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Señor M in is tro :

Tras un prolongado paréntesis de receso, tras un 
largo período de paralización de actividades, la U n i­
versidad Central rem ido  su marcha normal, en v irtud 
del Decreto Legislativo del 7 de Septiembre de 1939, 
por el cual se declaró reabierta la Universidad Central 
de Quito, a pa rt ir  del día 10 de Septiembre.

En la Asamblea Universitaria celebrada el 21 del 
m ismo mes, en los Salones del M in is te r io  de su digno 
cargo, me cupo el honor de ser designado Rector del 
Plantel, por una mayoría crecida de votos, mayoría és­
ta que me obligó a aceptar el cargo, a pesar de mi ex­
cusa; y asumir, por consiguiente, la Dirección de los 
destinos universitarios, con todo su cúmulo de respon­
sabilidades.

En esa misma Asamblea, el Profesorado designó 
como V icerrector al Sr. Dr. Dn. Ernesto A lbán  Mestan- 
za, y como su Representante ante el H. Consejo U n i­
vers itario  al Sr. Dr. Dn. Raúl Reyes y Reyes.

Inmediatamente de posesionado, dediqué mis es­
fuerzos a la tarea de reorganizar la marcha adm in is­
tra t iva  del Plantel, en lo referente a integrar los diver­
sos organismos funcionales que determina la Ley de
Educación Superior.

Asim ismo, mi afán ha estado encaminado a que 
el orden y la disciplina sean la norma que regule los 
actos del estudiantado, dentro de la Institución. Orden 
y d isc ip lina nacidos de la comprensión de elevados in­
tereses antes que de la fuerza y la imposición a rb itra ­
ria.
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En prim er término, en esta tarea, he procurado 
por todos los medios a mi alcance, a le ja r  congeíuras 
perjudiciales, animadversiones escondidas o propósi­
tos políticos aletargados, pero latentes, con m otivo  de
la anterior clausura.

A l asum ir la dirección de la Univers idad, consi­
deré necesario hacer comprender que ascendía a su 
más a lta  jerarquía ajeno a venganzas, despojado de 
pasionismos, con p len itud absolu ta  de libertad, sin 
consignas y sin perfenecerme a n inguna  bandería po­
lítica que pudiera presumir o jactarse de un t r iu n fo  
para ella, o de una conquista de posiciones dentro  de 
la marcha nacional. Ofrecí, y creo haberlo  cum plido , 
hacer un gobierno para todos sin p e rm it i r  jam ás la 
formación de una atm ósfera p rop ic ia  a la constituc ión  
de círculos que tan nefastos han sido en la v ida de la 
Institución.

En el empeño de a le ja r  a la Un ivers idad de las 
campañas políticas de de term inados partidos, procuré 
— como creo he conseguido hasta hoy—  m antener el 
interés por la Ciencia, el am or al estudio y la concien­
cia d isc ip linaria  en un m arco de paz que ha co n s t i tu i­
do la norma orien tadora  de la m archa del Estableci­
miento y su desenvo lv im iento  na tu ra l en la cu ltu ra  
ecuatoriana, respondiendo de este modo al am p lio  pa­
pel que está l lam ado a c u m p lir  en el l ibre juego de las 
Instituciones Nacionales.

En esta v ir tud , y de con fo rm idad  con lo que se 
determ ina en el A r t .  31, Letra M )  de la Ley de Edu­
cación Superior, y en el A r t .  28 N um era l 18 de los Es­
ta tu tos  de la Univers idad, tengo la honra de elevar al 
i lustrado conoc im ien to  de Ud. el In fo rm e que se re la­
ciona con todas las activ idades, obras y funciones 
desarrolladas por la Univers idad Centra l, en el perío­
do com prendido desde el 21 de Septiembre de 1939 
hasta el m om ento  actua l.

El contenido de este In fo rm e abarca dos períodos 
de mi gestión: el uno, desde el 10 de Septiembre hasta 
el 10 de D ic iembre de 1939; y el otro, desde el 10 de 
Enero de 1940 hasta la fecha.

En el transcurso de estos dos períodos de adm in is ­
tración, he podido considerar las varias anom alías y
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deficiencias en el funcionamiento de la Universidad 
Central, las que pueden enmendarse y deben rec tif i­
carse, habiendo como hay buena voluntad por la cau­
sa universitaria, tanto en la persona de Ud. como en 
la de los Hbles. Miembros del Congreso Nacional, a 
f in  de obtener el éxito que se anhela y el rendimiento 
que se espera de las Universidades Ecuatorianas.

Debemos confesar, señor M in istro, que nuestro 
progreso institucional ha sido lento; tan iento, que a 
pesar de las centurias que tiene nuestra Universidad, 
muchas otras Universidades Americanas de factura 
más moderna le han tomado una delantera considera­
ble, colocándonos en una situación desventajosa, no 
sólo para nuestras finalidades intrínsecas, sino lo que 
es más grave, para el progreso científico y cu ltu ra l del 
país mismo. Es por esto que, un sentim iento de since­
ra convicción, y de salvaguardia también de las respon­
sabilidades que nos incumben, me obliga a dar la voz 
de alerta, y solic itar que se nos escuche, se nos com­
prenda y se nos apoye.

Muchos de los asuntos que constan en e! presen­
te Informe, han sido conocidos, previamente, por Ud. 
y algunos resueltos merced a su ¡lustrada opinión, por 
la v inculación legal existente entre ese M in is te r io  y la 
Universidad.

©

Primordialmente, ha sido menester dedicar la ac­
t iv idad  adm in is tra tiva  a la organización de las d iver­
sas Instituciones que contempla la ley: Consejo U n i­
versitario, Juntas de Facultades y Consejos Directivos.

El 22 de Septiembre, previa convocatoria del Rec-
‘ torado, las Juntas de Facultades del Plantel se reunie­

ron, por separado, y procedieron a la designación de
sus respectivos Decanos; recayendo las nominaciones 
en las personas siguientes: Por la Facultad de Juris­
prudencia y Ciencias Sociales, el Sr. Dr. Dn. Pedro L. 
Núñez, y Subdecano el Sr. Dr. Dn. Abelardo M onta l-  
vo; por la Facultad de Ciencias Médicas, el Sr. Dr. Dn. 
Max. Ontaneda, y Subdecano el Sr. Dr. Dn. César Já-
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come Moscoso; y por lo Facultod de Ciencios AAatemá- 
ticas, Físicas y Biológicas, el Sr. Dr. Dn. Ju lio  A ráuz , 
y Subdecano el Sr. Ing. Dn. Abel S. Troya.

Elegidos los d ignatarios de las Juntas de Facu lta ­
des, quedó integrado el H. Consejo Un ivers ita r io , y só­
lo se postergó la designación de los m iem bros delega­
dos de los respectivos Consejos D irectivos de Facu lta ­
des, hasta que, realizadas las elecciones, se in tegra ran  
éstos con las correspondientes Representaciones Estu­
diantiles.

Convocadas las elecciones para Representantes 
Estudiantiles ante el Consejo U n ivers ita r io , Consejos 
Directivos y Juntas de Facultades para el día 10 de 
Octubre, el e jercicio de este derecho se rea lizó dentro  
del mayor orden, d isc ip lina  y corrección. Pocas ocasio­
nes la rectitud y el entusiasmo pudieron ser, como en 
esta vez, libremente m anifes tadas por el es tud ian tado  
de la Universidad Centra!, ajenos en la p rác tica  de la 
función electoral a la labor bochinchera y grotesca de 
otras veces, en las que hasta el fraude  se empleó 
con propósitos mezquinos con el án im o  de enredar en 
oscuros manejos al estud iantado.

Realizadas las elecciones y  efectuados los corres­
pondientes escrutinios, e! Consejo U n ivers ita r io , en se­
sión del 17 de Octubre, declaró lega lm ente electas a las 
siguientes personas que obtuv ie ron la mayoría  de vo­
tos:

F A C U LT A D  DE JU R IS P R U D E N C IA :

Ante  el Consejo U n ive rs ita r io :

Principal, Sr. Dn. Jorge Efraín Oña, y
Suplente, Sr. Dn. A lb e r to  Acosta Velasco.

A n te  la Junta  de Facu ltad :

Principales: señores G u il le rm o  Lasso, Juan So­
lazar, Euclides Ramón, Jorge Ro­
drigo Poveda, A rm a n d o  Pesantes 
García y A m a b le  O rtiz .
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Suplentes señores Arm ando Endara, Am ador
Banda, Rodrigo Solazar, Benjamín 
Terán Varea y Gonzalo García.

FACULTAD DE C IENCIAS M EDICAS: 

Ante el Consejo Universitario:

Principa!, Sr. Dn. Eduardo Quintana M. y
Suplente, Sr. Dn. Alfonso Morón.

Ante la Junta de Facultad:

Principales: señores Horacio Yépez, Carlos Gar­
cía, Luis Andrade, Luis García Gar- 
cés, Heraclio Beltrán, Jorge Estrada, 
Marco Varea Terán, Luis G. Reyes, 
J. Guillermo Delgado, Rafael Ro­
mero, Alfonso de la Torre, César A. 
Carrasco y A lfonso Morón.

Suplentes: señores Violeta Maldonado, Hugo M e ­
rino, Efraín Zabala, Eduardo Yépez, 
Luis Rengel S., Max. Rodríguez, Jo­
sé María Cisneros y Luis Cartage- 
nova.

FA C U LTA D  DE C IENCIAS M A T E M A T IC A S , FISICAS  
Y  BIOLOGICAS  

Ante el Consejo Universitario:

Principal, Sr. Dn. A lberto Gómez Jurado, y
Suplente; Sr. Dn. Víctor Tinoco Chacón.

Ante la Junta de Facultad:

Principales: señores A lfonso Nardi, M iguel M o ­
reno, Carlos Oquendo, Jorge Pare­
des, Guillermo Merino, César Arcos, 
Carlos Reyes, Cristóbal Ruiz, Porfi­
rio Lozano H., Eduardo Naranjo, 
Gustavo Jaram illo  L.
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Suplentes: señores Galo de la Torre, Carlos Bus-
tam ante, Raúl Rivera, Carlos V a lle - 
jo, Pablo H. A lc ívar, José Ordóñez, 
A lfonso Coronel.

En esta forma, quedaron integrados el Consejo 
Univers itario  y las Juntas de Facultades; en los días * 
25, 26 y 27 de Octubre, las Juntas de Facultades, por 
separado, nombran a los Profesores y al Representante 
Estudiantil ante los respectivos Consejos D irectivos de 
la Facultad.

Por la Facultad de Ciencias M atem áticas , Físicas
y Biológicas:

Representantes del Profesorado: Ingenieros Jorge
Fernández U sub il laga  y A lonso Ce- 
vallos N.

Representante E s tud ian ti l :  Sr. Dn. Gustavo Jara-
m il lo  L.

M

Facultad de Ciencias M édicas:

Representantes del Profesorado: Doctores M anue l
García y Ju lio  Endara.

Representante Estudiantil, Sr. Dn. A lfonso  M oran.

Por la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales:

Representantes del Profesorado: señores doctores
Carlos Solazar Flor y M anue l Bus- 
tam an te  G.

Representante E s tud ian ti l :  Sr. Dn. A rm a n d o  Pe­
santes García.

L A B O R  C U L T U R A L
*

Le ha tocado a la Universidad, du ran te  mi ges­
tión, con fron ta r un intenso período de activ idades c u l­
turales, demostrado en la serie de conferencias susten­
tadas en el Salón M á x im o  del Establecimiento.
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He abierto las puertas del Plantel, de par en par, 
a todos los elementos pensantes que desearon exponer 
ideas, porque eso es la cu ltura : un perenne florecer de 
ideas y de tendencias, sin supeditarlas ni mucho menos 
c ircunscrib ir las a banderías políticas; y así, se ha ca­
racterizado la dirección de los destinos universitarios, 
en este aspecto, desde la reapertura, por un continua­
do ocupar la Tribuna Universitaria por distintos y va­
liosos elementos de todas las esferas, diplomáticos, 
profesores, escritores, artistas, estudiantes y militares.

He puesto la Tribuna Universitaria al servicio de 
todos los que desearon expresar sus anhelos naciona­
les, y he logrado, en esta forma, constitu ir un nuevo 
sentido de mejoramiento cultura l, unido al concepto 
de colaboración entre la Entidad confiada a mí y las 
personas que desde fuera trajeron su aporte necesario 
y desinteresado para hacer más efectiva la cruzada de 
la cu ltu ra  ecuatoriana.

Este propósito de divulgación desde la tr ibuna 
un ivers itaria , se extendió más aún a la realización de 
sesiones solemnes del H. Consejo Universitario, sesio­
nes en las que se recibió a diversas personas de pres­
tanc ia  notoria y se rindió homenaje a hombres de au­
tén tica  valía en el país.

Correspondió al Excmo. Sr. Dn. Ricardo Larraín 
y Bravo, Enviado Extraordinario y M in is tro  Plenipoten­
c ia r io  de la República de Chile en el Ecuador, susten­
ta r  un ciclo de conferencias, comprendido del 20 de Oc­
tubre  al 7 de Diciembre, acerca de diversos temas re­
lacionados con el Arte, la Belleza, la Patria y otros tó ­
picos.

El d is tinguido Profesor Español, ex-Rector del Ins­
t i tu to  de Córdoba, Sr. Dn. Anton io  Jaén Morente, tuvo 
a su cargo el desarrollo de un curso libre de A rte  e His­
to r ia  Españoles, curso que comprendía 16 conferencias 
con ejemplos por medio de proyecciones. El curso se 
in ic ió el 16 de Noviembre, habiendo terminado, con el 
más franco de los éxitos, el 15 de Febrero.

El Excmo. Sr. Dr. Dn. Héctor Cuenca, Enviado Ex­
trao rd ina r io  y M in is tro  Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de Venezuela en el Ecuador, sustentó el 25 de 
Noviembre, en el Au la  Magna del Plantel, una confe-
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renda acerca de: "A lbores de un Nuevo Derecho".
Todas las conferencias an te r io rm ente  indicadas, 

estuvieron m uy concurridas por elementos del H. Cuer­
po D ip lomático, M iem bros de la A d m in is trac ió n  N a ­
cional, Damas de la Sociedad C a p ita l ina  y estudiantes 
del Plantel.

Con ocasión de haber llegado al país la estud iante 
recitadora chilena, Srta. M a ría  M a luenda , quien era 
portadora de un Mensaje de los estudiantes de la U n i­
versidad de Chile para sus hermanos los estudiantes de 
la Universidad Centra l, en el Salón M á x im o  del Esta­
blecim iento, se llevó a cabo la ceremonia de recepción 
del indicado Mensaje.

Con motivo de la llegada del m erit ís im o  profesio­
nal chileno, Sr. Dr. Dn. Enrique M a t ta  Figueroa, g ra ­
duado en la Centra l y portador tam b ién  de un M ensa­
je de afecto del señor Rector de la Ilustre Univers idad 
de Chile, Dr. Dn. Juvenal Hernández, el H. Consejo 
Univers itar io  celebró una sesión de honor para rec ib ir 
al prenombrado profesional. En esta sesión se entregó 
un Mensaje de respuesta para la Ilustre Univers idad 
de Chile y un Pergamino al Dr. M a t ta  Figueroa, consi­
derado "com o el más g ra to  de los hijos in te lectuales 
del A lm a  M a te r  Ecuatoriana".

Como Ud. podrá ver, señor M in is tro ,  no se ha im ­
pedido que los hombres de otros lugares puedan l ib re ­
mente cu m p lir  sus cometidos, ni tam poco se ha o lv i­
dado la va loración de los hombres representativos in ­
te lectua lm ente  en el Ecuador. Con ta l motivo, el 3 de 
Noviembre, el Consejo U n ivers ita r io  celebró una se­
sión solemne de público  hom enaje al Sr. Dr. Dn. Re­
m ig io  Crespo Tora l, Rector de la Ilustre Univers idad 
de Cuenca. Este homenaje se ca rac te r izó  por la f isono­
mía nacional que revistió, pues en él estuvieron repre­
sentadas todas las Universidades del Ecuador, las que 
testim oniaron su adm irac ión  para el ¡lustre fa llec ido.

En el a fán de que la Univers idad no perm anecie­
ra ajena a los elementos que no habían podido a d q u i­
r ir  conocimientos de educación superior, y en el deseo 
de que no represente un ed if ic io  am ura l lado  para la 
cu ltu ra , y contando con la valiosa y decid ida co labo­
ración del Sr. Dr. Dn. Ernesto A lb á n  M estanza, d igno
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Vicerrector dei Plantel, se reglamentó la Extensión 
C u ltu ra l Universitaria, sobre la base de una vu lgariza­
ción de conocimientos y de materias necesarias para 
la juventud y el pueblo. Aprobado por el Consejo U n i­
versitario el Reglamento para el indicado Curso de Ex­
tensión Cultura l, se procedió a abrir las respectivas ins­
cripciones. Ha sido posible, en esta vez, merced a este 
Curso de Extensión Cultural, medir el pulso del pueblo 
de esta ciudad, por así decirlo, y comprobar placente­
ramente la existencia de una avidez de cultura, de una 
sed de conocimiento y de un afán de aprender muy 
laudables, al mismo tiempo que la igualación de las 
categorías, habiendo podido observar cómo se han co­
deado obreros, hombres de over-all, con jóvenes de los 
d istintos planos sociales que, como alumnos, han con­
curr ido  a los diversos cursos de la Extensión Cultura l.

A  esta enseñanza, han prestado su desinteresada 
colaboración, distinguidos profesionales, ministros d i­
plomáticos, profesores de la Escuela de Artes y Oficios 
y varios elementos pertenecientes a los diversos ángu­
los de la cu ltura ecuatoriana. El resultado del Curso de 
Extensión Cultura l, ha sido de lo más halagador. Exis­
ten matriculados en el presente año, 450 alumnos; se 
d ic tan 42 materias con 42 profesores que, cum p lida ­
mente, sustentan sus conferencias de d ivulgación du­
rante un tiempo de 45 minutos. El traba jo  de este Cur­
so es intenso, tanto que las clases se prolongan hasta
las 9 y 1 5 de la noche.

Es necesario — y sea éste el lugar donde deba in­
d icarlo—  qUe para el mayor éxito del Curso de Exten­
sión C u ltura l y con el propósito de atender a las m ú lt i ­
ples necesidades del mismo y adqu ir ir  los materiales 
indispensables para su mejor funcionamiento, solicite 
encarecidamente que, al discutirse el presupuesto de 
la Universidad, se destine una cantidad no menor de 
15.000 sucres que servirá para el pago de sueldos de 
un Inspector, adquisición de papel, publicaciones, etc.,
pago de luz, etc., etc.

Dentro de su tradición y de las cordiales v incu la ­
ciones mantenidas siempre con las demás Universida­
des del Mundo, la Central ha sido invitada frecuente­
mente a partic ipar en torneos de trascendencia cienti-
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f ica y cu ltura !, patrocinados por otras Universidades 
del Continente; así como inv itada  a Congresos M u n ­
diales, en los cuales se han debatido  interesantes pro­
blemas científicos y que han reclamado ins is tentem en­
te la presencia de la Centra l en dichos Certámenes.

Así, el 13 de Octubre, el Gobierno de Suecia in v i­
tó a la Universidad Centra l al V I I  Congreso In te rna ­
cional Botánico, reunido en Stocolmo bajo los ausp i­
cios de su A lteza  Real el Príncipe de Suecia.

Igualmente, la Ilustre Univers idad Eslovaca de 
Bratislava, inv ita  a la Univers idad Centra l nombre De­
legados para la Recepción en honor de su M a g n if ic e n ­
cia el Primer Rector de la Univers idad de Bratis lava. 
De la misma manera, la Univers idad de M ichoacana  
en M ore lla , inv ita  a la Univers idad Centra l a las so­
lemnidades del IV  Centenario  del P r im it ivo  y N ac iona l 
Colegio de San N icolás de H ida lgo, que se celebraron 
en el Estado de M ichoacán. Del m ism o modo, la U n i­
versidad es inv itada por el Presidente de la Comisión 
Organizadora al V I I I  Congreso C ien tí f ico  A m ericano , 
próximo a reunirse en W ash ing ton . A  esta inv itac ión , 
como a las anteriores, le fué imposib le a la U n ivers i­
dad de mi Regencia, el concurr ir  por las d if íc i les  c ir ­
cunstancias económicas por las que atraviesa la U n i­
versidad Centra l. Con todo, y en el deseo de que el 
Ecuador y la Univers idad estuvieran representados en 
los Certámenes indicados, se sug ir ió  al Excmo. M in is ­
tro de Relaciones Exteriores el designar al Cónsul nues­
tro  más cercano a los lugares en que debían celebrarse 
dichos actos cu ltu ra les  y c ientíficos.

A n te  esta s ituación, me veo en la ob ligac ión  de 
ind icar que no cabe abstenerse de p a r t ic ip a r  en estos 
torneos y que no es posible permanecer ai m argen de 
estas intervenciones; los Representantes a estas in v i­
taciones deben y tienen que ser personas que estén írn 
t im am ente  v inculadas a la Univers idad Centra l, por­
que sólo así, como genuinos representantes de la U n i­
versidad, podrán realizar, por una parte, gestiones en 
favor de la Instituc ión, y por otra, ai regresar, trae r el 
aporte de todo lo que han visto y observado en o rg a n i­
zaciones superiores, a f in  de co n tr ib u ir  al éx ito  de la '
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función social que está llamada a cum plir la Univer­
sidad Ecuatoriana.

Es perjudicial, en mi opinión, sumamente perju­
dic ia l que la Universidad Central se vea en el doloroso 
caso de no hacerse presente en estos torneos c ien tí f i­
cos, por su d ifíc il situación económica. Por eso sería 
de desear que el Hble. Congreso Nacional, tomando 
en cuenta la importancia de estos Certámenes, señale 
una cantidad que permita la concurrencia frecuente 
de catedráticos o de delegados del Plantel a estos cer­
támenes, que al par que vinculan a los hombres, unen 
más fuertemente a las Instituciones.

La carencia absoluta de fondos, la penuria econó­
mica del Establecimiento, ha impedido, dolorosamente, 
el hacer acto de presencia en los certámenes indicados, 
los cuales habrían redundado siempre en un positivo 
benefic io institucional y acrecentado ya el sólido pres­
t ig io  de la Universidad Central del Ecuador y un co­
nocim iento positivo del País en el exterior.

Otra de las obras culturales en las que he puesto 
mi empeño, ha sido mi preocupación por establecer el 
normal funcionam iento de la cooperación intelectual. 
La cooperación intelectual constituye uno de los apor­
tes más efectivos para la cultura ecuatoriana; y por lo 
mismo, debe dársele atención preferente. En el mo­
mento actual, me hallo ocupado en la publicación del 
correspondiente Boletín, en el que constarán publica­
das todas las actividades relacionadas con este aspec­
to de nuestra vida universitaria.

Confío que la gestión de la cu ltura en este senti­
do, ha sido eficientemente desarrollada, dándole a la 
Cooperación Intelectual todo el estímulo y la ayuda 
que há menester para el mayor desarrollo de sus fu n ­
ciones como Organismo perteneciente a la Cultura 
Univers ita r ia ; y así, como obra de vinculación entre 
pueblos y hombres, he logrado que trabajen activa­
mente los Institutos de Cultura anteriormente creados, 
tales como el Ecuatoriano-Chileno, el Ecuatoriano-Me­
xicano y el Ecuatoriano-Panameño, y conseguir, en el 
corto t iempo de mi Regencia, fundar los Institutos de 
C u ltu ra  Ecuatoriano-Argentino, Ecuatoriano-Venezola­
no y Ecuatoriano-Colombiano.
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A l in ic ia r mi gestión en el Rectorado de la U n i­
versidad Centra l, recibí el Plantel con el personal do­
cente nombrado por la Comisión Legis la tiva, presidida 
por Ud.; personal docente encargado de prestar sus 
servicios en las diversas Cátedras de las Facultades
Universitarias.

No obstante haberse com ple tado las designacio­
nes de Profesores, la Facultad de Jurisprudencia  y 
Ciencias Sociales, vista la excusa presentada por el 
Sr. Dr. César H. Semblantes para servir la Cátedra de 
Legislación Obrera y Estadística, fo rm u ló  en su sesión 
de 3 de Octubre, la respectiva terna, in tegrada por los 
Sres. Dres. M igue l Angel del Pozo Vela, A lf re d o  Pérez 
Guerrero y Francisco Páez.

En la misma sesión, la Facultad resolvió d iv id ir  la 
Cátedra de Derecho In te rnac iona l Público y Derecho 
Internacional Privado, en dos as ignaturas; y en esta 
v irtud, procedió a proponer ante el Consejo U n ive rs ita ­
rio la correspondiente terna, la que quedó cons titu ida  
así: Dres. Carlos Solazar Flor, A le ja n d ro  Ponce Borja 
y Angel Modesto Paredes.

El Consejo Univers itario , en su sesión de 4 de Oc­
tubre, vistas las respectivas ternas enviadas por la Fa­
cultad, nombró a los Dres. Carlos Solazar Flor y M i ­
guel Angel del Pozo Vela, para Catedráticos de Dere­
cho In ternaciona l Privado y de Legislación Obrera y 
Estadística, en el orden indicado.

Habiendo sido designado M in is t ro  de la Corte Su­
p re m a ‘el Dr. Celio Enrique Salvador, quien servía la 
Cátedra de Derecho Romano, y habiendo la Facultad 
de Jurisprudencia, de acuerdo con el Consejo Un ivers i­
tario , declarado que era incom patib le  el e jerc ic io  de 
la Cátedra con el de func iona r io  del Poder Jud ic ia l,  lo 
que produjo la vacancia de la Cátedra del Dr. Salva­
dor y la de Código C iv il, para la cual había sido desig­
nado el Sr. Dr. Dn. Ju lio  Tobías Torres, tam b ién  M i ­
nistro de la Excma. Corte Suprema, la Junta  de Facul­
tad, en sus sesiones de 11 y 1 3 de Octubre, fo rm u ló  las
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respectivas ternas, en la siguiente fo rm a: para la Cá­
tedra de Derecho Romano, Dres. Manuel E lido Flor T., 
Roberto Posso y Alfonso Moscoso; y para la Cátedra de 
Código Civil (Testamentos y Obligaciones), Dres. A l ­
fredo Pérez Guerrero, Manuel Cabeza de Vaca y Luis 
Felipe Borja. El Consejo Universitario, en su sesión de 
14 de Octubre, en vista de las ternas enviadas, desig­
nó a los Dres. Manuel Elicio Flor T. y A lfredo  Pérez 
Guerrero, para Profesores en las Cátedras de Derecho 
Romano y Código Civil (Testamentos y Obligaciones), 
respectivamente.

Term inado el período correspondiente al año de 
1939, el Consejo Universitario consideró la situación 
del Catedrático Hermann Krazzna, que, en v irtud  de 
un contra to  suscrito en el M inisterio de su digno cargo, 
venía prestando sus servicios como Profesor de C r im i­
nología y Ciencia Penal. En esta v irtud, solicitó a la 
Facultad de Jurisprudencia, se pronunciara sobre la 
conveniencia o inconveniencia de f i rm a r un nuevo con­
tra to  con el prenombrado Profesor. La Facultad de Ju­
risprudencia, en sesión de 1 5 de Febrero, contestó al 
Consejo Universitario en el sentido de que no conside­
raba conveniente contratarlo.

Aceptada por el Consejo Universitario la opinión 
de la Facultad de Jurisprudencia y declarada vacante 
la Cátedra de Ciencia Penal y Criminología, la Junta 
de Facultad, en su sesión de 7 de Marzo, fo rm uló  la 
correspondiente terna, integrada en la siguiente form a: 
Dres. M anuel Cabeza de Vaca, A lberto  Arroyo y Gus­
tavo Buendía. El Consejo Universitario, en su sesión 
de 28 de A br i l ,  vista la respectiva terna enviada por la 
Facultad, designa Profesor T itu la r  de la Cátedra de 
Ciencia Penal y Criminología, al Sr. Dr. A lberto  A rro ­
yo.

En la Facultad de Ciencias Médicas, y habiéndose 
posesionado mediante poder el Profesor Sr. Dr. José Ju­
lio Páez R. para servir la Cátedra de Terapéutica In­
fa n t i l  e Higiene Buco-dental, y oído el dictamen em i­
t ido  al respecto por el Sr. Decano de la Facultad de Ju ­
risprudencia, comisionado por el Consejo Universita­
rio para júzga r de la legalidad de dicha posesión, 
se declaró vacante la indicada Cátedra. La Junta
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de Facultad, en sesión de 4 de Diciembre, fo rm u ­
la la terna reglamentaria , con los siguientes m ie m ­
bros: Dres. José Ju lio  Páez, A lfonso  Dávila  P. y 
Ernesto García. Como la s ituación del Profesor Ti­
tu la r  de la Cátedra de Higiene, F isioterapia y T is io lo- 
gía, era s im ila r  a la del Sr. Dr. Páez, por cuanto  se ha ­
bía posesionado, tam bién, por medio de apoderado, el 
Consejo Universitario, previa declaración de la vacan­
cia de la indicada Cátedra, so lic itó  a la Jun ta  de Fa­
cu ltad el envío de la correspondiente terna, la que, en 
la sesión de 18 de Enero, quedó fo rm u lad a  de la si­
guiente m anera: Dres. Pablo A r tu ro  Suárez, Bolívar 
Yépez y Eduardo Bejarano.

El Consejo Univers itario , en su sesión de 19 de. 
Enero, designó para la Cátedra de Terapéutica  In fa n ­
t i l  e H ig iene Buco-dental, al Sr. Dr. A lfonso  Dávila  P., 
y para la Cátedra de H igiene, F is ioterapia y T is io logía, 
al Sr. Dr. Pablo A r tu ro  Suárez.

Por excusa del Sr. Dr. A lfonso  Dávila  P., el Con­
sejo Un ivers itar io  designó al Sr. Dr. José Ju lio  Páez pa­
ra Catedrá tico  de Terapéutica  In fa n t i l  e H ig iene Bu­
co-dental.

En la Facultad de Ciencias, por renuncia presen­
tada por el Profesor Sr. Ing. Pedro Pinto G uzm án, de 
la Cátedra de Horm igón A rm ado , el Consejo U n ivers i­
tario , en vista de la respectiva terna enviada por la Fa­
cu ltad, la que estuvo compuesta por los Ingenieros Jor­
ge Casares L., Heleodoro A ya la  y Luis Núñez, designa 
al Ing. Jorge Casares L.

Por excusa presentada por el Sr. Eduardo Pólit 
P., para servir la Cátedra de Vías de C om unicac ión , y 
vista la terna respectiva enviada por la Jun ta  de Fa­
cu ltad  de Ciencias, in tegrada por los Ingenieros: José 
Pons V., Francisco M a ldonado  V. y Luis M iñ o  Terán, 
el Consejo Univers itario , en su sesión del 10 de O c tu ­
bre, nombra Profesor T i tu la r  de la Cátedra indicada, 
al Ing. José Pons V.

Igualmente, por renuncia que presentara de la 
Cátedra de Botánica el Profesor Sr. M isae l Acosta So- 
lís, y fo rm u lada  la terna por la respectiva Jun ta  de Fa­
cu ltad, compuesta de los Sres. Dres. A lf re d o  Paredes 
C., Dr. M arco  T. Varea e Ing. A grónom o Porf ir io  Lo-
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zano Hidalgo, el Consejo Universitario designó, por 
unan im idad, ai Sr. Dr. A lfredo Paredes C. como Pro­
fesor T i tu la r  de la referida Cátedra.

Respondiendo a la gentil invitación formulada 
por la Ilustre Universidad Autónoma de México, por 
in termedio del Licenciado Pablo Campos Ortiz, Repre­
sentante D ip lomático de dicho país en el Ecuador, pa­
ra que se acrediten Delegados al Congreso Indolatino 
de C iru janos a celebrarse en dicha ciudad, se reunieron 
en el Rectorado, presididos, por Ud., los Cirujanos de 
esta Capita l, con el f in  de dejar constitu ido el Comité 
Nacional de Cirujanos del Ecuador y proceder a la de­
signación de los dos Delegados que debían concurrir 
al Segundo Congreso Indolatino. La Asamblea de C i­
rujanos designó como Delegados a dicho Congreso, a 
los Sres. Dres. Carlos Pólit y Teodoro M aldonado Car- 
bo. El Rectorado estimó del caso designar Comisiona­
do Especial de la Universidad Central al Dr. Carlos Pó­
lit, para que efectúe estudios de la Organización Hos­
p ita la r ia , Planes y Sistemas de Enseñanza adoptados 
en las Universidades Mexicanas, y le encomendó al 
prenombrado doctor la entrega de un Mensaje Espe­
cial que la Universidad Central del Ecuador d irig ía a 
la Ilustre Universidad Autónoma de México.

Con motivo de la ausencia del Dr. Carlos Pólit, 
Delegado del M in is terio  de Educación Pública ante el 
Consejo Universitario, designó Ud., sustituto mientras 
durara  la ausencia del Dr. Pólit, al Sr. Dr. Dn. Carlos
Bustamante Pérez.

Como en ninguna época, en la Universidad se
han producido promociones y grados, tanto de Licen­
ciados como de Doctores, así como de Ingenieros C iv i­
les y Agrónomos; razones poderosas han existido para 
este m ovim iento  de graduados que se ha registrado en 
todas las Facultades del Plantel: por una parte, la pro­
longada clausura anterior que dejó un gran número de 
egresados por graduarse, en situación de ser llamados 
a rendir sus pruebas; y por otra, la necesidad de m u­
chos estudiantes empeñados en dar térm ino a sus ca­
rreras profesionales. Es por esto que, iniciado el curso 
en Septiembre de 1939 con motivo de la reapertura y 
continuado, normalmente, en 1940, los Grados han ido
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en aum ento.— Hay que añad ir  a esto el hecho de que, 
ante posibles temores de clausuras o de d ifíc i les  c ir ­
cunstancias para la Centra l, loß estudiantes de sexto 
año, en su mayoría, han obtenido, con b r i l lan tez , su L i­
cenciatura. Hasta el mom ento actua l, en la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, asciende a 42 
el número de Abogados y a 45 el número de L icenc ia ­
dos. En la Facultad de Ciencias Médicas, el núm ero de 
Doctores llega a 28, y el de Licenciados a 1 5. En la Fa­
cu ltad de Ciencias M atem áticas , Físicas y Biológicas, 
han obtenido sus grados 7 Ingenieros Civiles, 10 In ­
genieros Agrónomos, 1 Doctor en Farmacia y 2 L i­
cenciados en esta m isma Especialización.

Los Consejos D irectivos de las Facultades, O rga ­
nismos encargados de aprobar los temas de las Tesis 
previas a las promociones doctorales, han traba jado  
con a fán  y con acierto, resolviendo los varios prob le ­
mas propuestos, sin que en su estudio y consideración 
se hayan presentado d if icu ltades, toda vez que se han 
ha llado animados del propósito de t ra b a ja r  y de a l la ­
nar, dentro de las normas esta tu tarias, todos los in ­
convenientes que pudieran presentarse al a lum nado. 
Así, como dato estadístico, enumero que el Consejo D i­
rectivo de la Facultad de Jurisprudencia  y Ciencias So­
ciales, ha aprobado 80 denuncias de Tesis, las cuales, 
en su mayoría, han versado sobre el debatido  tema de 
Legislación Obrera y el Código del T ra ba jo  v igente, lo 
que prueba un empeño por o r ie n ta r  y estruc turar, so­
bre la base de la investigación de nuestra realidad na­
cional, la enm arañada Legislación Ecuatoriana.

En la Facultad de Ciencias Médicas, el Consejo 
D irectivo ha aprobado 58 denuncias de Tesis, las cua­
les constituyen un valioso aporte c ien tí f ico  y con tem ­
plan el estudio de problemas c ientíf icos nacionales.

El Consejo D irectivo de la Facultad de Ciencias 
ha aprobado 45 denuncias de Tesis, sobre temas de 
traba jos prácticos que constituyen un verdadero cau ­
dal de sugerencias para la Ingeniería y A g r ic u l tu ra  
Ecuatorianas.

Varias son las excursiones de carácter c ien tíf ico  
que han realizado los estudiantes de las d is t in tas  Fa­
cultades. Previa aprobación de los respectivos Conse­
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jos Directivos de la Facultad, los estudiantes han rea­
lizado excursiones a distintos lugares de la República, 
con fines científicos; especialmente en la Facultad de 
Ciencias Médicas y presididos por los Profesores Dres. 
Benjamín Wandemberg y Pablo A rtu ro  Suárez, han 
efectuado estudios y análisis de las aguas del Balnea­
rio de Baños y las funciones de N utr ic ión  y A lim en ta ­
ción de las parcialidades indígenas de Otavalo, para­
lelamente con el control del estado de salud de los in­
dividuos y la presencia de enfermedades y trastornos 
dependientes de una hipoalimentación, respectiva­
mente.

La u ti l idad  de dichas excursiones podrá notarse 
cuando los Profesores Directores de éstas presenten los 
respectivos informes. *

Problema de detenida meditación y profundo es­
tudio, constituyó y ha constituido la cuestión relacio­
nada con los becados en el Exterior, para que puedan 
perfeccionarse en sus estudios superiores. Así, en la 
Escuela de Agronomía se contempló la delicada s itua­
ción en que se encontraban los estudiantes de los ú l t i ­
mos cursos, que no contaban con los Gabinetes y me­
dios de traba jo  práctico, indispensables, para estudios 
efic ientes y serios.

A n te  este problema, el Consejo Universitario, en 
su sesión de 18 de Enero, aprobó la siguiente moción: 
"Para el perfeccionamiento de los alumnos del 49 y 59 
año de la Escuela de Agronomía, el Consejo Universi­
ta r io  resuelve enviarlos becados al Exterior, no debien­
do funcionar, en consecuencia, por este año, dichos 
cursos". En v irtud  de la moción aprobada y habiendo 
sido resuelto el enviar becados al Exterior a los estu­
diantes de 49 y 59 año de Agronomía, y consultados los 
Planes de Estudios de las Universidades de Santiago 
de Chile y Costa Rica, la Institución envió a las C ap ita ­
les mencionadas a los 5 alumnos pertenecientes a los
cursos enumerados, en calidad de becados.

Los Cursos 49 y 59, v irtua l mente, en el año veni­
dero quedarán sin funcionar, habida cuenta de las po­
derosas razones que obligaron al Consejo Universita­
rio a tom ar la resolución anterior, entre ellas la exis­
tencia de un escaso número de alumnos y por consi-
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guíente un mayor costo de sostenim iento de estos cu r­
sos, frente a un menor rend im iento  c ien tíf ico  ante la 
penuria económica del Plantel, que im pos ib il i ta  la ad ­
quisición de laboratorios y materia les adecuados para 
la enseñanza, unido a la venta ja  de una preparación 
más c ien tíf ica  para los becados en Centros más des­
arrollados y c ien tíf icam ente  m ejor preparados.

El in tercam bio de hombres entre los pueblos de 
América, se ha acentuado f irm em ente , en esta época, 
por las grandes corrientes inm ig ra to r ias  y por el ingre­
so continuo de elementos extran jeros al país. Fenóme­
no éste producido por las agudas c ircunstanc ias de la 
guerra.

Frente a este problema, cabe considerar dos as­
pectos: primero, el re lacionado con los extran jeros pro­
fesionales, cuyos países de origen tienen convenios e 
in tercambios con el nuestro; y segundo, el de los ex­
tranjeros, especialmente los europeos, cuyos países no 
tienen convenio n inguno con el Ecuador.

Entre los primeros, no ha hab ido ni hay problema, 
por cuanto los registros y reconocim ientos de tí tu los  
conferidos por Universidades extran je ras o f ic ia lm en te  
establecidas, se han efectuado de con fo rm idad  con los 
Tratados existentes; pero con los europeos, el prob lema 
toma y ha tom ado al m om ento  actua l caracteres de • 
una honda gravedad, lo que ha m otivado  un proceso 
de discusión entre las Facultades, especia lmente en la 
de Ciencias Médicas, con el M in is te r io  de Previsión So­
cial y Trabajo .

A l respecto, y con el f in  de hacer respetar la Ley 
de Educación Superior y ev ita r que profesionales ex­
tranjeros e jerzan ilega lm ente  sus profesiones en el 
país, tales como los Médicos, Dentistas y Mecánicos- 
Dentistas, transcribo  a con tinuac ión  las com un icac io ­
nes cruzadas con los d is tin tos M in is te r ios  de Estado 
encargados de v ig i la r  y e x ig ir  el respeto de las Leyes 
Ecuatorianas a profesionales que no se han sometido 
a las disposiciones legales para el libre e jerc ic io  de sus 
profesiones:
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a los extranjeros que no hayan obten ido el respectivo T ítu lo , 
conferido  por la Facultad de Ciencias M édicas de este Plantel, 
y en el deseo que tiene el Sr. Them al para obtener su n a tu ra l i ­
zación y e jercer libremente la profesión de M édico, t í tu lo  ob ­
tenido en A lem an ia , agradeceré al Sr. Decano, se sirva e m it i r  
el in fo rm e correspondiente al respecto, el m ismo que debo l le ­
var a conocim iento  del M in is te r io  del Ramo.— De Ud., a ten ta - 
mente,—  ( f)  Dr. Ju lio  Enrique Paredes C.,— R ector".

"SEÑOR RECTOR DE LA  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L.—  
Presente. —  He recibido su a tenta  nota N p 565, del 28 de 
noviembre del año en curso, con la que me envía la co ­
m unicación N ° 836— SS, del 22  del m ismo mes, procedente del 
M in is te r io  de Educación Pública, re lac ionada con el súbd ito  
a lemán Franz Them al, quien se ha lla  e jerc iendo su profesión de 
M édico con T ítu lo  obtenido en A le m a n ia .— El envío en re fe ren ­
cia, se ha d ignado Ud. hacerlo con el ob je to  de que em ita  el 
in form e correspondiente al respecto.— D efir iendo  a su pedido, 
in fo rm o en el siguiente sen tido :— El Sr. Dr. Franz Them al t r a ­
ta de na tura lizarse y obtenida su n a tu ra liza c ió n , por el hecho 
de ser ecuatoriano, e jercer su profesión de M éd ico .— A c tu a l ­
mente, no obstante hallarse en trá m ite  la n a tu ra liza c ió n , el Sr. 
Dr. Them al conserva su ca lidad  de e x tra n je ro .— En v ir tu d  de lo 
que dispone el Art. 76 de la Ley de Extran je ría  y N a tu ra l iz a ­
ción en actual v igencia, el Poder E jecutivo concede a los o p ta n ­
tes a la nac iona lidad ecua to riana  un T ítu lo  de aceptac ión, el 
cual t í tu lo  no les confie re  la ca lidad  de ecuatorianos, sino la es- 
pectativa de a d q u ir ir  ta l nac iona lidad .— N o estim o correcto  el 
procedim iento empleado por el Sr. Dr. Them a l, de pre tender n a ­
tu ra liza rse  para — como ecuatoriano—  e jercer lib rem ente  una 
profesión; ta l p roced im ien to  viene a ser, según mi op in ión , un 
hábil sub te rfug io  empleado para e lu d ir  las te rm inan tes  d ispo­
siciones legales y reglamentos de la U n ivers idad que establecen 
rend ir una prueba previa para obtener t í tu lo  académ ico .—  La 
Ley Orgánica de Instrucción Pública de 1932, en su A r t .  207, 
d ice: "Los  grados académicos, t í tu los  y d ip lom as que se h u b ie ­
ren obtenido en Establecim ientos O fic ia les  del ex tra n je ro  o en 
Establecim ientos autorizados por los Estados Extranjeros, serán 
reconocidos en el Ecuador, PREVIOS LOS EXAM ENES DE TODAS 
LAS M A TE R IA S  OUE COMPRENDE EL RESPECTIVO P LA N  DE 
ESTUDIOS Y, ADEM AS, EL E X A M E N  GENERAL QUE SE PRE­
SENTARA A N T E  LA  A U T O R ID A D  COM PETENTE PAR A EX­
PEDIR EL T IT U L O  DE QUE SE T R A T A R E ". "Los  ecuatorianos
que se ha lla ren  en el caso an te r io r, estarán obligados solamente
A  RENDIR LOS EXAMENES DE GRADOS, que establezca el 
Plan de Estudios de la respectiva F a c u lta d " .— Del tex to  de la 
disposición c itada, se desprende que los ex tran je ros  deberán ren­
d ir  exámenes de todas las m aterias y un exam en general para 
obtener el T ítu lo  Académ ico; y los ecuatorianos que obtuv ieren 
T ítu lo  Académ ico en País ex tra n je ro  deberán rend ir solamente
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los exámenes de Grados para alcanzar el T ítu lo  Académico que 
ha de tener valor de tal en el país.— Finalmente el A rt. 76 del 
Reglamento de la Facultad de Ciencias Médicas establece '"que 
los profesionales ecuatorianos y los profesionales extranjeros 
podrán obtener el títu lo  respectivo nacional ante la Facultad de 
Ciencias Médicas de Quito, previo el cum plim iento  de las dispo­
siciones de la Ley de Instrucción Pública"; y como el A rt. 207 
de la Ley Orgánica de Educación Pública indica que el e x tran ­
jero, pora revalidar su título, obtenido en Establecimiento O f i­
cia l, debe someterse a la prueba de los exámenes de todas las 
materias comprendidas en el respectivo Plan de Estudios, y, ade­
más, a un examen general, soy del parecer que el Sr. Franz The- 
mal debe cum p lir  con lo establecido en las Leyes del País y ha­
cerle conocer su obligación de someterse al rendim iento de d i­
chas pruebas, so pena de ser considerado como extran jero in ­
deseable, por v io lar las leyes del país.— Dejo en estos términos 
cum plida  la comisión que se ha dignado encomendarme en su 
a tenta  nota ya citada.— De Ud., atentamente,—  í f ) Max. On- 
taneda.— Decano de la Facultad de Ciencias M éd icas".— "REC­
TORADO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.— Quito, Diciembre 
5 de 1939.— Pase a conocimiento de la Facultad de Ciencias 
Médicas.— El Rector,—  (f) Dr. Julio Enrique Paredes C ."

" N p 36.— Quito, a 24 de Enero de 1940.— SEÑOR RECTOR, 
PRESIDENTE DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO .— Presente.—
Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Facultad de Ciencias 
Médicas, en sesión de 18 de los corrientes, con referencia a la 
petic ión hecha por el súbdito alemán Franz Themal, que tra ta  
de obtener la nacionalización ecuatoriana, para ejercer la pro­
fesión médica, sin las trabas que actualmente tiene su ejercicio 
profesional, aprobó, por unanimidad, las siguientes mociones: 
1?— "Q ue se ofic ie al Sr. Rector para que se d ir i ja  al Sr. M i ­
nistro de Educación y del Interior, en este sentido: "L a  Facultad 
de Ciencias Médicas ha tenido conocimiento, en la sesión de 
hoy, y por medio del Decreto del Rectorado de 5 de Diciembre 
de 1939, en el que pone en conocimiento de la Facultad, el In ­
form e em itido  por el Sr. Decano, sobre la consulta que hace el 
Sr. M in is tro  de Relaciones Exteriores, por intermedio del de Edu­
cación, relacionado con el caso del Sr. Franz Themal de nacio­
na lidad alemana, que está ejerciendo ilegalmente la profesión 
médica en el te rr ito r io  ecuatoriano, con flagrante violación de 
las leyes de nuestro país. Por tanto, esta Facultad pide a las au ­
toridades respectivas, la inmediata aplicación de las sanciones 
previstas en el Código de Sanidad y Leyes de Extran je ría ".— 2? 
— "Q ue se ofic ie  al Sr. Rector con el objeto de que se d ir i ja  a 
las autoridades respectivas en este sentido:— "Com o en la Fa­
cu ltad  de Ciencias Médicas se ha conocido que varios ex tran je ­
ros están ejerciendo ilegalmente la profesión de médicos, dentis­
tas, etc.; la Facultad exige a las autoridades de Sanidad e In m i­
gración, la investigación de tales infracciones y la inmediata
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sanc ión". Del Sr. Rector a ten tam ente ,—  ( f )  Dr. Enrique A ve llán  
Ferrés,— Secretario G enera l".

"N<? 199.— Quito, a 19 de A b r i l  de 1940.— SEÑOR M IN IS ­
TRO DE PREVISION SOCIAL Y  T R A B A JO .— Presente.— De
acuerdo con las conferencias sostenidas con Ud. y la Comisión 
de la Facultad de Ciencias M édicas de esta Univers idad, enca r­
gada de investigar sobre el indebido e je rc ic io  de las profesiones 
liberales, que han hecho uso hasta aquí, varios ex tran je ros  n a ­
tu ra lizados en el país, cúm plem e a d ju n ta r  a la presente, la l is ­
ta de los mencionados extran jeros que ilega lm ente  vienen e je r­
ciendo las profesiones de médicos, dentistas, etc., sin haber ob ­
ten ido permiso alguno, in fr ing iendo  así todas las disposiciones 
y reglamentos vigentes del Estatuto U n ive rs ita r io  y las Leyes de 
Inm ig rac ión  y Extranjería, que prohíben te rm inan tem en te  el 
e jercer estas profesiones liberales dentro  del te r r i to r io  de la Re­
pública, sin llenar los requisitos exig idos por d icha ley.— Como 
Ud. verá, Sr. M in is tro , son varios extran je ros que constan en la 
lista que acompaño y sólo de los que se ha podido consta ta r el 
f lag ran te  abuso de las leyes indicadas ya, sin que hasta ahora 
hayan merecido sanción a lguna. En esta v ir tu d  y a tend iendo al 
deseo de Ud., de castiga r severamente a los in fractores, a nom ­
bre de la Comisión de M ed ic ina , au to r izada  para ave r igua r el 
uso indebido de dichas profesiones liberales, agradeceré, se s ir ­
va tom ar las medidas más severas contra  quienes han p roced i­
do sin respetar las leyes de ex tran je ría  que son te rm inan tes  y 
su v io lac ión debe ser castigada p o r ' la s  au toridades encargadas 
de v ig i la r  insistentemente, para que sean cum p lidas en todo el 
te rr i to r io  de la República.— De Ud., m uy a ten tam en te ,—  ( f)  Dr. 
Enrique A ve llán  Ferrés,— Secretario G enera l" .

" N 9 5 5 5 /S .—  Quito, a 25 de ab r il de 1940.— SEÑOR SE­
CRETARIO GENERAL DE LA  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L.— Pre­
sente.— Cúmpleme avisar a Ud. recibo de su o f ic io  N 9 199, fe ­
chado el 19 de los corrientes, con el que se ha servido env ia r a 
este Departam ento  una lista de ex tran je ros  nac iona lizados que, 
indebidamente, vienen e jerc iendo ciertas profesiones liberales. 
A l respecto, com unicó le  que me estoy d ir ig iendo  al Sr. D irec to r 
de Sanidad de la Zona C entra l, p id iéndo le  se sirva investigar lo 
denunciado por Ud. y que, de comprobarse ta les in fracciones, se 
sirva disponer se sancione a los responsables, de con fo rm idad  con 
lo establecido en el Código de Policía S an ita r ia .— De Ud. a te n ­
to  y S, S.,—  ( f )  Enrique M a lo ,— M in is t ro  de Sanidad e H ig ie -

" N 9 646— S.— Quito, a 9 de mayo de 1940.— SEÑOR SE­
CRETARIO GENERAL DE LA  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L.—  Pre­
sente.— El Sr. D irec to r de Sanidad de la Zona  C entra l, en com u­
nicación N 9 297, de 7 de los corrientes, d ice :— "E n respuesta 
al a ten to  o f ic io  de Ud. N 9 554— S, de 25 de ab r il p róx im o p a ­
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sado, me es grato transcrib irle el informe que me ha presentado 
el Comisario de la Zona Central, dice así:— ''Comisaría de la 
Zona Central de Sanidad.— Quito, a 6 de mayo de 1940.— Sr. 
D irector de Sanidad de la Zona Central.— Presente.— He cum ­
plido su orden de proceder a la investigación y si es preciso a 
la sanción de los extranjeros que se hallen ejerciendo profesio­
nes liberales, como la Dentistería y la M edic ina, según in form a 
la Comisión de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universi­
dad Centra l, la que se ha servido enviar también una lista de 
los conceptuados como contraventores a las disposiciones lega­
les del Estatuto Universitario.— Para mejor acierto tuve ocasión 
de Conferenciar con el Secretario de la o fic ina  de Inm igración 
y Extranjería, a f in  de tomar las informaciones necesarias para 
poder loca lizar a tales extranjeros, hacerlos comparecer y luego 
proceder a la sanción, si hubiere sido del caso; debo m anifes­
ta r  en p rim er térm ino, que muchos de los que constan en la lis­
ta  han ingresado al país con la declaratoria de sus profesiones 
de médicos o dentistas y de este punto nace el inconveniente, 
pues que debíase conminarles a que se dediquen a ¡as ac tiv ida ­
des que necesita el país, como la agricu ltu ra  o cualquiera in ­
dustria  que no haga competencia a los nacionales.— La Com i­
sión de la Facultad de Ciencias Médicas, tam bién ha recurrido 
a dicha o fic ina  de Inmigración y tomó la lista de los extranjeros, 
con la constancia de la profesión, pero sin haber podido com ­
probar, por fa lta  de informaciones, que verdaderamente ejercen 
las profesiones ya anotadas.— En tratándose de la Mecánica—  
Odontológica, no sé hasta qué punto pueda constitu ir su e je rc i­
cio una in fracción como no lo fueran la carpintería, la m ecáni­
ca en general, etc. Talvez lo que se pretende es que aquellos 
extran jeros concurran a rendir un examen de ap titud  o inscrib ir­
se en la respectiva Escuela Mecánica Dental, porque de llegar 
com pletam ente a prohibirse, no creo legal dada la libertad de 
traba jo  que garantiza  nuestra Constitución y sobre todo para los 
extran jeros nacionalizados. Debo indicar a Ud., Sr. Director, 
que en la misma O fic ina de Inmigración se anotó los hechos anó­
malos, de que muchos de estos extranjeros habían obtenido re­
comendación especial de Ministros, para que no se les moleste, 
pues habían hecho curaciones a familiares, de altos func iona­
rios de la adm inistración y sobre todo, que sin la estima que 
debe tener un profesional de los sacrificios que ha hecho en 
sus estudios y el justo derecho a defender su profesión y que en 
la práctica  no resulta así, la prostituyen y que como lo que pasa 
con los tin te r il los , se está dando el caso de que ocupan a ex­
tranjeros, o se asocian, a punto tal que recetan los extranjeros 
y les hacen f i rm a r  a los profesionales nacionales mediante la 
división del honorario. Desde luego, como Comisario de Sani­
dad, no hago sino apuntar estos hechos, para que se enm ien­
den y sean conocidos de la prestigiosa Facultad de M edicina. Por 
mi parte como lo he hecho siempre, sancionaré a los que e je r­
zan las profesiones liberales de la M edicina, la Dentistería o la
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Obstetric ia, sin tener T ítu lo  Académ ico. Pero en el caso p re ­
sente, por fa lta  de pruebas, no he podido sancionar a n ingún ex­
tran jero , ya que todos han negado los hechos. Tam bién  en co m ­
pañía del Sr. Dr. González H ida lgo, M ód ico  del Servicio San i­
tario , hemos procedido al contro l de las recetas de las varias Bo­
ticas de la C ap ita l y no hemos encontrado n inguna expedida por 
extranjeros, lo que prueba, una vez más, de que toda receta 
hacen suscrib ir con profesionales nacionales. O tro  de los e x ­
tran jeros que han comparecido, como el Sr. Preceltm ayer ha 
exh ib ido  títu los  de universidades en donde se ha graduado de 
médico y dentista y ha expresado que siendo un c ie n tí f ico  no va 
a in ic ia r su activ idad en el país in fr in g ie n d o  un Estatuto U n i­
vers ita rio  y que se ha lla  haciendo las gestiones del caso para 
rend ir sus exámenes en la Universidad, de acuerdo con la ley, 
e incorporarse a la respectiva Facu ltad .— El Sr. Félix I. Re in in- 
ger, indicó que lo único que había hecho es fa b r ic a r  in s tru m en ­
tos dentales y sustancias de uso en la dentis tería , como cauchos, 
cebos, aparatos, etc., que m ejor favorecen a la N ac ión  im p i­
diendo la salida del dinero. Otros ju s t i f ica ro n  con el tes tim on io  
de personas honorables, entre ellas el Sr. Dr. A le ja n d ro  Ponce 
Borja, persona insospechable, de que se ha llaban  concretados 
a otras industrias, que no a la m ed ic ina  o dentis tería . Sin e m ­
bargo, dentro  de mi func ión  he prevenido a los com parecientes 
que se abstengan de e jercer tales activ idades, ya que fue ra  de 
la sanción establecida para el em p ir ism o en el Código de Po li­
cía Sanitaria, se procedería de acuerdo con la Ley de E x tra n ­
jería, a sacarles fuera  del país, para lo que se les haría v ig i ­
lar.— M u y  a ten tam ente ,—  (f ) A m ab le  V i t e n " .— De Ud. muy 
a ten tam ente ,—  (f)  Dr. A lfonso  M osquera N . " — Lo transcribo  
a Ud. para su conoc im iento  y con re fe renc ia  a su o f ic io  N 9 199, 
del 19 del mes p róx im o a n te r io r .— De Ud. a ten to  serv idor,—  
(f). A. Solazar O ,— Subsecretario".

" N 9 238 .— Quito, a 1 1 de mayo de 1940.— SEÑOR SUBSE­
CRETARIO DEL M IN IS T E R IO  DE PREVISION SO C IAL Y  T R A ­
BAJO.— Presente.— Aviso a Ud. recibo de su a ten to  o f ic io  N 9 
646— S, del 9 del actua l, en el que me transcribe  la com u n ica ­
ción N 9 297 del Sr. D irec to r de Sanidad, re lac ionada con el e je r ­
c ic io  ilegal de profesiones liberales por parte de ex tran je ros  re ­
sidentes en el país que contiene el in fo rm e e m it id o  por el Sr. 
Comisario de la Zona C en tra l.— Nada tendría  que agregar, Sr. 
Subsecretario, al o f ic io  de la re ferencia , si no se hub iera  que ­
rido dar al justo pedido de la Facultad de C iencias M édicas un 
sentido d is t in to  al que legal y rea lm ente tiene ; pues, sorprende 
que el Sr. Com isario  de Sanidad diga, en su in fo rm e, te x tu a l­
m ente: "DEBO ind ica r a Ud., Sr. D irector, que en la m isma o f i ­
cina de Inm ig rac ión  se anotó los hechos anómalos, de que m u ­
chos de estos extran jeros habían obten ido recomendación espe­
cial de M in is tros, para que no se les moleste, pues habían hecho 
curaciones a fam ilia res  de func ionarios  altos de la a d m in is tra ­
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ción y sobre todo, que sin la estima que debe tener un pro fe­
sional de los sacrificios que han hecho en sus estudios y el jus­
to  derecho a defender su profesión y que en la práctica no re­
sulta así, la prostituyen y que como lo que'pasa con los t in te ­
rillos, se está dando el caso de que ocupan a estos extranjeros 
o se asocian, a punto tal que recetan los extranjeros y les hacen 
f i rm a r  a los profesionales nacionales mediante la división del 
honorario77.— Esta afirm ación, aparte de contradictoria , estimo 
que está abriendo la puerta a la ilegalidad, por el sólo hecho de 
que los profesionales extranjeros vayan a ejercer profesiones con 
una au torizac ión  M in is te ria l; los M inisterios no pueden facu lta r 
e jerc ic io  de profesiones; sino sólo la Universidad.— La Facul­
tad de Ciencias Médicas de la Universidad Central, no ha 
tra tado  ni tra ta  de coartar la libertad de traba jo  g a ra n ti­
zada por nuestra Carta Fundamenta!; sino que dentro de 
la v ig ilanc ia  y la estricta defensa profesional que le co­
rresponde, quiere evitar que, con flagrante vio lación de las 
leyes ciudadanas, extranjeros pretendan ejercer profesiones 
que están menoscabando el libre ejercicio de los ecuatoria ­
nos con perjud ic ia l competencia a los mismos, in fr ing iendo así 
el A r t .  17, letra j ) ,  de la Ley de Extranjería y Extradición en 
vigencia. Además, la Facultad de Ciencias Médicas desea, fe r ­
v ientem ente, con apoyo de todas las autoridades del país, que 
los extranjeros que quieran traba jar dentro del marco de sus 
profesiones y amparados por las leyes ecuatorianas, se sometan 
estric tam ente a lo que dispone el A rt. 207 de la Ley Orgánica 
de Instrucción Pública de 1932, o sea, que deben rendir los 
exámenes previos de todas las materias que comprende el res­
pectivo Plan de Estudios de la Facultad, Grados de Licenciado y 
Doctorado con la presentación de una Tesis escrita, para que 
entonces dicha Corporación le expida el T ítu lo  correspondiente; 
es decir, lega lizar — en esta forma—  los estudios realizados en 
el extran jero , especialmente en países con los cuales el nuestro 
no tiene celebrado convenios de Intercambio de Títu los.— Per­
m it i r  que extranjeros que no se hayan sometido a las prescripcio­
nes legales anteriormente indicadas, continúen en el libre e je r­
c ic io  de sus profesiones, como lo a firm a en su informe el Sr. 
Comisario de Sanidad, significaría una reprochable lenidad de 
parte de las autoridades de Inmigración, lenidad que la Facul­
tad de Ciencias Médicas de la Universidad Central no puede 
a d m it ir .— Para term inar, Sr. Subsecretario, séame perm itido ex­
presarle que en las anteriores consideraciones, no hay otro afán 
que el de im pedir que se menoscabe, por parte de elementos ex­
traños a nuestra nacionalidad, el pequeño campo de acción y 
de traba jo  en el cual se desenvuelven nuestros profesionales.—  
De Ud. a tentam ente,—  ( f ) Dr. Enrique Avellán Ferrés , Se­
cre tario  GeneraTS

\
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No obstante el reclamo de la Universidad y su 
preocupación porque se eviten hechos de esta n a tu ra ­
leza, el problema permanece sin solución y los p ro fe ­
sionales extranjeros, desplazando a los nacionales, si­
guen ejerciendo sus profesiones con notoria  y f la g ra n ­
te v io lación de las Leyes Ecuatorianas. Por estos an te ­
cedentes, reclamo urgentem ente que el H. Congreso 
Nacional dicte una Ley Especial de Defensa Profesio­
nal, a justada a la realidad y que determ ine las m ed i­
das proteccionistas para los nacionales y las sanciones 
inmediatas para los violadores de las normas ecuato­
rianas; Ley que se hace inap lazab le  su fo rm u lac ión , en 
vista de la gravedad del problema.

Con un am p lio  espíritu de co rd ia lidad  am ericana, 
de fra te rn idad  y de cortesía para con los países a m i­
gos, con quienes la Centra l, por in te rm ed io  de sus U n i­
versidades, m antiene las mejores relaciones, el C on­
sejo Un ivers itar io  ha venido considerando el problema 
del cobro de derechos de exámenes iguales a los e x tra n ­
jeros en relación con los nacionales. Este es un prob le­
ma de gran trascendencia que a la C anc il le r ía  ecuato­
riana le corresponde estud ia r y ver la m e jo r fo rm a  de 
hacer efectiva una Convención entre las U n ivers ida­
des de toda la Am érica , con un espíritu  de protección 
para los estudiantes extran jeros que realicen sus estu­
dios en otras Universidades.

A l recib ir la Univers idad Centra l, dispuse se pro­
cediera a rea liza r los correspondientes inventarios de 
todas las Dependencias del Plantel. Labor ardua y pe­
sada constituyó la fo rm ac ión  de dichos inventarios. 
Pocas y sin im portanc ia  han sido las pérdidas sufr idas 
por el Establecim iento en el período en que éste estuvo 
en poder de los elementos huelguistas.

Igualmente, he dado inm ed ia to  cu m p lim ie n to  a 
la orden im part ida  por la Legis la tura, constante en el 
A rt.  6° del Decreto de Reapertura, o sea el que se fo r ­
me un exped ien ti l lo  para establecer las responsabili­
dades por los daños causados en el m ate r ia l c ien tíf ico  
y que se sancione con la expuls ión a los culpables.

Realizadas las investigaciones del caso por la Co­
misión designada al efecto para establecer dichas res­
ponsabilidades, el Consejo U n ivers ita r io  se ha lló  en la
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imposib ilidad de aplicar sanciones a los que pudieron 
haber sido declarados culpables, por cuanto éstos ya 
habían egresado del Plantel; los que alguna culpa pu­
dieron tener en el problema de la huelga, y en los da­
ños del materia l científico de que habla el Art. 6? c i­
tado, han sido suficientemente sancionados en el t iem ­
po, al su fr ir  el retraso de sus promociones. Creo, en es­
ta forma, haber cumplido estrictamente la orden le­
g is la tiva ; así como estimo que la Comisión designada, 
ha cum plido  también justamente su cometido; pues, 
d if íc i l  .ha sido determinar responsabilidades en un he­
cho colectivo y realizado por elementos extraños al 
Plantel.

Hemos sido favorecidos, frecuentemente, con ob­
sequios de obras que han incrementado la Biblioteca 
del Establecimiento.

El Excmo. M in is tro  de Italia, Dr. Giovanni de Am a- 
don, obsequió, en una sobria ceremonia, con asistencia 
del H. Cuerpo Diplomático, la "Enciclopedia I ta l iana ", 
lu josamente encuadernada y compuesta de 46 tomos.

Igualmente, el H. Cónsul de Noruega, Sr. H. 
Bryhn, donó una colección de importantes obras acerca 
de los viajes y observaciones científicas de los Grandes ‘ 
Exploradores y hombres de ciencia de ese importante 
País, en la cual colección existen obras de las que sólo 
quedan muy pocos ejemplares y que constituyen una 
verdadera rareza, por hallarse agotadas.

Debo mencionar el obsequio del Sr. M in is tro  de 
Venezuela, Dr. Héctor Cuenca, consistente en los To­
mos de la V ida del General M iranda y en varios e jem­
plares de obras científicas y artísticas para el incre­
mento de la Biblioteca del Plantel.

Cabe anotar los frecuentes envíos hechos por los 
Excelentísimos Sres. Dr. Al i rio Gómez Picón, Embaja­
dor de Colombia; Licenciado Pablo Campos Ortiz  
Hble. Encargado de Negocios de Méjico, y Arqu itecto  
Ricardo Larraín Bravo, M in istro  Plenipotenciario de la 
República de Chile, quienes han obsequiado, periódi­
camente, valiosas publicaciones de sus respectivos paí­
ses, las cuales han servido para incremento de la Bi­
blioteca de la Institución.
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El Rectorado se ha encontrado en la im pos ib il idad  
de efectuar mayores adquisiciones en vista de la penu­
ria económica por la que atraviesa el Establecimiento.

La Biblioteca de la Universidad, como* todas las 
Bibliotecas del M undo, constituye e I m e jo r ventana l 
abierto para la cu ltu ra  popular, y este O rgan ism o del 
Ins titu to  de mi Regencia, ha venido func ionando  con 
toda regularidad desde el día de la reapertura, a ten ­
diendo con esmero a los lectores que d ia r iam en te  acu­
den a sus salas.

La Sala de la B iblioteca de la Univers idad Cen­
tra l tiene una capacidad m áx im a  de 50 a 100 que f re ­
cuentemente resultan escasos para el núm ero de lec­
tores que concurren en busca de m a te r ia l de estudio o 
de consulta. .

El sistema de func ion a m ie n to  se rea liza  por m e­
dio de Catálogos, y está hecho según el concepto m o­
derno de fichas b ib liog rá f icas , por autores y por m a te ­
rias, lo que fa c i l i ta  al lector la adquis ic ión de la obra 
que necesita.

Entre las más im portantes Secciones de la B ib lio ­
teca, se encuentra la de Canjes, en v ir tu d  de la cual la 
Central m antiene relaciones con todas las U n ive rs ida­
des del M undo, Institutos, Sociedades C ien tíf icas, Cen­
tros Oficiales, Museos, etc., a los cuales envía p u b l ica ­
ciones ecuatorianas y de los cuales recibe, en rec ipro­
cidad, sus publicaciones. La im portanc ia  de esta Sec­
ción salta a la vista, ya que constituye el ingreso cons­
tan te  de obras de diversos países.

En el año actua l, la B ib lio teca se ha inc rem en ta ­
do, por canje, con 364 obras, que dan un to ta l de 2 .000  
sucres; m ientras que, por compra, so lam ente se han 
adqu ir ido  tres obras, por un va lo r to ta l de 20 ,00  sucres.

La Biblioteca de la Univers idad Centra l t iene has­
ta la fecha, 22 .006 volúmenes, cuyo va lo r to ta l as­
ciende a la cantidad de $ 167.043,82.

Efectuada una estadística de lectores, se puede 
anotar mensualmente el núm ero de éstos, en la si­
guiente fo rm a ;
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Octubre . 
Noviembre 
Diciembre 
Enero . . 
Febrero . 
M arzo  . . 
A b r i l  . . . 
M ayo . . 
Junio . . ,

1 .402 lectores

640 
882 

1 .037 
1 .077 
1 .441 
1 . 154 
1 .300

La partida asignada para la compra de libros, 
es de una cantidad tan mínima que, dado el precio a l­
tís imo de las obras en todas partes, se le hace 
proh ib it ivo  a la Universidad Central poder realizar ad­
quisiciones que redundarían en un positivo beneficio 
para las varias consultas de los estudiantes de las d i­
versas Facultades.

o

Dentro de la crisis económica del Establecimien­
to, mi labor se ha concretado especialmente al pago de 
las crecidas deudas que dejaron algunas de las adm i­
nistraciones anteriores; y así, en el presente período se 
ha podido pagar gran parte de esos Créditos.

Poco se ha podido hacer para subvenir a las pre­
miosas necesidades de incremento de la Central, debi­
do a la pobreza a que ésta ha sido condenada. Por eso, 
de desear sería que el H. Congreso Nacional, hacién­
dose cargo de la desastrosa situación económica que 
confronta  la Universidad, vote las partidas que me 
perm ito  solicitar, para siquiera con esos fondos poder 
v iv ir  modestamente; pues la situación económica ac­
tual, es por demás estrecha y d ifíc il.

El pago de innúmeras deudas pendientes, m u­
chas desde 1938, ha absorbido las economías hechas 
en el presupuesto del Plantel. Y las necesidades del Es­
tab lecim iento, que han sido múltiples, no ha sido po­
sible atenderlas como era deseable, ya que es evidente 
que para rea lizar una obra honorable era menester
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proceder a costa de todo sacrif ic io  a un reajuste efec­
tivo en el presente año. Este saneam iento de la econo­
mía un ivers itaria , pe rm it irá  una labor fu tu ra  sobre ba­
ses firmes. La farsa de situaciones delesnables, tenía 
que liquidarse un día, y nos ha tocado a fro n ta r  las 
funestas consecuencias de una po lít ica  de despiltarros
e irresponsabilidad.

El Presupuesto U n ivers ita r io  actua l, es de una de­
fic ienc ia  y estrechez desconsoladoras; urge, por lo m is ­
mo, que se lo aumente, porque de pretender m antener 
a la Universidad dentro de d icho presupuesto, se hace 
más que imposible la subsistencia de la misma.

La Central, dentro  de su func ión  social y c u l tu ­
ral que está llamada a cum p lir ,  ha in terven ido en d i­
versas cuestiones que se le han so lic itado; y así, a pe­
dido del I. Concejo Cantona l de T ungu rahua , estudió 
y d ic tam inó  acerca de la construcción del M ercado  
Moderno de la c iudad de A m ba to . El M u n ic ip io  ha 
aceptado el d ic tam en em it ido  por la Comisión desig­
nada al efecto y ha tom ado m uy en cuenta las suge­
rencias del In fo rm e para d icha construcción.

Igualmente, accedió a que una Comisión com ­
puesta por el Quím ico Dr. Ernesto A lb á n  M estanza , el 
Geólogo W a lte r  Sauer y el Ing. Sr. Rafael A n íba l Ja- 
rrín, se tras ladaran  a Salinas a f in  de que estud iaran, 
en Santa Elena, las aguas term ales de la fuen te  de "San 
V icen te ", a pedido del I lustre Concejo C antona l de 
Santa Elena.

Asim ism o, le ha sido g ra to  a tender a diversos pe­
didos de profesionales en las varias ramas c ien tíf icas  
que pudieran prestar sus servicios y conocim ientos en 
campañas u obras in ic iadas en los diversos lugares de 
la República.

En el mes de M a rzo  de 1940, la Asociac ión M é ­
dica de Quito  inaugura  sus Jornadas C ien tíf icas  Ecua­
torianas en el Salón M á x im o  del Plantel. Las labores 
de estas Jornadas, que se desarro llaron en 5 días se­
guidos, dieron oportun idad  para el p lan team ien to  y 
discusión de interesantes tesis c ien tíf icas ; así como 
obtener valiosas conclusiones para la C iencia M éd ica  
Ecuatoriana.
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Correspondió a Ud., Sr. M in istro , el concurrir a 
la to ta lidad de estas sesiones y palpar, por así decirlo, 
la preocupación tanto de los profesionales pertenecien­
tes a la Universidad Central, como de los Médicos de 
Quito, unidos al estudiantado de Medicina, por escu­
char y partic ipar en las discusiones de los variados tó­
picos que en estas Jornadas se plantearon.

Su entusiasmo personal, Sr. M in is tro , hizo que, 
para el año venidero, se convocara en esta Capital el 
III Congreso Médico Nacional que se instalará el 10 
de Agosto del año próximo.

Con ta l motivo, la Facultad de Ciencias Médicas, 
en su sesión de 1 8 de Abril, designó como Vocales Prin­
cipales de la Comisión Organizadora del III Congreso 
M édico Nacional, a los Sres. Dres. Max. Ontaneda, 
Carlos Bustamante Pérez y Manuel García; y Suplen­
tes, a los Sres. Dres. César Jácome Moscoso, Benjamín 
W andem berg y José Julio Páez.

Otro torneo de carácter c ientífico que merece es­
pecial mención en el presente informe, es el llevado a 
cabo por el Institu to  de Ingenieros Agrónomos, quie­
nes, con motivo de celebrar el Primer Aniversario de 
su Fundación, organizaron la Semana Agronómica, en 
la cual Profesores de la Escuela de Agronomía y a lum ­
nos recientemente egresados, sustentaron conferencias 
y demostraciones prácticas en los diversos ramos que 
comprende la Agronomía Ecuatoriana.

Como todos los años, la Universidad Central se 
vió honrada con la gentil invitación de la Ilustre Un i­
versidad de Chile para que dos de sus alumnos de la 
Facultad de Jurisprudencia, concurran al Curso de Ve­
rano que se reunió en Santiago. El Consejo Directivo 
de la Facultad, resolvió designar como Representantes 
de la Universidad Central al indicado Curso, a los se­
ñores estudiantes Armando Pesantes García y Jorge 
Efraín Oña.

Por los informes presentados por dichos Delega­
dos, a su regreso, he conocido la acogida cordial que 
la Universidad de Chile dispensa a los estudiantes de 
la Central, manteniendo en esta forma vivo y latente 
el lazo intelectual que desde tiempo atrás une a am ­
bas Universidades. También me ha sido aado conocer,
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o través de las in formaciones de los Delegados, la fo r ­
ma económica y el sistema de enseñanza que rigen en
la Ilustre Universidad de Chile.

Con motivo del Curso de Verano celebrado en 
Santiago, se le ha p lanteado a la Centra l el problema 
de reciprocidad para realizar, s iquiera por una vez, un 
Curso de Verano con invitaciones a todas las U n ive r­
sidades de Sudamérica; inv itac ión  ésta que se hace más 
necesaria, cuando en esta hora trág ica  por la que a t ra ­
viesa el M undo, el a fán  de todos dos hombres está en­
cam inado a la cohesión y a la defensa mutuas. Este 
anhelo de rea lizar un Curso de Verano en el Ecuador, 
requiere, na tu ra lm ente , gastos que la Univers idad de 
mi Regencia no se ha lla  en capacidad de sufragarlos; 
y, por lo mismo, en el a fán  de que el Ecuador y su U n i­
versidad puedan quedar bien ante las ya muchas in ­
vitaciones hechas, sugiero la rea lizac ión  de este C u r­
so de Verano bajo los auspicios económicos del M in is ­
terio  de su muy acertado cargo.

Otro problema derivado de los mismos cursos, ha 
sido el estab lec im iento  de becas en la Univers idad Cen­
tra l,  para un número de estudiantes chilenos igual a 
un número de ecuatorianos en la Univers idad de Chile. 
Las ventajas que de este in te rcam b io  de becas se ob­
tendrían, saltan a la vista, hab ida cuenta, en p r im er 
lugar, de la s ituación y nivel de las monedas de ambos 
países; aparte del benefic io  de orden c ie n tí f ico  que se 
reportaría a quienes gozaren de d ichas becas. El p ro­
blema que anoto, se ha lla  en gran parte ade lan tado; 
sólo depende de que, acogido por el M in is te r io  de su 
d igno cargo, se anote en el Presupuesto una pa rt ido  
destinada a un número de becas en la Univers idad Cen­
tra l para estudiantes chilenos, con lo cual el prob lema 
quedaría sa tis fac to riam ente  resuelto, ta n to  para la 
Universidad de Chile  como para la del Ecuador.

Con ocasión de haberse producido reclamaciones 
entre las Universidades de Chile  y la Centra l, acerca de 
la form a en que se ha estado reg lam entando el T ra ta ­
do sobre M u tu o  Reconocim iento de Exámenes y T í ­
tu los Profesionales entre e l-E cuador y Chile, suscrito 
el 17 de D ic iembre de 1917, la Univers idad Centra l 
sostuvo conferencias con el Excmo. M in is tro  Dn. Ri­
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cardo Larraín Bravo y el Sr. Dr. Enrique M a tta  Figue- 
roa, con el f in  de encontrar la fórmula de reglamenta­
ción respecto a la aplicación de dicho Tratado. De las 
conversaciones sostenidas entre el Representante D i­
p lomático Chileno y el suscrito, se llegó, en breve, a 
perfeccionar una cláusula que al reglamentar la ap li­
cación del T ratado en referencia, viene a evitar fu tu ­
ros reclamos de la Universidad de Chile.

Como este asunto debía ser solucionado en el cam­
po D ip lomático, correspondió a nuestro Representante 
en Santiago, ra t if ica r con el Excmo. M in is tro  de Rela­
ciones de Chile, la cláusula del Tratado en mención.

En el a fán de orientar y robustecer la conciencia 
nacional en defensa de la integridad geográfica de la 
República y de sus históricos derechos en el l i t ig io  te­
rr ito r ia l con el Perú, el Consejo Universitario ha crea­
do el Ins titu to  Ecuatoriano de Derecho Internacional, 
correspondiente al de la Haya e integrado por los más 
destacados Intemacionalistas del País y algunos ex- 
Rectores de esta Universidad. El Institu to  en referen­
cia, ha fo rm ulado ya sus Estatutos y en la actualidad 
se encuentra trabajando, con empeño, en la órb ita  de 
sus propias finalidades. El Gobierno, tuvo a bien de­
signar al Sr. Profesor de Derecho internacional Públi­
co, Dr. Gonzalo Escudero Moscoso, M iem bro Fundador 
del Institu to, para que integre la Delegación Ecuato­
riana a la Conferencia de Cancilleres de la Habana, 
que con tan to  lucim iento acaba de representar al país, 
en aquella histórica reunión. '

Con fechas 10 y 1 1 de Mayo, respectivamente, la 
Universidad Nacional del Litoral de Buenos Aires, in­
v ita  a la Central a las solemnidades del Cincuentenario 
de su Fundación como Institución Provincial y al V i ­
gésimo Aniversario  de su Transformación como Insti­
tución Naciona l; y la Universidad de Arequipa, invita 
a la Central a concurrir a la Primera Exposición del L i­
bro Peruano, que se iniciará en la tercera semana de 
Agosto, con motivo del Cuarto Centenario de la Fun­
dación Española de dicha ciudad. A  esta invitación, 
como a todas las anteriores hechas, la Central se ha 
encontrado en la imposibilidad de concurrir, por la ca­
rencia absoluta de fondos disponibles para ello.
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Oídos los informes de los Decanos de las respecti­
vas Facultades, el Rectorado, deb idam ente au torizado, 
ha suscrito los respectivos contratos de prestación de 
servicios profesionales con los Profesores extranjeros, 
Sres. Ing. Iwan Dory y A n to n io  Russo, para las C áte­
dras de Electroradiología y A rq u ite c tu ra ,  en el orden 
indicado, para la Facultad de Ciencias M a tem áticas , 
Físicas y Biológicas; y con el Profesor Dr. Ju l io  Z an - 
derss, para la Cátedra de Patología y C lín ica  M éd ica  
y Q uirúrg ica  en la Escuela de V e te r ina r ia  en la Facu l­
tad de Ciencias Médicas; y con el Profesor, Dr. W a lte r  
Sauer, para la Cátedra de Geología y M ine ra log ía  de 
la Facultad de Ciencias del Plantel.

@

CAUSAS DE LA CRISIS E C O N O M IC A

Frecuentemente se ha hab lado de la A u tonom ía  
de la Universidad Ecuatoriana. Entre nosotros, m ien ­
tras la Universidad no consolide su p redom in io  e inde­
pendencia económica, no se podrá hab la r  de A u to n o ­
mía U n ivers ita r ia ; pues dentro  de la norm a escrita de 
la Ley de Educación Superior, se pregona que la U n i­
versidad Ecuatoriana es au tónom a; pero dentro  de 
la Ley de Sueldos, dentro  del Presupuesto del Estado, 
se tiene una Universidad que vive un ida, inseparable­
mente un ida al Fisco, en el aspecto económico; con una 
Universidad fa l ta  de recursos propios, carente de ener­
gías naturales para poder soportar todos los embates y 
mantenerse por encima de todas las crisis f inanc ie ras  
y más a llá  aún de todos los enconos políticos que la 
hicieron siempre el b lanco de sus ambic iones y de sus 
venganzas partidaris tas, resulta irr isorio  y hasta u tó ­
pico hab la r de una Universidad A u tónom a.

Es menester que se m edite  seriamente, sobria ­
mente, en este problema nac iona l: dar a las U n ivers i­
dades Ecuatorianas su A u tonom ía  Económica, es de-
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c¡r su vida propia, para poder ahí sí ufanarnos de con­
tar con auténticas Universidades; porque, tal cual exis­
ten hoy, no son más que meras dependencias adm inis­
trativas, sometidas a los fatales vaivenes de la polí­
tica.

Se hace necesario, de una necesidad imperiosa e 
inaplazable, el que se creen fuentes propias de ingre­
sos para el sostenimiento de las Universidades, al 
estilo de la Universidad de Santiago de Chile, que 
cuenta con sus rentas propias, dadas por el Gobierno; 
pero para a lcanzar este nivel, es necesario un poco de 
sacrif ic io  por parte del Fisco. Podría crearse un timbre ' 
propio de cada una de las Universidades Ecuatorianas, 
para todos los títulos profesionales de Licenciados, 
Doctores, etc., en sustitución de los timbres fiscales 
que, legal y obligatoriamente, se los usa en los indica­
dos títulos.

Sería ésta una de las fuentes de ingresos que per­
m it ir ía  a las Universidades del Ecuador el contar con 
una entrada f irm e de dinero, capaz de poder ser in­
vertido en el a liv io de sus variadas y crecientes necesi­
dades. Así podría saberse, siquiera en forma aproxi­
mada, el tota l de ingresos anuales, para de esta mane­
ra poder conocer las inversiones a realizarse en el de­
curso de un año económico. Al ir dando fuentes pro­
pias de ingreso económico a las Universidades, se con­
seguiría aislarlas de la máquina gubernamental, neu­
tra liza r las  políticamente y evitar el fermento de odios 
y resistencias contra los Gobiernos, los que por razones 
ya de polít ica o ya de economía, han realizado in ter­
venciones o ingerencias perjudiciales en la marcha nor­
mal de las Universidades del Ecuador.

En lo que a la Universidad Central toca, cuando 
asumí su Regencia, la encontré en un estado económi­
co de lamentable y doloroso postración. Se habían acu­
mulado en su período de clausura, por una parte, el 
con junto  de deudas provenientes de administraciones 
anteriores, deudas las cuales, no habían sido satisfe­
chas con la debida oportunidad; y por otra, la ninguna 
fuente de ingresos en el período de clausura, unida a 
la c ircunstancia de que no se entregaron en su to ta l i ­
dad para su desenvolvimiento normal y a su debido
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t iempo, todas las cantidades que se acum u la ron  y que 
le pertenecen de acuerdo con la Ley Org. de Educación 
Pública como a una ins tituc ión  de servicio público.

La fa l ta  de responsabilidad de quienes tuv ie ron  
en sus manos la dirección de los sagrados destinos e 
intereses universitarios, h izo que la crisis económica 
se ahondara; y si se une a esto el desp ilfa rro  que llevó 
a la Instituc ión  a la postración que hoy soporta, con 
las características de una honda y a la rm an te  grave­
dad, el problema aparece c la ram ente  defin ido.

M uchas han sido las fuerzas puestas en ju e g o 'p a ­
ra perjud icar económicamente a la Univers idad Cen­
tra l ;  prim aron para ello fuerzas que, antagónicas, se 
ha llaban encaminadas a una m ism a f in a l id a d  nega ti­
va : perjud icar a la Centra l. Estas fuerzas fueron, unas 
veces, los Gobiernos, y otras los mismos d ir igentes u n i­
versitarios. Se efectuaba un verdadero juego de pre­
dominios a espaldas de los intereses ins tituc iona les; 
pues tocó a los Gobiernos en de term inadas ocasiones 
el hacer adjudicaciones de determ inados organismos 
a favor de la Universidad C entra l, los cuales, dentro  
de la vida adm in is tra t iva  y del Estado, v iv ían econó­
m icamente dentro de una s ituac ión f inanc ie ra  m ed ia ­
na; y dentro de la Universidad, incorporados a ésta, 
tuvieron que v iv ir  en fo rm a  es tra fa la r ia  y m iserable 
por la carencia de fondos propios y más que nada por 
la fa lta  de recursos de la Ins t ituc ión  para poder sos­
tenerlos con decoro, y a tender al progreso de ellos.

Enfermos de este vicio, de esta f iebre  de a d ju d i­
caciones a favor de la Univers idad, cayeron lam en ta ­
blemente muchos Gobiernos, acaso por una fa l ta  de v i ­
sión de nuestra realidad o por un desconocim iento de 
las necesidades nacionales. Tocó e fec tua r estas a d ju ­
dicaciones, tan to  a los Gobiernos Constituc iona les co­
mo a los Gobiernos D icta toria les, causando de este m o­
do un grave mal al país y una carga por demás pesa­
da para la Ins tituc ión  Un ivers ita r ia .

Talvez, impulsados por un fa lso sentido de las 
cosas, por un raro espejismo o por un desmedido anhe­
lo de rea lizar hechos de re lumbrón. Son estos hechos 
reales, electivos, los que, llevados a cabo con tra  la 
Universidad Centra l, están com probando sus desastro­
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sos consecuencias y produciendo la situación actual; 
pues la Central, por los varios Organismos ad jud ica­
dos, sobre todo en la etapa de los últimos 5 años, se 
encuentra incapacitada económicamente para atender 
a las más rudimentarias necesidades de los mismos, 
por fa lta  de fondos para ello.

Los Gobiernos, leaítimamente constituidos o i le-
'  w

galmente entronizados, desde su ángulo de convencio­
nalismos, lejos de favorecer al país y a la Enseñanza 
Superior, en lo que a la Universidad Central se refie­
re, se descargaban los diversos servicios y responsabi­
lidades encomendados a ellos, y no hicieron otra cosa 
que perjudicar, del modo más lamentable, al Plantel. 
Por eso, se hace urgente, como una medida de rec t if i­
cación a equivocados procedimientos anteriores, que 
el Congreso Nacional, a pedido del M in is te rio  de su 
d igno cargo, contemple el problema de Instituciones 
como el Observatorio Astronómico, Escuela de Veteri­
naria y Escuela Agronómica, que en el momento actual 
se sostienen con un presupuesto exclusivamente de 
sueldos, sin que cuenten con partidas para gastos va­
rios, reparaciones de aparatos, adquisición de nuevos 
instrumentos, etc. Como el Presupuesto general de la 
Universidad, es tan reducido, es prácticamente impo­
sible el atenderlas en forma eficiente. Así el Boletín 
Meteorológico que publicaba el Observatorio Astronó­
mico, ha tenido que suspender su publicación desde 
hace algunos años; la red de estaciones meteorológicas 
de la República, se halla en vías de desaparecer, y los 
valiosos instrumentos con que cuenta el Instituto, ex­
puestos a deterioros si no se atiende a su buena con­
servación. La Escuela de Veterinaria, no cuenta ni con 
laboratorios, ni gabinetes, ni biblioteca, y, desde el 
momento en que se despojó a la Universidad de la Quin­
ta Presidencial, dejó también de tener local. Hoy, gra­
cias a la gentileza del Sr. M in is tro  de Defensa, quien 
cedió un local en sus dependencias, ha podido seguir 
subsistiendo. Mas, como no hay alumnos sino en el 
ú lt im o  curso, el Consejo Universitario resolvió consul­
ta r en el Presupuesto las partidas de dicha Escuela só­
lo hasta Octubre, en Que automáticamente queda c lau­
surada. Como el Ecuador es tal vez el único país que
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no ha dado la debida atención a ramo tan  im portan te  
y de necesidad verdaderamente inaplazable, l lam o la 
atención del Poder Publico, en guarda del prestig io na­
cional, y de las responsabilidades que me incumben, 
para que se atienda a la Escuela de V e te r ina r ia  en la 
forma que solicita el Sr. D irector de la misma, en in ­
forme que por su im portancia  lo publico ín tegram ente 
entre los anexos. De lo contrario , un deber de con­
ciencia y de salvaguardia de la seriedad de la U n ive r­
sidad Central, nos obligará a no seguir sosteniendo
una farsa.

En cuanto a la Escuela de Agronom ía, transcr ibo  
a Ud. la in formación del Decano Sr. Dr. Ju l io  A rá u z , 
que dice:

"SEÑOR RECTOR DE LA  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .— La
Escuela de Agronomía ha atravesado una época de verdadera 
crisis, la que, no es más que un re fle jo  de la crisis u n ive rs ita ­
ria, pero agravada por c ircunstancias especiales.— El decreto 
de reorganización ú ltim o, que nom bró el profesorado de la U n i­
versidad, olvidó de llenar la mayor parte de las cátedras de la 
Escuela de Agronomía, y resultó de ello, que, a raíz de la rea­
pertura del Plantel, m ientras todas las Escuelas U n ivers ita r ias  
abrían sus cursos, la Escuela A g ronóm ica  no podía hacerlo. 
Hubo, pues, necesidad de nom brar de urgencia  el personal que 
fa ltaba, deb ilitando así, hasta lo indecib le, el Presupuesto que 
ya era de hambre, de la Universidad C e n tra l.— C om ple to  el pe r­
sonal, empezó el func ionam ien to  de d icha Escuela, pero a poco 
se notó, que el personal no era todo; para el correcto  desarro llo  
de la enseñanza, fa ltaban  gabinetes, labora torios y estaciones 
experimentales, todo de na tu ra leza  especial y que la U n ive rs i­
dad no podía, m ateria lm ente , p roporc ionar.— La enseñanza se 
había venido dando, casi de una manera teó rica ; a costa de 
grandes sacrific ios, se había logrado ins ta la r a lgunos servicios 
en los terrenos de la an tigua  Q u in ta  Presidencial, pero d u ra n ­
te la clausura, el Gobierno despojó a la Univers idad de todos 
esos bienes: los ed ific ios fueron ta lados; los nuevos poseedores 
no esperaron, siquiera, que se h ic iera un tras lado ordenado, co ­
mo lo requería un m ateria l delicado; todo se h izo  de prisa, con 
los muebles en la calle, y con este sistema, se llegó a perder 
una buena parte de lo poco que había, y la Escuela de A g ro n o ­
mía, una vez abierta  la Universidad, se encontró sin local, sin 
profesores y con el poco m ateria l salvado, que se ha llaba  h a c i­
nado en todos los rincones de la v ie ja  casona.— Así las cosas, 
la enseñanza debía convertirse en un verdadero desastre y p a ­
ra evitarlo , el Consejo Univers ita rio , o p t4  por becar a los a lu m ­
nos de los dos ú ltimos años en Escuelas extranjeras, y a c tu a l­
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mente hay 5 en Chile y 2 en Costa Rica. Prácticamente, pues, 
en la actualidad, la Escuela de Agronomía consta tan sólo de 
tres años de enseñanza de índole general, y la verdadera espe- 
c ia lizac ión  agronómica se la hace en el extranjero. Los beca­
dos consumen una cantidad de unos 30 mil sucres anuales, pe­
ro reciben buena instrucción, cosa imposible de dar para nues­
tra Universidad, pues, la instalación de una buena Escuela de 
Agronom ía requeriría un desembolso de muchos cientos de m i­
les.— La idea d irectriz  para hacer la innovación indicada, no 
fué únicamente la de dar mejor preparación a los agrónomos, 
sino la de ir instalando poco a poco, de una manera moderna 
nuestra Escuela, mas, si lo primero puede ser logrado, lo se­
gundo se hace imposible con el actual sistema de distribución 
de fondos para la Universidad. Es sabido que el Presupuesto 
del Estado asigna al Plantel una cantidad global y de ella de­
duce los bienes patrimoniales, estando en éstos, comprendidos 
los productos de la herencia "G allo  A lm e id a " , los cuales sólo 
deberían ser para la Escuela Agronómica. Si estos dineros fu e ­
ran libres, la Universidad podría disponerlos para compra de 
m ateria l y gastos de instalaciones, y al cabo de unos diez años, 
se tendría lo sufic iente para contar con una Escuela presenta­
ble, y nuestros alumnos podrían hacer todos sus estudios en ca­
sa.— Las asignaciones presupuestarias no dan para crear una 
Escuela de Agronomía y si no se liberan los fondos "G a llo  A l ­
m e ida ", mejor sería que la Universidad no se comprometa a 
dar la enseñanza agrícola y que, por lo mismo, se den los pasos 
conducentes a que dichos fondos pasen a otra entidad, ya que, 
por el momento no se los puede segregar para el fu tu ro  de la 
Escuela y ni siquiera alcanzan para cubrir sus necesidades ac­
tuales, resultando que la Universidad gasta en ella más de lo 
que recibe, y sin la esperanza de poder mejorarla como son sus 
vehementes deseos.— Para enviar al exterior a los becados fué 
preciso hacer economías medíante la supresión de algunas cá­
tedras, pero parece que la pensión que se les da a los alumnos 
ha llegado a ser pequeña a consecuencia de la baja de nuestra 
moneda, lo que implica una revisión cuando se formule el p róx i­
mo presupuesto. A  este respecto, cabe mencionar una medida 
que ha sido indicada por los jóvenes que se hallan en Costa Ri­
ca, consistente en que se consiga del Gobierno de ése país, que 
beque a nuestros alumnos, a cambio de que el nuestro también 
otorgue dos becas para Medicina a alumnos costarricenses. La 
idea me ha parecido muy aceptable, porque nos evitaríamos de 
las d if icu ltades provenientes del cambio de la moneda y, ade­
más, se haría una obra laudable de acercamiento la tino-am e­
ricano.— No se debe creer, a pesar de lo dicho, que los tres años 
con que actua lm ente cuenta la Escuela, marchen sin d i f ic u lta ­
des. Para el profesorado no tengo sino palabras de alabanzas, 
pero fa lta n  servicios esenciales, por cuya razón, en una exposi­
ción anterior, solicité 10 mil sucres para el Presupuesto del año 
venidero, destinados para el arreglo urgente de la Escuela. Del
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señor Rector,—  (f)  Dr. Ju lio  A ráuz , Decano de C iencias.— Q u i­
to, a 5 de Agosto de 1940".

Otro caso de adjudicaciones, fué el de la Facul­
tad de Pedagogía y Letras, hoy Ins t itu to  Pedagógico.

El país, seguramente, se quedará sorprendido al 
conocer estos hechos; pero estimo un deber el prego­
narlos, para que se sepa cómo es y ha sido la U n ive r­
sidad; y es mi deseo el que se conozca la suerte de la 
más preclara de las Instituciones Cultura les del Ecua­
dor.

La Facultad de Pedagogía y Letras fué adscrita  a 
la Universidad Central en 1938 con un presupuesto de 
80.080 sucres. Se la acrecentó con fondos abso lu ta ­
mente universitarios, para luego desm em brarla , por 
Decreto Legislativo con un presupuesto de 133.200 su­
cres tomados de los fondos que exc lus ivam ente perte­
necían a la Centra l; y de esta manera se realizó el fe ­
nómeno perjud ic ia l de reducir los fondos un ive rs ita ­
rios, ocasionando un d eb il i ta m ie n to  en su propio pa­
tr imonio.

Perjudicó a la Ins tituc ión  U n ivers ita r ia  en los he­
chos que señalo, tal vez, un a fán  de f ig u ra c ió n  propia 
de quienes se ha llaban acercados al c írcu lo  im peran ­
te, con una preocupación personal un ida al descuido 
del porvenir universitario,

Por otra parte, la ausencia in tegra l de in form es 
completos a las Legislaturas anteriores de la doloroso 
realidad que se ha venido v iv iendo dentro  de la U n ive r­
sidad sin querer reconocer el error ni p rocurar su justa 
rectif icación. Esto h izo que en el transcurso de estos 
ú ltimos cinco años, se fuese como sedim entando un 
gran pesó muerto que llevaba a la Univers idad al f r a ­
caso económico inevitab le y constituya, como hoy cons­
tituye, el más grande peligro para la v ida f inanc ie ra  
del Plantel.

Anteriorm ente, he señalado las molestias que pa­
ra la Universidad Centra l s ign if ica  la adm in is trac ión  
de los bienes pertenecientes a la,sucesión del Sr. " A le ­
jandro Gallo A lm e ida ". Entre las grandes d if icu ltades  
con las que ha tenido que tropezar el Rectorado, ano­
to la relacionada con el despojo que se ha tra tado  de
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realizar,^ por parte de los pobladores de la parroquia 
de Poaló, de las aguas que riegan el fundo "Salamá- 
lag" y anexos. Esta d if icu ltad  se ha producido por la 
benevolencia de una de las anteriores Dictaduras, que 
consideró cuestión subsanable el qu ita r las aguas de 
"S a lam á lcg " con la promulgación de un simple De­
creto Supremo; atropellándose de este modo derechos 
adquiridos y ocasionándosele a la Universidad, ind i­
rectamente, un grave perjuicio.

El reclamo formulado por los pobladores de Poa- 
ló, fué llevado a conocimiento y resolución del M in is ­
terio de Previsión Social y Trabajo; pero no pudo haber 
entendim iento, y el problema permanece sin solución 
por cuanto los pobladores de Poaló se creen protegidos 
por el M in is te r io  de Previsión Social y Trabajo, en vis­
ta de un ofic io  d irig ido por dicho M in is te rio  al Gober­
nador de la Provincia del Cotopaxi, recomendándole 
que respete y haga respetar el perjudicia l Decreto Su­
premo de la Dictadura del Ingeniero Páez.

Term inadas las conversaciones en el M in is te rio  
de Previsión Social y Trabajo y no habiendo llegado a 
acuerdo ninguno, en guarda de los intereses universi­
tarios, d ir ig í al Sr. M in istro  el siguiente ofic io :

" N 9 267.— Quito, abril 5 de 1940.— SEÑOR M IN IS TR O  
DE PREVISION SOCIAL V TRABAJO.— E. S. D.— En relación
con la conferencia celebrada el día de hoy, en su despacho, con 
el Sr. Procurador de la Universidad, en la discusión planteada 
acerca del reclamo del pueblo de Poaló en el goce de las aguas, 
y conocedor de la resolución dada por Ud., de hacer que se res­
pete y cum pla el Decreto Supremo en v ir tud  del cual se a d ju d i­
ca aguas al pueblo de Poaló, me cumple d ir ig irm e a Ud. para 
encarecerle, del modo más comedido, que al im partir  las órde­
nes correspondientes a las autoridades jurisdiccionales, tenga 
muy en cuenta lo que dispone el A rt. 848 del Código Civil y 
que, en mi entender, se refiere a que el goce de las aguas debe . 
ser del remanente de las mismas, una vez satisfechas las nece­
sidades del inmueble del Plantel de mi Regencia. In terpretar en 
sentido con tra rio  el tenor del artículo citado, s ignificaría a ten­
ta r  contra los derechos legítimamente adquiridos.— En la segu­
ridad de que Ud., Sr. M in istro , al im part ir  sus órdenes, tendrá 
muy en cuenta mi pedido, me es placentero suscribirme de Ud., 
muy a tentam ente .—  (f)  Dr. Julio Enrique Paredes C.,— Rector' .
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Planteado así el problema se hace indispensable 
que el H. Congreso Nacional rec tif ique  el Decreto D ic­
ta toria l en referencia.

Otro aspecto que ha agravado la dura crisis eco­
nómica universitaria, está en el problema ju ríd ico  de 
los contratos de arrendam iento de los inmuebles per­
tenecientes a la Junta "G a llo  A lm e id a " ;  pues, lejos 
de dar los ingresos que la genera lidad de los ecua to r ia ­
nos se imagina, sólo ocasiona molestias, ya que en el 
juego de intereses e in fluencias, se suscribieron, en épo­
cas pasadas, contratos onerosos para el Plantel, en los 
cuales primó la fa lta  de honorab il idad  de a lgunos 
arrendatarios y un desmedido a fán  de exp lo tac ión  de 
los mismos para con la Ins tituc ión  arrendadora, si se 
une a esto que los llamados a ve lar por los sagrados 
intereses universitarios, descuidaron las más e lem en­
tales seguridades en los indicados contra tos; pues los 
arrendamientos se debieron conceder regu lando el cá- 
non de éstos sobre la base de la producción de los in ­
muebles; pero sólo fueron concesiones que pe r jud ica ­
ron notablemente a la Entidad en sus ingresos. El des­
cuido y la n inguna unidad a d m in is tra t iva  para esta 
delicada gestión, produjeron un enorme decrec im ien­
to en las rentas, y cuando la cu lpa no fué de los encar­
gados de la adm in is trac ión  interna, lo fué de modo in ­
directo al tener que aceptar las insinuaciones o las im ­
posiciones encaminadas a favorecer a los allegados 
de los regímenes imperantes en ese entonces en el país.

Estos contratos onerosos, han ocasionado la exis­
tencia de in term inables ju ic ios de toda índole; pues al 
f ina l de los contratos, siempre salió perjud icada la U n i­
versidad por la fa lta  de estrictez en las obligaciones 
contractuales al confeccionar las m inu tas  de dichos con­
tratos. Juicios que no habrían ten ido razón de ser, pe­
ro que hubo que instaurarlos en defensa del p a tr im o ­
nio Instituc ional, seriamente lesionado.

Este panorama de las causas de la crisis econó­
mica de la Universidad, es tam b ién  el re fle jo  f ie l de la 
crisis económica fiscal. Si se realiza la au tonom ía eco­
nómica de las Universidades, éstas podrán, en parte, 
salvarse y f lo ta r  por encima de todas estas dolorosos 
situaciones. En cum p lim ien to  de un deber, no puedo
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escatimar mi actitud para el actual Gobierno, con su 
decidido empeño en apoyar económicamente a la Un i­
versidad; pero es necesario que se apoye, se haga más 
efectivo y se traduzca en la realidad de asignaciones 
que son indispensables para una mayor eficacia en el 
sinnúmero de servicios que presta institucionalmente.

Otras de las causas de la honda crisis económica 
universitaria, cuyos efectos he apuntado en el presen­
te Informe, y que se traducen ya de modo acentuado, 
es la de los varios y violentos despojos de que ha sido 
víctim a la Universidad. Tal es el caso de La Pradera que 
se realizó para contentar a quienes mandaban en ese 
entonces en el Ecuador. Tal es también el caso de la 
Quinta Presidencial, en la que la Central realizó fue r­
tes inversiones de dinero para sus Escuelas de Agrono­
mía y Veterinaria  y que a espaldas de la Institución, 
entonces clausurada y por lo tanto indefensa, se cedió 
al M u y  Ilustre Concejo Cantonal.

Finalmente, cuando se esperaba la adjudicación 
de las M inas de Manganeso, situadas en la provincia 
de El Oro, el M in is terio  de Minas, conocedor de la r i­
queza de dichas minas, mediante una disposición de 
carácter admin istrativo, declaró la zona minera de pro­
piedad estatal, y con esto se consumó una vez más otro 
de los continuos atentados al patrimonio universitario 
que le habría asegurado, en el tiempo, la posibilidad 
de su autonomía económica.

La Central, como se ha visto, fué despojada de 
sus más valiosas propiedades y recibió en compensa­
ción pomposos organismos e instituciones cuyo soste­
n im iento  tenía que atender sin recibir los fondos que
era de esperarse.

Por ú lt im o, en la reorganización decretada por el
H. Congreso Nacional, durante el período legislativo 
pasado, se crearon varias cátedras y se disminuyó el 
Presupuesto Universitario, produciéndose un fenómeno
imposible de comprender.

Son éstas, a grandes rasgos, señor M in istro , las 
causas de la a f l ic t iva  situación económica de la Un i­
versidad Centra l; y urge que se le dé lo que necesita, 
de lo contrario, pensar que subsista o pueda continuar 
subsistiendo así, sería esperar que se efectúe el m i la ­
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gro de su outo a lim entación sin que llegue o lo muerte.
Estimo, también, Sr. M in is tro , adecuado el que 

se haga una revisión de los Decretos por los cuales se 
la despojó a la Universidad de sus mejores bienes y si 
cabe rectif icación, se rectif ique todo aquello  que sólo 
le acarreó lesiones graves y perju ic ios enormes.

#

Ligada ín tim am ente a la crisis económica, con 
agudos síntomas, aparece la crisis po lít ica  un ive rs ita ­
ria. Un desmedido a fán proce lit is ta  de ciertas d ire c t i­
vas puso a la Instituc ión al margen de su elevada m i­
sión social y cu ltu ra l, conv ir t iéndo la  en un ins trum en­
to fácil de los partidos políticos imperantes.

En esta situación la Entidad fué fác i lm en te  absor­
bida por el grupo dom inante  y convertida en la p la ta ­
forma de los buscadores de situaciones y el m e jor t í ­
tu lo  para el logro de sus intereses, ajenos, desde luego, 
al cometido que estaba llam ada a cu m p lir  en el con­
cierto de la vida nacional; pues, el concepto de u n i­
versidad supone no la m áqu ina  pro fes iona lis ta ; no la 
p la ta form a de posiciones ventajosas; no el organism o 
explotado por los que no saben de su a lta  m is ión so­
cial; sino una ancha obra de cu ltu ra ; o sea la que se 
fundam enta  en la elevada investigación c ien tíf ica , pe­
netra en la Filosofía y se pone al servicio de las aspi­
raciones humanas. De ahí que conceptuarla  de otro 
modo, darle otro rumbo o pretender que cum p la  otra  
misión ajena a este sentido es desna tu ra liza r la , es re­
bajarla  y lo que es peor, acana lla r la .

La absorción in terio r por el g rupo im perante  se 
proyectó fa ta lm en te  al ex ter io r y la Univers idad fué 
convertida — ind is tin tam ente—  en el campo de las lu ­
chas partidaristas y en la m ejor sucursal de los Go­
biernos débiles e inescrupulosos.

Otras veces la Universidad estuvo contra  los Go­
biernos, convertida en un campo ab ierto  para las con­
tiendas políticas, con un sólo color, con un sólo r i tm o  
y con una orientación un ila te ra l,  hecho por demás ne­
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fasto para su normal marcha evolutiva y en contradic­
ción a su elevada misión universal.

Todas estas circunstancias contribuyeron podero­
samente para deformar la conciencia universitaria; 
quebró el r itm o normal de la Institución produciendo 
el más franco divorcio entre sus elementos constitu ti­
vos; divorcio más agravado al despertar de las pasio­
nes.

La deformación de la conciencia universitaria 
unida al predominio de un sólo color político abrió la 
pugna entre el Plantel y el Gobierno, el que, al defen­
derse, la hizo el blanco de sus iras clausurándola y 
causando con esto un mal irreparable para la juventud 
estudiosa. Fué una medida para sofocar movimientos 
que, irremediablemente, tenían que producirse.

Cabe c ita r también que entre las causas políticas 
que han perjudicado a la Universidad están las con­
tinuas huelgas, las cuales no han respondido a ideales 
clasistas ni al afán de conquistar posiciones y venta­
jas para el estudiantado; han sido movimientos de re­
ducido número de alumnos en convivencia con extra­
ños elementos que se in fi ltraron con fines inconfesa­
bles. Entronizada en esta forma la política en la U n i­
versidad las víctimas directas fueron continuamente
los estudiantes.

Creo haber conseguido en este período de mi Re­
gencia salvar a la Entidad cuyos destinos se me har 
confiado; y con ella a toda la bizarra juventud que se 
educa, sin comprometer ni a la Institución ni a su per­
sonal en obscuros manejos.

Producidos los choques continuos y frecuentes de 
la Universidad con los Gobiernos, la opinión pública 
condenó siempre a la Universidad y se formó un con­
cepto nada favorable para la Institución; aspiro a rei­
v ind icar ante la opinión pública el concepto de d ign i­
dad que corresponde a la Central y a lcanzar una justa 
rectif icación del equivocado criterio formado anterior­
mente.

He adm inistrado el Plantel sin odios, sin enconos 
y sin pasiones políticas y por eso ha sido posible man­
tener el orden y la organización tan necesarios para 
Lina marcha normal. El espíritu colectivo en el Profe-
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sonado y conciencio de clase en el Estudiantado nan 
perm itido una marcha equ il ib rada  y arm ónica  dentro
del juego de los mutuos intereses.

La obra de cu ltura, de estudio y de investigación, 
ha tenido caracteres de solidez; sin que se haya pos­
puesto para que surja la a lgazara.

©

Preocupación constante y anhelo perenne de las 
anteriores administraciones constituyó el deseo de 
constru ir el Paraninfo Univers itario .

Resultaba irrisorio que una Univers idad como la 
Centrai no tuviese un salón de actos que corresponda 
a su prestigio y categoría.

Las d ifíc iles c ircunstancias económicas im p id ie ­
ron, a mis antecesores en la Rectoría, rea liza r una obra 
de tan ta  im portancia  y necesidad para el Estableci­
miento.

La fe l iz  coincidencia de haber sido designada la 
Capita l del Ecuador como sede para la reunión de la 
Conferencia Hacendaría Panamericana y el hecho de 
hallarse frente a la Cartera de Hacienda y C réd ito  Pú­
blico el Sr. Dr. Dn. César D. Andrade, por una parte; 
y la c ircunstancia de adeudar el Gobierno a la U n ive r­
sidad Central los fondos acum ulados duran te  el perío­
do de la clausura, por otra, han pe rm it ido  llevar a ca­
bo la realización de la obra; obra que se hacía más 
premiosa en el decurso de los días si se considera el 
desarrollo de la cu ltu ra  C ap ita l ina  proyectada en todo
momento desde todos los sitios a la Univers idad Cen­
tral.

Para la construcción del Paran in fo  U n ivers ita r io  
y tras las conversaciones del caso celebradas con el Sr. 
M in is tro  Andrade se destinó la suma de $ 100.000,00, 
según el o fic io  que transcribo:

"O f ic io  N p 342.— Quito, abril 19 de 1940.— SEÑOR D I ­
RECTOR DEL TESORO.— Ciudad.— La Universidad Centra l a ca ­
ba de recib ir la transferencia  Orden 01951 Acuerdo 4 6 3 4  por 
la suma de $ 100.000,00, para la construcción del Paran in fo ,
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pero según acuerdo tomado con los señores Encargado del Po­
der Ejecutivo, M in is tro  de Hacienda, Director General de Obras 
Públicas y Ud. en conferencia tenida en el Gabinete Presiden­
cial el sábado 13 de los corrientes, esa obra debía efectuarse 
por adm in istrac ión y dirección técnica de la Dirección General 
de Obras Públicas.— En esta virtud, me permito poner a dispo­
sición suya el C h /.  N° 264494 que adjunto, por la misma can­
tidad  de $ 100.000,00, girado por el Sr. Tesorero del Plantel, 
para que en cum plim ien to  de lo estipulado por la Contraloría 
expida la transferencia a favor del empleado que deba enten­
derse en la inversión de esos fondos.— En este mismo sentido 
me estoy d ir ig iendo al señor Contralor General para que anule 
el Acuerdo N ° 4634, expedido a favor del Sr. A lberto  Batallas.—  
Agradeceré a Ud. se sirva conferirme el recibo correspondiente 
para nuestro descargo.— De Ud., atentamente,—  (f) Dr. Julio 
Enrique Paredes C.,— Rector".

"O f ic io  N 9 343.— Quito, abril 19 de 1940.— SEÑOR C O N ­
TRALOR GENERAL.— Ciudad.— Con el N 9 342 acabo de d i r i ­
g ir  en esta fecha al Sr. D irector del Tesoro el siguiente o f ic io :

(El an terio r o f ic io ) .

Lo transcribo a Ud. con el f in  de que anule el A cue r­
do N ° 4634  y expida otro a favor de quien debe entenderse en 
la inversión, pues por muchas razones el Sr. Pagador de la U n i­
versidad no puede tom ar a su cargo ese traba jo .— De Ud., a ten­
tam ente,—  ( f)  Dr. Julio  Enrique Paredes C.,— Rector".

"D IR E C C IO N  DEL TESORO.— Oficio N 9 549.— Quito, abril 
20 de 1940.— SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CEN­
TR A L.— Presente.— Con su atento ofic io N 9 342 de ayer, recibí 
el Cheque o fic ia l N 9 264494 girado por el señor Tesorero de 
ese Plantel, por la suma de CIEN M IL  SUCRES ($ 100.000,00),
cantidad destinada a la construcción de un Paraninfo en el lo­
cal de la Universidad Central.— El mencionado cheque lo he 
rem itido  al Pagador Provincial de Pichincha a f in  de que su 
va lor sea depositado en el Banco Central del Ecuador en una 
cuenta especial, a la orden de dicho Pagador, que se denom i­
nará "C O N STR U C C IO N  PARANINFO UNIVERSIDAD CEN­
T R A L "  y a la que se aplicarán todas las inversiones que para el 
objeto se efectuaren, previa la legalización de los comprobantes 
respectivos que llevarán el Visto Bueno del Sr. Rector.—  Este 
pa rt icu la r me cumple poner en su conocimiento para los fines 
correspondientes.— De Ud. atento servidor,—  (f) Jorge H. H uer­
ta ,— Director del T e so ro " . '

"O f ic io  N 9 346.— Quito, abril 22 de 1940.— SEÑOR D I­
RECTOR DEL TESORO.— Presente.— Tengo el agrado de avisar 
a Ud. recibo de su atenta nota N 9 549, de fecha 20 del actual, 
y m anifestarle , al propio tiempo, que como la Universidad ca­
rece del personal qué se encargue de la compra de materiales

%
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paro la obra del Paraninfo, ni del contro l de ingreso de la m is ­
ma, estimo que este contro l y la lega lizac ión  de los com pro ­
bantes, deben hacerse por la O fic ina  que efectúe dichas co m ­
pras y entregas de m ateria les.— Con esta oportun idad, renue­
vo al Sr. D irector del Tesoro las seguridades de mi d is tingu ida  
consideración,— .Muy a ten tam ente ,—  ( f )  Dr. Ju lio  Enrique Pa­
redes C.,— Rector".

Como la Universidad no tiene personal para su- 
perv ig ilar dicha obra y la m isma había sido con fiada  
a la Dirección de Obras Públicas, me vi en el caso de 
devolver el cheque y salvar, en esta fo rm a, la respon­
sabilidad de un control que no me correspondía asu­
mir. La construcción y planos del Paran in fo  se.ha rea­
lizado por el Sr. Ingeniero A ugus to  Ridder, designado 
por la Dirección General de Obras Públicas del Estado 
para dicha construcción.

Con la construcción del P aran in fo  se ha consegui­
do dotar al Plantel de un cómodo, elegante, moderno 
y espacioso Salón de Actos; pero se hace necesario que 
se le complete con butacas, lámparas, cortina jes, etc., 
etc.

Para ello me perm ito  ins inuar la conveniencia de 
que el Gobierno efectúe con la p rem ura que el caso re­
quiere, los pedidos correspondientes.

Por otra parte, con la construcción del Paran in fo  
Universitario, se ha obten ido que el Gobierno pague 
— en a lguna fo rm a—  parte de la deuda aue tiene aún 
con la Universidad Central.

Con la construcción del Paran in fo  Un ivers ita r io , 
Quito podrá contar ya con una espaciosa y cómoda Sa­
la de reuniones para torneos cu ltu ra les  y es de esperar 
que, si las c ircunstancias económicas del Plantel m e­
joran, se pueda, en a lguna ocasión, convocar a lgún  
Congreso C ien tíf ico  Am ericano, o a lgún  o tro  to rneo de 
carácter cu ltu ra l que le perm ita  a la Univers idad Cen­
tra l poner en a lto  su v ie jo  prestig io  y su m uy recono­
cida fam a; prestig io y fam a  que se hace necesario sos­
tener y mantener a toda costa.

La gestión desarrollada en el sentido anotado de 
constru ir el Paranin fo  se ha fa c i l i ta d o  hasta por el in ­
terés manifestado por el Gobierno en tener un s it io  de 
reunión decente y adecuado para la Conferencia  Ha-
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cendaria Panamericana. La convergencia, por así de­
cir, de dos intereses, el gubernamental y el universita­
rio, ha perm itido llevar a cabo una obra que indolente­
mente, por la carencia de recursos económicos, se ha­
bía venido postergando y postergando con notorio per­
ju ic io  para la Universidad y aún para la ciudad Capi­
ta l misma. Como acto de justicia de mi parte y de la 
Universidad, me cabe la satisfacción de consignar, en 
esta parte, mi más cálido voto de g ra titud  para el Sr. 
M in is tro  de Hacienda, Dr. César D. Andrade, por el 
empeño puesto en la realización de obra tan trascen­
dental y beneficiosa para la Universidad Central.

En vista de la reducida asignación presupuestaria 
señalada por el H. Congreso Nacional para el func io ­
nam iento de la Universidad Central, la Imprenta del 
Plantel no pudo cum plir su labor, sino desde el mes de 
m arzo del año en curso, por resolución del H. Consejo 
Universitario, dentro del reajuste económico que tuvo 
que rea lizar a part ir  del mes de enero; y para que or­
ganismo tan importante de la Institución pudiera cum ­
p lir  la a lta  función social que está llamado a desem­
peñar en el rol de la divulgación científica, hubo que 
reducir — a menos de la m itad—  su personal.

Con todo, completado el número de empleados 
que decidió el H. Consejo Universitario designar para 
que pudiera entrar en labores la Imprenta, ésta ha rea­
lizado desde el mes indicado hasta la fecha, las si­
guientes publicaciones: * .

"A na les  de la Universidad", N 9 307, correspondiente al año
de 1 939.

"A n a le s  de la Universidad", 308, correspondiente a
Enero-Junio de 1940. . , _

"C om o los A rbo les", por el Sr. Dr. Enrique Avellan Ferres.
"En los A ltos Andes del Ecuador", por el Prof. Dr. Meyer.
"A m é r ic a " .  Libro en el cual constan las conferencias del

C iclo I I I  dadas en la Universidad el año 1938 en el mes de 
noviembre.

"M ayas  e Incas", por el Sr. Oscar Efren Reyes.



ANALES DE LA

"¿Existe el Derecho In ternacional A m ericano? ", por el Sr.
Dr. José R. Chiriboga V. .

"Psicología Indígena Sudamericana , por el br. Dr. Luis
Bossano. ' - , _ _

"Indoam erican ism o y Panamericanismo , por el Sr. Dr. Jo r­
ge V illagóm ez Yépez.

"L a  M ed ic ina  en A m é rica " , por el Sr. Dr. M anue l Eduardo
Bejarano.

"L a  Cord ille ra  de los A ndes", por el Sr. Coronel Dn. F ran­
cisco U rru tia  S.

"L ite ra tu ra  H ispano-Am ericana ', por el Sr. Dr. M anue l
Agustín Aguirre.

"Universidades de A m é r ic a " ,  por el Sr. Dr. Carlos A rroyo
del Río.

"L a  Entrevista de Bolívar y San M a r t ín  y el "S e c re to "  de 
G uayaqu il" , por el Sr. Dr. Pío Ja ra m il lo  A lvarado.

"Bo le tín  de la Escuela de O don to log ía ", N °  1.
"Le tras  de C am bio", por el Sr. Dr. M anue l Bustam ante G. 
"T iem po  y R itmo de la A v e n tu ra " ,  por el Sr. Ja im e Ba­

rrera B.
Reglamento General, Reglamento Interno, Plan de Estudios 

y Programas de la Escuela de Enfermeras.
"C on tr ibuc ión  al estudio de la A n a to m ía " ,  por el Sr. Dr. 

An ton io  Santiana.
"Trayectorias  de la Física C on tem poránea", por el Sr. Dn. 

Jorge Andrade M arín .
"L e x " .— Revista del 2° Curso de Jurisprudencia .
" A  través de A rgen tina  y C h ile " ,  por el Sr. Dr. Pablo A r ­

turo  Suárez.

EN PRENSA:

In form e del Sr. Rector de la Univers idad al Sr. M in is t ro  de 
Educación Pública.

"A rch ivos  M éd icos".— Vol. V I I .
"Fundam entos del Derecho C iv il E cua to r iano", por el Sr. 

Dr. A lfredo  Pérez Guerrero.
"Synopsis P lantarum  aequa to r iens ium ", por G u il le rm o  Ja- 

messon.
"A ce rca  de una fauna fósil de m am íferos de Punín, cerca

de Riobamba, en el Ecuador", por W . Franco (traducc ión  del 
a lem án).

Ensayos sociológicos, por los a lum nos de Sociología.
Además los siguientes fo lle tos de los a lum nos de V e te r i ­

naria :
Carbunco", por el Sr. C. M uñ oz  Larrea.
'La A fto s a " ,  por el Sr. Juan José Parada.
 ̂ Dismatosis hepática , por el Sr. Pedro V. M a ldonado  
"P irop lasm osis", por el Sr. V irg i l io  T o rto re ll i.  
"C is tice rcos is-té tano", por el Sr. Pablo M igue l Cornejo.
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Aborto  Epizoótico", por el Sr. Ernesto Sánchez. 
Anaplosmosis-piroplasmosis", por el Sr. Rosendo Ordó­

ñez Espinosa.
Higiene del Gallinero", por el Sr. Jorge Sotomoyor.

'Septicemia hemorrágica de los bovinos", por el Sr. Hera- 
c lio  Beltrán.

'D iarrea de los terneros", por el Sr. Hugo Páez S.
"Bo le tín  de la Comisión Ecuatoriana de Cooperación In ­

te lec tua l" .
"Publicaciones del Instituto Ecuatoriano-Venezolano de 

C u ltu ra " .

©

Me cabe la complacencia de dejar constancia de 
la corrección, laboriosidad y rectitud con que el perso­
nal designado, con su Regente, el Sr. A lberto  A rau jo  Z., 
han traba jado durante este tiempo; no sin indicar la 
necesidad en que se halla el Congreso Nacional de ar­
b itra r  la manera de aumentar la partida de gastos des­
tinados a la adquisición de materiales de sección tan 
im portante; pues, la Central tiene compromisos que 
cum p lir  publicando valiosas obras de verdaderos maes­
tros de la Ciencia Ecuatoriana, obras que tienen su im ­
portancia práctica y su util idad efectiva para el estu­
d iantado de las diversas Facultades, al mismo t iem po  
que cum p lir  con las Universidades del M undo que, fre ­
cuentemente, la están honrando con el envío de sus 
publicaciones, compromisos establecidos mediante el 
canje de las obras que la Central publique; pues, no 
obstante su reducido personal y sus escasos fondos pa­
ra materiales, ha logrado lanzar a la circulación obras 
que constituyen un aporte auténtico para la ciencia del . 
país y el enriquecimiento de la b ib liografía  ecuato­
riana.

• '

Es ésta, Sr. M in istro, la realidad universitaria y 
la cuenta que rindo a Ud. de mi gestión frente a la 
Rectoría.
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Ojaló se pueda a lcanzar, con su valiosa ayuda, 
la cuenta que rindo a Ud. de mi gestión frente  a la 
Central.

M u y  atentamente,
%

Dr. Julio Enrique Paredes C.,
Rector.

Quito, a 8 de agosto de 1940.
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PROFORMA PRESUPUESTARIA DE LA U N IV E R S ID A D  C E N TR A L DEL ECUA  
DOR, PARA EL EJERCICIO E C O N O M IC O  DE 1941

*

PARTDS. D E N O M I N A C I O N :

SECCION PRIMERA. —  PERSONAL 
DIRECTIVO Y  A D M IN IS T R A T IV O

Parágrafo 1° —  Rectoría y
Secretaría

0 • m

01 Rector - Profesor ..................................
02  V icerrector - P r o fe s o r ........................
03 Secretario G e n e r a l ................................
04 P ro s e c re ta r io ...........................................
05 Un O fic ia l M ayor y un T aqu íg ra ­

fo (2 ) ........................... .... .......................
\

06 Un Arch ivero  y un M im iog ra f is ta
( 2 )   .............................................

07 Tres. Ayudantes de Facultad (3) .
08 Un Ayudante de M im io g ra f is ta  y 

un Amanuense del Rectorado (2) .
I

Suma el P a rá g ra fo .................

Gdo. T. de R. MENSUAL ANUAL T O T A L

$ 112 .080 ,00

1 1 . 0 0 0 1 2 . 0 0 0
1 700 8 .4 0 0
1 550 6 .6 0 0
2 450

•

5 .4 0 0
• i '  1

4 350 700 8 .4 0 0

6 270 540 6 .4 8 0
6 250 750 9 .0 0 0

3 2 0 0 * 400 4 .8 0 0

6 1 .0 8 0

Pasan $  1 1 2 . 0 8 0 , 0 0
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NOTAS Y  OBSERVACIONES SOBRE LA PROFORMA PARA EL
EJERCICIO ECONOMICO DE 1941

1 .— PERSONAL

Part. N 9 05.— Restitución del cargo que constaba en los Presu­
puestos anteriores, por considerarse de fu n d a ­
mental necesidad.

Partds. Nros. 18
22 y 46 Aum ento de una Cátedra en cada Facu ltad que

se fusiona con la func ión  adm in is tra t iva  que co­
rresponde desempeñar a los Decanos en adelante.

Part. N 9 21.— Aum ento de dos Jefes de Traba jos Prácticos (A b o ­
gados), por así requerir lo  las necesidades de la 
enseñanza.

Part. N 9 24.— Ascenso del Jefe de Traba jos Prácticos de A n a ­
tomía Patológica a Profesor Agregado, que no 
pudo verificarse en el año actua l, a pesar de que 
el Consejo U n ivers ita r io  resolvió en ta l sentido, 
por un olvido invo luntario .

Part. N 9 37.— Creación de la Cátedra de A na tom ía  Patológica
y Descriptiva Dental, por requerir lo  así la té c n i­
ca de la enseñanza.

Part. N 9 38.— Creación del cargo de Profesor Agregado de C lí ­
nica, por las razones anteriores.

Part. N 9 40 .— Creación del cargo de A yudan te  de Caja, para
atender a los asuntos de orden económico de la 
Escuela, en vista del considerable vo lum en de su 
movim iento.

I I .— BECAS
%

Part. N ° 82.— Creación de dos becas sobre las que existen en
la actualidad, para a lum nos de la Escuela de
Agronomía, que deben perfecc ionar sus estudios 
en Chile.

I I I .— CONSTRUCCIONES

Part. N 9 93.— La Escuela de V e te r ina r ia  no posee locales ni
m ateria l de n inguna clase para la enseñanza, por
tanto, se ha creído oportuno f i ja r  esa suma para 
in ic ia r la construcción de dicha Escuela. Pues, si 
ha de seguir funcionando en la fo rm a que hasta 
ahora ha venido sucediendo, sin poder cu m p lir  
su a lta  func ión educativa y c ien tíf ica , es p re fe ­
rible que la Legislatura resuelva la supresión de 
aquella, por no corresponder a la categoría del
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Plantel al que se halla adscrita, ni hallarse capa­
citada para rendir los resultados que el país es­
pera de dicha Escuela.

Part. N ° 94 .— Calculada en la suma de $ 250.000,00, a f in  de
in ic iar la construcción de los edificios, ya que 
desde la administración del General A lfa ro  se 
donaron los terrenos para tal objeto, siendo épo­
ca de emprender en los trabajos correspondien­
tes, por constituir un viejo anhelo de inmediata 
realización.

Part. N ° 95.— Que constará en el Presupuesto universitario,
siempre que el Gobierno no pueda atender a la 
terminación del Paraninfo que lo ha iniciado 
bajo su administración directa. Esta suma está 
calculada para la adquisición de m ob ilia r io  y 
atender a la decoración interna.

IV.— FOMENTO DE GABINETES

Part. N 9 101.— Presupuestada en la cantidad de $ 85.000,00
de acuerdo con la distribución que consta en la 
misma, para la adquisición y reposición de ins­
trum enta l y útiles de los diversos Gabinetes, M u ­
seos y Laboratorios, por ser de urgente necesidad 
el fomento y renovación constante de ellos, de 
acuerdo con las diarias innovaciones de la téc ­
nica; y, además, porque hasta ahora, no ha sido 
posible efectuar el pedido que se form ulara  pa­
ra reponer las pérdidas ocasionados por el incen­
dio del Plantel.

Quito, Agosto 9 de 1940.
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE LOS PRESUPUESTOS DE LA  UN» 
VERSIDAD CEN TRAL DEL ECUADOR, VIGENTES EN LOS

EJERCICIOS DE 1939 Y  1940

DEPENDENCIAS:

SECCION PRIMERA. —  PERSO­
NAL DIRECTIVO Y  A D M IN IS ­

TRATIVO

Rectoría y Secretaría . . . .  
Intervención y Estadística . . .
Tesorería y A lm a c é n ....................
B ib l io te c a .........................................
P. A. Inmuebles Gallo Almeido

SECCION SEGUNDA. PER­
SONAL DOCENTE Y DE G ABI­

NETES

Facultod de Jurisprudencia . .
Facultad de Medicina . . . .
Facultad de C ie n c ia s ....................
Facultad de Pedagogía . . . .

S E C C I O N  TERCERA.
PRENTA

IM -

//
/ /

/ /

S / /
//
//

19  3 9

59 . 880..

4 .200..
2 9 . 040.. 

17 . 160,.

5 . 400..

9 7 . 920,.

252 . 000..

309 . 240..

108 . 000..

4 2 . 000,. .

1 9  4 0

56 . 880.. . 

4. 200,. .
2 9 . 490.. . 

1 7 . 160,. .

112 . 800,. .

288 . 990.. .

279 . 990.. .

21 .200,.

AUMENTOS

450,. .

14 . 880,00 
3 6 . 990,. .

DIFERENCIAS

3.000,.

5 . 400,.

2 9 . 250,. . 

1 08 . 000,. .

(1 )

12)

( 3 )

Í4)
15)

( 6 )

(7 )

2 0 . 800,. . (8)



SECCION CUARTA. —  PERSO­
NAL DE SERVICIO

SECCION SEPTIMA. BECAS

SECCION OCTAVA. —  REN­
TAS V ITALIC IAS

SECCION NOVENA. —  AM O R­
T IZA C IO N  CREDITOS HIPO­

TECARIOS

SECCION DECIMA.
VARIOS

GASTOS

T O T A L E S

$

$

$

3 2 .5 2 0 . .

1 8 .7 2 0 ..

3 .0 0 0 ,.

5 .0 9 0 ,8 4

4 8 .0 2 9 ,1 6

1 1 .0 4 0 ,.  . 

3 0 .3 2 0 , .  .

3 .0 0 0 ,.  .

5 .0 1 5 ,2 4

2 6 .4 1 0 ,.  .

$ 1 '0 3 2 .2 0 0 ,0 0  8 8 6 .4 9 5 ,2 4

1 1 .6 0 0 ,.

6 3 .9 2 0 ,0 0

21 .4 8 0 ,.  .

2 0 9 .6 2 4 ,7 6

19)

(10)

75,60 ( I D

2 1 .6 1 9 ,1 6  (12)

N OT A S : (1 ) 
( 2 ) 

(3) 
(7)

(9) .-
( 10 ) 
(11) 
( 12 )

-Traspaso de personal al Instituto Superior de Pedagogía.
-(4)  y (5 ) .— Aumento de personal.
- (6)  y ( 8 ) .— Supresión de personal.
-Supresión de la Facultad para constituirse en Instituto Superior 
dependiente.
-Diferencia por traspasos del personal a otras Secciones. 
—Aumento de las rentas de Becas.
—Disminución de la cuota de amortización.
—Diferencia de asignación para este capítulo.

In-

Quito, Julio 30 de 1940.
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A N E X O  N 9 3

PR O M EM O R IA  PARA EL SR. DR. D N . JU L IO  
ENRIQUE PAREDES, RECTOR DE LA U N I ­

VERSIDAD DE Q U IT O

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA LA CREACION Y FUN­
CIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE VETER IN ARIA

DE QUITO

P R E M I S A :

Con el f in  de subsanar los perju ic ios que ocasiona a la in ­
dustria ganadera de la República la fa lta  de Vete rinarios  n a ­
cionales y con el f in  de enderezar sobre un nuevo sendero té c ­
nico, económico, la misma industria  que ac tua lm ente  está su­
jeta a la ru tina y al empirismo, con grave menoscabo de la eco­
nomía nacional, se vuelve necesario disponer de un núm ero de 
veterinarios nacionales adecuado a las exigencias locales.

La preparación de estos técnicos,' cuyas numerosísimas ta ­
reas cooperan todas al m ejoram iento  c ien tí f ico  de la producción 
ganadera y a su defensa contra las innumerables causas que la 
vuelven improductiva y la d iezman, siendo al m ismo tiem po re­
lacionadas con la higiene humana, requiere la d ispon ib ilidad  de 
medios adecuados a la im portancia  y exigencias del estudio y a 
su alcance c ientífico, económico y social.

Actua lm ente  la Escuela de V e te r ina r ia  existe sólo de nom ­
bre y funciona tropezando con la fa lta  absoluta de los ind ispen­
sables recursos.

El número reducido de veterinarios que de d icha Escuela 
podrá salir en fecha próxim a, representa un ins ign if ican te  a p o r­
te a las necesidades del país.

Es preciso entonces proveer, para el porvenir, a la creación 
y al m anten im iento  de dicha Escuela, considerando que el m o ­
desto sacrif ic io  económico ha lla rá  la m áxim a compensación, 
contribuyendo en un próxim o mañana a increm entar g rande ­
mente lo vacilante riqueza nacional.

La Escuela Veterinaria , a f in  de que pueda func iona r re­
gularmente no podrá ser d is tin ta  de sus congéneres in s t i tu c io ­
nes de los demás países, a pesar de que, a causa de la carencia 
de recursos financieros y presupuestarios del Estado, tenga que 
surgir sobre bases modestas para m e jo ra r en el porvenir.

LAS NECESIDADES INDISPENSABLES EN U N A  ESCUELA DE
V E TE R IN A R IA  SON LAS SIGUIENTES:

^  ^ na sede propia, debido a las exigencias de la ense­
ñanza, que en gran parte no puede ser im partida  en un Plantel 
de enseñanza teórica común.
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2 Personal Docente, especializado en las distintas m a­
terias que forman el conjunto del estudio y que según la actual 
organización suman a 2 1 , repartidos en 4  años de estudio en 
cursos anuales y bienales, constituyendo en total 26 materias.

Dicho personal con relación a las principales materias de 
especialización técnica tiene que ser extranjero, fa ltando entre 
los naqjonales los especialistas.

Laboratorios.— Un laboratorio de Patología Médica, 
Parasitología y Bacteriología, especiales veterinarias; un labora­
to rio  de Patología quirúrgica, Obstetricia e Hipodología; un la ­
bora torio  de Anatomía, Histología, Fisiología veterinaria y Zoo­
tecnia, con anexo un anfiteatro anatómico.

C lín ica Veterinaria .— Para la enseñanza práctica de la C lí­
nica M édica y Quirúrgica.

5*— Una biblioteca completa de publicaciones veterinarias 
y modernas (Anatomía —  Fisiología —  Histología —  Patología 
general y Anatom ía patológica, farmacología y terapéutica ge­
neral —  Veterinaria  —  Ostetricia veterinaria —  Hipopodología—  
Patología— Médica veterinaria— Patología quirúrg ica veterina­
ria, M ed ic ina  operatoria— Exterior conformación de los an im a­
les— Anatom ía  topográfica— Policía sanitaria— Inspección de 
carnes y de productos alimenticios de procedencia an im a l— Zoo­
tecn ia—  Inmunología —  Higiene veterinaria— Cerología —  H¡- 
pología —  Mariscanía —  Semiología veterinaria —  Revistas pro­
fesionales, e tc .,,p tc.) Publicaciones todas que no se han podido 
nunca conseguir en las bibliotecas existentes en el país y en el 
comercio.

6 ?— Una sala de disección para trabajos de anatomía pa­
to lógica.

7 ?— Aulas de enseñanza; cuartos de dirección y de ayu­
dantía ; bodegas; habitaciones del portero, etc., etc.

Todas las dependencias mencionadas es lógico que tienen 
que estar reunidas en un solo edificio, el mismo que constitu irá
la sede propia de la Escuela.

Sobre todas estas bases se formula el proyecto de presu­
puesto para la creación y funcionamiento anual de la Escuela
de Veterinaria .

GASTOS DE INSTALACION (aproximados)

Construcción de un edific io para uso exclusivo de la Es­
cuela de Veterinaria  que deberá surgir a la periferia de la c iu ­
dad de Quito y que permita disponer, a lo menos, de tres aulas 
de enseñanza, tres laboratorios, un an fitea tro  anatómico, una 
sala de disección, una Clínica médica y quirúrg ica (establos, pe­
sebreras, sala operatoria, medios de contención de los animales 
grandes, patio  al aire libre provisto de cobertijo, he rre ría ); una 
dirección, una ayudantía, una biblioteca, bodegas, r.nconc.llos,
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habitaciones del personal de custodia, servicios higiénicos, etc., 
etc. (inclusive la adquisición del terreno) . . $ 2 5 0 .0 0 0 ,0 0

Adquisic ión de muebles de fabricac ión  
nacional, para todas las dependencias . . .  "  4 0 .0 0 0 ,0 0

Adquis ic ión de m ateria l para el labora­
torio  de Patología médica ( labora to rio  bacte­
riológico con todos sus implementos . . . .  "  7 0 .0 0 0 ,0 0

Adquis ic ión de laboratorio  de Patología 
quirúrg ica, con los implementos necesarios pa ­
ra las clínicas ( instrum enta l qu irú rg ico  in c lu ­
so) y la h e r r e r í a .......................................................  "  6 0 .0 0 0 ,0 0

Adquis ic ión del laboratorio  de Anatom ía ,
Histología, Fisiología y Z o o t e c n ia .................... "  4 5 .0 0 0 ,0 0

Adquis ic ión de los libros y pub licac io ­
nes científicas en general para la b ib lio teca . "  2 5 .0 0 0 ,0 0

Adquis ic ión de los implementos para las 
o f i c in a s ................................: ..................................... "  1 0 . 0 0 0 , 0 0

S U M A N .......................  $ 5 0 0 .0 0 0 ,0 0

GASTOS ANUALES DE F U N C IO N A M IE N T O  (aproxim ados)

Tres profesores extran jeros contra tados $ 5 4 .0 0 0 ,0 0
Cinco profesores nacionales t itu la res  (5

en p r o m e d io ) ................................................................ • $  3 0 .0 0 0 ,0 0
Tres a y u d a n te s .................................................  "  5 .4 0 0 ,0 0
Cuatro sirvientes . . . •................................  /; 4 .8 0 0 ,0 0
Dos m e c a n ó g ra fo s ..........................................  "  6 .0 0 0 ,0 0
Un mariscal herrero d ip lom ado . "  1 .8 0 0 ,0 0
Un p o r t e r o   "  1 .2 0 0 ,0 0
Gastos de sostenim iento de las clínicas, 

laboratorios, a n f ite a tro  anatóm ico, herrerías, 
ofic inas generales, e tc ..............................................  "  2 4 .0 0 0 ,0 0

S U M A N   $ 1 2 7 .2 0 0 ,0 0

A l fo rm u la r este proyecto de presupuesto, sea para los 
gastos de instalación, sea para los de arrendam iento , se ha con­
siderado únicamente lo indispensable. Sin embargo, al acto p rá c ­
tico, surgirán otras necesidades que podrán subsanarse poco a 
poco mejorando a! mismo tiem po las dependencias.

Con respecto al personal enseñante se debe ano ta r que, 
según la actual organización del curso, necesitará: un solo p ro ­
fesor especializado en las materias técnicas al p r im e r año de 
estudio, es decir el de A na tom ía  especial ve terinaria , y cua tro  
profesores nacionales para la enseñanza de las m aterias acceso- 
rías (Física, Química, Botánica y Z oo log ía ). Se necesitaría ade-
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más del D irector de la Escuela que podrá ser el mismo profesor 
especializado en Anatomía u otro contratado.

A l segundo año necesitará el mismo profesor especializa­
do en Anatom ía que dictará aún la Histología, además el D i­
rector de la Escuela y tres profesores nacionales para la ense­
ñanza de la Fisiología especial veterinaria, Bacteriología y Pa­
rasitología.

A l tercer año, necesitarán los tres profesores especializa­
dos en la enseñanza de las materias profesionales que se in ­
dican :

Patología y clínica médica veterinarias, Patología y c lín i­
ca qu irú rg ica  veterinarias, Higiene veterinaria, Anatom ía topo­
g rá fica  y materias afines a la Patología médica y qu irúrg ica y 
dos profesores nacionales para la enseñanza de la Patología ge­
neral y Anatom ía patológica y de la Farmacología y Terapéu ti­
ca general.

A l cuarto año necesitarán sólo los profesores especializa­
dos contratados que dictarán las siguientes materias: Patología 
y clín ica médica, Patología y clínica quirúrgica, M edic ina ope­
ratoria, Obstetricia veterinaria, Policía sanitaria e Inspección de 
carnes, Hipopodología, Zootecnia.

Sin embargo, la distribución de las materias de enseñanza 
en los cuatro años de estudio podrá en parte modificarse según 
las necesidades eventuales.

A  causa de estas diferencias notorias, el presupuesto de 
gastos de funcionam iento de la Escuela podrá varia r anua lm en­
te, pero sería oportuno, una vez instalados los laboratorios, que 
desde el princ ip io  del segundo año de estudio estuvieran presen­
tes todos los profesores extranjeros contratados, respectivos d i­
rectores de los laboratorios y clínicas, a f in  de preparar el m a­
te ria l de enseñanza para el tercero y cuarto año y para com ­
p le ta r el estudio de la Patología veterinaria local y de la Zoo­
tecnia.

Siendo los cursos permanentes, esto es, debiendo empezar 
cada año un curso nuevo, según la organización actual, desde 
el segundo año de estudio del primer curso se hace necesario la 
presencia permanente de cinco profesores nacionales (por lo me­
nos), y según lo indicado, aún la presencia de los tres ex tran ­
jeros. Cuando funcionen los tres o cuatro cursos al mismo t ie m ­
po, el número de los profesores nacionales quizá tenga que ser
superior al de cinco.

Las necesidades para el funcionam iento de la Escuela del
próx im o prim er año de estudio se reducirán a las siguientes.

Dos profesores contratados (m á x im o ).
Cuatro profesores nacionales.
Un ayudante (para la Anatom ía).
Dos sirvientes.
Los gastos de sostenimiento de laboratorios se podrán re­

duc ir  a la m itad  de lo indicado anteriormente. Por o restante
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valdrá por completo el presupuesto de gastos de m an ten im ien to  
anteriormente indicado, pero resultaría una em inente economía.

Quito, a 25 de ju lio  de 1940.

( f )  Pietro Salvesfrom,
D irector de la Escuela.
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DATOS ESTADISTICOS DEL PERSONAL DOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Facultades: Titulares: Agregadas: Ayudantes: TOTAL

Jurisprudencia 
M ed ic ina  . . 
Ciencias . . .

T O T A L  .

16
35
28

79

1
4
4

1
6

17
40
38

95

DISTRIBUCION POR ESCUELAS

ESCUELAS: Titulares: Agregados: Ayudantes: TOTAL

Derecho ....................
M ed ic ina  y Cirugía . 
Ins titu to  Anatom ía .
E n fe rm e ra s ................
Odontología . . . .  
V e te rina ria  . . . .  
Ingeniería y A rq t. . 
Quím ica y Farmacia 
Escuela de Agronomía

T O T A L .........................

16 1 4 0 17
2 1 3 0 24

2 1 0 3
1 0 0 1
6 0 0 6
5 — 1 6

17 0 3 2 0
7 . 1 1 9
4 3 2 9

79 9 7 95

Quito, Agosto 9 de 1940.
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RESUMEN DEL CENSO ESTADISTICO DE LOS ALUMNOS DE 
LA UNIVERSIDAD CENTRAL, M ATRICULADOS EN EL AÑO

LECTIVO DE 1940

DEPENDENCIAS:
¡9

Hombres Mujeres TO TAL

Facultad de Jurisprudencia . . . 2 2 2 13 235
Facultad de M e d ic in a ...................... 241 45 286
Facultad de C ie n c ia s ....................... 170 8 178
Becados en el E x t e r io r ................... 1 2 0 1 2

T O T A L ........................................... 645 6 6 71 1

DISTRIBUCION DE LOS ALUMNOS POR ESCUELAS

De D e re c h o .....................................................   235
De M edic ina  y C i r u g í a .......................................... 207
De O d o n to lo g ía .........................................................  33
De E n fe rm e ra s ........................................................... 29
De O b s te t r ic ia ...........................................................  ‘ 4
De V e t e r in a r ia ..........................................................  19
De Ingeniería y A r q u i t e c t u r a ............................. 141
De Química y F a rm a c ia .......................................... 30
De A g r o n o m ía ...........................................................  13

• — .  _____

t o t a l ..................................................................  711

En la d is tr ibución an te r io r están inclu idos un a lum no de la 
escuela de M ed ic ina, cinco de V e te r ina r ia  y seis de A gronom ía  
que se encuentran estudiando becados en el Exterior.

Quito, Agosto 9 de 1940.

DISTRIBUCION POR NACIONALIDADES DE LOS ALUMNOS 
DE LA UNIVERSIDAD CEN TRAL DEL ECUADOR

Ecuatorianos 
Colombianos 
Peruanos .
Chilenos . .
Venezolanos 
Panameños 
Españoles .
Bolivianos .
Alemanes .

646
41

8
5
2
2
2
1
1
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Austríacos . 
Italianos . 
Japoneses .

T O T A L .

R E S U M E N  :
• $

N a c io n a le s ...................................646
E x tra n je ro s ............................. 65

T O T A L ................................. 711

DISTRIBUCION DE LOS ALUMNOS EXTRANJEROS DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

FACULTADES: Hombres Mujeres TOTAL

J u r is p ru d e n c ia ...................................  5 1 6

M e d ic in a   47 1 48
C ie n c ia s .................... '   0 11

T O T A L . . ' .................................  63 2 65

Quito, Agosto 2 de 1940.
v.

ALUMNOS GRADUADOS EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL, 
DURANTE EL CURSO DE 1940

/

Abogados
Licenciados en Jurisprudencia .
M é d ic o s ..................... .................................
Licenciados en M e d ic in a ....................
Ingenieros C iv i le s ....................................
Ingenieros A g ró n o m o s ...........................
Farmacéuticos  ..........................
Licenciados en F a rm a c ia ....................

42
45
28
15
7

10
1
2

T O T A L 1 5 0
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R E S U M E N  :
%

Facultad de Jurisprudencia . . .  87
Facultad de M e d ic in a ......................  43
Facultad de C ie n c ia s ........................ 20

T O T A L .............................................  150

Quito, Agosto 2 de 1940.
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m

Of. N<? 131.

Quito, moyo 29 de 1940.

Señor Secretario de la Universidad Central.
Su Despacho.

De acuerdo con lo dispuesto por el señor Rector de la U n i­
versidad, y en cumplim iento de mi deber, presento a Ud. el in ­
forme del- movim iento habido en esta Tesorería, a pa rtir  del
mes de setiembre último.

PRESUPUESTO UNIVERSITARIO
«

Asignaciones.— En la partida N° 4702 del Presupuesto del 
Estado, se f i jó  para la Universidad Central la suma de . . .  . 
$ 881 .480 ,00 , pero lo que en realidad el Fisco debe entregar 
es sólo $ 7 7 6 .4 8 0 ,0 0 , porque se deduce la suma de $ 105 .000 ,00  
que corresponde a Rentas Patrimoniales.

ingresos.— La recaudación de Rentas Patrimoniales se 
e fectúa normalmente y es seguro que se llegará a cubrir  la su­
ma calculada como ingresos para el presente año.

Eg reSos.— La suma con que el Gobierno subvenciona a la 
Universidad no alcanza ni para cubrir el pago de sueldos, co­
mo se comprueba con la siguiente demostración:

Dirección y Administración

Sueldos del Rectorado y Secretaría, In ­
tervención, Tesorería, Almacén y Biblioteca . $ 107 .730 ,00

Personal de Enseñanza y de Gabinetes
• • •

Sueldos del personal de las Facultades de 
Jurisprudencia, Ciencias Médicas y Ciencias ^
M atem áticas  ....................................................... .780,00
Personal de la Imprento.....................................  !! ?  jfg *
Personal de Servic ios....................................................  1 -Û U'UU

Suma . . . • $ 821 .750,00
La subvención fiscal es de • $ 7 7 6 .4 8 0 ,0 0

> Diferencia . . . .  $ 4 5 .2 7 0 ,0 0
.  ^



0 0
ANALES DE LA

A  p a rt ir  del mes de setiembre ú ltim o, a más de sueldos por 
1939 y 1940, se han pagado los siguientes créditos:

Sueldos de varios profesores de A g ro n o ­
mía, M ed ic ina, Jurisprudencia e Ingeniería,
por el año 1938   $ 1 9 .0 6 1 ,2 8

Publicaciones hechas por la Universidad 
en los periódicos "El D ía "  y "E l C om erc io ", en
1938 ....................................................................... ....  . "  3 .9 7 7 ,6 0

Libros comprados para la B ib lioteca y 
pensiones de luz eléctrica y teléfonos, por 1938 "  3 .6 9 4 ,5 9

Honorarios de Profesores y Empleados, por
1939   "  2 6 .1 8 0 ,3 6

Gastos de setiembre de 1939 a ab r il de
1940 :

Honorarios por recepción de exámenes . "  2 .1 6 0 ,0 0
Pasajes de varios b e c a d o s .............................."  9 .2 5 7 ,7 0
Excursiones c ie n t í f i c a s ..................................... "  8 89 ,80
Gastos de O fic ina , teléfonos, luz y p u b l i­

caciones   "  13 .910 ,01
Gastos de la I m p r e n t a ...................................  "  1 .7 3 4 ,5 6
Gastos de la c a m io n e ta ................................  "  3 .3 4 5 ,7 6
Gastos del Observatorio Astronóm ico  . . "  6 27 ,89
Gastos del Consultorio Juríd ico G ra tu ito  . "  564,31
Gastos del m im ió g r a fo ...................................  "  707 ,23
Gastos en el Día del Estudiante . . . . .  "  300 ,00
V iá t i c o s ................................................................ "  9 20 ,00
Servicio de C a n je s ...........................................  "  4 8 0 ,0 0
Conservación del E d i f i c io .............................  "  502 ,98
Funcionamiento de los Gabinetes de A n a ­

tomía, C línica M édica, Topografía , Bacte rio lo ­
gía, Física, Química, Resistencia de M ateria les ,
Botánica, Geología y M inera log ía , H isto logía y
O d o n to lo g ía ..................................................................  "  i .2 9 6 ,6 9

Gastos del Personal A dm in is tra t ivo , Beca­
dos, Rentas V ita lic ias , etc., de la Escuela de 
A g ricu ltu ra , inclusive explo tación y cu lt ivo  de 
la Hacienda R u m ip a m b a .......................................  "  2 7 .6 7 4 ,0 3

Suma .' . . . $ 1 1 7 .3 8 4 ,7 9

A  la fecha quedan pendientes de pago sólo 
los siguientes créditos, que corresponden al año 
1938:

A l Ferrocarril del Sur, por transportes . $  6 85 ,74
A l Sr. M isael Acosta Solís, por gastes en 

el Gabinete de B o tá n ic a    "  6 51 ,80
A l Dr. Gualberto Arcos, por sueldos de 

v a c a c io n e s   "  5 9 3  4 2
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^  ^ ai-*l Rodríguez, por subvención al 
Club de Empleados de la Universidad . . . .  "  700,00

Suma . . . .  $ 2 .6 3 0 ,9 6

Esta cantidad, juntamente con lo que se adeuda por el te r ­
cer dividendo de la compra de la Linotipo y los dividendos por 
préstamos del Banco Hipotecario, será cancelada cuando el Go­
bierno nos entregue los $ 4 6 .0 0 0 ,0 0  que nos adeuda por cuenta 
de la subvención de 1939.

DEUDA DEL GOBIERNO POR SUBVENCION DE 1939

El saldo que el Gobierno adeudaba a la Universidad por 
la subvención del año 1939, ascendía al primero de enero del 
año en curso, a la suma de $ 216 .756 ,90 .

De este tota l se nos ha pagado solamente $ 7 .5 0 0 ,0 0  que 
están ya transferidos a esta Tesorería y $ 4 6 .0 0 0 ,0 0  que posi­
blemente nos serán entregados después de algunos días, que­
dando un saldo de $ 163.256,90.

De este saldo se transfir ió  también la suma de CIEN M IL  
SUCRES, para los gastos de la construcción del Paraninfo, pero 
la inversión no se efectúa por intermedio de esta Tesorería, sino 
que se halla bajo la administración y dirección del D irector Ge­
neral de Obras Públicas.

PRESUPUESTO PARA 1941

Como la asignación fiscal para el presente año es comple­
tam ente insuficiente, precisa que para 1941 se consiga un au ­
mento que se destinaría para cubrir los siguientes servicios que
actua lm ente no tienen partida:

Para pagar el cuarto dividendo de la 
compra de la Linotipo comprada por la Univer­
sidad ..............................................................................

A l Banco Hipotecario, por amortización
del préstamo N 9 82 .................................................

A l mismo Banco, por intereses del prés­
tam o N 9 3 8 .................. ,.............................................

Para adquisición de instrumentales y sus­
tancias para los diversos Gabinetes, Labora­
torios y M u s e o s .........................................................

Para compra de muebles y útiles para las
diversas Oficinas de la Universidad . . . . .

Para la compra de libros para la Biblioteca 
Para la compra de aparatos y útiles para

el Observatorio A s t ro n ó m ic o ................................

Suma el aumento . . . .  $ 115 .000 ,00

"  2 5 .7 7 2 ,0 0

2 .0 1 5 ,2 4  

"  ’ 3 .000,00

"  3 0 .0 0 0 ,0 0

9 .2 1 2 ,7 6  
"  15.000,00

"  3 0 .0 0 0 ,0 0

! O
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El func ionam iento  de los Gabinetes, Laboratorios, Museos, 
y Observatorio Astronómico, ha podido ser a tendido ap licando ios 
gastos a la partida de Imprevistos del presupuesto de este año 
y tomando los fondos de los ahorros que se h ic ieron con m otivo  
de la clausura del Plantel.

Como para el año 1941 no habrá n ingún ingreso e x tra o r­
dinario, la marcha de las Dependencias a rr iba  indicadas se h a ­
rá del todo imposible, de no aumentarse la asignación fiscal. 
En este ú lt im o  caso tampoco se podrán hacerse las urgentes a d ­
quisiciones de aparatos e instrumentos que necesita la U n ive r­
sidad, para reponer los que se han gastado en el servicio.

Dejo en estos térm inos contestado su a ten to  o f ic io  de fe ­
cha 2 1  de los corrientes.

De Ud., muy atentam ente,

A lbe rto  Batallas,
Tesorero - Pagador de la Universidad Centra l.



Alfredo Pérez Guerrero
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"SÍ FUNDAMENTOS DEL DERECHO
CIVIL ECUATORIANO

(Título Preliminar del Código Civil)

Referencias a otras Legislaciones y a la Jurispru 
dencia ecuatoriana — —  ■ — ------ -——

(Continuación)



LECCION Q U IN T A

M O DALIDADES Y V IGENCIA DE LA LEY

SUMARIO: Leyes especiales y generales.— Relatividad e 
importancia del precepto.— Unidad legislativa.— Corrientes 
modernas.— Sanción, promulgación y publicación de las 
leyes.— Antecedentes históricos.— Publicación "po r la pren­
sa".— Reglamentos y Ordenanzas.

Art. 4 .— En el juzgamiento sobre materias arregladas 
por leyes especiales, no se aplicarán las disposiciones de es­
te Código sino a fa lta  de esas leyes.
% • •

Concordancias:
m

C. C. Chileno.— Art. 4.— Las disposiciones contenidas en los 
Códigos de Comercio, de Minería, del Ejército, y Iq Armada, y demás 
especiales, se aplicarán con preferencia a las de este Código.

P. de Bello.— Las disposiciones de este Código se aplicarán sin 
pe r ju ic io  de las contenidas en los Códigos de Comercio, de M inería, 
del Ejército y Armada, y demás especiales que en adelante se pro­
mulguen.

C. C. de M é jico .— Art. 11.— Las leyes que establecen excepción 
a las reglas generales no son aplicables a caso alguno que no esté ex­
presamente especificado en las mismas leyes.

j . — Según el artículo, hay leyes especiales y leyes ge­
nerales; las primeras, reglan materias determinadas y pre­
viamente delim itadas; las segundas, son aplicables a toda 
clase de casos. El Código Civil, conforme al artículo, es con­
siderado como ley general por excelencia, pues, se dispone
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que no se apliquen sus disposiciones sino en fa lta  de ley es­
pecial, lo que equivale a decir que sí se ap licará aquel Có­
digo, cuando la norma especial no exista. Pero no hay que 
entender que únicamente el Código C iv il es ley general y 
que todas las demás son leyes especiales. La especialidad 
y la generalidad son conceptos esencialmente re lativos: una 
ley puede ser especial con respecto a otra y general si se 
la compara con una distinta. Y  el m ismo Código C iv il que 
por antonomasia es ley general, contiene en sí d isposicio­
nes especiales y otras de carácter genera l: lo p r im ero  en
cuanto arregla instituciones especiales, como el m a tr im o ­
nio, el testamento, el a rrendam ien to  de predios urbanos, 
etc.; lo segundo, en cuanto señala las condiciones y requ i­
sitos genéricos sobre capacidad o incapacidad de las per­
sonas, elementos fundam enta les de los contratos y más de­
claraciones de voluntad, existencia ju ríd ica  de las perso­
nas, in terpretación de las leyes, ap licac ión de las mismas 
en el tiempo y en el espacio, e tc ./ etc. Por el contra r io , en 
una ley especial por excelencia, cua lqu ie ra  que sea, supon­
gamos el Código de M ine ría  o el del T raba jo , hay normas 
fundamentales de carácter general con respecto a todo lo 
relativo a minas — así la ca lidad ju ríd ica  de éstas de perte­
necer siempre al Estado aunque se dé su uso y goce a los 
particulares—  o al contra to  ind iv idua l de tra b a jo  con sus 
elementos defin idos de traba jado r y de patrono; y hay otras 
normas que sólo se aplican a la especial m ateria  que rigen; 
por ejemplo, el trám ite  que ha de observarse para la a d q u i­
sición del goce de la m ina, o lo referente a tra b a jo  de los 
niños y mujeres o las indemnizaciones que se deben por 
riesgos del trabajo. Y puede seguirse en este anális is des­
cendente de la especialidad y de la genera lidad; y estable­
cer que aún esas normas que hemos considerado especialí- 
simas son generales con respecto a otras más concretas en 
las que se distingue un sector más p a r t icu la r  de casos: por 
ejemplo, en minas, puede d istinguirse la especialidad en la 
extensión de las pertenencias según sean vetas, mantos, y 
según la substancia m ineral de que se tra te ; y en las indem- • 
nizaciones de traba jo , hay que considerar la cu lpa grave 
del obrero o su premeditada vo lun tad p a ra 'q u e  haya o c u - '  
rr¡do el accidente, o la clase de lesión sufr ida, etc. No se 
puede, en consecuencia, a priori, decir que una ley o norma 
es general, y que otras son especiales. Sólo cuando la ñor-

9
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ma juri ica se trueca en decisión o fa llo  judicial por la ap li­
cación que nace el juez a un caso concreto sometido a dis­
cusión, puede hablarse de norma especial o individual, y 
aún e^o discutible, porque el fa llo  puede decidir un pro­
blema juríd ico que con respecto a los elementos en que se 
descompone es general: como cuando el juez declara el 
dominio, en el que, como se sabe, se comprenden los dere­
chos de usar, gozar y disponer de la cosa no siendo contra 
ley o contra derecno ajeno. Los gramáticos y lingüistas ya 
han observado que hablar supone un proceso determ inan­
te, mediante el cual se tiende a reducir la extensión de las 
palabras y conceptos a que corresponden con el objeto de 
aum enta r su comprensión. Complementos, adjetivos, ora­
ciones que explican y especifican, encadenándose unas con 
otras, no tienen otro fin que de lim itar la idea que quiere 
expresarse, reduciendo hasta donde es posible la extensión 
o am p litud  señalada por los vocablos. Y a pesar del uso de 
los elementos modificadores que aumentan la compren­
sión, es imposible llegar a determinar la individualidad, 
porque la individualidad no tiene nombre ni hay forma de 
expresarla en su esencia. Las leyes también son conceptos, 
juicios, mandatos o prohibiciones expresados con palabras; 
y por lo mismo, están sujetas a los principios elementales 
de lingüística que quedan indicados: unas tienen más ex­
tensión y menos comprensión que otras, o sea unas son más 
generales y otras más concretas. Las primeras se aplican 
a una m u lt i tud  de casos; las segundas van reduciendo el nú­
mero de ellos hasta donde es posible: la máxima reducción 
no la hace el legislador sino el juez. Cuando el artículo 
1.428 define lo que es el contrato, da una norma general 
ap licable a toda clase de contratos; pero especial con rela­
ción a las fuentes de que pueden proceder las obligaciones, 
fuentes indicadas en el artículo 1.427. Pero las normas de 
los artículos 1.429 a 1.434 son especiales con respecto al 
a rtícu lo  1.428: son las especies de contratos en cada uno 
de los cuales se señalan sus requisitos o elementos consti­
tutivos. Y  cuando en los títulos respectivos se habla del con­
tra to  de arrendamiento, del de compraventa, de sociedad, 
etcétera se están dando reglas especiales, consideradas 
con relación a los artículos citados. Y  en la misma compra­
venta hay reglas especiales para cuando se trata de venta 
de bienes raíces o muebles, cuando se ha vendido a la vez
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la misma cosa a dos o más personas; cuando el vendedor 
no entrega la cosa o el comprador no paga el precio. En el 
contrato de sociedad, las reglas de los artícu los 2 .040 a 
2.045 son generales con relación a las de los párrafos si­
guientes: y las de éstos, son generales si nos referimos a 
las sociedades mercantiles regidas por el Código de Co­
mercio. Podríamos m u lt ip l ica r  inde fin idam ente  los e jem ­
plos; mas, con los puestos es bastante para comprender la 
falsedad que encierra el concepto apriorís tico  de que hay 
leyes generales "pe r se" y leyes especiales, así m ismo ca ta ­
logadas para siempre; y que el Código C iv il ha de conside­
rarse siempre como ley general. A ú n  las normas generales 
que hemos citado como ejemplos en este Código podrían 
ser miradas como especiales si las referimos a los princ ip ios 
jurídicos fundamenta les de la Constituc ión  de la Repúbli­
ca. Y en ésta hay normas de carácter general y otras espe­
cíficas y particulares, como por e jem plo : las que rigen el 
func ionam iento  del Congreso o la fo rm a cómo debe expe­
dirse el Presupuesto o aprobarse los tra tados y convenios 
internacionales'.

2.— Lo que ocurre es que una legislación es una u n i­
dad y no un con junto  de leyes dispersas e inconexas: es o 
debe ser, y cuando no es así, corresponde a los legisladores, 
jueces y jurisconsultos dar a la legislación la un idad y eje 
jurídicos que parten del p r inc ip io  ideológico que se tenga 
del derecho y de la justic ia , como lo hemos expuesto en la 
Lección Primera. Cuando las leyes fo rm an  una unidad, un 
todo orgánico en que las partes se corresponden entre sí y 
coadyuvan a la armonía del todo, cabe hab la r de la LEY 
en el sentido que tiene el a rtícu lo  prim ero del Código, es 
decir, de una integración de normas de cua lqu ie r especie 
que sean y a cualqu ier m ateria  que se apliquen. Esas nor­
mas tendrán siempre la m isma fisonomía, el m ismo conte­
nido juríd ico e ideológico, por mucho que varíe su apar ien ­
cia y su matiz. Serán como ram aje o fru tos  de un m ismo 
tronco y de una misma savia; y así como en el árbol cada 
una de sus partes desempeña un papel u ob je tivo  d is t in to  
de los demás y no obstante idéntico; así como la raíz debe 
extraer savia y el tronco sostener el fo l la je ; y las hojas aco­
piar luz y aire del medio c ircundante ; y el fru to , encerrar 
en sí la semilla que perpetúe la v ida y la m u lt ip l iq u e ; y sin 
embargo, raíces, tronco, hojas y fru tos están constitu idos
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conforme a un mismo plan y siguen el mismo propósito y 
están animados por la misma fuerza, de manera que la 
func ión de uno es necesaria para que se cumplan las otras 
funciones y todas reunidas se desenvuelven armónicamen­
te. así mismo, las leyes civiles, políticas, penales, adminis­
tra tivas, obreras, etc., son órganos de un sólo organismo, 
la Ley, y ésta mera traducción de los principios sociales, re­
ligiosos, económicos, que sustentan a una sociedad y a un 
pueblo y que lo impulsan a vivir y a perpetuarse en el es­
pacio y en el tiempo. La ley más pequeña, la que se refiere 
a más reducido número de casos, contribuye también como 
la más am plia  a que se conserve la paz y la armonía en el 
grupo humano; la ley que castiga las infracciones de po­
licía, impide que las infracciones se conviertan en delitos 
gravísimos; la ley que rige las compañías de comercio, 
impide que se realicen especulaciones fraudulentas por me­
dio de las cuales se causen graves daños económicos a los 
asociados. Pero cuando no es la ley una unidad, cuando no 
hay sistema ni organismo entre sus partes, entonces sobre­
viene la anarquía, el desorden y la disolución. Eso está ocu­
rriendo hoy en todo el mundo, porque las savias del espí­
r itu  no quieren seguir vivificando al Estado burgués e ind i­
v idua lis ta  del siglo X V I I I ;  y porque se está estructurando 
un nuevo ideal de justicia, que, penosamente, dolorosa­
mente, quiere abrirse paso a través de la tierra dura, para 
ser el nuevo tronco en el cual brote la c iv ilización del por­
venir.

3.— Cuando se dió el Código Civil la legislación era 
orgán ica : respondía al principio individualista y capita lis­
ta a que nos hemos referido; respondía además al in f lu jo  
religioso en la política y en la legislación. Actualmente ha 
sido menester enmendar el Código desde otros puntos de 
vista opuestos, como puede observarse con las reformas re­
lativas al divorcio, a los hijos ilegítimos, al contrato del tra ­
bajo. De a llí que haya disparidad y fa lta  de coherencia y 
armonía entre las normas del Código y las de las leyes nue­
vas. Es un desquiciamiento y una antinomia, que tendrá 
q ue resolverse, por la destrucción o cambio fundamental 
de los principios de antaño. Entretanto, la labor del ju ris­
consulto y del juez resulta demasiado aidua y d ifíc il, por­
que tiene que juzgar de las leyes partiendo de principios y 
fuentes diversos u opuestos. Ya no es jurídico, aunque sea
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legal por la subsistencia del artícu lo  cuarto  y de las reglas 
de interpretación de la ley que veremos más adelante, es­
tablecer una escala ascendente de aplicación de las leyes 
para completarlas unas con otras estableciendo de ese m o­
do el pensamiento auténtico del legislador para ap lica r lo  
a los casos que deben ser juzgados. El contra to  de traba jo , 
por ejemplo, no debiera ser juzgado, en lo que callen las 
leyes especiales referentes al mismo, con las reglas del Có­
digo Civil que establecen la libertad de contra tac ión  y la 
validez de las obligaciones, cualesquiera que sean, siempre 
que no tengan causa u objeto ilícitos. Las leyes del t raba jo  
han partido del princ ip io  de garantía  para los trabajadores 
y de justic ia social para los mismos; m ientras que los con­
tratos reglados por el Código dan por c ierto que el hombre 
es libre para obligarse en la fo rm a que le p lazca, porque 
en sus intereses sólo el ind iv iduo es juez y parte. Desde el 
punto de vista del Código C iv il, l im ita r  a ocho el número 
de horas de trabajo, ex ig ir  que se pague un salario  m ín im o, 
no pe rm it ir  que se renuncie el derecho a indemnizaciones, 
es un contrasentido y un absucdo porque ataca el ideal bá­
sico del ind iv idua lism o; la l ibertad de contra tac ión. Desde 
el punto de vista de la legislación social y de la justic ia , es 
igualmente absurdo que se perm ita  al obrero obligarse a 
un traba jo  mayor de ocho horas, sino en casos excepciona­
les y que se adm ita  la explotación del patrono sobre el t ra ­
bajador que, por su condición económica, tiene que acep­
ta r salarios de miseria y renunciar a todos sus derechos. 
Cómo recurrir, pues, al Código Civil para com ple ta r las le­
yes del trabajo, para esclarecer su sentido, para hacer un 
todo integral? Es imposible; y no queda otro recurso que 
el de suplir las omisiones de las leyes del t raba jo  a ten ién ­
dose a su contexto y a su espíritu, o bien, dar a las dispo­
siciones del Código Civil el espíritu y el sentido que inspi­
raron las leyes del trabajo. Insistiremos en este punto  cuan­
do tratemos de las reglas que da el Código al hab la r de la 
interpretación de las leyes.

5.— No habiendo la d ivergencia de princ ip ios de los 
que parten las normas legales, el a rtícu lo  cuarto  es de fác il 
y, además, necesaria aplicación, como lo hemos demostra­
do. Siempre hay que recurrir a las reglas generales de la 
ley para in terpretar o sentenciar el caso ju ríd ico  más sen­
c il lo  y más concreto. Las leyes especiales son insufic ientes
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para solucionar integralmente los problemas a los cuales 
se refieren. Ellas tratan únicamente be regir las materias 
especiales; pero sobreentienden que las cuestiones ju ríd i­
cas generales ya han sido resueltas por otras leyes, espe­
cia lmente por el Código Civil. No sería posible, por ejemplo, 
que en toda ley substantiva de carácter especial se repita 
y pongan las condiciones de capacidad de las personas se- 
gún su edad, sexo y más cualidades de que tra ta  el Código 
Civil. Pero, insistimos en ello, si la ley especial regla una 
materia  reglada igualmente por la ley general o más gene­
ral, la disposición que debe aplicarse es la de la ley especial. 
El motivo juríd ico es sencillo y de sentido común: cuando 
el legislador da una norma para un caso más especial y 
concreto que otro, es porque ha tenido en mientes todas las 
cualidades de ese caso, cualidades que le dan un m atiz  d i­
ferente de -los otros, y se resuelve que esa diferencia debe 
ser reglada de otra manera que el caso general. Si se ap li­
cara la r.orma del caso general habría sido inútil dar la 
norma especial y ésta quedaría sin objeto alguno.— Pon­
gamos ejemplos: la ley comercial sobre letras de cambio y 
pagarés a la orden dispone que las acciones respectivas 
prescriben en tres años salvo el caso de que el aceptante 
hubiere recibido provisión de fondos o se hubiere enrique­
cido in justamente (artículos 52 inciso ú lt im o y 70 de la ley 
c ita d a ) .  El Código Civil establece que la vía ejecutiva pres­
cribe en diez años y la ordinaria en veinte (2 .497). Es ob­
vio que al plantearse el problema de prescripción de una le­
tra, se aplicará la r.orma de la prescripción en tres años y 
no en diez o veinte. Pero, si el aceptante ha recibido provi­
sión de fondos o se ha enriquecido injustamente, tendríamos 
que ap licar la prescripción de diez y veinte años señalada 
en la ley general, por cuanto la ley especial de letras' de 
cambio nada dice acerca del plazo de prescripción para el 
caso referido. Y  también aplicaremos la ley general para 
juzga r acerca de si ha habido o no interrupción de la pres­
cripción y respecto a los requisitos para que la in terrup­
ción sea válida (artículo 2.500). Sin embargo el artículo 
2.501 no será aplicable porque la ley especial tiene el ar­
tícu lo  77 que dispone que la interrupción de la prescripción 
sólo tiene efecto contra la persona respecto a quien se ha 
efectuado. Otro caso: El artículo 164 del Código de Comer­
cio adm ite para probar los contratos mercantiles cualquie­
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ra de los medios de prueba establecidos por el Código C i­
vil, entre ellos la prueba testim onia l (a rtícu lo  164 del Có­
digo de C om erc io ); el Código C ivil (artículos 1.698 y 1.699) 
no permite la prueba testim onia l respecto de actos y con­
tratos que contengan la entrega o promesa de entrega de 
una cosa que valga más de ciento sesenta sucres. Si el con­
tra to  es mercantil habrá, pues, que ap lica r la disposición 
especial y aceptar el testim onio aunque la ob ligación va l­
ga más de ciento sesenta sucres, salvo, claro, las excepcio­
nes que el mismo Código de Comercio contiene respecto a 
actos que deben constar por escrito. Pero como nada dice 
el Código especial respecto a la fo rm a en que debe darse 
el testimonio, se observarán las normas generales del Có­
digo de procedimientos. Para te rm in a r  citemos el a rtícu lo  
5 del Código de Comercio que dispone que en los casos no 
especialmente resueltos por el m ismo se ap licarán  las dis­
posiciones del Código C iv i l :  nos referimos a lo expuesto en 
la Lección Tercera, número 29.

A rt.  5.— La ley no obliga sino en v ir tud  de su p rom u l­
gación por el Presidente de la República y después de trans­
currido el t iem po necesario para que se tenga notic ia  de 
elle.

La promulgación de la ley se haré en la Capita l de h  
República, por la im prenta, por bando, o en la forma que 
la misma ley lo prevenga.

Reforma:

A rtícu lo  Unico.— El inciso segundo del a rtícu lo  5 d irá : 
'X a  promulgación de las Leyes y Decretos deberé hacerse 
en el periódico oficial, y la fecha de promulgación seré, 
para los efectos legales de ella, la fecha de dicho periód i­
co” .— Dado en Quito, Cap ita l de la República, a trece de 
octubre de 1938.

Concordancias:

C. C. Ecuatoriano, edición de 1860.—  (El inciso p rim ero  como 
en la edición a c tu a l ) .

La prom ulgación de la ley se la hará por la im prenta o por ban ­
do o en la fo rm a que la misma ley lo prevenga.
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C. C. Chileno.— La ley no obliga sino en v irtud de su prom ul­
gación por el Presidente de la República, y después de transcurrido 
el tiem po necesario para que se tenga noticia de ella.

La promulgación deberá hacerse en el periódico o f ic ia l;  y la 
fecha de la promulgación será, para los efectos legales de ella, la 
fecha de dicho periódico.

P. de Bello.— La ley escrita no obliga sino en v irtud  de su pro- 
frvulgación por el Supremo Gobierno, y después de transcurrido el 
tiem po necesario para que se tenga noticia de ella.

La promulgación será, para los efectos legales de ella, la fecha 
de dicho periódico.

Código de Napoleón.— Las leyes son obligatorias en todo el te ­
rr ito r io  francés, en v irtud de su promulgación por el Presidente de la 
República.

Código A rgen tino .— Las leyes no son obligatorias sino después 
de su publicación.

C. Esp.— Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, 
Canarias y te rrito rios de A fr ica  sujetos a la legislación peninsular, 
a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra 
cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que term ine la in ­
serción de la ley en la Gaceta.

(

6.— A ntaño se distinguía la sanción, la promulgación 
y  la publicación de las leyes, como tres momentos diversos 
para que ella llegara a ser Qbligatoria. La sanción consistía 
en la conform idad dada por el Poder Ejecutivo al texto de 
la ley; la promulgación era la orden de que la ley sea obe­
decida, respetada y cumplida; y la publicación, el medio de 
darla  a conocer a todos los ciudadanos. Aún nuestra Cons­
t i tuc ión  el año 1929, en su artículo 62 decía: "El proyecto 
de Ley o Decreto que fuere aprobado por ambas Cámaras, . 
o por el Congreso Pleno en su caso, se enviará al Poder Eje­
cutivo para que lo sancione.— Si lo sancionare, lo man­
dará prorntaígaB* y ejecutar; mas, si lo objetare, lo de­
volverá con sus observaciones, dentro de diez días, a la 
Cámara de origen. . . . "La sanción, como se ve, consiste 
en la aceptación del Proyecto de Ley aprobado por el Con­
greso; la objeción >es la negativa a aceptar el proyecto. Y 
si el Ejecutivo sanciona, tiene que mandar promulgar y eje­
cutar la ley. Nuestra Constitución llamaba promulgar a la 
publicación de la ley; y ejecución a lo que antes se deno­
m inaba promulgación. Esta discusión de palabras carece 
en el fondo de importancia para el objeto que nos ocupa; 
puede tenerla y mucha para el estudio constitucional de la



ANALES DE LA

formación de las leyes y de los requisitos que deben reunir 
en cuanto a la forma para ser tales; pero eso corresponde 
al derecho político y ai constituc iona l; no al derecho civil. 
Aceptamos, pues, como bueno el té rm ino  de prom ulgación 
equivalente a! de publicación. El p r inc ip io  sentado en el 
primer inciso tiene aceptación universal, desde cuando el 
derecho es patr im onio  del pueblo y no de una casta p r iv i­
legiada, y desde que es un producto de la razón y no un 
obsequio hecho por la d iv in idad  a ciertos hombres p r iv i le ­
giados. En los pueblos prim itivos, y aún en Roma en sus 
primeros tiempos, las fó rm ulas y princ ip ios jurídicos, su co­
nocimiento, estaba vedado a la mayoría de los ciudadanos; 
se asemejaba a los misterios religiosos y a los ritos del cu l­
to. Tai situación traía como consecuencia un permanente 
estado de in tranqu il idad  y constitu ía  fuente  de in justic ias 
y de iniquidades. El hombre no sabía.cómo a jus ta r sus ac­
tos a normas ignoradas ni cómo ex ig ir  que se ga ran t iza ran  
su propiedad, su libertad y su fa m il ia .  Podía ser condena­
do por delitos que no pensó cometer y podía perder sus de­
rechos por nimiedades de fó rm u la  no conocidos. Pronto, en 
el proceso de evolución ju ríd ica, el derecho se separó de la 
religión y dejó de ser func ión  sacerdotal para organizarse 
como instituc ión autónom a y para ser pa tr im on io  del pue­
blo en general. La ley, entonces, no ob liga sino cuando es 
conocida y después del t iem po necesario para que se tenga 
noticia de ella. No puede el legislador guardarse la ley y 
pretender que ella sea ob liga to r ia  y conocida por todos. Es 
preciso que se ia dé a conocer a todos los ciudadanos em ­
pleando los medios más eficaces para el efecto. Cuando la 
imprenta estuvo poco desarrollada o no existía aún, los me­
dios empleados para su conocim iento  eran orales: el pue­
blo romano y el griego, entre otros, votaban la ley en asam­
bleas populares, y por lo m ismo se presumía el conocim ien­
to de 'as mismas; además podía recurrirse a los bandos, 
pregones, edictos, etc. M ás tarde siguieron empleándose 
los procedimientos de d ivu lgac ión  consistentes en los ban­
cos y edictos, y se añadió la publicación por medio de la 
c o n  .o: así la Nueva Recopilación decía que, "n in g u n a  ley, 
eg o c providencia genera! nueva se debe creer ni usar, no 

estando in t im ada o publicada por pragm ática , cédula, pro­
visión, orden o edicto, pregón o bandos de las Justicias o 
Magistrados públicos77. Hoy, el medio más usado es e'1 de
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la imprenta por haber alcanzado ésta máxima difusión y 
desarrollo, y por el enorme progreso realizado en la instruc­
ción ob liga toria  de! pueblo: hay que suponer que todos sa­
ben a lo menos leer y escribir; antes la regla era la contra­
ria, y saoer leer y escribir era privilegio reservado a las gen­
tes eclesiásticas.

"7-— M ientras la ley no ha sido promulgada y no ha 
transcurrido el tiempo necesario para que se la conozca, la 
ley no es, pues, obligatoria y es como si no existiera: los 
ciudadanos sujetarán sus actos a la ley anterior y ésta mis­
ma será la que ¡os rija y valga para declarar ¡os efectos ju ­
rídicos, civiles o penales, de esos actos. Ya no puede decir­
se, como se pretendió un tiempo, que el individuo viene al 
mundo con una noción clara de lo justo y de lo injusto y 
con un con junto  de principios del llamado "derecho na­
tu ra l" :  hemos demostrado ya que el derecho natural es una 
utopía y que la ley es una construcción técnica e ideológi­
ca variable, aún en lo fundamental; con mayor razón en 
asuntos de orden meramente administrativo. Pretender que 
se la adivine o se la intuya por razón natural es perfecta­
mente absurdo y risible. Aún hecha la promulgación de 
la ley, lo probable es que el novecientos por mil de los po­
bladores de un Estado sigan desconociéndola, y que del 
ciento por mil restante, sólo una persona comprenda y eso 
a medias, el tenor y sentido de las disposiciones legales. 
Pero este punto, que se refiere al precepto de que la igno­
rancia de la ley no excusa a persona alguna, será tratado 
cuando comentemos el artículo 13.

8.— El inciso primero que estudiamos se refiere sola­
mente a la ley, y previene, por razones de derecho consti­
tucional, que no corresponde exponer, que el Presidente de 
la República sea quien ordene la promulgación. Pero es 
evidente, que la misma regla se aplica a toda norma ob li­
gatoria de carácter general: así los reglamentos ejecutivos 
que se d ictan para la ejecución o para fa más recta aplica­
ción de una ley, tampoco son obligatorios sino una vez he­
cha la publicación respectiva y transcurridos ios' plazos le­
gales; igual cosa hay que decir de las ordenanzas municipa- 1 
les. Estas ordenanzas, ya lo hemos dicho, no deben alterar • 
lo dispuesto en la constitución ni en las leyes; pero, con esa 
salvedad, tienen fuerza de ley y las mismas* garantías y > 
sanciones-que-ésta-paró su^cumplimiento y- e jecución.«
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ben, en consecuencia, ser promulgadas para que se tenga 
conocimiento y sólo en v ir tud  de la prom ulgación adqu ie­
ren fuerza ob liga toria ; así lo dispone expresamente el a r­
tícu lo 38 de la Ley de Régimen M u n ic ip a l :  "Las O rdenan­
zas se publicarán por bando o por la im prenta si la hub ie­
re en las cabeceras de todas las parroquias en que deban 
observarse, bajo la responsabilidad del Jefe Político por 
cualquier retardo u omisión, y son ob liga torias con arreglo 
al artícu lo 6 del Código C iv i l" .  Sin embargo, y por razones 
de interés social, el inciso segundo a lte ra  el sistema de v i ­
gencia al decir: "Las disposiciones de una Ordenanza no 
podrá retrotraerse sino a la fecha en que se la aprobó por 
el Concejo en tercera discusión". En general hay que decir 
que todo aquello que crea o ex tingue derechos, aunque se 
refiera a asu-nto de interés pa rt icu la r, requiere previo co­
nocim iento de la persona a quien va a ob liga r para que l i ja  
y surta efecto. Hemos visto ya que las sentencias jud ic ia les 
no llegan a tener efecto de e jecutorias sino cuando han si­
do citadas a las partes y se han agotado todos los recursos 
legales: si no hay c itac ión, pues, la sentencia no obliga y 
la parte no tiene deber de cu m p lir la  ni de respetarla. C ier­
to que los acuerdos y resoluciones según la Constituc ión 
de 1929 no requieren forzosamente el requisito de la pro­
m ulgación; pero es porque según esa Constituc ión, "A c u e r­
do o Resolución" es una decisión de mero trá m ite  o regla­
mento que no crea ni extingue derechos, ni m od if ica , in ­
terpreta o deroga la Ley (a rtícu lo  5 4 ) .  La Ley de Régimen 
M un ic ipa l toma la palabra Acuerdo en el sentido de dis­
posición sobre asunto de interés p a r t icu la r  o especial (lo 
que la Constitución c itada llam a Decreto), y manda que 
surtan efectos por sí solos (a rtícu lo  4 0 ) .  No obstante hay 
que entender que si ob ligan o m od if ican  derechos de un 
pa rt icu la r han de ser notif icados a éste, para que se con fo r­
me o pueda interponer recurso ante la Corte Suprema de 
Justicia (artícu lo  3 9 ) .  En resumen, pues, en una demo­
cracia, los ciudadanos tienen el derecho de no estar ob liga ­
dos sino por leyes, reglamentos u ordenanzas que se han 
publicado; y si se tra ta  de acuerdos o sentencias de organis­
mos adm in is tra tivos o políticos, o de jueces y tr ibunales, es 
menester que se les haya c itado previamente con esos acuer­
dos o sentencias. Sólo en regímenes despóticos o de predo­
m in io  de castas sacerdotales, puede concebirse lo contrario.
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9- El segundo inciso del artículo mandaba que la 
promulgación se ía haga en la Capital de la República, por 
ser ésta e! centro político, administrativo y judicia l de ma­
yor importancia, y porque, en un Gobierno centralizado 
como el nuestro, la Capital de la República es el lugar don­
de la ley es elaborada de acuerdo con la Constitución. La 
exigencia era, pues, justificada. Se decía, además, que la 
promulgación debería hacerse por la imprenta, por bando 
o en la fo rm a que la misma ley lo prevenga. De acuerdo con 
la reforma de 13 de octubre de 1938, copiada a continua­
ción del artícu lo  5o, la promulgación deberá hacerse en el 
periódico o fic ia l y ya nada se dice respecto de la Capital 
ele la República, bien que, de hecho, ese periódico, llamado 
entre nosotros Registro Ofic ia l, se publica en Quito. Sin 
embargo, es necesario considerar la situación jurídica exis­
tente antes de ia reforma porque las dudas y d ificultades 
respecto a vigencia de leyes han sido múltip les y de graves 
consecuencias. El inciso segundo en estudio exigía sola­
mente la publicación "por la imprenta, por bando o en 
la fo rm a que la misma ley lo prevenga". De manera que, 
cuando nada dice expresamente la ley de que se trata, y 
se la publica "por la imprenta o por bando", comienza a 
regir transcurridos los plazos legales. Anotemos, ante todo, 
lo inconveniente de la publicación por bando para el efec­
to del conocimiento de la ley.. El bando es publicación ar­
caica, desusada y deficiente: los que lo oyen son veinte o 
cuarenta individuos que no pueden darse cabal cuenta de 
los térm inos leídos. Entre nosotros, el bando se ha reserva­
do para hacer conocer nombramientos de Ministros o im ­
p lantación de Dictaduras; pero no para que las leyes sean 
conocidas. La forma usual de publicación es la imprenta. 
Pero, y éste era el problema, ¿en qué imprenta deberá pu­
blicarse la ley? ¿En cualquiera? ¿En los diarios de mayor c ir­
culación? ¿En el Registro Oficial? ¿Bastará que se haga en 
hoja suelta? El Código Civil nuestro nada decía sobre el 
pa rt icu la r: los términos que empleaba eran generales,
— "por la im pren ta "—  y es regla de interpretación que 
cuando la ley no distingue no hay por qué hacer distincio­
nes, y que la interpretación restrictiva de que hablaremos 
más adelante no cabe sino en casos especiales. Juriscon­
sultos notables opinaban que no vale publicación que no 
sea hecha en el periódico ofic ia l y aducían como razón fun ­



ios ANALES DE LA

damental la de que de otra manera no podría saberse cuál 
es precisamente la fecha de vigencia de la ley y habría 
enormes d if icu ltades en citarlas. Además, se decía, la au­
tentic idad de la ley sería dudosa porque podría publicárse­
la con errores notorios; y no cabría que tenga fuerza o b li­
gatoria y vigencia una ley d is t in ta  en todo o en parte de la 
que realmente se dió. No desconocemos el peso de esos a r­
gumentos. Pero puede argüirse en contra lo s igu iente: en 
prim er lugar el hecho evidente de que la ley no exigía que 
la publicación se haga en un periódico o f ic ia l sino que em ­
pleaba los términos generales "p o r  la im p re n ta " ;  en segun­
do lugar, nuestro Código, tan sumiso al Chileno, se separó 
de él en este punto, como puede verse en las concordan­
cias: mientras éste exige que se pub lique en el periódico o f i ­
cial, ei nuestro empleaba los térm inos genéricos "p o r la im ­
pren ta"; en tercer lugar, el a rgum ento  de la fa l ta  de au ­
tentic idad de la publicación de la ley, vale tam b ién  cuan­
do la publicación se hace en el Registro O f ic ia l;  si no va ­
le la publicación hecha en un d ia r io  cua lqu iera , tampoco 
vale la hecha en el órgano o fic ia l si ta l au ten tic idad  fa lta , 
de manera que, el a rgum ento  por probar demasiado, en 
realidad nada prueba. Y  no se comprende, sobre todo, la 
d if icu ltad  de c itac ión de las leyes y de fecha de su v igen­
cia, pues esa fecha será la en que se haya publicado por la 
imprenta, cualqu iera que sea; y más am p lio  conocim iento  
obtendrá una ley publicada en un periódico, supongamos, 
que publicada por bando como podía hacerse. No hay para 
qué com plicar la cuestión con sutilezas, cuando el sentido 
es claro y más claro es todavía su propósito. Si el ob jeto de 
la publicación es el conocim iento  del tex to  legal, ta l f in  se 
cumple, y mejor, publicándose en un periódico de mediana 
circulación, que en el Registro O fic ia l,  desconocido absolu­
tamente por el pueblo, y que lo tienen ún icam ente los fu n ­
cionarios públicos y los abogados. Para te rm inar, hay que 
añad ir que no había n inguna ley o disposición de carácter 
legislativo que ordenara que la pub licac ión se haga en el 
Registro O fic ia l;  la Constituc ión de la República tampoco 
decía una palabra al respecto. Es la cos tum bre— que no cons­
tituye., derecho —  y el respeto fe t ich is ta  hacia lo o f ic ia l que 
hi-zo que'■•.se considerara que una ley no rige m ientras no 
C(üí?£te-'inserta: en el Registro O fic ia l. M ed ian te  la reforma

* * ; *s, f V ¡  . .  . , , \ ^
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han desaparecido las dificultades anotadas respecto de las 
leyes promulgadas con posterioridad a aquélla.

10- A lud imos en el número precedente a la fa lta  de 
autentic idad en la publicación de las leyes. Nuestra opinión 
es la de que si una ley no es auténtica, no rige aunque esté 
publicada en e¡ Registro Oficial. En consecuencia, ni el Po­
der Ejecutivo está obligado a hacerla cum plir ni las au tori­
dades ju d ic ia ’es tienen que aplicarla; sencillamente, no hay 
ley. No se tra ta  de que ella sea o no constitucional, pues, 
ya sabemos que no corresponde a los jueces prescindir de 
ap licarla  a pretexto de inconstitucionalidad; lo que ocurre 
es que no hay ley alguna; es lo mismo que si en el Registro 
O fic ia l se publicara como ley aquello que nunca aprobó el 
Congreso ni ordenó el Ejecutivo que se promulgue. El juez 
tiene el derecho de examinar que la supuesta ley tenga la 
fo rm a y la autentic idad requeridas; y si no las tiene, pue­
de abstenerse de aplicarla. Claro que los casos de fa lta  de 
autentic idad no son frecuentes, y que corresponde al Eje­
cutivo preocuparse de que no ocurran, para lo cual debe 
exam inar ante todo si la ley enviada por el Congreso es au­
téntica. No podemos extendernos más sobre este punto y 
nos remitimos a los importantes estudios que constan en 
los números 14, 18 y 19 de la Revista Forense. Hacemos 
nuestra la observación del señor doctor Clemente Ponce que 
consta en el número 19, según la cual debiera exigirse el 
empleo de la fórmula que consta en el artículo 48 de la 
Constitución de 1843, para de esa manera garan tizar la 
autentic idad de la ley y el propósito de que la ley tenga v i­
gencia. Tal artículo decía lo siguiente: "Para la promulga­
ción de las leyes y demás actos legislativos, usará el Poder 
Ejecutivo de esta fó rm ula : "N . de N. Presidente de la Re­
pública del Ecuador: Hacemos saber a todos los ecuatoria­
nos que el Congreso ha Decretado, y Nos hemos sanciona­

d o  lo siguiente: (Aquí el texto de la Ley, Decreto o Reso­
lución).- Por tanto, mandamos a todas las autoridades de 
la República, la cumplan y hagan cum plir". Se f irm ará  por 
el Presidente o por el Encargado del Poder Ejecutivo, y se 
autorizará  por el respectivo M in is tro  de Estado, poniendo 
el gran sello de la República. El M in is tro  cuidará de su im ­
presión, publicación y circulación".
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Art. 6 .— Em ef camión a que pertenece la Capital de
la República/ se entenderá que la ley es conocida de todos 
y será ob liga toria  después de seis días contados desde la 
fecha de la prom ulgación; y en cualquier otro cantón des­
pués de esos seis días y uno más por cada veinte kilóm e­
tros de distancia entre las cabeceras de ambos cantones.

Podrá/ sin embargo, ampliarse o restringirse este p la­
zo en la misma ley, designando otro especial.

Concordancias:

C. Ecuatoriano (Edición de 1 8 6 0 ) .— En el Cantón en que se 
promulgue la ley se entenderá que es conocida de todos y se m ira rá  
como ob liga toria  después de seis días contados desde la fecha de la 
prom ulgación en la cabecera del cantón; y en cua lqu ie r o tro  cantón 
después de esos seis días, y uno más por cada ve in te  k ilóm etros de 
distancia entre las cabeceras de ambos cantones.

Código M e jicano .— A rt. 3°— Las leyes, reglamentos, c ircu lares 
o cualesquiera otras disposiciones de observancia general, ob ligan y 
surten sus efectos tres días después de su pub licac ión  en el Periódico 
O fic ia l.

A rt. — Si la ley, reglamento, c ircu la r  o disposición de obser­
vancia genera!, f i ja  el día en que debe com enzar a regir, ob liga des­
de ese día, con ta l de que su pub licac ión  haya sido anterior.

P. de Belfo.— En la Cap ita l de la República se entenderá cono­
cida la ley, y se m ira rá  como ob liga to ria , después de seis días co n ta ­
dos desde la fecha de la p rom ulgación y en cua lqu ie r o tro  para je  de 
la República, después de estos seis días, y uno más por cada cua tro  
leguas de d istancia entre la C ap ita l y d icho paraje.

Podrá, sin embargo, restringirse o am pliarse este p lazo en la 
ley misma, designándose otro  especial. Podrá tam b ién  ordenarse en 
ella en casos especiales, otra fo rm a de prom ulgación.

C. A rgen tino .— Las leyes no son ob liga to rias  sino después de su 
publicación, y desde el día que ellas determ inen. Si no designan t ie m ­
po, la ley pub licada en la Cap ita l de la República o en la C ap ita l de 
la provincia, es ob liga to ria  desde el día siguiente de su p ro m u lg a ­
ción; en los departamentos de campaña, ocho días después de p u b l i ­
cada en la c iudad Capita l del Estado o C ap ita l de Provincia.

C. C. Soviético (Ordenanza del Com ité Centra l Ejecutivo Panru-
s o ) .— A rt. 1.— El Código C ivil entra en vigencia el 1 ° de Enero de 
1923.

1 1 •— Antes de exam inar el artícu lo, debemos c ita r  al 
respecto, no obstante su carácter transitorio , los siguientes 
Decretos Supremos de origen d ic ta to r ia l:  el veinte de ju l io
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de 1 925, la Junta de Gobierno Provisional ordenó que sus 
Decretos tuvieran fuerza obligatoria desde el momento de 
su promulgación, por la imprenta o por bando, en la Capi­
tal de la República o en las de sus provincias; en las demás 
cabeceras de cantón, se dijo, la tendrán después de veinte 
y cuatro horas de la misma promulgación; y se derogaron 
todas las disposiciones legales relacionadas con esta ma­
teria. El veinte y ocho de enero de 1926 se derogó el Decre­
to citado substituyéndolo con otro que dice: "La  promul­
gación de los Decretos de carácter legislativo dictados por 
la Junta de Gobierno Provisional, se hará de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 5P de! Códi­
go C iv il .— Tales Decretos se entenderán conocidos de todos 
y tendrán fuerza obligatoria en el Cantón a que pertenece 
la Capita l de la República el día siguiente a aquel en que 
hubieren sido promulgados y en cualquier otro cantón des­
pués de este día y uno más por cada cuarenta kilómetros de 
distancia entre las cabeceras de ambos cantones.— La Jun­
ta de Gobierno Provisional podrá, sin embargo, restringir o 
am p lia r  este plazo, designando otro especial en los Decre­
tos que d ictare". En el Gobierno Provisional del señor Fe­
derico Páez, se dió el Decreto Supremo de 26 de setiembre 
de 1935, que dice: "A r t .  1?— Los Decretos de la Jefatura 
Suprema en los cuales no se designare plazo especial para 
su vigencia, se entenderán conocidos de todos y tendrán 
fuerza obligatoria  en la Capital de la República o en la de 
sus provincias, desde el momento de su promulgación, por 
la prensa o por bando, y en las demás cabeceras de can­
tón, después de veinte y cuatro horas de dicha promulga­
c ió n — A rt. 2?— Quedan modificadas las disposiciones lega­
les relacionadas con la materia de que trata este Decreto". 
Y, en fin, el Gobierno de Dictadura del General A lberto  En- 
ríquez dió el Decreto Supremo número 6 de 25 de octubre 
de 1937, que dice: "Los Decretos dictados por la Jefatura 
Suprema de la República, a partir  del 23 del presente mes 
hasta hoy, rigen desde la fecha de su expedición, y los que 
se dictaren posteriormente tendrán fuerza de ley desde su 
promulgación en el Registro Oficial, por la prensa o por ban­
do". Aunque el Decreto es transitorio — mientras funcione 
la Jefatura Suprema, que ya ha dejado de existir—  es de 
notar que expresamente se dispone que la vigencia no está 
subordinada a la publicación en el Registro Ofic ia l sino que
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puede hacerse por la prensa, lo cual corrobora nuestros 
asertos sobre esta materia. No tiene objeto un detenido co­
mentario de los Decretos citados. Su espíritu y su propósi­
to son de reorganizar y red im ir a toda prisa la República. 
•Cada d ic tadura es mesiánica entre nosotros: el pasado pa­
ra ella es un abismo de iniquidades, y la d ic tadura  tiene el 
propósito de salvarnos de tan ta  m aldad acum ulada. Y  sur­
ge un r itm o de fiebre renovadora y reformadora, "en el pa­
pe l" :  los Decretos se suceden a trope lladam ente, al igual que 
las promesas, los confinam ientos y los destierros: hay que 
" l im p ia r  las leyes an tiguas" y hay que l im p ia r  a la vez el 
te rr ito r io  de la patria  de sus "m alos h i jos "  (los malos hijos 
son los del bando del f re n te ) .  A l f in , la fiebre se ca lm a y 
no queda nada o casi nada, si no es el cansancio y un desen­
gaño in f in i to  en el pueblo agobiado por impuestos d u p l i ­
cados y por esperanzas fa ll idas, y un montón de papeles en 
los archivos desordenados. Falta, con excepciones que he­
mos señalado ya, a las d ic taduras una fe y un program a es­
p ir i tu a l;  fa lta  ra igambre revo lucionaria  sincera; y por eso 
se l im ita  a las acrobacias verbalistas y a la satisfacción de 
rencores personales. Pero volvamos a la paz del anális is 
juríd ico en el cual nos ha llamos empeñados: esas otras co­
sas son "po lí t icas "  y no vale la pena t ra ta r  de ellas. Los 
Decretos que hemos c itado tienen, pues, el propósito de con­
seguir la vigencia rápida de las normas dadas. Apuntemos, 
que la Academ ia  de Abogados de Q uito  estudió de ten ida­
mente el Decreto Supremo de 20 de ju l io  de 1925 y demos­
tró el absurdo que s ign if icaba la fo rm a de prom ulgac ión  
m últ ip le , en la Capita l de la República o en las Capita les 
de Provincia. Juríd icam ente la p rom ulgac ión  es un acto ú n i­
co que debe hacerse, como ta l en la Cap ita l de la Repúbli­
ca. Precisamente, el defecto fundam en ta l del a rtícu lo  6 9 
de la primera edición del Código, era el de ¡a p rom u lga ­
ción m ú lt ip le  en las diversas cabeceras cantonales. La dis­
cusión sostenida en la Academ ia  de Abogados, respecto al 
punto en cuestión consta en la Revista Forense, número 87, 
páginas 1 13 y siguientes. Según los térm inos del ú l t im o  De­
creto de veinte y seis de setiembre de 1935, puede señalar­
se un plazo especial para la vigencia de una ley, por e jem ­
plo, podría decirse que después de tres días s im u ltánea­
mente. Ya analizaremos esta fo rm a especial de vigencia 
eo>jei número..siguiente, u . ;



UNIVERSIDAD CENTRAL

12- Hay dos sistemas para determinar el tiempo en 
que la ley debe regir y obligar: el uniforme y el progresivo. 
Según el primero, se f i ja  un día determinado para que la 
ley sea obligatoria  en todo el Estado; según el sistema pro­
gresivo, la ley obliga primeramente en una sección te rr ito ­
rial y luego sucesivamente en las demás secciones. Ambos 
sistemas tienen sus ventajas y sus inconvenientes; pero en 
los tiempos modernos en que hay gran facilidad de comuni­
caciones y es posible conocer inmediatamente en todos los 
sectores de un Estado lo que ocurre en otro, estimamos que 
el sistema de vigencia simultánea desplazará a! f in  al de 
vigencia progresiva. Este tenía razón de ser en épocas pre­
téritas, en las cuales, para conocer, por ejemplo, en Gua­
yaquil o en Loja, una ley publicada en Quito, era menes­
ter que decurrieran diez o quince días. Actualmente, el te ­
légrafo, el teléfono, el ferrocarril, la radiotelegrafía, el 
avión, han hecho que las distancias sean factor secundario 
e insignificante. Precisamente los Decretos Supremos de ca­
rácter transitorio, que hemos citado, están inspirados en 
este concepto de modernidad. La vigencia simultánea t ie ­
ne la ventaja grande de que una misma norma jurídica sea 
la que rija los hechos jurídicos en todo el Estado; mientras 
que en la vigencia progresiva, en unas partes rige una ley 
y en otras otra d istinta hasta que transcurran los plazos le­
gales. Y de esta manera se suscitan los problemas y contro­
versias que examinaremos en el número 13. El sistema de 
vigencia simultánea ha sido adoptado también antes de 
estos tiempos. Se prefería este sistema cuando se trataba 
de leyes importantes o extensas. Así, por ejemplo, como lo 
d ij im os en su lugar, el Código Civil rigió en toda la Repú­
blica en un día determinado; y se dejó entre la publicación 
y la vigencia un espacio suficiente para que los ciudadanos, 
los jueces y los jurisconsultos pudieran estudiarlo y cono­
cerlo suficientemente. En general debe procederse así en 
casos semejantes de leyes demasiado complejas, pues sería 
absurdo ..pretender que de un día a otro sean bastante co­
nocidas para invocarlas con certeza y aplicarlas con rec­
titud.

13,— El artículo sexto que comentamos, ha adoptado 
el sistema progresivo, como regla general, lo que era obvio 
dada la época en que fué elaborado. La ley es obligatoria 
según esta disposición después de seis días de publicada,
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si se tra ta  del cantón en el cual está la Capita l de la Repú­
blica; y en cualquier otro cantón después de estos seis días 
y uno más por cada veinte k ilómetros de d istancia entre las 
cabeceras de ambos cantones. La expresión "se entenderá 
conocida de todos" es errónea y falsa, y además innecesa­
ria : bastaba con decir que la ley será ob liga toria . Cuando 
analicemos el artícu lo trece veremos con más deta lle  esta 
presunción de que todos conocen la ley.— En cuanto a los 
plazos fi jados salta a la vista que ellos son excesivos en los 
actuales tiempos por las razones expuestas en el número 
precedente: en seis días la ley puede ser conocida no sólo 
en el cantón a que pertenece la Capita l de la República, 
sino aún en todo el mundo. Urge re fo rm ar el a rtícu lo  que 
analizamos, o bien reduciendo a su m ín im o  los plazos f i j a ­
dos, o ateniéndose al sistema de vigencia s im ultánea des­
pués de ve in ticuatro  horas de publicada la ley, salvo el ca­
so de que se tra te  de normas extensas o trascendentales que 
requieran estudio especial, según lo observamos ya.

14.— Veamos dos problemas im portantes que plantea 
el sistema adoptado por nuestro Código C ivil. El p rim ero  se 
refiere al caso en el cual haya fracciones de k ilómetros; el 
segundo a si debe atenderse a la residencia o al dom ic il io  
del ind iv iduo para entender que rige ¡a ley. Supongamos 
que entre la cabecera del cantón en que se p rom ulga  la ley 
y la cabecera de otro hay ve in t ic inco  k ilóm etros; es obvio 
que hay que contar los primeros seis dios señalados por el 
artícu lo  y uno más por los veinte primeros k ilóm etros; pero 
por la fracción de cinco que aún restan, deberemos enten­
der que debe añadirse un día más? Los comentadores han 
im aginado tres sistemas, a saber: la parte mayor atrae a 
la menor, de manera que, si la fracc ión  es de más de diez 
k ilómetros hay que considerar ta l fracc ión  como si fueran 
veinte y contar un día más; y si es menor que diez, no se to ­
ma en cuenta la fracc ión ; en el e jemplo puesto, los cinco 
k ilómetros no se tom arían en consideración; pero si el so­
brante fuere de once kilómetros, supongamos, habría que 
contar un día más. Otros dicen que cua lqu iera  que sea la 
fracción de k ilóm etros: aunque se tra te , pues, de un k ilóme- 
que la ley aún no es conocida en el lugar donde llega esa 
fracción de kilómetros, aunque se tra te , pues, de un k i lóm e­
tro más, habría que contar un día por ese k ilóm etro  de ex­
ceso. Por ú lt im o, la doctr ina más aceptada es la de que rio
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se cuenten las fracciones sean cuales Fueren; si no comple­
tan los veinte kilómetros no puede considerarse un día más. 
Parece, en efecto, que esto está de acuerdo con el texto de 
la ley, porque ésta exige precisamente que sean veinte k i­
lómetros para que se cuente un día más: "cada veinte kiló- 
metros" se dice, y hay que atenerse a esta expresión clara 
y te rm inante  del artículo sexto. El otro problema es aún más 
interesante y complicado. Ante todo hay que a firm ar que 
aunque la nueva ley sea conocida en un lugar donde aún 
no rige, el individuo tiene que sujetar sus actos a la antigua 
ley: así en el caso de que una ley nueva no exigiera escri­
tu ra  pública para la venta de bienes raíces, si aún no rige 
aunque esté publicada y sea conocida, los contratantes ten­
drían que otorgar escritura pública para que su contrato 
sea válido, pues la ley vigente es la antigua que quiere ese 
instrumento. Después, viene la cuestión de si ha de aten­
derse a la residencia o al domicilio para determ inar la ob li­
gatoriedad de la ley. Unos prefieren el domicilio porque así 
se tiene una referencia fi ja , mientras que la residencia es 
ocasional y variable; otros la residencia porque sólo se tra ­
ta de que se conozca o no la ley y el que reside en un lugar 
la conoce o debe conocerla; y no es posible acumular la 
presunción del conocimiento de la ley a la del domicilio  
que también, legalmente, es sólo otra presunción. Un crite­
rio ecléctico resuelve que las leyes de seguridad y policía 
y las que reglan la forma de los actos deben regir según la 
residencia de los individuos; en cambio las leyes reales, so­
bre los bienes, y las de sucesión por causa de müerte, por 
lo mismo, deben tener en cuenta el domicilio. Demolombe, 
que es autor de este criterio, a firm a además, que en tra tán ­
dose de las leyes que rigen el estado y capacidad, el asun­
to es d if íc i l  y que quizá debiera atenerse al lugar en que el 
hecho o acto se realizan, prescindiéndose de domicilio  y de 
residencia. En nuestro concepto, sólo cuando la ley se re­
fiere expresamente a domicilio, como en el caso de sucesión 
por causa de muerte (artículo 946), debe tomarse en cuen­
ta éste; en los demás casos hay que referirse al lugar en que 
el hecho o acto se realiza cualquiera que sea la residencia 
o el dom ic il io  del individuo; así un individuo con domicilio 
en Guayaquil, si está ocasionalmente en Quito, en donde 
está ya rigiendo una nueva ley, deberá sujetarse a ésta en 
todos sus actos; con excepción de aquéllos que se refieran
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q bienes raíces; pues respecto a estos bienes la ley nueva 
rige cuando llega al te rr ito r io  en el cual ellos se encuen­
tran. Como se ve, todas estas d if icu ltades, algunas insalva­
bles, ya estudiadas detalladamente, se.obviarían si se acep­
tara el sistema de la vigencia s imultánea de las leyes.

15.— Hay, por ú ltimo, la cuestión de la vigencia de 
la ley nacional en los estados extranjeros, para actos y con­
tratos en los que deba aplicarse la ley nacional. Ya vere­
mos que hay varios casos en los cuales aunque el acto o 
contrato se realice en el exterior, deben sujetarse no a la 
ley de allí, sino a la ley ecuatoriana (artículos 14, 15, 16 y 
17). En tales casos, los ecuatorianos que conocen ún ica ­
mente la antigua ley y que ignoran que una ley nueva se 
ha expedido en el Ecuador, ¿estarán sujetos a esta Ley? 
Supongamos que un ecuatoriano de veinte y un años de 
edad, tra ta  de celebrar un contra to  de venta de bienes raí­
ces situados en el Ecuador. Según la legislación vigente, ese 
individuo es capaz para con tra ta r; pero, cuando hace el 
contrato, se ha dado ya y rige en toda la República una nue­
va ley que f i ja  la mayoridad a los veinte y cinco años. El 
contrato hecho ¿será válido o nulo? Creo, con el señor doc­
tor Borja y otros comentadores, que el asunto es de hecho 
y debe juzgarse desde el punto de vista de la equidad y de 
la razón. No hay, en efecto, disposición legal a lguna que 
regle el caso y es aplicable, por lo mismo, el número sép­
tim o del artícu lo 1 8 sobre in terpretación de las leyes. Si lo 
probable, dadas las circunstancias, medios de comunica- 
cion, etc., es que la nueva ley pudo ser conocida por el na­
cional residente en el extranjero, sus actos deberán su je ta r­
se a la nueva ley; si lo probable es lo contrario, sus actos se­
rán válidos aunque estén en oposición con la ley nueva, si 
están de acuerdo con la antigua.

16.— Otra cuestión es la de vigencia de la ley cuando 
han estado in terrum pidas las comunicaciones, de manera 
total — caso muy d if íc i l  en los tiempos modernos—  entre 
la Capita l de la República y las otras secciones te rr i to r ia -  
es. El caso es contemplado en el Código C ivil Chileno, co­

mo puede verse en las Concordancias; mas, desde la p r i­
mera edición de nuestro Código se prescindió de señalar la 
excepción para cuando hubiere in terrupción de com un ica­
ciones. Repito que tal c ircunstancia raramente o casi nun­
ca puede presentarse en la actua lidad, pero, de ocurr ir , op i­
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no que, a pesar de ello, deberá entenderse vigente la ley de 
acuerdo con la norma general, sin poder considerarse el he­
cho de la interrupción. Me fundo en que precisamente nues­
tro Código se apartó de esto del Chileno, lo que vale no 
aceptar la tesis de este Código; y en que las excepciones no 
pueden provenir del querer del juez o del jurisconsulto, sal­
vo los casos que más adelante, al hablar de la interpreta­
ción de la ley, estudiaremos.

17.— El inciso segundo del artículo que comentamos 
queda ya estudiado en los párrafos anteriores; así como 
consta nuestra opinión al respecto.
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JU R ISPR U D EN C IA :

1 ?— La Ley de procedim iento para las acciones provenientes del 
traba jo  es ley especial, en que se determ inan los jueces que han de 
in tervenir y se f i ja  el trám ite  de los ju ic ios; mas, al in c lu ir  entre esos 
jueces a la Corte Superior respectiva, como T r ibuna l de apelación, 
cuando la sentencia de prim era instancia condena al pago de una 
cantidad que excede de quin ientos sucres, ha inc lu ido  estos juicios, 
en ta l caso, entre los que se ha llan  sujetos a los jueces ord inarios, a 
cuyo número pertenecen las Cortes Superiores, conform e al A r t .  12 
de la Ley Orgánica del Poder Jud ic ia l; 2P— Como controversia c iv il, 
aunque conocida por sus jueces propios, la re la tiva  al con tra to  in d i­
vidual del traba jo , se halla  sujeta a las disposiciones del Código de 
Enju ic iam iento C ivil que le son aplicables, según el precepto que se 
contiene en el A rt.  74  de la Ley Orgánica c itada, según el cua l: " los  
tnbunales y juzgados especiales se arreg larán, en sus procedim ientos 
y resoluciones, a las leyes y decretos que le son peculiares, a la p re ­
sente ley y al Código de En ju ic iam iento  C iv il, en lo que no estuviere 
previsto por dichas leyes y decretos; 3P— Conform e al A r t .  377 de 
ese Código, "s iem pre que la ley no deniegue expresamente un re­
curso, se entenderá que lo concede", y, al tenor del A rt.  400  del m is ­
mo cuerpo de leyes, " la  parte que se crea agraviada por la decisión 
de segunda instancia, podrá in terponer el recurso de tercera, para 
ante la Corte Suprema, dentro de tres días fa ta le s " ;  4 P— En conse­
cuencia, habiendo guardado silencio, la ley especial de que se tra ta  
acerca del recurso de tercera instancia, es procedente el que el ac ­
to r interpuso ante la Corte Suprema, del fa l lo  de la Corte Superior, 
con arreglo a las disposiciones legales a rr iba  citadas.— G. J.— Serie 
V .— N p 37.— Octubre de 1930.

Se resuelve:
I o— Que habiéndose expedido leyes especiales respecto a las re­

laciones del traba jo , es lógico que se ap liquen dichas leyes, en todos 
'os casos previstos por ellas, conformándose así con el espíritu que 
ha in form ado la necesidad de expedir esa nueva legislación;

2-p— Que, por consiguiente, no deben aplicarse las leyes gene­
rales cuando éstas se ha lla ren en oposición con las fina lidades que 
determ inaron la expedición de las nuevas leyes; y,
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3o Que, por lo expuesto, habiéndose en la Ley, sobre el pro­
cedim iento para las acciones provenientes del trabajo, previsto un 
solo caso para la apelación de los fallos pronunciados en estos ju i ­
cios o sea, cuando la sentencia de primera instancia condene al pa­
go de una suma mayor de quinientos sucres, es natural que sólo se 
conceda la apelación en el caso previsto, y no subsista, por lo m is­
mo, la regla general del Art. 377 del Código de Enjuiciamiento C i­
vil, de que se conceda todo recurso que no se hallare denegado ex­
presamente por la Ley.— G. J.— S. V, Nros. 75 y 76.— M arzo de 1933.



LECCION SEXTA

LA LEY EN EL T IEM PO

SUMARIO: Límites temporales de la ley.— Retroactividad. 
— Relación con lo doctrina del orden público.— Concepto 
de derecho adquirido y de expectativa.— Ejemplos.— Insu­
ficiencia de las normas del Art. 7° — Reglas sobre estado

é

civil, patria potestad, ¡legitimidad, administración de bie­
nes, guardadores, personas jurídicas, restitución ¡n inte- 
grum.

Art. 7.— La ley no dispone sino para lo venidero; no 
tiene efecto retroactivo; y en conflicto de una ley posterior 
con otra anterior, se observarán las reglas siguientes:

á

Concordancias:

P. de Bello.— La ley sólo puede disponer para lo fu tu ro  y no 
tendrá jamás efecto retroactivo.

C. A rgen tino .— 3.— Las leyes disponen para lo fu tu ro ; no tienen 
efecto retroactivo, ni pueden a lte ra r los derechos ya adquiridos.

Las leyes que tengan por ob jeto ac la ra r o in te rp re ta r otras le­
yes, no tienen efecto respecto a los casos ya juzgados.

C. Español.— A rt. 3.— Las leyes no tienen efecto re troactivo  si 
no dispusieren lo contrario .

Disposiciones Transitorias.

Las variaciones introducidas por este Código, que perjud iquen 
derechos adquiridos según la legislación c iv il an terior, no tendrán 
efecto retroactivo.

Para ap licar la legislación que corresponda, en los casos que no 
están expresamente determinados en el Código, se observarán las 
reglas siguientes:
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 ̂ ~*e re9 ' r^n por la legislación anterior al Código los derechos
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el 
Código les regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el dere­
cho apareciere declarado por primera vez en el Código, tendrá efec­
to desde^ luego, aunque el hecho que lo origine se verificara bajo la 
legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho ad­
quirido, de igual origen.

C. A lem án.— 170.— Las leyes anteriores reglan las obligaciones 
nacidas antes de la vigencia del Código Civil.

C. M e jicano .— Art. 7.— A  ninguna ley ni disposición gubernati­
va se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Ordenanza que pone en vigencia el C. C ivil Soviético.— A rt. 2.—  
No se adm ite a examen por las instituciones judiciales u otras de la 
República, n ingún lit ig io  sobre las relaciones de derecho civil naci­
das antes del 7 de noviembre de 1917.

A rt. 3.— Los litig ios sobre las relaciones del derecho civil naci­
das entre el 7 de noviembre de 1917 y la fecha en que entra en v i­
gencia el Código Civil de la - República ( I o de enero de 1923), se 
reglan por las leyes que estaban en vigor en el momento del nac i­
m iento de esas relaciones.

A rt. 4 .— A  las relaciones de derecho admitidas por las leyes v i­
gentes en el momento de su nacimiento les son aplicables las dispo­
siciones del Código Civil, en cuanto tales relaciones no estén su f i­
cientemente regladas por dichas leyes.

1.— La ley, como todas las cosas, tiene límites en el 
espacio y en el tiempo. Rige, en principio, solamente en de­
term inada sección territoria l que forma el Estado, y no dis­
pone sino, así mismo en principio, para lo presente y para 
lo venidero. Formulada por la exigencia de los problemas 
del tiempo en que se elabora debiera en rigor sólo reglar 
y resolver esos problemas; pero siempre, la vanidad y su fi­
ciencia humanas, cree en la perfección de sus obras y de 
sus ideales, y por eso, al realizarlos o simbolizarlos en pa­
labras, pretende que estén penetrados de perpetuidad y de 
eternidad. Ya hemos visto, en lecciones anteriores, cuán 
falso es esto en todos los hechos y fenómenos de la cultura. 
Hemos puesto de relieve que, no bien dada una ley, se cae 
en la cuenta de que existen muchas lagunas, y un en jam ­
bre de realidades que escapan de la red de la norma. Y 
hay que dar otras reglas, así mismo incompletas, así mis­
mo impotentes para enmarcar la tumultuosa vida fluctuan- 
te y rebelde. Las leyes eternas y perfectas; el Derecho N a­
tura l basado en la ' naturaleza de las cosas y los hom bres ', 
la Razón que podía hace tan pocos años discutirlo todo, sa-
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t isfacer todos los anhelos de justic ia, moral, derecho; los 
grandes principios, en fin, oráculos de una hum anidad se­
dienta de reposo, yacen sin vida, acumulados en los ana­
queles polvorientos, fantasmas de papel que ya no pue­
den responder a las interrogaciones form idables de estos 
días.

2.— La ley está l im itada por el espacio y por el t ie m ­
po. Lo primero será materia de una Lección posterior; en 
esta estudiaremos los límites temporales. Para nuestros usos 
hemos div id ido a eso que llamamos tiem po — y cuya subs­
tancia no ha podido ser aún cabalmente explicada por la 
Filosofía y la M eta fís ica—  en pasado, presente y fu tu ro ; y 
estamos ciertos de que esas divisiones representan catego­
rías esencialmente distintas, por manera que parece absur­
do hablar de un pasado que sea a la vez fu tu ro  o presente, 
y a la inversa. Sin embargo, y sin ahondar en la cuestión, 
es evidente que lo que es no representa sino la superfic ie 
f luc tuante  de lo que fué; el pasado es la hondura, el con­
tenido inmenso del momento que pasa; y cada momento 
del presente añade algo a esa hondura sin lím ites que el 
fu tu ro  seguirá aumentando cada vez más. De manera que, 
en verdad, el porvenir no es algo que será, sino algo que es 
y que fué. No viene el porvenir de la nada, no es creación 
del caos, sino mera continuación de una obra que comenzó 
no se sabe cuándo — que no comenzó qu izá nunca—  y no 
term inará probablemente jamás. No son inútiles estas bre­
ves reflexiones sobre este tema del t iem po que, con el del 
espacio, son las coordenadas y la cruz a la vez de la M e ta ­
física. Nos servirán para comprender más cabalmente, co­
mo vamos a verlo, los problemas que son m ateria  de esta 
Lección.

3.— Ya, en el artícu lo  quinto, vimos que la ley no o b li­
ga sino por su promulgación y decurridos los térm inos ne­
cesarios. El que analizamos añade a ese p r inc ip io  el de que 
la ley no dispone sino para lo venidero y no tiene efecto re­
troactivo. Principio falso en la generalidad expresada y 
que el derecho moderno lo e lim ina, adoptando, en su lu ­
gar, disposiciones transitorias, para acomodar el v ie jo de­
recho al nuevo como consta en las concordancias con el Có-

•digo Español. El Código A lem án establece la re troactiv i- 
dad respecto de ciertas materias jurídicas, como fi l iac ión , 
tute la, derechos reales, m atr im on io , etc.; y la no retroac-
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t iv idad en materia de sucesiones, obligaciones, capacidad
contraactual, etc.

4- Pero comprendamos el sentido de la norma esta­
blecida en el artículo 7o. La ley, hemos visto, es el instru­
mento técnico del derecho que tiende a f i ja r  relaciones ju ­
rídicas, ya teniendo en cuenta las costumbres y situación 
actual de un pueblo, ya con miras a una evolución y perfec­
c ionam iento concorde con los ideales del Legislador. Rige, 
en consecuencia, una realidad presente — que es así y se 
explica por el pasado—  y pretende acomodar esa realidad 
a nuevos rumbos y cauces. Y en este sentido hay que decir 
que la ley dispone sobre lo pasado, que es presente cuando 
la ley se d ic ta : rige ese pasado conservándolo, alterándolo 
o suprimiéndolo, y tra ta de que la forma y contenido que 
da a los fenómenos, se perpetúe en el porvenir. En el fondo 
el p rinc ip io  establecido en el artículo 79 es precisamente el 
contrario. Porque si la ley no tiene efecto retroactivo, es 
precisamente porque ella misma quiere conservar estables 
algunas situaciones jurídicas formadas en el pretérito, si­
tuaciones que, al darse la ley nueva, quedarán deshechas 
e inexistentes al carecer de apoyo en el Derecho — en el De­
recho que está sólo en la ley, conforme al criterio estrecho 
que nos viene de los enciclopedistas y que penetra nuestros 
Códigos— .

5.— Es preciso, pues, dar el sentido concreto del prin ­
cipio de no retroactividad. Pongamos algunos ejemplos. 
Una ley dispone que los contratos de compraventa de bie­
nes raíces puedan otorgarse por documento privado: m u­
chos ciudadanos, sujetándose a tal norma, adquieren bie­
nes inmuebles; posteriormente se da otra ley exigiendo, pa­
ra que esos contratos sean válidos, la solemnidad de la es­
c r itu ra  pública. Evidente, que los nuevos contratos tendrán, 
so pena de nulidad, que otorgarse en esa forma. Pero, ¿y 
los anteriores?, ¿serán nulos? La solución jurídica es la de 
que son válidos: la nueva ley, rigiendo también sobre ellos, 
los conserva en substancia, ya dicíéndolo expresamente, ya 
tác itam ente al no declararlos nulos y al haber establecido 
el princ ip io  de no retroactividad. Si ello no fuera así, inme­
diatamente de dada la ley nueva habría que entender 
inexistentes esos contratos. El establecer la no retroactivi­
dad prueba precisamente que la ley rige lo pasado en el 
sentido de conservarlo como fué; pero sometiéndolo en el
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porvenir o nuevos principios. Otra norma legal define el do­
m in io  y señala sus atributos. Los individuos ejercen ese de­
recho en su p lenitud; pero posteriormente se da una norma 
lim itando esos atributos, se deja, supongamos, sólo el de­
recho de usar y gozar; pero no el de disponer ni el de tras­
m it i r  la propiedad. Haremos la misma pregunta que antes: 
¿los dueños anteriores conservarán el derecho de dom in io  
en la am p litud  que lo tuvieron? No, evidentemente; luego 
aquí, la ley nueva ha regido lo pasado, m od if icando en 
esencia derechos perfectamente logrados. Imaginemos por 
ú ltimo, que la nueva ley no sólo m od if ica  los a tr ibu tos del 
dominio, sino que suprime éste: pues los que fueron due­
ños, dejarán de serlo inmediatamente. Así vemos probada 
la tesis de que la ley rige lo pasado y lo presente, conser­
vándolos, alterándolos, o suprimiéndolos.

6.— Entonces, ¿qué sentido dar a la norma que la ley 
sólo para lo venidero rige? Veámoslo. Los hombres en todo 
tiempo son t itu lares de derechos; los tienen por el hecho 
de ser hombres o por a lgún acto o c ircunstancia  previstos 
por la norma jurídica. Pueden a f irm a r,  por e jem plo : que 
tienen derecho a la libertad, al dom in io  de una cosa, a que 
la m ujer siga el dom ic il io  del m arido; a que el padre sum i­
nistre alimentos al h ijo  y éste obedezca al padre; a que el 
deudor pague una deuda y el acreedor la reciba; etc., etc. 
¿Qué ocurrirá con ese inmenso acervo de derechos y debe­
res que poseen unas personas respecto de una u otras, cuan­
do se da una nueva ley? ¿Subsisten?, ¿desaparecen, y es me­
nester cum p lir  el proceso juríd ico indicado por la ley nue­
va para volver a adquirir los? Lo obvio, lógico y justo pare­
ce ser que subsistan y que la nueva ley no pueda alterarlos. 
El dueño de la hacienda seguirá siéndolo, el deudor deberá 
pagar su deuda, el padre seguirá ob ligado a dar a limentos 
al hijo, etc. Lo contrario  traería el caos y el desconcierto 
social; n ingún acto ni contra to  sería posible, si ellos van a 
desaparecer en cualqu ier momento en que se dé una ley 
nueva. Además aparece in icuo y absurdo el que, habiendo 
los individuos sujetádose estric tamente a una ley en sus ac­
tos, se les obligue a ad iv inar los requisitos que puede ex i­
g ir  una ley fu tu ra , para que tales actos sean valederos. El 
hombre necesita para su vida un am biente de seguridad y 
f irm eza y por conseguirlos ha inventado y creado leyes, es­
tados, ejércitos, ciudades. Tan to  como el a fán  de progre­
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so, es substancial a la naturaleza humana, el afán de con­
servación y de reposo, y la tortura de su espíritu es la inse­
guridad. Es evidenre, pues, que en principio las nuevas nor­
mas no deben alterar los derechos adquiridos conforme a 
otras.

"7.— Y sin embargo, en el número cinco hemos dado 
ejemplos, en los cuales, no repugna el que la ley nueva pon­
ga de lado derechos que antes existían. Podemos añadir 
otros: la esclavitud fué institución jurídica aceptable en to ­
do el mundo. Como somos dueños de un animal, era posi­
ble serlo de un hombre. Abolida la esclavitud, los dueños 
de esclavos dejaron ipso facto de serlo. Abolida esa otra 
form a de esclavitud llamada entre nosotros e! concertaje, 
nuestros indígenas quedaron libres del mismo — a lo menos 
legalmente, porque en la realidad el concertaje subsiste—  
y anulados los derechos anteriores adquiridos por los amos 
sobre el indio. Lo mismo hay que decir de las leyes que mo­
d if ican  la estructura o relaciones de fam il ia  y de las de ca­
rácter político. No puede, en todos estos casos, alegarse de­
rechos adquiridos, ni cabe duda de que la nueva ley tiene 
que regir no sólo en el futuro, sino también en el pasado 
alterándolo o destruyéndolo. La razón es la de que esta cla­
se de leyes son de orden público, como dicen los juriscon­
sultos. En la Lección Primera dimos nociones acerca del 
concepto de orden público. Aquí conviene recordar ese con­
cepto, básico para la comprensión del artículo que comen­
tamos. El orden público, dijimos, es el conjunto de normas 
y principios jurídicos fundamentales para la existencia y 
perfeccionamiento de un grupo social. Esos principios va­
rían con la ideología del grupo que dirige el Estado; pero 
siempre se tra ta  de lo que se cree básico, indispensable pa­
ra que el grupo social exista y se desenvuelva. En todos los 
ejemplos citados se ve claramente que, si se suprime la es­
c lav itud y el concertaje, si se altera la estructura fam ilia r, 
si se m odifica  el régimen de la propiedad, si se varía el sis­
tema político o administrativo del Estado, etc., es por ra­
zones trascendentales de respeto a la dignidad humana o 
por un nuevo ideal de justicia y de bienestar para los hom­
bres, y se ve también que sería absurda la subsistencia del 
antiguo orden de cosas, reconocido por la nueva ideología 
y el nuevo derecho, como injusto, inmoral o inconveniente.
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8.— Por cierto, el orden público — insistimos en ello 
porque es importante—  no es una entidad metafís ica ni 
matemática, ni algo que se pueda d e f in ir  a priori con to ­
dos sus atributos y categorías. No puede decirse que siem­
pre será de orden público lo referente a una instituc ión u 
otra. El orden público, igualmente que todos los conceptos 
sociales y jurídicos, está siempre en evolución y sujeto a 
cambio. Lo único que puede afirm arse es que esa evolución 
en lo moderno se caracteriza por la mayor abundancia de 
cuestiones que antes fueron de orden meramente privado. 
Ello se debe a la incontenible tendencia socialista de nues­
tros tiempos, en oposición a la tesis ind iv idua lis ta  del siglo 
X V I I I ,  cuya decadencia es notoria. Por eso hoy es de orden 
público lo referente a los problemas obreros, antes solucio­
nados mediante el contra to  de arrendam iento  de servicios 
personales de nuestro ind iv idua lis ta  Código C ivil. Es de or­
den público o social que el obrero sólo traba je  ocho horas, 
que se le pague desahucio e indemnizaciones por riesgos 
del trabajo, etc., etc., y esto aunque en el contra to  se le ha­
ga renunciar al obrero estas garantías. La no re troactiv i- 
dad, pues, que antes tenía un radio de acción grande, ha 
reducido su esfera; y la re troactiv idad ' de las leyes, de ex­
cepción que antiguam ente  era, ha pasado a ser en cierto 
modo una regla que se aplica en gran can tidad  de casos, y 
precisamente en los más importantes, en aquellos en que 
se resuelven los derechos substanciales de fa m il ia ,  propie­
dad y contratación. En cambio no son retroactivas las nor­
mas secundarias, las que no cam bian sino que meramente 
varían la técnica de la adquis ic ión de un derecho o su e jer­
cicio. El presente es, en verdad, una época de transic ión re­
volucionaria, de cambio to ta l i ta r io  de valores, y, por ende, 
la regla juríd ica actual, como dejamos dicho, es en p r in c i­
pio la de que las leyes pueden y deben tener efecto retroac­
tivo.

9.— Resumamos y fi jemos los conceptos anteriores. 
Las leyes que conciernen al orden público tienen efecto re­
troactivo; las que m iran al interés privado solamente, no 
la tienen. Las esferas del orden público y del privado están 
en evolución constante; mas la época actual se carac te r i­
za por el acrecentamiento de los problemas que constituyen 
el orden público o social. En lo que concierne al interés p r i­
vado, las nuevas leyes no deben a ten tar contra los derechos
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adquiridos. Nos resla, pues, únicamente, examinar con más 
detenim iento lo que son los derechos adquiridos, pues, evi­
dentemente, aún en el orden privado civil, sólo los derechos 
adquiridos debe respetar la nueva ley. No cabe decir que 
una ley es retroactiva sino cuando destruye la eficacia de 
actos ya realizados, o ataca lo substancial de un derecho 
perfecto. No lo es si sólo regula el ejercicio de un derecho 
o gobierna las nuevas consecuencias del mismo.

10.— ¿Qué es el derecho adquirido? Cada autor da una 
defin ic ión d istin ta, repudiando las de les otros y crit icán­
dolas. Derecho adquirido, dicen, es el conferido irrevocable­
mente; o e¡ que ha entrado a formar parte de nuestro pa­
tr im onio , aunque sea en forma condicional o a plazo; o el 
que se produce por la coincidencia de un hecho con la ley; 
o la perfección jurídica del proceso presentado por la ley. 
Nuestro sabio sociólogo e intemacionalista, doctor Angel 
Modesto Paredes, formula este concepto: Los derechos ad­
quiridos son situaciones personales o reales constituidas 
por el agotamiento de las condiciones prescritas por la ley 
para que se f i je  en un sujeto un derecho por actos vo lun ta­
rios o casuales o por haberío decidido así el Legislador. Por 
nuestra parte, renunciamos a dar definiciones y preferimos 
exp licar el concepto en mención. Para ello es menester es­
tud ia r  el derecho adquirido en relación con la llamada " fa ­
cu lta d "  y con la "espectativa". El que, dentro de nuestra 
legislación, compra una casa y hace inscribir la escritura, 
adquiere por tradición, suponiendo cumplidos los otros re­
quisitos, el dominio del inmueble; tiene un derecho adqui­
rido de dominio. Pero supongamos que no compre ese in­
mueble. Claro que sobre él ningún derecho tiene. Puede, 
no obstante, llegar a adquir ir lo : las leyes garantizan el de­
recho de contratación y el de llegar a ser dueños de las co­
sas. Ese derecho general otorga a ios individuos lo que se 
llaman facultades. Hay facultad de comprar y vender, de 
contraer m atr im on io  cumplidas las condiciones de edad, 
capacidad, etc., de elegir y ser elegido Presidente de la Re­
pública o cualquier otra cosa. La Constitución de la Repú­
blica y las leyes secundarias están llenas de garantías y de 
facultades dadas a los ciudadanos. Pero, no toda facultad 
se ejerce y se actua liza : no todos compran o venden o se 
casan o son elegidos Presidentes. Los que quieren y pue­
den lo hacen; los demás, no; tuvieron o tienen un derecho
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potencial, mas no un derecho adquirido.
1 1.— Semejante a la facu ltad, bien que un tan to  me­

nos genérica es la espectativa. Hay autores que hacen si­
nónimos los dos conceptos, y para los efectos jurídicos ello 
no tiene importancia mayor. Sin embargo, en la especta­
tiva hay una cierta ind iv idua lizac ión  del derecho. Esto no 
está a tr ibu ido  a cualquiera, sino a determ inada persona, 
así la espectativa de un sobrino para heredar a un tío. 
M ientras éste no fallece es claro que n inguna herencia ad­
quiere el sobrino; pero si fallece, dentro de la ley vigente 
el llamado a la herencia intestada será él y no otro. La fa ­
cultad sería la posibilidad general de heredar; la especta­
tiva, la posibilidad de heredar determ inadam ente  a una per­
sona. Facultad de heredar la tiene aún el que carece de 
parientes; espectativa no puede tenerla sino el que los t ie ­
ne. Repetimos, no obstante, que prácticam ente  la d is t in ­
ción no es necesaria; y, así, en adelante emplearemos el 
térm ino espectativa como de igual sentido que facu ltad . 
Parece claro que las nuevas leyes — dentro de los límites 
explicados—  han de respetar los derechos adquiridos, pero 
no las espectativas. Respetará el dom in io  de la cosa adqu i­
rida; pero no el derecho genérico o potencial que tenía Pe­
dro para casarse, cumplidos los catorce años, si la nueva 
ley exige diez y ocho o tre in ta . Pedro tendrá, pues, en cuan­
to a edad, que esperar cu m p lir  los diez y ocho años o los 
tre in ta, y no le será dable invocar que la ley an tigua  le per­
m itía  casarse a los catorce. Pero si se casó en efecto antes, 
habría adqu ir ido un derecho, el estado civ il de casado, y la 
nueva ley respetaría ese estado. Igualmente, el sobrino que 
heredó, según la ley an tigua  conservará su herencia porque 
es un derecho adqu ir ido; pero si el tío fa llece dentro de una 
ley que l im ita  la sucesión intestada a los descendientes y 
ascendientes y la suprime en el grado colateral, nada here­
dará, porque no tenía sino una espectativa para ello. La ra­
zón de esto es obvia: por una parte no hay propiamente 
vio lación de un derecho al ap lica r la ley nueva, y, por otra, 
toda ley nueva sería perfectamente inú t i l  si sólo ha de a p l i ­
carse a las que nacen después de Su promulgación.

12.— Estos puntos de vista resuelven todos o casi to ­
dos los problemas sobre retroactiv idad. C ierto que hay ca­
sos algo obscuros en que se vacila sobre si se tra ta  de una 
especial ¡va o un derecho adquirido. Vamos a c ita r dos de
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los más importantes. Alguien posee un inmueble, se cree 
dueño de él porque se lo vendieron y la tradición se hizo. 
En verdad el trociente vendedor no fué dueño del inmueble, 
de modo que el adquirente comprador compró cosa ajena 
y no adquirió, en consecuencia, el dominio. Pero si no es 
dueño por tradic ión, puede llegar a serlo por prescripción 
ord inaria  de diez años. Han pasado nueve, y entonces se da 
una nueva ley que exige veinte años. Es evidente que no 
podrá invocar un derecho adquirido a prescribir en diez 
años, porque no tuvo sino una espectativa. Tendría pues, 
en rigor, que sujetarse a la prescripción de veinte años (ya 
veremos que, por razones que explicaremos, nuestra ley re­
suelve el caso en otro sentido). Pero, ¿no podremos ver a l­
gún derecho adquirido perfecto en el caso expuesto? Sí lo 
hay: el de poseedor. No ha adquirido, en verdad, el dom i­
nio; mas, sí los derechos y las acciones que la ley da al po­
seedor. Lo mismo sería si suponemos que el comprador pa­
ga al vendedor el precio antes de que le entregue la cosa: 
no ha adquirido, por fa lta r  la tradición, ningún derecho so­
bre la cosa, pero sí lo tiene para que se le devuelva el pre­
cio, por ejemplo. En estos casos hay un proceso jurídico d i­
visible para el efecto de la estimación de diversos derechos: 
es lo que la teoría llama "actos preparatorios"'que, por sí 
mismos, producen consecuencias jurídicas. El proceso com­
pleto requerido por la ley, daría un derecho determinado; 
pero una parte del proceso puede también conferir alguno,
como en los dos casos indicados.

13.— Otro punto d ifíc il para la teoría que exponemos 
es el referente a la mayor edad y al derecho de testar. Si 
la mayor edad la consideramos como estado civil — y así la 
ca lif ica  nuestra ley—  no debe ser alterada por la ley pos­
terior, porque el estado civil es un derecho adquirido; y si 
se la considera como facultad, habría que decir que los ac­
tos ejecutados conforme a la antigua ley son válidos, y no 
lo son los verificados desde la vigencia de la ley nueva. En 
cuanto al derecho de testar con relación a la capacidad del 
testador, supongamos que la nueva ley exige mayor edad 
para testar: la actual sólo exige tener doce o catorce años 
según se trate del hombre o de la mujer. Se pregunta si será 
o no válido el testamento de un menor adulto hecho antes 
si fallece bajo el imperio de la nueva ley. Si la cuestión se 
m ira del lado del testador, .sería válido, pues ejerció un de­
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recho; pero si se considera el testamento como un acto que 
sólo por la muerte y desde la fecha de la muerte produce 
efecto, el testamento sería nulo, ya que a esa fecha el tes­
tador no tenía capacidad para otorgarlo. Pero si fa llece de 
más de veinte y un años, por la misma razón, el testamento 
sería válido. En nuestro derecho la cuestión se resolvería 
en el sentido de la validez del testamento en todos los ca­
sos enumerados, y yo creo que esa resolución es, además, 
conforme con los principios jurídicos, ya que si bien el tes­
tamento toma realidad y vida, con la muerte del testador 
(toma vida con la muerte como en todas las cosas), esta 

muerte sólo revela y da actua lidad  a un acto juríd ico pre­
existente, el testamento. A  la época del testamento hay que 
considerar la validez del mismo, en lo referente a fo rm a y 
a capacidad del testador; no a la fecha del fa llec im ien to , 
pues, si esta ú lt im a solución se adoptara, resultaría el ab­
surdo de que, lógicamente, el testam ento otorgado por 
quien está en interdicción por demencia sería vá lido  si la 
interdicción ha sido levantada a la fecha del fa llec im ien to , 
porque el in terd icto recobró la razón. A lgunos otros puntos 
sobre la materia serán m ejor explicados en el anális is de 
los varios numerales del a rtícu lo  en estudio.

Las ve intic inco reglas del a rtícu lo  que bien pudie­
ren omitirse expresándolas en princip ios generales—  
reúnen los cuatro Libros del Código C iv il y se refieren aún 
al Código de Procedimientos Civiles. Y  sin embargo de 
enunciación tan larga, los problemas no están agotados, y 
hay una m u lt i tu d  de casos en los cuales es preciso recurrir 
a los principios generales que ya hemos indicado en los nú ­
meros precedentes.

1? Las leyes que estab lec ieren  p ara  la adqu is ic ión  de 
urs estado civil condiciones d ife ren tes  de las que prescri­
b ía  una ley a n te r io r ,  p reva lecerán  sobre ésta desde la f e ­
cha en que com iencen a regir.

Concordancias:

C. Español.— Disposiciones trans ito rias .— 4 ?— Las acciones y 
los derechos nacidos y no ejercitados antes de regir el Código, subsis­
t irán  con la extensión y en los térm inos que les reconociera la legis­
lación precedente; pero sujetándose en cuanto a su ejercic io, du ra ­
ción y procedim iento para hacerlos valer, a lo dispuesto en el Código.
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Si el e jercic io del derecho o de la acción se hallara pendiente de pro­
cedimientos ofic ia les empezados bajo la legislación anterior, y éstos 
fuesen diferentes de los establecidos por el Código, podrán optar los 
interesados por unos o por otros.

5a— Quedan emancipados y fuera de la patria potestad los hijos 
que hubiesen cumplido veintitrés años al empezar a regir el Código; 
pero si continuaren viviendo en la casa y a expensas de sus padres, 
podrán éstos conservar el usufructo, la administración y los demás 
derechos que estén disfrutando sobre los bienes de su peculio, hasta 
el tiem po en que los hijos deberían salir de la patria potestad, según 
la legislación anterior.

6 ^— El padre que voluntariamente hubiese emancipado a un h i­
jo, reservándose algún derecho sobre sus bienes adventicios, podrá 
con tinuar d isfrutándolos hasta el tiempo en que el h ijo  debería salir 
de la patria  potestad con arreglo a la legislación anterior.

C. A lem án.— Introducción a! Código C iv il.— Art. 198.— La va­
lidez de un m atrim on io  contraído antes de la vigencia del Código C i­
vil, se determ ina de acuerdo con las leyes anteriores.— El m atrim onio 
nulo o invalidado de acuerdo con las leyes anteriores debe ser con­
siderado como válido retroactivamente, cuando los cónyuges, a la épo­
ca de la vigencia del Código Civil, viven aún juntos como cónyuges 
y la causa sobre la que se funda la nulidad o anu lab ilidad no tuviera 
de acuerdo con las reglas del Código Civil, por efecto la nulidad o 
anu lab ilidad, o hubiera perdido este efecto.— La declaración de in ­
validez de un m atrim onio  hecho de acuerdo con las leyes anteriores 
se asim ila  a la declaración de nulidad de acuerdo con el Código Civil.

A rt. 199.— Las relaciones jurídicas personales recíprocas de los 
cónyuges, especialmente el deber recíproco de alimentos, se determ i­
nan, aún para los matrimonios contraídos antes de la vigencia del 
Código C ivil, de acuerdo con las disposiciones de este Código.

A rt.  201 .— El divorcio y la separación de cuerpos tienen lugar 
a p a r t ir  de la vigencia del Código Civil, de acuerdo con éste.— Si uno 
de los esposos, antes de la vigencia del Código Civil, se hace cu lpa­
ble de una de las fa ltas mencionadas en los artículos 1.565 a 1.568 
del Código C ivil, no se puede pronunciar el divorcio o la separación 
de cuerpos, sino cuando esta fa lta  era ya una causa de separación 
o d ivorcio de acuerdo con las leyes anteriores.

A rt. 203.— Las relaciones jurídicas entre los padres y un niño 
legítimo nacido antes de la vigencia de este Código, se determinan, 
a p a r t ir  de su vigencia de acuerdo con las disposiciones de aquél. Lo 
mismo se observará en lo que respecta a los bienes que este niño pue­
da adqu ir ir  en adelante.

C. A rgen tino .— 4.046.— La capacidad civil de las personas es 
regida por las nuevas leyes, aunque abroguen o modifiquen las cua­
lidades establecidas por las leyes anteriores; pero sólo para los ac­
tos y efectos posteriores, sin que la nueva ley pueda invalidar o a lte ­
rar lo que se hubiese hecho en v irtud de la capacidad que tenían las 
personas por las leyes anteriores, ni los efectos producidos bajo el 
imperio de la nueva ley.
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A r t  4 .047. Las leyes nuevas sobre el poder y las facu ltades de
los maridos se aplican aún a los casados antes de su pub licación.

14 .— El concepto de estado civil está ind icado en el 
A rt. 294; nos basta esa defin ic ión legal y la c las if icac ión  de 
los estados civiles contenida en el A rt .  295, m od if icado  en 
su segundo inciso por la ley de veinte y uno de noviembre 
de mil novecientos tre in ta  y cinco sobre los hijos ¡legítimos. 
La explicación del numeral se desprende obviam ente de la 
doctrina que hemos expuesto. Los que no adqu ir ie ron  aún 
el estado civil de que se tra te  no tienen sino una espectati- 
va o facu ltad de adquir ir lo , pero no derecho a lguno concre­
to; y la nueva ley no tiene por qué respetar espectativas o 
facultades. Quien cún no adqu ir ió  estado civ il de casado, 
h ijo  legítimo o ¡legítimo, .etc., no puede pretender que la 
adquisición de tales estados se r i ja  por la ley an tigua , sino 
que tiene que sujetarse a la ley nueva, ya imponga ésta nue­
vos requisitos, ya exonere de algunos exigidos por la a n t i ­
gua. La legislación española, por ejemplo, disponía que la 
legitimación de los hijos habidos fuera de m a tr im o n io  se 
verificaba ipso jure mediante éste; el Código C iv il prescri­
be que es menester que los cónyuges otorguen un ins tru ­
mento público (Art. 2 0 1 ) .  Los hijos cuyos padres se casa­
ron vigente ya el Código C iv il, no adquieren el benefic io  de 
legitimación si no se otorga el ins trum ento  dicho, porque 
sólo Tuvieron una espectativa que no se conceptúa un dere­
cho adquirido porque sus padres no se casaron duran te  la 
vigencia de las leyes anteriores al Código C iv il. Pero si el 
m atr im on io  ya se contra jo  y, por lo mismo, se produ jo  ipso 
jure la legitimación, ta l estado se conserva.

2 a ES estado civil a d q u ir id o  c o n fo rm e  a la ley v igen ­
te en fa fecha de su constituc ión  subsistiré, a u n q u e  d icha  
ley deje de regir; pero las ob ligaciones y derechos in h e re n ­
tes a éf se subord inarán  a la ley posterior, ora constituya  
nuevos cerechos u obligaciones, o m o d if iq u e  o derogue los 
antiguos. En consecuencia, la subord inac ión  o d e p e n d e n ­
cia , e n i íe  cónyuges, padres e hijos, g u ard ad ores  y pupilos,  
etc., se su je ta rán  a la nueva ley desde que princ ip ie  a re­
ge;., sin perju ic io  del efecto de los actos v á l id a m e n te  e je c u ­
tados ba jo  el im perio  de una ley an te r io r .
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15. El estado civil representa un conjunto de dere­
chos y obligaciones de carácter fundamental para la vida 
de los individuos: son derechos inherentes a la personalidad 
humana, no susceptibles de ser trasmitidos e inalterables 
mientras subsiste tal estado civil. Propiamente, los estados 
civiles son instituciones jurídicas de orden público puesto 
que, en general se refieren a la fam ilia , y las leyes que la 
reglamentan debieran tener efecto retroactivo tanto por ese 
carácter cuanto porque todo estado civil no representa sino 
facultades, derechos en potencia, mientras no han sido ejer­
cidos; y, por lo mismo, la nueva ley no atentaría contra de­
rechos adquiridos sino contra espectativas o facultades. 
Sin embargo, ya por la importancia de la calidad especial 
que da a un individuo el estado civil que posee, ya porque 
los derechos del estado civil de que se tra ta  no se conside­
ran un acto sino un hábito (cuando se emplea una locución 
la tina para apoyar un argumento éste es decisivo. . . . ) ;  ya 
princ ipa lm ente porque la nueva ley conserva el mismo es­
tado civil en lo esencial, por todo ello es universal el p rin ­
cip io juríd ico enunciado en el numeral que comentamos. 
Pero d is tin to  sería si la nueva ley suprime el estado civil de 
que se tra ta :  si, por ejemplo, se suprimen las calidades de 
hijos legítimos e ilegítimos y sólo se conserva la calidad de 
hijos; o si se suprime el estado civil de hijos naturales, ca­
so nuestro en v irtud de las reformas sobre los hijos ¡legíti­
mos. Entonces es claro que los hijos serían sólo tales, sin la 
calidad de legítimos o ilegítimos, en el primer caso; y que, 
en el segundo, los hijos naturales han dejado de serlo para 
pasar a ser sólo ilegítimos. ¿Por qué esto? Sencillamente 
por el princ ip io  de orden público que da efecto retroactivo 
a todas las normas legales que tienen ese carácter. Por 
motivos de carácter social, de justicia, de "orden público , 
se da derechos a los hijos ilegítimos, y la ley debe tener efec­
to retroactivo y aplicarse aún a aquellos hijos que según la 
ley antigua no tuvieron derecho alguno o lo tuvieron en. la 
medida escasa que les daba nuestro "m ora lizante  Códi­
go Civil, que sacrificaba a millares de niños inocentes pa­
ra precautelar dizque — pero falsamente el sagrado 
vínculo m atr im on ia l y conyugal. Por idénticas razones, los 
que fueron hijos adulterinos incestuosos y sacrilegos, han 
perdido ese carácter y son, en su caso, hijos ilegítimos con 
los derechos que les otorga la nueva ley. No es, pues, muy
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cierto el numeral en estudio; la verdad es que, el estado civil 
subsiste si la nueva iey conserva en substancia el estado c i­
vil de que se tra ta ; pero desaparece si el estado civ il se su­
prime, o se altera fundam enta lm ente , hasta el punto de 
transformarse en otro estado civil con caracteres especí­
ficos.

16.— El numeral tiene dos partes: conservación del es­
tado civil que se tuvo; y ejercicio de los derechos y ob liga ­
ciones que form an el contenido del estado civ il de que se 
trata. El numeral dice que ' la s  obligaciones y derechos", 
etc.: llevado el princ ip io  hasta sus ú lt im as consecuencias 
lógicas, resulta una evidente contrad icc ión con la primera 
parte del numeral porque no se concibe que se conserve un 
estado civil con alteración fundam enta l de los derechos y 
acciones que le son inherentes. Si un estado civil es una ca­
lidad a la que están adscritos derechos y obligaciones de­
terminados y concretos, sería absurdo e inú t i l  que se con­
serve el estado civil, sin n inguno de los derechos que le son 
característicos o con otros que le son ajenos según su f ig u ­
ra histórica y jurídica. Por ejemplo, nada s ign if ica ría  que 
'os hijos legítimos conserven ese nombre; pero sin los dere­
chos y obligaciones de tales; o que se conserve el estado de 
casado sin que entre los cónyuges haya la ob ligación y el 
derecho de v iv ir  juntos, procrear y aux il ia rse  m utuam ente. 
Hay que entender esta parte de la norma en el sentido y 
c'canees puntua lizados en el número precedente, esto es, 
e r  el de que no se conserva un estado civ il cuando se a lte ­
ran en esencia sus elementos constitutivos, los derechos y 
obligaciones que lo definen como ta l, como en el caso del 
m a tr im on io  que acabamos de citar. Pero sí se conserva 
cuando lo que varía la ley posterior son derechos acciden­
ta.es o secundarios del mismo, o el e jercic io y medida de 
’os derechos fundamentales. Así los ejemplos que trae la 
' d r ía  norma que estudiamos: la subordinación de la m u ­
jer, hijos, pupilos, al marido, padre o guardador se sujetan 
a ’a nueva ley, porque esa subordinación existía antes y la 
nueva ley la altera, aumenta o d ism inuye pero sin destruír-
a. _a mujer, por ejemplo, en nuestro Código C iv il está 

subordinada al m arido en lo económico y en lo b iológico; 
todo contrato que hace por sí sola es nulo, salvo los casos 
ce separación de bienes, profesión u o fic io  de ia m u je r y d i­
vorcio imperfecto (que ya no existe). Pero la ley de em an­
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cipación económica de la mujer casada le permite hacer 
exclusión de bienes; es evidente que la cónyuge casada ba­
jo el imperio del Código Civil, puede acogerse a la nueva 
ley y liberarse en los límites que ésta lo permite, de la subor­
dinación económica ejercida por el marido. No altera esta 
ley los fundamentos del matrimonio, y una mujer casada ex­
clu ida de bienes sigue siendo mujer casada. Lo mismo se­
ría si la nueva ley, sin necesidad de exclusión de bienes, d i­
jera que la mujer casada conserva su capacidad jurídica 
como si fuera soltera: el matrimonio — convivencia legal, 
biológica y espiritual de dos seres con el f in  de conservar la 
especie—  seguiría siendo tal matrimonio. Se trata, pues, 
de nuevos derechos o de ejercicio de derechos que, a pesar 
de su variación dejan en su integridad subsistentes las ba­
ses del estado civil de que se trata. Otro caso: antes, en el 
régimen del Código Civil, no existía el divorcio v incular o 
perfecto, creado por leyes posteriores a part ir  de octubre 
de 1902. Dadas estas leyes los cónyuges que contrajeron su 
vínculo bajo el imperio del Código, tienen, no obstante el 
derecho al divorcio en los mismos casos que aquéllos que se 
casaron posteriormente. Desapareció el carácter de indiso­
lub ilidad del vínculo y el cónyuge demandado no puede ale­
gar que él se casó bajo una ley que daba ese carácter al 
matrimonio.

17.— La ú lt im a parte de la norma estudiada es obvia 
porque "los actos válidamente ejecutados bajo el imperio 
de una ley an te rio r" constituyen derechos adquiridos, que 
la nueva ley tiene que respetarlos por ese carácter, según 
lo hemos expuesto en la introducción a esta materia. Así, 
en el caso de que la nueva ley prohibiera absolutamente la 
enajenación de bienes raíces de la mujer casada, las ena­
jenaciones hechas durante la vigencia del Código Civil, se­
rán válidas si se hicieron con los requisitos señalados por 
este Código. Los adquirentes podrían invocar un derecho 
adquirido perfecto e intocable.

3? Los derechos de usufructo legal y de administra­
ción que el padre de familia tuviere en los bienes del hijo, 
y que hubieren sido adquiridos bajo una ley anterior, se 
sujetarán, en cuanto a su ejercicio y duración, a las dispo­
siciones de la ley posterior.
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18.— Era inútil dar esta norma porque, por una parte, 
se encuentra comprendida en la anterior, y, por otra, da 
lugar a interpretaciones erróneas y falsas. El usufructo  le­
gal y la administración que tiene el padre sobre los bienes 
de! h ijo de fa m il ia  pertenecen al contenido de los derechos 
de! estado civil l lamado de "padre de fa m il ia " .  Los artícu- 
os 234 y siguientes especifican esos derechos y reg lam en­

tan su ejercicio. Y ya hemos visto que, si bien, por regla ge­
neral, los estados civiles se conservan, las obligaciones y 
derechos inherentes a ellos se sujetan a la ley posterior. 
Evidente, pues, que el derecho de usufructo  y ad m in is tra ­
ción del padre tiene que sujetarse a la ley posterior en cuan­
to a duración y ejercicio. Y  lo m ismo hay que decir de los 
demás derechos y obligaciones, como representación del 
hijo, dirección de su educación, a limentos, etc., todos los 
cuales se someten a la ley nueva. Es erróneo y falso, en otro 
aspecto, el numeral, porque da a entender que si la nueva 
ley suprime, supongamos, los referidos derechos de usu fruc­
to y adm in istrac ión, el padre seguirá gozando de ellos, co­
mo antes, pues, el numeral l im ita  esos derechos sólo en 
cuanto a duración y ejercicio, y no en cuanto  a conserva­
ción o no de los derechos mismos. Ya sabemos que, en ta l 
caso de supresión, la nueva ley prevalecería y desaparece­
rían los derechos de ese orden que se adquieran de acuerdo 
con la ley anterior. El padre no podría invocar un derecho 
adquirido, porque la ley que lo suprime m ira  a la o rgan iza ­
ción fundam enta l de la fa m il ia  en las relaciones diversas 
de sus miembros, y porque estas materias pertenecen a lo 
que hemos llamado orden público o social. M ien tras  que si 
la nueva ley conserva los derechos referidos, las va r iac io ­
nes en cuanto a su extensión se sujetan a la ley nueva, pe­
ro el derecho mismo se conserva.

19.— Pudiera decirse que si la nueva ley conserva los 
z  derechos de que tra tam os y sólo hace modificaciones, éstas

no deben regir para los padres que adqu ir ie ron esos dere­
chos de acuerdo con la an tigua  ley; pero tam bién  hemos 
demostrado que el ejercicio de los derechos no puede aco­
gerse al princ ip io  del "derecho a d q u ir id o " :  no puede haber 
un derecho adquir ido  en el pasado al e jercic io del mismo 
que se da en el presente o en el fu tu ro . La ley nueva respe­
tará lo que se hizo antes de ella ejerciendo el derecho; pero 
no hay razón alguna para que impere la vie ja ley en aquello

í
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que todavía no se hace o ejerce. Aparte de esto puede in­
vocarse también principios de orden público, porque casi 
siempre es éste el que determina al legislador a variar el 
ejercicio o duración del derecho. Ello puede observarse fá ­
cilmente en el mismo caso que tratamos. Antiguamente, la 
patria  potestad duraba toda la vida y sólo se extinguía por 
la muerte del padre u otras causas excepcionales. L im itada 
después, hasta la mayor edad del hijo, es claro que los pa­
dres no podrán invocar la ley antigua, pues la reforma se 
debió a trascendentales motivos de orden público, basados 
en la libertad humana y un nuevo concepto y organización 
de la fam il ia . Concretamente, el numeral, quiso arreglar la 
situación intermedia entre la legislación española y el Có­
digo C iv i l:  la primera establecía que, aún emancipado el 
hijo, le correspondía al padre la m itad del usufructo en el 
peculio adventicio; y, además, que los bienes adquiridos 
por el h ijo  en un ofic io mecánico, pertenecen también a ese 
peculio. El Código Civil, en su artículo 261, expresa que la 
emancipación da f in  a la patria potestad y por lo mismo a 
todos los derechos adscritos a ella, entre los cuales se en­
cuentra el usufructo; y en el artículo 237, numeral prime­
ro, excluye del peculio adventicio ordinario (el que usufruc­
túa el padre) los bienes adquiridos mediante el trabajo del 
hijo. Pero, para resolver el problema planteado por las dos 
legislaciones, repito, se creyó necesario el numeral, aunque 
el anterior resuelva suficientemente el asunto. El detaiIis- 
mo es uno de los defectos de nuestro Código Civil, explica­
ble solamente por la época en que fué dado, para un me­
dio de jurisprudencia y ciencia jurídicas incipientes.

Las personas que bajo el im perio  de una ley hu­
bieren adquirido la condición de hijos naturales, conserva­
rán esa condición, gozarán  de todas las ventajas, y estarán  
sujetas a todas las obligaciones que les impusiere una ley
posterior.

20.— Norma estrictamente comprendida en el nume­
ral segundo; porque la condición de hijo natural es un es­
tado civil (artículo 295, inciso segundo) que, de acuerdo 
con el princ ip io  general del numeral segundo, se conserva. 
Y  allí mismo se d ijo  que los derechos y obligaciones se so­
meten a la ley posterior. Nos referimos, pues, a lo ya ex­



13S ANALES DE LA

puesto. También se explica, pero no se jus tif ica , la norma 
que comentamos por el propósito de arreg lar en detalle la 
nueva situación juríd ica creada por el Código C iv i l :  antes 
la calidad de h ijo  natura l no requería como en el Código 
la fo rm alidad de otorgar un instrum ento público de reco­
nocimiento. Hay que observar, como ya lo indicamos, que 
ha desaparecido el estado civil de hijos naturales el que ha 
sido substitu ido con el de hijos ilegítimos. Actua lm ente , 
aquellos que fueron hijos naturales — y otros con ellos—  
han pasado a ser ilegítimos, y los derechos y obligaciones 
que tuvieron se rigen por la nueva ley que es más compren­
siva y generosa.

5"1 i !  h ijo  i le g ít im o  que hub iere  a d q u ir id o  derecho a 
alimentos bajo el im perio  de una ley, seguirá  gozándolos  
bajo ei de la que se dé poster io rm ente . Pero, en c u a n to  al 
goce y extinc ión  de este derecho, se segu irán  las reglas de 
la iey posterior.

21.— Antes, por un evidente error t ipográ fico , decía 
h ijo  legítimo: el Decreto inserto en la ú lt im a  edición del 
Código corrige el error. La norma obedece a igual p r inc ip io  
que el numeral segundo. No se comprendió en éste por las 
razones ya apuntadas en el número an te r io r y especialmen­
te porque, en el Código C iv il, la condición de h ijo  i leg ít im o 
no está considerada entre los estados civiles. El h i jo  ilegí­
t im o en general, carecía de todo derecho y tam bién  de to ­
da obligación, y siendo el estado c iv il una calidad que da 
derecho y obligaciones civiles (A rt .  2 9 4 ) ,  no cabía consi­
derar como ta l la condición de los hijos ilegítimos de toda 
clase. No obstante la ley, como a regañadientes y saliéndo­
se de su rigidez, estableció en los artículos 277-278 el de­
recho por parte del h ijo  de p regunta r al padre si se creía 
ta l, y sólo de responder a f irm a tivam en te , podía reclamar 
alimentos necesarios (A rt. 3 1 4 ) .  Tam bién  f i jó  la excep­
ción para el caso de rapto (A rt. 2 8 4 ) .  Los demás hijos ¡le­
gítimos, y peor los llamados de dañado ayuntam iento , no 
tenían derecho a nada. El numeral se dedica, pues, a re­
g la r el derecho de a limentos conseguido por el h i jo  i leg ít i­
mo. Conserva ese derecho; pero, lo mismo que en las s itua ­
ciones estudiadas en los num era les  anteriores y por iguales 
motivos, el ejerc ic io  o goce del derecho y el t iem po del m is­
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mo, se sujetan a la ley posterior. Pero si ésta suprime tales 
alimentos en absoluto, el hijo ilegítimo dejaría de per­
cibirlos.
__ 22.— Actualmente está substituido íntegramente el
I ítulo X IV  del Libro I que trata "De los hijos ilegítimos no 
reconocidos solemnemente", por la ley de 21 de noviembre 
de 1935 a la que nos hemos ya referido. Esta ley sitúa a 
los antiguos hijos naturales entre los ilegítimos de la 'nueva 
ley; pero nada dice respecto a los hijos ilegítimos coloca­
dos en la situación de los artículos 277 a 280 y 284. Ellos 
que no tuvieron propiamente un estado cierto en el sentido 
legal dado por el Código Civil, y cuyo único derecho y de­
ber (esto ú lt im o  en cuanto a la madre: número 7 Art. 311) 
fué el de alimentos, ¿conservan dentro de la nueva ley ese 
único deber y derecho?, o, ¿adquieren todos los amplios de­
rechos y deberes señalados en la ley nueva? En otros té rm i­
nos ¿adquieren o no el nuevo estado civil creado por la nue­
va ley respecto a los hijos ilegítimos? Los numerales que he­
mos estudiado no resuelven el problema, pues, hemos ma­
nifestado ya que los hijos ilegítimos no tenían un estado 
civil y por lo mismo no pueden acogerse a la regla segunda 
sobre retroactividad. Pero lo resuelven los principios fu n ­
damentales que fijamos sobre la materia. En efecto, la nue­
va ley es de orden público y social, es una ley de justicia 
absoluta de acuerdo con las tendencias modernas respecto 
de los hijos; tiene por lo mismo efecto retroactivo para co­
locar en la esfera de sus normas a los hijos ilegítimos de 
la antigua ley, cuando la adquisición de la ¡legitimidad de 
parte de éstos se ha sujetado a las normas prescritas. Ade­
más los dos casos reglados por los artículos 277-280 y 284 
son los mismos de los artículos respectivos del Art. 19 de 
la ley nueva, y sería absurdo que se obligara a esos hijos a 
repetir idéntico proceso para llegar a resultados igua­
les. Y no se diga que entonces, todos los demás hijos, in­
clusive los adulterinos, incestuosos y sacrilegos habrían 
también ipso jure adquirido el estado civil de ¡legitimidad 
de la nueva ley. Respecto al padre, la ley antigua prohibía 
otro procedimiento de indagación de la paternidad que no 
fuera el señalado en los artículos 277 y siguientes citados; 
y en cuanto al padre — y a la madre también— , los únicos 
hijos ilegítimos que podían apelar al procedimiento de los 
artículos referidos son los que podían ser reconocidos como
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naturales, esto es, "solemnemente", como dice el rubro del 
T ítu lo  X IV , y los hijos de dañado ayuntam ien to  no podían 
ser reconocidos así (Art. 2 6 7 ) .  De modo que, aparte de los 
hijos ilegítimos colocados en la s ituación de las normas 277 
y siguientes, los demás — entre los que están los de dañado 
ayuntam iento—  no tenían ni padre ni madre; y para obte­
ner f i l iac ión, dentro de la ley actua l, tienen que sujetarse 
a sus reglas. Opino, pues, en resumen, que los hijos de la 
antigua ley colocados en los casos c|el T í tu lo  X IV  — prom u l­
gada la ley vigente—  tienen todos los derechos y ob ligac io ­
nes de los actua les 'h ijos ¡legítimos. Podría argüirse en con­
tra r io  que el A rt. 67 de la ley re fo rm ato r ia  c itada expre­
sa solamente que "los derechos y obligaciones que la pre­
sente ley establece para los hijos ¡legítimos, corresponde­
rán también a los naturales que, v iv iendo actua lm ente , hu­
biesen sido reconocidos como tales, conform e al Código C i­
vil, en cualquier t iem po. . . . "  Y  deducir que, en consecuen­
cia, tales derechos no se entienden conferidos a los hijos 
ilegítimos de que tra ta  el T ítu lo  X IV  indicado. Mas, en nues­
tro concepto, no es juríd ica una negación im p líc ita  de de­
rechos; y lo único que resulta de los térm inos del A rt.  67 es 
que el legislador regló la s ituación de los antiguos hijos na­
turales, y nada d ijo  de la s ituación ju ríd ica  en la cual que­
daban los hijos ilegítimos indicados. Entonces lo pert inen­
te es exam inar esa situación a la luz de los princ ip ios ju ­
rídicos de in terpretación de las leyes, y de la equidad y jus­
ticia. Insistimos, pues, en a f i rm a r  que los hijos ilegítimos 
de que tra taban  los artículos 279— 280 y 284 del Código 
— si obtuvieron la confesión expresa o f ic ta  del padre o jus­
t i f ica ron  la concepción durante  el t iem po en que la raptada 
estuvo en poder del raptor—  tienen los derechos que la ley 
reformatorio  asigna a los hijos ilegítimos. La misma solu­
ción se impone en el caso de investigación de la m a te rn i­
dad, señalada por el A rt.  286.

£- Las meras espectativas no constituyen derecho. 
Así, la cap ac id ad  que una ley reconoce en los hijos ilegíti­
mos para  que puedan ser legitimados por el matrimonio de 
sus padres, no les da derecho a la legitimidad si el m atri­
m onio  se contrajere, bajo el imperio de una ley posterior 
que prescriba nuevos requisitos o formalidades para la ad­
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quisición de ese derecho; a menos que se cumpla con ellos 
al t iempo de celebrar el matrimonio.

23.— Respecto a la cuestión de principios, nos rem iti­
mos a lo expuesto sobre la espectativa en los números 10 
y 11. El ejemplo en el numeral es concreto y tiene el ante­
cedente histórico de que, conforme a las leyes españolas, 
el h ijo  concebido en adulterio pero nacido cuando sus pa­
dres podían contraer matrimonio, podía ser legitimado por 
éstos, mientras que, según el Código Civil, ello era prohi­
bido (Art. 198). 5i lo había sido ya, conservaba el estado 
civil de h ijo  legitimado; si no tuvo sino una espectativa 
— vigente el Código C iv il—  la legitimación no pudo hacer­
se. La nueva ley de 1935 a que nos hemos referido, supri­
me el A rt. 198, por manera que actualmente cabe que se 
legitimen los hijos adulterinos y todos los demás mediante 
las formalidades prescritas en la misma ley y en los ar­
tículos no reformados del Código Civil. Este numeral es im ­
portante porque f i ja  un principio fundamental aplicable a 
todos los casos jurídicos que se presenten. Así debió tam ­
bién fijarse, como lo hace el Código Argentino, el otro p rin ­
cipio capital del orden público, y no entrar en el casuismo 
abundante y, sin embargo, incompleto — como todo casuis­
mo—  de las veinte y cinco reglas del artículo séptimo.

7? ES que según las disposiciones de una ¡ey hubie­
se adquirido e9 derecho de administrar sus bienes, no lo 
perderá aunque otra posterior prescriba nuevas condicio­
nes para adqu ir ir lo ; pero la continuación y ejercicio del de­
recho se sujetarán a la ley nueva:

24.— El derecho de administrar bienes está basado en 
la capacidad legal de la persona. Y la capacidad tiene rela­
ción inmediata y principal con la edad del individuo y su 
estado fisio-psicológico. Los mayores de veintiún años, no 
sujetos a interdicción, tienen generalmente pleno derecho 
para adm in is trar sus bienes con libertad. Los demás son 
incapaces de hacerlo; pero hay varias esferas de incapaci­
dad y, por lo tanto, varias esferas concéntricas de derecho 
de adm in is trar bienes. Así, los impúberes, dementes y sor­
domudos que.no pueden darse a entender por escrito, son 
absolutamente incapaces y sus actos no producen obliga­
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ción a lguna; mientras que los menores adultos, mujeres ca­
sadas, disipadores sujetos a in terd icción y personas ju r íd i­
cas, son relativamente incapaces y tienen facultades ju r í ­
dicas lim itadas para obrar y adm in is tra r  cierta clase de
bienes (Arts. 1437, 247, 428, 442, etc.) El numeral no dis­
tingue las diversas esferas de facu ltad  de adm in is tra r que 
hemos señalado, y el sentido de la redacción "a d m in is tra r  
sus bienes" parece indicar que se refiere a la libre adm in is ­
tración, a la capacidad to ta l para ello, la cual, como he­
mos dicho, está a tr ibu ida  al estado civ il de "m ayo r edad" 
o sea cum plim iento  de los ve in t iún  años. Siendo así, como 
el ser mayor de edad constituye un estado civ il (Arts. 295, 
inciso tercero y 304) el numeral, en estudio, está inc lu ido 
en el segundo que dispuso que todo estado civ il se conser­
va. Sin embargo, no es propiamente así, porque, podía de­
cirse que, si bien el estado civ il de mayor edad se conserva, 
el contenido de tal estado, los derechos que lo fo rm an en­
tre los que se encuentra el de adm in is tra r  bienes, debe su­
jetarse — conforme al m ismo numeral segundo—  a la nue­
va ley; y si ésta niega ese derecho el que lo tuvo debe per­
derla. A rgum entac ión  es ésta perfectam ente lógica. Por 
ello el numeral 7o es, en verdad, una excepción del segun­
do, excepción explicable porque para el ind iv iduo  se consi­
dera de gran im portanc ia  el derecho de adm in is tra r  bie­
nes; y quizás el legislador creyó que en cuanto  al orden pú­
blico la cuestión carece de im portanc ia . Yo no lo juzgo así, 
porque son motivos de organ izac ión social o de la fa m il ia ,  
los que deciden sobre la capacidad o incapacidad de las 
personas para adm in is tra r sus bienes, y por ello, la nueva 
ley debiera prevalecer sin perju ic io , claro, de los actos vá­
lidamente hechos antes de que ella rija . El numeral sólo 
sujeta el ejercicio y continuac ión del derecho de adm in is ­
tración a la ley nueva; pero el derecho mismo de adm in is ­
tra r  subsiste. El numeral quiso, concretamente, que los in­
dividuos que habían obtenido hab il i tac ión  de edad con fo r­
me a las leyes anteriores al Código C ivil, conservaran el de­
recho de adm in is trac ión que tal hab il i tac ión  les daba y que 
el Código la suprimía en su A rt.  263. Mas, para reglar y 
dejar subsistente un caso pa rt icu la r  no era menester dar 
una norma general que está en pugna con los princip ios 
que gobiernan esta materia.



UNIVERSIDAD CENTRAL

25. Notemos mejor lo erróneo y peligroso del princ i­
pio citado con un ejemplo: la mujer casada excluida de 
bienes es hábil para administrar sus propios bienes, y la 
separada tota lmente de bienes lo es para administrar tam ­
bién los que le cupieron por gananciales de la sociedad con­
yugal. Supongamos que una ley nueva juzgue, por razones 
de mejor organización de la fam ilia , que no debe en n in­
gún caso la mujer administrar bienes (claro que esto sería 
retroceder a la Edad Media o de Bronce; pero todo puede 
ser. . . . ) ¿podrán las mujeres excluidas o separadas de bie­
nes invocar el numeral citado? Jurídicamente ello es ab­
surdo y contrario al principio de orden público y al princ i­
pio legal de que el contenido de un estado de las personas 
se sujeta a la nueva ley. Y no obstante, el numeral séptimo 
lo au to r iza ! Nuestra ideología estaría en favor de la solu­
ción de que continúe a lo menos la administración de las 
mujeres que adquirieren ese derecho; pero, no se tra ta  de 
una cuestión de ideología, sino de un asunto jurídico cla­
rísimo.

8- Los guardadores y demás administradores de bie­
nes ajenos, constituidos válidamente bajo una ley anterior, 
seguirán ejerciendo sus cargos en conformidad a la poste­
rior, aunque según ésta hubieren sido incapaces de obte­
nerlos. Pero en cuanto a sus funciones y remuneración y a 
las incapacidades o excusas supervenientes, se observará 
la nueva ley.

Respecto de la pena en que, por descuidada o torcida 
adm in is trac ión, hubieren incurrido, se les sujetará a las 
reglas de la ley que fuere menos rigurosa; pero las faltas 
cometidas bajo la nueva ley, se castigarán en conformidad
a ésta.

Concordancias:

C. Español.— Disposiciones transitorias.— 3*— Las disposiciones 
del Código que sancionan con penalidad civil o privación de dere­
chos, actos u omisiones que carecían de sanción en las leyes anterio­
res, no son aplicables al que, cuando éstas se hallaban vigentes, hu­
biese incurrido en la omisión o ejecutado el acto prohibido por el
Código. . . - . x

Cuando la fa lta  esté también penada por la legislación ante­
rior, se aplicará la disposición más benigna.
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8a Los tutores y curadores nombrados bajo el régimen de la
legislación anterior y con sujeción a ella, conservarán su cargo, pero 
sometiéndose, en cuanto a su ejercicio, a las disposiciones del Có­
digo. .

Esta regla es también aplicable a los poseedores y a los adm in is ­
tradores interinos de bienes ajenos, en los casos en que la ley los
establece.

9a Las tutelas y cúratelas cuya constituc ión d e f in it iva  esté
pendiente de la resolución de los Tribunales al empezar a regir el 
Código, se constitu irán con arreglo a la legislación anterio r, sin per­
ju ic io  de lo dispuesto en la regla que precede.

10.— Los Jueces y los Fiscales m unic ipa les no procederán de 
o fic io  al nom bram iento de los consejos de fa m il ia  sino respecto a 
los menores cuya tu te la  no estuviere aún de fin it ivam en te  constitu ida  
al empezar a regir el Código. Cuando el tu to r  o curador hubiere co­
menzado ya a ejercer su cargo, no se procederá al nom bram ien to  del 
Consejo hasta que lo solicite a lguna de las personas que deban fo r ­
mar parte de él, o el mismo tu to r  o curador existente; y en tre tan to  
quedará en suspenso el nom bram iento  del p ro -tu to r.

26.— Los guardadores y adm in istradores de bienes 
ajenos no tienen por ello, un estado civ il porque el ser gua r­
dador o adm in is trador no es una ca lidad de la persona in ­
herente y propia de ella, sino cahgos accidentales vo lu n ta ­
rios en veces y de los que, en veces tam bién, puede pre­
sentarse excusa; todo lo que no cabe en lo que respecta a 
estado c iv i l :  éste penetra la condición ju ríd ica  y social de 
la persona y no es susceptible de transferencia  ni excusa. 
Por estas razones era menester dar una regla separada de 
la expuesta en el numeral segundo. No obstante la razón 
juríd ica es igual en uno y otro caso, por lo que nos re m it i ­
mos a lo dicho al ana liza r ese numeral sobre subsistencia 
del estado c iv i l :  la ca lidad de guardador o adm in is trado r 
subsiste, porque tal ca lidad es un derecho adqu ir ido , cons­
t i tu ido  vá lidamente conforme a la ley a n t ig u a : pero el 
contenido de esa calidad como funciones, remuneración, 
incapacidad o excusa supervivientes, etc., se sujetan, se­
gún las normas comunes, a la ley nueva. Y  en este asunto, 
como en lo re lativo al estado civ il, hay que considerar la 
excepción de que la nueva ley no tra te  la cuestión como un 
asunto de orden público, pues de ser así, aún el cargo m is­
mo de guardador o adm in is trador desaparecería, para ser 
adquirido de acuerdo con la nueva ley. A c tua lm ente , lo 
relativo al niño, a su protección, a sus derechos, está en el 
plano del interés público, (lo que no ocurría an tes );  y, por
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ello si la nueva ley, como ocurre en otras partes, establece 
que la gua ida del niño es función estatal y no de orden pri­
vado, ios guardadores de la antigua ley cesarían de sus car­
gos y sus funciones las tomarían las personas designadas 
por el Estado.

27. El segundo inciso habla de sanciones, de penas. 
Se aplican las menos rigurosas si la fa lta  fué cometida an­
tes de la nueva ley; si durante la vigencia de ésta, la que 
ella señale. El inciso aplica al caso concreto de que tra ta ­
mos, un princ ip io  general en derecho penal respecto a con­
f l ic to  de leyes penales. El artículo 2 de nuestro Código Pe­
nal enuncia el principio en estos términos: "N ad ie  puede 
ser reprim ido por un acto que no se halle expresamente de­
clarado infracción por la ley penal, ni sufr ir  una pena que 
no esté en ella establecida". Como se ve, es un principio se­
mejante al del numeral, bien que más amplio, y tendría que 
aplicarse en toda su amplitud si el acto del guardador que 
ha sido sancionado es de orden penal. Si se tra ta de una 
pena civil, por una infracción — culpas u omisiones de! 
guardador—  el artículo segundo citado no podría regir en 
toda su extensión, y la norma aplicable sería la del inciso 
que estudiamos. El motivo de la regla que enunciamos es 
que las leyes penales, esencialmente, por razones que es 
inú ti l  expresar, son de orden público: sería un contrasen­
tido juríd ico por ejemplo, que se castiguen los delitos de 
sacrilegio, o herejía, cometidos antes, cuando ya está en 
vigor la ley que no coloca esos hechos entre las in fracc io ­
nes punibles; o que se imponga pena de muerte a un crimen 
sancionado antes con ella, después de que la ley nueva su­
prime ta l pena.

9- La existencia y los derechos de las personas jurí­
dicas se sujetarán a la regla segunda de este artículo.

Persona jurídica, dice el artículo 534, se llama una 
persona f ic t ic ia , capaz de ejercer derechos y contraer obli­
gaciones civiles y de ser representada. No podemos por aho­
ra entrar en pormenores respecto del concepto legal y de la 
c lasif icación de esas personas en corporaciones y fundacio­
nes: concepto y clasificación tradicionales y clásicas, subs­
tancia lm ente  alterados en el derecho moderno, especial­
mente por los trabajos realizados por Otto Gierke, quien
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considera la persona juríd ica tan real como la persona in­
dividual. Esta materia, tan complicada y trascendental, la 
trataremos en otra ocasión. Por ahora nos bastan los ele­
mentos legales de nuestro Código sobre la personalidad ju ­
rídica. Y  ante todo, fi jémonos en que las reglas del T ítu lo  
X X X I I  Libro I sobre personas juríd icas no se ap lican a las 
corporaciones y fundaciones de derecho público ni a las so­
ciedades industriales, regidas por otras normas. (A rt ícu lo  
536). Hay que entender, pues, que tampoco el numeral en 
estudio se refiere a esas asociaciones, fundaciones o corpo­
raciones, sino, cuando la ley que las regula nada dispone; 
pues, si lo hace, esa ley especial tendría que prevalecer so­
bre las normas generales del Código C iv il, entre las cuales 
se encuentra la del numeral (A rt. 4 ) .  Pero si nada dice la 
ley especial, había que atender a los princip ios generales de 
retroactiv idad que hemos expresado.

29.— El numeral, al referirse a la regla segunda, dis­
pone que las personas juríd icas vá lidam ente  constitu idas 
bajo el imperio de la ley anterior, con tinuarán  subsistiendo 
bajo ei imperio de la ley nueva; pero sus derechos y o b l i­
gaciones se subordinarán en todo a la ley nueva. Los p r in ­
cipios jurídicos a que obedece esta disposición son los m is­
mos que expresamos al com entar la regla segunda, por 
manera que nos rem itimos a ellos. Y, como en ese caso, ob­
servamos que si la nueva ley, por motivos de orden p ú b l i­
co, prohíbe el func ionam ien to  o existencia de ciertas per­
sonas jurídicas, las que vá lidam ente  existieren tendrían que 
desaparecer y no cabría que alegasen derechos adquiridos 
para continuar funcionando. En relación con esto tenemos 
un caso sumamente interesante y trascendental. El A rt.  
536, inciso segundo, ca lif icaba  de personas juríd icas de de­
recho público, entre otras, a las iglesias y comunidades re­
ligiosas. El Código C ivil fué dado cuando las relaciones en­
tre el Estado y la Iglesia eran muy estrechos; cuando regía 
un Concordato (1863) patrocinado por García M oreno que 
incorporaba la legislación Canónica a la legislación ecua­
toriana; cuando, en f in , la relig ión cató lica era una co lum ­
na política y social de nuestra naciona lidad incipiente. N a ­
tura l que, entonces, tan to  o más s ign if ica ra  la Com unidad 
Dominicana o la Curia de Quito, por ejemplo, que cua lqu ie ­
ra de ios M un ic ip ios o Universidades de la República. Pero, 
pasaron los tiempos, y advino el liberalismo y la C onstitu ­
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ción del año 1906-1907, y el Concordato desapareció, y ya 
no hubo la incorporación de los cánones a nuestro derecho 
político y civil. ¿Subsistían las Iglesias y Comunidades co­
mo personas jurídicas de derecho público? Ley expresa que 
lo a firm ara  o negara, no hubo hasta hacen pocos meses. 
Pero aún sin ella, el punto — de acuerdo con los principios 
de derecho público sustentados en esta Lección—  tenía que 
resolverse en sentido negativo. Las normas que rompieron 
los ligámenes con la Iglesia son básicamente de orden pú­
blico; responden a una ideología distinta de la antigua, a 
otro concepto de lo que representa en el Estado la Religión: 
todo el liberalismo, a más de su libertad individualista bur­
guesa, no ha sido, entre nosotros, sino anticlericalismo. Por 
lo mismo alterado en su base el concepto político que se 
tuvo de la función de la Iglesia en el Estado, había necesa­
riamente que concluir que desapareció el carácter de per­
sonas jurídicas de derecho público que tuvieron la Iglesia 
Católica y sus Comunidades: es un caso típico de cambio 
de institución o de sistema que diría Savigni; y sabemos, 
por otra parte, que todas las leyes de carácter político son 
de orden público y no puede contraponerse a ellas ningún 
derecho adquirido.

30.— Si dejaron de ser personas jurídicas de derecho 
público las Comunidades e Iglesias ¿podría a lo menos de­
cirse que seguían siendo personas jurídicas de derecho pri­
vado? Así lo sostuvo el Arzobispo de Quito, doctor Carlos 
M aría  de la Torre, al solicitar la derogación del Decreto Su­
premo 121 de 18 de diciembre de 1935. No es oportuno
ana liza r la extensa argumentación del señor Arzobispo, 
quien, en substancia, sostenía la tesis de que la Iglesia y 
las Comunidades son personas morales y jurídicas univer­
sales y perfectas, y no han menester someter sus Estatutos 
a la aprobación del Gobierno. Sólo diremos que nuestras le­
yes exigen esa aprobación (Art. 537) y que, en fa lta  de 
ella, no existen legalmente tales personas. El derecho mo­
derno discute, con ‘razón, acerca de si la aprobación gu­
bernamental da existencia a la persona jurídica o sólo es 
un requisito formal y administrativo, a pesar de cuya fa l­
ta la persona juríd ica existe cuando su organismo, sus f i ­
nes y sus medios son suficientes. Creo lo segundo; más des­
de el punto de vista legal, de nuestro Código que conside­
ra la persona juríd ica como una ficción, y no como una
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realidad preexistente, la solución tiene que ser la de que, 
una agrupación, por perfecta que sea, no es persona ju r í ­
dica si no ha cum plido con todos los requisitos legales per­
tinentes; entre ellos la aprobación de sus Estatutos por el 
Presidente de la República. Las iglesias y comunidades de­
jaron, pues, de ser personas juríd icas no sólo de derecho 
público, sino también de derecho privado, y para obtener 
esta ú lt im a  calidad tenían que sujetarse a las normas res­
pectivas. En este sentido lo resuelve el mentado Decreto Su­
premo. Y la importante consecuencia que de esa solución 
se deriva es la de que, lógicamente, en cuanto a los bienes 
de tales personas jurídicas extinguidas, tenía que ap lica r­
se el A rt.  550, es decir que todas las propiedades de Co­
munidades e Iglesias son del Estado. Así in fo rm ó el au tor 
de este libro en una cuestión que le fué sometida como abo­
gado del Institu to  Nacional de Previsión re lativa a cuan t io ­
sos bienes donados a la Curia de Quito, hacen sesenta años.

31.— Los problemas planteados en los dos parágrafos 
precedentes, han desaparecido en gran parte, gracias al De­
creto Supremo N c 212 de 21 de ju l io  de 1937, en el cual se 
da personería juríd ica a las Diócesis y demás o rgan izac io ­
nes religiosas de cua lqu ier cu lto  que fueren, previo envío 
de los Estatutos, en los cuales debe hacerse constar la per­
sona que ejerce la representación legal. Las Instituciones 
Católicas podrán, así, ejercer ' lo s  derechos civiles que les 
corresponden sobre los bienes que poseían al t iem po de la 
declaración contenida en el Decreto Supremo N ? 121" que 
citamos en el numeral precedente. No corresponde un exa­
men juríd ico ni menos político del Decreto 212, por lo cual 
nos lim itamos a citarlo. Nos basta con f i ja r  el p r inc ip io  de 
que, si la personalidad juríd ica constitu ida  de acuerdo con 
una ley anterior está en pugna con princ ip ios de orden pú­
blico contenidos en la ley nueva, desaparece aquélla  au to ­
máticamente y sin necesidad de derogación expresa.

10.— Las personas naturales o jurídicas que gozaban  
dei privilegio personal de restitución in integrum por las 
leyes anteriores, no podrán gozarlo ni transmitirlo después 
de las leyes que lo han abolido.

32.— Las leyes españolas establecieron en favor de los 
menores y otras personas incapaces, el p r iv i leg io  de que ob­
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tuvieran la rescisión de los actos o contratos de sus repre­
sentantes, en caso de perjuicio para ellos. Lo cual era per­
nicioso para la seguridad y firmeza de los contratos, y, en 
el fondo, constituía un perjuicio para el mismo incapaz 
porque nadie quería celebrar un contrato que podía más 
tarde quedar insubsistente. El Código Civil da al pupilo ac­
ciones personales contra el guardador (Art. 4 1 3 ) ;  pero no 
contra los terceros con quienes éste contrató observando las 
formalidades legales. El numeral se aplica en todo caso, no 
sólo respecto a los actos del representante posteriores a la 
vigencia del Código Civil, sino aún respecto a los anterio­
res, entendido que aún no se hizo efectivo el privilegio de 
restitución: si ya se hizo, se trataría de un proceso jurídico 
consumado, que el Código Civil no puede alterar; pero si 
no se ejerció e hizo efectivo el derecho, no podía invocarse 
durante la vigencia del Código. Se aplica la regla de acuer­
do con los principios generales ya enumerados. Y  en la ac­
tua lidad  — han decurrido más de tres cuartos de siglo des­
de que empezó a regir el Código C iv il—  la regla décima 
es una regla muerta, como los guardadores y pupilos que 
existieron antes de la vigencia del Código.
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JURBSPRUDENCÍ A :

• El numeral 4° del A rt. 21 de la Ley de M a tr im o n io  C iv il, dec la ­
ra que el m atr im on io  te rm ina por el d ivorc io  que disuelve el vínculo 
m atr im on ia l, en v ir tud  de sentencia e jecutoriada. Según el A rt. 30 
de la citada Ley todas las causas m atr im on ia les  deben ventilarse y 
resolverse con sujeción a lo prescrito en la mencionada Ley. Esta d is­
posición, según su tenor lite ra l y la h istoria  f ided igna  de su estab le­
cim iento, comprende todo m a tr im on io  celebrado, ya bajo el imperio 
de la Ley anterior, ya con sujeción a la Ley actua l. Lo establecido por 
el A rt. 22 respecto de las causas de divorcio, entre las que se cuenta 
el m utuo consentim iento de los cónyuges, no im plica  el desconoci­
m iento retroactivo del estado c iv il adqu ir ido  conform e a la Ley v i ­
gente en la fecha de su constituc ión, sino que establece un derecho 
no reconocido por la Ley anterior. D icho derecho, por ser inherente 
a la natura leza del estado c iv il del m atr im on io , corresponde ejercerlo 
tan sólo a los cónyuges, cuya vo lun tad  debe m anifestarse con su je­
ción a las form alidades de la Ley posterior, la cual debe ser a p l ic a ­
da ineludib lem ente por el Juez, con arreg lo  a lo prescrito en la regla 
segunda del A rt. 7° del Código C ivil. La declaración en orden al 
vínculo m atr im on ia l tiene por m ateria  exclusiva los derechos que la 
ley c iv il declara como inherentes al m a tr im on io .— G. J.— Serie IV .—  
N° 161.— Noviembre de 1924.

En el ju ic io  Pasato-Pasato, por im p u g n a c ió n . de leg it im ación , se 
resuelve: 1°— Que, prescribiendo el derecho de im pugnar la le g it im a ­
ción, si no se ejerce en los trescientos días siguientes al en que na­
ció el interés y pudo hacerse e fectivo  el derecho, no debe tenerse co­
mo ta l fecha el día en que se p id ió  que continúe el ju ic io  de apertu ra  
de la sucesión de uno de los leg itim antes, sino el día en que ese ju i ­
cio fué in ic iado; 2o— Que, correspondiendo sólo al supuesto le g it i­
mado, y en su caso, a sus descendientes legítimos, la im pugnación 
fundada en el hecho de no haber sido no tif icada  la leg it im ac ión , el 
impugnante que no se halle en esos casos no tiene el derecho de pe­
d ir  que se decidan cuestiones tales como la de si la leg it im ac ión  y
su aceptación pudieron hacerse en un solo acto, supuesto que éste 
haya sido uno de los motivos de la im pugnación ; y, 3°— Que si el
estado civil de leg itim ado se ha establecido en fecha an te r io r a la
Ley de Registro C ivil que ordena inscrib ir la escritura de le g it im a ­
ción, esta fa lta  no puede afectar, al estado establecido.— G. J.— Serie
V .— N° 105.— Enero de 1935.



LECCION SEPTIMA

LA LEY EN EL TIEMPO (Continuación)

SUMARIO: Los derechos reales, la posesión, la pro­
piedad fiduciaria, el usufructo, las servidumbres.— La su- 
cesión por causa de muerte: solemnidades externas e in­
ternas del testamento, disposiciones testamentarias, adju­
dicación y partición de bienes.— Contratos: penas civiles 
para su infracción, prueba de las obligaciones.— Derecho 
procesal: principios de orden público y de interés particu­
lar al respecto.— Lo prescripción.— Leyes interpretativas.

I I 9— Todo derecho reai adquirido según una ley, sub­
siste bajo el imperio de otra nueva; pero en cuanto a! goce 
y cargos, y en lo tocante a la extinción, prevalecerán las 
disposiciones de la ley posterior.

1.— Este numeral hasta el 15 inclusive y los 23 y 24 
se refieren al Libro II, de los Bienes y de la manera de ad­
quirirlos. Constan los numerales 23 y 24 después de los re­
lativos a obligaciones, porque, como hemos dicho, nuestro 
Código Civil coloca al f in  el estudio de la prescripción. La 
doctrina general que dirige la materia relativa a los bie­
nes y a los derechos sobre ellos, deriva de los principios fu n ­
damentales ya estudiados sobre orden público, derechos ad­
quiridos y distinción entre el derecho mismo y su conteni­
do y ejercicio. De acuerdo con ello el cambio de la condi­
ción juríd ica de las cosas decretado por la nueva ley, tiene 
efecto retroactivo: por lo mismo, lo que antes era bien mue­
ble pasa a ser inmueble si así lo prescribe la ley nueva; co-
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s q s  que no estaban en el comercio Megan a ser susceptibles 
de entrar al dominio privado y viceversa; el régimen ju r í ­
dico del dominio, su extensión y lim itaciones se someten a 
la ley vigente, etc. Y  los derechos adquiridos sobre las co­
sas se conservan cuando no pugnan con el nuevo sistema 
juríd ico e ideológico que rige los bienes: por ta l pugna, 
desaparecen, por ejemplo, los feudos, censos, enfiteusis, 
mayorazgos, y los t itu lares de tales derechos no pueden in ­
vocarlos como adquiridos e intocables. En cambio, si la 
nueva ley no cambia las f iguras o formas juríd icas de los 
derechos sobre las cosas, se respetan los derechos a d q u ir i­
dos y el que fué dueño usufructuario , etc., sigue siéndolo; 
pero el ejercicio y extinc ión de tales derechos se somete a 
la ley nueva. Como se ve, los princ ip ios que resuelven los 
problemas al respecto, son los mismos ya am pliam ente  ex­
puestos.

2.— El numeral que estudiamos es el fundam enta l so­
bre la materia de derechos reales; hace innecesario el de­
talle, que de los mismos consta a continuación. Sienta el 
princip io de la conservación de los derechos reales y de que 
su goce, cargos y extinc ión se sujetan a la ley nueva; las 
normas siguientes son, como lo veremos, ejemplos de tal 
principio. Para la cabal comprensión de lo d icho hay que 
indicar que el concepto de los derechos reales y personales 
está dado en los artículos 566 a 570, en el primero de los 
que consta su enumeración. Nos rem itim os a tales a r t ícu ­
los, y nos abstenemos, por lo pronto, de p ro fun d iza r  en tal 
concepto y enumeración que han sido objeto de discusiones 
y crit icas interminables. Lo im portan te  es que en el dere­
cho real el objeto del derecho está dado en relación ín tim a 
con el t i tu la r  del derecho; m ientras que en el derecho per­
sonal, el objeto debe ser dado por una persona que a ello 
se halla obligada por a lguna causa que puede ser un acto 
o contrato, o un delito  o cuasidelito, o la ley. Notemos, en 
fin, que el numeral habla de la conservación de los dere­
chos reales; mas nada dice de los derechos personales. T a m ­
bién éstos se conservan en la medida y con la l im itac ión  de 
'os derechos reales. La ley no hace mención expresa y es­
pecial de ellos, pero están regidos por otras disposiciones: 
así, si esos derechos nacen de relaciones de fa m il ia ,  las re­
glas sobre estado civil y derechos inherentes son ap lica ­
bles; si nacen de un contrato, la norma del numeral 20 del
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artícu lo que comentamos resuelve la cuestión; si de un de­
lito o cuasi delito, la nueva ley puede Hacer que desaparez­
ca e! delito al no sancionarlo, mas se deberán las indemni­
zaciones dei daño producido; etc. En todos estos casos, el 
derecho personal adquirido se conserva; pero su ejercicio, 
medios judiciales de reclamar, etc., se sujetan a la nueva 
ley. 'Y, por el contrario, si el derecho personal pugna con 
el sistema y orden público establecidos por la ley nueva, el 
derecho desaparece por adquirido y perfecto que haya si­
do: así en el caso del concertaje que decíamos en otro lu­
gar; así también en todo lo relativo a legislación obrera: 
todos los contratos hechos de acuerdo con la ley antigua 
desaparecen o se modifican en los términos de la nueva ley, 
en cuanto ésta tiene carácter social o de orden público, co­
mo en lo que se refiere a número de horas de trabajo, in­
demnizaciones, trabajo de las mujeres y niños, etc.

— La posesión adquirida según una ley anterior no 
se retiene, pierde o recupera bajo el imperio de una ley 
posterior, sino por Eos medios, o con los requisitos prescritos
en ésta.

t

3.— Podría asegurarse que ninguna de las institucio­
nes'juríd icas de las tratadas en el Código Civil presenta 
mayores dificultades de exégesis y exposición que ésta de 
la posesión. A  ello contribuye tanto la enorme importancia 
juríd ica que tiene, como, especialmente, la fa lta  de fi jeza 
del criterio  de nuestro legislador, y el hecho característico 
de que se tra tó  de hacer una innovación mediante la po­
sesión inscrita, descuidando la debida organización y ar­
monía para d istinguirla  de la posesión material — de sen­
tido romano—  y dar a cada una de ellas los efectos respec­
tivos. El artículo 688 responde en general al concepto an­
tiguo de posesión: tenencia de una cosa con ánimo de se­
ñor o dueño; los artículos 712, 716, 718, inciso segundo, en­
tre otros, establecen, respecto a los inmuebles, la posesión 
inscrita que se la adquiere únicamente por la inscripción 
del t í tu lo  tras la tic io  de dominio y no se la pierde sino por 
la cancelación de tal inscripción. No obstante el T ítu lo  X I I I  
del Libro II establece acciones posesorias para garantizar, 
precisamente, la posesión de bienes raíces y habla de po­
sesión tranqu ila  y no interrumpida (artículo 909 ), del ac­
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to que causa molestia o embarazo al poseedor (91 1 ) ;  del 
derecho del que in justamente ha sido privado de la pose­
sión para que se le devuelva (9 1 7 ) ;  de pérdida de la pose­
sión por violencia (919 ), etc., situaciones y casos que sólo 
tienen explicación con respecto a la posesión m ateria l y 
no a la inscrita. Iguales y aún más graves d if icu ltades se 
presentan en relación con la adquisic ión del dom in io  por 
prescripciones ord inaria  o extraord inaria , pues ambas t ie ­
nen por base la posesión. En f in , la ca lif icac ión  de la po­
sesión como un derecho o como un hecho es m otivo de g ran­
des discrepancias entre los tratadistas. Nosotros la hemos 
calif icado, en clases, como un derecho real semejante en 
ciertos aspectos, al dominio, y más extenso en algunos 
otros: el de las acciones posesorias, por ejemplo, que pue­
de no tenerlas el dueño.

4.— Como quiera que sea — y no es éste el lugar para 
p ro fund izar estas cuestiones—  la regla del numeral es in­
concusa dentro del cr ite r io  explicado en el anális is del 
numeral precedente. Se conserva generalmente la posesión 
adquirida con anterioridad a la ley nueva; pero el conten i­
do de sus derechos y el reglamento de su conservación o 
pérdida se sujetan a ésta. De manera que si la ley vigente 
aumenta, resta, o suprime las acciones posesorias, supon­
gamos, los poseedores antiguos no podían invocar las ac­
ciones que antes podían ejercer; si se tra ta  de una posesión 
inscrita no cesará si no se cancela la inscripción; etc. Todo 
ello se refiere al contenido y al e jerc ic io del derecho, y bas­
ta aplicar los principios generales. Según esos mismos p r in ­
cipios si la nueva ley prohíbe la posesión de ciertas cosas, 
toda posesión anterior respecto a ellas desaparecería por 
imponerlo así el orden público y el cam bio de sistema al 
respecto. Hay que entender, en f in , que con la posesión se 
conserva la calidad de la misma — regular, irregular, etc.—  
salvo el caso de que la nueva ley ex ija  el cum p lim ien to  de 
requisitos especiales en tales casos.

c3?— Los derechos concedidos bajo una condición que, 
según la nueva íey, debe considerarse fallida si no se reali­
za dentro de cierto plazo, subsistirán por el tiempo que hu­
biere señalado la ley precedente, a menos que excediere 
c!ei plazo fijado por la posterior, contado desde la fecha en
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que ésta principie a regir; pues, en ta l caso, si dentro de él 
no se cumpliere la condición, se mirará como fa llida.

5.— Hay una especial clase de propiedad, reglada por 
el i ítulo V I I I  del Libro II, que se denomina propiedad f i ­
duciaria, y es la que está sujeta al gravamen de pasar a 
otra persona por el hecho de cumplirse una condición (Art. 
721 ). La condición es un acontecimiento fu turo que puede 
suceder o no (1 .463); si el hecho ocurre, el dominio pasa 
a un tercero que se llama fideicomisario, si no, se consoli­
da el dom inio en el propietario condicional que se llama 
f iduc ia r io  (150) . Pero toda condición de que penda la res­
t ituc ión  del fideicomiso que tarde más de tre inta años 
en cumplirse se tendrá por fa llida, a menos que sea la 
muerte del f iduc iario  el evento de que penda la restitución. 
(727). La lim itación de tiempo dicha no existía de confor­
midad con las leyes españolas, por manera que la condi­
ción podía estar pendiente mucho tiempo más. El Código 
Civil, siguiendo la tendencia de movilizar la propiedad, 
destruyendo en lo posible las vinculaciones feudales que 
impedían la libre enajenación de la misma, por una parte, 
y el interés de explotarla, pues, los censos, gravámenes, 
etc., no permitían a los tenedores dedicar toda su energía 
a su conservación y cultivo, f i jó  el término de tre inta años 
como el límite dentro del que debía cumplirse la condición. 
Se comprende, que aún ese límite es excesivo e inconve­
niente y que el propietario fiduciario, que sabe que su do­
m in io  es transitorio, pondrá escaso o ningún empeño en la 
conservación del bien de que se trata. No tenemos por aho­
ra que insistir en este punto, sino solamente señalar que 
el motivo de la lim itación indicado se refiere al régimen de 
la propiedad y es, en consecuencia, de interés social y de 
orden público, como toda otra norma que directamente 
cambie o modifique la institución de la propiedad como tal. 
En consecuencia, no pueden invocarse derechos adquiridos 
entre las disposiciones de la nueva ley a este respecto.

6.— Por otra parte, el fideicomisario, no tiene un dere­
cho adquirido, sino una mera espectativa (748) que se to r­
nará en derecho si se cumple la condición y que, en caso 
contrario, desaparecerá absolutamente. Ambos factores, 
demuestran, en consecuencia, que la nueva ley debiera re­
g ir en todo su vigor, cualquiera que sea la reducción ' de
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t iempo que se haga. Sin embargo, el numeral da una reso­
lución de equidad por la consideración del especial carác­
ter que tiene la espectativa del fideicomisario. Es una es­
pectativa más concreta y con cierto aspecto de derecho que 
la ley cree del caso respetar, dentro de ciertas lim itaciones. 
Se dispone, en efecto, que esa espectativa subsista por el 
t iempo señalado por la ley antigua, pero siempre que no 
exceda del f i jado  en la ley posterior para el cum p lim ien to  
de la condición que se haya puesto. O, e jem p lif icando : si 
la condición debía cumplirse en el té rm ino  de veinte años 
a pa rt ir  de enero de 1855, subsistirá la espectativa del f i ­
deicomisario hasta 1875; pero si debía cumplirse en c in ­
cuenta años a pa rt ir  del m ismo mes y año, -*-enero de 
1855—  no se esperará el cum p lim ien to  sino hasta 1891, 
enero primero; porque el p lazo m áx im o es de tre in ta  años 
"con tado" desde el primero de enero de 1861 en que co­
menzó a regir el Código Civil. No habrá, pues, que esperar 
el cum plim iento  de la condición hasta 1905 en que se cum ­
plirían los cincuenta años contados desde enero de 1855. 
Mas, si la nueva ley suprime la instituc ión misma del f id e i­
comiso, nada había que esperar y la espectativa de los f i ­
deicomisarios desaparecería ¡pso-jure de acuerdo con los 
principios generales. Lo mismo habría que decir respecto a 
cualquier otro derecho sujeto a condición, pues el numeral 
está redactado en térm inos generales y no sólo para el f i ­
deicomiso. Hemos estudiado especialmente este caso por 
estar reglado en el T ítu lo  V I I I ,  citado, y ser el más im por­
tante. Esto en lo que respecta al benefic ia r io  que debe re­
c ib ir la cosa una vez cum plida  la condición. En cuanto  al 
que, entre tanto, goza de ella, hay que ap licar, lóg icam en­
te, la misma solución, esto es, la de que goza de los dere­
chos que le corresponden en los térm inos y dentro de los lí­
mites del numeral que estudiamos: el t iem po de c u m p li­
m iento de la condición se contará en la fo rm a que el nu­
meral expresa.

14<?— Siempre que una nueva ley prohíba la constitu­
ción de varios usufructos sucesivos, y expirado el primero 
antes que ella empiece a regir, hubiere empezado a disfru­
ta r  la cosa alguno de los usufructuarios subsiguientes, con­
t inua rá  éste disfrutándola bajo el imperio de la nueva ley,
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por todo el fÉeinnpo pora el cual le autorice su títu lo ; pero 
caducará el derecho de los usufructuarios posteriores, si 
los hubiere.

La misma regía es aplicable a los derechos de uso o 
habitación sucesivos, y a los fideicomisos.

"7.— El usufructo, uso, habitación y servidumbres son 
lim itaciones del dominio pleno (Art. 720, numerales 2o y 
39) . El primero consiste en el derecho real de gozar con el 
cargo de conservar su forma y substancia y de restituirla, 
después de un plazo corto o del cumplim iento de una con­
dición, al nudo propietario. (751, 752, 757, 758). En todo
caso term ina con la muerte del usufructuario, o antes, pues 
el usufructo es intransmisible por causa de muerte (760). 
El usufructo constituido a favor de una corporación o fun ­
dación no puede pasar de treinta años (757 ); y se prohíbe, 
constitu ir  usufructos sucesivos o alternativos; si de he­
cho se constituyen, el primer usufructo que tenga efec­
to hace caducar el derecho de los otros. (756). Estas dis­
posiciones que miran al régimen de la propiedad, son de 
orden público, y están inspiradas en el mismo propósito ya 
enunciado de libertar la propiedad, impedir su estanca­
miento indefin ido y procurar que se encuentre en manos 
de quienes, por ser dueños absolutos de ella, tengan interés 
en su conservación y en su mejoramiento. Son, por lo mis­
mo, normas contra las cuales, desde que rigen, no pueden 
invocarse derechos adquiridos. Y ante todo, ¿los tiene el 
nudo propietario? El caso es distinto del fideicomiso: en 
éste, si no se cumple la condición nada recibirá el fideico­
misario, y por eso dijimos que solamente tiene una espec- 
ta tiva  y no un derecho adquirido; mientras que en el caso 
actual, el nudo propietario tiene un derecho cierto que ne­
cesariamente ha de radicarse en su persona o en la de quie­
nes le sucedan, porque, o se cumplirá la condición o el p la­
zo, o en ú lt im o término fallecerá el usufructuario, y en 
cualquiera de estos eventos cesará el usufructo para con­
solidarse con la propiedad. Añadamos, pues, al concepto 
de derecho adquirido, el hecho de que exista aunque sea 
sujeto a plazo o condición, siempre que necesariamente 
tengan que cumplirse. En el caso del fideicomiso, ello pue­
de ocurrir o no como hemos dicho; en otros términos, un 
derecho sujeto a condición suspensiva, no es propiamente
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derecho, puesto que suspende su adquisición (A rt. 1.469) 
y por eso, mientras no se cumple, nada puede exigirse ni 
pedirse (1.068 y 1 .475); m ientras que un derecho a p la­
zo, o que adquiere pleno vigor por un hecho cierto, como 
es la muerte de un tercero, es realmente un derecho adqu i­
rido. El nudo propietario tiene, por lo mismo, un derecho
adquirido.

8.— El numeral que estudiamos es concorde con estos 
principios y con los de equidad. Supone que la ley nueva 
conserva la institución del usufructo, porque si lo proh ib ie­
ra, todos los constituidos antes desaparecerían. Pero al con­
servar esta l im itac ión del dom in io, la ley nueva (llamam os 
ley nueva al Código C iv i l .  . . . !) la sujeta al régimen que 
hemos apuntado en el parágra fo  7. En consecuencia, el usu­
fruc tuar io  en goce de su derecho a la v igencia del Código 
continúa en tal goce por todo el t iem po que lo autorice su 
tí tu lo ; pero extingu ido su derecho, el usufructo  pasará al 
nudo propietario y no a otro usufructuario , aunque esa ha­
ya sido la vo luntad del instituyente. De esta manera se res­
peta el derecho adqu ir ido  en actua l e jercic io; pero se su­
prime el derecho adqu ir ido  tam bién, aunque no en e je rc i­
cio, de los usufructuarios posteriores, quienes, de no haber 
la ley nueva, c iertamente habrían llegado a recib ir la cosa. 
Así se arm oniza la situación del usu fruc tua r io  actua l, con 
la ley nueva que, por razones de orden público  prohíbe la 
constitución de usufructos sucesivos o a lternativos. La m is­
ma regla y por razones idénticas se aplica a los derechos de 
uso y habitación sucesivos (A rt. 7 9 9 ) .

1 59— Las servidumbres válidamente constituidas bajo 
el imperio de una ley se sujetarán a la posterior, en cuanto 
a la conservación y ejercicio.

. 9.— Las servidumbres activas son derechos reales co­
mo lo hemos expresado ya (5 6 6 ) ;  y consisten en un g ra ­
vamen impuesto sobre un predio en u t i l idad  de otro d is t in ­
to dueño. La regla que estudiamos no es, pues, sino un co­
rolario o aplicación del p r inc ip io  ya f i ja do  en la regla 11. 
La servidumbre, como derecho real que es, se conserva; pe­
ro en cuanto a conservación y ejercicio, es decir, el conten i­
do del derecho, se sujeta a la nueva ley, lo mismo en lo 
que respecta a extinción de las servidumbres: así, la de
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acueducto, de conformidad con lo prescrito por la Ley de 
Régimen M unic ipa l y ordenanzas respectivas, se extingue 
si el dueño de un predio urbano puede sacar las aguas del 
mismo al canal central de la calle. El dueño del predio sir­
viente no puede alegar que tiene un títu lo  para que "siem­
pre" se ejerza tal servidumbre sirviéndose del otro predio 
sujeto a ella. Se comprende, además, que para esto existen 
también razones de salubridad social que prevalecen, en 
todo caso, sobre los intereses individuales. Otro ejemplo: 
la servidumbre de tránsito podía adquirirse según las leyes 
españolas al igual que otras servidumbres discontinuas, por 
prescripción inmemorial, el Código- Civil dispone que las 
servidumbres discontinuas de toda clase y las continuas 
¡naparentes no pueden adquirirse sino por medio de un t í ­
tu lo  (873). Los que las adquirieron conforme a la antigua 
ley conservarán la servidumbre, pero sujeta en su ejercicio, 
duración y extinción a lo que disponga la nueva ley. Con 
esto term inan las normas de retroactividad referentes al L i­
bro sobre los bienes y se pasa a tra ta r sobre la sucesión por 
causa de muerte.

Í 6 ?— Las solemnidades externas de los testamentos 
se sujetarán a la ley que regía al tiempo de su otorgamien­
to ; pero las disposiciones contenidas en ellos se subordina­
rán a la que estuviere vigente cuando falleciere el testador.

En consecuencia, prevalecerán sobre las leyes anterio­
res a la muerte del testador las que reglen la incapacidad 
o ind ign idad de los herederos o legatarios, las legítimas 
mejoras, porción conyugal y desheredaciones.

t

Concordancias:

Ley de introducción al Código Civil A lemán.— Art. 213.— Las 
leyes anteriores quedan en vigor en lo que concierne a los derechos 
sucesorios, cuando el d ifun to  ha muerto antes de la vigencia del Có­
digo Civil. Lo mismo se observará, especialmente, respecto a las dis­
posiciones relativos a la liquidación de la masa sucesoria.

C. Español.— Disposiciones transitorias.— 2?— Los actos y con­
tratos celebrados bajo el régimen de la legislación anterior, y que 
sean válidos con arreglo a ella, surtirán todos sus efectos según la 
misma, con las lim itaciones establecidas en estas reglas. En su con­
secuencia serán válidos los testamentos aunque sean mancomuna­
dos, los poderes para testar y las memorias testamentarias que se
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hubiesen otorgado o escrito antes de regir ei Código, y -p roduc irán  
su efecto las cláusulas ad cautelam, los fideicomisos para ap licar 
los bienes segúp instrucciones reservadas del testador y cualesquie­
ra otros actos perm itidos por la legislación precedente; pero la reno­
vación o m odificac ión de estos actos o de cualqu iera de las c láusu­
las contenidas en ellos no podrán verificarse, después de regir el C ód i­
go, sino testando con arreglo al mismo.

1 2 .— Los derechos a la herencia del que hubiese fa llec ido , con 
testamento o sin él, antes de hallarse en v igor el Código, se regirán 
por la legislación anterior. La herencia de los fa llecidos después, 
sea o no con testamento, se ad jud icará  y repartirá  con arreglo al 
Código; pero cumpliendo, en cuanto éste lo perm ita, las disposicio­
nes testamentarias. Se respetarán, por lo tan to , las legítimas, las 
mejoras y los legados; pero reduciendo su cuantía , si de otro modo 
no se pudiera dar a cada partíc ipe en la herencia lo que correspon­
da seaún el Código.

w  w

13.— Los casos no comprendidos d irectam ente  en las disposi­
ciones anteriores se resolverán ap licando los princ ip ios que les s ir ­
van de fundamento.

10.— En todo acto o contra to  los tra tad is tas d is t in ­
guen la forma y el contenido: fo rm a es el con jun to  de so­
lemnidades externas prescritas por la ley para la va lidez 
del instrumento respectivo (16, inciso segundo); el con­
tenido son las disposiciones o estipulaciones del acto o 
contrato. Por e jem plo: si se tra ta  de la compraventa de 
un bien raíz, la fo rm a del contra to  es la escritura pública 
con todas las solemnidades externas referentes a ta l escri­
tura — intervención de Notario , testigos, etc.—  y el con­
tenido son las estipulaciones sobre cosa vendida, precio, 
determ inación de! comprador y del vendedor, etc. El tes­
tam ento es un acto "m ás o menos solemne" — dice el A rt .  
989— , en que se dispone de los bienes, para que tenga 
efecto después del fa l lec im ien to  del testador, quien puede 
revocarlo m ientras vive. El testam ento es solemne o p r i­
vilegiado; el primero puede ser otorgado en el Ecuador o 
en el extranjero, y por las formas a que están ambos su­
jetos pueden ser abiertos o cerrados (9 9 8 ) ;  los testam en­
tos privilegiados se c las if ican en verbal, m il i ta r ,  y m a r í t i ­
mo (1.020) y se observa en ellos menos solemnidades 
(por eso sin duda la ley dice que es un acto "m ás o me­

nos" solemne, empleando una expresión im propia y am ­
b igua ). Todo esto se refiere, pues, a la form a, a la parte 
externa de los testamentos. Las disposiciones del testador



UNIVERSIDAD CENTRAL

son el contenido y se refieren a las asignaciones a títu lo un i­
versal herencias— , o singular — legados— ; a las perso­
nas llamadas a recibir tales asignaciones, etc.

1 — El numeral 16 aplica el estatuto mixto — que es­
tudiaremos más tarde al tra tar de conflicto de leyes de d i­
versos Estados—  al conflicto de leyes en el tiempo. La fo r­
ma se rige por la ley del tiempo en que se otorgó el testa­
mento; el contenido por la del tiempo en que fallece el tes­
tador. En cuanto a lo primero, el motivo es obvio y se aplica 
la regla no solamente a los testamentos, sino a toda clase 
de instrumentos públicos. Sería absurdo que el que realiza 
un acto o celebra un contrato desobedezca, por una parte, 
la ley vigente, y adivine por otra, cuál será la forma que 
puede ex ig ir una ley que todavía no existe. Lo que sí requie­
re explicación, es lo referente al contenido: no se aplica, 
según el numeral, la ley vigente cuando se otorgó el testa­
mento, sino la que rige cuando fallece ei testador. ¿Por qué? 
M ientras vive el testador, el testamento no surte efecto a l­
guno, ni confiere a los asignatarios ningún derecho. No 
tienen sino una mera espectativa que el testador puede des­
t ru ir  cuando le plazca revocando el testamento que otorgó. 
La sucesión en los bienes no se abre sino en el momento de 
la muerte del causante y en ese momento ocurre, en con­
secuencia, la delación o llamamiento al heredero o legata­
rio (946, 947). Lo expuesto demuestra, pues, que la suce­
sión por causa de muerte, adquiere como si dijéramos rea­
lidad o existencia sólo en el momento del fa llecim iento; an­
tes, nada ha existido, ningún derecho puede persona a lgu­
na reclamar: las mismas palabras "'sucesión por causa de 
m uerte" hacen innecesaria toda explicación. Es lógico, por 
ello, que la ley vigente a la fecha de la muerte del testa­
dor deba regir las disposiciones testamentarias en todos sus 
aspectos. Así, la ley establece causales de indignidad pa­
ra suceder al d ifun to  (958 y siguientes), o de incapacidad 
(954, 955) : si una ley posterior modifica o suprime los mo­

tivos de indignidad o incapacidad, o los aumenta y el tes­
tador fallece bajo el imperio de la ley nueva, ésta prevale­
ce, y el que fué incapaz o indigno según la otra, no lo sería 
según la nueva, y viceversa. Tenemos un ejemplo concreto 
en las asignaciones a las comunidades religiosas, iglesias, 
etc., personas jurídicas, y capaces por lo mismo de ser he­
rederas o legatarios, conforme al Código Civil; pero inca­
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paces desde mil novecientos siete, según lo dispuesto por 
el Decreto Supremo número 121 de diez y ocho de d ic iem ­
bre de mil novecientos tre in ta  y cinco que les qu itó  toda 
personalidad jurídica, colocándolas en el caso de incapaci­
dad señalado por el A rt. 954 del Código Civil. Si en un tes­
tam ento anterior a 1907 se asignaron los bienes del testa­
dor a la Curia de Quito y el testador fa llec ió  antes, la asig­
nación era válida porque la Curia era persona ju ríd ica  ca­
paz; pero si fallece después de 1907, la Curia, incapaz ya, 
no tiene derecho a la asignación y ésta queda sin valor. A c ­
tua lm ente la situación ha variado, como lo observamos ya 
en la Lección precedente. Sin embargo, a pesar del Decreto 
que facu lta  la constitución de la personalidad ju ríd ica  de 
las comunidades religiosas, en nuestro concepto no tienen 
capacidad para recibir asignaciones testamentarias. Nos 
lim itamos a apuntar esta cuestión porque no corresponde 
al estudio que hacemos. Lo mismo hay que decir en cuanto 
a legítimas (1 .171), porción conyugal (1 .16 2 ),  deshereda­
mientos (1 .197). Un testamento que desheredó a un legi­
t im a r io  por ser hereje no tendrá valor, en cuanto a este 
punto, si el testador fa llec ió  vigente ya el Código C iv il que 
no pone esa causa! entre las de desheredación (1 .198 ).

12.— Podía el numeral referirse a todos los casos de 
sucesión por causa de muerte testam entaria  o intestada. 
Pero el legislador p re fir ió  seguir su sistema deta ll is ta  y ha­
cer cuatro normas en vez de una. Examinemos las tres que 
restan. Pero antes de conclu ir, añadamos, que en cuanto 
al problema de cuál es la ley que prevalece respecto de la 
capacidad del testador mismo para o torgar el instrumento, 
nos referimos a lo expuesto en la Lección precedente. Pre­
valece la ley vigente a la fecha del o torgam iento, a menos 
que, por graves razones, la ley posterior mande expresa­
mente lo contrario  aún respecto a testamentos otorgados, 
o suprima la institución misma del testamento por motivos 
de orden público.

t7 9— Si el testamento contuviere disposiciones que no 
debían llevarse a ejecución, según ¡a Sey bajo la cual se 
otorgó, se cumplirán, sin embargo, siempre que ellas no se 
haflers en oposición con la ley que estuviere vigente al t iem ­
po de ía muerte del testador.
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13. Un corolario inútil de la regla anterior porque 
ya sabemos que las disposiciones testamentarias se rigen 
por la ley vigente a la muerte del testador. Un ejemplo: an­
tes del Código Civil no podían heredar los hijos de dañado 
ayuntam iento; pero si el testador fallece vigente el Código 
Civil, y no tiene otros legitimarios, toda su herencia pueden 
recibirla esos hijos si han llegado a ser ilegítimos de acuer­
do con las ú lt imas reformas. Por lo demás, ya no existen 
con ese nombre de oprobio, según veremos.

J89— En las sucesiones forzosas o intestadas, el dere­
cho de representación de los llamados a ellas se regirá por 
la ley que estuviere vigente al tiempo de la muerte del in­
testado.

Pero si el fallecimiento sucediere bajo el imperio de 
una ley, y én el testamento otorgado bajo el imperio de 
otra se hubiere llamado voluntariamente a una persona que, 
faltando el asignatario directo, suceda en el todo o parte 
de la herencia por derecho de representación, se determi­
nará esta persona por las reglas a que estaba sujeto ese de­
recho, según la ley bajo la cual se otorgó el testamento.

14.— Es otra aplicación del principio de que las asig­
naciones por causa de muerte se determinan y reglan por 
la ley vigente cuando la muerte ocurre. Sólo que los nume­
rales anteriores hablaron únicamente de la sucesión testa­
mentaria y se ha hecho un numeral separado — éste—  pa­
ra reglar la intestada. Con el detalle, la regla es ambigua, 
estrecha y falsa si sólo se la aplica a lo que expone. Pare­
ce, en efecto, que sólo el derecho de representación se rige 
por la ley vigente a la muerte del testador, y que lo demás, 
— incapacidades, indignidades, orden de sucesión, etc.—  
se puede regir por la ley vigente cuando el causante vivía. 
Lo que, de acuerdo con los principios y la institución ju rí­
dica de la sucesión por muerte, es un absurdo. A  estos con­
trasentidos lleva el afán casuista, pues, es imposible prever 
todos los casos y es preferible dar reglas generales, claras 
y sencillas. La verdad es que los aspectos citados respecto 
a la sucesión por causa de muerte, se rigen, lo mismo que 
el derecho de representación, por la ley vigente a la fecha 
de la delación de la herencia. Así el Código U v i l  extendía 
el derecho de sucesión intestada hasta el décimo grado;
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después se l im itó  al sexto grado; y hoy sólo va hasta el se­
gundo grado colateral, reconociéndose/ sí, el derecho de 
representación en favor de los hijos de los hermanos, que 
concurren con la Caja del Seguro. Los tíos, primos, etc., de 
quien fallece actualmente y que habrían heredado antes, 
hoy nada tendrían en los bienes de la sucesión. El derecho 
de representación que estudia el numeral consiste en una 
ficción legal en v irtud  de la que una persona ocupa el lugar 
y grado de parentesco de otra y sus mismos derechos a la 
herencia (974). Según la legislación española, si concu­
rrían a tom ar parte en la herencia intestada hijos de d ife ­
rentes hermanos, todos heredaban por cabezas, es decir, 
por iguales partes; según el Código Civil esos hijos de her­
manos, heredan por derechos de representación, es decir, 
por estirpes, de manera que los hijos de cada hermano to ­
man para sí toda la porción que habría correspondido a 
quien representan. Supongamos que los mentados hijos son 
tres: el uno es h ijo  de un hermano del causante; los dos, 
hijos de otro hermano: antes del Código C iv il la herencia 
se habría d iv id ido en tres partes ¡guales; v igente el Código 
tenía que dividirse en dos, la m itad  para el un hijo, la otra 
m itad para los otros dos. Si el d i fu n to  fa l lec ió  v igente el 
Código, esta ú lt im a  división es la que se haría. A c tu a lm e n ­
te, hay la partic ipac ión dada a la Caja del Seguro, como 
queda dicho.

15.— El segundo inciso no regla un con fl ic to  de leyes 
distintas, sino que aplica la norma de que, para in te rp re ta r 
ias disposiciones testamentarias, ha de prevalecer la vo­
luntad del testador c laramente m anifestada y se ha de a ten­
der más a la substancia de las disposiciones que a las pa­
labras empleadas (1 .059). Se tra ta  de de te rm inar cuál es 
eí asignatario  llamado por el testador para el caso de fa l ta r  
eí asignatario directo; y el inciso dispone que, si el testa­
dor ha dispuesto que suceda por derecho de representación, 
la persona que represente al as ignatar io  d irecto se ha de de­
te rm inar por la ley bajo la cual se otorgó el testamento, 
porque, claro, es la única ley que podía tener en mientes el 
testador para establecer la substitución reglada por los a r­
tículos 1.146 y siguientes. Por lo mismo, si en un testa­
mento otorgado en 1850, se dispone que si fa llece el here­
dero A  tom arán la herencia los que tienen derecho de re­
presentarle, es claro, que el testador se re fir ió  a las normas
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españolas correspondientes, y por lo mismo, aunque el fa ­
llecim iento ocurra en 1870, no se ha de interpretar y obe­
decer la voluntad del testador aplicando las reglas del Có­
digo Civil sobre representación, sino las otras. N a tu ra l­
mente, no es menester decirlo, si esa voluntad va contra 
normas vigentes sobre asignaciones forzosas no hechas por 
el testador, no se respetará su voluntad. Pero, por ahora, 
no se tra ta  de eso, sino de la determinación de tal voluntad. 
Este numeral, pues, mejor habría estado como inciso del 
A rt. 1.059; como regla sobre retroactividad, es inútil y 
equívoco.

199— En la adjudicación y partición de una herencia  
o legado se observarán las reglas que regían al tiem po de 
la muerte de la persona a quien se suceda.

16.— Cuando hay dos o más personas con derecho a 
una herencia o a una misma cosa, se procede a la partición 
correspondiente (1.307), y el partidor, cuando la partición 
no la hacen por sí mismo los asignatarios (1 .315), proce­
de a liqu idar lo que a cada uno le corresponde, y verifica 
la adjudicación del bien o bienes de que se trate (1.327 y 
siguientes). La partición y adjudicación hechas no son t í tu ­
los adquisitivos de dominio, puesto que el tí tu lo  adquis it i­
vo es la sucesión por causa de muerte, y por eso el artículo 
1.334 expresa que cada asignatario se reputará haber su­
cedido inmediata y exclusivamente al d ifun to  en los bie­
nes que le hayan cabido y no haber tenido jamás parte a l­
guna en los otros bienes. La partición y adjudicación son, 
pues, en realidad títulos declarativos del dominio que ya se 
lo adquir ió  en conjunto e indivisamente en el momento en 
que fa lleció el de cuyus, y sólo se concreta y precisa 
mediante tales adjudicación y partición. Evidente, por lo 
mismo, que los derechos de los asignatarios se rigen por la 
norma general relativa a la sucesión por causa de muerte, 
sea testamentaria o no, es decir, que se aplican las normas 
vigentes a la muerte del de cuyus y no las que rigen cuan­
do va a hacerse la partición. Menos aún, las vigentes antes 
de la muerte. Nos remitimos, por lo demás, al comeritario
hecho sobre el numeral 16.

17.— El que comentamos no rige lo relativo a jurisdic­
ción y procedimiento del juicio de partic ión: esto es materia
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del numeral 22 y según él las normas aplicables son las de 
la ley nueva desde que ella comienza a regir. A l comentar 
ese numeral daremos las explicaciones del caso.

20?— En todo contrato se entenderán incorporadas las 
leyes vigentes al tiempo de su celebración.

Exceptúanse de esta disposición: ?9 las leyes concer­
nientes al modo de reclamar en juicio los derechos que re­
sultaren del contrato; y, 2o las que señalan penas para el 
caso de infracción de lo estipulado en los contratos; pues 
ésta será castigada con arreglo a la ley bajo la cual se hu­
biere cometido.

18.— Los contratos, por sí mismo, producen ob ligac io ­
nes y recíprocamente, créditos, es decir, derechos persona­
les como lo expresamos en otra parte. Para que nazca el 
derecho real, es menester que se haya producido a lguno de 
los llamados "modos de a d q u ir i r "  señalados por el artícu lo  
577. Del contrato de compraventa nace por parte del ven­
dedor el derecho personal de ex ig ir  el pago del precio, y 
por la del comprador, el de ex ig ir  la entrega de la cosa; mas, 
el dom in io  sobre la cosa o sobre el precio se los adquiere 
cuando la trad ic ión o entrega se ha ve r if icado : sólo enton­
ces se f i ja  un derecho real. Las reglas referentes a los dere­
chos reales fueron comentadas anterio rm ente ; el numeral 
20 se refiere a los derechos personales y a los contratos que 
los producen. Ya d ij im os que, en el fondo, los princip ios son 
los mismos: se conservan los derechos personales ad qu ir i­
dos que no pugnen con el orden social o público estableci­
do por la nueva ley; pero su ejercic io se sujeta a la ley nue­
va. t La regla del numeral 20 expresa que en todo contra to  
se entienden incorporadas las leyes vigentes cuando se lo 
otorgó. Esta norma es propiamente de in terpretación, más 
que de con fl ic to : es natura l, que los contratantes, en todo 
lo no previsto en el contrato, se atengan a las leyes pe rt i­
nentes al mismo. Si el contra to  es de arrendam iento  y en 
él sólo se indica el canon periódico y la cosa arrendada, las 
otras relaciones entre arrendador y arrendatario , como son 
entrega y conservación de la cosa arrendada, capacidad de 
los contratantes, validez o nu lidad del contrato, te rm in a ­
ción o resolución del mismo, etc., se sujetarán a las dispo­
siciones legales pertinentes a la época de su celebración; y
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si esas leyes se substituyen por otras, aquéllas serán y no 
estas las que decidan de las relaciones entre arrendador y 
arrendatario, siempre que se trate de asuntos de derecho 
privado que sólo a ellos interesa y no a la sociedad. Pero en 
el caso de que se dé carácter de orden público a las nuevas 
leyes se seguirá la norma ya varias veces fi jada por nosotros, 
de que esta clase de leyes prevalecen sobre las anteriores. 
Así en las obligaciones de hacer, depósitos, etc., la legisla­
ción antigua, para el caso de infracción del obligado, esta­
blecía la prisión. Abolida por la ley nueva la prisión por 
deudas y obligaciones de hacer, los acreedores no tuvieron 
ya derecho de ex ig ir esa prisión, porque las normas nuevas 
son de orden público. Este particular hay que recordar tam ­
bién en lo que respecta a la excepción segunda del nume­
ral siguiente. En fin , no olvidemos, que si la nueva ley va­
ría las sanciones antiguas por razones de respeto a la per­
sonalidad humana o interés social, la regla no surte efec­
to, sino que se atiende a la nueva ley, como lo observamos 
ya.

19.— El segundo inciso del numeral trae dos excepcio­
nes: la primera relativa al modo de reclamar en ju ic io que 
nos abstenemos de explicar aquí, porque es objeto especial 
del numeral 22; la segunda, respecto a la pena civil para 
el caso de infracción de lo estipulado en los contratos: se 
dispone, que la infracción será castigada con arreglo a la 
ley bajo la cual se hubiere cometido. Por manera que, aun­
que la ley que rigió cuando se hizo el contrato, señale una 
determ inada pena en caso de infracción del mismo, si la 
nueva ley suprime la pena o la modifica y la infracción se 
comete bajo el imperio de ésta, o no se aplicaría pena a lgu­
na o se aplicaría la modificada. La razón es de equidad; 
pero de equidad a medias, pues, lo que habría que decidir 
sería, lo mismo expuesto en el numeral 89 respecto a los 
guardadores: a llí se aplica la pena menos rigurosa para las 
fa ltas antiguas; y la señalada en la nueva ley, para las co­
metidas bajo su imperio. No encuentro razón fundamental 
para la variación de criterio que contiene el numeral 20, ni 
es, en mi concepto, suficiente razón el principio de que los 
contratos son una ley para los contratantes. En ambos ca­
sos se tra ta  de penas civiles meramente, y la regla para 
guardadores y contratantes debiera ser igual. Se da un me­
jor tra to  a las fa ltas de los primeros, que a los de los se-



*
108 ANALES DE LA

gundos, cuando, legalmente, las responsabilidades de aqué­
llos son más delicadas y rigurosas que las de éstos. Nos re­
mitimos, por lo demás, a lo dicho al comentar el número 8?

21-— Los acfos o contratos válidamente celebrados 
según una ley, podrán probarse, bajo el imperio de otra, por 
los medios que aquélla establecía para justificarlos; pero 
la forma en que debe rendirse la prueba estará sujeta a la 
ley vigente al tiempo en que se rindiere.

20.— En princ ip io  de derecho procesal de todos los 
tiempos, el de que quien a f irm a  debe probar su a firm ación. 
El A rt. 1.698, m anif ies ta  que incumbe probar las ob liga ­
ciones o su extinc ión a quien alegue aquéllas o ésta. Hay, 
pues, una presunción ju ríd ica  de libertad de obligaciones, 
y si a lguien pretende que otro está ob ligado a algo, debe 
probarlo. En fa lta  de prueba, su derecho personal o real no 
sería reconocido jud ic ia lm ente , y subsistiría !o presunción 
de no obligación de parte del demandado. E igualmente, 
probado el derecho, la a f irm ac ión  de que se ha extingu ido  
— por el pago supongamos—  no se aceptaría si no se jus t i­
f ica debidamente tal extinción. De a llí  que los con tra tan ­
tes o quienes, por cua lqu ie r modo poseen un derecho, con­
sideran de fundam enta l im portanc ia  la prueba de su exis­
tencia para cuando él sea discutido. El m u tuan te  que da 
su dinero en préstamo se asegura previamente de la prueba 
de ese préstamo, pues, tiene en cuenta que el pago puede 
no hacerse, o el m u tuar io  negar su deuda, y que entonces 
él tendrá que probar la realidad del m ú tuo : axige, pues, un 
documento, o pone testigos, si la deuda es menor de ciento 
sesenta sucres. Y  así podríamos m u lt ip l ic a r  los ejemplos: 
en todos ellos la cuestión de la prueba es fundam enta l por­
que el hombre desconfía del hombre siempre y porque en 
las sociedades sin moral y sin justic ia , la m entira , la explo­
tación y la falsía son cosas corrientes. Evidente, por lo d i­
cho, que la institución de la prueba tiene no sólo un aspec­
to procesal y adjetivo, sino otro substantivo inherente al 
mismo acto o contrato y que en muchos casos pertenece a 
la natura leza o a la de fin ic ión  misma del contra to  o acto. 
Así, no hay testamento ni compraventa de bienes raíces, si 
no se ha preestablecido la prueba mediante los requisitos 
más o menos solemnes que dice la ley, requisitos que se
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prescriben, precisamente, para que esté probado desde un 
comienzo que fueron ciertas las disposiciones testamenta­
rias o las estipulaciones de la venta de inmuebles; y, ade­
más, como requisito de validez del acto.

21- Luego, la norma en estudio, sólo aplica el prin­
cipio anterior de que en todo contrato se entienden incor­
poradas las leyes vigentes a la época de su celebración. Se 
entienden, pues, los medios probatorios que señalaba la 
ley respectiva, aun cuando según la nueva no tengan ya la 
misma eficacia o la tengan en menor grado que antes. Por 
e jemplo: la misma compraventa de bienes raíces hecha an­
tes del Código Civil, podía probarse, vigente ya el Código, 
por testigos o documentos privados, porque las leyes espa­
ñolas no exigían como exige el Código, escritura pública; 
y sería un contrasentido jurídico el que los contratantes 
fueran obligados a presentar un instrumento que antes no 
se requería. A l contratar, previeron los medios de prueba 
para el fu turo, de acuerdo con la ley vigente; es lógico que 
sólo esos medios se les exija y no otros que no eran menes­
ter. No obstante la regla, como toda regla, es relativa y 
admite la excepción de orden público que domina toda la 
materia de retroactividad. Las pruebas admisibles son ins­
trumentos públicos o privados, testigos, presunciones, con­
fesión de parte, juramento diferido, e inspección personal 
del juez (1.688 inciso segundo).— ¿Cabría adm it ir  otras? 
Sostenemos que no, aun cuando la antigua ley lo hubiera 
permitido. ¿Qué pruebas son admisibles?, es cuestión de in­
terés general, de orden público, de sistema de la legislación 
y no puede invocarse ningún derecho adquirido de orden 
privado para alterar lo que es sistema o institución ju ríd i­
ca. Concretando, recordemos los juicios de Dios, las prue­
bas del agua, del fuego, y del veneno, las ordalías, tan en 
uso y tan decisivas en la resolución de los procesos jud ic ia­
les de la Edad Media. Ninguna de esas pruebas fueron ad­
misibles desde que las nuevas leyes las desconocieron o abo­
lieron. El ejemplo pone de relieve el carácter de orden pú­
blico que tiene el sistema y enunciación de las pruebas ad­
misibles, y, por lo mismo, no es menester que insistamos en
ello.

22.— ¿Qué pruebas son admisibles?, es cuestión princi­
palmente substantiva y por ello el Código Civil consagra 
un tí tu lo  para reglamentarla. ¿Cómo debe rendirse la prue-
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ba?, es punto netamente ad je tivo  y corresponde al derecho 
procesal. No corresponde en tra r en el largo detalle que 
hace el Código de Procedimiento C ivil acerca de la forma 
de rendición de las pruebas en general — notif icac ión  pre­
via de la parte contraria , términos, etc.—  y de cada una 
de ellas en particu lar. Como mera ilustración del asunto, 
citemos la absolución de posiciones o confesión de parte : es 
menester ca l i f ica r  las preguntas por el juez a f in  de que no 
se haga n inguna impertinente, capciosa, sugestiva ni que 
tra iga  responsabilidad penal al confesante; se señala día y 
hora para la confesión. Se c ita  al confesante dejando un 
día entero de intervalo entre la c itac ión  y el día señalado 
para la d iligencia. Luego, cuando concurre el confesante, 
el juez hace las preguntas y está ob ligado a explicarlas si 
es menester. En f in  se sienta el acta de las respuestas dadas 
y se la lee al confesante para que se ra t i f ique  o rectif ique 
cualquier error.— El acta concluye por la suscripción de la 
misma. Esta form a habría que observar actua lm ente, aun­
que, según la an tigua ley, la fo rm a haya sido d is t in ta , fu n ­
damental o accidentalmente. Era fundam en ta lm en te  d i­
versa en tiempos muy remotos (y tam b ién  hoy. . . . ) ,  cuan­
do la to rtu ra  era el procedim iento m ejor para a rrancar la 
confesión al presunto delincuente.

22-— Les leyes concernientes a la substanciación y 
r i tua lidad  de ios juicios, prevalecen sobre las anteriores* 
desde el momento en que deben comenzar a regir. Pero los 
térm inos que hubieren comenzado a correr, y las actuacio­
nes y d iligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán 
por la ley que estuvo estonces vigente.

23.— La justic ia  se adm in is tra  por medio de los Juz­
gados y Tribunales establecidos en la C onstituc ión y en las 
leyes; y las atribuciones y func ionam ien to  de ese con jun to  
de organismos que fo rm an el Poder Jud ic ia l, se encuentra 
especialmente reglado en los Códigos de Enju ic iam ientos 
de carácter c iv il, penal, adm in is tra tivo , etc., según la m a­
teria de que se trate. O rgan izac ión  y  proced im iento  corres­
ponden al derecho constituc iona l, en cuanto  establece los 
lineamientos fundam enta les del Poder Jud ic ia l, y al dere­
cho público en lo que respecta al deta lle  de su o rgan iza ­
ción y a su funcionam iento . De todas maneras, estas cues-
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tiones son de orden público, según en varias ocasiones lo 
hemos anotado, y los particulares tienen que someterse 
— salvo contadas excepciones—  a las leyes vigentes al res­
pecto. No podrían exigir que un juicio se substancie en 
primera instancia en la Corte Suprema, o que el Juez del 
Crimen conozca de reclamaciones civiles, o que sean vá li­
das las pruebas verificadas sin notificación de la parte con­
traria , etc. A  veces, cuando las partes convienen pueden 
someter sus cuestiones a la resolución de árbitros, o dismi­
nuir los términos probatorios, o hacer que se resuelva en 
ju ic io verbal sumario lo que debía substanciarse en juicio 
ord inario; pero éstas son excepciones contadas al principio 
general de que las leyes concernientes a los juicios tienen 
carácter imperativo e inviolable. Y aún estas excepciones 
no se aplican si fa lta  el acuerdo de la parte contraria.

24.— La norma fijada es, pues, consecuencia lógica 
de las normas generales sobre retroactividad. Y  se aplica 
no sólo a la "substanciación y r itua lidad" de los juicios, si­
no también, a los Jueces y Tribunales ante quienes pueden 
ser propuestos. Así, si una ley nueva cambia las a tr ibu ­
ciones o jurisdicción de unos jueces, los litigios pendientes 
se sujetan a ella y dejan de pertenecer a los jueces que los 
conocían para pasar a los Juzgados competentes de con­
form idad con la ley nueva. Las reformas de estos tiempos 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial y al Código de Enjui­
c iam iento Civil nos ofrecen una m ultitud  de ejemplos. C i­
temos dos sobre jurisdicción y sobre procedimiento. Había 
Jueces Cantonales de Mayor Cuantía que conocían de los 
lit ig ios de valor mayor de mil sucres. El primero de marzo, 
de m il novecientos treinta y siete, se suprimieron esos juz ­
gados y se crearon los Provinciales de Mayor Cuantía para 
conocer de esas causas. Vigente la ley, desapareció la ju ­
risdicción de los antiguos jueces, las causas pendientes en 
los Juzgados Cantonales de Mayor Cuantía fueron entre­
gadas a los Juzgados Provinciales para que allí continua­
ran substanciándose: ningún lit igante habría perdido in­
vocar un derecho adquirido para que los antiguos jueces re­
suelvan sus cuestiones. Respecto a la substanciación, la 
prueba de testigos se practicaba conforme al interrogatorio 
de preguntas formulado por una de las partes y al de re­
preguntas de la otra. Las reformas al Código de Enjuicia­
mientos Civiles — que constan hoy en el Código de Proce­
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dim iento  C iv i l—  dispusieron que los interrogatorios sean 
formulados por el juez, y que las partes se l im ita ran  a in­
d icar los hechos sobre los que debe aquél versar. Se quiso 
así dejar mayor libertad e in ic ia t iva  a los jueces en la ave­
riguación de la verdad. Pues bien, en todos los juicios aún 
los pendientes, la regla dicha entró a ser aplicada, y ni ca­
be im ag inar que las partes hubieran pretendido tener un 
derecho adqu ir ido a que la prueba testim onia l se verif ique 
como antes.

25.— Las excepciones que señala el numeral se basan 
en consideraciones de equidad, por considerar los graves 
perjuicios que se ocasionaría a los intereses indiv iduales 
con la irrestricta aplicación de la norma general. Por otra 
parte, el orden público no sufre quebranto  con esas excep­
ciones lim itadís imas y precarias. Sólo se tra ta  de los té rm i­
nos que ya hubieran empezado a correr y de las ac tuac io ­
nes y d iligencias que ya estuvieron comenzadas. Se com­
prende que sería in justo que si la an tigua  ley concedía 
veinte días para la práctica de las pruebas y la nueva sólo 
concede diez, los lit igantes se encuentren de hecho sin té r­
m ino probatorio ap licando la nueva ley. Ellos consideraron 
que fueran veinte y por eso pudieron dejar, como es costum­
bre, para los ú ltimos días la práctica de sus pruebas. Lo 
mismo podemos decir de los demás térm inos: de contestar 
la demanda, de interponer un recurso, de im pugnar un do­
cumento, etc., etc. Y  lo mismo es que el té rm ino  de la nue­
va ley sea menor, como en el e jem plo puesto, que en el ca­
so de ser mayor. Así la ley v igente da quince días de té rm i­
no para contestar la demanda o rd inar ia , la an tigua  daba 
seis. Si comenzó a correr este té rm ino  antes de que r i ja  la 
nueva ley, el demandado no tendría  los quince días de la 
ley nueva sino los seis de la antigua. Además, y en nuestro 
concepto, el demandado carecería del derecho que según 
la antigua ley tenía para pedir por dos veces suspensión del 
térm ino invocando cua lqu ie r causa, ya que la nueva ley no 
lo permite. Los mismos razonamientos y observaciones hay 
que aplicar al caso de actuaciones y d il igencias ya comen­
zadas, como sería, supongamos, una inspección jud ic ia l, 
cuando según la an tigua  ley ha de hacerse con ciertos re­
quisitos, y, según la nueva ley, con otros.
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23 prescripción principiada cuando regía una ley
y que no se hubiese completado al tiempo de promulgarse 
otra que m o d ifiqu e  la anterior, podrá ser regida por la pri­
mera o segunda, a voluntad del prescribente; pero sí eligie­
re la u lt im a , la prescripción no empezará a contarse sino 
desde la veefoa en que principió a regir la ley posterior.

Concordancias:

C. de Napoleón.— Art. 2281.— Las prescripciones ya comenza­
das cuando la publicación del presente títu lo, se reglarán conforme 
a las leyes antigua?.

Pero las prescripciones entonces ya comenzadas, y para las cua­
les fueren necesarios, según las leyes antiguas, más de tre in ta años 
contados desde la misma época, se completarán por el lapso de tre in ­
ta años.

C. A rgentino .— Art. 4051.— Las prescripciones comenzadas an­
tes de regir el nuevo Código están sujetas a las leyes anteriores; pero 
si por esas leyes se requiere mayor tiempo que el que f i ja n  las nue­
vas, quedarán sin embargo cumplidas desde que haya pasado el t iem ­
po designado por las nuevas leyes, contado desde el día en que rija 
el mismo Código.

Lo que una ley posterior declara absolutamente imprescriptible 
no podrá ganarse por tiempo, bajo el imperio de ella, aunque el pres­
cribente hubiese principiado a poseerla conforme a una ley anterior 
que autorizaba la prescripción.

C. A lem án.— Ley de Introducción al Código C iv il.— Art. 169.—  
Las disposiciones del Código Civil sobre la prescripción se aplican a 
los derechos nacidos y no prescritos antes de la vigencia de este Có­
digo. El comienzo, así como la suspensión y la interrupción de la pres­
cripción, se determinan entre tanto por el tiempo que ha precedido a 
la introducción del Código Civil, de acuerdo con las leyes anteriores. 
Si el tiempo de prescripción de acuerdo con el Código Civil es más 
corto que de acuerdo con las leyes anteriores, el espacio más breve 
se calcula a pa rt ir  de la vigencia del Código C ivil.— Si entretanto el 
lapso más largo fi jado  por las leyes anteriores comienza a correr más 
pronto que el f i jado  por el Código Civil, la prescripción será cum p li­
da por el lapso de este tiempo más corto.

Ordenanza que pone en vigencia el Código C ivil Soviético.—
A rt. 7°— La prescripción general de tres años se extiende también a 
las relaciones de derecho nacidas antes de entrar en vigencia el Có­
digo Civil de la República.

26.— La prescripción es uno de los modos de adquirir 
el dom inio y debiera ser reglada en el Libro II de los Bie­
nes, pero, por razones tradicionales de im itación, como lo
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hemos apuntado ya, y porque existe tam bién la prescrip­
ción ex tin t iva  de los derechos y obligaciones, el Código t ra ­
ta de esta materia al f ina l del L ibro IV  de las Obligaciones 
y Contratos. Las cosas se adquieren por prescripción, por 
haberlas poseído durante cierto tiempo, con las condic io­
nes legales. Es menester que las cosas estén en el comer­
cio y que se tra te  de bienes corporales o derechos reales so­
bre los mismos, siempre que expresamente no estén excep­
tuados (2.474, 2 .480 ). Así no pueden adquirirse por pres­
cripción los bienes de uso publico (578) porque no están 
en el comercio; ni las servidumbres descontinuas o no apa­
rentes porque expresamente lo prohíbe la ley (8 7 3 ) .  La 
posesión es el requisito fundam enta l de la prescripción, y 
por ello todo el sistema de ésta radica en la clase de pose­
sión de que se tra ta , en su con tinu idad  o in terrupción y 
en el tiempo transcurrido. Así se d iv ide la prescripción en 
ord inaria  de tres o diez años, según se tra te  de bienes mue­
bles o inmuebles; y ex traord inaria , de tre in ta  años (2.488 
y siguientes). Para la prescripción o rd inar ia  se requiere 
posesión regular que es la adqu ir ida  con justo t í tu lo  y bue­
na fe, aunque ésta no subsista después (6 9 0 ) ;  para la se­
gunda, no se requiere posesión regular, y aún el t í tu lo  de 
mera tenencia puede ser sufic iente  si el tenedor no ha re- v 
conocido dom in io  ajeno durante  tre in ta  años, y ha poseído 
(es decir cambiado su tenencia en posesión) sin violencia, 

clandestin idad, ni in terrupción durante  el m ismo lapso 
(2 .492). En fin , la prescripción o rd inar ia  se suspende en 
favor de ciertos incapaces m ientras que la ex trao rd ina r ia  
no adm ite suspensión a lguna (2.491 y  2 .4 9 3 ) .  Estos son 
los principios elementales de la prescripción que era menes­
ter enunciar para la recta comprensión del numeral. Hay 
que añad ir que la prescripción es ins tituc ión  que dice rela­
ción al sistema juríd ico fundam enta l adoptado por un pue­
blo acerca de la propiedad; lo m ismo que los otros modos 
de adqu ir ir  el dominio, pertenece al orden social y al dere­
cho público, tan to  el reconocim iento del modo, como los re­
quisitos y detalles principales de sus efectos y condiciones. 
Suprimida, en consecuencia, la prescripción por la nueva 
ley, los que no llegaron antes, por ese medio, a ad qu ir ir  el 
dominio, perderían de hecho la espectativa que tuvieron, 
aunque el t iempo que les fa l ta ra  fuera mínimo. Excluidas 
por la nueva ley ciertas cosas de la órb ita  de prescripción,

i
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sus poseedores que pudieron antes adueñarse de ellas, no 
lo podrán bajo la nueva ley; y, viceversa, si por ejemplo se 
manda que puedan adquirirse por este modo bienes que 
según la ley antigua no estaban en el comercio.

27.— El numeral dispone que la prescripción no cum­
plida aún puede regirse por la primera ley o por la segunda 
a voluntad del prescribente; pero sobreentiende los puntos 
de orden público que quedan enunciados. Propiamente só­
lo se tra ta , pues, de diferencia de tiempo exigido por la ley 
antigua y por la nueva. Se supone que una y otra ley con­
servan la institución misma de la prescripción y sus carac­
teres y requisitos generales. Si no, ya lo hemos dicho, la 
nueva ley prevalecería en todo lo que dice al interés social 
y al orden público. El tiempo requerido lo considera el nu­
meral, por equidad, asunto que concierne sólo al interés y 
al derecho privado, y por eso permite que el prescribente 
se rija por la ley antigua o por la nueva, a su voluntad. Sin 
embargo le exige^que, si se rige por la ley nueva, la prescrip­
ción no comience sino desde la fecha de vigencia de tal 
ley. La norma, a primera vista, parece arb itraria, y que 
lo conveniente sería que en caso de elegir la nueva ley, el 
prescribente no tenga que empezar recientemente el t iem ­
po requerido, sino completar el que le faltaba, o si ya esta­
ba completo, por el mismo hecho adquiera el dominio por 
prescripcióp. Por ejemplo, si la antigua ley exigía cuaren­
ta años y tre inta la nueva y han transcurrido ya tre inta y 
uno a la fecha de la vigencia de ésta, la conclusión lógica 
parece ser la de que se entienda que el prescribente no ne­
cesita los nueve años que fa ltan para los cuarenta, sino que 
ya ha adquirido el dominio acogiéndose a la prescripción 
trentenaria  de la nueva ley. Sin embargo, la regla del nu­
meral en estudio obedece a un motivo muy importante. En 
verdad el prescribente, mientras no se cumple el término de 
prescripción, sólo tiene una espectativa; mientras que el 
verdadero dueño tiene un derecho adquirido — el dominio—  
y el de que no se le prive de tal derecho sino de conform i­
dad con las leyes vigentes durante la posesión ejercida por 
otro. En el ejemplo propuesto, el dueño del inmueble tiene 
derecho a que no se le quite el dominio sino por posesión 
de cuarenta años; la nueva ley destruye ese derecho al f i ­
ja r  un térm ino menor. Natural que, por tratarse de un asun­
to de orden público, la nueva ley prevalece sobre la antigua
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en cuanto es norma general y señala un princ ip io  sobre 
prescripción; pero ya los casos indiv iduales de quienes co­
menzaron a prescribir antes, pueden considerarse como de 
interés privado y ser resueltos según los principios de la 
equidad y el derecho. Ahora bien, sería in ju ríd ico  el con­
vert ir  una espectativa que tenía el que poseyó sólo tre in ta  
y un años, cuando la an tigua ley exigía cuarenta, en derecho 
adquirido de dom in io ; y sería in ju ríd ico  e in justo co rre la t i­
vamente, privar del derecho de dom in io  al verdadero due­
ño, colocando ese derecho en situación in fe r io r a la espec­
ta tiva  mediante una especie de "sorpresa", pues el dueño 
no podía prever que se reduciría el t iem po en la nueva ley. 
Legalmente, hasta el cum p lim ien to  de los cuarenta años, 
pudo in te rrum p ir la prescripción por medio de una dem an­
da de reivindicación, por ejemplo, y, recuperar así la pose­
sión de su bien. Entonces, la solución del numeral es la pro­
p ia: el prescribente puede sujetarse a la an tigua  ley; mas, 
si prefiere la nueva, el t iem po de prescripción se cuenta 
desde la vigencia de la misma. En veces, más ie convendrá 
al prescribente sujetarse a la ley an tigua  aunque señale un 
térm ino más largo. Así, la prescripción de cuarenta años, 
se aplicaba en la legislación española a los bienes de las 
iglesias; en el Código C ivil no se d is tingue entre bienes de 
particulares, del Estado o de corporaciones, que estén en ei 
comercio, y todos se reglan de la m isma manera.. Si a lguien 
poseyó un bien que requería cuarenta años de posesión y 
han decurrido tre in ta  y uno, como decíamos, más le con­
vendrá esperar — sujetándose a la ley a n t igu a —  los nueve 
años que fa ltan , que empezar a con tar tre in ta  años desde 
la vigencia de la ley nueva. Pero si sólo poseyó cinco años, 
supongamos, es preferib le, sujetándose a la ley vigente, 
contar tre in ta  años a p a rt ir  de ésta, que contar los tre in ta  
y cinco que fa lta r ían  para com ple tar los cuarenta.

2 4 ?— Lo que una ley posterior declara absolutamente  
imprescriptible no podrá ganarse por tiempo, bajo el impe­
rio de la nueva ley, aunque el prescribente hubiere princi­
piado a poseer conforme a la ley anterior que autorizaba la 
prescripción.

28.— Poco tenemos que decir al respecto. Hemos ha­
blado ya de las cosas que están en el comercio y de las que
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no lo están, y no pueden ser, por lo mismo, objeto de pro­
piedad privada ni de prescripción, y hemos citado entre és­
tas las cosas o bienes de uso público. Y hemos probado que 
la prescripción como tal y sus reglas fundamentales son de 
orden público. Evidente, pues, que si la nueva ley declara 
imprescriptibles ciertos bienes los que empezaron a po­
seerlos bajo una ley que permitía la prescripción pierden 
inmediatamente su espectativa. Si la prescripción ya se 
cumplió, habría ya un derecho adquirido que la nueva ley 
respetaría en principio y según el criterio varias veces ex­
puesto en estas dos Lecciones. Tratándose de los derechos 
reales, la adquisición se corresponde con la extinción y na­
da hay que decir. La cuestión se lim ita a los derechos per­
sonales; también en esto interviene el concepto de orden 
público.

25^— Las leyes que se limiten a declarar el sentido de 
otras leyes se entenderán incorporadas en éstas; pero no 
alterarán en manera alguna los efectos de las sentencias 
judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio.

29.— Cuando estudiemos el Art. 18 referente a inter­
pretación de las leyes, ahondaremos en el concepto de in­
terpretación y de sus normas respectivas. Por hoy nos l im i­
tamos a expresar que la interpretación es función especial­
mente encargada al Poder Judicial, quien debe aplicar las 
leyes. Ha sido objeto de críticas la norma del numeral 25, 
porque se considera que el Poder Legislativo usurpa fun ­
ciones que exclusivamente corresponden al Peder Judicial, 
y porque se da efecto retroactivo a la interpretación, ap li­
cándola aún a los casos pendientes, respecto a los que aún 
no se ha pronunciado sentencia ejecutoriada. En efecto, 
si la ley dispone sólo para lo venidero, la ley interpretativa, 
aunque se lim ite  a declarar el sentido de otra, no por eso 
deja de ser ley y debe regir sólo desde que se promulga, 
respetando los derechos formados antes de la promulga- 

. ción. Esos derechos debieran ser resueltos por el juez, ap li­
cando la ley bajo cuya vigencia se adquirieron, e interpre­
tándola conforme a su razón y su conciencia. Esto es lo le­
galmente estricto. Pero se ha dado la norma contraria por 
una especie de supremacía soberana que se considera que 
tiene el Poder Legislativo, y porque, en consecuencia, se­
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ría anormal el que los jueces interpreten la ley en forma 
diversa o contraria  a la ordenada por la ley aclaratoria . 
Puede ser, no obstante — y ello ocurre con frecuencia—7 
que la interpretación legislativa sea errónea y que, por lo 
mismo, viole derechos adquiridos por quienes sujetaron sus 
actos y contratos a la ley interpretada. Esas personas — en 
el evento de someterse a ju ic io  sus derechos—  seguramen­
te, habrían obtenido sentencia favorable ; y la obtienen con­
tra r ia  porque el juez tiene que ap lica r la ley ac lara toria  
posterior que nadie podía prever que se daría ni en qué fo r­
ma y alcances. M i opin ión es la de que la ley ac lara to ria  
no debiera aplicarse a los casos pendientes en que ya exis­
ten derechos adquiridos; o, por lo menos, que el Legislador 
debiera dar esas interpretaciones o explicaciones de una 
ley anterior sólo en casos excepcionalísimos y previa con­
sulta con los Tribunales de Justic ia. Nuestros Congresos y 
Dictaduras, por el contrario , abusan ex trao rd ina r iam ente  
de esa facu ltad , y a pretexto de aclaración re form an en 
puntos substanciales las leyes antiguas quebrantando así 
derechos plenamente adquiridos y sembrando la inseguri­
dad y el desconcierto en las relaciones juríd icas de carácter 
privado. En lo público, está en moda la llam ada "coord ina- 
ción in te rp re ta t iva " que pretende a rm on iza r la Constituc ión 
de 1906 con las leyes constitucionales y adm in is tra t ivas  
posteriores.

La excepción de que las sentencias e jecutoriadas no 
serán alteradas es obvia dada la cua lidad ju ríd ica  que ta ­
les sentencias tienen y que ya hemos visto al t ra ta r  del
A rt. 3o
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JURÍSPRUDENCSA:

No puede resolverse un contrato de compra-venta celebrado ba­
jo el imperio de las leyes españolas, por la fa lta  de pago del precio 
ocurrida durante la vigencia del Código Civil, sino en conformidad 
con aquéllas, esto es, cuando se ha puesto el pacto de la ley comiso­
ria; porque los contratos están sujetos a la ley que regla al tiempo 
de su celebración, no sólo en cuanto a su validez sino también res­
pecto a todos sus efectos.— G. J.— Serie I, N 9 43.— Agosto de 1880.

En el ju ic io  seguido entre el Dr. Isidro Freile y D. José Jácome, 
por suma de pesos, y varias tercerías, declárase: l 9— Que para de­
te rm ina r la validez ó eficacia del contrato a que un instrumento se 
refiere, debe atenderse a la legislación que regía al tiempo de su o tor­
gamiento, según lo preceptuado en la regla 20 del A rt. 79 del Có­
digo C iv il.— G. J.— Serie I, N 9 110.— Mayo de 1885.

A ten to  el A rt. 79 del Código Civil, reglas 2? y 21*, el estado c i­
vil adqu irido  conforme a una ley vigente, subsiste aun cuando ella
haya dejado de regir; y puede probarse bajo el imperio de otra, por 
los medios que aquélla establecía para justificarlo, observándose la 
ley actualm ente vigente sólo en cuanto a la forma en que debe ren­
dirse la prueba, forma que, desde luego es totalmente distinta de la 
prueba misma, y no debe confundirse, por lo tanto, con los medios 
establecidos por la ley para la justificación del acto o contrato ma­
teria  de la controversia. Esto supuesto, se considera: l 9— Que, t ra ­
tándose, en la presente litis, del estado civil de un h ijo  nacido bajo 
el imperio de las leyes españolas, son ellas las que deben aplicarse 
al caso controvertido, en todo lo concerniente a la constitución y 
comprobación de dicho estado.— G. J.— Serie II, N 9 24.— Junio de
1 906.

En el ju ic io  V inueza - Portilla, sobre divorcio por consentimiento
tácito , se resuelve: '

l 9— Que según el A rt. 12 de los expresados en el A rt. 2° de las
Reformas a la Ley de M atrim on io  Civil, de 4 de diciembre de 1935,
toda demanda de divorcio debe tramitarse en ju ic io  verbal sumario; 
y, conforme a los Arts. 213 y 214 de las Reformas al Código de En­
ju ic iam ien to  C ivil, de 13 de ju lio  de 1936, de la sentencia pronun­
ciada en ju ic io  verbal sumario sólo se concederá el recurso de ape­
lación, y el fa llo  que dicte el Superior no será susceptible de otro re­
curso que el de queja.
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29— Que las referidas Reformas al Código de Enju ic iam iento 
C ivil, son aplicables aún a los ju ic ios que se han encontrado en ac­
tua l tram itac ión  a la fecha en que ellas comenzaron a regir en toda 
la República, esto es, el 10 de agosto de 1936, al tenor de lo. pres­
crito  en la segunda de las Disposiciones T rans ito r ias  y en el a rtícu lo  
f ina l de las mismas Reformas; y,

39— Que si bien es verdad que la c itada Disposición T rans ito ria  
agrega que ella no perjudica a lo establecido en la segunda parte 
de la regla 22^ del A rt. 79 del Código C iv il, no lo es menos que esa 
segunda parte de la expresada regla 229, exceptúa de la ap licación 
de las nuevas leyes concernientes a la substanciación y r itua lidad  de 
los juicios, sólo los térm inos que hubieren comenzado a correr y las 
actuaciones y d iligencias que ya estuvieren comenzadas, las que se 
rigen por la ley que estuvo entonces v igente ; debiendo, en consecuen­
cia, devolverse la causa de d ivorc io  al In fe r io r  para los efectos le­
gales consiguientes.— G. J.— Serie V, N 9 136.— Febrero de 1937.

En el ju ic io  de tercería excluyente de Angel V il la g rá n  sobre el 
remate de los terrenos de "P u ch ib u e la " ,  so lic itado por el M u n ic ip io  
de Otavalo, se resuelve: •

19— Que si el pedimento de exh ib ic ión  se ha presentado bajo el 
imperio de la ley anterior, que en el A r t .  925 prescribe que: "S i la 
exh ib ic ión se pide como prueba durante  el té rm ino  probato rio  de la 
causa princ ipa l, se suspenderá d icho té rm ino  y se procederá con a rre ­
glo a las disposiciones an te rio res", el pe tic ionario  ejerció el derecho 
que la c itada disposición le concedía y su so lic itud  suspendió de he­
cho el té rm ino  probatorio  en la causa p r inc ipa l;

20— Que si con posterioridad ha sobrevenido la re form a del A rt. 
105 de la ley de 1 3 de ju l io  de 1936, esta re form a no pudo to rna r 
en ineficaz el derecho reclamado al am paro de la ley que regía, ni 
desvirtuar el hecho de la suspensión del té rm ino  de prueba, operada 
por el m in is terio  de la ley; puesto que el concepto ju ríd ico  y na tu ra l 
de lo prescrito en el c itado A rt.  105, no tiene e fecto  re troactivo  ni 
puede referirse a los hechos realizados con an te rio r idad  a la fecha 
de la vigencia de la ley nueva, según el sentido c laro que correspon­
de a los tiempos de los verbos usados en e lla ;

30— Que ni la regla 22 del A r t .  79 del Código C iv il ni la segun­
da disposición trans ito r ia  de la ley de ju l io  de 1936, se oponen a lo
expuesto; no la prim era, porque si las leyes concernientes a la subs­
tanciación y r itua lidad  de los ju ic ios prevalecen sobre las anteriores 
desde el momento en que deben com enzar a regir, el sentido de la 
reforma es el de que sus reglas r i jan  desde el 1 0 de agosto de 1936 
sin comprender la substanciación y r itua lidad  realizadas con an te r io ­
ridad; y no la segunda, porque si ella prescribe que las reformas se 
ap licarán aún en los ju icios en actua l trám ite , ta l ap licac ión  tiene 
razón de ser en tratándose de d iligencias que en dichos ju ic ios se 
actúen después de la fecha que se acaba de c ita r, ya que la reforma 
nada dice en orden a lo que ya se ha hecho al am paro de la ley a n ­
te r io r; bien al contrario , al dec larar que lo prescrito se entiende sin 
pe rju ic io  de lo establecido en la segunda parte de la c itada regla 22,
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se reconoce, al propio tiempo, que no queda comprendido en ningún
caso lo practicado anteriormente.— G. J —  Sprie V N 9 1 4 6  Junio
de 1937.

En el ju ic io  coactivo seguido por el Tesorero Munic ipal de Cuen­
ca contra don Cesáreo Peña, por excepciones, se resuelve:

J°— Que interpuesto y concedido un recurso bajo el imperio de 
una ley, el Juez a quien se hubiere propuesto tiene asegurada su 
competencia, aunque en el tiempo intermedio una nueva ley hubie­
ra suprim ido el recurso, conforme a la regla 22 del A rt. 79 del Có­
digo C iv il.— G. J.— Serie V, Nros. 159-160.— Noviembre de 1938.

De acuerdo con la regla 239 del A rt. 79 del Código Civil, el l i ­
brador pudo acogerse a la prescripción de cinco años antes estable­
cida, sin d istinción alguna, para las acciones que nacen de las suso­
dichas letras.— G. J.— Serie V, N9 108.— Junio de 1934.

La regla 239 del A rt. 7 del Código Civil no es aplicable a la 
prescripción de las acciones, cuyo objeto es hacer efectivos los dere­
chos adquiridos en v irtud de contratos celebrados de conformidad con 
una ley anterior, siempre que en la ley posterior se hubiese dado a 
dichos contratos una naturaleza peculiar, no reconocida por la ley 
an terio r.— G. J.— Serie I, N 9 34.— Marzo de 1894.

Quito, noviembre 6 de 1918, a la una y media de la tarde.—  
VISTOS.— Dada la Ley aclaratoria de 17 de setiembre último, que, 
por el A rt. 79, regla 25, debe entenderse incorporada en el A rt. 49 de 
la Ley Reformatoria de la Orgánica de Instrucción Pública, de 6 de 
octubre de 1916, el impuesto adicional al aguardiente almacenado 
en la República, recae sobre todo el que hubiese tenido hasta 21 g ra ­
dos Carth ier; lo cual hace inaceptable la primera de las excepciones 
opuestas en la fo ja  primera, desde que, atenta la vigencia de la re­
ferida Ley aclaratoria, no es dable ahora considerar que ese impues­
to gravó sólo el aguardiente de 21 grados, mas no al de 20. En orden 
a la segunda excepción, es de advertir que si el Reglamento dispone 
se esté a la cantidad declarada, a ser mayor que la existente, la Ley 
gravó a esta cantidad, la existente; y, por lo mismo, como en la co­
lisión entre las dos disposiciones, debe observarse la de la Ley, el 
T ribuna l está en caso de admitir, como admite, la excepción subsi­
d ia r ia .— G. J.— Serie II I ,  N° 230.



L E C C I O N  O C T A V A

EFECTOS DE LA LEY

SUMARIO:— El principio de la libertad de acción y el de­
recho social.— Sanciones en caso de violación de leyes 
prohibitivas y de orden público.— Renunciamiento de de­
rechos: interés individual y social.— Leyes generales y es­
peciales.

Art. 89— A  nadie puede impedirse la acción que no 
esté prohibida por la ley.

1.— O bien, todos pueden hacer lo que les plazca, a 
menos que haya proh ib ic ión legal. La regla es, pues, la 
libertad ind iv idua l la que sólo en casos especiales puede 
estar l im itada  por las exigencias legales. Porque ya sabe­
mos — desde los viejos tiempos de Rousseau—  que el hom­
bre nace libre, bueno y dotado de todas las v irtudes; mas la 
sociedad lo hace esclavo, malo y deforme; y que, por lo 
mismo, ya que es preciso v iv ir  en sociedad, el "pacto , o con­
tra to  social", debe ser lo menos nocivo posible y l im ita r  al
m ín im um  la libertad ind iv idua l:  hasta ese lím ite  en que
la libertad de uno no irrogue daño a la libertad de otro, 
ni el derecho propio a los derechos ajenos. La libertad y el 
derecho ind iv idua l innato, p r im ario  y substantivo son el 
eje de esta doctrina, pues, "todos los hombres nacen libres 
e ¡guales en derechos". En consecuencia, la ley tiene por 
única misión ga ran t iza r los derechos naturales y eternos 
del hombre y establecer un equ il ib r io  de ellos; si sale de esa 
esfera, si prohíbe o manda algo que viola las libertades in-
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dividuciles en beneficio del grupo, por ejemplo, la ley es 
defectuosa. Quedan, pues, excluidos del concepto tradic io­
nal los modernos principios de subordinación de los dere­
chos individuales a los derechos sociales, y de justicia d i­
námica y cambiante, o se los considera en un grado míni­
mum. La justicia, el derecho, el bien, son cosas dadas para 
siempre, pues el hombre es bueno por naturaleza y es con­
dición de esa bondad la libertad individual. Garantizada 
la libertad individual todo lo demás viene de suyo: bondad, 
justicia, abnegación, etc. Con estas ideas vivieron, lucha­
ron y fo r jaron estados los hombres durante dos siglos; con 
estas ideas destruyeron la monarquía y el feudalismo y crea­
ron el nacionalismo y el capitalismo; con estas ideas esta­
llaron la antigua y la moderna guerra europea; con estas 
¡deas, en f in , nosotros nos hicimos República independien­
te. Y, sin embargo, ni siquiera está al comienzo de resolver­
se el problema del indio y del montuvio. La tesis de los mo­
dernos tiempos es harto distinta: ya la hemos expuesto al 
comienzo de esta obra; pero, es menester insistir, siempre 
que el caso se presente, en que la libertad sin contenido 
económico nada significa, y en que las acciones del hombre 
han de estar encauzadas en un sentido social principal­
mente.

2.— No sólo que han de impedirse las acciones prohi­
bidas por la ley, sino todas las que irroguen injusticia o da­
ño a otros individuos o a la sociedad. La forma de expre­
sión del A rt. 89 es demasiado lim itada y, por eso, falsa aún 
dentro del mismo sistema del Código Civil. En primer lu­
gar sólo se aplica a los individuos que obran en una esfera 
privada; no a los que desempeñan una función pública. La 
regla es precisamente la contraria en cuanto a éstos: no 
pueden ejecutar otras acciones que las que le compete de 
acuerdo con las leyes y reglamentos; si salen de esa esfera, 
usurpan atribuciones y, en casos graves, caen dentro del 
Código Penal. La Ley Orgánica del Poder Judicial, por 
ejemplo, determina las funciones del juez cantonal; no po­
drá éste, aunque no haya prohibición alguna, ejercer otras 
funciones que las previstas. Hablamos también ya, al co­
mentar el A rt. 39, de que el juez no puede ejercer jurisdic­
ción vo luntaria  sino en los casos previstos por la ley, lo que 
demuestra el princip io que acabamos de enunciar en cuan­
to a los funcionarios. En segundo lugar, aún en la esfera
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privada, es falso que lo no prohib ido se entiende permitido. 
Hay leyes llamadas imperativas o que interesan al orden 
público, las cuales no pueden ser violadas por el individuo. 
A  menos que se adopte el concepto que enunciamos al ana­
liza r el artícu lo  primero, según el cual, en el fondo, una 
ley imperativa es p roh ib it iva  en cuanto manda im p líc ita ­
mente no hacer lo contrario  de lo que ella dispone; y una 
proh ib it iva , es a la vez, im perativa porque manda no ha­
cer algo. Nos remitimos al anális is ya hecho al comentar 
el artícu lo  en referencia. El A rt .  89 es, pues, una norma 
anacrónica que debiera suprim irse o expresarse en otros 
térm inos de mayor justic ia  y preocupación por los intereses 
sociales. El criterio  burgués e ind iv idua lis ta  de la libertad 
abstracta o explotadora, está en plena decadencia, aún 
entre nosotros que tenemos ya una legislación social im ­
portante, a lo menos desde el punto de vista de la letra y 
del anhelo, bien que en la realidad, aún su e ficac ia  sea du ­
dosa y lim itada. Esa legislación social y obrera restringe, 
en lo posible, la a rb itra r ia  libertad del patrono y la libertad 
de hambre del obrero para que las estipulaciones de los 
contratos de traba jo  garanticen un m ín im um  de derechos 
en los asalariados y de responsabilidades en el patrono. 
Antes el contra to  era l ib re . . . .  y se estipulaba que el obrero 
" l ib rem en te "  traba ja ría  diez y seis horas d iarias por un 
pedazo de pan.

Art. 9 9— Los actos que prohíbe la ley son nulos y de 
ningún valor; salvo en cuanto designe expresamente otro 
efecto que el de nulidad para el caso de contravención.

Concordancias:
•

C. Argentino.— A rt. 18.— Los actos prohib idos por las leyes son 
de n ingún valor, si la ley no designa otro  efecto para el caso de con­
travención.

C. Español.— A rt.  4 P— Son nulos los actos ejecutados contra lo 
dispuesto en la ley, salvo los casos en que la m isma ley ordene su 
validez.

Los derechos concedidos por las leyes son renunciables, a no ser 
esta renuncia contra el interés o el orden público, o en perju ic io  
de tercero.
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C. M ejicano. A rt. 8.— Los actos ejecutados contra el tenor de 
las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto en los 
casos en que la ley ordene lo contrario.

C. C. Soviético.— Art. 30.— Es nulo todo acto jurídico ejecutado 
con un f in  contrario  a la ley o para eludirla, como asimismo todo 
acto juríd ico que tienda manifiestamente a lesionar al Estado.

3.— La ley manda o prohíbe algo siguiendo principios 
fundamentales del sistema jurídico e ideológico de la socie­
dad. Generalmente se trata de normas de orden público, 
en el que están comprendidas las categorías llamadas “ mo­
ral social" y "buenas costumbres". Otras veces se trata de 
garan tiza r la autenticidad y seriedad de ciertos actos o con­
tratos, como en la compraventa de bienes raíces o en el ma­
tr im onio , en los cuales, respectivamente, se exige escritura 
pública o solemnidades especiales. Cuando — al comentar 
el A rt. I o—  hablamos de las leyes imperativas, prohibitivas 
y permisivas, expusimos que las dos primeras son las que 
propiamente deben llamarse leyes, pues llevan en sí ese 
carácter substancial al derecho que es la sanción. Dijimos 
también, que la sanción puede revestir diferentes modali­
dades. El A rt. 9 nos habla de la sanción de nulidad del ac­
to; y, en forma vaga, añade: "salvo en cuanto expresamen­
te se designe otro efecto que el de nulidad para el caso de 
contravención". Es menester que concretemos y ahondemos 
mejor en este punto de "los otros efectos" que puede aca­
rrear la violación de una ley prohibitiva, imperativa o que 
mire al interés social o a "las buenas costumbres".

4.— Ante  todo, la violación de normas que se refieren 
a solemnidades de ciertos actos o contratos, se den en fo r­
ma imperativa o prohibitiva, produce la nulidad del respec­
tivo acto o contrato. Si la escritura pública no ha sido au­
torizada por el Notario, si en el acta de un testamento ce­
rrado no consta que el testador dijo que entregaba el plie­
go en el que constan sus disposiciones testamentarias; si 
el m atr im on io  se celebra ante un juez cantonal, etc., esos 
instrumentos y los actos a que se refieren son nulos, y sin 
valor alguno. También son nulos los actos de personas in­
capaces. Pero ya se trate de vicios de solemnidades, ya de 
incapacidad de las personas, la nulidad tiene dos grados: 
puede ser absoluta o relativa: la primera insubsanable, la 
segunda susceptible de desaparecer por el tiempo o por la

i l
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ra t if icac ión  de las partes (1.671 y s iguientes). Así los v i­
cios de forma de contrato, cuando deben cumplirse solem­
nidades que vicien a su natura leza (como la escritura pú­
blica en la venta de bienes raíces) producen nu lidad ab­
soluta; igualmente los actos y contratos de los absoluta­
mente incapaces, que son los impúberes, dementes y sordo­
mudos que no pueden darse a entender por escrito (1672, 
1437). Pero los actos de los re la tivam ente incapaces — m u­
jeres casadas, menores adultos, etc.—  sólo producen n u l i­
dad relativa. Hay, además, omisiones de ciertas solemni­
dades y vio lación de algunas prohibiciones legales que no 
traen consigo nu lidad a lguna, bien que puedan hacer in­
cu rr ir  en responsabilidades adm in is tra t ivas  o penales a las 
partes o funcionarios. En el testam ento cerrado, por e jem­
plo, debe hacer constar el N o ta r io  el nombre, apellido y 
dom ic il io  del testador y de cada uno de los testigos; si no 
lo hace, el testamento, a pesar de esas omisiones, es válido 
si no hay duda sobre la identidad personal de aquéllos 
(1013 inciso qu in to  y 1016 inciso segundo). Los púberes 
menores de edad no pueden contraer m a tr im on io  sin licen­
cia de sus padres o guardadores; no obstante, si un menor 
de veinte y un años, pero mayor de diez y ocho, lo contrae 
sin licencia a lguna, el m a tr im on io  es válido. El func ionario  
que in terv ino en el m a tr im on io  está sujeto a sanciones; pe­
ro éste es otro punto, y la va lidez del acto no se altera. Inú­
t i l  exponer más ejemplos al respecto.

5.— Otras veces, la proh ib ic ión  legal hace caducar el 
derecho de algunas personas, pero conserva respecto a una 
de ellas eficacia. Hay prohib ic ión, según hemos visto, de 
constitu ir  usufructos sucesivos o a lternativos; sin embargo, 
si se constituyen, el acto no es nulo del todo puesto que los 
usufructuarios posteriores son considerados substitutos del 
primeramente l lam ado y el p r im er usufructo  que tenga efec­
to hace caducar los demás (7 5 6 ) .  Se prohíbe tam bién la 
usura; mas el contra to  de m utuo  en que estipula un interés 
del veinte por ciento anual, supongamos, no es nulo, sino 
que, meramente, se reduce el interés al nueve por ciento y 
los abonos hechos con exceso se im putan al crédito. Ocu­
rre tam bién que la v io lación de la ley da lugar a la nega­
ción de un derecho a quien antes lo tenía. La m u je r tiene 
que v iv ir  con su marido; si se separa no puede reducírsela 
al hogar por medio de alguaciles ni ponerle guard ia  para
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que no se vaya de la casa del marido; pero en cambio, pier­
de derecho a que él le suministre alimentos. La violación 
de las cláusulas o leyes referentes al cumplimiento de un 
contrato no lo anulan, sino dan lugar a la resolución del 
contrato y a la indemnización de perjuicios. En fin, la vio­
lación de las prohibiciones contenidas en el Código Penal, 
produce sanciones penales y no la nulidad del acto delic­
tuoso. De todo lo expuesto se infiere, que el artículo es ab­
solutamente impreciso y ambiguo: da lugar a creer que 
todo lo prohibido causa nulidad absoluta salvo disposición 
expresa en contrario; y acabamos de ver cuántos y cuán d i­
versos efectos puede producir la violación de una ley. Pre­
ferib le habría sido dejar para los casos particulares la re­
g lamentación de sus requisitos y las consecuencias de la 
omisión de ellos. El Código es casuista en muchas circuns­
tancias en que basta dar una norma sencilla y general, co­
mo en la retroactividad; y da normas amplísimas en casos 
en que el detalle se impone.

6.— Ilustremos esta materia transcribiendo algunos 
conceptos del jurisconsulto alemán Paul Oertmann en su 
obra "In troducc ión al Derecho Civil". Dice: "Es evidente 
que el negocio jurídico, si ha de ser eficaz, no puede refe­
rirse a nada que sea imposible. Tampoco puede ir contra 
una prohibic ión legal, so pena de nulidad. El contenido de 
esa prohibic ión es indiferente; de ningún modo se ha de 
pensar solamente en las leyes penales; también las demás 
leyes, por ejemplo, el Código industrial o las leyes te rr ito ­
riales, pueden contener prohibiciones en este sentido. Sin 
embargo, para la aplicación del Art. 134 se requiere siem­
pre la i l ic itud  del negocio mismo, es decir, de su conjunto; 
el hecho de que alguno de los interesados en el negocio 
obre, al celebrar éste, de una manera subjetivamente ¡líci­
ta, y aún punible (por ejemplo, A  vende de mala fe a B, 
comprador de buena fe, una cosa perteneciente a C ), en 
nada perjudica a la validez; ni siquiera le perjudica la c ir­
cunstancia de que una cualquiera de las declaraciones de 
voluntad sea, como tal, ilícita (por ejemplo, un farmacéu­
tico expende medicamentos que sólo pueden ser vendidos 
contra receta), porque el precepto prohibitivo no va contra 
la conclusión del negocio en sí, sino contra^ la especial in­
tervención de la una o de la otra parte en él. De ahí que 
las cosas donadas a un mendigo pasan a ser de su propie-
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dad, aunque la mendicidad esté prohibida. Pero, aún den­
tro  de estos límites, la aplicación del A rt.  134, experimen­
ta excepciones, las cuales suscitan en ocasiones algunas 
dudas. Un caso especial representan las prohibiciones le­
gales de enajenar. Lo mismo cuando descansan en la ley 
que cuando se apoyan en una disposición de la autoridad, 
su in fracción da lugar a la nu lidad ; así sucede en los casos 
del Código Civil A lem án, Arts. 310, 312. Sin embargo, 
cuando la prohib ic ión no tiene por objeto la protección de 
la to ta l idad  de las personas, sino solamente la de alguna 
persona determ inada (o de una clase), el negocio no es 
nulo, y sí solamente aparece a fectada la ineficacia  re la t i­
va, es decir, ineficaz en relación con tales personas, (Códi­
go Civil A lem án, A rt .  135). Por lo demás, no cabe hablar 
de prohib ic ión de enajenar siempre que se qu ita  a alguien 
la disposición sobre un derecho ‘(como sucede con el usu­
fruc tua r io  al tenor del A rt .  1059 del Código C ivil A le m á n ) ,  
pues ello puede ser s implemente una mera consecuencia 
de la l im itac ión  fundam en ta l del derecho en cuestión. 
Prohibiciones de enajenar son, más propiamente, sólo aque­
llas restricciones puestas al poder de disposición y fundadas 
en un motivo especial, haciendo que no se pueda disponer 
de un derecho, contra lo que es su característica general. 
Las prohibiciones contractua les de enajenar no dan lugar, 
en princ ip io , a la nu lidad de las enajenaciones realizadas 
en contra de ellas, sino ún icam ente  a una obligación, de 
carácter personal, de abstenerse de ta les'actos, y, en su ca­
so, a ia correspondiente ob ligación de indem nizar (véase 
A rt.  137). Una excepción, aunque sólo lo sea en realidad 
aparentemente, constituye la proh ib ic ión con trac tuahde  ce­
sión de créditos, (Código C ivil A le m á n ) ,  A rt .  3 9 9 ) .—  Por 
el contrario, en el caso del A rt .  1 136, la proh ib ic ión de ena­
jenar, impuesta al p rop ie tario  en benefic io  de su acreedor, 
es siempre nula, no constituyendo, por tanto, ni siquiera, 
una obligación personal de aquél a quien se impone. Es 
nulo tam bién todo negocio ju ríd ico  que atente contra las 
buenas costumbres (Código C ivil A lem án, A rt .  138), o 
sea ta i negocio que, en su contenido o en su f ina lidad , vaya
contra el orden moral, el orden de la conducta externa mo-

1  #

ral. El negocio ha de ser inmoral como ta l negocio, esto es, 
ob je tivamente: la inm ora lidad  subjetiva de una de las par­
tes que no afecte d irectamente al acto en que el negocio
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consista, no puede producir la nulidad, o por lo menos, así 
lo entiende lo opinión dominante y que puede tenerse por 
más exacía. Por ejemplo, será inmoral la compra de una 
casa de lenocinio, pero no la compra de una casa con la 
intención, por parte del comprador, de instalar en ella se­
mejante i rauco, incluso la inmoralidad subjetiva de las 
dos partes no se opone a la validez, mientras no afecta a 
la existencia objetiva del negocio, mientras no tiene en ella 
su m anii estación: X regala dinero a Y para molestar así 
a su ahorradora mujer, dinero que acepta Y para gastárse­
lo alegremente con mujeres de mala nota. A  la inversa, el 
negocio objetivamente inmoral no puede ser convalidado 
por el hecho de que ias partes hayan obrado subjetivamen­
te sin tacha alguna en los motivos (el p intor Y se obliga a 
jecora r una habitación con figuras algo atrevidas, igno­
rando que se tra ta  de un o ra to r io ). Para resolver en la prác­
tica si el contenido de un negocio, debe considerarse o no 
inmoral, la jurisprudencia ha establecido abundantes re-

I / /glas .

A l t .  10.— En ningún caso puede el juez declarar vá­
lido un ocio que ¡a ley ordena que sea nulo.

Concordancias:

p. de B.— Art. 20.— Cuando la ley declara nulo algún acto, con 
el f in  expreso o tác ito  de precaver algún fraude, o de prever algún 
objeto de conveniencia pública o privada, no se dejará de aplicar la 
ley, aunque se pruebe que el acto que ella anula no ha sido fraudu­
lento o contrario  al f in  de la ley.

C. A rgentino .— Art. 1038.— La nulidad de un acto es manifies­
ta, cuando la ley expresamente lo ha declarado nulo, o le ha impues­
to la pena de nulidad. Actos tales se reputan nulos aunque su nu li­
dad no haya sido juzgada.

C. C. Soviético.— Art. 29.— La inobservancia de las formas pres­
critas por la ley no acarrea la nulidad del acto jurídico, sino cuando 
esta consecuerfcia de la inobservancia de las formas está indicada
expresamente por la ley.

A rt. 35. Si se celebra un acto jurídico simulado, con el objeto
de ga ran tiza r otro acto, deben aplicársele los principios correspon­
dientes al acto que se ha tenido realmente en vista.

A rt. 37. Las partes nulas de un acto no invalidan las demás
partes del mismo, en la medida en que puede suponerse que el acto 
habría sido celebrado aún sin la inserción de sus cláusulas nulas.
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7.— Si de acuerdo con nuestro sistema legal, el juez 
no es un creador del derecho sino un in terpretador y aplica- 
dor de-las normas positivas dadas por el legislador, es evi­
dente que no puede v io la r la ley declarando vá lido un acto 
que la ley ordena que sea nulo. Para la época en que fué 
promulgado el Código Civil, el p r inc ip io  en mención es tan 
evidente, que tiene la c la ridad y la verdad de un axioma 
auténtico; un contrasentido habría sido el pe rm it ir  que el 
Poder llamado a ap licar la ley a los casos individuales y 
únicamente a ellos, declarara que vale lo que la ley impe­
rativamente ordena que sea nulo. Ac tua lm ente , el p r inc i­
pio legal subsiste; mas su f i losofía  y evidencia juríd ica no 
son tan claros como antaño, porque se tiende a dar mayor 
esfera de acción al juez, a quien, en cierto modo, se le per­
m ite crear el derecho, de tal suerte que la justic ia  del caso . 
juzgado no quede sacrif icada a la letra de la ley. Hemos 
tenido ocasión de com entar estas modernas tendencias, y 
ellas han penetrado tam bién  en nuestra legislación. Cierto 
que el a rtícu lo  décimo subsiste y es fuerza  obedecerlo; mas 
se nota en las reformas dadas por Congresos y D ictaduras 
el propósito de d ism inu ir  cada vez más los motivos de nu­
lidad en los procesos y contratos, motivos que antes eran 
innumerables. La fó rm u la  — como en los viejos tiempos 
romanos—  predominaba sobre la verdad, y los juicios y ac­
tos se anulaban por detalles sin trascendencia a lguna, de 
modo que jueces y tr ibuna les no resolvían el derecho o jus­
t ic ia  de las partes sino las solemnidades: si en-el acta de 
ta l c itac ión fa lta  a lguna palabra, si el testamento tiene to ­
das y cada una de las expresiones legales, si fué o no bien 
llamado un conjuez para com ple tar un T r ibuna l,  etc., etc. 
Las nulidades crecían con espantosa fecund idad; las partes 
en un ju ic io  debían esperar por decenios que se juzgara  so­
bre lo p r inc ipa l; y los contra tantes no tenían seguridad de 
que sus estipulaciones llegarían a ser válidas, pues a lguna 
pequeñez podía ser causa de que se las anulara. Repito 
que nuestra Legislación de los ú lt im os tiempos, especial­
mente la de estos cuatro  años, ha procurado reducir a sus 
justos límites las causas de nulidad. El A rt.  1127 del Có­
digo de Procedimiento Civil facu lta  a la Corte Suprema pa­
ra que con crite r io  jud ic ia l de apreciación de la verdad, y 
no con el legalista de la fó rm u la  y del trám ite , sentencie 
las causas que se le sometieren. A lgo  es, indudablemente;
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mas debería seguirse por el mismo camino y dar facultad 
al juez en circunstancias especiales para que declare vá li­
do un acto, contrato o procedimiento válidos en el fondo, 
aunque les fa lte  algún requisito secundario y de escasa im­
portancia. Hay que prescindir ya, en lo posible, de la des­
confianza sistemática de nuestras leyes respecto a los jue­
ces. Se los ata con cadenas de hierro a una legislación 
in flex ib le  y se pretende que 'adm in istren justic ia" y decla­
ren la verdad, cuando la verdad y la justicia deben ser f le ­
xibles y adaptables a los problemas siempre distintos y 
cambiantes de la realidad. No es posible que ahondemos 
más en el estudio de este artículo porque requeriría el aná­
lisis completo del Títu lo X X  del Libro IV sobre nulidad y 
de las normas procesales respectivas. Nos basta haber f i ­
jado el sentido del artículo diez y observado las graves ob­
jeciones de que es susceptible. Su fundamento es el de ha­
ber considerado la ley como de orden público; y de sistema 
juríd ico substancial todo lo referente a nulidades, pero ello 
no siempre es cierto.

Art. 11.— Podrán renunciarse los derechos conferidos
•  ^

por ías leyes, con tal que sólo miren al interés individual 
del renunciante, y que no esté prohibida su renuncia.

Concordancias:

P. de Bello.— Art. 15.— Los individuos no pueden estipular co­
sas contrarias a las buenas costumbres ni a las leyes que reglan la 
organización política y judicial de Chile ni a las prohibiciones de
las leyes.

Pero podrá renunciar cualquier derecho que les confieran las 
leyes, siempre que mire a su interés o conveniencia individual, y que
no esté prohibida su renuncia.

No puede renunciarse ningún derecho establecido en favor de
las buenas costumbres o del orden público.

C. de Napoleón.— Art. 6 .— No se puede estipular nada contra­
rio a las leyes que miran al orden público y a las buenas costumbres.

C. A rgentino .— Art. 19.— La renuncia general de las leyes no 
produce efecto alguno; pero podrá renunciarse los derechos confe­
ridos por ellas, con tal que sólo miren al interés individual y que,
no esté prohibida su renuncia.

A rt. 21.— Las convenciones particulares no pueden dejar sin
efecto las leyes en cuya observancia estén interesados el orden pú­
blico y las buenas costumbres;
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A rt. 872 .— Las personas capaces de hacer una renuncia pue­
den renunciar a todos los derechos establecidos en su interés p a r t i ­
cu lar, aunque sean eventuales o condicionales; pero no a los derechos 
concedidos, menos en el interés p a rt icu la r  de las personas, que en 
m ira del orden público, los cuales no son susceptibles de ser el ob ­
jeto de una renuncia.

C. C. Soviético.— Art. 10.— Todos los convenios tendientes a l i ­
m ita r  la capacidad para el goce o para el e jerc ic io  de los derechos 
son nulos.

C. C. M e jicano .— A rt. 6 .— La vo lun tad  de los particu lares no 
puede ex im ir  de la observancia de la ley, ni a lte ra r la  o m od if ica rla . 
Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no a fecten d irec ta ­
mente al interés público, cuando la renuncia no perjud ique derechos 
de tercero.

A rt .  7 .— La renuncia au to rizada  en el a rtícu lo  an te r io r no p ro ­
duce efecto a lguno si no se hace en térm inos claros y precisos, de ta l 
suerte que no quede duda del derecho que se renuncia.

8.— Dentro del sistema burgués de libertad a tom ista  
e ind iv idua l que inspiró el Código C iv il, los derechos in d i­
viduales son, lógicamente, renunciables, por cuanto cada 
uno puede hacer de sus bienes y persona lo que más le con­
venga. Y  es v io la r la soberanía de la libertad hum ana el 
poner diques a sus decisiones sean las que fueren, si es que 
ellas no atacan a la esfera de libertad de otro. Los in d iv i­
duos según el sistema, son mundos cerrados en sí mismos 
y en su egoísmo; no hay el concepto de organismo que es­
tablezca una interdependencia viva para cu m p lir  los fines 
sociales: la sociedad es un medio, un mal necesario, un 
instrum ento vo lun ta r iam ente  inventado con el sólo propó­
sito de cum p lir  los fines indiv iduales y de im ped ir que se 
altere el equ il ib r io  de los egoísmos y de las libertades a to ­
místicas y extrañas una a otras. Lógicamente son, pues, 
renunciables todos los derechos ind iv iduales — el derecho 
a la vida, a la propiedad y aún a la libertad m ism a—  pero, 
polít icamente, la Revolución Francesa que derrocó la servi­
dumbre, el feudalism o y proclamó la igualdad, la l ibertad 
y la fra te rn idad  como su lema de lucha y de v ic to ria , hubo 
de poner lim itaciones — contrad ic to rias desde el punto de 
vista de los princ ip ios—  al e jerc ic io de la l ibertad; y así se 
prohib ió  que se renunciaran los derechos "inherentes a la 
personalidad h u m a n a " según esa doctrina. No cabe, en 
consecuencia, renunciar los derechos fundam enta les enu­
merados en la Constituc ión con la denominación de "ga-



UNIVERSIDAD CENTRAL 193

rantías individuales", esto es, los derechos de libertad, de 
propiedad, de fam ilia , etc. Sería nula y sin valor alguno la 
estipulación de quien se constituya voluntariamente en es­
clavo de otro o en que renuncie al derecho de adquirir bie­
nes o contraer matrimonio, y el que hace esas estipulacio­
nes y renunciamientos conservaría íntegra su libertad y su 
derecho a adqu ir ir  bienes y a casarse.

9.— Modernamente, el artículo en cuestión se jus t if i­
ca por el princip io de orden público y social a que tantas 
veces nos hemos referido. Puede decirse, en general, irre- 
nunciable todo derecho que mira al orden público o social. 
Por eso son irrenunciables las garantías constitucionales 
que hemos citado en el número anterior. Nuestro sistema 
juríd ico y constitucional considera esencial en la organiza­
ción de la sociedad y del estado las instituciones de la li­
bertad, la fam ilia , la propiedad, la vida; y ese orden y sis­
tema se desquician si se permite renunciar los correspon­
dientes derechos. Derechos que mirados desde este plano 
resultan de carácter social y público y no meramente indi­
viduales. Claro que mira al interés individual el derecho 
de adqu ir ir  bienes, o tener una fam ilia ; mas también inte­
resa al Estado, a la Sociedad el que existan las institucio­
nes correspondientes de fam ilia  y propiedad. De donde re­
sulta que, en verdad, los derechos que miran únicamente 
al interés individual y cuya renuncia está permitida, no 
existen: todos esos derechos miran también al interés so­
cial, como puede verse en todos los ejemplos puestos y en 
los demás que ya. citaremos más adelante. Lo que exclu­
sivamente corresponde al interés individual no está prohi­
bido renunciar; no se preocupa de eso la ley. Si alguien 
da una limosna renuncia al derecho de propiedad sobre las 
monedas entregadas y nadie se lo prohíbe; pero si ese mis­
mo indiv iduo despilfarra sus bienes en forma alarmante 
para su fam il ia , la ley lo prohíbe implícitamente, pues fa ­
culta  el que se le ponga en interdicción de administrar sus 
bienes por prodigalidad. El que no se disipen los bienes es 
asunto de interés de la fam ilia  y de la sociedad y por eso 
la ley se preocupa de ello; el que se dé una limosna es asun­
to que m ira sólo al interés individual del que la da. Así mis­
mo se prohíbe donar todos los bienes sin reservarse lo ne­
cesario para alimentos; si se lo hace, el donante tiene de­
recho a recuperar una parte de los bienes donados, o a que
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se le otorgue una renta v ita l ic ia  (A rt. 1398). El que los in­
dividuos conserven un derecho a a limentos m ira también 
al interés social.

10.— La evolución juríd ica se caracteriza — lo hemos 
puesto de relieve en varias ocasiones—  por la am p litud  del 
radio de acción de los intereses sociales. Antes, casi todo 
m iraba al sólo interés ind iv idua l y podía renunciarse; hoy, 
muy poco es de exclusivo interés ind iv idua l:  el Estado y la 
sociedad invaden cada vez más el campo "sagrado" de los 
intereses y libertades indiv iduales para someterlo no a un 
nuevo régimen de equilibrio , sino a un proceso orgánico y 
constructivo de fina lidades sociales y estatales. A ún  se 
puede renunciar el derecho a ser demandado ante el juez 
del dom ic il io ; pero ya no se puede renunciar el derecho de 
apelación como antes se podía. No es perm it ida  tampoco 
la usura en el cobro de los intereses; ni el traba jo  d ia r io  que 
exceda de ocho horas; ni renunciar al derecho de reclamar 
indemnizaciones por desahucio inm otivado, ni por riesgos 
del traba jo ; ni renunciar "todas las leyes que puedan favo­
recerme", según se estilaba en los documentos de no hace 
mucho tiempo. Todo esto porque el Estado moderno con­
sidera de orden social lo re lativo al t raba jo  obrero, el dere­
cho de defensa y el im ped ir los contratos usurarios. Se ha 
sacrif icado la " in ta n g ib le  l ibe r tad "  como d irían  los in d iv i­
dualistas del siglo X IX  porque esa " in ta n g ib le  l ibe r tad "  no 
existía sino para los cap ita lis tas y patronos, y era irrisión 
y m entira  en los explotados y obreros. No hay libertad cuan­
do no hay independencia económica: la miseria y el ham ­
bre suprimen toda in ic ia t iva  y vo lun tad  en los que la su­
fren. Era, pues, menester, que la sociedad in terv in iera  pa­
ra estipu lar lo que habría estipulado — sin la coacción del 
hambre—  la libertad de los oprimidos. ,

1 1.— Veamos ya, en el Código, algunos ejemplos en 
que la renuncia de los derechos no es posible, y otros en que 
ello es perm itido. A n te  todo, según queda expuesto, no ca­
be renunciar los derechos que no m iran  al sólo interés in­
d iv idua l, según el sistema que en cada caso tiene el Códi­
go Civil. El padre de fa m il ia  no podrá, pues, renunciar la 
patr ia  potestad, prim eram ente porque se tra ta  de una cues­
tión de interés social y fa m il ia r ,  y luego porque la potestad 
sobre los hijos impone obligaciones a más de dar derechos; 
no m ira  sólo al interés ind iv idua l del padre. N i podría, por
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¡guales razones, renunciarse la potestad marital. Está prohi­
bido renunciar el derecho a los alimentos (Art. 324) por­
que es un derecho a la vida; pero pueden renunciarse las 
pensiones atrasadas (326) porque esas pensiones no tienen 
carácter perentorio ni indispensable. La mujer casada no 
puede renunciar durante el matrimonio su derecho a los 
gananciales, porque su dependencia del marido no garan­
t iza  la libertad de tal renuncia; pero puede hacerla antes 
de contraer nupcias o después de que se disuelva la socie­
dad conyugal (1709, 1757). Los derechos de carácter eco­
nómico son generalmente renunciables: así un crédito pue­
de condonarse. El comprador puede renunciar al sanea­
miento por evicción, si por parte del vendedor no ha habido 
mala fe; igualmente puede renunciarse al saneamiento por 
los vicios ocultos de la cosa vendida, a menos que el ven­
dedor los haya conocido y no haya dado aviso al comprador 
(1833 y 1850). Inútil proseguir en una enumeración de­
ta llada de casos en que se permite o se prohíbe la renuncia 
de derechos. Mejor es juzgar los casos respectivos desde 
el plano de los principios fundamentales enunciados en los 
números anteriores.

Art. 12.— Cuando una ley contenga disposiciones ge­
nerales y especiales que estén en oposición, prevalecerán 
las disposiciones especiales.

Concordancias:
0

C. C. Chileno.— Art. 13.— Las disposiciones de una ley, relativa 
a cosas o negocios particulares, prevalecerán sobre las disposiciones 
generales de la misma ley, cuando entre las unas y las otras hubiere
oposición.

P. de Bello.— Art. 22.— Las leyes especiales a una cosa o ne­
gocio pa rticu la r prevalecen sobre las leyes generales que parecen ex­
tenderse a la misma cosa o negocio.

C. M ejicano.— Art. 12.— Las leyes que establecen excepción a 
las reglas generales, no son aplicables a caso alguno que no esté ex­
presamente especificado en las mismas leyes.

12.— El motivo jurídico del presente artículo es el mis­
mo que enunciamos al comentar el artículo cuarto, por el 
cual se manda aplicar las disposiciones del Código Civil só-
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lo en fa lta  de disposiciones constantes en las leyes especia­
les respectivas. La norma del A rt.  12 decide el con fl ic to  de 
disposiciones opuestas dentro de una misma ley y ordena 
que la disposición especial prevalezca sobre la general. No 
se conoce c laramente cuál es la acepción de " le y "  a que el 
artícu lo  se refiere. No se tra ta , seguramente, de la d e f in i­
ción técnica de ley de que habla el a rtícu lo  primero, sino 
que la palabra está usada en un más am plio  sentido, en el 
de con jun to  de normas que arreglan una rama juríd ica 
cualquiera. Con este s ign if icado se dice, por ejemplo, ley 
substantiva civil a todo el Código C iv i l ;  y ley ad je tiva  civil 
al Código de Procedimiento C iv il. Una ley de aguas es la 
que regla el dominio, uso, goce y más aspectos legales res­
pecto a los ríos, lagos, puentes, etc.; una ley de m inas se­
ría lo que concierne ai régimen minero, etc. En el artícu lo  
siguiente el vocablo " le y "  tiene aún más a m p li tu d : se refie­
re a todas y cada una de las normas legales de cua lqu ier 
clase que sean. Las palabras importantes, d ij im os ya, son 
fecundas en s ignificaciones porque son las más frecuente­
mente usadas, y con el uso se penetran de los sentidos me­
ta fóricos y literarios que, aún inconscientemente, in jertan 
los hombres en el tronco del va lo r fundam en ta l que en un 
p r inc ip io  tuvo la voz de que se trate. La expresión "una  
ley" del A rt .  12 se concreta, pues, a ios diversos cuerpos o 
grupos de normas que rigen sobre asuntos que por sus ca­
racteres semejantes pueden someterse a la m isma disci­
plina.

13.— "U na  ley", regla genera lmente materias y s itua­
ciones especiales. Pero la especialidad, ya lo hemos ex­
puesto, es re la t iva : hay cuerpos de leyes más especiales 
que otros: el Código de M ine ría  es más especial que el Có­
digo C iv i l;  éste, con ser tan  genera!, puede considerarse co­
mo especial con respecto a la Constituc ión de la Repúbli­
ca. El Código Penal M i l i ta r  es especial con respecto al Có­
digo Penal; y lo m ismo cabe decir del Código de Comercio 
en relación con el Código C ivil. Y si consideramos ya un 
sólo cuerpo de leyes, entre las normas que contiene, unas 
son más amplias que otras. La gradación de extensión y 
comprensión, como se dice en gram ática , es innumerable 
y fo rm a círculos concéntricos y cí/culos que se cortan unos 
a otros. En verdad un cuerpo de leyes, "una  ley"., es o pre­
tende ser a lo menos, un ser orgánico en el cual las partes
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se corresponden con el todo o viceversa, y en el que las 
normas desempeñan cada una su función no arbitraria ni 
anárquica, sino subordinada al propósito e ideal bási­
co que son como el cimiento sobre el cual se ha edi­
ficado el conjunto de las prescripciones legales. Puede 
hablarse, en consecuencia, de funciones distintas, igual 
que en cualquier organismo; pero la diversidad de fun ­
ciones, no sólo que no se opone a la armonía del con­
junto, sino que es condición indispensable para que tal 
armonía exista. No obstante el artículo habla de nor­
mas que estuvieren entre sí en "oposición", cuando de 
lo que se tra ta  — a menos que la ley sea absurda y desar­
t icu lada—  es sólo de diversidad de casos y, por lo mismo, de 
diversidad de normas legales. Es natural y evidente que la 
norma que ha de aplicarse es la dictada para el caso espe­
cial y no la dada para casos más generales, por la sencilla 
razón de que aquéllas contemplan mejor la fisonomía o 
aspecto juríd ico especial del caso que resuelven. Sin em­
bargo, si nada dice la norma especial habría que remitirse, 
en lo que ésta calla, a las normas generales entendidos en 
la misma ley o en otra según lo demostramos al examinar 
el artícu lo cuarto. Supongamos el contrato de arrenda­
miento. Según el Código Civil consiste en que una parte dé 
a otra el goce de una cosa o ejecute una obra o preste un 
servicio por un precio determinado (1906). Después de dar 
las normas generales sobre obligaciones de arrendador y 
arrendatario  y sobre terminación del arrendamiento, se dan 
reglas particulares sobre arrendamiento de casas y a lma­
cenes (Arts. 1961 a 1968), sobre arrendamiento de pre­
dios rústicos (1969 a 1977), de servicios inmateriales 
(1998 a 2004). Es claro que estas normas especiales se 
han de aplicar con preferencia a las generales sobre arren­
damiento; y que en lo que callen esas normas especiales, 
se han de aplicar las generales sobre este contrato. Aún 
más, todo el t í tu lo  que trata sobre arrendamiento puede 
considerarse como conjunto de reglas especiales dentro de 
las más amplias que trae el Código Civil respecto de los 
contratos en general; y, a su vez, estas reglas, son especia­
les, con respecto al T ítu lo  II del Libro IV que trata de los 
actos y declaraciones de voluntad. Así las normas respec­
to a vicios de consentimiento (1441 y siguientes), se pue­
den y deben aplicar a cualquier contrato, entre ellos, el de
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arrendamiento. El a rrendam iento  de obreros y asalariados 
está reglado hoy por el Código del T raba jo ; éste ha de a p l i­
carse, pues, por ser especial, con preferencia a las leyes ge­
nerales del Código C iv il;  mas en \o que aquél nada diga, 
habrá que ap licar el Código C iv il (A rt. 6P Código del T ra ­
ba jo ) .  Otro e jem plo: la norma general es la de que la m u­
jer casada es incapaz para celebrar contratos, comparecer 
en ju ic io, enajenar o gravar sus bienes (130 y 131). Sin 
embargo no se ap licarán esos artícu los cuando se tra te  de 
m u je r exclu ida o separada de bienes, porque estas s ituacio­
nes de la m u je r están sujetas a normas especiales distintas, 
las cuales no pueden a firm arse  estén en oposición con las 
generales, sino que son diversas de ellas porque la cuestión 
que resuelven es otra que la normal del m a tr im on io  con 
sus efectos jurídicos comunes.
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JU R ISPR U D EN C IA :
$

Si es c ierto que este artículo declara nulos y de ningún valor 
los actos que la ley prohíbe, con la lim itación que él mismo estable­
ce en su parte f ina l, y el Art. 10 impone a los jueces el precepto de 
no declarar vá lido un acto que la ley ordena sea nulo; también lo es 
que de estas disposiciones generales no se deduce la consecuencia 
de que un contrato celebrado en contravención a una ley prohibitiva, 
adolezca siempre de nulidad absoluta.— S. I., N 9 270.— Junio de 
1880.

Quito, mayo 25 de 1893, a las doce.— VISTOS.— La acción de 
nulidad es irrenunciable; pues los contratos son válidos o nulos con 
arreglo a las leyes, independientemente de las cláusulas introducidas 
en ellos, renunciando la expresada acción. Por consiguiente, tales 
cláusulas no surten ningún efecto, ni, por lo mismo, puede su in ­
fracción, servir de fundamento para que se haga efectiva la pena 
convencional.— G. J.— S. I, N 9 10.

Si no se puede renunciar el derecho de usufructo que correspon­
de al padre sobre los bienes de los hijos considerado el usufructo co­
mo institución pública de interés general, no es irrenunciable el de­
recho del padre respecto de los frutos de bienes determinados.— G. J.
S. IV, N 9 185.— Setiembre de 1925.
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L E C C I O N  N O V E N A

LA LEY EN EL ESPACIO

SUMARIO: Derecho Internacional Público y Derecho Civil 
Internacional: conceptos, fundamentos y doctrinas. —
Nuestras constituciones y leyes sobre la materia.— Trata­
dos y Convenciones.— El Código Sánchez de Bustamante. 
— El imperio de la ley ecuatoriana y la presunción de su 
conocimiento.— El estatuto personal: Art. 14.— El estatu­
to real: Art. 15.— Requisitos externos de los actos jurídi­
cos y su valor probatorio en el aspecto internacional: 
Arts. 16 y 17.

1.— No hace medio siglo la T ie rra  era inmensa, y ca­
da Continente  un arcano para el otro. A travesar el Océano 
constitu ía  labor heroica y legendaria reservada a hombres 
de la ta l la  de Colón. Para el hab itan te  de Europa eran mis­
teriosas las costumbres y c iv i l izac ión  de los pueblos as iá t i­
cos. Cada Estado, cada grupo hum ano tenía su t ipo  de cre­
c im iento, su m odalidad de vida, su fo rm a in tang ib le  de re­
lig ión, de cu ltu ra  y de derecho. Se rea lizaban lo que pu­
dieran llamarse form as de cu ltu ra  estáticas, sujetas a le­
yes invariables de nacim iento , desarrollo y desaparición. Y  
en el escenario del vasto m undo las naciones representa­
ban, cada una a su manera, el trág ico  y grandioso drama 
de la vida. Pero pasó el t iempo, y los medios de transporte 
e inventos de la in te ligencia  hum ana fueron, poco a poco, 
empequeñeciendo la d istancia, hasta que hoy la 'T ie r ra  se 
ha reducido tan to  que hay menos d istancia de Am érica  a 
Europa, que la que antes había de Quito  a Loja, suponga­
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mos. Hemos llegado a ser ^vecinos'' no sólo de los pueblos 
de nuestro Continente, sino también de los demás, de Asia 
o de Europa. Habría sido de esperar que esta vecindad 
fuera buena, que se forjara una especie de hogar, de co­
munión de espíritu y de cultura, en la cual las dotes de unos 
hombres se sumaran a las de otros para bien y dicha de 
la humanidad. El materialismo y el espiritualismo, la cien­
cia y el arte, la belleza y la fuerza, debieron aunarse y fun ­
dirse como la cera en la llama y la flor en el tronco, y hacer 
del Mundo, un hogar de paz y de justicia para todos. Ha 
ocurrido lo contrario : mientras los hombres se acercaban 
en el espacio, sus espíritus e instintos conservaron el mis­
mo egoísmo, la misma ambición e idéntica fiereza huma­
na que tuvieron hace mil y dos mil y cuatro mil años los se­
ñores feudales y las hordas de los bárbaros y los guerreros 
asirios que levantaban pirámides de cráneos de enemigos 
prisioneros. Corre por las vértebras del mundo un estreme­
cim iento de terror, y rige, otra vez, a pesar de los cuatro­
cientos siglos de religión y de filosofía, la ley del más fuer­
te, la del que tiene más cañones y aeroplanos y buques, co­
mo antes, la del salvaje con su flecha envenenada y su po­
rra de piedra.

2.— En esta Tierra apocada y estremecida, azotada 
de tempestades y de odios, en que, como nunca el hombre 
es enemigo del hombre y un pueblo de otro, la teoría del 
derecho y de la libertad, sufre ruda prueba. Casi no se pue­
de hablar del Derecho Internacional Público sino como de 
un bello cuento de justicia entre las naciones, como de un 
ideal surgido en la mente enfebrecida de un Moro o un 
Campanella. Ese Derecho realmente no se cumple: las re­
glas de humanización de las guerras, respeto de los tra ta ­
dos, rectitud de la diplomacia, han sido arrumbadas en el 
rincón más polvoriento de las bibliotecas. El único princi­
pio es la audacia; la única norma, la fuerza; el sólo pro­
pósito, t r iu n fa r  del débil, destruirlo y pisotearlo.

3.— Y sin embargo. . . . hay que esperar que se trate 
de un período de transición. No puede ser que en el oleaje 
estúpido y ciego de la fuerza naufraguen para siempre las 
cosas más altas, más nobles y más bellas que ha producido 
el hombre a través de milenios; no puede ser que la Cien­
cia sea sólo un instrumento de ruina, en vez de serlo de 
construcción y perfeccionamiento; no puede ser que el Ar-
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te — cimera y cumbre del espíritu—  sirva para ta l la r  en ro­
cas efigies de conquistadores ni para ensalzar sus hazañas 
de crueldad; no puede ser que la Justic ia  no vuelva a levan­
tarse como una aurora de paz, de igualdad y de concordia. 
Es ley de la c iv il izac ión  y de la vida el re tornar a los t iem ­
pos pretéritos, el retroceder, el purif icarse  en el dolor y en 
el sacrific io, para renacer en form as nuevas, de más hon­
da esp ir itua lidad y de más denso contenido humano. Pa­
rece que lo que el hombre lleva en sí de an im a lidad , de t i ­
nieblas y de odio, tom ara  su revancha contra las conquis­
tas de la razón; y que fuera necesaria esa lucha tremenda 
para poder avanzar por las sendas del progreso y de la cu l­
tura. Estamos en esa encruc ijada  del t iem po de la que par­
t irá  un nuevo ideal.

4.— Tenemos, por lo mismo, que a d m it i r  la existencia 
de un Derecho In ternac iona l que regula las relaciones en­
tre Estados y entre ind iv iduos de diversa nacionalidad. Los 
problemas creados por la fa c i l id a d  de comunicaciones y la 
rapidez de las mismas son cada vez más crecientes y más 
perentorios en su solución. Ya no es, como antes, un caso 
de excepción que puede resolverse o no, sin grave pe r ju i­
cio para los intereses generales: las relaciones entre nacio­
nales y extran jeros se han colocado dentro  del sistema de 
las transacciones jurídicas. Y  aunque, en estos momentos 
sea d if íc i l  hab la r de Derecho In ternac iona l Público sino con 
hartas lim itaciones, como lo hemos observado, por lo me­
nos cabe t ra ta r  c ien tíf icam ente  del Derecho In ternacional 
Privado: de aquél que interesa a los particu lares en sus re­
laciones juríd icas de propiedad y de fa m il ia .  En Europa, 
aún este Derecho está sujeto a las innovaciones y a los in­
ventos d ic ta toria les que hab lan de razas superiores e in­
feriores y excluyen de la hum an idad  a la raza judía. Pero 
en los pueblos de A m érica  y en las pocas democracias eu­
ropeas que aún existen, viven los princ ip ios que a tr ib u ­
yen derechos a los extranjeros, sin d is tinc ión de raza ni de 
nacionalidad.

5.— Dada la índole de esta obra no podemos p ro fun ­
d izar en la teoría del Derecho In ternacional Privado. Ello, 
por una parte, desvirtuaría  el sistema que nos hemos pro­
puesto, y resultaría, por otra, inú t i l  y perjud ic ia l, porqúe no 
nos consideramos con los conocim ientos y capacidad su fi­
cientes para esbozar siquiera un tra tado  sobre ta l ciencia.
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Los conceptos de crítica apuntados y las tesis que desenvol- 
veiemos tocan apenas lo fundamental de esta materia. A  
los estudiantes recomendamos, de manera especial, la obra 
sobte Derecho Civil Internacional del Dr. Angel Modesto 
Paredes, y la publicada hacen pocos meses por el Dr. Car­
los Solazar Flor, ambos profesores meritísimos de la Uni­
versidad Central del Ecuador.

6- Se justifica la existencia de esta rama jurídica 
por la necesidad de f i ja r  la norma o principio aplicable a 
las cuestiones que surgen cuando el proceso de la relación 
juríd ica contiene un elemento extranjero. Tal proceso su­
pone, en efecto, el comienzo y constitución del mismo, el 
desarrollo o realización y la extinción; y ocurre con frecuen­
cia que el nexo jurídico puede haberse formado en un Es­
tado, tener efectos en otro, y discutirse sobre su extinción o 
subsistencia en uno diverso. Entonces se trata de saber de 
acuerdo con qué normas ha de juzgarse sobre los diversos 
aspectos indicados; qué ley ha de decidir sobre la validez, 
nulidad y efectos de la relación jurídica. La solución más 
simple es la de responder que la ley territoria l, la del país 
en que surge la controversia debe aplicarse y decidir sobre 
el asunto; pero entonces hay graves dificultades y palma­
rias injusticias, porque, prácticamente, se llegaría a negar 
al extranjero todo derecho, y volveríamos así a los tiempos 
bárbaros que consideraban al extranjero como enemigo y 
lo reducían a esclavo, cuando no lo condenaban a muerte. 
Aún pueblos antiguos como el egipcio concedieron a los 
extranjeros ciertas prerrogativas, el reconocimiento de a l­
gunos derechos, la facultad de hacerlos valer ante tr ibuna­
les especiales. Y lo mismo cabe decir, sin ahondar en des- 
quisiciones históricas, de los hebreos, griegos y romanos, 
quienes, en diversa forma, y con diferentes limitaciones es­
tablecieron procedimientos especiales que garantizaran 
la propiedad, la fam ilia  y la vida de los extranjeros. 
Posteriormente, después de la obscura, o no bien estudiada 
gestación de ese gran paréntesis llamado Edad Media, se 
precisan mejor con los glosadores y estatuarios los princi­
pios y reglas fundamentales del Derecho Civil Internacio­
nal, y se constituye un organismo jurídico que resuelva los 
conflictos de leyes de diversos Estados en el juzgamiento 
de relaciones jurídicas de carácter particular. La terr ito r ia ­
lidad de la ley es, en consecuencia, una norma aún histó-
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ricamente desmentida y negada; y en los tiempos moder­
nos ha sido superada por diversas doctrinas y tendencias 
de mayor contenido humano y juríd ico.

7.— Los principales sistemas de los cuales se desen­
vuelve la doctrina del Derecho In ternacional Privado son 
los siguientes: a) el de cortesía o comitas gentium  que 
considera in tang ib le  la soberanía de cada Estado y niega, 
en consecuencia, que las leyes extrañas puedan aplicarse 
en él por un princ ip io  jurídico. Entonces, se dice, esas le­
yes son aplicadas por cortesía, por deferencia a la nación 
de que se trate. Teoría ésta que hace del Derecho algo a r­
b itra r io  y variable, puesto que la cortesía no constituye de­
recho. b) La reciprocidad que consiste en que un Estado 
aplica la ley extran jera  y ga ran t iza  los derechos de los in­
dividuos de otro, en la m isma medida y con ¡guales res­
tricciones que observa éste para con los nacionales de aquél. 
A unque este sistema representa un adelanto  sobre el an te­
rior, es aún defic iente, egoísta y extraño a la ciencia ju r íd i­
ca. Un derecho se lo reconoce y acata por su va lor ético 
en sí mismo, por creerlo norma de jus t ic ia ; no porque otra 
persona o Estado tenga o no el m ismo criterio . Consecuen­
cia del sistema sería, pongamos por caso, el que si se tra ta  
del nacional de un Estado que n ingún derecho reconozca 
a los extranjeros, en otro Estado c iv i l izado  habría que ne­
gar a ese nacional el derecho de propiedad, el de fa m il ia  y 
toda garantía  humana. Lo que en un régimen m ediana­
mente culto, es absurdo, c) La igua ldad juríd ica. Ha corres­
pondido a A m érica  especialmente rea liza r este p r inc ip io  en 
sus Constituciones y Leyes. La igua ldad consiste en que se 
da al ex tran je ro  el m ismo tra to  que al nac iona l: ambos go­
zan de ¡guales derechos en cuanto  a su adquis ic ión y goce. 
Hay, na tura lm ente , restricciones y la p rinc ipa l es la de re­
servar a los nacionales el goce de los derechos políticos. Sin 
embargo, esta doctr ina  de la igua ldad es un tan to  am bigua 
e incompleta, porque si bien es c laro  que un extran je ro  re­
sidente en el Ecuador, por ejemplo, puede a d q u ir ir  todos los 
derechos civiles, y gozar de los mismos, no ocurre igual 
en cuanto a los derechos que adqu ir ió  en su nación de o r i­
gen o en otra, ni hay regla exp líc ita  respecto a si puede ha­
cer valer sus propias leyes en varios sectores jurídicos co­
mo los concernientes al estado y capacidad. Ya veremos 
cómo, en nuestro sistema legal, hay discrepancias notorias
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y contradicciones manifiestas entre el principio de la igual­
dad juríd ica prescrita por la Constitución y la Ley de Ex­
tranjería, Extiadición y Naturalización, y el principio de 
te rr ito r ia l idad  de la ley instituido por el Código Civil, y otras 
normas de derecho positivo.

8. Ei sistema de la igualdad jurídica lo establecen 
casi todas las numerosas Constituciones que han tratado 
de organizar la Nación Ecuatoriana. Pero lo hallamos en 
forma ya categórica y clara solamente en la Constitución 
de 1906-07, que dice en el Art. 28: "Los extranjeros go­
zan de los mismos derechos civiles que los ecuatorianos y 
de las garantías constitucionales, excepto las consignadas 
en los números 13 y 14 del Art. 26 en tanto que respeten 
la Constitución y las leyes de la República"; la excepción 
se concreta, a los derechos de sufragio y a la admisión a 
los empleos públicos. La Constitución de 1928-29 consa­
graba una norma semejante. "Los extranjeros — dice—  
están obligados a respetar la Constitución y las Leyes. Go­
zan de los mismos derechos civiles que los ecuatorianos y 
de las garantías constitucionales, con excepción de las 
consignadas en los números 28 y 29 del artículo anterior. 
Sin embargo podrán desempeñar cargos consulares y, pre­
vio contrato, empleos técnicos conforme a la ley. No se 
considerarán empleos técnicos los que comporten ejercicio 
de jurisdicción. Para la contratación de misiones extranje­
ras será necesaria la autorización expresa del Congreso". 
Después de esta Constitución hubo dos Asambleas Cons­
tituyentes: la úna no llegó sino a elaborar un nuevo pro­
yecto; la otra, disuelta en diciembre de 1938, discutió una 
nueva Constitución y la declaró vigente, aunque no había 
sido aún publicada. Pero el Congreso Extraordinario de 
enero-febrero de 1939, dispuso que la Constitución no va­
lía, y expidió una "coordinación interpretativa" según la 
cual la Constitución que hoy rige es la de 1906, cuya nor­
ma, en cuanto a los extranjeros queda expuesta.

9.— La Ley de Extranjería, Extradición y N atura liza ­
ción, de 16 de febrero de 1938, contiene algunas disposi­
ciones, cuyo estudio somero es interesante para la mejor 
comprensión de las normas del Código Civil que veremos 
más adelante. Ante todo, establece diferencia entre ex­
tranjeros domiciliados y transeúntes: los primeros lo son si 
han obtenido de la autoridad respectiva permiso para do-
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miciliarse, el que no puede concederse sino llenados requi­
sitos de solvencia económica, moral y en cierto modo polí­
tica. Los transeúntes no pueden residir en el Ecuador sino 
durante noventa días. En lo que respecta a efectos, el A rt. 
14 dispone que la d is tinc ión entre extranjeros domiciliados 
y transeúntes, excepto lo dispuesto sobre t iem po de resi­
dencia, "no  tiene otro efecto que el de hacer que los ex­
tranjeros domiciliados, se regulen en cuanto  al goce y e jer­
cicio de sus derechos, por el sistema legal del dom ic il io , en 
todos los casos en que éste sea reconocido por la legislación 
ecuatoriana". Apuntem os desde ahora que los sistemas de 
derecho in ternacional seguidos en Am érica  son dos: en 
unos países, el de la nac iona lidad según el cual lo concer­
niente a la persona, su capacidad y relaciones de fa m il ia  
debe ser regido por la ley de su nac iona lidad; y el sistema 
del dom ic il io  que quiere que sea la ley del dom ic il io  la que 
r i ja  esos aspectos y relaciones. En nuestra legislación, ya 
veremos, hay anarquía  en este pun to : en unos casos se 
prefiere la ley nacional y en otros la del dom ic il io . La su­
cesión por causa de muerte, por ejemplo, se abre en el mo­
mento de la muerte y en el ú l t im o  dom ic il io ; se regla por 
la ley del dom ic il io  en que se abre (A rt. 946 del Código 
C iv i l ) .  De acuerdo con el A rt.  14 citado, la sucesión de un 
extran je ro  transeúnte, fa l lec ido  en el Ecuador, no se regiría 
por la ley ecuatoriana, sino por la nacional del extranjero. 
Sin embargo, los Arts. 987 y 988 del m ismo Código recti­
f ican, em bro llan  y confunden el p r inc ip io  c itado y dan lu ­
gar a d if icu ltades  que, por el momento, no nos corresponde 
ana lizar. El A rt .  24 de la Ley de Extranjería  que estudia­
mos, dice lo s iguiente en cuanto  a derechos y deberes de 
los extran jeros: "Los extranjeros, cua lqu iera  que sea su 
clase, gozan en el Ecuador, con arreglo a la Constitución 
y a las leyes, de los mismos derechos civiles que correspon­
den a los nacionales, y de las garantías que consigna la 
Carta  Fundamental, salvo aquéllas que acuerde exclusiva­
mente a los ecuatorianos. El goce de los derechos civiles 
concedido a los extranjeros por este artícu lo, no se extien­
de tampoco a los priv ileg ios que las leyes ecuatorianas con­
fieren exclusivamente a los nacionales, y a las diferencias 
que, en cuanto al goce de los mismos derechos, se estable­
ce entre transeúntes y dom ic il iados". La norma transcrita  
en su inciso primero ra t i f ica  el p r inc ip io  constitucional de .
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la igualdad jurídica de ecuatorianos y extranjeros en cuan­
to a goce de los derechos civiles y garantías humanas; las 
excepciones, como hemos apuntado, se refiere a los dere­
chos de sufragio y admisión a los empleos públicos, salvo 
cargos consulares, o técnicos previo contrato. El inciso se­
gundo parece contradecir y restringir notablemente el prin­
cipio formulado en el inciso primero: habla de que el goce 
de tales derechos civiles por igual, no se extiende a priv i­
legios que corresponden a los ecuatorianos y a los extran­
jeros domiciliados. No hay tales privilegios, sino simple­
mente diversas situaciones regladas diversamente por la 
ley. Así el Código Civil dispone que en el mar territoria l no 
podrán pescar libremente sino los ecuatorianos o extranje­
ros domiciliados; la misma Ley de Extranjería (Art. 50) 
dispone que el Ecuador no está obligado a conceder la ex­
tradic ión de sus nacionales. Esas normas no son de priv i­
legio, porque, para que éste exista, es menester la ind iv i­
dualización, el que, a pesar de estar un individuo en ¡gua­
les condiciones que otro, sin embargo, el primero reciba 
mejor tra to  que el otro. Pero si el trato es el mismo, dentro 
de las agrupaciones de casos o hechos contemp'ados por la 
norma, no hay privilegio. Por último, el A rt. 26 dice: "Los 
extranjeros, por el hecho de llegar al país, se sujetan a las 
leyes ecuatorianas sin excepción alguna; quedan por con­
siguiente sometidos a la Constitución, leyes, jurisdicción y 
Policía de la República, sin que en ningún caso, ni por n in­
gún motivo, puedan hacer valer contra las indicadas Cons­
tituc ión , leyes, jurisdicción y policía, su calidad de extran­
jeros". A rtícu lo  que es copia del octavo de la Ley de Ex­
tran jería  de 1921, y que en principio, de acuerdo con las 
normas del Derecho Civil Internacional, es absurdo y falso 
al consagrar un sistema de territoria lidad exagerado. De­
bemos considerar el artículo transcrito, sin perjuicio de las 
demás normas contenidas en la misma ley que estudiamos 
y en las demás ecuatorianas; y especialmente — como que 
se ha tra tado de garantizar mejor la igualdad jurídica en­
tre ecuatorianos y extranjeros—  sin que la condición de 
éstos constituya un privilegio para substraerse al imperio 
de las leyes ecuatorianas. Pero sería injusto y aún injurí- 
dico entender el artículo en el sentido de desconocer los de­
rechos adquiridos por el extranjero fuera del país so pretex-
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to de que esos derechos no fueron adquiridos de acuerdo 
con las leyes ecuatorianas.

10.— En f in  y antes de comenzar el estudio de los a r­
tículos correspondientes del Código C iv il, debemos hablar 
de algunas convenciones americanas sobre Derecho In te r­
nac iona l'P rivado y, de manera especial del Código Sánchez 
de Bustamante, aprobado en la Sexta Conferencia Paname­
ricana reunida en La Habana en febrero de 1928. Ha sido 
un vie jo anhelo americano, encarnado prim eram ente  en 
Bolívar, el de hacer de la A m érica  Española una comunidad 
in ternacional regida por iguales princ ip ios jurídicos. Ello 
parece la solución más obvia y sencilla para ev ita r las 
m ú lt ip les d if icu ltades que trae consigo la diversidad de le­
gislaciones; pero, en cambio, hay la im posib il idad de suje­
ta r  a iguales normas, situaciones económicas, sociales y 
políticas que varían de nación a nación, y el peligro de que 
la legislación se fosilice y deje de m arcar el r i tm o de las 
nuevas necesidades y progresos. Por esta razón es prefe­
rible, o resolver en cada legislación nacional los problemas 
que suscitan la presencia de un elemento extran je ro  en el 
negocio juríd ico, o a rreg la r esos problemas mediante t ra ­
tados entre varios pueblos. Podemos c ita r  en este aspecto, 
el T ra tado  de Derecho In ternaciona l Privado celebrado en 
L ima el 9 de noviembre de 1878 y sancionado por el Ecua­
dor el 2 de noviembre de 1880, T ra tado  celebrado entre las 
Repúblicas del Ecuador, A rgen t ina , Perú, Chile, Bolivia, 
Venezuela y Costa Rica, y que trae reglas sobre el estado 
y capacidad de las personas, la sucesión por causa de m uer­
te, contratos y reglas sobre procedim iento  y competencia 
de Tribunales. En general se da preferencia al sistema de 
la naciona lidad y por ello se dice que el Estado y capacidad 
de las personas se juzga por su ley nacional. En la p rá c t i­
ca el T ra tado  ha tenido poca o n inguna aplicación. En 1888 
el Congreso Sudamericano de Derecho In ternaciona l Pri­
vado, reunido en Montevideo, aprobó otro Tratado, ta m ­
bién de escasa aplicación. Da preferencia al sistema del 
dom ic il io  sobre el p r inc ip io  de la nacionalidad. En 1904 se 
f i rm a  un T ra tado  entre el Ecuador y Colombia, bastante 
am plio  en sus disposiciones. En 11 de ju l io  de 1911 se aprue­
ba un Pacto sobre ejecución de actos extranjeros entre las 
Repúblicas del Ecuador, Venezuela, Colombia, Perú y Bo­
l iv ia : se tra ta  de derecho procesal y- legalización de docu-
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mentos. Y por último, el 9 de noviembre de 1932 se san- 
c i ° na a Convención de Derecho Internacional Privado 
acordada por la Sexta Conferencia Panamericana de La 
Habana, en 1928. La ratificación se la hace "en todo lo 
que no se oponga a la Constitución y Leyes de la Repúbli­
ca . El autor del Código, aprobado por la Convención, fué 
el doctor Anton io  Sánchez de Bustamante, y los países que 
concurrieron fueron veintiuno, trece de los cuales hicieron 
reservas importantes. La Delegación ecuatoriana dijo que 
suscribía el Código en homenaje al Dr. Bustamante y que 
no creía necesario puntualizar reservas. No obstante, la 
ra tif icac ión en lo que no se oponga a la Constitución ni a 
las leyes, si bien es cómoda porque evita el trabajo de un 
estudio analítico de las normas del Código, es sumamente 
vaga y perjudicial, y da la ¡dea de que se ha rechazado el 
Código, o que éste sólo servirá para suplir los vacíos de 
nuestra legislación. Preferible habría sido, una aceptación 
expresa o con reservas indicadas concretamente. A na liza ­
remos mejor este punto al estudiar los artículos del Código 
Civil que nos corresponde. Dejemos anotado solamente, 
que estimamos de poco valor práctico el Código de Derecho 
Internacional Privado de que tratamos, ya por la forma de 
aprobación del Ecuador, ya por las múltiples reservas de los 
demás países que han querido no sacrificar los principios 
fundamentales y secundarios de su legislación nacional. 
Por lo demás, la obra del Dr. Sánchez de Bustamante, des­
de el punto de vista científico, y salvando reparos debidos 
principalmente al propósito de no herir susceptibilidades na­
cionales, es digna de encomio y revela un afán inteligente 
y c ientíf ico  para coordinar las tendencias diversas de la le­
gislación americana. El Código contiene un Títu lo  Prelimi­
nar, un Libro distribuido en títulos sobre las personas, los 
bienes, los modos de adquirir el dominio y las obligaciones 
y contratos; otro Libro dedicado al Derecho Mercantil en sus 
diversos aspectos; otro sobre Derecho Penal Internacional; 
y varios títu los relativos a la comparecencia en juicio, exhor- 
tos, prueba, recursos, quiebra, ejecución de sentencias dic­
tadas por Tribunales extranjeros y actos de jurisdicción vo­
luntaria. Dado el objeto de nuestro estudio son pocas las 
normas que nos corresponde examinar. Los Estados que 
suscribieron el Código fueron los siguientes: Perú, Uruguay, 
Panamá, Ecuador, Méjico, El Salvador, Guatemala, Nicara-
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gua, Bolivia, Venezuela, Colombia, Honduras, Costa Rica, 
Chile, Brasil, A rgentina, Paraguay, H a it í  y Cuba. Estados 
Unidos de América negó su aprobación, y, como ya ind ica­
mos, muchos otros señalaron reservas, a lgunas substancia­
les. A l f ina l de esta Lección se transcriben varias normas 
del Código en referencia, en cuanto atañen a las materias 
de que se tra ta  en las páginas siguientes.

' Art. 13.— La ley obliga a todos los habitantes de la 
República, con inclusión de los extranjeros; y su ignorancia 
no excusa a persona alguna.

Concordancias:

C. C. Chileno.— A rt. 14.— La ley es ob liga to ria  para todos los 
habitantes de la República, incluso los extranjeros.

P. de Bello.— A rt. 7 .— No podrá alegarse ignorancia de la ley 
por n inguna persona, después del p lazo común o especial, sino en 
cuanto por a lgún accidente (que no siendo notorio, deberá probarse), 
hayan estado in terrum pidas durante  dicho p lazo las comunicaciones 
ord inarias entre los dos referidos lugares.

/

C. de Napoleón.— A rt. 3.— Las leyes de policía y de seguridad 
obligan a todos los que hab itan  el te r r i to r io .............

C. A rgen tino .— A rt. 19— Las leyes son ob liga to rias para todos 
los que hab itan  el te rr i to r io  de la República, sean ciudadanos o ex­
tranjeros, dom iciliados o transeúntes.

A rt .  20 .— La ignorancia de las leyes no sirven de excusa si la 
excepción no está expresamente au to rizada  por la ley.

Partidas I. I. 15.— Todos aquellos que son del Señorío del face- 
dor de las leyes, sobre que las el pone, son tenudos de las obe- 
descer é guardar, é juzgarse por ellas, é no por o tro  escrito de otra 
ley fecha en n inguna m anera: é el que la ley face, es tenudo de la 
facer com plir. E eso mesmo decimos de los otros que fueren de otro 
Señorío, que ficiesen el pleyto, o postura, o yerro en la t ie rra  do se 
juzgase por las leyes: ca maguer sean de otro lugar no pueden ser 
escusados de estar a m andam iento  de ellas, pues que el yerro fic ies- 
sen, onde ellas han p o d e r.............

111-XIV.— 15.— E si por auentura  alegasse ley, o fuero  de otra 
tie rra  que fuesse de fuera de nuestro Señorío, mandamos que en nues­
tra  t ie rra  non aya fuerca de prueua; fueras ende en contiendas que 
fuessen entre ornes de aquella t ie rra , sobre pleyto, ó postura que 
ouiessen fecho en ella, ó en razón de a lguna cosa mueble, ó rayz de 
aquel logar. Ca entonce, maguer estos estraños contendiessen sobre 
aquellas cosas antel Juez de nuestro Señorío, bien pueden recebir la
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prueua, ó la ley, ó el fuero de aquella tierra que alegaren antel, é 
deuese por ella auenguar, é delibrar el pleyto.

C. M ejicano. A r t  12.— Las leyes mejicanas, incluyendo las 
que se refieran al estado y capacidad de las personas, se aplican a 
todos los habitantes de la República, ya sean nacionales o extran je­
ros, esten domiciliados en ella o sean transeúntes.

C. Español. Art. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de 
su cum plim iento.

A rt. 8. Las leyes penales, las de Policía y las de seguridad pú­
blica, obligan a todos los que habiten en territorio  español.

1 1 •— Hay contradicción evidente entre el sistema de 
igualdad juríd ica preconizado en las constituciones ecuato­
rianas para el nacional y el extranjero y la norma que es­
tamos estudiando. Si la igualdad se da como un derecho, 
como un postulado moderno de enaltecimiento de las rela­
ciones jurídicas, internacionales, no se comorende cómo,

Ü D b & h R H I  k  H H  I  I  K N R H  I  I  H  i  B l
por otra parte, se sujeta a la ley ecuatoriana a los extran­
jeros sin anotar excepción alguna. Es natural que un Es­
tado no pueda renunciar a que sus leyes sean acatadas y 
obedecidas por todos los pobladores de su territorio, así se 
encuentren en él de transeúntes; no sería posible, supon­
gamos, que los extranjeros puedan exonerarse de las san­
ciones penales y civiles que correspondan a sus actos delic­
tuosos. Pero de allí a adoptar un principio universal, hay 
enorme diferencia; y, prácticamente, resultan tales in justi­
cias y absurdos que es menester interpretar la norma del 
A rt. 13 ateniéndonos al espíritu general de la legislación 
y a los principios científicos del derecho internacional p r i­
vado. Y aún a los datos históricos: entre los romanos ya se 
sienta el princip io de la obligatoriedad de la ley, pero se lo 
atempera señalando excepciones; y en las Siete Partidas, 
como consta en las concordancias a este artículo, hay casos 
en que se permite juzgar las relaciones jurídicas entre ex­
tranjeros, de conformidad con las leyes de los mismos. Pre­
cisa, en consecuencia, buscar un criterio para distinguir 
aquellas leyes que son obligatorias para todos, de aquéllas 
que obligan sólo a personas determinadas; y este criterio 
lo determinan los conceptos de orden público interno y or­
den público internacional, tan bien especificados en los ar­
tículos tercero, cuarto, quinto y sexto del Código Sánchez 
de Bustamante, transcritos más adelante. Las normas
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citadas esclarecen debida y c ientíf icam ente  este pun­
to y su aplicación es de justic ia  indiscutib le, pues el sistema 
orgánico adm in is tra tivo  y político del Estado no tendría 
garantía si las leyes respectivas no fueran obligatorias pa­
ra todos los que habitan o trans itan  por el Ecuador, cua l­
quiera que fuere su nacionalidad.

12.— Pero prescindiendo de esas leyes de orden pú­
blico internacional, en los demás casos hay que ap licar la 
ley nacional o la extran jera  según las circunstancias y las 
doctrinas del derecho civil in ternacional, a menos que la 
ley sea de c laridad evidente para exc lu ir  la norma ex tran­
jera. Estudiaremos, en el análisis de los artículos siguien­
tes, varios casos, en los cuales, aunque realmente debiera 
aplicarse la ley extran jera, el legislador ecuatoriano lo im ­
pide. Salvo esos casos es menester proceder a la ap lica ­
ción de la norma ecuatoriana teniendo en cuenta su adap­
tación a los modernos princip ios del derecho, y respetar 
las situaciones juríd icas debidamente adqu ir idas en otra 
nación. Es base de una in terpretac ión que tenga esa ten­
dencia, las consideraciones m agis tra lm ente  desarrolladas 
por el Dr. Paredes en la obra c itada, cuando al hab la r de 
la generalidad de la ley y de su ap licación ob liga toria , in ­
dica que esa generalidad es siempre re lativa a los hechos 
que se encuentran en la tesis que expresa la norma. Así, 
el Código de Comercio es una ley generalmente ob liga toria  
y sin embargo no tendrán que inscribirse en el Registro 
M ercan ti l  sino los comerciantes; y lo m ismo hay que decir 
de todas las demás leyes. Entonces, si el mismo concepto 
de generalidad es relativo, no cabe aceptar l ite ra lm ente  el 
p r inc ip io  del A rt.  13 que estudiamos, de que la ley es ob li­
ga toria  para ecuatorianos y extranjeros, ni el A rt.  26 de la 
Ley de Extranjería que sujeta al ex tran jero  a las leyes ecua­
torianas sin excepción a lguna; sino que, obviamente, 
hay que in te rp re ta r esas normas en sentido racional y justo 
l im itando  su ob ligatoriedad a los casos en que el ex tran je ­
ro se ha colocado en la s ituación prevista por la ley para 
ser regidos sus actos por ésta; y excluyendo los otros en los 
que se tra ta  de un derecho adqu ir ido  que es menester res­
petar si no se opone a una norma de orden público. El Có­
digo A rgen tino  tiene una norma igual en cuanto a la ob li­
gatoriedad de la ley, y sin embargo dispone a continuación 
que se juzgarán por la ley del dom ic il io  las cuestiones so­
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bre estado y capacidad. Muchos comentadores del Código 
Chileno aceptan, igualmente, este punto de vista, bien que 
Luis Felipe Borja es opuesto por considerar claro el tenor 
l ite ra l, sostiene que la ley territorial es aplicable aún a las 
cuestiones de capacidad de los contratantes. Sin embargo, 
el mismo comentador admite que hay excepciones en el 
derecho penal respecto a los agentes diplomáticos y a su 
fa m il ia  y comitiva, excepciones constantes en el Código de 
la materia; y que, respecto a actos y contratos hechos en el 
extranjero, deben aplicarse los principios del derecho in­
ternacional, porque los artículos de nuestro Código nada 
dicen al respecto y se limitan a los celebrados en el Ecua­
dor. Nos parece, por nuestra parte, que si se reconoce va­
lidez a tales actos y contratos, aplicando la ley extranjera, 
no hay razón para negar su aplicación para juzgar del es­
tado y capacidad de un extranjero, porque el estado y la 
capacidad son también derechos. Posteriormente seguire­
mos desarrollando este punto.

13.— Paralelo en su finalidad al artículo que comen­
tamos es el 53 del Código, que dispone que la ley no reco­
noce diferencia entre el ecuatoriano y el extranjero, en 
cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles que 
regla tal cuerpo de leyes. Aplicado el artículo en sentido 
literal, sin reflexión ni investigación alguna de su pensa­
miento, podría sostenerse que los extranjeros que llegan al 
Ecuador quedan despojados de todos los derechos que ad­
quir ieron antes y que, para tenerlos nuevamente, deben 
sujetarse a todas las leyes ecuatorianas. Así no sólo el ca­
paz dejaría de serlo, sino que también el padre de fam ilia  
no conservaría derechos sobre sus hijos, ni el marido sobre 
su mujer, etc., porque no adquirió la calidad de padre o 
marido de acuerdo con las leyes ecuatorianas. Aplicación 
literal a todas luces absurda y que hay que lim itarla  en el 
sentido de reconocer los derechos ya adquiridos por el ex­
tranjero, y sujetar a éste sólo para las nuevas adquisiciones 
a las leyes ecuatorianas. También es errónea la terminolo­
gía del artícu lo al confundir el goce del derecho con el ejer­
cicio del mismo. Todos — ecuatorianos o no gozan de 
iguales derechos; pero el ejercicio puede estar sometido a li­
mitaciones determinadas por las leyes. Ello está perfecta­
mente desarrollado en los artículos preliminares del Códi­
go Sánchez de Bustamante.
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14.— Como antecedente histórico valioso en esta m a­
teria y que ha servido para gu ia r el esfuerzo del derecho c i­
vil internacional moderno, precisa ind icar que de la pugna 
entre el princ ip io  de la te rr i to r ia l idad  del derecho propugna­
do por los romanos, y el de la personalidad o nacionalidad 
del mismo, sostenido por los pueblos germánicos, surge la 
doctrina de los estatutarios representados por Bartolo y por 
D 'Argentré, quienes crearon la doctr ina de los estatutos 
personales, reales y m ixtos: los primeros rigen el estado y 
capacidad; los segundos, los bienes; y los últimos, los ac­
tos y contratos y las situaciones que part ic ipan de carácter 
personal y real. La ley nacional debía regir los derechos 
concernientes al estatuto personal; la de la situación, lo 
concerniente a bienes; y la del lugar de celebración del ac­
to, lo que toca a solemnidades del contrato. En torno de es­
tos princip ios se llegaron a sutilezas impropias de una cien­
cia juríd ica. Así por ejemplo, si en un testamento se decía 
"Suceda en mis bienes mi p r im ogén ito ", el estatuto ap lica ­
ble era el real; pero si la expresión era "m i prim ogénito  su­
ceda en mis bienes", había que atenerse al estatuto perso­
nal ............  Sin embargo, lo repetimos, las enseñanzas de
los estatutarios fueron aprovechadas por los tra tad is tas pos­
teriores. Vale la pena c ita r  a Schaffner, para quien la de­
cisión de los problemas planteados por la presencia de un 
elemento extran jero  debía subordinarse a la ley del lugar 
en que nace la relación juríd ica.' W atcher, sostuvo que la 
ley extran jera  sólo puede aplicarse cuando ello se deduce 
clara o tác itam ente  de los princip ios del derecho interno. 
Savigni propugna la doctr ina de la "com un idad  in ternac io­
n a l"  de los pueblos c iv il izados y sostiene que debe dejarse 
libertad al juez para en cada caso, juzga r de la justic ia  de 
la aplicación de la ley extran jera , na tura lm ente , salvando 
lo que corresponde a orden público. M anc in i,  defiende la 
doctr ina de la nacionalidad en oposición a la del domicilio , 
de que ya hemos tra tado  ligeramente. De todas las doc tr i­
nas indicadas se desprende la com ple jidad de este proble­
ma en el cual se tra ta , en el fondo, de aunar el p r inc ip io  de 
la soberanía de los Estados con el de la justic ia  de dar ca­
bida en parte a las normas del derecho extranjero.

15.— El artícu lo  te rm ina  m anifestando que la igno­
rancia de la ley no excusa a persona alguna. Se establece 
la presunción de derecho de conocim iento de la ley por las
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dificu ltades que traería la admisión de su ignorancia. Pe­
ro la presunción debiera limitarse a lo indispensable y no 
erig ir en princip io jurídico algo palmariamente falso según 
lo demostramos ya en lq Lección respectiva. Los antece­
dentes de esta norma vienen del derecho romano y de las 
Siete Partidas. Pero aún en éstas se reconocían excepcio­
nes. Convendría, en consecuencia, modificar el rigorismo 
de esta falsa presunción dejando al criterio judicial el juz ­
gar de los antecedentes y más circunstancias de la cues­
tión de que se trata. De lo contrario las sanciones que se 
apliquen por desconocimiento de la ley, resultan palmaria­
mente injustas, especialmente, para la clase trabajadora o 
pobre de la población que no está en condiciones de adqui­
r ir  conocimientos legales. A l respecto nos permitimos trans­
cr ib ir  la opinión del español Vives — enunciada hace cua­
tro  siglos—  tomándola de la obra del Dr. A lfredo Palacios 
"El Nuevo Derecho". Dice así: "¿Dónde está la justicia del 
princ ip io  ¡gnorantia juris nemimen ecusat, siendo tántas 
las leyes y tan abultadas y dificultosas, que nadie podrá 
saberlas todas? Con ellas no trazáis una pauta benigna y 
paternal para conducirse en la vida, sino que tramáis em­
boscadas (insidia structis) a la ignorancia y sencillez del 
pueblo (simplicitati populan*)". En la misma obra, se trae 
este e jemplo: "U n  sujeto recibió una herencia sin acogerse 
al beneficio de inventario; acudieron los acreedores y prac­
ticada la liquidación, resultó el heredero, deudor de una 
cuantiosa suma.— Mal avenido con esto y deseando salir 
de la d if icu ltad , consultó a un letrado.— "¿Pero, cómo no 
aceptó usted la herencia, le dijo éste, a beneficio de inven­
ta r io?".— "Porque no sabía que existiera semejante cosa , 
replicó la víctim a.— "Pues debía usted haberlo sabido, por­
que todo ciudadano tiene obligación legal de^conocer las 
leyes".— "Pues, mire usted, tampoco sabía eso . He ahí la 
estúpida ficción, frente a la realidad de los hechos. Todos 
los pobres, en lo que respecta a la defensa de sus derechos, 
están en la misma situación de este desventurado heredero 
que ignoraba no sólo "el beneficio de inventario, sino aun 
"que las leyes no deben ignorarse . Las leyes contienen 
fórmulas esotéricas para el pueblo. Necesitan intérpretes 
y los intérpretes cuestan caros. La complicación desespe­
rante del enorme mecanismo que administra justicia, sólo 
favorece a los ricos en detrimento de los pobres. Para és-



tos las leyes de nuestras democracias se presentan en aná­
logas condiciones de aquéllas que un Emperador romano 
hacía grabar en caracteres muy pequeños y a una inmensa 
a ltu ra  para que el pueblo no pudiera leerlas".

Art. 14.— Los ecuatorianos, aunque residan o se ha­
llen domiciliados en lugar extraño, están sujetos a las le­
yes de su patria:

1.— En todo lo relativo al estado de las personas y a 
la capacidad que tienen para ejecutar ciertos actos, con 
tal que éstos deban verificarse en el Ecuador; y,

2.— En los derechos y obligaciones que nacen de las 
relaciones de fam ilia , pero sólo respecto de su cónyuge y 
parientes ecuatorianos.

Concordancias:

C. Chileno.— A rt.  15.— A  las feyes patrias que reglan las o b l i­
gaciones y derechos civiles, permanecerán sujetos los chilenos, no 
obstante su residencia o dom ic il io  en país ex tran je ro :

1 °— En lo re la tivo al estado de las personas y a su capacidad 
para e jecu tar ciertos actos, que hayan de tener efecto en Chile.

2 P— En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones 
de fa m il ia ;  pero sólo respecto de sus cónyuges y parientes chilenos.

P. de Bello.— A rt. 11.— Los chilenos permanecen sujetos a las 
leyes patrias que reglan las obligaciones y derechos civiles, no obs­
tante  su residencia, dom ic il io  o na tu ra lizac ión  en país ex tran je ro :

l p— En lo re la tivo  al estado de las personas y a su capacidad 
para e jecu tar ciertos actos que hayan de tener efecto en Chile;

2 P— En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones 
de fa m il ia ;  pero sólo respecto de sus cónyuges y parientes chilenos.

C. Argentino.— A rt.  6 .— La capacidad o incapacidad de las per­
sonas dom ic iliadas en el te rr i to r io  de la República, sean nacionales o 
extranjeras, serán juzgadas por las leyes de este Código, aun cuando 
se tra te  de actos ejecutados o de bienes existentes en país extranjero.

A rt .  7 .— La incapacidad de las personas dom ic iliadas fuera del 
te rr i to r io  de la 'R epúb lica , será juzgada por las leyes de su respectivo 
dom ic ilio , aun cuando se tra te  de actos ejecutados o de bienes exis­
tentes en la República.

A rt .  9 .— Las incapacidades contra las leyes de la natura leza co­
mo la esclavitud, o las que revisten el carácter de penales, son me­
ramente territo ria les.

A rt .  948 .— La va lidez o nu lidad de los actos juríd icos entre v i ­
vos o de las disposiciones de ú lt im a  vo luntad, respecto a la capaci-
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dad de los agentes, será juzgada por las leyes de su respectivo do­
micilio.

^sPa ” 0 *̂ bas leyes relativas a los derechos y de­
beres de fam il ia , o al estado, condición y capacidad legal de las per­
sonas, obligan a los españoles, aunque residan en país extranjero.

C. M ejicano. Art. 12.— Las leyes mejicanas, incluyendo las 
que se refieran al estado y capacidad de las personas, se aplican a 
todos los habitantes de la República, ya sean nacionales o extran je­
ros, estén domiciliados en ella o sean transeúntes.

C. A lem án.— Art. 7.— La capacidad jurídica de una persona se
juzga de acuerdo con las leyes del Estado al cual tal persona perte­
nece.— Si un extran jero que es mayor o posee la situación jurídica 
de un mayor se hace súbdito del imperio, conserva la situación ju r í­
dica de mayor, aun cuando no lo sería según la legislación A lemana.—  
Si un extran jero  hace en Alemania un acto jurídico para el que es 
incapaz o de una capacidad restringida, se considera como capaz pa­
ra tal acto si lo es de acuerdo con las leyes alemanas.— Esta disposi­
ción no se aplica a los actos jurídicos relativos a los derechos de fa ­
m ilia  o de sucesión ni a aquéllos por los cuales se dispone de un in­
mueble situado en el extranjero.

A rt. 12.— En razón de un acto ilícito cometido en el extranjero,
no se puede invocar contra un alemán derechos más amplios que los
que derivan de las leyes alemanas.

A rt. 14.— Las relaciones jurídicas personales recíprocas de los 
cónyuges alemanes serán juzgadas de acuerdo con las leyes alema­
nas aunque los cónyuges tengan su domicilio en el exterior.— Se ap li­
can tam bién las leyes alemanas, cuando el marido ha perdido la ca­
lidad de ciudadano alemán en tanto que la mujer la ha reservado.

A rt. 1 5.— El régimen matrimonial se f i ja  de acuerdo con las le­
yes alemanas cuando a la época del matrimonio el marido era ale­
mán.— Si el marido no adquiere la calidad de alemán sino después 
de su m atrim onio, o si los cónyuges extranjeros tienen su domicilio 
en A lem ania , se aplicó al régimen matrimonial las leyes del Estado 
al cual pertenecía el marido en el momento del matrimonio; los cón­
yuges pueden sin embargo hacer un contrato de matrimonio, aun 
cuando de acuerdo con esas leyes tal contrato no sea admitido.

A rt. 18.— La legitim idad de un niño se juzga de acuerdo con 
las leyes alemanas, cuando el marido de la madre es alemán a la 
época del nacim iento de tal niño, o si él ha muerto antes del naci­
m iento de ese niño, siendo alemán al momento de su muerte.

A rt. 29.— Si una persona no pertenece a ningún Estado, sus 
relaciones jurídicas, cuando las leyes nacionales se declaran ap lica­
bles, son regladas de acuerdo con las leyes del Estado al cual esta per­
sona ha pertenecido en el ú ltimo lugar, y si no ha pertenecido antes 
a un Estado, de acuerdo con las leyes de aquél donde tiene^ su dom i­
cilio, y en su defecto, su residencia, o la ha tenido a la época que
debe considerarse.
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A rt. 30.— La aplicación de una ley extran je ra  no tiene lugar si 
es contraria  a las buenas costumbres o a la f ina lid ad  de una ley 
alemana.

16.— Este artícu lo  y los siguientes son aplicación y 
complemento del anterior. En todos ellos predomina el es­
p ír itu  te rr ito r ia l y exclusivista del legislador y el propósito 
de ev itar la intervención de leyes extranjeras. Los p r inc i­
pios que se desarrollan en tales normas legales es menester 
estudiarlos y desenvolverlos con una clara visión del derecho 
moderno y de los adelantos hechos en las legislaciones del 
Ecuador, y de América. No es posible una interpretación 
estrecha, una sujeción a la letra del Código, porque, de 
proceder así, nos encontraríamos en m u lt i tu d  de casos, en 
situaciones sin salida y notoriamente absurdas o injustas. 
La letra ha sido superada por las mismas corrientes ju r íd i­
cas aceptadas en otras normas de legislación y en varios 
pactos y tratados sobre derecho in ternacional privado.

17.— El A rt.  14 regla el estatuto personal de los ecua­
torianos, es decir el con jun to  de normas que — empleando 
los términos del Código Bustamante—  se ap lican a las per­
sonas en razón de su dom ic il io  o de su nacionalidad, y las 
siguen aunque se trasladen a otro país. Estas normas son 
princ ipa lm ente las que conciernen al estado c iv il y a la ca­
pacidad. Estado civ il, es decir, la ca lidad de un ind iv iduo 
considerada ju ríd icam ente en la fa m il ia ,  y en las relacio­
nes con los demás hombres, ca lidad de la cual d im anan 
derechos y obligaciones que fo rm an como si d ijéramos el 
contenido del estado civil. Las leyes no estudian ni consi­
deran, sino ciertos estados civ iles: aquéllos que dan la ca­
pacidad juríd ica o la de obrar y los del régimen de la fa ­
m ilia . El concepto fundam enta l de estado c iv il es d iscuti­
ble y se presta a d ifíc iles disquisiciones juríd icas de las cua­
les debemos prescindir por el momento. La capacidad es 
la facu ltad  de ser sujeto de derechos y obligaciones o de 
proceder a la celebración de fictos jurídicos válidos. La ca­
pacidad d im ana norm alm ente del estado civil f i jado, ya por 
el nacim iento, ya por cu m p lir  una edad determ inada; y se 
ha lla  sujeta a las contingencias y variaciones provenientes 
del m atr im on io , la pérdida de la razón, la prodiga lidad, la 
condena a reclusión, etc. Podemos decir, s in tetizando, que 
el estado civil y la capacidad son la func ión  de la persona en
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la vida civil y la medida de esa función considerada desde 
diversos puntos de vista

18.— Es obvio considerar que las condiciones que re­
glan la capacidad y estado civil tienen que regirse por la 
ley nacional, puesto que hay que entender que tal ley ha 
considerado con suficiente detenimiento y de acuerdo con 
los postulados ideológicos de un pueblo, los requisitos ne­
cesarios para la adquisición o pérdida de los estados c iv i­
les y capacidad correspondiente. El legislador ecuatoriano 
está en mejor situación que ningún otro para decidir cuán­
do se debe considerar que se ha adquirido la capacidad de 
obrar, y para reglar los derechos, obligaciones y más nor­
mas que rigen el matrimonio y la fam ilia . Y sería absurdo 
aceptar que los ecuatorianos puedan en su Patria prescin­
d ir de las leyes nacionales para acogerse a leyes extran je­
ras en lo que respecta a tales cuestiones. Esto, a más de 
los motivos expuestos de conocimiento del medio social e 
ideológico, porque las leyes que reglan la organización del 
m atr im on io  y la fam il ia  son consideradas de orden público 
en gran parte. Extendiendo los conceptos anotados parece 
también claro que los nacionales de un Estado, deben suje­
tarse a sus leyes aunque residan en el extranjero, cuando 
la cuestión de que se tra ta  se refiere a su estado o capaci­
dad, ya que ambos forman un patrim onio jurídico, legal y 
vá lidamente adquirido y que no puede ni debe perderse por 
el simple hecho de residir en nación extranjera. Un ecua­
toriano casado no va a dejar de serlo por radicarse en otra 
Nación, ni el h ijo de fam il ia  sujeto’ a patria potestad pue­
de desconocer los derechos inherentes a ella, en el mismo 
caso de ausencia del Ecuador. Comprendemos, en conse­
cuencia, el numeral primero del A rt. 14: el ecuatoriano es­
tará sujeto a las leyes de su patria aunque resida en el ex­
terior, en todo lo relativo a su estado y a su capacidad pa­
ra ejecutar ciertos actos. El artículo añade "con tal que 
éstos deban verificarse en el Ecuador", porque si la ejecu­
ción va a hacerse en la misma nación extranjera, no le com­
pete al legislador ecuatoriano declarar nulo un contrato cu­
ya órbita completa se agota en el exterior. Hay que anotar 
que el térm ino "ve r i f ica r"  es impropio y que habría sido 
preferible decir, "e jecu ta r/o  rea lizar"; en todo caso el es­
pír itu  del numeral es ése: sujetar la capacidad a la ley ecua­
toriana siempre que el acto o contrato deba tener efecto



220 ANALES DE LA

o cum plim iento  en el Ecuador. Cuando quiera, pues, que 
el ecuatoriano haya procedido a la celebración de un con­
tra to  siendo incapaz según la ley ecuatoriana, y que los 
tr ibunales de su nación hayan de juzga r sobre ta l acto, de­
berán decidir que es nulo, aunque de acuerdo con las le­
yes extranjeras haya podido considerarse al contra tante  
capaz.

19.— El estatuto personal proviene de la nacionalidad 
o del domicilio. En el Ecuador, no tenemos un sistema a r­
mónico en este punto, pues en veces preferimos el sistema 
del dom ic il io  y en otras el de la nac iona lidad; aunque real­
mente el que predomina es el segundo; y el dom ic il io  sola­
mente es considerado como excepción. Ya hemos c itado el 
caso de la sucesión que se regla por la ley del dom ic il io  aun­
que con muchas restricciones; y cabe añad ir  el caso del m a­
tr im on io  extran jero que f i ja  su dom ic il io  en el Ecuador y 
que se halla  sujeto a las obligaciones y derechos que tienen 
los ecuatorianos. El sistema ecléctico seguido por el Códi­
go Bustamante dispone que cada Estado ap licará co­
mo leyes personales las de la naciona lidad o del do­
micilio. Repetimos que, para la ap licación del numeral p r i­
mero del artícu lo  en estudio ha de entenderse que se ha se­
guido el sistema de la nac iona lidad; y que, por lo mismo, 
todos aquellos que, de acuerdo con la Constituc ión son ecua­
torianos, están sujetos a las leyes de su Patria aunque resi­
dan en el extranjero, en lo que respecta a estado y capa­
cidad para e jecutar actos que deban cumplirse en el Ecua­
dor.

20.— El numeral segundo sujeta a los ecuatorianos a 
las leyes de su Patria en los derechos y obligaciones que na­
cen de las relaciones de fa m il ia ;  pero sólo respecto de su 
cónyuge y parientes ecuatorianos. Las relaciones de fa m i­
lia dan lugar a derechos y obligaciones personales y p a tr i­
moniales. Los primeros se refieren a la constituc ión del 
m atr im on io , a su permanencia y a su disolución, con todo 
el con jun to  de derechos del m arido o padre sobre su m ujer 
e hijos en aspectos'de subordinación, v ig ilanc ia , educación, 
etc. Los derechos patr im on ia les reglan la constituc ión y 
régimen juríd ico de la sociedad conyugal, la pa tr ia  potes­
tad, los a limentos y el derecho sucesorio. La constitución 
del m a tr im on io  tiene un doble aspecto: el fo rm a l, esto es, 
los requisitos externos necesarios para que el m a tr im on io
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exista y los requisitos internos o de fondo, que son las con­
diciones exigidas para que pueda celebrarse, como la edad, 
estado de salud, conocimiento, etc. El numeral no exige 
que los requisitos formales del matrimonio celebrado en el 
extranjero entre ecuatorianos se sujeten a su ley nacional: 
da por constitu ido el vínculo y regla solamente los derechos 
y obligaciones que de él provienen. Parece obvio, en con­
secuencia, que estos requisitos externos habrán de sujetar­
se a la ley extranjera; así lo corrobora, por lo demás, el 
A rt. 1 15 que facu lta  sujetarse a las leyes de la nación ex­
tran jera  o a las del Ecuador. Sin embargo, en el inciso se­
gundo, se hace la restricción de que si el ecuatoriano o ecua­
toriana contravienen de algún modo a las leyes de la N a­
ción, esa contravención surtirá en el Ecuador iguales efec­
tos que si se hubiera cometido en ella. Contravención que 
ha de entenderse refiriéndose a los requisitos internos del 
m atr im on io  y no a los externos porque, de lo contrario, no 
tendría sentido la facultad concedida en el inciso primero. 
En cuanto a la segunda parte del inciso primero del a rtícu­
lo en referencia, debe considerarse derogado por la ley de 
M a tr im on io  Civil, ya que se opone a ésta: nada tiene que 
declarar la autoridad eclesiástica respecto a validez o nu­
lidad del matrimonio, ya que ésa es atr ibución de los jue­
ces ordinarios civiles. Vale la pena transcrib ir para acla­
rar este punto, el A rt. 40 del Código Bustamante que, por 
no oponerse a la Constitución ni Leyes de la República, de­
be entenderse incorporado a nuestra legislación. Dice así: 
"Los Estados contratantes no quedan obligados a reconocer 
el m atr im on io  celebrado en cualquiera de ellos, por sus na­
cionales o por extranjeros, que contraríe sus disposiciones 
relativas a la necesidad de la disolución de un m atr im on io  
anterior, a los grados de consanguinidad o a fin idad  res­
pecto de los cuales exista impedimento absoluto, a la proh i­
bición de casarse establecida respecto a los culpables de 
adulterio  en cuya v irtud se haya disuelto el m atr im on io  de 
uno de ellos, y a la misma prohibición respecto al respon­
sable de atentado a la vida de uno de los cónyuges, para 
casarse con el sobreviviente, o a cualquiera otra causa de 
nulidad insubsanable".

21.— El Código Bustamante trae reglas sobre la n u li­
dad del m atr im on io  y efectos de tal nu lidad; separación de 
cuerpos y divorcio, paternidad y fi l iación, alimentos; patria
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potestad, adopción, etc. No podemos, dados los alcances 
de esta Lección, entrar en examen minucioso de estos pun­
tos que corresponden a otra asignatura universitaria. Que­
remos, no obstante, y brevemente, referirnos a los siguien­
tes puntos: a ) .— El régimen económico del m atr im on io  
está sometido a la ley ecuatoriana, cuando se tra ta  de ecua­
torianos y aunque el m a tr im on io  se haya efectuado en ei 
exterior: ello se desprende del numeral que estamos estu­
diando y de los principios generales de nuestra legislación. 
Si se tra ta  de extranjeros, el inciso segundo del A rt.  129, 
prescribe que los que se hayan casado en el exterior se m i­
rarán como separados de bienes, siempre que, en confor­
m idad con las leyes bajo cuyo imperio se casaron, no haya 
habido entre ellos sociedad de bienes. El Código Bustaman- 
te aplica en estos casos la ley personal de ambos cónyuges 
o la del marido; pero la adm in is trac ión  y disposición de 
los bienes propios de la m u je r está regida por su ley perso­
na l: estas normas pueden aplicarse sin que haya oposición 
al derecho ecuatoriano.— b ) .— La nu lidad del m atr im on io  
se rige según el Código Bustamante por la misma ley a que 
estuvo sometida la condición extrínseca e intrínseca que la 
motive. El d ivorcio se regla por la ley del dom ic il io  conyu­
gal según el mismo Código. El C iv il, en su A rt.  1 16, dice 
que el m a tr im on io  disuelto en te rr i to r io  extranjero, en con­
fo rm idad a las leyes del m ismo lugar, pero que no hubiera 
podido disolverse según las leyes ecuatorianas, no hab il i ta  
a n inguno de los cónyuges para casarse en el Ecuador m ien­
tras viviere el otro cónyuge. El 117 dispone que el m a tr i ­
monio que, según las leyes del lugar en que se contra jo, pu­
diera disolverse en él, no podrá sin embargo disolverse en 
el Ecuador, sino en con fo rm idad  a las leyes ecuatorianas. 
Y la Ley de M a tr im o n io  C iv il prescribe que los m atrim onios 
extranjeros que f i ja n  su dom ic il io  en el Ecuador están so­
metidos a las obligaciones y gozan de los derechos que la 
ley establece; de manera que en cuanto al d ivorcio y sus 
causas pueden acogerse tales m atr im on ios a la ley ecuato­
riana. El Código Bustamante, al respecto, tiene el A rt. 52, 
que dispone que el derecho a la separación de cuerpos y al 
divorcio se regla por la ley del dom ic il io  conyugal; y el 53, 
según el que cada Estado tiene el derecho de p e rm it ir  o re­
conocer o no el d ivorcio o el nuevo 'm a tr im on io  de personas 
divorciadas en el extranjero, en casos, con efectos, o por cau-
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$as que no adm ita su ley personal.— c ) .— Respecto a suce­
sión por causa de muerte, hemos citado ya los Arts. 987 y 
988 del Código Civil, en los cuales se sujeta a los extran je­
ros a las leyes ecuatorianas respecto a las sucesiones abier­
tas en el Ecuador; y se da privilegios especiales, a los ecua­
torianos en la sucesión de un extranjero que falleciere den­
tro o fuera del territorio  de la República. No tienen pues, 
aplicación las normas del Código Bustamante que dan pre­
ferencia a la ley personal del causante, sino cuando esa 
persona es un ecuatoriano. Si es un extranjero que fallece 
en el Ecuador no regirá su ley personal, sino la del dom ic i­
lio, según acabamos de verlo. En este punto, especialmen­
te, hay normas del Código Bustamante aplicables según 
nuestra legislación y otras que tienen que desecharse por el 
espíritu cerrado de aquélla; y habría sido menester que el 
Legislador ecuatoriano se preocupara por determ inar cuá­
les normas podía aceptarse y cuáles eran aquéllas sobre 
las que precisaba hacer observaciones o reservas. Se p re f i­
rió la forma cómoda de "aquéllo que no se oponga a la 
Constitución y a las Leyes".

22.— En general, hasta aquí hemos considerado la 
una fase del asunto: la ley a la cual quedan sujetos los ecua­
torianos aunque residan en nación extranjera. La otra fase 
es la de a qué ley se sujetan los extranjeros, aunque resi­
dan en el te rr ito r io  ecuatoriano. En cuanto a estado y ca­
pacidad estimamos que deben respetarse los válidamente 
adquiridos por el extranjero, siempre que, natura lmente, 
no estén en pugna con algún principio de orden público in­
ternacional. Ya hemos argumentado contra los términos 
literales del A rt. 13 y del 53, manifestando que tal in ter­
pretación es imposible. Sería absurdo que por el hecho de 
venir al Ecuador el extranjero, pierda su capacidad y su 
estado civil de casado o padre de fam il ia  o h ijo  de fam ilia . 
En general todo derecho legalmente adquirido tiene que 
ser respetado por todas las legislaciones con las excepcio­
nes ya indicadas de orden público. Así no podría aceptarse 
la poligam ia o derechos sobre la mujer o"los hijos que estén 
en abiertp pugna con los señalados en el Ecuador. En cuan­
to a los derechos y obligaciones que nacen de las relacio­
nes de fa m il ia  tenemos que aplicar las varias ya señaladas 
en cuanto a matrimonios que f i jan  su dom ic ilio  en el Ecua­
dor. Estos no podrían, en atención a esa norma legal, in ­
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vocar la ley extranjera, por ejemplo, para demandar el d i­
vorcio por motivos no considerados en nuestra legislación; 
ni podrían ejercer sobre la m u jer o los hijos otros derechos 
que los determinados en nuestra ley. Queda tam bién ex­
puesto el punto concerniente a sucesiones por causa de 
muerte. Todo lo dicho demuestra lo incierto y caótico 
de nuestras leyes en este punto y la fa l ta  de cuidado y de co­
nocimientos en los legisladores que debieran rea lizar una 
meditada labor para a rm on iza r el Código C ivil con los 
principios fundamentales del derecho civ il in ternacional.

Art. 15.— Los bienes situados en el Ecuador están su­
jetos a las leyes ecuatorianas, aunque sus dueños sean ex­
tranjeros y residan en otra nación.

Esta disposición no lim ita la facultad que tiene el due­
ño de tales bienes para celebrar acerca de ellos, contratos 
válidos en nación extranjera.

Pero los efectos de estos contratos, cuando hayan de 
cumplirse en el Ecuador, se arreglarán a las leyes ecuato­
rianas.

Concordancias:
t

C. C. Chileno.— A rt. 16.— Los bienes situados en Chile están 
sujetos a las leyes chilenas, aunque sus dueños sean extran jeros o 
no residan en Chile.

Esta disposición se entenderá sin pe rju ic io  de las estipulaciones 
contenidas en los contratos otorgados vá lidam ente  en país extraño.

Pero los efectos de los contratos otorgados en país extraño para 
cumplirse en Chile, se arreg la rán a las leyes chilenas.

P. de Bello.— A rt. 10.— Las leyes relativas a bienes raíces s i­
tuados en Chile, ob ligan aún a los extran jeros no residentes en el 
país.

14.— Los efectos legales de los contratos otorgados en te r r i to ­
rio ex tran je ro  para efectuarse en Chile, se a rreg la rán  a las leyes c h i­
lenas.

"  •  0 9

C. A rgen tino .— A rt.  8 .— Los actos, los contratos hechos y los 
derechos adquiridos fuera del lugar del dom ic il io  de la persona, son 
regidos por las leyes del lugar en que se han verif icado ; pero no te n ­
drán ejecución en la República, respecto de los bienes situados en el 
te rr ito r io , si no son conformes a las leyes del país, que reglan la ca ­
pacidad, estado y condición de las personas.

10.— Los bienes raíces situados en la República son exclusiva­
mente regidos por las leyes del país, respecto a su ca lidad de tales, a
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los derechos de las partes, a la capacidad de adquirirlos, a los modos 
de transferir los, y a las solemnidades que deben acompañar esos 
actos. El t í tu lo  por lo tanto a una propiedad raíz, sólo puede ser ad­
quirido, transferido o perdido de conformidad con las leyes de la Re- 
públicaí.

1 1 •— Los bienes muebles que tienen situación permanente y que 
se conservan sin intención de transportarlos, son regidos por las leyes 
del lugar en que están situados; pero los muebles que, el propietario 
lleva siempre consigo, o que son de uso personal, esté o no en su do­
m ic ilio , como también los que se tienen para ser vendidos o trans­
portados a otro lugar, son regidos por las leyes del dom ic ilio  del 
dueño.

1 .2 1 1 .— Los contratos hechos en país extranjero para trans fe rir  
derechos reales sobre los bienes inmuebles situados en la República, 
tendrán la misma fuerza que los hechos en el te rr ito r io  del Estado, 
siempre que constaren de instrumentos públicos y se presentaren le­
galizados. Si por ellos se transfiere el dominio de bienes raíces, la 
trad ic ión  de éstos no podrá hacerse con efectos jurídicos hasta que 
estos contratos se hallen protocolizados por orden de un Juez com ­
petente.

C. M e jicano .— A rt. 14.— Los bienes inmuebles, sitos en el Dis­
tr i to  o Territo rios Federales, y los bienes muebles que en ellos se en­
cuentren, se regirán por las disposiciones de este Código, aun cuando 
los dueños sean extranjeros. —

C. Español.— Art. 10.— Los bienes muebles están sujetos a la 
ley de la nación del propietario; los bienes inmuebles, a las leyes del 
país en que están sitos.

Sin embargo, las sucesiones legítimas y las testamentarias, así 
respecto al orden de suceder como a la cuantía de los derechos su­
cesorios y a la validez intrínseca de sus disposiciones, se regularán 
por la ley nacional de la persona de cuya sucesión se tra te, cua lqu ie ­
ra que sea la naturaleza de los bienes y el país en que se encuentren.

23.— En la doctrina estatutaria se da la regla lex reí 
sitae, o sea que, la ley de la situación rige lo concerniente 
a los bienes. Es el llamado estatuto real, acogido por nues­
tro Código Civil y por las legislaciones en general, con va­
riantes secundarias. Nuestra ley no hace distinción alguna 
entre muebles e inmuebles, al contrario de otras en las cua- 
les se regla que los bienes muebles siguen el estatuto per­
sonal, y sólo los inmuebles están sujetos a la ley de la s itua­
ción. Es preferib le no establecer distinciones para no sus­
c ita r d if icu ltades provenientes, ya de la clasificación de 
bienes muebles e inmuebles, ya del hecho de que a varias 
especies de muebles alcanzan normas de orden público, 
como cuando se excluyen del comercio cierta clase de ellos

99*í—  ¿ j* .  /
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desde un punto de visto religioso, supongamos. Juríd ica­
mente, por otra parte, es más congruente y sistemático su­
je tar toda clase de bienes a la ley de su situación, puesto 
que las razones de la doctrina que se aplican a los inm ue­
bles pueden lógicamente extenderse a los muebles, y porque 
el menosprecio de los bienes muebles, proveniente del feu­
dalismo, no tiene actua lm ente sentido alguno, y, por el con­
tra r io  su importancia  es parale la o superior a la de los bie­
nes inmuebles. Además, un anális is p ro li jo  de la c las if ica ­
ción trad ic iona l no señala una línea neta de d iferenciación 
y solamente un esfuerzo de d ia léctica  juríd ica consigue de­
f in ir ,  en ciertos casos, a un bien como mueble o inmueble.

24.— Los motivos de que la ley local r ija  lo que a los 
bienes respecta, son obvios: d im anan  del p r inc ip io  de sobe­
ranía del Estado y de intereses sociales de a lta  im portan ­
cia. Aunque hoy esté en descrédito la teoría del dom in io  
eminente del Estado, que a tr ibu ía  a éste una especie de pro­
piedad por encima de las propiedades individuales, con 
todo, no cabe que se deje sometidos a la ley extran jera  los 
puntos fundam enta les que conciernen a los modos de ad­
q u ir ir  y perder el dom in io, a los caracteres que el dom in io  
puede tener y a las funciones sociales e indiv iduales que 
debe llenar. Lo económico es la raíz y sustentó de lo polí­
t ico; y en lo económico, inversamente, se hacen carne de 
realidad los ideales sociales, religiosos y cu ltura les de toda 
agrupación humana. Es natura l, por esto, que todo Estado 
considere base de su soberanía y de su v iv ir  la autonomía 
de su vo luntad para regir las relaciones de la propiedad y 
goce de los bienes. El ind iv idua lism o romano burgués con­
siderará que la propiedad ind iv idua l es sagrada y sin res­
tricciones ni deberes; que entre sus a tr ibu tos se comprende 
no solamente el uso, goce y disposición, sino tam bién el 
abuso y la destrucción, y creará así los grandes problemas 
que fo rm an la encrucijada y el laberin to  de nuestro tiempo. 
O se dará preeminencia a la con tinu idad  de las fam il ias  no­
bles directoras de las sociedades caballerescas, y se in s t i tu i­
rán entonces los mayorazgos y otras vinculaciones. O será 
la Religión y la Iglesia las que maticen, según su interés 
las modalidades del dom in io  fo rm ando las capellanías, los 
diezmos, los bienes sagrados y santos. O, en fin , se esti­
mará que ya se ha rebasado el lím ite  de la in jus tic ia  y de la 
opresión, y se retornará por medios racionales a las enso-
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naciones y utopías de la igualdad en el goce, del derecho a 
la vida, de la fraternidad en el reparto de los bie­
nes; y será el Estado Inca, o el antiguo Israel, o, ahora, los 
ensayos de Méjico, detenidos o deformados aún por el 
egoísmo y la resistencia de otras naciones, por las exigen­
cias de los grandes armamentos y por la amenaza de los 
Nuevos A ti las  sanguinarios y feroces. Pero siempre y en 
todas partes es preciso que sea atribución del Estado, m ien­
tras haya Estados, el reglar a su manera y según su ideal 
mezquino o grande, lo que a la propiedad, goce y disposi­
ción de los bienes se refiere.

25.— No todo el régimen de los bienes, sin embargo 
está sujeto a las reglas imperativas o de orden público. En 
general, las reglas sobre naturaleza de los bienes, es decir 
su calidad de muebles o inmuebles y otras clasificaciones 
importantes; la función social de los mismos y lim itaciones 
de la propiedad individual desde este punto de vista; las 
garantías de interés público mediante la institución del 
Registro de Propiedad; los modos de adqu ir ir  y perder el do­
m in io  quedan sometidos al derecho local. Pero hay otros 
aspectos en que ni el derecho civil ni el internacional re­
glan imperativamente, sino que dejan a la in ic ia tiva  ind i­
vidual. Así, en el derecho civil, las servidumbres a que 
puede someterse un inmueble, el precio en que pueden ena­
jenarse los bienes, las condiciones de pago de precio, etc.; 
y en derecho internacional privado, la facu ltad  para cele­
brar contratos relativos a bienes en el extranjero, si bien, 
en tal caso, el inciso ú lt im o del artículo que estudiamos, 
prescribe que los efectos de tales contratos se sujetarán a 
la ley ecuatoriana. La validez comprende también la de 
los actos de disposición de bienes, por ejemplo, los testa­
mentos, con sujeción al Art. 1017 del Código. Dejamos es­
ta cuestión para ana lizar más adelante y detalladamente 
en los dos artículos siguientes que tra tan  más concretamen­
te de los instrumentos. Hay que indicar, no obstante, que 
la natura leza del contrato que se otorgue no puede ir en de­
tr im ento  de los principios de orden público ecuatorianos: 
no puede, supongamos, constituirse un usufructo, por un 
período mayor de tre in ta  años, ni enajenarse derechos in­
transferibles. Ello se desprende de los principios generales 
que, repetidamente, han sido tratados en páginas anterio­
res.
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26.— Nuestra ley sujeta los efectos de los contratos a 
la ley ecuatoriana, porque generalmente las reglas que r i­
gen tales efectos son de orden público; así no puede ap li­
carse la ley extran jera  para las acciones que deben propo­
nerse en ju ic io  reclamando el cum p lim ien to  del contrato, 
la moneda en que el pago ha de hacerse que será la ecua­
toriana, etc. Pero doctr inariam ente , no habría inconvenien­
te en que ciertos efectos se sujeten a la ley extran je ra ; pon­
gamos por caso lo que concierne a la mora e indem nizacio­
nes consiguientes. Legalmente, del inciso ú lt im o  del a r­
tícu lo  que estudiamos, se desprende que todos los efectos 
se sujetan a la ley ecuatoriana; qu izá esta norma encuen­
tra  tam bién la jus t if icac ión  de que in terpreta la vo luntad 
de los contratantes, por lo mismo que es de presumir que 
tienen en mientes las leyes de la nación en que el contrato 
va a cumplirse. Para te rm inar, transcrib im os el artícu lo 
ciento c incuenta y cuatro del Código de Comercio que com­
pleta y esclarece, en su m ateria , el A rt .  15 del Código C i­
vil. Dice así: 'T odos  los actos concernientes a la ejecución 
de contratos mercantiles celebrados en país extran jero  y 
cumplideros en el Ecuador, serán regidos por las leyes ecua­
torianas.— Así la entrega y pago, la moneda en que éste 
debe hacerse, las medidas de toda especie, los recibos y su 
form a, las responsabilidades que imponen la fa lta  de cum ­
p lim ien to  o el cum p lim ien to  im perfecto o tardío, y cual­
quier otro acto re lativo a la mera ejecución del contra to  de­
berán arreglarse a las disposiciones de las leyes de la Re­
pública, a menos que los contra tantes hubieran acordado 
otra cosa".

Art. 16.— La forma de tos instrum entos públicos se 
determina por la ley del lugar en que hayan sido otorgados. 
Su autenticidad se probará según las regias establecidas en 
el Código de Enjuiciamientos.

La forma se refiere a las solemnidades externas, y la 
autenticidad al hecho de haber sido realmente otorgados 
y autorizados por las personas y de la manera que en tales 
instrumentos se exprese.
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Concordancias:

C. Argentino.— Art. 12.— Las formas y solemnidades de los con­
tratos y de todo instrumento público, son regidas por las leyes del 
país donde se hubieren otorgado.

973.— La forma es el conjunto de las prescripciones de la ley, 
respecto de las solemnidades que deben observarse al tiempo de la 
formación del acto jurídico; tales son: la escritura del acta, la pre­
sencia de testigos, que el acto sea hecho por escribano público o por 
un o fic ia l público, o con el concurso del juez del lugar.

C. Español.— A rt. 11.— Las formas y solemnidades de los con ­
tratos, testamentos y demás instrumentos públicos, se rigen por las 
leyes del país en que se otorguen.

Cuando los actos referidos sean autorizados por funcionarios d i­
plomáticos o consulares de España en el extranjero, se observarán en 
su o torgam iento las solemnidades establecidas por las leyes españolas.

No obstante lo dispuesto en este artícu lo y en el anterior, las 
leyes proh ib itivas concernientes a las personas, sus actos o sus b ie­
nes, y las que tienen por objeto el orden público y las buenas costum­
bres, no quedarán sin efecto por leyes o sentencias dictadas, ni por 
disposiciones o convenciones acordadas en país extranjero.

C. C. Alemán.— Art. 11.— La forma de los actos jurídicos se 
regla de acuerdo con las leyes relativas al negocio juríd ico que fo r ­
ma el objeto de esos actos. Es suficiente por lo mismo observar las 
leyes del lugar donde se hace el acto. La disposición precedente, pá­
rra fo  2 9, no se aplica a los actos jurídicos que establecen un derecho 
sobre una cosa o un derecho sobre este derecho.

C. Mejicano.— A rt. 15.— Los actos jurídicos, en todo lo relativo 
a su form a se regirán por las leyes del lugar donde pasen. Sin em bar­
go, los mejicanos o extranjeros residentes fuera del D istrito  o de los 
Territo rios Federales, quedan en libertad para sujetarse a las formas 
prescritas por este Código, cuando el acto haya de tener ejecución 
en las mencionadas demarcaciones.

27.— Un estudio interesante, pero demasiado vasto 
sería el de las obligaciones desde el punto de vista del dere­
cho internacional privado. No podemos hacerlo sino en 
términos generales y esquemáticos. De acuerdo con el A rt. 
1427 del Código, las obligaciones nacen de los contratos 
o actos voluntarios, de los delitos o cuasidelitos y de la ley. 
Es natura l que las que tienen como fuente el delito o cuasi­
delito deban sujetarse a la ley del lugar en que se come­
tieron, y que las que nacen de la ley se sometan a la que 
las produce; sin embargo en nuestro derecho cabría hacer 
salvedades por el carácter netamente terr ito ria l de nuestra
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ley y porque, se dice, obliga a todos los habitantes sin res­
tr icc ión alguna. Nos remitimos a las observaciones que ya 
tenemos hechas en parágrafos anteriores. Y, c ircunscri­
biendo el asunto a los contratos, hay que d is t ingu ir  en és­
tos, ante todo, sus elementos de form a de sus elementos de 
fondo o como dicen los tratadistas, los requisitos extrínse­
cos de los intrínsecos. No hay discrepancia en cuanto a 
que la form a ha de sujetarse a la ley del lugar en que el 
contrato se celebra: es la doctrina esta tu taria  que se tra d u ­
ce en el princip io  locus regit actum, la ley del lugar rige al 
acto. No sería posible, en efecto, que quienes contra tan  en 
país extranjero tuvieran que sujetarse a solemnidades ex i­
gidas en otro país: supongamos a otorgar un contra to  ante 
notorio, cuando la legislación local exige que se haga ante 
un juez. Pero sí cabe, en ciertos casos, que los nacionales 
aún en cuanto a forma del acto juríd ico, se sujeten a su 
propia ley, otorgando el contrato ante el respectivo func io ­
nario d ip lom ático  o consular. Así en la Ley de M a tr im o n io  
Civil hay el A rt. 20 que dice: "Los Agentes D ip lomáticos 
y Consulares del Ecuador en nación extran jera  reemplaza­
rán a los Jefes Políticos para la celebración de! m atr im on io  
entre ecuatorianos, ecuatoriano y extranjero, o entre ex­
tranjeros domiciliados en la República". El A rt .  1018 del 
Código facu lta , igualmente, o torgar testamento ante tales 
funcionarios a los ecuatorianos o extranjeros que tengan 
dom ic il io  en el Ecuador. En ambos, se excluye, pues, a los 
extranjeros no domiciliados del derecho de acogerse, en esa 
forma, a los requisitos de las leyes ecuatorianas. Tales ex­
tranjeros tienen que someterse a la norma general de la 
ley del lugar de la celebración del acto o contrato.

28.— En cuanto a requisitos internos, son los requeri­
dos para la validez del acto o contrato, desde los puntos de 
vista de la capacidad, consentim iento, objeto y causa. He­
mos hablado ya, en los comentarios al A rt .  14, sobre la ca­
pacidad de los ecuatorianos que celebran un contra to  en 
nación extran jera ; nos rem itimos a ta l exposición. En lo 
que respecta a consentim iento, objeto y causa, si tales par­
ticu lares han de juzgarse en el Ecuador, el juez tendrá que 
ap licar la ley ecuatoriana para decid ir si el consentim ien­
to es vá lido o adolece de vicios, y si el objeto y causa del 
contra to  son o no lícitos. Ello se desprende de las normas 
precedentes y del sistema mismo de nuestra legislación.

I
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Además los principios sobre objeto y causa lícitos o ilícitos 
pertenecen al orden público de un Estado y tienen que ap li­
carse las normas de éste para juzgarlos.

29.— La forma es distinta de la autentic idad: la pr i­
mera se refiere a las solemnidades externas; la segunda a 
que realmente se baya otorgado el instrumento y haya sido 
autorizado por los funcionarios y de la manera que el mis­
mo instrumento indica. Nuestra ley no exige prueba de 
que la forma está ceñida a la legislación extranjera; pero, 
en caso de discusión judicial, sería menester probar este 
part icu la r y ap licar el Art. 210 del Código de Procedimien­
to Civil que expresa que el lit igante que funde su derecho 
en una ley extranjera, deberá presentarla autenticada por 
el respectivo agente diplomático. Consta, por lo demás, en 
ta l Código, la manera y procedimiento para la legalización 
o autenticación de los instrumentos públicos. El artículo 
que comentamos se refiere meramente a los instrumentos 
públicos, es decir, a aquéllos que requieren solemnidades 
formales, o como define el Art. 166 del Código de Procedi­
m iento Civil y el 1689 del Civil, han sido autorizados con 
las solemnidades legales por el competente empleado. Ins­
trum ento  privado — Art. 212 del Código de Procedimiento 
C iv i l—  es el escrito hecho por personas particulares, sin in­
tervención de notario ni de otra persona legalmente au to r i­
zada, o por personas públicas en actos que no son de su 
oficio. No es pertinente un estudio de los caracteres de ca­
da uno de estos instrumentos; y nos lim itaremos a hacer la 
exposición que precisa en el comentario del artícu lo si­
guiente.

Art*. 17.— En los casos en que las leyes ecuatorianas 
exigieren instrumentos públicos para pruebas que han de 
rendirse y surtir efecto en el Ecuador, no valdrán las escri­
turas privadas, cualquiera que sea la fuerza de éstas en el 
lugar en que hubieren sido otorgadas.

30.— El instrumento público se lo exige no solamente 
en interés indiv idual de los contratantes, sino por superio­
res consideraciones de orden público y de interés social, a 
f in  de que ciertos actos estén investidos de la necesaria au­
tentic idad y verdad, y se evite así la incertidumbre, discu­
sión y desconcierto en aspectos jurídicos de trascendental
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importancia, referentes, ya al régimen de la propiedad in­
mueble, ya al m atr im on io  y la fam il ia ,  ya a las disposicio­
nes de ú lt im a  voluntad. Por estas razones la legitimación, 
el reconocimiento de hijos ilegítimos, el m atr im onio , las do­
naciones a t í tu lo  universal, los testamentos, la enajena­
ción y gravámenes sobre inmuebles, etc., tienen que 
otorgarse con la intervención de un func ionario  y con los 
requisitos y procedimientos prescritos por la ley, so pena 
de nulidad absoluta d d  acto o contrato. Y  si bien la ley 
permite que la forma de actos y contratos otorgados en na­
ción extran jera  se sujete a las leyes de ésta, aunque sea dis­
t in ta  de lp prescrita por la ley ecuatoriana, a lo menos es 
menester que tal form a se haya llenado, cuando nuestra le­
gislación exige en casos iguales la existencia de un instru­
mento público. No podrá, pues, probarse el reconocimien­
to de un h ijo  i legít im o sino mediante el instrum ento p ú b li­
co que al efecto se haya otorgado, ni la compraventa del 
inmueble sino por escritura pública, aun cuando en la na­
ción extran jera  haya sido perm it ido  reconocer por escritu­
ra privada a un hijo, o vender, asimismo, por documento 
pa rt icu la r un inmueble. Ciertos comentadores d istinguen 
entre el instrum ento público exig ido como prueba y el ins­
trum ento  público exig ido como requisito de validez del 
acto o contrato, y encuentran que, respecto a esto ú lt im o, 
si las leyes de la nación donde se otorgó no exigen el requi­
sito del instrum ento público, el acto es vá lido tam bién en 
el Ecuador, aunque se haya otorgado por instrum ento p r i­
vado y aunque en el Ecuador se exiga instrum ento público 
para su validez. A f i rm a n  que, en tal caso, la escritura p r i­
vada podría reemplazarse o completarse para su validez 
probatoria  mediante una confesión jud ic ia l o un reconoci­
m iento  en la form a ord inaria . No lo creemos nosotros así 
por los princip ios jurídicos que in fo rm an esta materia, p r in ­
cipios que pertenecen al orden público; por el contexto del 
a rtícu lo  que comentamos, y por el sistema general de nues­
tra  legislación en este punto. D is tin to  es el caso de que, 
aplicando nuestra misma ley, se aceptaran pruebas suple­
torias para demostrar un hecho juríd ico, como ocurre cuan­
do se tra ta  del estado civ il en que, a fa lta  del instrumento 
constitu tivo  de ta l estado, se aceptan otros documentos o 
la posesión notoria del mismo. El Código Sánchez Busta- 
mante corrobora nuestro criterio, como se ve en el suple­
mento que va al f ina l de esta Lección.
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S U P L E M E N T O

ALGUNAS NORMAS DEL CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO, APROBADO EN 1928 EN LA HABANA

' Reglas Generales

A rt. I 9— Los extranjeros que pertenezcan a cualesquiera de los 
Estados contratantes gozan, en el te rr ito r io  de los demás de los m is­
mos derechos civiles que se concedan a los nacionales.

Cada Estado contratante puede, por razones de orden público, 
reusar o subordinar a condiciones especiales el e jercicio de ciertos 
derechos civiles a los nacionales de los demás, y cualquiera de esos 
Estados, puede, en tales casos, reusar o subordinar a condiciones es­
peciales el mismo ejercicio a los nacionales del primero.

A rt. 29— Los extranjeros que pertenezcan a cualesquiera dé los 
Estados contratantes, gozarán, asimismo, en el te rr ito rio , de los demás 
de garantías individuales idénticas a las de los nacionales, salvo las 
lim itaciones que en cada uno establezcan la Constitución y las leyes.

Las garantías individuales idénticas no se extienden, salvo dis­
posición especial de la legislación interior, al desempeño de fu n c io ­
nes públicas, al derecho de sufragio y a otros derechos políticos.

A rt. 3 °— Para el ejercicio de los derechos civiles y para el go­
ce de las garantías individuales idénticas, las leyes y reglas v igen­
tes en cada Estado contratante se estiman divididas en las tres c la ­
ses siguientes:

I.— Las que se aplican a las personas en razón de su dom icilio  
o de su nacionalidad y las siguen aunque se trasladen a otro país, 
denominadas personales o de orden público interno.

I I .— Las que obligan por igual a cuantos residen en el te r r i to ­
rio, sean o no nacionales, denominadas territoria les, locales o de o r­
den público internacional.

I I I .— Las que se aplican solamente mediante la expresión, la 
in terpretación o la presunción de la voluntad de las partes o de a l­
guna de ellas, denominadas voluntarias o de orden privado.

A rt. 4 9— Los preceptos Constitucionales son de orden público in ­
ternacional.

A rt.  59— Todas las reglas de protección indiv idual y colectiva, 
establecidas por el Derecho político y el adm inistra tivo, son también
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de orden público internacional, salvo el caso de que expresamente 
se disponga en ellas lo contrario.

/ \ rt  6 <?— En todos los casos no previstos por este Código, cada 
uno de los Estados contratantes ap licará su propia ca lif icac ión  a las 
instituciones o relaciones juríd icas que hayan de corresponder a los 
grupos de leyes mencionadas en el A rt. 3o

A rt. 7o— Cada Estado contra tante  ap lica rá  como leyes persona­
les las del dom icilio , las de la naciona lidad o las que haya adoptado
o adopte en lo adelante su legislación interior.

A rt. 8 P— Los derechos adquiridos al amparo de las reglas de
este Código, tienen plena e ficac ia  e x tra te rr i to r ia l en los Estados con­
tratantes, salvo que se opusiere a a lguno de sus efectos o consecuen­
cias una regla de orden público in ternacional.

Nacionalidad y Naturalización

Art. 9o— Cada Estado con tra tan te  ap licará su propio derecho a 
la determ inación de la naciona lidad de origen de toda persona in ­
d iv idual o juríd ica y de su adquisic ión, pérdida o re integración pos­
teriores, que se hayan rea lizado dentro o fuera de su te rr ito r io , cuan­
do una de las nacionalidades sujetas a controversia hab itua l sea de 
dicho Estado. En los demás casos, regirán las disposiciones que es­
tablecen los artícu los restantes de este Capítulo.

A rt. 10.— A  las cuestiones sobre naciona lidad de origen en que 
no esté interesado el Estado en que se debaten, se ap licará  la ley 
de aquélla de las nacionalidades discutidas en que tenga su dom ic i­
lio la persona de que se trate.

A rt.  11.— A  fa lta  de este dom ic ilio , se ap lica rán  al caso previs­
to  en el a rtícu lo  anterior, los princ ip ios aceptados por la ley del ju z ­
gador.

A rt. 12.— Las cuestiones sobre adquis ic ión ind iv idua l de una 
nueva nacionalidad, se resolverán de acuerdo con la ley de la nacio­
na lidad que se suponga adquirida.

A rt.  13.— A  las natura lizac iones colectivas, en el caso de inde­
pendencia de un Estado, se ap licará  la ley del Estado nuevo, si ha sido 
reconocido por el Estado juzgador, y en su defecto, la el antiguo, to ­
do sin perju ic io  de las estipulaciones contractua les entre los dos Es­
tados interesados, que serán siempre preferentes.

A rt.  14.— A  la pérdida de la naciona lidad debe aplicarse la ley
de la nacionalidad perdida.

A rt.  15.— La recuperación de la naciona lidad se somete a la ley
de la nacionalidad que se recobra.

A rt. 16.— La naciona lidad de origen de las corporaciones y de
las fundaciones se determ inarán por la ley del Estado que las a u to ­
rice o apruebe.

A rt. 17.— La nacionalidad de origen de las asociaciones será 
la del país en que se constituyan, y en él deben registrarse o inscri­
birse, si exigiere ese requisito la legislación local.
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A rt. 18.— Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que 
no sean anónimas, tendrán la nacionalidad que establezca el con tra ­
to  social y, en su caso, la del lugar donde radicare habitua lm ente su 
gerencia o dirección principal.

A rt. 19.— Para las sociedades anónimas se determ inará la na­
c ionalidad por el contrato social y, en su caso, por la ley del lugar 
en que se reúna normalmente la junta general de accionistas y, en 
su defecto, por la del lugar en que radique su principal junta  o Con­
sejo d irectivo o administrativo.

A rt. 20.— El cambio de nacionalidad de las corporaciones, fu n ­
daciones, asociaciones y sociedades, salvo los casos de variación en 
la soberanía te rr ito r ia l,  habrá de sujetarse a las condiciones exigidas 
por su ley antigua y por la nueva.

Si cambiare la soberanía te rr ito r ia l, en el caso de independen­
cia, se ap licará la regla establecida en el A rt. 13 para las n a tu ra l i­
zaciones colectivas.

A rt.  21.— Las disposiciones del A rt. 9 en cuanto se refieren a 
personas jurídicas y las de los Arts. 16 y 20, no serán aplicadas en 
los Estados contratantes que no atribuyan nacionalidad a dichas per­
sonas jurídicas.

De las personas individuales

A rt. 27.— La capacidad de las personas individuales se rige por 
su ley personal, salvo las restricciones establecidas para su ejercicio 
por este Código o por el derecho local.

A rt.  28.— Se aplicará la ley personal para decid ir si el nac i­
m iento determ ina la personalidad y si al concebido se le tiene por na­
cido para todo lo que le sea favorable, así como para la v iab ilidad y 
los efectos de la prioridad del nacim iento en el caso de partos dobles 
o múltip les.

A rt.  29.— Las presunciones de supervivencia o de muerte s im u l­
tánea, en defecto de prueba, se regulan por la ley personal de cada 
uno de los fallecidos, en cuanto a su respectiva sucesión.

A rt. 30.— Cada Estado aplica su propia legislación para decla­
rar extingu ida  la personalidad civil por la muerte natura l de las per­
sonas individuales y la desaparición o disolución o fic ia l de las per­
sonas jurídicas, así como para decidir si la menor edad, la demencia 
o imbecilidad, la sordomudez, la prodigalidad y la interdicción civil 
son únicamente restricciones de la personalidad, que permiten dere­
chos y aún ciertas obligaciones.

De las personas jurídicas

A rt. 31.— Cada Estado contratante, en su carácter de persona 
juríd ica, tiene capacidad para adqu ir ir  y e jerc ita r derechos civiles 
y contraer obligaciones de igual clase en el te rr ito r io  de los demás, 
sin otras restricciones que las establecidas expresamente por el de­
recho local.



236 ANALES DE LA

A rt. 32.— El concepto y reconocim iento de las personas ju r íd i­
cas se regirán por la Ley Terr ito r ia l.

A rt. 33.— Salvo las restricciones establecidas en los dos a r t ícu ­
los anteriores, la capacidad c iv il de las corporaciones se rige por la 
ley que las hubiere creado o reconocido; la de las fundaciones, por 
las reglas de su instituc ión aprobadas por la au to ridad  correspondien­
te, si lo exigiere su derecho nacional, y la de las asociaciones, por 
sus estatutos en iguales condiciones.

A rt. 34.— Con iguales restricciones, la capacidad c iv il de las 
sociedades civiles mercantiles o industria les se rige por las disposicio­
nes relativas al contra to  de sociedad.

A rt. 35.— La ley local se ap lica para a tr ib u ir  los bienes de las 
personas juríd icas que dejan de existir, si el caso no está previsto 
de otro modo en sus estatutos; cláusulas fundacionales, o en el dere­
cho vigente respecto de las sociedades.

Clasificación de los bienes

A rt. 105.— Los bienes, sea cual fuere su clase, están sometidos 
a la ley de la situación.

A rt. 106.— Para los efectos del a rtícu lo  an te r io r se tendrá en 
cuenta, respecto de los bienes muebles corporales y para los títu los 
representativos de créditos de cua lqu ie r clase, el lugar de su s itu a ­
ción ord inaria  o normal.

A rt.  107.— La situación de los créditos se determ ina por el lu ­
gar en que deben hacerse efectivos, y, si no estuviere precisado, por 
el dom ic ilio  del deudor.

A rt. 108.— La propiedad industr ia l, la in te lectua l y los demás 
derechos análogos de na tura leza económica que au to r izan  el e je rc i­
cio de ciertas activ idades acordadas por la ley, se considerarán s i­
tuados donde se hayan registrado o fic ia lm ente .

A rt .  109.— Las consecuencias se reputan situadas donde se ha ­
yan obtenido legalmente.

A rt. 110.— A  fa lta  de toda regla y además para los casos no 
previstos en este Código, se entenderá que los bienes muebles de toda 
clase están situados en el dom ic il io  de su prop ie tario , o, en su defec­
to, en el del tenedor.

A r t .  111.— Se exceptúan de lo dispuesto en el a rtícu lo  an te r io r 
las cosas dadas en prenda, que se consideran situadas en el dom ic i­
lio de la persona en cuya posesión se hayan puesto.

A rt .  112.— Se ap licará siempre la ley te rr i to r ia l para d is t ingu ir  
entre los bienes muebles e inmuebles, sin perju ic io  de los derechos 
adquiridos por terceros.

A rt. 1 13.— A  la propia ley te rr i to r ia l se sujetan las demás c las i­
ficaciones y ca lif icaciones juríd icas de los bienes.

De la propiedad

A rt. 1 14.— La propiedad de fa m il ia  ina lienable y exenta de g ra ­
vámenes y embargos, se regula por la ley de la situación.
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Sin embargo, los nacionales de un Estado contratante en que no 
se adm ita o regule esa clase de propiedad no podrán tenerla u orga­
nizaría en otro, sino en cuanto no perjudique a sus herederos forzosos.

A rt. 115.— La propiedad intelectual y la industria l se regirán 
por lo establecido en los convenios internacionales especiales ahora 
existentes o que en lo sucesivo se acuerden.

A  fa lta  de ellos, su obtención, registro y disfrute quedarán so­
metidos al derecho local que las otorgue.

A rt. 1 1 6 .— Cada Estado contratante tiene la facu ltad de some­
ter a reglas especiales, respecto de los extranjeros, la propiedad m i­
nera, la de buques de pesca y cabotaje, las industrias en el mar te ­
rr ito r ia l y en la zona marítima y la obtención y d isfru te de conce­
siones y obras de u til idad pública y de servicio público.

A rt. 117.— Las reglas generales sobre propiedad y modos de 
adqu ir ir la  o enajenarla entre vivos, incluso las aplicables al tesoro 
oculto, así como las que rigen las aguas del dominio público y p r i­
vado, y sus aprovechamientos son de orden público internacional.

De las obligaciones en general
9

A rt. 164.— El concepto y clasificación de las obligaciones se 
sujetan a la ley te rr ito r ia l.

A rt. 165.— Las obligaciones derivadas de la ley se rigen por el 
derecho que las haya establecido.

A rt. 166.— Las obligaciones que nacen de los contratos tienen 
fuerza de ley entre las partes contratantes y deben cumplirse al tenor 
de los mismos, salvo las limitaciones establecidas en este Código.

A rt. 167.— Las originadas por delitos o fa ltas se sujetan al m is­
mo derecho que el delito  o fa lta  de que procedan.

A rt. 168.— Las que se deriven de actos u omisiones en que in ­
tervenga culpa o negligencia no penadas por la ley se regirán por el 
derecho del lugar en que se hubiere incurrido en la negligencia o 
la culpa que las origine.

A rt.  169.— La naturaleza y efectos de las diversas clases de 
obligaciones, así como su extinción, se rigen por la ley de la o b li­
gación de que se trata. •

A rt. 170.— No obstante lo dispuesto en el artícu lo anterior, la 
ley local regula las condiciones del pago y la moneda en que debe 
hacerse.

A rt. 171.— También se somete a la ley del lugar la de te rm ina­
ción de quien debe satisfacer los gastos judiciales que origine el pago 
así como su regulación. 0

Art. 172.— La prueba de las obligaciones se sujeta, en cuanto a 
su admisión y eficacia, a la ley que rija  la obligación misma.

A rt. 173.— La impugnación de la certeza del lugar del o torga­
m iento de un documento privado, si influye en su eficacia, podrá ha­
cerse siempre por el tercero a quien perjudique, y la prueba estará a 
cargo de quien la aduzca.
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Art. 174.— La presunción de cosa juzgada por sentencia ex­
tran je ra  será admisible, siempre que la sentencia reúna las cond ic io­
nes necesarias para su ejecución en el te rr ito r io , conform e al pre­
sente Código.

De los contratos en general

A rt. 175.— Son reglas de orden púb lico  in ternaciona l las que im ­
piden establecer pactos, cláusulas y condiciones contrarias a las le­
yes, la moral y el orden público y la que prohíbe el ju ram ento  y lo 
tiene por no puesto.

A rt. 176.— Depende de la ley personal de cada con tra tan te  las 
reglas que determ inen la capacidad o incapacidad para prestar el 
consentimiento.

A rt.  177.— Se aplicará la ley te rr i to r ia l al error, la v io lencia, la 
in tim idac ión  y el dolo, en relación con el consentim iento.

A rt. 178.— Es tam bién te rr i to r ia l toda regla que prohíbe que 
sean objeto de los contratos, servicios contrarios á las leyes y a las 
buenas costumbres y cosas que estén fuera del comercio.

A rt.  179.— Son de orden púb lico  in ternac iona l las disposiciones
que se refieren a causa ¡lícita en los contratos.

A rt.  180.— Se ap lica rán  s im u ltáneam ente  la ley del lugar del 
contra to  y la de su ejecución, a la necesidad de o to rgar escritura o 
documento público para la e ficac ia  de determ inados convenios y a 
la de hacerlos constar por escrito.

A rt. 181.— La rescisión de los contratos por incapacidad o au ­
sencia, se determ ina por la ley personal del ausente o incapacitado.

A rt.  182.— Las demás causas de rescisión y su fo rm a y efectos 
se subordinan a la ley te rr i to r ia l.

A r t .  183.— Las disposiciones sobre nu lidad  de los contratos se
sujetarán a la ley de que la causa de la nu lidad  dependa.

A rt. 184.— La in te rpre tac ión  de los contratos debe efectuarse, 
como regla general, de acuerdo con la ley que los rija.

Sin embargo, cuando esa ley se discuta y deba resu ltar de la 
vo luntad tác ita  de las partes, se ap lica rá  presuntamente la legisla­
ción que para ese caso se determ ina en los Arts. 186 y 187, aunque 
eso lleve a ap lica r al contra to  una ley d is tin ta  como resultado de la 
in terpre tac ión de voluntad.

A rt.  185.— Fuera de las reglas ya establecidas y de las que en 
lo adelante se consignen para casos especiales, en los contratos de 
adhesión se presume aceptada, a fa lta  de vo lun tad  expresa y tác ita , 
la ley del que los ofrece o prepara.

A rt. 186.— En los demás contratos y para el caso previsto en 
el a rtícu lo  anterior, se ap licará en p r im er té rm ino  la ley personal co­
mún a los contratantes y en su defecto la del lugar de la celebración.
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JU R ISPR U D EN C IA :

En el ju ic io  Duval-Rollet, por divorcio tácito, se resuelve:
f

Que según la Reforma de 29 de octubre de 1904 a la Ley de 
M a tr im o n io  C ivil, los matrimonios extranjeros que f i jen  su dom icilio  
en el Ecuador, están sometidos a las obligaciones que establece dicha 
Ley y gozan de los derechos que concede la misma; y como en el ca­
so, no consta de autos prueba que justif ique que el m atrim on io  de 
que se tra ta  hubiese adquirido dom icilio  en el Ecuador, por alguno 
de los modos establecidos en el A rt. 3Q de la Ley de Extranjería de 
18 de octubre de 1921, débese confirm ar con costas el fa l lo  recu­
rrido, que declara sin lugar el divorcio.— G. J., Serie V, Nros. 154- 
1 55.— Julio  de 1938.

1 9— El testamento d ip lomático por reconocido así en el Derecho
Internacional como en la Legislación Ecuatoriana, es válido en el
Ecuador, desde luego, si están observadas las solemnidades prescritas
por las leyes de la Nación del testador, ya que en ese testamento, su­
fre  una excepción el princip io locus regit actum del Derecho In te r­
nacional Privado.— 2P— La ficción de la ex tra te rr ito r ia lidad , l im ita ­
da, en el día, a las prerrogativas y privilegios de los Agentes D ip lo ­
máticos, ora en cuanto a sus personas, a las de su fa m il ia  y co m it i­
va, ora en lo re lativo a sus bienes, no se extiende a la validez y efec­
tos de los actos y contratos verificados en la casa del Agente D ip lo ­
m ático.— 3 9— Por lo expuesto en el número anterio r y los propios 
térm inos de la Ley ecuatoriana, el testamento d ip lom ático es recono­
cido como otorgado en Nación extran jera.— 4°— Si consta que, en el 
o torgam iento del testamento diplomático, se observaron las disposi­
ciones de la ley nacional del testador, ante esta ley y la mencionada 
excepción del princ ip io  locus regit actum, los tribunales del Ecuador 
deben declarar que el testamento se otorgó en forma legal.— 59—
La apertura del testamento es un acto diverso e independiente de su 
otorgam iento.— 6 9— En el Ecuador, ninguna disposición legal conce­
de al juez la facu ltad  de anu lar un testamento d ip lomático, por el 
hecho de haber sido abierto y mandado protocolizar por los jueces 
de la Nación en que se otorgó.— 79— En fa lta  de esa facu ltad, en pre­
sencia de la declaración de la validez del testamento pronunciada
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por un T ribuna l del país en que se lo otorgó, no cabe el que se decida 
en el Ecuador la nulidad del testam ento.— 8 °— No se opone a que el 
Juez ecuatoriano reconozca la validez de un testamento, lo de haber 
sido ca lif icado  por un T ribuna l extran jero , como testam ento ológrafo. 
— 9°— Entre Estados Soberanos n inguno tiene facu ltad  para rever fa ­
llos expedidos por otro.— G. J., Serie I I I ,  N ° 168.— M ayo de 1917.
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INTERPRETACION DE LA LEY1

(
SUMARIO: Deficiencia del precepto legal.— Necesidad de 
adoptarlo al tiempo y medio.— Interpretación auténtica, 
doctrinal y judicia l: declarativa, extensiva y restrictiva.
Reglas clásicas de interpretación: elemento gramatical, ló­
gico, histórico y sistemático.— Letra y espíritu.— Sentido 
técnico, legal u obvio de los términos.— Leyes favorables 
y leyes odiosas.— El Artículo Séptimo del Código del T ra ­
bajo.— La equidad natural y la analogía.— Los "standards 
jurídicos''.— Interpretación legislativa.

1.— En lecciones precedentes, especialmente en la se­
gunda, hemos analizado el concepto de ley y hemos estu­
diado los trascendentales problemas que surgen de consi­
derarla en su función social e individual. Hemos hablado 
de la ley — fetiche, creada por los Congresos y los Parla­
mentos, y de la ley—  divina, producto de inspiración e in­
vención de taumaturgos, profetas, magos, adivinos, direc­
tamente in flu idos por la divinidad. Hemos dicho algo res­
pecto a la veneración religiosa que se pretendía era me­
nester profesar a las leyes, por ser éstas m áxim a expresión 
de sabiduría y de perfección; y de la herejía que implicaba 
el pretender descubrir en ella defectos y procurar subsa­
narlos o corregirlos. Se creía en tan dichosos tiempos de 
paz espiritual y juríd ica — de los que goza la humanidad 
después de sus revoluciones sangrientas—  que se había a l­
canzado ya la meta de todos los ideales y aspiraciones de 
justicia. Y  entonces el Decálogo, o la Declaración de los
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Derechos del Hombre, o el Código Napoleón, o el Código 
de don Andrés Bello, fueron para varias generaciones, algo 
a lo cual no cabía añadir, q u ita r  ni enmendar nada. La 
perfección juríd ica había sido a lcanzada y todos los casos 
estaban previstos y resueltos para siempre. Los jueces no 
necesitaban, en consecuencia, sino ap licar la norma a los 
asuntos que se presentaban, por un simple método de ló­
gica deductiva en la cual el té rm ino  mayor era el princ ip io  
legal, el menor el caso concreto de que se tra taba  y la con­
clusión la sentencia pronunciada. Pero como el mundo mo­
vib le seguía su marcha indefin ida  y la sociedad cambiaba 
y cada generación traía nuevos problemas, exigencias y 
anhelos; como la ciencia, el arte, la política, la economía, 
año tras año, entron izaban sus descubrim ientos y aporta ­
ban su verdad d is tin ta  y su sentido de belleza y de justic ia 
diversos u opuestos a los de ayer; como la vida, en f in , no 
se preocupaba de que los sabios de otra época hubieran de­
cidido que ella debía detenerse: hubo necesidad, por esto, 
de inventar procedimientos racionales o considerados tales, 
que perm itie ran ap licar las viejas normas legales a los ca­
sos nuevos. Cuando la exigencia se p lanteó en m ateria  re­
ligiosa, floreció la exégesis de los teólogos y sacerdotes que, 
en esfuerzo prodigioso, extra jeron de la B ib lia concepcio­
nes no comprendidas en ella y tornaron en símbolo místico 
la realidad de*sus pasajes. Y  cuando el problema fué de 
carácter estrictamente juríd ico, los jurisconsultos, jueces y 
tr ibunales llenaron bib liotecas enteras para explicar, co­
m entar e in te rpre tar los textos legales, tan claros, tan  ló­
gicos, tan sencillos cuando recién se dieron, y tan  d ifíc iles 
tan  oscuros, tan complejos para regir por ellos las cuestio­
nes nuevas.

2.— La verdad es que la ley es sólo una tesis, un ín­
dice que señala, en princ ip io , el cam ino que ha de seguir el 
juez en sus sentencias; no un marco rígido, ni un cauce en 
que forzosamente ha de correr el torrente de la realidad. 
Los esfuerzos hechos para dar un sistema legislativo com­
pleto, que resolviera todas las cuestiones, han fracasado. 
Ya Young, en 1900 d ijo  que la supuesta integración lógi­
ca de la ley era una fantasía, y Geny proclamó que el juez 
debe llenar las lagunas por medio de una libre búsqueda 
del derecho. Las leyes se nos aparecen como exigencias 
éticas y por lo mismo lógicas; pero en verdad cada realidad



UNIVERSIDAD CENTRAL 243

y cada tiempo tienen su ética; y, además, lo éticamente 
perfecto, no es siempre lógico porque la vida no es lógica 
en el sentido racionalista y clásico que de la lógica tene­
mos: la vida social o individual, tiene su lógica contradic­
toria y variable, que no puede reducirse a silogismos ni a 
sorites encadenando palabras con palabras y argumentos 
con argumentos. No es lógico por ejemplo, aunque sea é ti­
co, el que, sentado el principio de la libertad de contra ta­
ción, se prohíba al obrero obligarse a traba ja r doce horas 
diarias. Si la realidad obedeciera a normas meramente ló­
gicas, bastaría sentar un supremo principio juríd ico y de 
deducción en deducción extraer todas las normas legales. 
Eso lo quiso el derecho natural, eso lo quiso también el de­
recho teológico: y ambos fracasaron porque la realidad 
desbordaba de todas las lógicas y de todas las revelacio­
nes. Quizás durante ciertos períodos de la humanidad es 
posible, hasta cierto punto, una construcción juríd ico le­
gal, sistemática y adaptable a la sociedad. Ello ocurre, en 
esos remansos del tiempo, en que el hombre cree haber 
conseguido al f in  el ideal máximo de la justic ia y del de­
recho, y en que los problemas y cuestiones jurídicos son 
susceptibles de una clasificación más o menos estable y 
prevista. Entonces el mecanismo legal es adaptable, y con 
escasas modificaciones, que se dan de tarde en tarde, es 
posible resolver los casos sometidos a decisión judic ia l. Ese 
remanso, esa fe en un ideal alcanzado y colmado, ese equi­
librio entre el intelecto y la vida, hubo en Roma, creadora 
del derecho racionalista, y en Francia, creadora de los de­
rechos del hombre y del ciudadano, y, por im itación, entre 
nosotros hasta no hace mucho tiempo. Pero todo equilibrio  
está roto en nuestros días; presenciamos cambios hechos 
en decenios que antes habrían requerido milenios; las cues­
tiones jurídicas nuevas brotan a millares y son rebeldes a 
entrar en jas clasificaciones antiguas; es éste un tiempo de 
"agon ía " en el sentido etimológico tan bien expresado por 
M igue l de Unamuno, es decir en el sentido de lucha, de 
esfuerzo por no morir, por t r iu n fa r  de los elementos dis- 
gregadores y negativos, y, a la vez, por crear una época 
nueva de paz, de justic ia y de bondad. Epoca que no ve­
remos nosotros porque somos los actores y guerreros de esta 
lucha y de esta agonía; somos la generación que tendrá que 
ser sacrificada para que hasta la ú lt im a gota de su sangre
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y hasta el ú lt im o  soplo de su aliento, fecunde y dé calor al 
mundo que será mañana. En ese mundo se hará un nue­
vo remanso de paz y de fe, y será posible d ic ta r leyes sa­
bias y completas, leyes que sólo requieran el comentario 
sencillo y recto para ser aplicadas, y no el to rc im ien to  que 
es preciso hacer ahora para acomodarla a la realidad. En­
tre tan to  debemos cum p lir  con el destino y el deber impues­
to a la generación nuestra: el d iv ino  y trág ico  deber de 
crear, de fo r ja r  lo que no es aún, pero comienza a ser y 
será al f in  carne de verdad y esplendor de belleza y perfec­
ción de justic ia  entre los hombres. Debemos conocer ín t i­
mamente la realidad de hoy^y de ayer, porque sólo así ve­
remos en su d ia fan idad  y en su pureza la realidad del m a­
ñana.

3.— La realidad ju ríd ica  de hoy es la de tener un cuer­
po sistemático, lógico y "pe rfec to "  de leyes, cuya raíz y 
c im iento  se form aron hacen doscientos años, cuando la 
máquina era un invento para juguetes de niños, cuando la 
pólvora era más usada en la p iro técn ia  que en las batallas, 
cuando constituía hazaña heroica el c ruza r los mares, y 
cuando, en fin , la ciencia del hombre no había fo r jado  aún 
sus magníficos y terrib les instrumentos de bienestar, de 
paz, y tam bién de guerra y de muerte. N a tu ra l pues y evi­
dente, que tales normas han de ser insufic ientes para pre­
ver y solucionar los hechos de la vida moderna. C ierto que 
se han dado nuevas normas para a rreg la r siquiera prov i­
sionalmente esos hechos; pero se conserva en gran parte la 
a rqu itec tu ra  antigua, y, además, la oposición evidente en­
tre sus princip ios y los de la nueva legislación, destruyen 
el sistema un ifo rm e de otro tiempo, y ya no cabe hab lar de 
"p r inc ip ios  generales" que han inspirado la ley. Por todas 
las razones brevemente apuntadas, es evidente que los ju ­
risconsultos y jueces están obligados a una ardua y tras­
cendente labor para encauzar sus doctrinas y fundam en­
ta r sus juicios. Ya no se puede, como antes, l im itarse a 
"una  discusión de bagate las" y palabrería; no cabe la exé- 
gesis meramente g ram atica l u o rtográ fica  de los artículos 
legales. Hoy el comentador y el juez, han de ser, ante to ­
do, hombres de su tiempo y no sólo " lectores" del Código: 
hombres de su tiempo, que sepan de sociología, de econo­
mía, de política, y que posean honda visión de la realidad 
que es y de su devenir. T ienen que ser técnicos que guíen
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el tum u lto  de los problemas jurídicos dándoles una direc­
ción, un cauce y una finalidad. El derecho, ahora, no es 
un estado, una norma defin itiva e invariable; el derecho es 
función de esta sociedad que cambia, y se requiere habi­
lidad de artista, intuición de vidente y conocimientos de 
sabio para que aquél llegue a ser instrumento de armonía 
y de paz. De lo contrario, las fuerzas creadas que actúan 
en los momentos actuales se desbordarán y estallarán pro­
duciendo un cataclismo. Los modernos juristas, unánime­
mente propugnan que debe darse a jueces y tribunales ma­
yor libertad de apreciación de los casos a su ju ic io someti­
dos y que debe libertárseles de la cadena de hierro que es 
el princ ip io  de la estricta y literal aplicación de la ley. A l ­
gunos de esos juristas afirman que el juez debe prescindir 
de las normas anticuadas; otros dicen que cuando la ley es 
deficiente, el juez debe prescindir de juzgar por analogía 
con otras normas semejantes, y crear él mismo la norma 
adecuada, mediante una libre investigación del derecho. 
Los demás conciben la ley en sentido histórico evolutivo, 
como entidad separada del legislador, que ha de adaptarse 
a su medio y a su tiempo. Pero todos quieren modernizar 
el derecho y sacudir el formalismo rígido y duro de la nor­
ma. Nosotros hemos expuesto nuestros conceptos, que de­
rivan del hecho fundamental e indiscutible del profundo 
cambio que ante nuestros ojos se produce en todos los fe­
nómenos de la vida moderna y, por tanto, en el derecho. 
Iremos desenvolviendo ese concepto y aplicándolo en los 
números sucesivos de esta Lección.

4.— La interpretación de la ley es de evidente nece­
sidad, ya por lo expuesto en los números precedentes, ya 
también porque no hay normas claras cuando se tra ta  de 
aplicarlas al caso que se juzga. El Juez, ante todo, tiene 
que esclarecer el hecho, delim itarlo  en su verdadero aspec­
to, in terpretar sus varias modalidades; y luego buscar la 
norma o normas legales — si es que existen—  que puedan 
resolverlo. Esta búsqueda de normas, esta elección de las 
que rigen el asunto, y la consiguiente exclusión de las otras, 
pertenece también al proceso interpretativo, porque, en de­
f in i t iva  in terpretar la ley es buscar la norma concretamente 
aplicable a un caso determinado, y que lo resuelve. Es, por 
lo mismo, una parte del proceso intelectual y juríd ico que 
tiene que recorrer el juez, desde el examen de las pruebas
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y hechos que constituyen el problema discutido, hasta la 
resolución dada por él, aceptando o no la acción propues­
ta. Elegidas las normas pertinentes, todavía es menester 
un estudio analít ico de cada una de ellas y luego una in­
tegración de los resultados obtenidos, pues sólo así es posi­
ble conocer claramente, en sus partes y en el todo lo que 
la ley ha querido, y cuál es su sentido, sus alcances y su 
límite. Así puede saber el juez hasta qué punto las opues­
tas pretenciones de los contendientes están enmarcadas en 
la ley, y lo que ha de aceptarse o rechazarse de esas preten­
ciones. Entonces, bien puede ser la ley aparentemente c la­
ra considerada en sí misma y aún considerada en relación 
a algunos casos; y no serlo, cuando se refiere a casos dis­
tin tos más complejos y dudosos. Y  más obscura resultará 
si el caso es nuevo, no previsto por el legislador, porque, 
precisamente, no se había presentado antes: será menester 
en situaciones tales recurrir a otros medios de investiga­
ción juríd ica, como lo veremos más adelante. No cabe en 
esta obra en tra r en detallados ejemplos y análisis al respec­
to. Pero el lector y el a lum no pueden convencerse de la 
verdad de lo enunciado y esclarecer más aún estos p r inc i­
pios exam inando algunas sentencias de las transcritas en 
esta obra. Se ap lican normas legales que parecen de evi­
dente c la ridad; pero que no lo son cuando con ellas se t re ­
ta de resolver un caso real. Ello puede notarse mejor cuan­
do hay votos salvados como ocurre en la sentencia sobre 
cosa juzgada, transcrita  en la Lección Cuarta. Siempre, 
pues, se precisa la in terpretac ión y la in te ligencia del juez, 
ya para in te rp re ta r el caso (y para ello a más de in te ligen­
cia es preciso una poderosa in tu ic ión ) ya para in terpretar 
la ley o leyes aplicables al mismo.

5.— Dividen los tra tad is tas la in terpretación de la ley, 
según la fuente de que ella procede, en in terpretación au­
téntica, si la hace el Legislador; doctr ina l, si es debida a los 
comentadores y jurisconsultos; y jud ic ia l o jurisprudencia, 
si la verif ica  el juez. De la prim era hemos hablado su f i­
c ientemente en la Lección Séptima. La in terpretación doc­
tr ina l tiene gran valor i lus tra tivo  y aún inspirador y creador 
de nuevas corrientes jurídicas. Recordemos la autoridad 
que adquirieron los jurisconsultos romanos Gayo, Papinia- 
no, U lp iano y M odestino : sus opiniones fueron anotadas 
como m áxim a expresión de la verdad juríd ica por los jue­
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ces de su tiempo, y pronto fueron adoptadas como precep­
tos de derecho positivo. La interpretación judicial es ob li­
gatoria solamente para el juicio en que se ha suscitado, se­
gún los principios y con las excepciones que hemos deta­
llado en la Lección Cuarta. Vamos a ocuparnos de las re­
glas dadas al juez en nuestra legislación para interpretar 
y ap licar la ley. Son reglas clásicas existentes desde los vie­
jos tiempos del derecho romano y que algunos Códigos pre­
fieren no c ita r porque, en realidad, son limitadas, falsas si 
se toman en sentido absoluto, y porque, es función judicia l 
y personal que corresponde al juez únicamente. El legis­
lador debe lim itarse a dar la ley y no a dar leyes interpre­
tativas que, a su vez, son susceptibles de interpretación y 
de explicación. El Código Napoleón, el español y el alemán 
no dan reglas al respecto, y es interesante, en cuanto al 
primero, el considerar la discusión habida para prescindir 
de ellas por inútiles, erróneas y siempre insuficientes. Son, 
además, peligrosas porque su f ina lidad indica que pueden 
aplicarse a toda rama del derecho, y ello es inexacto: la 
interpretación en derecho penal sigue normas especiales, 
y no podría, por ejemplo, imponerse pena a un acto no pre­
visto, procediendo por analogía con otras normas que san­
cionan otro acto semejante. Las normas, que vamos a es­
tud ia r no son, pues, fórmulas mágicas ni mecánica in fa l i ­
ble para descubrir la esencia y la verdad de las leyes, sino 
meramente guías, líneas directrices para d ir ig ir  al juez. 
Sólo puede justificarse el que existan como normas lega­
les por la circunstancia de tratarse de repúblicas recién 
creadas, con escasísima o ninguna tradic ión judic ia l y ju ­
rídica.

6.— La interpretación de las leyes, como lo enseña 
JRuggiero, puede conducir a uno de estos tres resultados: la 
forma gram atica l corresponde al pensamiento que tuvo el 
legislador y entonces la interpretación se llama declarati­
va; o bien la forma expresa menos de lo que quiso y debió 
reglarse y es menester am pliar la aplicación de la ley, es la 
interpretación extensiva; o, en fin, la forma es demasiado 
general y am plia  y es menester l im ita r el radio de su ap li­
cación, y tenemos la interpretación restrictiva. El T ítu lo  
X I I I  del Libro IV, por ejemplo, da normas respecto a la in­
terpretación de los contratos; las disposiciones son claras 
y es claro también que se refieren a los contratos. Sin em-

l
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bargo esas mismas disposiciones cabe ap licar a otros actos 
de voluntad que no son contratos — supongamos los testa­
mentos— ; se amplía pues, extensivamente, la esfera de 
eficacia de normas dadas para un objeto determ inado a 
otro, porque es evidente que las razones para hacerlo, en 
uno u otro caso, son semejantes. Por el contrario, cuando 
el A rt. 2.303 habla de que "los padres" son siempre respon­
sables de los delitos y cuasidelitos cometidos por sus hijos 
menores, la norma es demasiado general por comprender 
aún a los hijos ya emancipados, y evidentemente no fué el 
pensamiento del legislador el de que en ese caso hubiera 
responsabilidad de parte del padre: hay, en consecuencia, 
que restring ir la aplicación de ese artícu lo  al caso de los 
"padres de fa m il ia " ,  es decir de aquéllos que tienen hijos 
no emancipados (A rt. 2 3 4 ) .  En derecho penal siempre 
que se definen los elementos característicos de una in frac ­
ción punible, hay que entender, aunque no lo diga la nor­
ma, que entre esos elementos deben contarse el dolo y " la  
necesaria in te ligencia y l ib e r ta d "  porque, en nuestro siste­
ma penal, no cabe de lito  sin esos requisitos esenciales. El 
A rt.  8 que hemos visto ya, debe aplicarse restrictivamente, 
pues, aunque no haya proh ib ic ión  legal, muchas acciones 
no deben realizarse: recordemos lo dicho en el N ? 2 de la 
Lección Octava. Lo mismo ocurre con el A rt.  10: la ley 
declara nulos actos realizados por las mujeres casadgs, su­
pongamos, y sin embargo, si se han ra t if icado  o saneado 
por el t iempo, no puede declararse la nulidad. En f in , al 
comentar los princip ios sobre re troactiv idad, hemos exam i­
nado muchos casos en que, en veces, hay que in terpretar 
la ley extensivamente, m ientras que otros, la in terpretación 
que cabe es la restrictiva. Como cuestión de método, está 
bien la c las if icación de in terpretac ión declarativa, extensi­
va y restrictiva que acabamos de c itar, pero en la realidad 
de los problemas judicia les, hay que tener en cuenta que 
respecto a un sector de casos la in terpretación justa será 
la declarativa; mas, respecto a otros, habría que ap licar la 
in terpretación extensiva o bien la restrictiva. De modo que 
la misma norma puede a d m it i r  las tres clases de in terpre­
tación según los problemas a los que haya que aplicarse. 
Así ocurre, por ejemplo, con el A rt.  9 : si se juzga un con­
tra to  que tiene causa u objeto ilíc ito, el juez lo declarará 
nulo como prohibido que es por la ley, y para ello sólo ten­
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drá que ap licar el Art. 9 interpretándolo declarativamente. 
Si se tra ta  de un contrato de venta de bienes raíces otor­
gado por documento privado, igualmente se fa lla rá  su nu­
lidad; el A rt. 9 se lo aplica extensivamente a requisitos or­
denados imperativamente por la ley, aunque no haya ex­
presa prohibición. Y, por ú ltimo se aplicará restrictivamen­
te ese artículo, no declarando la nulidad, a pesar de ser 
algo prohibido por la ley, si esa prohibición es de secunda­
ria importancia según la misma ley — como el permiso que 
deben tener los menores de diez y ocho años y mayores de 
veinte y uno para contraer matrimonio. Por lo mismo no 
hay que creer que unas normas legales deben in terpretar­
se para siempre en un sentido, y otras, en otro, así mismo 
defin it ivamente. No, la clase de interpretación no depende 
solamente de la norma misma, ni de su oscuridad y c la­
ridad en sí; depende también, y en grande extensión, de la 
clase de cuestión jurídica que va a resolverse por medio 
de la norma. El defecto del sistema clásico de in terpreta­
ción está precisamente, en que supone que lo único que 
hay que esclarecer es la norma y que entendida ésta, el 
caso se resuelve por sí mismo. Lo cual sería cierto si para 
cada caso concreto se diera una ley — lo que es imposi­
ble— ; o que, la ley se hiciera para ser sólo objeto de co­
mentarios de los sabios y no para aplicarse a la vida. Pero 
si la ley se ha de aplicar a los hechos, las palabras de aqué­
lla unas veces serán evidentes y sencillas y otras ambiguas 
e imprecisas. Porque, los lingüistas lo saben, las palabras 
mismas, aún aisladas, no son sino signos que pretenden de­
signar las cosas y los actos por sus cualidades aparentes; 
pues que nunca han podido ni podrán traduc ir  su ú lt im o 
ser y esencia. Cada palabra es una hipótesis para explicar 
la pro fund idad insondable de los seres y las fuerzas; y así 
los vocablos que se reúnen en frases, oraciones y discursos 
no representan, por mucha precisión y cuidado que se pon­
ga, sino un refle jo o teoría de lo que se desea decir. Toda 
verdad es intraductib le. Estudiemos las normas del A rt. 18: 
ellas nos serán más fáciles después de los principios y ob­
servaciones generales que preceden. Además, notaremos 
mejor la insuficiencia de las reglas de interpretación y su 
falsedad cuando se las plantea como verdades absolutas.
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Art-, 18.— Los jueces no pueden suspender ni denegar 
lo administración de justicia por obscuridad o falta  de ley. 
En tales casos juzgarán atendiendo a las reglas siguientes:

Concordancias:

P. de Bello.— 19.— El contexto de la ley servirá para ilus tra r el 
sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas 
ellas la debida correspondencia y armonía.

Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio 
de otras leyes, o de costumbres que tengan fuerza  de ley; p a r t icu ­
larmente si versan sobre el m ismo asunto.

(Código de la Luis iana.— 13 y 18) .
2 1 .— La d istinc ión que se hace de las-leyes en favorables y od io ­

sas no se tom ará en cuenta para a m p lia r  o res tr ing ir su in te rp re ta ­
ción. La extensión que deba darse a toda ley, se determ inará  por su 
genuino sentido y según las reglas de in te rpre tac ión  precedentes.

15.— Las Cortes de A lzada , y la Corte Suprema de Justic ia, en 
el mes de m arzo de cada año, darán cuenta al Supremo Gobierno de 
las dudas y d if icu ltades que les hayan ocurrido en la in te ligencia  y 
ap licación de las leyes y de los vacíos que noten en ellas.

Comentarios de Bello.— "Las palabras de una ley han de in te r­
pretarse de manera que se conform en a la razón que ha determ inado 
la vo luntad del legislador; pero es preciso saberlo de c ierto  y no a t r i ­
bu ir le  intenciones im aginarias para hacer v io lencia al sentido. La 
in terpre tac ión podrá ser en estos casos unas veces extensiva y otras 
restrictiva.

"S i, por ejemplo, la ley ordenase que no pueden enajenarse los 
bienes raíces del pup ilo  sin au to rizac ión  de la justic ia , debería ex­
tenderse esta proh ib ic ión  a la hipoteca, porque la hipoteca equivale 
a una enajenación condicional.

"En las leyes penales, se adopta siempre la in terpre tac ión res­
tr ic t iv a :  si fa lta  la razón de la ley, no se ap lica la pena, aunque el 
caso esté comprendido en la letra de la disposición.

"Donde la ley no distingue, dice una m áxim a vulgar, no debe 
d is t ingu ir  el hombre. Entendida como suena, se ha lla ría  muchas ve­
ces en con flic to  con la que perm ite res tr ing ir el sentido lite ra l de la 
ley, cuando así lo requiera la in tención del legislador, sufic ientem ente 
conocida. Su legítim a ap licac ión es. a los casos en que, para l im ita r  
la extensión de la ley, no hay a lguna razón poderosa deducida de los 
motivos manifiestos que han obrado en el án im o del legislador.

"N os  inclinamos a creer que muchas cuestiones no se suscita­
rían o llegarían con más fac il idad  a una solución satis factoria , si 
por una y otra parte se siguiesen unas mismas reglas de in te rp re ta ­
ción legal. Pero, m ientras unos adhieren estric tam ente -al texto  y 
tra ten  de licenciosa la in te ligencia  de sus antagonistas, otros creen 
que ¡o sublime de la hermenéutica legal es internarse en la mente 
del legislador y asistir a sus consejos. Por este medio, según conci­
ben, se tom an por guía, no las palabras de la ley, sino su intención,
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su ¡dea. Pero lo que sucede las más veces es que el intérprete subs­
tituye a la idea del legislador la suya propia. Y  de aquí tantas y tan 
encontradas opiniones sobre la inteligencia de los textos más claros. 
Nosotros creemos que lo más seguro es atenerse a la letra; que no 
debemos am plia rla  y restringirla, sino cuando de ella resultan ev i­
dentes absurdos o contradicciones; y que todo otro sistema de in te r­
pretación abre ancha puerta a la arbitrariedad, y destruye el imperio 
de la ley". (Bello. Araucano, núm. 632) .

Código Mejicano.— Art. 18.— El silencio, oscuridad o insufic ien­
cia de la ley, no autorizan a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia.

A rt. 19.— Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación ju r íd i­
ca. A  fa lta  de ley se resolverán conforme a los principios generales 
de derecho.

A rt. 20.— Cuando haya conflic to de derechos, a fa lta  de ley 
expresa que sea aplicable, la controversia se decidirá a favor del que 
tra te  de evitarse perjuicios y no a favor del que pretende obtener lu ­
cro. Si el con flic to  fuere entre derechos iguales o de la misma es­
pecie, se decidirá observando la mayor igualdad posible entre los in ­
teresados.

C. C. Soviético.— Art. 6.— Se prohíbe in terpretar las disposicio­
nes del Código sobre la base de las leyes de los gobiernos derrocados 
y de la práctica de los tribunales anteriores a la revolución.

7.— La administración de justicia es función esencial 
del Estado, que en ningún tiempo puede estar desatendida. 
Hasta puede afirmarse, desde el punto de vista general, que 
las otras funciones, legislar, ejecutar las leyes, son medios, 
antecedentes o modalidades de la función judicial. Esta 
mantiene el equilibrio  social y permite su conservación y 
desenvolvimiento. Sin el Poder Judicial sobrevendría la 
anarquía, porque cada uno pretendiera hacerse justic ia a 
su manera y según su fuerza, como en los pueblos p r im it i ­
vos. A dm in is tra r justicia es una especie de sacerdocio por 
las dotes elevadísimas que ha de poseer un juez en los mo­
dernos tiempos. El juez debiera estar rodeado de toda c la­
se de garantías y respetos: así ocurre en muchas naciones 
civilizadas. Nosotros, sólo en estos últimos tiempos, hemos 
hecho algún esfuerzo para enaltecer y d ign if ica r la función 
judic ia l antes preterida y menospreciada. N inguna ley es 
buena, si quien va a interpretarla y aplicarla es un individuo 
ignorante, venal o corrompido; y, por el contrario, leyes 
deficientes pueden rendir magníficos resultados si el que
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va a darles realidad y vida es un juez recto, sabio y de in­
sospechable integridad moral. Los jueces, dice el inciso, 
no pueden suspender ni denegar la adm in is trac ión  de jus­
ticia. Pero no basta sólo el que fa llen  las causas; precisa 
que sus fallos estén señidos a la justic ia, a la verdad, y ello, 
insisto, está subordinado a la ca lidad del juez de quien se 
trate. El concepto "ad m in is tra r  ju s t ic ia "  es sinónimo, cuan­
do hay ley, al hecho de que se la aplique. Puede resultar, 
pues, que lo que se adm in is tre  sea in iqu idad si la ley es in i­
cua. Sólo en fa lta  de ley se perm ite recurrir a la llamada 
"equidad n a tu ra l"  y a los "p r inc ip ios  de justic ia  universal". 
Observemos, además, que el inciso no habla de "obscuridad 
o fa lta  de costumbre" p'orque ésta no es vá lida  sino en cuan­
to la ley se remite a ella, lo que equivale a darle fuerza de 
ley. Si la costumbre es obscura, el juez hará caso omiso 
de ella; si es clara y cierta, el juez la ap licará como si fuera 
ley, pues, tiene fuerza ob liga to r ia  cuando la ley se remite 
a ella. El inciso es p roh ib it ivo : no se puede denegar o re­
ta rda r la adm in is trac ión  de justic ia ; pero, contiene ta m ­
bién el precepto im perativo  para los jueces de estar ob liga­
dos a substanciar y a sentenciar las causas aunque la ley 
sea obscura o no exista. Precepto im perativo o proh ib it ivo  
cuyo complemento está ga ran tizado  por sanciones severas: 
el Código de Procedimiento C iv il tiene un recurso de indem ­
nización de perjuicios, (Arts. 1.091 a 1.103) por el cual 
se imponen sanciones al juez en el caso de denegación de 
justic ia  o de quebrantam iento  de leyes expresas que reglan 
los procesos o garan tizan  el derecho de las partes. Los jue­
ces están obligados a pagar costas, daños y perju icios y a 
su fr ir  las sanciones penales a que hubiere lugar en el caso 
de que constara a lgún delito. En esta fo rm a garan tiza  la 
ley la efic iencia de la disposición que estudiamos. La obs­
curidad o fa lta  de ley hay que conceptuarla  en el sentido 
de grupo de leyes — civiles, penales, mercantiles, etc.—  y 
por eso el numeral séptimo prescribe que "a  fa lta  de ley" se 
ap licarán las que existan sobre casos análogos. Pero po­
demos igualmente considerar la " le y "  como el con jun to  de 
la legislación y de su sistema según lo veremos más adelan­
te al comentar el numeral sexto. Esta debiera ser la acep­
ción estricta, puesto que el juez no aplica nunca un a rtícu ­
lo aislado de una ley, sino varios y tiene que atender a su 
contexto y armonía con el sistema general de la legislación.
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8.— Continúa la segunda parte del inciso manifestan­
do que, "en tales casos juzgarán atendiendo a las reglas 
siguientes", i ales casos, son los indicados en la primera 
parte, o sea cuando hay "obscuridad o fa lta  de ley", de ma­
nera que cuando haya ley y ésta sea clara no debe atender­
se a las disposiciones interpretativas que contienen los sie­
te numerales del artículo, o sea, concretamente, no hay pa­
ra qué exam inar el espíritu claramente manifestado en la 
ley o en su historia fidedigna, ni por qué buscar la acepción 
legal o técnica de ¡as palabras empleadas, ni objeto alguno 
en exam inar el contexto de la ley, etc. Resalta evidente­
mente la falsedad jurídica de estas conclusiones, porque es 
obvio que siempre, sea la ley obscura o clara, es menester 
indagar su sentido y su espíritu y entender las palabras em­
pleadas y buscar los alcances y límites de la norma de que 
se trate según el contexto de la ley y su conjunto. La redac­
ción, es, pues, impropia. Debió decirse que los jueces in ­
terpretarán o aplicarán la ley siguiendo las normas que se 
deta llan en seguida, entre otras. Y así es menester enten­
der la regla que comentamos. He aquí otro caso de in ter­
pretación extensiva; según el texto legal, se refiere sólo a 
los casos de oscuridad o fa lta  de ley; pero motivos ju r íd i­
cos y de sentido común indiscutibles demuestran que el tex­
to se refiere a toda clase de leyes y no sólo a las obscuras. 
He aquí también que ha habido necesidad de interpretar 
la norma interpretativa. En fin, las reglas de que vamos 
a hablar en seguida se aplican a toda clase de leyes: c iv i­
les, penales, administrativas, etc., si bien en cada una, co­
mo elejamos expuesto, pueden señalarse matices o varian­
tes específicos en los procedimientos de hermenéutica.

9.— Savigni explicó y clasificó mejor que nadie los 
medios o elementos necesarios para la interpretación de la 
ley. Su sistema apenas ha variado desde entonces en el 
aspecto formal. Esos medios o elementos son: el g ram ati­
cal, el lógico, el histórico y el sistemático. Actua lm ente se 
substituye el ú ltimo, o mejor se añade, el elemento so­
ciológico o sea el conocimiento del medio en el cual debe 
aplicarse la ley. Elemento éste, como ya lo hemos expuesto 
de trascendental importancia. El elemento gramatica l se 
refiere al conocimiento del valor o significado de las pala­
bras empleadas por el legislador y de las frases y proporcio­
nes construidas con ellas. Supone, por lo mismo, en el juez
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amplios conocimientos gram atica les y lingüísticos. Las pa­
labras tienen que ser apreciadas según el sentido del con­
texto de la disposición legal y no sólo en sí mismas, pues ca­
da vocablo, tiene una m u lt i tu d  de significaciones, cada una 
igualmente castiza que otra, pero una sola de las cuales 
es admisible en el artícu lo  o disposición legal de que se t ra ­
te. Y en cuanto a la construcción es menester sumo cu ida­
do para apreciar los diversos matices de la misma, la de­
pendencia de unas oraciones con respecto a otras, la in­
mensa im portancia  que tiene la puntuación, etc.— El ele­
mento lógico consiste en la investigación honda del pensa­
m iento del legislador expresado en la ley. Hay que exam i­
nar los motivos y las f ina lidades de la norma y la ocasión 
o circunstancias en que fué dada. C laro que el análisis ha­
brá de hacerse ob je tivam ente como si la norma tuviera 
substantiv idad y autonomía por sí m isma; y no mediante 
la observación de lo que sub je tivam ente decidió al legis­
lador A  o B al sostener y defender la ley dada. Se busca 
el pensamiento de la ley como ta l, m irándo la  en la a c tu a l i­
dad, en su aplicación a los casos del presente, puesto que 
está rig iendo en el presente. No tendría sentido el que se 
conozca el pensamiento de la regla legal en el pasado y 
que se prescinda de estudiarla  en relación con la vida que 
está encauzando o d ir ig iendo; si así fuera toda ley, des­
pués de corto t iem po sería inaplicable, puesto que el pen­
samiento subjetivo del legislador no podía referirse sino a 
la época en que se dió, nunca al fu tu ro . Por esto, la ley 
puede contener más o menos de lo que el legislador quiso: 
más, cuando tiene f le x ib i l ida d  bastante para resolver pro­
blemas que el au tor no previo o no pudo prever; menos, 
cuando tuvo el propósito de que en la norma se incluyeran 
cuestiones que de hecho — según el tenor y sentido de la 
ley—  no quedaron en verdad incluidos. En resumen, la 
ley es algo vivo, actua l, con acción en el presente; y, por 
eso, hay que buscar su sentido, su verdad y su fuerza, es­
tud iándo la  con luz de actua lidad  y con nuestra in te ligen­
cia, nuestras preocupaciones y nuestros anhelos de hoy. Ya 
seguiremos viéndolo mejor en el análisis sucesivo de las re­
glas in terpretativas.— El elemento histórico tiene va lor se­
cundario y cada vez menos im portante  cuanto más a n t i­
gua es la ley, ya por las razones apuntadas en el párra fo  
anterior, ya porque, si la ley es antigua, la jurisprudencia
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se ha dedicado ya muchas veces a interpretarla y comen­
tarla. La historia de la ley nos da meramente datos ilus­
trativos respecto de su producción y motivación en el pa­
sado. Podemos comprender con claridad sus razones, y 
las circunstancias que rodearon su nacimiento. Ello nos 
servirá como punto de partida, pero sólo como punto de 
partida, para desentrañar su fisonomía y su contenido en 
el presente; nunca como base suficiente de la interpreta­
ción. Si nos atuviéramos a la sola historia de la ley no ob­
tendríamos sino una fórmula vacía talvez e imposible de 
regir los problemas actuales. Es preciso, pues, emplear el 
llamado elemento lógico con los alcances y procedimientos 
de que hemos hablado ya; de esta manera la fórm ula va­
cía se hinche de realidad y de vida y puede aprisionar y 
resolver los casos planteados. Porque las palabras, y las 
leyes que son hechas de palabras, nada dicen, ni significan, 
ni valen, sino es por el contenido de ideal, de verdad o de 
derecho que cada hombre y cada generación humana de­
posita en ellas, y que son como el vino elaborado por el 
espíritu. El método histórico tiene también importancia, en 
cuanto el pasado es aún presente y lo es así siempre en pro­
porción mayor de lo que podemos imaginarnos: las. revo­
luciones básicas, fundamentales, son muy raras y muy d i­
fíciles en la historia del mundo: pueden contarse con los 
dedos. En general cambian aspectos secundarios y super­
fic ia les del v iv ir  social y económico, sin que la estructura 
sufra apenas variación. Entonces es útil para la recta in­
terpretación y aplicación de la ley, conocer plenamente su 
creación histórica y las diversas fuerzas que convergieron 
para ese efecto. Así el derecho existente tiene como ante­
cedentes el Código de Napoleón, el derecho canónico, el 
derecho romano. Y nuestro Código Civil, copiado del Chi­
leno, tiene esos mismos antecedentes, aparte de los traba­
jos y doctrinas de los comentadores franceses — especial­
mente Pothier—  y de las recopilaciones y leyes españolas, 
muy bien conocidas por el ilustrado autor del dicho Código 
Civil Chileno, don Andrés Bello. A  este respecto, son, pues, 
de gran u ti l idad el Proyecto inédito y las anotaciones y re­
ferencias de ese jurisconsulto y lingüista. No obstante, 
mantenemos, por los razonamientos ya expuestos, el valor 
secundario del elemento histórico, como base in terpre ta ti­
va, especialmente en los tiempos actuales en que se está 
efectuando una transformación o revolución realmente bá­
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sica de la sociedad y de todos sus valores.— El elemento sis­
tem ático tiene en cuenta el sistema general de la legisla­
ción; y actualmente, se complementa con el elemento so­
ciológico sobre el cual hemos hecho hincapié en varias par­
tes de esta Lección. Tendremos ya oportun idad de exponer 
algo más sobre estos puntos de vista.

I 9 Cuando e! sentido de la ley es claro, no se desaten­
derá su tenor literal, a pretexto de consultar su espíritu.

Pero bien se puede, para interpretar una expresión 
oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu claramen­
te manifestado en ella misma, o en la historia fidedigna de 
su establecimiento.

10.— Con estos antecedentes ya podemos comprender 
mejor el texto  de la ley y abordar su análisis. "C uando la 
ley es c la ra " ;  pero ya hemos probado que la c laridad de la 
ley es re lativa y depende del caso al cual va a aplicarse. El 
numeral pretende dar prim acía al elemento g ram atica l, 
siguiendo el c r ite r io  clásico de subordinación absoluta del 
juez al texto  legal; cuando en verdad el texto  legal debe 
amoldarse a las variaciones ideológicas que se traducen en 
el cambio del concepto que tenemos de las cosas y, por lo 
tanto, de las mismas cosas, puesto que éstas no existen o, 
lo que es lo mismo, no sabemos lo que sean: sólo existe el 
concepto, la idea que nos hemos fo rm ado de ellas por el 
examen más o menos pro fundo de sus cualidades. La ex­
presión "a  pretexto de consultar su esp ír itu "  empleada en 
la norma, corrige un tan to  el defecto fundam enta l de la re­
gla de dar preeminencia a la letra de la ley sobre su sentido. 
Podría entenderse que lo que se quiere es que cuando el 
sentido claro coincide con la expresión clqra — ya juzga ­
dos con relación al caso que va a resolverse—  el juez no 
podrá desentender la norma con el "p re te x to "  de consultar 
el espíritu de la misma. Porque, es evidente, que cualqu ier 
norma puede ser in terpretada en diversos sentidos de los 
que uno sólo es el justo y aplicable ju ríd icam ente  al caso; 
mas el juez, si quiere — torciendo el sentido y la justic ia  
de la norma, y con el "p re te x to "  de consultar otras fo rm a­
lidades en e lla—  puede darle un valor diverso movido por 
el interés o la s impatía hacia uno de los lit igantes. Enton­
ces esa "consulta del espíritu de la ley" es meramente fie-
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t ic ia, y eso es prohibido al juez. Así hay que entender el 
numeral; y no en el aspecto de una aplicación literal, me­
cánica e irracional de la norma jurídica.

1 1>— El segundo inciso.considera el caso de que haya 
una expresión oscura en Ta  ley", y prescribe que, entonces, 
se considere el espíritu o intención clara de la misma o se 
recurra a su historia fidedigna. Como se ve, se tra ta  de los 
elementos lógico e histórico de los cuales hemos hablado 
ya. El inciso hace intervenir al elemento lógico sólo cuando 
hay expresión obscura en la ley; mas hemos demostrado ya 
que tal elemento ha de emplearse en todo caso, pues, no 
hay leyes claras por sí mismas y todas requieren interpre­
tación y estudio de su espíritu y sentido cuando vamos a 
ap licarla  a la solución de un caso concreto; aún los clási­
cos y las exégetas de la Biblia formularon ya la antigua 
sentencia: littera necat spíritus autem vivificat, o sea: la 
letra mata; pero el espíritu vivifica. Mediante el estudio 
del sentido de la norma, puede obtenerse como resultado 
la interpretación extensiva, la restrictiva o la que coincide 
con la letra de la ley. Respecto al elemento histórico, el in­
ciso se refiere a la historia " f ided igna" es decir verdadera 
y auténtica de su establecimiento o creación. Hemos ma­
nifestado el sentido y el valor de la historia de la ley y que 
ella ha de entenderse como una valoración de las causas 
objetivas y no de las subjetivas o personales de la misma. 
A l querer interpretar el Código de Trabajo  elaborado en 
1938, por ejemplo, habrá que examinar la condición social 
y económica de la clase obrera en esa época, la explotación 
de que era víctima y que la ley pretendió restringir, el am ­
biente ideológico de justicia social creado por los que sen­
tían en su conciencia y en su espíritu la equidad y peligro 
social contenidos en los sistemas semi feudales, semi ca­
pita listas de nuestra economía, etc.; pero, no será menester 
exam inar ni estudiar lo que personalmente pensaron o se 
propusieron el autor o los autores del proyecto que se apro­
bó como ley.

2 9 Las palabras de la ley se entenderán en su sen­
tido natura! y obvio, según el uso general de las mismas 
palabras; pero cuando el legislador las haya definido ex­
presamente para ciertas materias, se les dará en éstas su 
significado legal:
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12.— Contiene el numeral dos reglas: la primera, que 
las palabras de la ley se entiendan en el sentido obvio y 
natura l de las mismas; la segunda, que las palabras de f i­
nidas por el legislador se entiendan como se ha defin ido y 
no de otra manera.

En la Lección Primera, N ? 23, vimos ya que en la ela­
boración de los Códigos y leyes se han seguido dos criterios 
diferentes en lo que al lenguaje respecta: el de usar en ellos 
el vocabulario y formas expresivas comunes para hacerlos 
accesibles al mayor número de personas; y el de emplear 
términos y lenguaje técnico, con el propósito de obtener el 
m áx im o de precisión juríd ica. Nuestro Código sigue el p r i­
mer criterio, y habiendo sido escrito por un jurisconsulto 
que a la vez fué el l ingüista y g ram ático  más destacado de 
Am érica, exceptuando, quizás, a Cuervo, los artículos de 
la ley están correcta y c laram ente redactados y el sentido 
y espíritu de los mismos se transparentan d iá fanam ente  a 
través de las frases empleadas. Ello no impide, según cree­
mos haberlo expuesto sufic ientemente, que sea menester 
interpretarlos para su aplicación a casos en lit ig io . Sin em­
bargo, aunque el lenguaje usado en general, es el común 
entre quienes hablan rectamente el castellano, tiene ta m ­
bién el Código palabras expresamente defin idas: así en el 
parágra fo  siguiente in t i tu lado  "D e f in ic ió n  de varias pa la ­
bras de uso frecuente en las leyes". En otras partes se de­
finen los conceptos de persona (A rt. 51 ) dom ic il io  (A rt. 
5 5 ) ,  padre de fa m il ia  (A rt. 234) estado civil (A rt. 294) 
muebles e inmuebles (Arts. 556 y 557) posesión (A rt. 688) 
etc., etc. Las defin ic iones tienen el propósito de f i ja r  con 
precisión m áx im a un concepto o instituc ión ju ríd ica  de 
grande im portancia, y así im pedir que las partes y los 
jueces, varíen a rb itra r iam ente  el pensamiento del legisla­
dor aplicando indebidamente la norma de que se trate. La 
posesión, supongamos, representa un con jun to  muy am plio  
de ideas y el vulgo llam a posesión aún a la mera tenencia 
de un arrendatario  y desconoce en absoluto la institución 
juríd ica de la posesión inscrita que no ha menester para 
existir de la tenencia m ateria l del predio. Preciso era, por 
lo mismo, señalar los elementos generales de la posesión y 
de cada una de sus clasificaciones (regular, irregular, v i­
ciosa, etc.) para en esta fo rm a comprender con claridad

I
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las normas que reglan cada una de ellas y los derechos y 
obligaciones que contienen.

1 3.— El numeral en cuestión toma en cuenta el ele­
mento gramatica l de la ley en lo que respecta a los voca­
blos. El sentido de éstos ha de entenderse que es el na tu­
ral y obvio, es decir, el señalado por su uso general. Ese 
uso lo señalan los diccionarios y los comentadores enseñan 
que hay que sujetarse a lo dispuesto en el de la Academia 
Española, porque es ella primera autoridad en cuestiones 
lingüísticas. Por mi parte no creo en esa autoridad abso­
luta e indiscutible, y cuento, para sostener mi opinión, con 
el criterio  de muchos escritores españoles: los ripios acadé­
micos son innumerables. En nuestra América, especial­
mente, debemos desconfiar de esa autoridad, porque, aun­
que en substancia el castellano de América sea el mismo de 
la M adre Patria, y aunque debemos propender cada día a 
que esa un ifo rm idad sea cada vez mayor en el fondo — pues 
así lo requiere la comunidad espiritual, racial y económica 
de la Am érica  Española—  sin embargo pueden señalarse 
variaciones, modalidades y matices que diferencian el vo­
cabulario, la fonética y aún, aunque en grado menor, la 
sintaxis nuestra de la castiza de España. Especialmente el 
vocabulario ha sufrido cambios notables: hay voces ya des­
usadas en España y empleadas aún en América, otras a las 
que hemos añadido significados que no se encuentran en 
los diccionarios académicos, o las hemos dado un valor dis­
t in to , etc. De manera que "el uso general de las palabras" 
lo hemos de referir a nuestro uso y no al de España, puesto 
que para nosotros están dadas las leyes y no para esa na­
ción. Natura lm ente  el "uso general" no es lo mismo que 
el uso del mayor número de personas, sino el de la gente 
medianamente culta, que es la que elabora las leyes, y a 
la que en la técnica gramatical se ca lif ica  de gente "bien 
e d u ca d a "  No podría aceptarse, en particu lar en nues­
tros países americanos, el uso del mayor número, porque 
ese mayor número es la raza india que apenas entiende el 
castellano, y que cuando lo entiende, lo habla de manera 
detestable. Este criterio de interpretación de vocabulario 
habría fac il i tado  el entendimiento de nuestras 'leyes en ca­
sos difíciles, en que el Diccionario Académico ha carecido 
de efic iencia para el objeto. No habría ocurrido, por ejem­
plo, el absurdo de que las reglas que sancionaban a los

250
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" t in te r i l lo s "  fueran inaplicables porque a los diccionarios 
se les ocurrió decir que es vocablo f igurado y fa m il ia r  de 
América, y que s ign if ica  abogado de poco saber y respeto. 
De manera que esas sanciones habían de castigar a los abo­
gados medianos y de escasa clientela, y no a los que ejer­
cen la profesión de abogados sin tener t í tu lo  profesional, 
cuando precisamente el sentido usual y general que damos 
" la  gente c u lta "  y la no cu lta  al vocablo t in te r i l lo ,  es el ú l­
t im o  indicado, y cuando es indiscutib le  que el legislador se 
refería a esas personas sin t í tu lo  académico y no a los abo­
gados, sabios o ignorantes, respetables o no. Hubo jueces 
y fiscales que a f irm aron  que los t in te r i l los  no podían ser 
castigados, y fundaron sus opiniones en los diccionarios, en 
vez de fundarla  en la realidad del s ign if icado de las pala­
bras. En el año mil novecientos tre in ta  y siete fué menes­
ter un Decreto Supremo que aclarara esta cuestión, tan sen­
c il la  si se hubieren querido adoptar un crite r io  racional de 
in terpretación de la ley. Como este caso pudieran citarse 
y presentarse muchos otros, s ingu larm ente cuando nos re­
ferimos a las leyes elaboradas en el r itm o vertig inoso de las 
d ictaduras con escaso cuidado de la corrección gram atica l 
y con rud im entarias conocimientos de vocabulario  y de 
construcción. Hay leyes que requieren no sólo in te rpre ta­
ción sino tam bién ad iv inac ión de lo que quieren decir. Por 
fo r tuna  no nos corresponde in terpre tar las sino ocasional- ' 
mente en la presente obra, y nuestro estudio tiene como 
base las expresiones castizas de la obra de Bello. El Códi­
go C iv il ha sido y será objeto de nuestra crítica, a veces
m uy dura; pero la fo rm a de expresión merece todo elogio. 
Los alumnos y los maestros deben, al estudiar esta Lección, 
hacer ejercicios prácticos de in terpretac ión de la ley to ­
mando por tema una de las tantas d ictadas por las D ic ta ­
duras. De muchas de ellas hay que decir que son m a g n íf i­
cas en su fondo y muy defectuosas en su forma.

39 Los palabras técnicas de toda ciencia o arte se
tomarán en el sentido que les den los que profesan la mis­
ma ciencia o arte, a menos que aparezca claramente que 
se han tomado en sentido diverso.

14.— El propósito del numeral es el mismo de los an­
teriores y de los que siguen: conocer el pensamiento, el es-
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píritu  de la ley para poder aplicarla rectamente a los casos 
respectivos. Es el rnismo elemento gramatical de que tra ta  
el número precedente, sólo que en éste se tra ta  del sentido 
o acepción técnica de los vocablos usados en las ciencias 
o en las artes. Tenemos, pues, según el Código, tres clases 
de vocablos: los definidos por la ley, las palabras técnicas 
de una ciencia o arte, y las palabras usuales. En cuanto a 
las segundas, la regla dispone que se acepte el concepto 
de los que profesan la ciencia o el arte a que las voces se 
refieran. Ello es natural y de buen sentido, puesto que si 
el legislador usa un vocablo técnico hay que entender que 
la da el s ignificado especial que tiene. Sin embargo, puede 
haber casos en que claramente conste que el legislador ha 
preferido el sentido usual al técnico; y entonces hay que to ­
mar el vocablo en aquel sentido, sencillamente porque lo 
que se investiga es el pensamiento de la ley y no se puede 
torcer tal pensamiento a pretexto de que técnicamente el 
vocablo s ignifica otra cosa. Lo mismo hay que decir aún 
sobre las palabras expresamente definidas por el legisla­
dor, cuando claramente consta que el mismo prescinde del 
concepto dado en la definición para adoptar otro. En de­
f in it iva , pues, hay que volver al valor usual de las palabras 
cuando quiera que aparezca que se las emplea con ese va­
lor y no en el técnico que tienen en las ciencias o en las ar­
tes. Los términos de esta clase usados en las normas lega­
les son numerosos puesto que el derecho rige toda clase de 
relaciones sociales en cuanto afectan a la conservación o 
perfeccionamiento del grupo: en derecho penal hay m u­
chas voces que pertenecen a la anatomía, a la fisiología y 
a la psicología; las leyes del trabajo tienen otras tomadas 
de la economía política, como patrono, obrero, salario, t ra ­
bajo a destajo, etc. Las Leyes de M inería, de Comercio, de 
Colonización y Terrenos Baldíos abundan en voces técni­
cas usadas por las disciplinas científicas o profesionales de 
quienes se dedican a las labores regladas, respectivamente, 
por esos cuerpos de leyes. Es menester hacer notar, sí, que 
aún los términos de carácter técnico a veces no tienen la 
precisión de conceptos indispensable, por la razón de que 
las ciencias y las artes están en evolución constante y van 
cambiando sus leyes, sus experimentos y sus definiciones 
de los elementos o fenómenos correspondientes: se conser­
van los mismos vocablos que antes, pero con significación 
diferente o con modalidades que antes no tuvieron. De
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modo que un vocablo técnico puede resultar ambiguo o 
equívoco y ser entendido en un aspecto por unos y en otro 
d is tin to  por otros. El intérprete se veía obligado en esos ca­
sos a verif ica r un estudio objetivo de la ley, relacionándo­
la con la cuestión que va a juzgar, para así dar al térm ino 
la s ign if icación más conveniente. Y el Legislador, por su 
parte, a f in  de ev ita r la ambigüedad y la confusión, pre­
fería de f in ir  el té rm ino  de que se tra taba  tom ando en con­
sideración los propósitos con los cuales se dió la norma. En 
efecto, tan to  el Código C ivil como las demás leyes definen 
voces que pertenecen a la técnica c ien tíf ica ; la Ley de M i ­
nería define lo que es m ina y pertenencia; el Código de T ra ­
bajo, los conceptos de contratos de traba jo , patrono, traba ­
jador, etc.; en el Código C ivil, veremos varias definiciones 
en la Lección siguiente. Para conclu ir, manifestamos que 
el legislador, en lo posible, debe abstenerse de dar d e f in i­
ciones, porque éstas vuelven rígida la norma legal, la fosi­
lizan e impiden que se adapte a las cuestiones jurídicas 
que debe solucionar. Nuestras leyes no proceden así, y 
abundan en defin ic iones innecesarias tan to  por la tenden­
cia clásica de que todo esté contenido en sus reglas, como 
por la desconfianza en la capacidad e in tegridad moral de 
los jueces.

4 ? El contexto de la ley servirá para ilustrar el sen­
tido de cada una de sus partes, de manera que haya entre 
todas ellas la debida correspondencia y armonía.

Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados 
por medio de otras leyes, particularmente si versan sobre 
el mismo asunto.

15.— La norma se aplica en todo caso y no sólo cuan­
do haya obscuridad de ley. Esta regla es una de las más 
importantes porque considera la ley como unidad coheren­
te y orgánica en la cual las partes se corresponden con el 
todo y tienen la misma f ina lidad , igual causa e idéntica 
natura leza que éste. Como explicación, nos referimos a 
lo que ya tenemos expuesto en los parágrafos 7, 8 y 9 de es­
ta  Lección. Hay que añad ir que "con tex to "  s ign if ica  orden 
de composición, encadenamiento del discurso y, más con­
cretamente, texto  considerado en su con junto  y enlace. De 
manera que, el intérprete no puede exam inar a is ladamen­
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te un artícu lo legal para deducir de él tedas sus consecuen­
cias, sino que está obligado a tomar en cuenta el conjunto 
de normas que forman una ley determinada o un capítulo 
de la misma ley, siguiendo un proceso de generalidad cre­
ciente para que así, la norma particu lar quede perfecta­
mente de lim itada en sus contornos y sus alcances. El Có­
digo Civil, por ejemplo, regla un gran número de institu ­
ciones en libros, títulos, parágrafos y artículos. Si quere­
mos interpretar y comprender uno de los artículos habrá 
que exam inarlo  en sí y en el contexto del parágrafo res­
pectivo, y, luego, si es menester, se examinará el contexto 
del t í tu lo  del libro correspondiente y aún del Código en ge­
neral: así una norma sobre arrendamiento de predios rús­
ticos ha de explicarse por el contexto del parágrafo sexto 
del T ítu lo  X X V I del Libro IV y por el contexto también de 
tales T ítu lo  y Libro, de manera que haya la debida "co­
rrespondencia y armonía". Y si, aún apelando al contexto 
de la ley respectiva, según su clase, todavía el pasaje es 
oscuro o ambiguo, puede ser ilustrado por medio de otras 
leyes, particu larmente si versan sobre materias análogas, 
porque el derecho, según lo hemos hecho notar en otras 
partes, se distribuye en varios cuerpos de leyes, tomando 
en cuenta la semejanza de las cuestiones regladas; y aún en 
cuestiones que tienen naturaleza semejante, se prefiere re­
glarlas en varios códigos o ramificaciones legales, si hay 
puntos importantes que distinguen ciertos asuntos. Por 
ejemplo, en estricto sentido, todo lo que se refiere a la ma­
teria penal podría ser objeto de un sólo cuerpo de leyes; pe­
ro se ha preferido, por razones de método y de mejor cap­
tación de la realidad jurídica, hacer un Código Penal, otro 
de Procedimiento Penal, Código Penal M il i ta r ,  etc. El Có­
digo de Comercio contiene gran número de instituciones y 
contratos análogos a los reglados por el Código Civil. En 
todos estos casos, si se quiere interpretar una norma oscu­
ra que no pueda serlo por el Código respectivo, podrá ape­
larse a los cuerpos de leyes semejantes. Hay, sí, que evitar 
el peligro de abusar de este procedimiento, pues, por lo 
mismo que cada cuerpo de leyes tiene su fisonomía y ca­
rácter específico, no debe deformarse el sentido de una 
norma dándole el carácter que corresponde a otra d isc ip li­
na jurídica. Debe procurarse comprender la norma dentro 
de su objetiv idad propia, y sólo recurrirse a la comparación
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con otras leyes distintas aunque análogas, en casos en que 
se requiera mayor esclarecimiento. Aunque no se despren­
da concretamente del numeral la tesis que sostenemos, sin 
embargo ella está im plíc ita  en el orden de enumeración de 
los dos incisos que contiene, ya que en el primero se refiere 
al contexto de la misma ley de que se tra ta  y, en el segun­
do, se habla de leyes análogas. Concluyamos con un ejem­
plo sobre el contrato de arrendam iento  que ya anunciamos. 
Una norma oscura de las leyes que reglan ese contrato, pue­
de ser explicada por otra sobre el mismo, y si aún ello no 
basta, hallaríamos dentro del Código C ivil el con junto  de 
reglas sobre el usufructo, m ateria  semejante al arrenda­
m iento en muchos puntos, aunque en otros sea substancia l­
mente diversa, puesto que el usufructo  es un derecho real 
y del arrendam iento solamente provienen derechos perso­
nales: es tenencia a nombre ajeno. Pero el goce y adm in is­
tración tienen en ambos casos muchos puntos de semejan­
za, y, en ese aspecto, las reglas del usufructo  pueden acla­
rar las del a rrendam iento  y viceversa siempre que, repito, 
ello sea necesario.

5 P Lo favorable u odioso de una disposición no se 
tomará en cuenta para am pliar o restringir su interpreta­
ción. La extensión que deba darse a toda ley se determi­
nará por su genuino sentido y según las reglas de interpre­
tación precedentes.

16.— Este numeral tiene dos partes que, por razón de 
su im portanc ia , las enumeraremos en sentido inverso del 
empleado en la regla. En pr im er lugar, la extensión que 
deba darse a toda ley se de term inará  por su genuino sen­
t ido  y según las reglas de in terpretación precedentes. En 
segundo lugar, lo favorable u odioso de una disposición no 
se tom ará  en cuenta para a m p lia r  o restr ing ir su in terpre­
tación. Veamos el p r im er punto. Se tra ta  de la extensión 
de la ley, esto es de los casos y problemas jurídicos que es­
tá l lam ada a resolver. La ley, ya sabemos, tiene una gene­
ra lidad re lativa en cuanto al número de cuestiones y de 
personas a que se ap lica : es ob liga toria  para todos en el 
aspecto de que quienes penetren en su esfera quedan a ella 
sujetos; mas, si permanecen fuera de su acción, la ley nada 
tiene que hacer. Así la disposición que castiga el horm a-
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dio no puede aplicarse sino a los homicidas, naturalmente, 
y éstos representan un porcentaje pequeñísimo en el grupo 
social. Las normas que reglan el matrimonio y la sociedad 
conyugal se aplican a un enorme sector de la nación; m ien­
tras que las disposiciones de los juicios posesorios, supon­
gamos, tienen un radio más limitado. Evidente, pues, que 
hay leyes más extensas que otras, y que cada una está l la ­
mada a regir sectores limitados de la realidad social y ju ­
rídica. No puede, en consecuencia, una ley aplicarse sino 
a su sector respectivo y le están vedados los otros: las nor­
mas que rigen el dominio, por ejemplo, no pueden aplicar­
se a la posesión, ni las de éstas al dominio; las que deter­
m inan la situación de los hijos ilegítimos no se aplican a 
los legítimos y viceversa; las que sancionan el homicidio 
vo luntario  no se aplican al involuntario, etc., etc. En teoría 
y en general esto es muy claro. Pero en la práctica y en 
ciertos casos, no lo es. Y  por lo pronto tenemos el numeral 
precedente, según el cual el texto de la ley explica cada una 
de sus normas y leyes análogas sirven para interpretar 
otra ambigua u oscura. Luego, cuando ya se tra ta  de 
ap licar las normas a la vida social e individual, hay muchas 
veces duda acerca de si la ley comprende o no el caso que 
va a juzgarse. Surgen una m u lt itud  de casos y problemas 
nuevos que indudablemente no pudo tener en mientes el 
legislador cuando dió la norma, pero que pueden ser re­
sueltos por ella, aunque su sentido se refiera a los casos an­
teriores. En otras ocasiones la lim itación de la ley o su ex­
tensión son efectos de fa lta  de redacción o de impropiedad 
de los términos empleados y resulta absurdo el sentido "ge­
nu ino" de la ley si sólo consideramos su elemento g ram ati­
cal. Hay, pues, que determinar la extensión y lim itación 
de la ley con sumo cuidado considerándola como algo que 
vive y evoluciona con los hechos y con la sociedad a los cua­
les debe regir y encauzar. Es d ifíc il dar normas precisas al 
respecto; los aforismos clásicos y romanistas, como aquél de 
que cesando la causa o la necesidad cesa la ley, no sirven 
sino como directivas de valor relativo. El criterio que me­
jor u ti l idad  presta en esta materia es el de que las leyes res­
tr ic tivas de derechos, las penales, las de excepción, son de 
aplicación estricta y l im itada y no puede aumentarse su 
radio de acción aplicándolas a casos no previstos de mane­
ra expresa. Sin embargo, ya hemos visto en el N° 6 de esta
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Lección — al cual por lo demás nos referimos para la ex­
plicación de la regla que estudiamos—  que aún el p r inc i­
pio enunciado, adm ite  casos en que cabe adoptar otro c r i­
terio. En de fin it iva , pues, el "g e n u in o "  sentido y ap lica ­
ción de la ley, hay que investigarlo siguiendo los principios 
generales sobre in terpretación; y especialmente exam inan­
do la ley con relación al problema que debe resolverse: de 
ese examen se desprenderá si es o no aplicable la ley.

17.— El segundo punto de la regla dispone que lo fa ­
vorable u odioso de una disposición no se tom ará en cuenta 
para de term inar la extensión de la misma. Es pueril el p r in ­
cipio sentado, y además es ambiguo. No se sabe, ante todo, 
a quién se refiere lo favorable u odioso; ni se comprende 
por qué el legislador va a hacer unas leyes favorables y 
otras odiosas; ni cabe que el legislador mismo, el que da 
la ley, suponga que da leyes odiosas en lugar de darlas jus­
tas y arregladas al derecho. El que pierde un ju ic io  o es con­
denado a una pena, seguramente d irá  que la ley que se le 
aplica es odiosa; y el que gana el p le ito  la creerá favora­
ble. Y  el juez que tiene que sentenciar, si es que le queda 
algo de cabeza y de corazón y no es una m áquina de a p l i­
car leyes, pensará tam bién que hay leyes justas y leyes in i­
cuas y absurdas. Lo mismo podrán pensar los jurisconsul­
tos y ciudadanos que conocen las leyes; unos la e logiarán 
y otros la v ituperarán. ¿A cuál de los ju ic ios habrá que ate­
nerse? Quizá lo que quiso decirse es que el concepto que 
e! juez tenga de las leyes no extenderá ni restringirá la ac­
ción de ésta. Pero entonces debió expresarse con c laridad 

. ese pensamiento y no emplear los térm inos imprecisos del 
num era l; no debió, sobre todo, confesarse que el legislador 
d icta  leyes inicuas. Las hay, en verdad, y el c lam or del mo­
mento presente, es porque se renueve el derecho, lo mismo 
que los demás elementos cu ltura les y económicos de la so­
ciedad. Pero el juez está ob ligado a ap licarlas o a dejar 
su cargo, puesto que su misión de adm in is tra r justic ia  ha 
de conformarse a las leyes y sólo en fa lta  de éstas cabe que 
aplique " la  equidad n a tu ra l"  de la que enseguida vamos a 
tra ta r. Resumiendo: la extensión de una ley se determ ina 
por su espíritu y sentido ob jetivo delim itados según las f i ­
nalidades y los problemas reales del presente, a los que 
debe aplicarse: la extensión no se f i ja  subjetivamente por 
las ideas avanzadas o retrógradas del intérprete, sino ob­
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jetivamente por la realidad y las necesidades sociales que 
la ley comprende.

18. Interesante por todo aspecto es el tra ta r siquie­
ra brevemente de un precepto del Código del Trabajo, que 
ha sido ardientemente elogiado por unos y duramente cen­
surado por otros. El artículo séptimo de ese Código dice: 
7/En caso de duda en cuanto al alcance de las disposicio­
nes de este Código, los jueces las aplicarán en el sentido 
más favorable para los trabajadores''. Norma que está, en 
su sentido literal, en pugna con el numeral del Código C i­
vil, materia de este comentario; pero, dentro de un punto 
de vista juríd ico más profundo, es solamente conclusión 
obligada del principio interpretativo de que el contexto de 
la ley ha de servir para ilustrar cada uno de sus preceptos. 
Y del princip io de que ha de recurrirse al espíritu de la 
norma en su individualidad y en su conjunto para deter­
m inar sus alcances. El Código es una conquista del t raba ja ­
dor ecuatoriano, obtenida después de largos años de lucha 
y de largos siglos de sufrim iento; es un Código de los tra ­
bajadores principalmente, puesto que los derechos de ellos 
no fueron antes reconocidos en la medida en que lo deman­
daba la justic ia social. Lógicamente, pues, el sentido y el 
contexto de ese cuerpo de leyes es el proteger a obreros y 
empleados privados; y lógicamente también, en caso de 
duda, debe el juez tener en mientes esa fina lidad y propó­
sito, y dar la interpretación más favorable al interés de 
aquéllos. No quiere esto decir que el intérprete ha de tener 
por única norma lo favorable al trabajador, y que ha de 
o lv idar los demás principios de interpretación consignados 
en el Código Civil. A l contrario, el artículo séptimo lo ap li­
cará después de las reglas contenidas en los cuatro nume­
rales del A rt. 18. Tendrá el juez que entender lo que el 
precepto dispone, de acuerdo con las normas gram atica­
les, el sentido obvio, legal o técnico de las palabras, el con­
texto de la legislación del trabajo; y si, aún así, la norma es 
oscura, y tan to  puede interpretarse en pro como en contra 
del trabajador, preferirá aplicarla en beneficio del mismo, 
lo cual es de estricta justicia porque, lo repito, ello está en 
el sentido y f in  perseguidos por el legislador al d ic tar e!
Código del Trabajo.
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6 9 En los casos a que no pudieren aplicarse las re­
glas de interpretación precedentes, se interpretarán los 
pasajes oscuros o contradictorios del modo que más con­
forme parezca al espíritu general de la legislación y a la 
equidad natural.

19.— Notemos primeramente que sólo en defecto de 
las reglas precedentes se perm ite ap lica r ésta. Si aquéllas 
reglas bastan para el esclarecim iento de la ley, no hay, pues, 
objeto en recurrir al espíritu general de la legislación ni a 
la equidad natura l. Se persigue el propósito de poner t ra ­
bas a la in ic ia tiva  del juez, por creerla a rb itra r ia  y por no 
quebrar el sistema de d is tr ibuc ión de los poderes que asig­
na a aquél sólo la func ión de ap lica r la ley. El derecho mo­
derno, por el contrario, sostiene que el juez debe tener más 
amplias atribuciones que antes y pone de relieve la verdad 
de que, siempre y en el fondo, en la aplicación de la ley 
hay algo de personal y autónomo. Dentro de una norm a­
lidad juríd ica, el espíritu general de la legislación penetra 
cada una de las leyes y sus normas, y el juez, si es persona 
consciente, lo tiene en cuenta aún de modo tác ito  o im p lí­
cito. Esto pertenece tam bién  al elemento sistemático, acer­
ca del cual ya hemos hablado; pero debemos insistir sobre 
el punto básico, quedes el problema de nuestro tiempo, de 
que no hay ya el "espír itu  general de la legis lación", ni hay 
" la  equidad na tu ra l" .  Hay dos espíritus y dos equidades 
opuestas y en lucha ca llada o cruenta y no sabemos cuándo 
se decid irá lo que deba ser la verdadera equidad, la ver­
dadera justic ia  y el verdadero espíritu el derecho. Hay la 
equidad de justic ia  social y de re iv indicación económica 
para las clases explotadas; hay correspondientemente, el 
espíritu general de la legislación de nuestros Códigos Civif, 
Penal, de Comercio y de casi todos los otros cuerpos de le­
yes, y el espíritu general de unas pocas leyes de carácter 
social, como el Código del T raba jo , el de Menores, la Ley 
del Ins titu to  Nacional de Previsión y de las Cajas de Pre­
visión. Cuando sea menester, pues, ap lica r la regla que 
comentamos, habría que aplicar, según la ley de que se 
trate, un espíritu y una equidad u otra diversa. Aunque, 
en mi concepto, creo que siempre que sea posible debiera 
recurrirse al espíritu de justic ia  social y económica que 
irremediablemente e incontenib lemente penetra en todas
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las instituciones de hoy. Esto, aunque se trate de una ley 
como el Código Civil, dada con criterio de antaño. Sosten­
go esta tesis por el evidente principio de que las normas 
legales deben amoldarse a los requerimientos de la hora 
presente y no a la inversa; pues, si así no fuera, si no se 
conceptúa la ley evolucionando y siguiendo a la realidad 
en su cambiar; si sólo ha de aplicarse a los casos que el le­
gislador tuvo presentes, entonces la legislación antigua se­
ría legislación muerta y pertenecería a la historia y no a la 
vida. M ientras la revolución ya hecha en los espíritus, y 
que, poco a poco, o violentamente va haciéndose en las 
instituciones, no sea traducida en la legislación de los pue­
blos, a lo menos es preciso interpretar las reglas ambiguas, 
cuando se pueda y siempre que se pueda, mirándolas des­
de el plano actual, y permitiendo así que la revolución es­
p ir itua l realice sus finalidades por evolución legal y no por 
revolución política y social. Respecto a la "equidad natu­
ra l", la frase se refiere al concepto en pleno descrédito de 
que hay un derecho natural eterno e invariable. Hemos 
hablado ya, en las primeras Lecciones, de la falsedad de 
tales aseveraciones y de su contrasentido, pues colocan fue­
ra de la vida algo que es forma y producto de la v ida: el 
Derecho. La equidad natural es la de cada tiempo y cada 
pueblo; la de hoy no es la férrea equidad natural de los ro­
manos y de los capitalistas. Para concluir, notemos que la 
regla que examinamos habla no sólo de pasajes oscuros de 
la ley, sino que trata igualmente de los "contrad ictorios"; 
no era menester, porque lo contradictorio es una de las 
causas de oscuridad de la ley y, en defin it iva , se tra ta  de 
esclarecer esa oscuridad a cualquier causa que se deba. Lo 
contradictorio, no' obstante, abunda en nuestras leyes, pre­
cisamente porque hay dos ideales contradictorios que las 
in forman, según lo hemos expuesto.

79 Á  falta de ley, se aplicarán las que existan sobre 
casos análogos; y no habiéndolas, se ocurrirá a los princi­
pios del derecho universal.

20.— El procedimiento analógico es uno de los que 
más tino y sindéresis judicia l requiere porque no puede 
aplicarse sino en circunstancias especiales y está vedado ha­
cerlo en otras. Ya hemos visto que en lo penal no hay de­
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l ito  si no hay ley expresa que lo castigue: "nulla poena sine 
lege", por manera que no cabe ap lica r la analogía para 
castigar actos no sancionados concretamente y por una ley 
an te rio r a su comisión. Tampoco puede aplicarse la analo­
gía respecto de las normas que restringen los derechos o l i­
m itan  la libertad ind iv idua l o económica de los asociados: 
esto, a lo menos dentro de nuestro sistema legal en vigen­
cia, pues, en una legislación de carácter social esas liber­
tades tendrían que someterse al interés común y cabría l i­
m ita rlas  aún por analogía. Por lo expuesto, las incapaci­
dades legales, supongamos, no pueden ser sino las ta x a t i­
vamente determ inadas por la ley, y no cabría que, por ana­
logía se disponga que tam bién  es incapaz quien según las 
leyes expresas no lo es. Y, así mismo, la l im itac ión  de los 
actos que están vedados al incapaz, no puede aumentarse 
por analogía; de manera que la m u je r casada o el menor 
de edad, supongamos, tienen facu ltad  para e jecutar todos 
los actos y contratos que expresamente no les están veda­
dos por las leyes; y el juez no puede por analogía disponer 
que lo que no les está proh ib ido  sea nu lo  o ineficaz. Hay 
que d is t ingu ir  el procedim iento analóg ico de la in te rp re ta ­
ción extensiva de la ley: en ésta el caso está en verdad con­
ten ido en la norm a; m ientras que en la analogía no hay 
norma que regule el caso, sino que hay que ap lica r otra 
semejante, dada para casos distintos. Por eso el numeral 
no habla de oscuridad de ley sino de " fa l t a "  de la misma. 
No debe, por esto, emplearse el proced im iento  de analogía 
cuando hay oscuridad de ley, sino, ún icam ente, cuando ella 
no existe y no cabe in terpre tac ión  extensiva de las existen­
tes. Los clásicos d is tinguen una analogía legis cuando el 
caso no previsto es de la m isma m ateria  de que tra ta  la 
norma que existe; y analogía juris cuando se tra ta  de una 
m ateria  d is tin ta , aunque semejante. Sin contar la ficc ión 
legal que daba por supuesto un hecho inexistente para que 
cupiera dentro de la norma, por ser igual la ratio o fu n d a ­
mento de aplicación. Este procedim iento se ap licaba a la 
ex tra te rr ito r ia lidad  de los agentes d ip lom áticos, su residen­
cia, buques de guerra, etc., mediante la " f ic c ió n "  de que 
el buque o residencia son parte de te rr ito r io  extranjero. 
Distinciones son éstas que com plican más este asunto, ya 
bastante d ifíc il por sí mismo. Lo que se requiere es que 
haya semejanza entre los casos reglados y no reglados y
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que el princ ip io  jurídico que informa los primeros sea ló­
gica y justamente aplicable a los segundos. Si no hay tal 
s im ilitud  en los problemas jurídicos o si el princip io que de­
be regirlos es distinto, no cabe ni en princip io proceder por 
analogía.

21.— En relación inmediata con la analogía está lo 
que los comentadores llaman argumentum a contrario, se­
gún el cual, dada una norma para un caso, ha de enten­
derse lo contrario  en los casos que estén fuera de los lím i­
tes de la norma. En derecho penal y en las leyes restric ti­
vas de la libertad el principio es cierto, y el silencio de la ley 
s ign ifica  que no hay pena o no hay restricción, según ya 
queda expuesto. Pero con esas excepciones y cuando se 
cumplen los requisitos de s im ilitud juríd ica que hemos pun­
tua lizado, hay que aplicar el procedimiento analógico. In­
sistimos, sí, en que debe emplearse este medio con suma 
cautela y discreción y que es conveniente recurrir a la vez 
al espíritu general de la legislación en el concepto y sentido 
que ya hemos explicado. Así puede comprenderse con más 
c laridad si existe o no la analogía entre los problemas que 
van a resolverse y si debe o no, en consecuencia, aplicarse 
una ley dada para problemas similares.

22.— Aún puede ocurrir, según el legislador, que no 
haya ni siquiera leyes análogas para el caso planteado por 
ser éste, por ejemplo, totalmente nuevo, o por descuido del 
legislador que no lo tuvo en mientes. Entonces ordena que 
el juez recurra a los "princip ios de justic ia universal". El 
numeral sexto habló de la "equidad n a tu ra l"  y del "espí­
r itu  general de la legislación" como recursos interpretado­
res cuando la ley es oscura; ahora, ya en fa lta  de ley, te­
nemos "e l derecho universal". Y como el concepto clásico 
del derecho sostiene que en el espíritu humano hay p rinc i­
pios jurídicos fundamentales que son idénticos a .través de 
los tiempos y en cualquier lugar, resulta que, en el Código, 
tienen igual valor las expresiones "equidad n a tu ra l"  y 
"derecho universal" que "derecho na tu ra l". Así, pues, los 
principios de derecho universal o natural son los mismos 
entre los chinos que entre los aztecas o europeos, e idénti­
cos en una horda y en un pueblo culto. Que todo esto es 
falso lo hemos probado ya y no es menester insistir. Prefe­
rible habría sido que no se citara esta fuente juríd ica que 
no existe y que se prescribiera que el juez tomará en cuenta
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los principios generales de la legislación o que, como en el 
Código Suizo, se perm itie ra  al juez crear, para el caso que 
va a resolver, la norma que él diera si fuera legislador, o 
que se le perm itie ra  apelar a lo que se llam a en la técnica 
ju ríd ica  moderna los "standards ju ríd icos" o sean criterios 
de apreciación que tienen el consentim iento general, no 
exigen conocimientos legales sino buen sentido e instruc­
ción de la realidad, y son relativos a la época, lugar y c ir ­
cunstancia que rodean el hecho. La aplicación de "stan- 
dards ju ríd icos" es grande actua lm ente, en especial en las 
relaciones entre el cap ita l y el traba jo , tan complejas y 
rebeldes a una reglam entación legal y precisa. N a tu ra l­
mente, el juez debe tener gran capacidad y prudencia. No 
veo obstáculo legal para que, a lo menos en fa lta  de ley, 
el juez recurra a los medios que dejamos apuntados, medios 
que estarían incluidos en lo que se llam a " ju s t ic ia  o dere­
cho universal", dando a estas expresiones el va lor re lativo 
y tem poral que tienen hoy. Así se conseguiría que el dere­
cho sea algo vivo, real y cam biante , ajeno a la trad ic iona l 
y férrea in terpretación juríd ica.

%

Art. 19.— Cuando haya falta u oscuridad de ley, los 
jueces, sin perjuicio de juzgar, consultarán al Poder Le­
gislativo por medio de la Corte Suprema, a fin de obtener 
una regla cierta para los nuevos casos que ocurran.

23.— En algunas legislaciones se disponía que en los 
casos señalados por el a rtícu lo , los jueces consultaran pre­
v iam ente al legislador antes de ju zg a r la cuestión corres­
pondiente; pero esto daba lugar a graves perju ic ios para 
las partes, especialmente por la inde fin ida  ta rdanza  en la 
te rm inac ión  de sus litig ios. Por esto la regla irrestric ta  es 
la de que el juez no puede suspender la adm in is trac ión  de 
justic ia  aunque haya oscuridad o fa lta  de ley. Pero, como 
según el p rinc ip io  clásico de d iv is ión de los poderes, no es 
posible de jar nada a la libre in ic ia tiva  y sabiduría del juez, 
el a rtícu lo  manda que, se consulte al Poder Legislativo por 
medio de la Corte Suprema "a  f in  de obtener una regla 
cierta para los casos nuevos que ocurran". Es decir, que el 
ideal es el de que toda cuestión esté prevista y reglada en
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la ley, y no dejar nada que carezca de norma f i ja  que re­
suelva los problemas planteados. Hemos dicho que ¿No es 
.mpos.ble y que la tendencia actual es la de amplia la 
atribuciones y la libertad judicia l, exigiendo, eso sí de los 
jueces y  tribunales el máximo de seriedad y de responso-
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JU RISPRUDENCIA:

El Poder Jud ic ia l, por carecer de atribuciones para declarar, de 
un modo general, la inconstituc iona lidad  de una ley, no puede de­
ja r la  sin efecto, rehusando su ap licac ión .— G. J., S. I I I ,  N 9 2.— Febre­
ro 19 de 1887.

Las reglas para la in terpre tac ión de la ley son diversas de las 
que rigen los contratos (voto sa lvado ).— G. J., S. II, N 9 65 .— A bril 
1 5 de 1909.

Donde la ley no distingue, no caben distinciones; y atentos los 
térm inos generales del A r t .  449  del Código de Enju ic iam ientos C iv i­
les, en el punto referente a actas jud ic ia les de transacción, no hay 
duda de que prestan m érito  e jecutivo dichas actas así en copia como 
orig ina les.— G. J., S. I I I .  N 9 182.— 28 de febrero de 1912.

r
En los casos de colisión de leyes sobre puntos como el cuestio­

nado, el juez debe optar por la in te rpre tac ión  que, sin causar per­
ju ic io  a las partes, reduzca el número de.los lit ig ios, no por la que 
dé por resultado una inú ti l,  cuando no dañosa, m u lt ip l icac ión  de ellos. 
A ún  a deducirse acciones diversas y que requieran d is tin ta  sustan- 
ciación, el actor puede pedir que todas se d iscutan en un mismo ju i ­
cio ord inario . Vo to  salvado.— G. J., S. IV, N 9 214 .— M ayo 19 de 1925.

En la objeción por inconstituc iona l, del Poder Ejecutivo al Pro­
yecto de Ley expedido por el actua l Congreso, sobre aumentos de 
rentas de los M un ic ip ios  para establecer su autonom ía económica, se 
resuelve: l 9— Que realizados los hechos previstos en el A rt.  67 de
la Constituc ión Política, la Corte Suprema tiene jurisd icc ión para em i­
t i r  el correspondiente d ic tam en sobre inconstituc iona lidad ; 29— Que 
así el Consejo de Estado como el Poder Ejecutivo, pueden in te rp re ta r 
la Constituc ión para ap lica rla  al asunto pa rt icu la r que les sea so­
m etido; 39— Que la in te rpre tac ión  del Congreso produce el resu lta­
do de ser generalm ente ob liga to ria  y se e jerc ita  en fo rm a de ley que 
ha de ser acatada por todos y en todos los casos; m ientras que la 
in terpre tac ión de los otros Poderes del Estado se l im itan  al punto p a r­
t icu la r  m ateria  de la resolución y es ob liga to ria  sólamente en el asun­
to que la ha m otivado; 4 9— Que este modo pecu lia r de in te rp re ta r la 
Constituc ión por los otros Poderes no im plica usurpación de las fa ­
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cultades privativos del Poder Legislativo ni ataca a la independen­
cia de este Poder; pues se fundamenta en las prescripciones de la 
misma Carta Política, Ley suprema y norma de acción de todos los 
Poderes del Estado; 5°— Que el térm ino "Congreso", en el inciso se­
gundo del A rt.  108, sólo puede traducirse por Cuerpo Legislativo que 
actúa en Pleno por estas razones: a) A  v irtud de la regla sentada 
en el A rt. 51, es atribución privativa de las Cámaras reunidas en 
Congreso la expedición del Presupuesto Nacional, por lo que la res­
tr icc ión del referido inciso segundo, se refiere únicamente al fu n c io ­
nam iento de la Legislatura cuando debe hacerlo en Cámaras reun i­
das; b) por la regla del inciso l p del número 4° del A rt. 18 del Có­
digo C iv il, según la cual el contexto de la ley sirve para ilustrar el 
sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas 
ellas la debida correspondencia y armonía; y c) porque no es conce­
bible que, m ientras la prudencia del Legislador Constituyente ago­
taba los medios de previsión a f in  de que se expidiese inde fec tib le ­
mente el Presupuesto, el mismo Legislador im posib ilita ra  o d i f ic u l­
tara, de otro lado, el cum plim iento de sus ordenaciones, estorbando 
el acopio de los elementos necesarios para la fo rm ación del Presu­
puesto, mediante leyes especiales que, conforme al sistema de nues­
tra  Carta Política, deben dictarse por el Congreso d iv id ido en C ám a­
ras; y 6° Que, en consecuencia, el Proyecto de Ley que aumenta las 
rentas de los M unic ip ios para establecer su autonomía económica, no 
es inconstitucional, por haber el Congreso tra tado de él después del 
9 de octubre de este año.— G. J., S. V., Nros. 32 y 3 3 .— 22 de no­
viembre de 1 930.

En la causa que, por mutilación, se sigue contra Pedro Burga 
Arias, se resuelve: 1p— Que, como no se ha defin ido, en la Ley Penal 
que haya de entenderse por "ó rgano ", de acuerdo con las reglas 2 ? y 
3^ del A rt. 18 del Código Civil, la palabra referida, ya se la tome en su 
sentido natura l y obvio, ya en su s ign ificación técnica, expresa la 
idea de una parte cualquiera del cuerpo anim al o vegetal que ejerce 
una función, siendo la de los dientes, la de inc id ir, desgarrar, t r i t u ­
rar, etc., los alimentos; y 2° Que conforme a esta in terpretación y 
la jurisprudencia anterior del Tribunal, la pérdida de tres dientes, es 
m utilac ión  grave y el caso, comprendido en la regla del A rt. 399 del 
Código Penal.—  G. J., S. V., N° 67.— Junio 30 de 1932.

En la ejecución A gu ila r-M a ldonado  de A lvear, por dinero, se re­
suelve: 1°— Que el A rt.  36 de las Reformas al Código de En ju ic iam ien­
to C iv il, dictadas por la Legislatura de 1916 dice: Los Arts. 847, 
848 y 849 se reemplazarán con éste: "Para la enajenación o h ipo ­
teca de bienes raíces de mujeres casadas, bastará el consentim iento 
de éstas, manifestado en el referido contrato, y no será necesaria la 
autorizac ión ju d ic ia l" .  (A rt. 885 de la actual ed ic ión ). 2°—  
Que con la substitución transcrita, el único requisito que en 
adelante ha de cumplirse, se refiere exclusivamente al consentim ien­
to de la m u je r casada. 3^— Que el artícu lo siguiente de las Reformas 
antedichas (886 de la edición actual) contiene esta disposición. "Si la
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m ujer casada que debe prestar su consentim iento para un contrato  re­
la tivo a sus bienes, estuviere en in terd icc ión o en el caso del A rt. 462 
del Código C ivil, se suplirá el consentim iento de ésta por el juez, pre­
via comprobación de la u t i l idad  m an ifies ta  de la mujer, y con aud ien­
cia del respectivo defensor"', quedando, como se ve, c lara y ta xa t iva ­
mente enumerados en este artícu lo , los dos casos en que el juez ha de 
suplir el consentim iento de la m u je r casada; y entre ellos no figura  
el caso de la menor edad. 4 P— Que la h istoria  fided igna del A rt.  886 
demuestra que, no habiéndose inc lu ido  esa menor edad, como caso 
que exigía la au to rizac ión  jud ic ia l, en el proyecto que discutía el Con­
greso de 1916, y, que fué presentado por la Academ ia de Abogados 
de Quito, esa Legis latura suprim ió  ese caso, quedando el a rtícu lo  tal 
como hoy se encuentra ; consideración con la que se corrobora la a n ­
teriorm ente expuesta; y, 5P— Que, de todo lo dicho se concluye que 
es vá lido  el consentim iento prestado por una m u je r casada menor de 
edad, m anifestado en la escritura púb lica que se ha acompañado a 
la demanda, tan to  más, cuanto  que, conteniendo el A r t .  886 que que­
da copiado, una disposición especial, debe prevalecer sobre las gene­
rales que, acerca de la capacidad para consentir en un acto o con tra ­
to, se encuentran en los Arts. 1.435 y 1.436 del Código C iv il.— G. J., 
S. V., N p 1 3 3 .— 28 de octubre de 1936.

(Conclu irá)
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Exhibens plantas praecipue in regione temperata et 
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SYNOPSIS PLANTARUM

7EQUATORIENSIUM

I. VASCULARES

CLASSIS 1. EXOGENAE

SUBCLASSIS III. COROLLIFLORARUM 

\ ---------------------------------------------

O rd. 75. VERBENACE^E. Juss.

Calyx liber, tubulosus, persistens. Corolla bypogyna, 
gamopetala, tubulosa, decidua, limbo plerumque plus minus 
inacquali, bilabiato, rarius aequali, laciniis aestivatione im- 
bricatis. Stamina plerumque 4, didynama, rarius omnia per­
fecta. Antherae biloculares, loculis parallelis. Ovarium e 
carpidiis 2 vel 4 conflatum, carpidiorum marginibus nunc 
dissepimenta primaria praebentibus 2-4-loculare, nunc iisdem 
in dessepimenta cavitatem bipartientia introflexis 4 -8  loculare. 
Ovula in loculis plerumque solitaria, rarissime gemina, erecta 
vel adscendentia, anatropa vel amphitropa. Stylus 1; stigma 
índívísum vel bifidum. Fructus nucumentaceus vel rarius 
baccatus, coccis 1-2-4 maturitate secedentibus. Semina erecta 
vel adscendentía. Albumen nullum vel parcum, subcarnosum. 
Embryo rectus, radícula brevi infera.— Herbae vel saepius 
frútices, ínterdum arbores excelsr.e. Folia opposita, rarius al­
terna, nunc S im p lic ia ,  integra, incisa, rarius integerrima. 
Stipulae nullae. Flores plerumque spicati, capitati, racemosi 
vel saepissime cymosi, unibracteati.
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Trib. I. Lippieae

Fructus drupaceus, 2-4 locularís, demum 2-4-partibilis.

Gen. / .  L ippia. Linn .

Calyx tubulosus, 2-5 dentatus, demum bivalvis. Corolla 
tubo sursum ampliato, plano, labio superiore emarginato-bi­
fido, inferiore trífido. Stamina 4 corollae tubo inserta, inclusa, 
didynama, omnia fertilia. Stigma oblique, capitatum vel l i ­
neare et laterale. Drupa exsucca, calyce demum saepius bi­
valvi tecta, bilocularis, bípartíbílís. Semina in loculis solita­
ria.— Herbae et frútices foliis oppositis, simplicibus, saepissime 
serratis bel crenatis; floribus in capitula axillaria, pedunculata, 
solitaria, verticillata vel paniculata, rarissime terminaba co­
llects, interdum in spicas axillares dísposítís, bracteatis, sae­
pissime albídes.— Genus Lantanae proxímum, fructu imprimís 
dístínctum.

1. L. S corodonioides. H. B. K. DC. 11. p. 573. Ra­
mis subtetragonis, patentiddimis, junioribus pedunculisque 
tomento pulvereo canescentibus; foliis oppositis ternisque 
subrotundo-vel ovato-ellipticis, in petíolum brevem acumina- 
tis, obtusis, crenulatis, reticulato-rugosis, supra scabro-hirtis, 
subtus tomento candicantibus; pedunculis axillaribus, singulis 
patentibus lolium subaequantibus spicis cylindricis confertis 
relaxandis; calyce ovato, hirsuto, dentíbus subulatís.— Folia 
subpoilícaría. Spícae - í -3  pollícares. Bracteae lineares, mínu- 
tae. Corolla calyce duplo longíos, dilute rosea, hírtello-pu- 
bescens, faucíbus víllosís.

H ab. En las planicies arenosas de Pomasquí y San A n­
tonio.

2. L. C itrio d ora . H. B. K . DC. 11. p. 574. Ramis
laevíbus ramulísque scabríusculís stríatís; folíís verticíílatís 
ternís-quaternís lanceolatís, brevípetíolatís, utrínque acutis 
íntegerrímeís, interdum medio margine serratis; supra margí- 
neque scabrís, subtus dense glandulosa-punctatís; spícís ver- 
tícillatís axillaribus vel ín panículam terminalem nudam 
collects; calyce tubuloso striato cum rhachi pubescente sub- 
bilabiato, dentíbus brevíbus acutis.

i

H ab . En las cercanías de Guayaquil H. y B. Cultivada
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en los jardines del interior y conocida con el nombre de 
Cídron.

* 3» L. H emisphaerica. DC. U . p. 579, Ramulís hís-
pídulo-pílosís, folíís opposítís ternísque oblongo-lanceolatís, 
utrínque acumínatis, íntegerrímís, vel supra medium crenato- 
serratís, supra scabrís, subtus glabrís pallídís nitídulís retí 
parce strígoso; pedunculís axíllaríbus gemínís ternís síngulís- 
ve petíolum subaequaritíbus, capítulís subaequalímerícatís, 
hemísphaerícís deínque ovatís, bracteís cuneato-ob-ovatís api­
ce lato obtusíssimo vel brevissime apículato recurvo corollam 
subaequantíbus, caíyce bífaríam breví-vílloso.— Frutex 10- 
pedalís aromatícus. Corolla alba. Fructus abcordatus, fusco- 
ater, laevís, ínferne calyce índutus.

H ab. En las cercanías de Guayaquil.

Gen. 2. V erbena. Línn,

Calyx tubulosus, 4-5-dentatus. Corolla tubo cylíndríco, 
recto vel incurvo, limbo 5-fído plus mínus inacquali. Stami­
na 4, dídynama, inclusa. Stylus simplex; stigma subcapíta- 
tum. Drupa exsucca, 21ocularis, 2 partíbílís, vel 4-locularís
4-partíbilís, loculis monospermís.— Herbae vel suffructíces 
erectí vel procumbentes; folíís opposítís rígídís, saepíssíme, 
serratís vel íncísís axíllaríbus vel terminalíbus, solítaríís, glo- 
meratís vel panículatís; tloríbus sessílíbus, bracteatís, varíe 
coloratís.

1. V . M icrophylla. H. B. K. Walp. Rep. 4. p. 24.
Caule suffruticoso repente; folíís tripartítís strígoso-híspídís, 
lacíníís obovato-oblongís bílobís, intermedia tríloba; spícís 
alaribus solítaríís subcapítatís.— Rami tetragoni pubescentí- 
hírtí. Folia brevíter petíolata. 3 lín longa, basi cuneata, la- 
cíniís obtusís. Spicae alares capítulíformes pedunculatae solí- 
tariae; pedunculí 2 lín. longí. Flores semipollícares. Calyx 
pentagonus, in nervís híspídus, acute 5- dentatus. Corolla 
calyce duplo longíor apice dilatata glabra, limbo subaequalí- 
ter 5-fído, lacíníís levíter emarginatís.

H ab. En las planicies de Callo y Ríobamba. (1)*

(í)  Páramos del Chimborazo.—Anotación del Padre Sodíro.
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2. V . In flata . H. B. K. Walp Rep. 4. p. 25. Canes-
cens; caulíbus procumbcntíbus opposítc ramosís; foliis sessi- 
líbus strígoso-híspídís, fere basín usque trípartítís laciníís
3-4-partítís, lacínulís líncaríbus obtusís; spícís ramos termí- 
nantíbus elongatís Íaxtflorís; calycíbus post anthesín parum 
auctís fructum íncludentíbus.— Caules procumbentes, cenes- 
ccntí-hírtí. Folia rigide strígoso-híspída, pollícaria, lacíníae 
laterales 3-4-fídae, intermedia saepe 5-fída. Spicae floríferae 
abbrevíatae, fructíferae subtrípollícares, línearí-cylíndraceae, 
canescentí-hírtae. Flores 2 lín. longí. Bracteae lanceolato- 
subulatae calyce breviores. Corollae pallide cíolaceae tubus 
calycem aequans, limbi laciníís 5 rotundatís fauce barbata.

H ab. En el camino entre Rumípamba y Pomasquí.

Gen. 3. S t a c h y t a r p h a .  Vahl.

Calyx tubulosus, 4-dentatus. Corolla tubulosa, tubo sub- 
incurvo, limbo subaequalíter 5-fído. Stamína 4, quorum duo 
superiora onnathera. Drupa exsucca, bílocularís, bípartíbílís, 
loculís monospermís.— Herbae vel frútices caulíbus plerum- 
que díchotomís ramísque tetragonís; folíís símplícíbus, oppo- 
sítís, serratís vel crenatís, floríbus spícatís rhachí angulata 
plus mínus carnosa semíímmersís; corollís aíbís, coerules- 
centíbus, conníneís vel atropurpureís.

1. S. Jamaicensis. DC. 11. p. 564. Caule ramísque sub-
tetragonís; folíís ovato-lanceolatís, argute serratís, tenuissime 
cílíatís; spícís termínalíbus alaríbusque longíssímís; bracteís 
oblongo-lanceolatís margine scaríoso calycem subaequantíbus.

H ab. En todas las provincias de la República desde la 
costa hasta 10.000 píes s. m.— Conocida con el nombre de 
verbena.

Gen. 4 . P ríva . Adans.

Calyx tubuloso-ventricosus, 5-dentatus. Corolla tubo 
cylíndraceo, limbo 5 fido subínaequalí. Stamína 4, dídynama, 
corollae tubo inserta, inclusa. Ovaríum 4-loculare, loculís 
monospermís. Stylus termínalís; stigma índívísum, laterale. 
Drupa exsucca, calyce infíato inclusa, 4-locularís, bípartíbílís, 
loculís monospermís.— Herbae híspído-scabrídae, folíís oppo- 
sitís, íntegerrímís vel crenatís; spícís termínalíbus et axíllarí- 
bus, floríbus subsessílíbus minute bracteatís.
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* 11 P. E chinata . DC. 11. p. 534. Caule ramísque pí- 
loso-híspídulís; folíís cordato-ovatís, acumínatís crenatís; ra- 
cemís laxís elongatís termínalíbus axíllaríbusque; calycíbus 
fructíferís ovato-globosís, ínfíatís, uncínato-híspídís.— Hcrba 
tenera, pedaíís et altíor, subramosa. Caulís tetragonus, sparse 
setulosus subglaber. Folia petíolata, petíolís-6-9 lín. longís, 
ovato-cordata, acuminata, bípollícaría, pollícem latía veí la- 
tíora, tenuissime membranacea, utrinque adpresse setuloso- 
scabra, obtuse crenata, apice saepe integerrima. Racíme et 
axíllís folíorum superíorum et termínales laxí, semípedales 
vel longíores. Flores brevíter pedícellatí, parum infra pedí- 
cellum bractea línearí-subulata eum aequante suffultí, brac- 
teís pedícellísque post fructum cum caíyce delapsum persísten- 
tíbus, píloso-híspídulís. Calyx cyathíformí-globosus, undíque 
setulís uncínatís obsítus, brevessíme obtuseque 5-dentatus. 
Corolla purpurea, calyce duplo longíor. Fructus ovatus, qua- 
drícornís, bípartíbílís.

H ab . En las cercanías de Guayaquil.
• . . ' i ' / ‘ ' ‘ * \

Trib. II. Lantaneae

Fructus drupaceus, exsuccus vel baccatus, índehíscens 
nec partíbílís.

Gen. 5. La n t a n a . Línn.

Calyx brevissime tubulosus, absolete 4-dentatus. Corolla 
tubo calycem longe superante, incurvo, medio subínflato, 
limbo 4-fído, patente, inacquali. Stamina 4 dídynama, inclusa. 
Stylus fílíformís; stigma obtusum vel uncínato-refractum. 
Ovarium bitoculare, loculís uníovulatís. Drupa carnosa vel 
succosa, dípyrena, pyrenís, unílocularibus.— Frútices vel ra- 
ríus herbae. Caules tetragoni et folia imprimís vernantía sae- 
píssíme glandulís sessílíbus consíta ídeoque odore peculiari 
praedita. Folia opposíta vel verticillata, Simplicia, penninervia, 
rugosa. Pedunculí axíllares, plerumque síngulí. Capitula 
densa. Flores bracteatí, bracteís exteríoríbus, ínvolucrantibus. 
Corollae víolaceae, aurantíaceae, flavae vel albae.

• * 1. L. V elutina. DC. II. p. 605. Undíque cano-
tomentosa; folíís opposítís, ovatís basi cuneata ín petíolum 
brevem angustatís, acutíusculís, crenatís, retículo-rugosís, 
supra velutínís, subtus tomentosis magisque canescentibus;
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pedunculís folíum aequantibus vel excedentíbus; capitules he- 
misphaerícís paullo elongandís, bracteís membranaceís, ím- 
bricatis, ovatis, acutíusculís obtusísve, pubescenti-velutínís 
subaequantíbus, corolla duplo brevioríbus; calyce tubo coro- 
llae 4 -pío brevíore.— Corolla pallide rosea fauce lutea, tubo 
gracili 3 lín. aequante.

H ab . En los campos de Perucho.

2. L. R ugulosa. H. B. K . DC. II. p. 602. Ramulís
tetragonís cum petíolís pedunculísque piloso-hírsutís, folíís 
opposítís, ovatís, acumínatís, ín petíolum brevem coarctato- 
angustatís, grosse mucronato-crenatís, retículato-rugosíssímis; 
supra hírtís, subtus tomento lanato canescen^íbus; pedunculís 
solítariís folíum superantibus; capítulís hemísphaerícís, ínvo- 
cratís, bracteís lanceolatís, acumínatís, strígoso-hírsutís, ín- 
teríoríbus flore duplo brevioríbus, exteríoríbus folíaceís 3 -5 -  
nervíís capítulum aequantibus.— Frutex 3 -4  pedalís. Folia
3-poll. longa, I 1/,  poli. lata. Capitula post anthesín elongata. 
Cor. rosea fauce albído-flavescente; tubus 4 - lín. long. cur- 
vatus, medio ínflatus, límbus majusculus. Drupa succosa; 
pisi mínorís magnitudine, atrovíolacea.

H ab . En todas las provincias centrales, a 8.000-9000 
píes s. m.

Gen. 6* V it e x . Línn ,

Calyx brevís, campanulatus, 5-dentatus. Corolla bilabia­
ta, labio superiore bifido, ínferíorís trífídí lacinia medía mejo­
re et porrecta. Stamina 4, dídynama, corollae tubo inserta, 
adscendentía, subexserta. Ovaríum 4-locuíare, loculís unío- 
vulatís. Stylus termínalís, filíformís; stigma bífídum. Drupa 
succosa, calyce ínsídens, monopyrena, putamíne 4-locularí. 
Semina ín loculís solitaria.— Frútices vel arbores folíís com- 
positís, ternatís, dígítatis vel raro símplícíbus; pedunculís 
díchotomís, termínalíbus vel axíllaríbus, saepe panículatís.

1. V . G igantea . H. B. K . DC. U . p. 688. Ramulís tere-
tíbus subcompressís, molliter tomentoso-hírtís; folíís petíolatís
3-5-folíolí-oblongís, utrínque acutís, brevessime petíolatíss 
íntegerrímís, retículato-venosís; supra glabrís, subtus palli- 
díoríbus et pubescentíbus; cymís axílíaríbus subtríflorís aut 
sexflorís, calyce campanulato 5 -dentato dentíbus obtusíusculís 
3 ínferíoríbus approxímatís; corollae tubo brevífauce dilatata
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labio inferiore patente basi macula pilosa.— Arbor procérrima, 
lígno durissimo. Foííolum íntermedíum maximum, 4 V2 P°^* 
long. 2 poli. lat. exteríoríbus multo mínoríbus. Petíolus 
communís bípollícarís, canalículatus, pubescens. Cymae pe- 
dunculus subpolücarís pubescens. Corolla violacea. Dupra 
calyce persistente cíncta.

H ab . A  las orillas del Guayas.— Produce la fruta pe­
queña conocida con el nombre de «pechiche».

Gen. 7. Citharexylum . Línn.*

Calyx campanulatus, brevissime 5-dentatus aut sub- 
truncatus. Corolla obconíco-campanulata, limbo 5-partíto 
subaequalí, fauce barbata vel rarius nuda. Stamina 4 vel 5. 
Ovaríum 4-loculare, loculís uníovulatís. Stylus termínalís; 
stigma subcapítatum. Drupa baccata calycí aucto et indurato 
substensa, dipyrena, pyrenís bílocularíbus, loculis mono- 
spermís.— Arbores vel frútices ramulís ínterdum spínescentí- 
bus, folíís opposítís, vertícillatís, íntegrís, basi saepíus glan- 
dulosís; floríbus parvis, racemosís, albídís.

1. C. Ilicifolium. H. C. K. DC. II. p. 609. Ramulís
quadrangularibus racemísque hírtello pubescentíbus; folíís 
ellíptíco-oblongís ín petíolum brevíssímum acumínatis obtusís 
mucrone spíraceo termínatís, íntegerrimís vel spinoso-denta- 
tís, coríaceís, margine revolutis; supra glaberrímís, lucídís, 
subtus punctatís; racemís termínalíbus brevíbus, calyce cya- 
thímorpho 5-nerví subpentagono brevissime 5-dentato; coro­
lla tubo calycem paullo excedente.— Frutex 6 -8  pedalís, 
ramosíssímus, ínermís. Folia subpollícaría. Flores albi, sua- 
veolentes. Drupa nígra, magnitudine pisi, calyce suffulta.

H ab . En la cordillera de las provincias de Quito y 
Ríobamba a 9.000-10.000 píes s. m.

2. C, M olle. H. B. K. DC. 11. p. 611. C. Q uítense 
Spr . Sy s t . V eget. 2. p. 763. Ramis 4-angulis, stríatís, ve-
rrucosís, glabris; folíís obovatís, ín petíolum cuneato-attenua- 
tís, acutís obtusisve, submucronatis, íntegerrimís, membrana- 
ceís, reticuíato-venosís; supra glabris, subtus molliter pubes­
centíbus subcanescentíbus, racemís termínalíbus, solítaríís, 
nutantíbus, rhachí glabra; calyce puberulo obsolete et ínae- 
qualíter 5-dentato; corolla hipocraterimorpha tubo calyce
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duplo longiore, fauce villosa.— Arbuscula 1-2 orgyalís. Folia 
3 poli. círc. longa; 1 l/2-2 poli, lata, petiolo 3 -4  lín. longo, 
puberulo. Flores breviddime pedicellati, sparsi, approximati. 
Calyx urceolato-campanulatus, membranaceus, d en tibu s  
abbreviatis rotundatis. Corolla albo-flavescens. Stamina sub- 
didynama.

H ab. En las inmediaciones de Guayaquil.

3. C, R eticulatum . H. B. K . DC. 11. p. 613. Ramis
tetragonis, striatis, albidis, glabris; foliis obovato-ellipticis 
oblongisve, in petiolum brevem ad laminam utroque latere 
glandulosam attenuatis, obtusis subacuminatis retusisve, in- 
tegerrímís, coríaceís, retículato-venosís praeter ñervos, subtus 
tenuissime puberulos glabris, supra nitidis; racemis termina- 
libus, erectis, hirtello-puberulis, calyce campanulato brevissi­
me repando- dentato; corolla utrínque pulverulenta circa fau­
ces tomentoso-villosa tubo calycem aequante.

H ab . En las orillas del Catamayo, provincia de Loja.
i

Gen. 8. Clerodendron . Linn .

Calyx campanulatus, 5-fidus vel 5-dentatus. Corolla 
tubo cylindraceo saepius elongato, limbi 5 -partiti laciniis 
subaequalibus. Stamina 4, summo corollae tubo inserta, 
longe exserta, subdídynama, secunda. Ovarium 4-loculare, 
ioculis uniovulatis. Stylus filiformis; stigma bifidum, acutum. 
Drupa baccata, tetrapyrena, calyce inmutato ve! saepius am­
pliato cincta, pyrenis distinctis unilocularibus monospermis. 
— Arbores vel frútices, foliis opoositis, simplicibus, indivisis 
vel lobatis, phyl-lopodio interdum prominenti persistenti in- 
sidentibus; cymis terminalibus et axillaribus, trichotomis.

1 C. M olle. H. B. K . DC. 11. p. 659. Ramis glabris
verrucosis, phyllopodiis residuis quasi aculeatis; foliis ternis, 
ovato-ellipticis, obtusiusculis, basi angustatis, integerrimis, 
reticulato-venosis; supra glabris viridibus, subtus molliter 
canescenti-pubescentibus; cymis pedunculatis folium exceden- 
tibus 7-9-floris pubescentibus, axillaribus terminalibusque; 
calyce campanulato, pubescente, 5-fido, laciniis ovatis, acutis, 
patentibus; corollae tubo subpollicari.— Arbuscula orgyalis et 
altíor. Folia 1 l/2 -2-pollicaria, petiolis 4 lin. longis. Flores 
suaveoíentes. Bracteae lineares, pubescentes. Corolla rubes-
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cens, tubo cylíndraceo, limbo 5-fído lacíníís oblongís. Stamína 
longíssíme exserta, secunda. Drupa baccata, globosa, sulcata,
4-pyrena.

H ab. En las cercanías de Guayaquil en sitios inundados.

Gen. 9. Du ran ta . Línn.

Calyx campanulato-tubulosus, 5-dentatus. Corolla sub- 
hypocraterímorpha, tubo calycem superonte, incurvo, limbo
5-fído, patente, ínaequalí. Stamína 4, corollae, tubo inserta, 
inclusa, dídynama. Ovatíum 8-loculare, loculís uníovulatís. 
Stylus termínalís; stígma capítatum, suboblícum. Drupa ba­
ccata, calyce ápice constricto inclusa, tetrapyrena, pyrenís 
bílocularíbus, loculís monospermís. Frútices inermes, vel spí- 
nís axíllaríbus armatí, folíís opposítís vel ternatís, símplícíbus; 
floríbus racemosís, racemís termínalíbus et axíllaríbus; coro- 
llís violáceo-coeruleís.

1. D. T riacantha . Juss. DC. 11. p. 616.— Folíís vertí-
cíllatís ternís sparsísve, obovato-ípícís oblongísve, ín petíolum 
brevíssímumt attenuatís, acutíusculís obtusísve, mucronulatís, 
íntegerrímís vel superne obsolete argute serratís, coríaceís, 
adultís, glabratís supra lucídís, spínís axíllaríbus subulatís; 
racemís axíllaríbus termínalíbusque, panículatís; calyce fruc­
tífero globoso, ore connivente clauso.— Frutex ramosíssímus,
4-6 pedalís sepíncolus, apínís pollícaríbus. Flores cíolacei, 
suaveolentes.

H ab . En todas las provincias del interior, siendo más 
abundante en lugares secos y arenosos.

Vernenacis affinis

Gen. JO. A  v i c e n n i  a . Linn.

Calyx-5-partitus aequalis, squamis imbricatis tectus. 
Corolla tubo brevi campanulato, limbi 4-fidi patentis lacinia 
postica paullo latiore. Stamina 4, corollae, tubo inserta, bre- 
viter exserta, subinaequalia. Ovarium biloculare. Ovula in 
loculis gemina, collateralia, ex apice axeos pendula, micro- 
pylc infera. Fructus coriaceus abortu unilocularis, monosper-
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mus, bívalvís. Semen intra perícarpíum germínans. Embryo 
erectus, exalbumínosus, cotyledones latíssímae, crassae, basí 
bílobae, conduplícatae, radícula infera barbata, plumula dí- 
phylla, scapo imposita.— Arbores líttorales radícíbus late 
repentíbus, super alluvium marítímum cun R hizophoris saepe 
arcuatím crescentibus, folíís opposítís, integerrímís, coríaceís, 
persístentíbus, pedunculís termínalíbus et e summís alís ternís 
confertím multíflorís, corollís subcoríaceís.

1. A. T omentosa DC. II. p. 699.— Folíís obovato-
ellípticís obtusíssímís, ín petíolum attenuatís, supra demum 
subnítídís, subtus candícantíbus, aetate ínterdum glabrecenti- 
bus; spicís brevíbus basí plerumque ínterruptís, corollae lobís 
patentíssímís subcuadrato-línearíbus truncatís, postíco brevío- 
re, latíore, retuso, ómnibus subtus seríceís, supra glabrís, 
ovario incluso conoideo seríceo stigmatíbus subsessílíbus.

Var. Guayaquílensís. H. B. K . Folíís oblongo-lanceola- 
tis, acutíusculís basí cuneatís, supra laete vírídíbus.— Ramí 
ramulíque teretes, cínerascentes ínternodíís brevíbus.— Folia 
5 poli, longa, 1 ]/2 polL lata, petíolís 6-9 lín. longís.

H ab . En el estuario de Guayaquil con los mangles.

Clasificados en este orden hay varios vegetales que en
su aspecto físico se asemejan a las Labiadas, de las que se
distinguen botánicamente por dos caracteres principales: Io. 
por la estructura del ovario, cuyos cuatro lóbulos se hallan 
consolidados; y 2o. por el estilo que no sale de la base, sino 
del ápice de los referidos lóbulos. Los caracteres distintivos 
secundarios son la florescencia centrípeta, y  la ausencia de 
las glándulas de aceite esencial en las hojas, de que se ha 
hecho mención en el último capítulo.

Las especies descritas en las obras de Botánica llegan 
aproximadamente a 700, y de este número la mayor parte 
habita en las regiones tropicales y templadas del hemisferio 
austral, particularmente del Brasil, Buenos Aíres y Chile. 
Los distritos de América y Asía, situados entre los trópicos 
las presentan en forma de arbustos y árboles gigantescos. 
A  este última clase pertenecen aquel árbol llamado teak, 
Tectona granáis, natural de las montañas de la India Orien­
tal, muy apreciada por la calidad de su madera. Los bajeles 
que se construyen de ese material, resisten a toda prueba
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los ataques de los moluscos que abundan en las aguas del 
mar.

En las cercanías de la capital, y especialmente en el 
valle de Chillo hay tres arbustos llamados respectivamente 
Títharexylum ílicífolíum, Lantana rugulosa y ^Duranta triacan- 
tha, que se presentan en mucha abundancia. Se observa sin 
embargo, que ninguna de ellas puede crecer a la elevación 
de 10.000 píes s. m.

De las Verbenáceas que se cultivan en los jardines de 
la capital las predilectas son la Lipía cítríodora (Aloysía cí- 
tríodora) y la Verbena chamaedrífolia: la primera por la fra­
gancia de sus hojas, y la última por el bello color de sus 
flores.

Los Vítíces constituyen una familia numerosa que habi­
ta principalmente la zona tórrida del hemisferio austral.— La 
pequeña fruta llamada pechiche es el producto del Vítex gi­
gantea, árbol muy conocido por los habitantes del Guayas.

Según la opímíón de los físicos modernos, ninguna es­
pecie de esta familia se halla dotada de propiedades activas. 
— Las virtudes atribuidas a la Verbena officínalís, la yerba 
santa de Díoscorídes, son extravagantes y fabulosas.

©

O rd . 76. SCRO PH U LARIACEA. Lindl.

Calyx líber, persístens-5-merus, sepalís nunc fere ad apí- 
cem, nunc íma basí tantum coalitís, nunc omníno líberís, 
aestívatíone ímbrícatís, saepe ínaequalís, folíolo postíco máxi­
mo, duobos antícís mínoríbus, duobos lateralíbus mínimís. 
Corolla gamopetala, 5-mera, vel petalís duobos superíoríbus 
ad apícem coalitís 4-mera, tubo breví veí elongato, basí ae- 
qualí vel saccato aut calcarato, limbo rarius aeqúalíter par- 
tito, explanato, saepíssime recto, bilabíato, lobís aestívatíone 
ímbrícatís. Stamína corollae inserta ejusdem lobís alterna, 
supremum omníno nullum vel rarius rudímentaríum, raríssíme 
fertíle, sed semper brevíus, dúo lateralía ínter se a2qualía, 
antherífera vel raríssime sterílía, dúo antíca ínter se aequa- 
lía, nunc antherífera postícís aequalía vel Íongíora, nunc anan- 
thera vel plañe sterílía. Antherae bíloculares vel lobulís 
confluentíbus vel dímídíatía uníloculares, longítudínalíter, de­
hiscentes. Ovaríum líberum, biloculare; ovula ín quoque
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loculo plurimo. Stylus simplex vel rarius breviter bifidus; 
parte stigmatosa nunc tenuissima nunc incrassata, integra 
vel emarginata. Fructus capsularis, rarius baccatus, bilocu- 
laris, saeepissime bivalvis, loculicide vel septicide dehiscens, 
interdum poris vel operculo apertus. Semina plurima vel 
rarius definita, albuminosa; embryo orthotropus, interdum 
homotrope curvatus. Herbae vel suffrutices, rarius arbuscu- 
lae. Folia alterna, opposita vel verticillata, simplicia, integra 
vel incisa, Stipulile nullae. Flores axiliares vel racemosi, 
rarius spicati. Pedunculi oppositi vel alterni, nunc simplices 
uniflori-, nunc multiflori dichotome cymosi.

Gen. i .  B row allia . Lttin.

Calyx 5-dentatus vel 5-fidus. Corrolla hypocraterimor- 
pha, tubo superne parum dilatato, limbo obliquo breviter et 
late subbilabiatim 5-lobo, lobis emarginatis antico paullo 
majore, aestivatione plicato-bilabiata. Stamina fertilia 4; pos­
tica breviora, filamentis lanatis, antherarum loculo altero 
minimo, antica longiora, antheris aequaliter bilocularibus. 
Stylus apice brevissime bifidus, lobis latissimis divarito-su- 
bbilobis, intus stigmatosis. Capsula membranacea, valvulis 
bifidis, dissepimento tenuissimo. Embryo rectus. Herbae, 
rarius frutices austro-americani, plus minus viscido-pubus- 
centes. Folla alterna, integerrima. Flores ad axillas foliu- 
rum superiorum pedicellati, in cymas irregulares terminales 
dispositi. Corollae violacea^, coerulescentes, flavae vel al- 
bidae.

1. B. V iscosa. H. B. K . DC. 10. p. 197. Viscoso-pu-
bescens, foliis breviter petiolatis ovatis utrinque scabro-hirtis, 
floribus inferioribus axillaribus superioribus racemosis, pedi- 
cellys calyce subbrevioribus, calycis viscosissimi laciniis 
oblongis tubo brevioribus.

H ab . En todas las provincias del interior a 8.000 pies 
s. m.

* 2. B. Jamesoni. DC. 10. 9. p. 197. Fruticosa, molli-
ter pubescens, foliis breviter petiolatis, ovatis, rugosis; fiori- 
bus subcorymboso-cymosis, pedicellis, calyce vix longioribus, 
calyce ovato tubuloso obliquo, corollae laciniis tubo ampliato 
incufso dimidio brevioribus. Frutex 4-6-pedalis. Folia sca-
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bra víx pollícaría. Corymbí confertí. Calyces 4 lín. longí, 
coeruíescentes. Corolla tubos 9*10 lín. longís, limbi lacinia 
obtusas. Flores speciosi in eadem stirpe flavi et aurantíací.

H ab. En las cercanías de Paute y Gualaceo, provincia 
del Azuay.— En la cordillera occidental de la misma provin­
cia en las cercanías de Mívír, camino al Naranjal.

Gen 2. Calceolaria. Línn .

Calyx 4-partítus, íacíníís aqualíbus vel postica latíore. 
Corolla tubo brevissimo, limbi bilabiati labio superiore abbre­
viato, truncuto-rotundato, integro, inferiore maximo, porrecto, 
calceiformi, concavo. Stamina 2, prope basin corolla inser­
ta. Anthera biloculares, loculis divaricatis, altero sapius 
sterili. Ovarium biloculare, placentis dissepimento utrinque 
insertis, multiovulatis. Stylus simplex; stigma acutiusculum. 
Capsula ovato-coníca septicide dehiscens, valvulis bifidis, 
marginibus inflexis columnam placinteferam nudantibus. Se­
mina plurima, striata. Herba, suffrutices vel fruticis, austro- 
americani vel novo-zelandící. Folia oposita aut verticillata, 
rarissime alterna. Peduncoli axillares terminalisve cymoso- 
multiflori vel rarius uniflori. Corolla flava, rarius alba vel 
purpurancentes.

I. C. Chelidonioides. H. B. K. DC. 10. p. 204. A n ­
nua, ramosa, pilis sparsis hispidula, foliis pinnatisectis, seg- 
mentis paucis, terminali maximo ovato, lateralibus oblongis 
lanceolatísve, dentatís subínsísísve, petíolís víx connatís, Ía­
cíníís calcynis ovatis, acutis; corolla labio superiore calyce 
dimidio berviore inferiore maximo porrecto obovato orbicu- 
lato, basi abrupte et longíuscule contracto breviter aperto, 
antherarum connectivo postice incrassato loculo adnato sub- 
sesili pollinifero, antice elongato clavato sterili. Herba multo 
major quam C, pinnata, foliis latioribus minus dissectis, flo- 
ribus plus duplo majoribus et antheris diversa. Caterum 
statura et forma foliorum magnopere variat.

H ab . En los riachuelos y zanjas de todos las provin­
cias del interior. '

* 2. C. Mexicana, Benth. DC. 10. p. 205. Annua, caule
subvíscoso-pubescente, foliis petíolatís ínciso-pínnatifídís pín- 
natísectísve, lacínnís inferíorum folíísque superíoríbus íntegrís,



2 9 2 ANALES DE LA

ovatis lanceolatisve, acutis inciso-dentatis, supra pubescenti- 
hirtellis, subtus pallidis glabrioribus; corolla labio superiore 
calyce subdimidio breviore, inferiore porrecto obovato-orbi- 
culato basi abrupte contracto brevissime aperto; staminum 
filamento subnullo connectivo lineari-elongato utrinque locu- 
lum parvum ferente. —Herba tenera, flaecida. 'Flores magni­
tudine fere C. pinnatae; calycis laciniae angustiores et corollae 
labium inferiorus proportione longius. Staminum connectivum 
loculo utrinque longius, loculis aequalibus utroque pollini­
fero.

H ab. En Pichincha, a 12.000 pies s. m. En el cerro 
de Pillzhum, provincia del Azuay. (Cuenca).

3. C. Gracilis. H. B. K . DC. 10 p. 205. Debilis, ra­
mosissima, glutinosa, hirtella; foliis infeiioribus pinnatim vel 
ternatim sectis, superioribus integris, ovato-lanceolatis, acutis, 
serratis; calyces laciniis ovatis, acutis; antherarum connectivo 
postice loculum polliniferum ferente, antice subadscendente 
sterili.— Herba pedalis. Flores quam in C. chelidonioide mino- 
res. Corolla pallide flava.

H ab . En el valle de Chillo. Hutnb. y Bonpl,

* 4. C. D i l a t a t a . DC. 10. p. 211. Herbacea? Caule
gracili glabro, foliorum petiolis brevibus, latisime alatis, con- 
natis, lamina ovato-deltoidea, duplicato-dentata basi subcor­
data, supra viridi scabro-pubescente, subtus pallida vix pu- 
berula; corymbis paucifloris, calycis laciniis ovatis acutis, 
corollae labio superiore calyce dimidio breviore, inferiore 
maximo obovato-orbiculato basi breviter contracto brevissime 
aperto; antherarum loculis globosis inaequalibus.— Cum C. 
perfoliata ploribus notis, convenit sed petioli breviores quam 
lati, folia subtus mineme tomentosa et antherarum forma ab 
omnibus affinibus differt. Calyces 3-3 Vo lin. longi.

H ab. En la Cordillera de Quito. CneL F. Hall

5. C. La n a t a . H. B. K . DC. 10. p, 212. Suffruticosa,
erecta, caule pedunculisque lana densissima alba obtectis, 
petiolis anguste alatis, basi breviter dilatato-connatis, lamina 
ovato-deltoidea, crenata, basi truncata vel late cordata, supra



UNIVERSIDAD CENTRAL 293

laxe, subtus densissime albo-lanata, panícula ampia, calyces 
albo-lanatí Íacíníís acumínatís.

H ab . En la cordillera entre Alausí y Pumallacta. Humb, 
y Honpl.

6. C. S axatilis . H. B. K. D C  10. p. 213. Herbácea,
caule erecto piloso, folíís breviter petíolatís, ovatís, obtusíus- 
culís, íncíso-crenatís basi rotundatís subcordatísve, supra hír- 
tís, subtus íncano-tomentosís; corymbo laxo, calycís ampli 
pílosi lacíniís acutís membranaceís. Flores magnitudine C. 
pínnatae. Corolla crocea.

H ab . En el Chímborazo a 1.750 metros s. m. Humb. y  
Bonpl.

* 7. C. O v a t a . DC. 10. p. 213. Annua, humílís, erec­
ta, pilosa, folíís petíolatis ovatís subserratís basi rotundatís, 
pedícellís gracílíbus alaríbus gemínís termínalíbus corynbosís, 
calycís lacíniís obtusís, corollae labio superiore brevissimo, 
inferiore obovato basi longíuscule contracto, infra medium 
aperto.— Herba semípedalís, parum ramosa. Flores parvi, lutei.
Fílamenta elongata. Antherae parvae loculís ovatís.

• | •

H ab. En las cercanías del pueblo de Baños, provincia 
del Tungurahua.

* 8. C. Erioclada. DC. 10. p. 215. Suffruticosa, ra-
mis dense arachnoídeo-lanatís, folíís ovato-oblongís, obtusís, 
minute crenulatis, basi rotundatís, margine revoluto rugosis, 
supra tenuiter arachnoideis, subtus albo-lanatís; calycís laci- 
níís extus albo-Ianatis, corollae labio superiore calycem supe­
rante, inferiore obovato-orbiculato basi víx contracto, breviter 
aperto. Species indumento dístíncta. Folia sesquipollicaria, 
petiolo 2 lín. longo.

H ab . En la cordillera occidental entre Latacunga y Am-
bato.

9. C. S e r r a t a . H. B. K. DC. 10. p. 215. Suffrutico­
sa, ramis flexuosis aut volubilibus tomentoso-pubescentibus, 
folíís ovatís, serrato-crenatis, basi rotundatís, supra vírídíbus 
minute punctatís, puberulís, panícula foliosa ramis corymbo- 
sís, calycís Íacíníís latís folíaceís minute canescentí-puberulís,
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corollae labio superiore calyce breviore, inferiore obovato- 
orbiculato basi longíuscule contracto, ad medium aperto.— 
Folia pollicaria, subtus pallida, venosa opposita vel ternatim 
verticillata, calycis lacinae post anthesin auctae, magis quam 
in affinibus foliaceae.

H ab . En las cercanías de Quito.

10. C. Lamiifolia. H. B. K . DC. 10. p. 216. Suffruti­
cosa, ramis flexuosis villosulis, foliis ovatis grosse vel dupli- 
cato-dentatis basi cordatis vel rotundato-truncatis, supra his- 
pidulis subtus canescentí-pubescentíbus, panícula corymbosa, 
foliosa; calycis cano-víllosí lacíníís latís obtusiusculis, corollae 
concolorís labio superiore calyce breviore, inferiore, obovato- 
orbiculato patente basi longíuscule contracto ad medium aper­
to.— Habítu C. bicolori accedít, sed villosior et corollae forma 
diversa.

H ab . En Pichincha a 12.000 píes s. m.

11. C. S t r ic t a . H. B. K . DC. 10. p. 218. Fruticosa,
glutinosa, glabra, ramulis teretibus, foliis lanceolato-oblongis, 
acuminatis, serrulatis, basi angustatis subcoriaceis, subtus 
pallidis; panícula corymbosa floribunda, calycis lacíníís acutis 
viscosis, corollae labio superiore calyce duplo longiore, infe­
riore dimidio longiore, orbiculato basi víx contracto breviter 
aperto.— Folia 3-4-pollicaria. Pedicelli gráciles, interdum pu- 
beruli. Calyx vix 2 lin. longus. Corolla quam in C. cerasi- 
folia minus aperta.

H ab. En las cercanías de Loja.

12. C. N ivalis. H. B. K . DC. 10. p. 218. Fruticosa,
glabra, ramulis teretibus, foliis ovatis, acutis, crenato-serratis, 
basi acutiusculis subcoriaceis, subtus flavícantíbus; panícula 
corymbosa, calycis lacíníís acutis pedicellisque tenuissime 
hírtellís.— Folia 9-11 -lin. longa. Corolla ut in C. padifolia.

H ab . En el páramo del Azuay a 13.000 píes s. m.

13. C. A mplexicaulis. H. B. K. DC. 10. p. 220. Suf­
fruticosa, ramis pilosis, foliis ovato-lanceolatis oblongisve, 
acuminatis, crenato-serratis, utrínque píloso-hirtís; panícula 
subcorymbosa, calycis pílosí lacíníís acutis, corollae labio
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superiore calycem subsuperante, inferiore magno íncurvo-pa- 
tente, obovato-orbículato basi brevíter contracto, infra medium 
aperto. Folia 2-3-pollícaria, subtus víx pallídora, Pedicelli
6-10-lín. longí. Flores ampli.

H ab . En el valle de Chillo.

14. C. Cr e n a ta . Lam. díct. 1. p. 556. DC. 10. p. 221.
C. floribunda H. B. K. Suffruticosa, ramís víscoso-hírtellís, 
folíís lato-lanceolatís acumínatís margine revoluto crenatís 
puberulís, subtus pallídoe, panícula laxa subcorymbosa, ca- 
lycís viscosi lacíníís acutís; corollae labíís subclausís, supe­
riore calycem superante, inferiore magno incurvo, adscendente, 
orbículato, basi parum contracto, brevíter aperto.— Folia bí- 
pollícaría supra vírídía. Flores ampli, minores tamem quam 
in C. amplexicaulí, cui caeterum valde affínís.

H ab . En las cercanías de Quito.

15. C. Ericoides. DC. 10. p. 221. Fruticosa, ramosissi­
ma, mícropylla, ramís confertís hírtellíe, foliís sessílíbus lí- 
nearíbus revolutis utrínque hírtellís, ad axíllas fascículatís, 
panícula díchotoma folíata fíavescentí-tomentosa, calyce to­
mentoso, corollae pubescenti labio superiore brevissimo, in­
feriore elongato adscendente basi non contracto, ad medium 
aperto; capsula pubescente.— Folia pleraque 3 lin. rarissime 
6 lin. longa. Capsula conica calyce longior.

H ab . En el Chímborazo, Pichincha y  otros cerros a
13.000 píes s. m.

16. C. H yssopifolia. H. B. K. DC. 10. p. 222. Fruti­
cosa, subglabra, glutinosa; folíís infímís línearí-lanceolatís 
saepe serrulatís, superíoríbus línearíbus, íntegerrímís, margine 
revolutis, basi angustatis glabris, subtus albídís; panícula 
laxa subcorymbosa, calycis viridis viscosi lacíníís acumínatís, 
corollae gíabrae labio superiore concavo calycem aequante, 
inferiore maximo, obovato-orbiculato, basi parum contracto, 
infra medium aperto.— Folia inferiora 2 -2 i/2 poli, longa, 3 
lin. lata, superiora minora, angustiora.

H ab , En la base del Pichincha, del Chímborazo y otros 
cerros a 10.000 píes s. m.
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17. C. Lavandulaefolia . H, B. K. DC. 10. p. 222.
Suffructícosa, ramulís hírtcllís, folíís sessilibus linearibus ob- 
tusiusculis margine revolutis, íntegefrímís, supra glabriuscu- 
lis, subtus incano-tomentosis; floribus corymbosis, pedicellis 
glutinosis, calycis glutinosi lacíníís acutis.—Folia 9-10 lin. 
longa. Pedicelli 4-5-lín. longí, filiformes.

H ab. En los declives del Pichincha. Humb. y Bonpl.

* 18. C. H ypoleuca. DC. 10. 222. Fruticosa? ramulís 
víx tomentellís, foliis linearibus subfasciculatis, obtusiusculis 
margine revolutis, basi dilatato-amplexicaulibus, supra palli- 
dis, subtus albo-tomentosís; panícula gracili subcorymbosa, 
calycis subcoloratí tomentellí lacíníís subacuminatis, corollae 
glabrae labio superiore calycem aequante concavo, inferiore 
maximo obovato-orbiculato, basi [parum contracto, brevetir 
aperto.— Folia subpollicaria. A  praecedente diversa videtur 
foliis constanter basi amplexícaulí-dílatatís.

H ab. En las cercanías de Quito. Cnell. F. Hall.

19. C. R osmarinifolia. Lam. díct. 1. p. 556. DC. 10.
p. 222. Fruticosa, superne tomentoso-pubescens, foliis linea- 
ri-lanceolatis, acuminatis margine revolutis, basi dilatato- 
amplexi-caulibus, supra glabriusculis rugosis, subtus tomen- 
toso-víllosís; panícula subcorymbosa, subnuda, multiflora; 
calycis tomentellí lacíníís acuminatisi corollae viscoso-pubes- 
centís labio superiore brevissimo, inferiore obovato-oblongo 
basi parum contracto ultra medium aperto.— Folia superiora 
bipollicaria. Capsula obtusiuscula puberuia.

H ab . En la base del Chímborazo. Humb. y Bonpl.

20. C. G raminifolia. H, B. K . DC. 10. p. 222. Suf­
fruticosa, erecta, foliosa, ramis glabriusculis, foliis linearibus 
angustato-acuminatis, subtus cano-tomentosís; panícula sub­
corymbosa, pedicellis viscoso-hirtellis, calycis hírtellí lacíníís 
acutis.— Folia supra glabra, glutinosa, 4-5 poli, longa. 2 -2J/-> 
lin. lata.

H ab . En el valle de Tarqui, provincia del Azuay.

* 21. C. H artw egi. Bent. PI. Hart. p. 147. DC. 10.
p. 222. Suffructícosa, erecta, foliosa, foliis, lanceolatis angus-
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tato-acumínatís, obtusíusculís, basi angustato-subpetíoíatís, 
supra rugosís, subtus dense aureo-tomentosís, panícula sub- 
corymbosa, pedícellis víscoso-hírtellís; calyglutínoso puberulí 
lacíníis acutíusculís, corollae labio superiore calyce brevíore, 
inferiore arbículato, íncurvo-adscendente, basi víx contracto, 
brevissime aperto.— Folia 2-4 poli, longa, majora 6 lín. lata.

H ab. En la montaña de Loja.

* 22. C. G ossypina. DC. 10. p. 223. Fruticosa, ramulís
pedícellis calycíbus folíorumque pagina inferiore lana aurea 
dense vestítís; folíís oblongís sublínearibusve, obtusís, basi 
angustatís, supra glabrís rugosís, floríbus corymbosís, coro­
llae glabríusculae labio superiore calyce duplo longíore, in­
feriore obovato-orbículato basi brevissime contracto, fere ad 
medium aperto, sed pluríbus notís dístíncta.

H ab . En la montaña al occidente del Pichincha.

23, C. H elianthemoides. H. B. K, DC, 10. p. 223.
Fruticulosa, ramís adscendentíbus folíosís canescentí-puberulís 
superne víscídulís, folíís oblongís margine revolutis glabrís, 
subtus paílídís vel íncanís; corymbís paucífloris, lacíníis caly- 
cínís acutís, víscosís, corollae labio superiore calycem supe­
rante, inferiore obovato-orbículato basi brevissime contracto, 
brevíter aperto.— Folia 6-9 lín. longa et habitus fere. He- 
líanthemí vulgarís,

H ab . En la cordillera de Cuenca.

Gen, 5. A lon soa . Ruíz et Pav.

Calyx 5-partítus. Corolla resupínata, explanato-rotata, 5 
loba, lacíníis latís obtusíssímís, 2 postícís brevissimis profun­
de solutís, antica maxima, fauce víx concava, raríus obscure 
bífossulata. Stamina 4; fílamenta brevía, basi (quoad coro- 
llam) declinata. Antherae oblongae, loculís dorso apposítís 
vel dívergentíbus apice confluentíbus. Stylus apice capítato- 
stígmatosus. Capsula ovata vel oblonga, obtusa, compressa, 
septícíde bívalvís, valvulís íntegrís bifídisve. Semina puncta- 
to-rugosa.— Herbae vel suffrutíces austro-americani. Ramulí 
herbaceí tetragoni. Folia caulína plerumque opposita vel ter- 
natím verticillata fíoralía alterna, superiora vel omnia brac-
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teaeformia. Racemi termínales glanduloso-puberuli. Pedicelli 
solítaríí unifíori, ebracteolatí. Corollae coccineae, uti genita­
lia gíaDrae.

1. A. Cau lia la ta . DC. 10. p. 250. Hemímerís Muti-
sii. H. B. K. Herbácea, adscendens veí erecta; folíís petio- 
latís, ovatís vel ovato-lanceolatís serratís basi acutís, corollae 
labio postico brevissimo, antico calyce duplo longiore, anthe- 
rís reníformíbus filamento multo brevíoribus.

H ab . En Pichincha a 11.000-13.000 píes s. m.

Gen. 4, M imulus. Línn.

Caíyx tubulosus, 5-angulatus, 5-dentatus. Corollae, la­
bium superíus erectum vel refíexo-patens, bílobum, inferíus 
patens, trílobum, íntus ad faucem saepíus bigbbosum, lacíníís 
omnibus rotundatís plañís. Stamina fertílla 4; antherarum 
loculi demum subconfluentes. Stylus apice bííamellatus lací­
níís ovatís subaequalíbus. Capsula víx sulcata, bívalvís, locu­
licide dehíscens valvulís íntegrís, raro bífídís, medio septífe- 
rís coíumnam placentíferam íntegram vel bífídam nudantíbus. 
— Herbae erectae veí procumbentes. Folia opposíta. Pedun- 
culí axíllares, solítaríí, uníflorí, superiores ínterdum ad ápices 
ramorum opposíte racemosi.

1. M. Glabratus . H. B. K . DC. 10. p. 371. Glaber
caule ramoso dífusso vel adscendente; folís eroso-dentaculís 
subíntegerrímísque ovatís suborbiculatísve, ínferíoribus petío- 
íatís, supremís sessílíbus plurínervíbus; pedunculís folio ple- 
rísque longíoríbus; calyce ovato fructífero lat campanulato 
dentíbus latissímís brevíbus supremo máximo; corollae tubo 
calyce subdímídío longiore.

%

H ab . En toda la extensión de la cordillera en lugares 
pantanosos.

Gen, 5. S tem odia . Línn.

Calyx 5-partítus, segmentís angustís subaequalíbus vel 
postico parum majore. Corollae labium superíus emargínatum 
vel raríus bífídum, inferíus trílobum, fauce non plícata. Sta­
mina 4 inclusa, antherarum loculís dísjunctís stípitatís omni­
bus pollíníferís. Stylus apice dílatatus, saepíus bílobus, demum 
brevíter deflexus, exalatus. Capsula globosa, ovata vel oblon­
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ga, septícíde dehíscens vel partíbiíís, valvulís demum bífídís, 
carpcllorum margíníbus ínflexís. Semina parva, numerosa.— 
Herbae vel sufrutíces. Folia opposíta vel 3-4-natím verticilla­
ta. Flores solitari!, axiílarís vel superiores ín spícam folíatam 
congesti, saepíus bíbracteolatí.

U S. S uffruticosa. H. B. K . DC. 10. p. 382. Suffru­
ticosa pubescens vel hirsuta, erecta, folíís petíolatís ovato- 
oblongís oblongísve; rugosis, basi cuneatís; floríbus brevíter 
pedunculatís axilíaribus, corollae tubo calycem víx superante, 
stylo apice late biíamellato, capsula oblonga.— S. foltosae 
símílís, sed caules basi perennes, lígnosí, folia majora rugo- 
síora, demum bullata et flores duplo majores, Calyxe fere 4 
Íín. longus lacíníís línearí-acutís. Corolla coerulea.

H ab . En la montaña del Pórtete de Tarquí, provincia 
del Azuay.— Muy abundante en las cercanías de Loja-n. v. 
Chítiínínga.

* 2. S. P arviflora. Aít. hort. Kew. DC, 10. p. 382.
Humílís, procumbens, ramosissima, pubescens folíís longe 
petíolatís, parvís, ovatís, crenato-serratís basi cuneatís, florí­
bus axilíaribus brevissime pedícellatis, corollis calyce subdu­
plo longíoríbus, stylo apice late biíamellato.- Herba 3-6- 
pollícarís, folíís víx semípollicaríbus. Flores saepíus petiolo 
brevíores. Calycís lacíníae lineares, setaceo-acumínatae. Co­
rollae coeruleae labium superíus bífídum. Capsula subglobosa.

H ab. En el pueblo de Pachazaruma, provincia de Loja.

Gen. 6. H erpestes. Etidl.

Calyx 5-partítus segmento postico latiore, saepe máximo, 
lateralíbus ínterioríbus angustíoríbus, saepe angustíssímís. 
Corollae labium superíus emargínatum vel bílobum, ínferius 
trilobum, lobís ín labia 2 dísposítis vel omnibus subaequalí- 
bus. Stamina 4 dídynama et parallele adscendentía vel sub- 
dístantía. Antherae bíloculares loculís distínctís contíguis 
parallelís vel dívarícatís. Stylus apice concavo-dílatatus vel 
brevíter bílobus. Capsula bisulca, valvulís 2 bípartítís vel 
subíntegrís dehíscens, carpellorum margíníbus ínflexís colum- 
nam placentíferam íntegram nudantíbus. Semina numerosa 
parva.— Herbae folíís oppositís, íntegerrímís, dentatís vel ca-
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píllaceo-multísectís, floribus axillaríbus, solítaríís vel glome- 
ratís, pedícellís nudís vel bíbracteatís.

I. H. Chamaedryoides. H. B. K. DC. 10. p. 393.
Decumbens, foííís brevíter petíolatís ovatís dentatís, pedícellís 
solítaríís folio aequílongís vel paullo longíoríbus ebracteatís, 
calycís segmento postico ovato, 2 antícís ovatís oblongísve.

Var. C olubrina : Glaberríma, caulíbus procumbentíbus; 
folíís oblongís acutíusculís, basi cuneatís serratís; pedunculís 
folio duplo longíoríbus; calycís ebracteatí lacíníís exteríoríbus 
oblongís, acutís íntegerrímís.— Herpestes colubrina. H. B. K.

H ab. En todas las provincias del interior a 7.000-8.000
píes s. m.

Gen. 7. G r a t i o la .  R. Brwon.

Calyx 5-partítus, segmentís parum ínaequalíbus angus- 
tís. Corollae labium superíus íntegrum vel brevíter bífídum, 
inferíus trífídum palato non prominente. Stamína 2 postica 
fertílía, inclusa, antherarum loculís dístínctís parallelís, 2 
antica, sterília fílíformía vel nulla. Stylus apice deflexus, 
dílatatus vel bilamellatus. Capsula 4-valvís, carpellorum 
margíníbus ínflexís columnam placentíferam nudantíbus. 
Semina numerosa parva.— Herbae pleraeque extratropícae 
utríusque orbís, folíís opposítís íntegerrímís vel dentatís, 
pedunculís axíllaríbus, uníflorís, bíbracteatís.

1. G. P eruviana . Línn. DC. 10. p. 403. Procumbens,
ramosa, glabra vel v iscido-puberula, folíís oblongís lanceo- 
latísve; dentatís subíntegerrímísque 3-5-nervíbus semíample- 
xí-caulíbus, floríbus subsessílíbus, corollae labio superiore 
brevíter bifido, fílamentís sterílíbus brevíbus.

H ab . A  las orillas del Machángara en lugares húme­
dos. H. y B.

Gen. 8. L im osella . Línn,

Calyx campanuíatus, 5-dentatus. Corollae tubo brevi 
subrotato-campanulato, limbo 5-fido. Stamina 4. Antherae 
loculís omnimo confluentibus uniloculares. Stylus brevis, 
apice clavatus, incrassato-stigmatosus. Capsula bivalvis, 
valvulís íntegrís, dissepimento tenuissimo incompleto pla- 
centífero parallelís.— Herbae in aquosis crescentes, parvae, 
caepítosae vel reptantes, glabrae. Caules stoloniformes, ad 
nodos radicantes. Rami fioriferi brevissime, nodíformes folíís
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pedunculísque dense fascículatís, raríus hínc elongatí, alterní- 
folíí. Folíorum petíolus elongatus fílíformís, lamina integerri­
ma. Pedunculí foliís saepíus brevíores, uníflorí, ebracteatís.

"• 1. L. T enuifoliis. Nutt. gen. n. am. 2. p. 43. Foliís
línearibus v íx  a petíolo dístínctis; corollae lacíníís ovalí- 
oblongis quam tubus calycís multo brevíoríbus.

H ab . A  las orillas de la laguna de Colta, provincia del 
Chímborazo. Se halla en todas las divisiones del mundo.

Gen. 9. Sibthorpia. Línn.

Caíyx 4-8-fídus. Corolla subrota, 4-8-fída, lacíníís ae- 
qualíbus. Stamina 4-8.— Antherae sagítatae, bíloculares, loculís 
apice contiguís nec confíuentibus. Stigma capítato-depressum. 
Capsula orbículata, subcompressa, bílocularis, loculicide bí- 
valvís. Semina dorso convexa facíe plana vel concava, um- 
bílícata.— Herbulae repentes, foliís alternís, petíolatis, orbícu- 
lato-reníformíbus, pedunculís axíllaríbus, solítaríís vel fascí­
culatís, uníflorís, ebracteatís; corollís rubris, víolaceís vel 
flavís.

1. S. P ichinchensis. H. B. K. DC. 10. p. 428. Híspida,
foliís 7-11-lobís, pedícellís petíolos superantibus; floríbus 5- 
merís 5-andrís, stamíníbus corolla (rubra) multo brevíoríbus, 
capsulís emargínatís.

H ab . En Pichincha a 1.800 toesas s. m. H. y B. Cerro 
de Píllzhum, provincia del Azuay.

2. S. R etusa. H. B. K. DC. 10. p. 428. Híspida, foliís
multícrenatís, pedícellís petíolo brevíbíoríbus, floríbus 5-merís 
5-andrís, stamíníbus corolla (rubra) multo brevíoríbus, cap­
sulís emargínatís.—Verísímílíter a S. P i c h i n c h e n s i  non sepa- 
randa. Varíat ením ín íísdem specimíníbus et longitudine 
pedunculorum et numero crenarum seu loborum flororum.

H ab. En las quebradas húmedas de la base de Pichin­
cha.

Gen. i0. Buddleia. Línn. (1)

Calyx campanulatus, brevís, 4-dentatus vel 4-fidus, ae- 
qualís. Corolla campanulata vel tubulosa limbo breviter 4-

(í) Ad Loganaceas referendum. (Anotación del Padre Zodíro).
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fido, aequali. Stamina 4, corollae tubo inserta antheris sub- 
sessilibus. Stylus simplex; stigma incrassatum, integrum. 
Capsula septicide bivalvis valvulis bifidis subintegrisve, mar- 
ginibus inflexis columnam placentiferan nudantibus. Semina 
plurimma, minima, testa membranacea, utrinque, relaxata.— 
Arbores vel frutices saepe tomentosi, foliis oppositis, integris 
vel dentatis, floribus saepissime sessilibus, glomeratis, glo- 
metulis sessilibus vel pedunculatis, axillaribus vel in racemos 
simplices aut paniculatum ramosos dispositis.

1 B. B u llata . H. B. K. DC. 10. p. 437. Tomento
flavicante vel albido denso subfioccoso, ramulis obtuse tetra- 
gonis, foliis lanceolato-oblongis, acutis, basi rotundatis cu- 
neatisve coriaceis, supra glabratis bullato rugosissimis, pani- 
cula divaricato-ramosissima, glomerulis parvis brevissime 
pedicillatis. Folia B. i n c a n a e  4-5-pollicaris, petiolo semipo- 
llicari. Panicula subsessilis folia subaequans. Calyx breviter
4-denta.tus corollae tubum superans.

H ab . En cordillera de Perucho.

2. B. M ollis. H. B. K . DC. p. 438. Tom ento ferru­
gineo, ramis tetragonis; foliis oblongo-lanceolatis, utrinque 
acutis, undulato-crenulatis, supra glabris, panicula ampia 
ramosissima patula, glomerulis breviter pedicillatis 6-10 flo- 
ris. Arbor bi-tri-orgyalis. Folia 6-7  poli, longa, 1 l/2 poli, 
lata. Corolla flava.

H ab. En las cercanias de Ambato. H umb. B onpl:

3. B, In t e r r u p t a . H. B. K. DC. 10. p, 439* Tomento
ferrugineo denso foliis petiolatis, oblongo-lanceolatis, acumi- 
natis, basi acutis; panicula pyramidata, capitulis integerrimis, 
globosis, numerosis verticilliformibus dense plurifloris, secus 
ramos patentes sessilibus. Species inflorescentia B. b r a c h i a -  

t a e  subaffinis, rami paniculae breviores, foliorum forma 
distinata. Folia tripollicaria et longiora. Paniculae semipe- 
dales.

H ab. En la cordillera de Quito.

4. B. In c a n a . Ruiz et Pav. DC. 10. p. 440. Tomento
ferrugineo vel albido denso subfioccoso, ramulis obtuse te­
tragonis, foliis lanceolato-oblongis, acutis, basii angustatis,
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coríaceís, supra demum glabratís bullato-rugosíssímís; paní- 
culae fastígíatae capítulís pedícellis globosís, densissime mul­
tíflorís. Folia 3-6-poiL longa, pollícem lata, margine recurvo 
crenulata. Capitula magnitudine fructus pruni spinosae, 
Calycís dentes acutí. Corollae límbus patens.

H ab . En la cordillera de Quito, y en el páramo de 
Saraguro, provincia de Loja.

5. B. P ichinchensis H. B. K. DC. 10. p. 440. Tomento
ferrugineo denso, folíís brevíter petiolatís, lanceolatís, acutís, 
coríaceís, subrugosís, basi brevíter angustatís, supra glabrís; 
capítulís paucis, brevíter pedunculatís, globosís, densissime 
multíflorís, subfastígíatís.— Folia 2 - 3'pollicaría, levíter rugosa. 
Capitula B. INCANAE.

H ab . En el Píchínch'a. H. y P.

* 6. B. Calycina. DC. 10. p. 440. Tomento ferrugineo
denso, folíís subsessílíbus, lanceolatís, acutís, coríaceís, sub­
rugosís, supra víx ramosa, capítulís paucís pedunculatís 
magnís subglobosís ferrugineo-lanatis.— Folia 2 -4-poll. inte­
gerrima vel crenulata. Panícula víx folia superans. Capitula
7-8 lín. diametro. Calycís campanulati 3 lín. longí, brevíter 
dentati. Corollae límbus patens, calyce paullo longíor, nu- 
rantíacus.

H ab . En el páramo de Antísana.

* 7. B. Jamesoni. DC. 10. p. 441. Lana longa laxa co­
piosa, caule acute tetragono, folíís oblongo-lanceolatís obtusís 
margine revoluto víx crematís, basi aurículo orbículato, con- 
natís supra laxe, subtus densissime Íanatís; capitule brevíter 
pedunculatís subglobosís dense multíflorís; bracteís exteríorí- 
bus folíaceís flores superantíbus.— Folia subpollícaría, sessílía, 
3 lín. lata, ramealía minora. Aurículae spítulaeformes 2 -4  
kn. latae, a folíís subdístinctae. Capitula semípollicem diame­
tro, bracteís folíaceís íntermexta, brevíter pedunculata, subco- 
rymbosa. Calyx densissime ferrugineo-tomentosus. Corollae 
tubus ínclusus, límbus calyce paullo longíor, tomentosus.

H ab. En el cerro de Píllzhum, provincia del Azuay.

* 8. N, La n a t a . DC. 10. p. 441. Undíque lana molli-

I
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sima densa subferruginea vestita, folíís petiolatis, late ovatis, 
sínuato-dentatís, basi truncatís rotundatísve, crassís mollissí- 
mís; capítulis globosís dense multíflorís in racemo elongato 
remotís brevíter pedunculatís.— Suffrutex 3 -4  pedalís. Folia 
majora 3 poli, longa, 2 poli, lata, lana supra tenuíore, subtus 
densissima. Racemus pedalís vel longíor. Capitula 6-8 lín. 
diametro. Calyx 4-dentatus, corolla vel capsula paullo brevíor.

H ab . En la montaña de Yangana, provincia de Loja.

Calyx 5-lobus vel 5-partitus. Corolla infundiliformis, 
incurva vel oblique, limbi 5-fidi laciniis, obtusis planis. 
Stamina 4, didynama, inclusa; antherae subreniformes, loculis 
divaricatis confluentibus. Stylus apice capitato-stigmatosus. 
Capsula loculicide bivalvis, valvulis medio septiferis placentas 
auferentibus, Semina plurima, testa laxa reticulata.— Herbae 
rarius basi lignescentes. Folia opposita, nunc omnia confor- 
mia, nunc radicalia petiolata, caulina subnulla, floralia brac- 
teaeformia, opposita vel verticillata. Flores aut axillares, so- 
litarii, aut ad apicem pedunculi acapiformes, racemosi, vel 
subumbellati.

* 1. O. Chamaedrifolia. DC, 10. p. 493. Caule humili
repente folioso, foliis petiolatis, ovatis, obtusis, crenatis basi 
rotundatis angustatisve, pedicellis axillaribus; corollae tubo 
calyce plus duplo longiore.— Rami 2 -3  pollicares, decumben- 
tes, foliosi, hirti, axillis 1-4-supremis floriferis. Foliurum 
lamina vix unquam semipollicaris, utrinque pilosa. Pedicelli 
erecti, pollicares. Calycis segmenta oblonga, pilosa, 3 lin. 
longa. Corollae tubus 6-7 lin. limbi laciniae quartam partem 
tubi aequantes, orbiculatae, obtusae, parum inaequales. Sta­
mina tubo aequilonga.

H ab. En Pichincha, y otros cerros a 14.000 pies s. m.

* 2. O. M uscosa. DC. 10. p. 493. Glabra vel pilosula,
minima, foliis petiolatis, ovatis subintegerrimis basi angustatis, 
pedicellis folio brevioribus, calycis segmentis ovali-oblongis, 
ciliatis.— T ota  pianta vix pollicaris. Foliorum petiolus 1 lin. 
lamina 1 lin. longa. Calycis segmenta latiuscula, 1 V2 lin. 
longa. Capsula calycem aequans.
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H ab. En el Pichincha, a los iimites de la nieve per- 
. petua.

3. O. N a n a . DC. 10. p. 493. Foliis confertis ovatis, 
integerrimis, concavis, supra densi pilosis, subtus tloralibus- 
que glabris, pedicellis folio longioribus, calycis segmentis 
lanceolatis acutissimis, corollae tubo brevioribus.— Herbae 
vix semipollicaris. Foliorum petiolus fere lineam longus, di- 
latatus, glaber, lamina linea brevior, pilis paginae superioris 
longis crasiusculis, articulatis. Pedicelli per anthesin breves, 
fructiferi 3 lin. longi. Calycis segmenta vix lineam longa. 
Corolla 2 lin. tubo glabro, fauce intus pilosissima constricta, 
laciniis orbiculatis parum inaequalibus. Capsula parva.

H ab . En el Antisana, en lugares pedregosos.

Gerì. 12. Castilleja. Mutis.

Calyx tubulosus, compressus, antice fissus, lobis integris 
ve! breviter bilobis. Corolla ringens, tubo compresso, labio 
superiore lineari-canaliculato, integro inferiore breviore sae- 
pius brevissimo, tridentato vel trifido. Stamina corollae tubo 
inserta, didynama, exserta; antherae biloculares loculis diva- 
ricatis inaequalibus. Capsula ovata, compressa, bilocularis 
loculicide bivalvis, valvis medio septa placentifera gerentibus. 
Semina plurima, testa laxa reticulata.— Herbae suffruticesve 
foliis alternis, integris vel trifidis, floralibus bracteiformibus, 
heteromorphis, coloratis, floribus axillaribus solitaris vel ter- 
minalibus spicatis, corollis albidis vel virescentibus.

* 1 C. Communis. DC. 10. p. 529.— Piloso-hispida; 
foliis integris, lanceolatis basi angustatis, inferioribus vix 
latioribus, obtusis, summis apice coloratis vix dilatatis flores 
parum excedentibus; spicis longis bipedales, erecti. Folia 
caulina 2-4-lin. lata. Spicae primum breves, mox elongatae, 
in fructiferis capsulae inferiores saepe longe distantes. Folio- 
rum floralium pars colorata oblonga. Flores vix semipolli- 
cares. Calyces apice glandulosi, virides. Capsulae latae, ob- 
tusae, 3-4 lin. longae, siccitate nigrae.

H ab. En los potreros de Turubamba y Machachi.

* 2 C. St r ic t a . Benth. PI. Hart. p. 238. DC. 10. p.
534. Suffruticosa, canescenti-hispida, foliis crebis anguste
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línearíbus 3-5-fídís, vel ramulorum confertís, integrís, racemo 
conferto subspícaeformi, folíís floralíbus parvís, calyce elon- 
gato hínc fisso; postíce obtuse 2-4-dentato vel brevíter fisso; 
corollae galea tubo suo longíore. Caules e basi lignosa, ses­
quipedales, stríctí, subramosí. Racemus quam ín affíníbus. 
Calyx raro pollícarís, corolla 6 -7  lín. longíor. Capsula semí- 
pollícarís, acuminata.

H ab. En el páramo del Chímborazo.

3. C. N ubigena. H. B. K. DC. 10. p. 534. Humílís,
basi ramosissima vel diffusa, canescentí-hispida, floríbus, 
lato-línearíbus íncísís, floralíbus apice coloratis, racemo brevi 
paucifloro calyce defiorato ovato hínc fisso postíce obtusíssí- 
me 2-4-dentato corolla paullo brevíore.— Rami fioriferi sub- 
erectí, semipedales. Folia pleraque pollícaría. Calyces 7 - 8 -  
lin. longi. Corollae galea tomentosa calycem víx 2 líneís 
superans.

H ab . En toda la cordillera de Quito, a 14.000 píes s. m.

Gen. 13. Lam ourouxia . H . B . K .

Calyx campanulatus, compressus, 4 fídus, lobís per paría 
brevíter connexís vel aequalíbus. Corollae tubus extra caly­
cem elongatus; ventrícosus, compressus, galae obtusa íntegra 
vel emarginata margíníbus rectís vel raríus antíce replícatís, 
labium galea brevíus vel víx longíus, lovís parvís oblongís 
patentíbus, palato promínulo bíplícato. Stamina sub galea 
dídynama, omnia antherífera vel postica brevía ananthera; 
antherae transversae, cohaerentes, vilíosae, loculís aequalíbus 
basi saepíssíme mucronatís. Capsula ovata, valvulís medio 
septíferís. Semina plurima, oblonga, testa laxíuscula retículata 
vel subadpresse scrobículata radícula ad hílum spectante.— 
Herbae erectae vel subscandentes. Folia opposíta, serrata, 
raríus integerrima vel díssecta, floralía coníormía, decrecentia 
vel parva. Flores ín axílís solítaríí, sessíles vel pedícellatí, 
ebracteolatí, superiores ín spícas vel racemos termínales 
approxímatí. Corollae specíosae saepíus conníneae vel roseae.

* 1. L. S ubincisa. DC. 10. p. 540. Caule minute sub-
bífaríum pubescente, folíís lanceolatís íncíso-serratís, basi 
angustatís, floríbus subsessílíbus, calycís lobís lanceolatís, 
corollae íncurvae tubo calyce paullo longíore superne valde
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ventrícoso, labíí lobís brevíbus latís. Specíes dístínctíssíma, 
affínís habítu L. brevíflorae. Folia pollícaría vel paullo lon- 
gíora, pílís paucís parvís hírtella, Calyx parce pílosus lobís 
tubo suo longíoríbus, lato-lanceolatí, superíoríbus altíus con- 
natís. Corolla puberula, 8-9 lín. longa, galae arcuata, lata, 
antíce acuta, lateríbus replícatís, palato valde prominente, la­
bio galeam subaequante. Stamina postica quam antica multo 
breviora, antherís paullo mínoribus; antherae tamen omnes 
parvae, barbatae mucronatae.

H ab . En la cordillera de Quito.

2. L. V ir g a t a . H. B. K. DC. 10. p. 541. Caule tere-
tíusculo glabro vel tenuissime bífaríam puberulo; folíís línearí- 
lanceolatís, obsolete serratís, floralibus conformíbus; calycís 
costati lacíníís íanceoíatis tubo suo longíoríbus.— Herba ses- 
quípedalís ramosa. Folia crebra, glabra, ramealía dímídío 
minora. Calyx 4-5-lín. longus, glaber. Corolla incarnata ses- 
quípollícarís, pubescens, galen antíce ad margines angustis­
sime replicata.

H ab . En las cercanías de Quito.

* 3. L. Loxensis. Benth. Pl. Hart. p. 147. Caule sub­
tetragono bífaríam pubescente; folíís línearí-lanceolatis obtuse 
serratís, floralibus conformíbus, calycís costati lacíníís lanceo- 
latis tubo cuo víx longíoríbus.— Inter L. vírgatam et L. 
servaiífolíam medía, et forte cum illís ín unam specíem jun- 
genda.

H ab. En la montaña de Loja.

Gen. 14. Bartsia . Línn.
;

Calyx tubulosus vel campanulatus, 4 fidus. Corollae 
galea concava apice íntegra vel emarginata, lateríbus, non 
replícatís, labium ínferíus, aequílongum vel brevíus, apice 
trífídum, lobís suberectís vel saepíus patentíbus, palato saepe 
convexo. Stamina sub galea dídynama. Antherarum loculi 
mucronati vel raríus submutíci. Stylus apice obtuse et sae­
píus íncrassato-stígmatosus, ínterdum sub apice lobulo parvo 
postico auctus. Capsula ovata vel oblonga, compressa, pla- 
centís tennuibus. Semina numerosa, transversa, ovoidea, Ion-
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gitudinaliter sulcata, costis (8-12) vel acutis ve! in alas 
transverse lineatas expansis.— Herbae saepius erectae. Folia 
opposita, crenata vel serrata superiora seapissime cordato- 
amplexi-caulia; floralia descresentia, conformia vel rarius in­
tegerrima et acutiora. Spicae subsecundae, foliatae, florum 
paribus inferioribus saepius distantibus.

* 1. B. O rthocarpifolia . DC. IO. p. 545. Caule bifa-
riam puberulo; foliis oblongo-linearibus, obtusis, bullato-cre- 
natis basi latioribus hirtellis, calycibus oblongo-campanulatis, 
corollae tomentosae tubo gracili exserto galae labio subtriplo 
longiore uncinata, antheris dense pilosis. Caules humiles, 
adscendentes vel erecti. Folla 3-5 lin. longa, floralia pleraque 
calyces vix superantia. Flores inferiores remoti. Calyx 2 lin. 
Iongus, lobis tubo brevioribus. Corolla 6 lin. longa, galea 
dense tomentosa, oblonga; labii lobi brevissimi, obovati, 
obtusi. Capsula apice villosa.

H ab . En la cordillera de Quito.

* 2. Breviflora. DC. 10. p. 545. Caule bifariam pube­
rulo, foliis lanceolatis obtusis, bullato-crenatis, basi dilatato- 
cordatis, puberulis; calycibus ovato-campanulatis, corollae 
tomentosae tubo lato calycem vix aequante, galea ovata 
obtusa quam labium subduplo longiore, antheris parce pilosis. 
— Elatior quam B. ortho carptfolia;  folia majora latora. 
Calyx 3 lin. Iongus, pubescens, lobis latis tubo paullo bre- 
vioribus. Corolla 5 lin. longa, subincurva, galea dense to­
mentosa, labii lobi breves late obovati, obtusi. Capsula ovata, 
apice villosa.

H ab. En la cordillera de Quito.

* 3. P ediculatoides. DC. 10. p. 546. Caule parce pi-
losulo; foliis imis oblongis, subpetiolatis, superioribus lanceo­
latis sessilibus, omnibus obtusis bullato-crenatis; spica glan- 
duloso-piloso; corolla hirsuta calycem paullo superante, labiis 
subaequalibus, antheris glabris.— Surculi breves, tenues, foliis 
2-3 lin. longis. Rami fioriferi erecti 3-4-pollicares. Spicae 
basi interruptae. Flores 3 lin longi. Galea oblonga. Labii 
lobi breves obtusi. Capsula ovata, 4-5 lin. longa, apice hir­
suta. Semina numerosa, acute costata, vix alata.

H ab. En las cercanias de la laguna de Mica, hacienda 
de Antisana. Hari<weg;
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4. B. P umila. DC. IO. p. 546. Humilis, diffuse ramo
sa undique, pubescens, foliis oblongis, obtusis, bullato-cre­
natis, basi plerisque angustatis; spicis paucifloris; corolla 
glanduloso-puberula, tubo breviter exserto, galea obtusa quam 
labium apice patens paullo breviore, antheris pilosis. Caules 
e basi lignosa ramosissima decumbenti-adscendentes, 2-3 
pollicares. Folia 2-3-lin. longa. Flores pauci. Calyces 3 lin. 
corollae 6 lin. longae.

H ab . En la cordillera de Quito.

* 5. B. P atens . DC. IO. p. 546. Erecta, undique pu-
bescens, foliis oblongo lanceolatis obtusis, bullato-crenatis, 
basi latioribus; corolla gabriuscula, tubo calyce dimidio lon- 
giore, galea obtusa quam labium patens brevire, aniheris 
pilosis.— Caules tenues 3-4 pollicares. Folia 2-5 lin. longa. 
Calyces 2 lin. longi lobis subcrenatis, tubo suo multo bre- 
vioribus. Corolla fere 6 lin. longa.

* Hab. En la cordillera de Quito.

* 6. B. S t r ic t a . DC. 10. p. 547. Euphasia strida. H.
B. K. Hispidula, caule subsimplici subtetragono striato; foliis 
lineari-lanceolatis, obtusiusculis, crenatis, crenaturis margine 
revolutis; filamentis antherisque glabris, stylo capsulisque pi­
losis.

H ab . En la cordillera de Quito. 1.3^0-1.700 toesas s. 
m. H. y

* 7. B. Laticrenata . DC. 10. p. 547. Erecta, undique 
pubescens, viscosa; foliis oblongis, obtusis, bullato-crenatis, 
inferioribus basi angustatis, superioribus dilatato-amplexicau- 
libus; corolla puberula tubo calyce breviore, galea obtusa 
labium superante, antheris parce pilosis. Caules semipedales 
ad pedales. Folia 6-9 lin. longa, 1 72-2 lin. lata. Calyce sub- 
sessiles, glanduloso-viscosi, 2 [/2 lin. longi, basi attenuati. 
Corollae labium erectum, concavum, lobis brevibus obtusis. 
Capsula villosa. Semina acute costata.

H ab . En la hacienda de A .tisana. Hartweg.

* 8. B. Laxiflora . DC. 1.0. p. 547. Paniculato-ramosa,
glanduloso-pubescens; foliis oblongo-lanceolatis crenatis, su-

/
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períoríbus vix basi cordatís, racemís numerosís laxíusculís, 
corollae minute puberule, antherís pilosis. — \ b  affínibus dif­
ferì, imprimís pedícellís 1-2 lín. longís. Folia víx semípollí- 
caría. Calyces latíusculís, 3 lín. longí, lobís brevíbus. Corolla 
fere 7 lín. longa.

H ab . En el páramo de Pichincha.

* 9. B. Inaequalis. DC. 10. p. 547. Caule erecto ra­
moso híspido, folíís oblongo-lanceolatís, obtusís, crenatís, 
superíoríbus cordato-amplexícaulíbus; spícís laxíusculís, coro­
llae tubo exserto, galea puberula quam labium duplo longíore, 
antherís pilosis.— Caules pedales vel altíores, obtuse tetrago­
ni vel subteretes. Folia 1-1 pollícaría. Flores inferiores 
saepe pedícellatí. Corollae 9 lín. longae, ab omnibus affini- 
bus díversae, galea labium 2 '/2 líneís superante.

H ab. En la cordillera de Quito.

10. B. Gracilis. DC. 10. p. 548. Caulíbus erectís stríc-
tís, retrorsum híspídís, folíís línearíbus lanceolatísve, remote 
et obtuse serratís, serraturís margine revolutis, floralíbus 
conformíbus vel summís, raro subíntegerrímís; corollae pube- 
ruíae tubo exserto, galea quam labium latum paullo brevíore, 
antherís levítír pilosis.— Caules júniores, símplíces, mox basi 
ramosissimi. Rami fioriferi símplíces ' /2- l  pedales, jam infra 
medium fioriferi. Flores omnes díssítí, inferiores brevíter pe­
dícellatí. Calyces 3 lín. longí, lobís angustis tubo suo aequí- 
longis. Corolla semípollícarís, lobi labíí ínf. refíexo-patentes, 
palato convexo.

H ab . En el páramo de Pichincha y Chímborazo.

11. B. M elampyroides. DC. 10. p. 548. Euphrasía me-
lampyroídes. H. B. K . Caule panículato, teretíusculo, reflexo 
híspido; folíís línearíbus apice obtuse dentatís, híspídís, flo­
ralíbus íntegerrímís, calycíbus piloso-glandulosís, antherís 
pilosis.— Caulís erectus, 6-10-pollícarís, ramís patentíbus. F o­
lia 7-8 lín. longa. Flores semípollícares, pedunculatí. Corolla 
flava, dorso glabra.

H ab. En el valle de Chillo. H. y B,
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Dice el señor Bentham (1) que las plantas de esta fa­
milia son estrechamente relacionadas con las Solanáceas; que, 
en algunas obras de Botánica, los miembros de una y otra 
han quedado recíprocamente confundidos; (2) y  por último, 
no habiendo un diagnóstico seguro, se ha valido de un ca­
rácter que puede llamarse artificial, compendiosamente expre­
sado en los términos siguientes:

Scrophularíaceae FIo/ eS T ísómaras con la estivaciónimbricada.

Solanaceae Flores isómeras con la estivación val 
var o índuplícado-valvar.

Colectivamente se puede mirar a los dos referidos ór­
denes como pertenecientes a un solo linaje, y divididos en 
dos grupos, de los cuales el uno manifiesta una tendencia 
para producir flores regulares y estambres simétricos, y el 
otro flores irregulares y estambres didínamos.

Las corolas de los diversos géneros, en cuanto a figura, 
son muy variadas, todo lo cual se ha expresado en voces 
técnicas escritas o insertas en el carácter genérico que pre­
cede a la descripción de especies. Hay ciertos géneros que 
desarrollan flores de la especie llamada bílabíadas, y entonces 
es menester no confundirlas con aquellas del orden Labíatae. 
En el capítulo que trata de las últimas e indicado los carac­
teres que las distinguen de las S orragíneas. Ahora, en cuan­
to al presente orden, el diagnóstico principal se descubre en 
el ovario, que en las Labiadas es de 4 lóbulos, y en éste 
una cápsula que encierra semillas numerosas y menudas. 
Como las propiedades terapéuticas que califican los dos ór­
denes son díametralmente opuestas (3) hay necesidad de te­
ner presentes los caracteres esenciales que los distinguen.

Habitan todas las divisiones del mundo desde la zona 
tórrida hasta las regiones polares de ambos hemisferios. El 
número total de especies descritas asciende aproximadamente

. a 1.800.

(1) D. C. Prodr. JO. p. 188.
(2) Verbascum, Browallía y  Salpíglossís clasificados con las So-

(t l l l i lC C ilS
(3)* V . g. las de la yerba buena. (Mentha pígerita) comparadas 

con la del Digitalis purpurea de este orden.
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Es extraordinario eí número de Calceolarias que se pre­
sentan en las provincias del interior. Su clima predilecto 
se halla en una zona comprendida entre los límites de 8.000 
a 10.000 píes s. m. existiendo las especies más abundantes 
en la inmediación de las haciendas cuya condición atmos­
férica es favorable para el cultivo de los cereales de Euro­
pa. Sin embargo hay especies que sólo se encuentran en 
los páramos o pajonales a corta distancia de la nieve per­
petua.

En mis exploraciones por los cerros he notado la falta 
casi absoluta de Verónicas♦ La V . peregrina (V . chillensís?
H. B. K .) y la V . serpíllofolia son probablemente extranje­
ras, introducidas con las semillas de los cereales traídos de 
Europa.

En los nevados de Pichincha, Antísana y Cayambe, he 
encontrado tres especies de Ourisia (p. 39) poco atractivas, 
pero interesantes, por cuanto reemplazan las Verónicas con 
las que se hallan clasificadas en el sistema natural.

Igualmente se nota la ausencia total de las especies del 
género Pedícularís, plantas que, según mis observaciones,
resisten la temperatura rígida de las regiones árticas. En la
costa occidental de Groenlandia, lat. 72° Norte, y a la ele­
vación de 300 píes sobre el nivel del mar (1) encontré tres 
especies llamadas respectivamente Pedícularís sudetíca, P. hir­
suta y  .P, flammea. Hago estas observaciones, porque me 
parece que en los Andes del Ecuador, las referidas plantas 
se hallan sustituidas por el género Bartsía, cuyas especies
llegan al número de 8.

Las especies que en los jardines de la capital se culti­
van por adorno, son el Antírrhínum majust la Dígítalís pur­
purea y la Verónica Andersoníí: la última muy apreciada por 
su belleza, y cuya introducción es debida a mí excelente 
amigo y corresponsal el señor Anderson.

O rd . 77. G E SN E R IA C E A E . N ees.

Calyx nunc, líber, nuc tubo cum ovario plus minus 
adnato, limbo 5-partíto lobís subaequalíbus per aestívatíonem

( í )  "Wern. Trans. v. 3. p. 42J.
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valvatis. Corolla gamopetala, tubulosa, infundibuliformis, 
campanulata vel ringens, plus minus obliqua, basi saepissi- 
me postice gibba, fauce aperta vel constricta, limbo antice 
productiore, 5-fido, bilabiato, labio superiore bi-inferiore 3- 
lobo, rarius subaequali; lobis per aestivationem imbricatis. 
Stamina 5, corollae tubo inserta quintum posticum sterile vel 
saepius omnino deficienciens. Antherae biloculares, intror- 
sae, saepe per paria subcoharentes, connectivo tumido do- 
natae, Glandulae 1-5, nunc distincyae, nunc in annulum con- 
cretae, circa ovarii basin sitae. Ovarium uniloculare, pla- 
centis 2-parietalibus, oppositis, dextrum et sinustrum ab axi 
floris latus occupantibus. Stylus simplex; stigma capitatum, 
concavum. Ovula plurima, anatropa. Fructus calsularis seu 
baccatus, bivalvis, loculicide dehiscens aut indehicens, pla- 
centis 2-medio valvularum adnatis bilamellatis. Semina nu­
merosa, minuta. Embryo rectus in axi albuminis carnosi. 
Cotyledones minutae radicula breviores. Testa tenuis venu- 
losa. Herbae aut suffrutices, erectae vel scandentes, saepius 
e tuberibus squamosis ortae. Folia opposita vel verticillata, 
rarius alterna. Flores speciosi in racemos vel paniculas dis­
positi, rarius solitarii, corollis coccineis, purpureis, flavis vel 
albis.

T rib . 1. G esnerieae.

Calyx nudus. Ovarium, apice liberum,, conicum vel 
ovatum.

Gen. /. Gesneria. Mart.

Calyx ovarii basi adnatus, limbo 5-partito subinaequali. 
Corolla basi subaequalis, tubulosa vel tubuloso-campanulata, 
limbo nunc bilabiato, labio superiore erecto, inferiore trilobo 
patente, nunc 5-partito, lobis brevibus, latis, subaequalibus. 
Stamina 4, imae, corrollae inserta, didynama, cum quinti 
rudimento. Antherae juniores cohaerentes. Stylus filiformis; 
stigma capitatum vel obsolete bilobum. Glandulae 2-5-circa 
ovarii basin. Capsula coriacea, unilocularis, bivalvis, pla- 
centis 2-parietalibus, polyspermis. Herbae perennes radice 
saepius tuberosa; caule subsimplici vel opposite ramoso; fo- 
liis oppositis aut verticillatis, dentatis; pedunculis axillaribus
l-multifloris, aut in thyrsum racemumve dispositis; corollis 
coccineis, aurantiacis, rarius albis.
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* I. C. G uazumaefolia. Benth. PI. Hart. p. 147. R a_
mís subteretíbus hírsutis, foliís petíolatís, oblatís oblongísve, 
obtisiusculís, crenatis, basi oblique cordatís, utrínque virídí- 
bus, hírsutis; pedícellis gracílibus, axillaríbus, solítaríís fas- 
cículatísque; calycís segmentis late lanceolatís, acutís; corollae 
declinatae tubo ventrícoso, fauce coarctata. Folia 3-5-poll. 
Iongat 1 7o-2 poli, lata, cujusve parís aequalía vel parum 
ínaequalía, rugosula, supra scabro-híspída, subtus hírsuto- 
pubescentís. Petíolí inferiores pollícares, superiores brevíores. 
Ramulí fioriferi in axíllís folíorum íís brevíorum folíatí, su­
periores brevissimi subaphyllí. Folia floralís inferiora caulínís 
subconformia sed multo minora, superiora parva bracteae- 
formía. Pedicelli in axíllís folíorum bracteantíum solítaríí vel 
bracteis ramulísque floralíbus abortíentíbus ín axíllís folíorum 
majorum fasciculati; fioriferi pollícares, fructíferí sub duplo 
longíores, purpuraseentes, híspídí. Calycís segmenta erecto- 
patentía, 1 ]/ 2 Un. longa, acuta, híspida. Corrolla fere pollí- 
carís, puberula, tubo basi supra gibbo, medio ventrícoso, 
superne paullo coarctato. Limbi lacíníae breves, latae. Sta­
mina basi declinata apice adscendentía, corollam aequantia, 
glabra. Antherae per paria connatae. Capsula villosa, ros- 
trato-acuminata.

H ab. En la montaña de Pacha Zaruma, provincia de 
E1 Oro.

* 2. G. V erticillata . Cav. íc. t. 585. DC. 7. p. 527.
Caule erecto herbaceo-vílloso, foliís opposítís, subsessílíbus, 
ovatís, crenuíatis, supra híspídis, subtus cínereo-tomentosís; 
pedícellis ad axíllas supremas vertícíllatís, uníflorís víllosís, 
corolla tubulosa límbro breviter et obtuse 5-lobo.— Herba 8-10 
pollícarís. Corollae coccíneae, villosae.

H ab . Entre Guaranda y Chimborazo.

* 3. G. U lmifolia. H. B. K . DC. 7. p. 530. Erecta,
ramosa, ramís subtetragonís, pilosis; foliís opposítís petíolatís, 
ovatís, acutís, levíter oblique cordatís, crenatís, supra bulla- 
tfevet scabrís subtus retículatís et hírto-pubescentíbus; pedí- 
cellís axillaríbus uníflorís; calycís lobís lanceolatís. Corolla 
toctínéa* hjbulosb-ventrícosa fauce coarctata.

J.
H ab . En las quebradas inmediatas a Quito.
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* 4. G. Spicata . H. B. K. DC. 7. p. 53 U Caule suf-
frutículoso erecto piloto-hirsuto, folíís terno-vertícíllatís, bre- 
víter petíolatís, lanceolato-oblongís, acumínatís crenatis; supra 
densissime strígoso-pílosís, subtus lanato-tomentosís; pedíce- 
llís brevíssímís, confertís, subdenís vertícíllatis ín spícam ín- 
terruptam dísposítís; cat. et cor, extus hírsutís.

H ab . En la montaña de Perucho*

Gen. 2. Diastema. Benth.

Calyx basi brevíter adnatus, limbo 5-partíto. Coroílae 
tubus subaequalis exsertus declínatus, límbus oblíquus patens
5-fídus. Stamina 4 dídynama cum rudimento quinti; anthe- 
rae libera e sobrotundae. Glandulae perígynae 5. Stylus 
apice ínfundíbulíformí-dílatatus, bílamellatus, lobís membra- 
naceís, íntus stígmatosís. Capsula ad medium adnata mem­
branacea, bívalvís, unílocularís, valvulís 2 medio placentífe- 
rís. Semina numerosissima, minuta, albuminosa.— Herbae 
austro-americanae facíe Achímenís; racemís ín axíllís folío- 
rum superíorum laxis pluríflorís, pedícellís opposítís gracílí- 
bus, síngulís bractea oblonga vel ovata subtensis.

* 1. D. R acemiferum. Benth. Bot. of the voy. of the 
Sulphur 132. Herba ternera, flaccida, semípedalís vel víx 
pedalís, ramís paucís dívarícatís víllosulís. Folia opposita, 
longíuscule petiolata, ovata, obtusa, crenata, basi rotundata 
vel angustata 2-3-pollícaría, tenuíter membranacea; supra 
híspida, subtus pallídíora, glabra vel ad venas villosula; ra­
cemís ín axíllís superíoríbus solítaríí vel termínales, folio 
saepíus brevíores, pedicelli opposítí filiformes, 6-10 lin. lon- 
gí, síngulí bractea ovata sessílí, 1 7 2-2 lin. íonga subtensí; 
calyx 1V2 lin. longus, vírídís, fere glaber, lobís ovatis vel 
oblongís, obtusíusculís parte íntegra adnata longioríbus; co­
rolla semípollícarís, levíter pílosula; stamina inclusa antherís 
parvís globosís; glandulae perígynae ínter se aequales, linea­
res, ovario longiores; capsula calyce brevíor, basi adnata.

H ab . En las cercanías de la costa de la provincia de
Manabí.

* 2. D. In c i s a . Benth. PI. Hart. p. 235. Puberula; fo­
líís longíuscule petíolatís, ovalí-oblongis, grosse duplícato-se- 
Tratís- -subíncísís; calycís lacíníís oblongís coroílae tubo qua--
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druplo brevioribus. Corollae tubus 6 lin. longus, basi postice 
magis quam in affinibus gibbus. Glandulae, more generis,
subulatae.

H a b . En el camino entre Pelagallo y Nanegai.

Trib. II. Beslerieae.

Ovarium liberum. Fructus baccatus. Semina albumi­
nosa.

* Baca indehiscens 

Geti. 3. Columnea. Plum.

Calyx liber, 5-partitus. Corolla tubulosa, tubo basi pos-
tice gibbo, limbi ringentis labio superiore erecto, fornicato,
integro vel emarginato, inferiore trifido, patente. Stamina 
4, didynama, cum quinti rudimento. Antherae per paria co- 
haerentes. Ovarium liberum, disco 5-lobo cinctum. Bacca 
unilocularis, placentis 2 parietalibus pulposis. Semina plu­
rima, obovata. Herbae vel suffrutices, caulibus flexilibus, 
erectis vel scandentibus, foliis oppositis, crasiusculis, hirsutis 
vel pubescentibus, subserratis, pedunculis axillaribus, solita- 
riis vel confertis, corollis coccineis.

* 1. C. S trigosa . Benth. PI. Hart. p. 232. Ramulis
petiolis pedunculisque appreese pilosis; foliis ovatis breviter 
acuminatis apice remote serrulatis basi inaequalibus, supra 
sparsim et subtus ad venas strigosso-pilosis; pedicellis folio 
brevioribus, calycis laciniis lanceolatis acutis serratis; coro- 
llae hirsutae tubo ampio incurvo; limbi lobis latis obtusissi- 
mis. Frutex 6-8 pedalis, C. campanulatae affinis. Folia mi­
nora, basi vulgo hinc resecta et saepe ternatim verticillata. 
Pedunculi 1-1V2 pollicares. Calyces 7 lin. longi. corolla vix 
pollicaria, minus ampia quam illa C. campanulatae, lobo in­
fimo angustiore. Discus annularis distinctus, glandulis 5, 
quarum 2 posticae majores.

H ab . En las faldas del Tungurahua, a 11.000 pies s. m.

* 2. C. M a c r a n t h a . Benth. PI. Hart. p. 232. Ramis
glabriusculis; foliis elliptico-oblongis, acuminatis, basi inae- 
qualibus pilis adpressis conspersis; pedicellis axillaribus soli- 
tariis folia superantibus; calyces laciniis longe lineari-lanceolatis
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acumínatís remote serratís glabríusculís; corolíae pílosulae 
amplae íncurvae lobís obtusís, lateralíbus late ovatis, inferiore 
oblongo-ellíptíco. Frutex 4-6-pedalís, ad nodos certe radi­
caos. Rami subtetragoní, purpurascentes, glabri veí pílís paucís 
appressís hínc inde conspersi. Petíolí, 2-4 lín. longí, tortuosi. 
Folia cujusve parís subaequalía, 3-5 poli, longa, M  J/ 2 poli, 
lata, integerrima, brevíter et acute acuminata, basi rotundata, 
hínc caepíus brevíter resecta, carnosula, pílís brevíbus ap­
pressís ínpagína superiore sparsís, in inferiore raríoríbus. 
Pedicelli semipedales et longíores, tenues, pendulí, versus apí- 
cem íncrassatí et sursum flectí flores erígentes. Calycís tubus 
brevís, toro carnoso hemísphaeríco adnatus, límbus 5 partítus, 
segmentís subcoloratís pollice longíoríbus, basi 2-3 lín. latís. 
Gianduia postica majuscula, emarginata; díscus caeterum fere 
obsoletus. Ovaríum toro carnoso ímposítum, ovato-conícum, 
víllosíssímum. Corolla 2 ‘/ 2 poli, longa, basi víx gíbba, dein 
levíter, contracta ad medium ventrícoso-íncurva, fauce a me­
dio ad apícem obliqua; galea emarginata, lobi laterales ín-
curvo-ovatí, obtusissímí, galeae alte adnatí, infímus patens, 9
lín. longus, 4-lín. latus. Cenítalía galeam subaequantía, Fí- 
lamenta more generis basi monodeípha, vagina parvum, cla- 
vellatum.

H ab . En la montaña al occidente de Pichincha.

* * Capsula bívalvís, carnosa vel coriacea

Gen. 4. A l l o p l e c t u s .  Mart.

Calyx líber, corolatus, 5-sepalus, sepalís ímbricatís, varíe 
basi conexís, Corolla tubulosa vel clavíformis, tubo basi pos- 
tice gibbo; antice superne saepíus ventrícoso, limbo 5-dentato 
vel brevíter 5-fido. Stamina 4, imo corolíae tubo inserta, 
didynama, inclusa, cum quinti rudímentp. Stylus simplex; 
sffgma hemísphaerícum, índívísum. Ovaríum disco annularí 
cínctum, postíce gianduia stípatum. Capsula subpulposa, uni- 
locularís, bívalvís. Semina plurima, oblonga. Frútices aus­
tro-americani super arbores scandentes, ramís subtetragonís 
ad nodos nonníhíl íncrassatís, medulla ampia farctís, epider­
mide nítida, secedente; foliis opposítís, saepe ínaequalibus 
petíolatís, subtus non raro rubentibus, coríaceo-subcarnosis; 
fiori bus axíllaríbus, nunc solítariís, pedunculatís, nunc agre-
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gatís, sessílíbus vel racemosís, bracteis ínterstínctís, bracteís 
calycíbusque puníceís vel sanguíneís, corollís flavís.

* J. A. Tenuis. Benth. P L  Hart. p. 235. Caule lignoso
radicante puberulo; folíís petiolatís ovalí-vel oblongo-ellíptícis, 
utrínque acutís, membranaceís, tenuíter hístellis; pedícellís 
solítaríís petíolo calyceque brevioríbus ebracteatís; sepalís 
exteríoríbus cordato-orbícularíbus crenatís, corollae vilíosulae 
tubo calycem aequante.— Folia cujusve parís saepíus ínae- 
qualía, alterum 3-4-políícare ín petíolo pollícarí, alteríus ínter- 
dum dímídío mínus. Sépala exteriora 7 lín. longa totídemque 
lata, puberula; corolla rectíuscula, limbo patente subaequalí.

H ab . En el camino entre Pelagalío y Nanegaí.

Gen* 5* N em atan th u s . Schrad.

Calyx líber, 5-partítus, oblíquas. Corolla ínfundíbulífor- 
mí-campanulata, suboblíqua, tubo basi postíce gibbo, antíce 
superne subventrícoso, fauce patula, limbi 5-fídí locíníís sub- 
aequalíbus. Stamina 4, dídynama cum quinti rudimento. An- 
therae per paría cohaerentes. Ovaríum disco annularí cínctum, 
basi postíce gianduia stípatum. Capsula coriacea, unílocularís, 
bívalvís, valvís medio placentíferís. Semina plurima, oblon­
ga.— Frútices Brasílíenses super arbores scandentes, radican­
tes subramosí, ramís tetragonís ad nodos subín crassatís, 
epidermide nítida secedente, folíís opposítís, petiolatís, cra- 
síusculís, pedunculís, axíllaríbus, solítaríís, bracteatís, uníflorís, 
fílíformíbus, nutantíbus; corollís amplís, puníceis.

* 1. N. E r ia n ih u s . Benth. Pl. Hart. p. 231. Ramís
petíolís pedunculísque appresse ferrugíneo-víllosís, folio altero 
petíolato oblique oblongo acuminato, supra hirsuto, subtus 
ferrugíneo-villoso altero 8-10-íes minore subsessílí cordato- 
suborbículato, pedícellís brevibus uníflorís solítaríís; caíycís 
ferrugíneo-víllosí lobís ovatís oblongísve; corolla extus longe 
et densissime pilosa.— Folia ma jora 3-3 lf.¿ pollícaría, b§sí 
valde ínaequalía, hínc angustata et saepe resecta, íllín rotun- 
data, ruguíosa mollía; pedúnculos semípollícarís, calyx 4 lín. 
longus, campanulatus, profunde et ínaequalíter 5-fídus; coro­
lla 10-lín. longa basi postíce levíter gíbba, deín constrícta,
fauce ampliata, limbi lobís brevibus latís patentíbus.

• ¿

i, H a b . En la montaña entre Pelagalío y  el Nanegal.
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Capsula, membranacea

Gen, 6. Gasteranthus. Benth.

Calycís lacíníae late lanceolatae acutae levíter serratae, 
postica panilo majorí carínata. Corolla postíce obtuse et bre- 
víter calcarata, antice sub limbo ínsígníter saceato ínflata, 
fauce constrícta, limbo brevissimo 5-lobo, lobís rotundatís, 
superíoríbus paullo majoríbus. Stamina prope basín tubi in­
serta, dídynama, inclusa, Stylus apice ínfundíbuliformí-díla- 
tatus, late et brevíter bílobus. Annulus brevíssímus, postíce 
tamen ín glandulam magnam dímídíum fece ovaríum cíngen- 
tem desínens. Fructos (junior) facile in válvulas duas sepa­
rabais.—  Herbae suffructícosae quítenses, folíís oppositís, 
oblongís, crenatís; floríbus umbellatís paucía.

* 1. G. Q uitensis. Benth. Pl. Hart. p. 233. Glaber veí
víx pilosulus, folíís oblongís, acumínatís, serrato-crenatís; 
pedunculís folio paullo brevioríbus, apice 4-7-floris.-—Suffrutex
2-3-pedalís, folia membranacea basi angustata, majora 4-po- 
llícaría, floraba 2-3-pollícaría, petíolí 6-15 lín. longí, supra 
pílosí, pedunculí glabri 2-2 ’/ 2 pollícares, pedicelli 2-3 lín. 
longí, subumbellatím dispositi; calyces 4 5 lín, longí, glabri; 
corolla 7 lín. longa, glabra.— Paulluíum differì a sequentí 
pílís brevíbus rarís, foííis duplo majoríbus, pedunculís elongatís 
floríbusque pluríbus mínoríbus.

• ‘f

H ab. En la montaña de Nanegal.

* 2. G. P ilosus. Benth. PL Hart. p. 233. Ramulís ví-
llos-híspídís, folíís oblongís, subacuminatís, apice crenato- 
serratís, pilosis; pedunculís axíllaríbus petíolo triplo longío- 
ríbus 2-4-florís; calycís lacíníís dentaculís ovato-oblongís, 
hírtellís. Corolla aurantíaca.

H ab. En la montaña de Guayán, al occidente de Pi­
chincha.

Gen, 1, T r i c h a n t h a .  Hook.

Calyx semíínferus? profunde 5-partítus, segmentis in 
lacinias 3-5 anguste línearis longíssímas profunde fissís, Ion- 
ge cílíatís. Corolla tubulosa, curvata, hínc subventrícosa, cri- 
níto-hírsuta, supra basín constrícta, limbo -5-lobo,. extus
5-jappei^dícul4tQ, .appendiculis línearí-clavatís .patentíbus^ciim
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lobís alternantíbus, lobís rotundatís patentíbus, duobos supe- 
rioríbus paullo mínoríbus magísque aproxímatís. Stamína
4-dídynama; antherae per paría connexae.— Frútices austro- 
americani, radicantes, foliís carnosís, ovatís seu obovatis, pen- 
nínervíis opposítís, altero mínimo; floríbus hírsutíssímís axí- 
llaríbus aggregatís, pedunculís uníflorís.

* U T .  M i n o r . Hook. Ic. Pí. t. 666. Foliís ovatís acu- 
mínatis íntegerrímís cílíatís, supra glabríusculís subtus hírsu- 
tus; corollae tubo teretí; caule adpresse piloso.— Frutex undíque 
pílosissímus, folia carnosa, opposíta, brevíter petíolata, altero 

- majorí 2-3 pollícarí, 8-10-lín. lato, altero 3 lín. longo, 2 lín. 
lato. Flores axíllares, brevíter pedunculatí, aggregati; corollae 
tubus sesquípollícarís, longe hírsutíssímus. lacíníae limbi ova­
les obtusae.

H a b . En la montaña de Guacamayo, al lado del camino 
que conduce a Quijos (Región Oriental).

Las plantas comprendidas en este orden constituyen un 
grupo que, en cuanto a la figura y coloración de sus flores, 
fácilmente podrán equivocarse con ciertas especies menciona­
das en el último capítulo.— Su carácter esencial y  distintivo 
se manifiesta en la placentacíón, que en la presente familia 
es de la especie llamada parietal.— Se cree que los otros ca­
racteres, fundados en la estructura de las semillas, son insu­
ficientes para la clasificación metódica de los nuevos géneros 
recientemente descubiertos, cuyas numerosas especies existen 
en los museos de Europa.

Con pocas excepciones habitan en los bosques húmedos 
de la cordillera, hallándose su mayor número entre los lími­
tes de 8.000 a 3.000 píes s, m .— En esos lugares crecen con 
exhuberancía sobre los despojos de la vegetación de las mon­
tañas.

O rd . 78. LEN TIBU LARIACE^E. L indi.

Calyx díphyllus, persístens, líber, folíolís íntegrís, vel
5-partítus, subbílabíatus. Corolla hypogyna, gamopetala, per- 
sonata vel bilabiata, tubo brevissimo, basi in calcar producto,
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labio superiore bifido, inferiore plerumque majore indiviso vel 
trifido, palato convexo. Stamina 2, basi corollae inter ova­
rium et calcar inserta, inclusa. Antherae uniloculares, medio 
saepe constrictae. Ovarium liberum, ovoideum, uniloculare, 
placenta basilari globosa. Stylus brevissimus, crassus; stigma 
bilabiatum. Ovula plurima, anatropa. Capsula globosa vel 
ovata, acuminata, irregulariter, demum rupta. Semina pluri­
ma, minima, exalbuminosa. Embryo orthotropus, nunc indi- 
visus, nunc cotyledonibus 2 brevissimis, radicula elongata 
umbillicum attingente. Herbae saepius aquaticae vel paludo- 
sae, nonnunquam in truncis arborum pseudoparasiticae. Folia 
radicalia nunc conferta, rosulata, integra, nunc sparsa vel 
verticillata, tenuissime dissecta, saepissime vesiculis aeriferis, 
instructa. Scapi uniflori vel spicati aut in racemis dispositi, 
bractea unica vel rarius ebracteati.

Gerì. /. U tr icu la r ia .  Linti.
m

Calyx diphyllus, lobo superiore integro, inferiore saepe 
emarginato vel bidentato. Corolla personata, infra labium 
inferius calcarata, labio superiore erecto, integro vel emargi­
nato, inferiore plerumque longiore, palato prominente. Stami­
na arcuata, basi et apice approximata, antheris unilocularibus, 
medio nonnunquam constrictis et inde quasi bilocularibus. 
Ovarium uniloculare, placenta basilari globosa. Stylus sub- 
nullus; stigman bilabiatum. Capsula globosa, saepius polus- 
perma, varie et irregulariter dehiscens. Semina plurima.— 
Herbae cosmopolitae, aliae aquaticae libere natantes, foliis 
radicalibus demersis, multifidis, versiculis plurimidis aeriferis; 
aliae ad truncos ramosque arborum (more orchidearum) pseu­
doparasiticae, scapis nudis, nunc squamulis paucis vel foliis 
vesiculiformibus instructis; floribus spicatis, racemosis vel 
solitariis.

Sect. Orchidioides

* 1. U. Unifolia. Ruiz et Pav. Fi. Peruv. 1. p. 20. t. 
31. DC. 8 . - 2 4 .  Tuberculis ellisoideis, fibrilis utriculiferis, 
scapo unifloro folio radicali lanceolato, integerrimo, limbo 
utrinque acuminato petiolo duplo breviore; foliis caulinis alter- 
nis linearibus, lobis calycinis amplis, cordatis, ovatis, intege- 
rrimis, venosissimis.
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H a b . En la montaña al occidente de Pichincha, a 8,000 
píes s. m.

* 2. U. JAM ESIONANA. O liver / Jour, of thè Linn. Socie­
ty, 4. p. 169. t. 1. Scapo gracili (2-3-pollicari) 1-2-floro, folio 
basi ejus lineari-lanceoloto vel lanceolato-spathulato, corollae 
labio superiore, ampio, late ovato, integro obesissimo, ca- 
lycis lobum superiorem integrum ovatum obtusum superante, 
labio inferiore antice 3-lobato lobis obtusis integris vel cen­
trali emarginato, calcari basi saccato-conico ultra porrecto 
cylindrico apice acutato, calycem lobum inferiorem 2-3-plo 
excedente.— Radices fibrillosae utriculiferae. Folia solitaria 
acuta vel obtusiuscula 6-10 lin. longa 1-1l/ 2 lin. lata, glabra, 
in petiolum gracillimum attenuata. Scapus glaber interdum 
foliolis vel squamis 1-2 parvís línearí-lanceolatís basifixis 
instructus. Bractea lanceolata vel ovato-lanceolata; 3-3 72 lin. 
longa, bracteolis geminatis angustioribus aequilonga. Calyx 
lobis fere aequalibus. Corolla violacea labio superiore magno, 
labio inferiore calcari breviore. Calcar versus apicem pilis 
sparse obsitum.

H ab . A  la orilla del Cosanga sobre los árboles. Febre­
ro 1857. G. J.

Gen , 2 . P i n g u i c u l a .  Tournef

Cályx 5-partítus. Corolla bilabiata, tubo brevi basi antice 
caícarato, labio superiore breviore emarginato vel bifido, in­
feriori trilobi lobo medio majore, omnibus integris vel emar- 
ginatis, palato subconvexo. Stamina imae corollae inserta; 
filamenta complanata, adscendentia, antherae terminalis, ad- 
natae, uniloculares, transversim, bivalves. Ovarium ovoideum, 
placenta basilari globosa. Stigma sessile, bilabiatum, labio 
superiore breviore, inferiore maximo, cristato vel lamelliformi. 
Capsula ovata, unilocularis, bivalvis. Semina plurima, minu­
tissima, rugosa.— Herbae perennes, in paludosis et humidis 
crescentes, folíís radícalíbus rosulatís, integerrimis, subcarno- 
sis, glaberrimis, scapo nudo unifloro.

1. P. C a l y p t r a t a . H. B. K . DC. S. p. 29. Foliis ses-
silibus, ovatis, obtttsis, glaberrimis;' scapis glabris; corollae 
lobis emarginatis fauce villosa, calcare conico obtuso reliqua 
corolla breviore.— Habitus P. vulgarísy sed minor.

Folia Pollícaría, Corolla ringens, violacea.
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H a b . En la hacienda de Sususcucho, camino de Cuenca 
a Naranjal. Páramo de Saraguro, provincia de Loja.

Las plantas de esta familia son estrechamente aliadas 
con las Scrophularíaceas, pues presentan las mismas modifi­
caciones de cáliz, corola y estambres comunes a ambas. La 
diferencia esencial existe en la cápsula que en ésta es uni­
locular y de placenta carnosa central con semillas numerosas 
y menudas que cubren la superficie.

Son naturales de ambos hemisferios. En el norte se las 
encuentra en pantanos y riachuelos. Hablando rigurosamente 
son yerbas acuáticas. Las pocas especies que existen en 
nuestros bosques, se hallan ligeramente adheridas a los tron­
cos y ramas de los árboles, y acompañadas de las Orchídeas 
y Tillandsías.— En tales sitios la atmósfera es excesivamente 
húmeda, y favorece el desarrollo de estas familias vegetales.

Las Pínguículas abundan en el norte de Europa. Aque­
lla especie llamada P. vulgaris tiene la propiedad de solidi­
ficar la leche impidiendo la separación del suero y nata.— 
El número de los géneros son 3 y el de las especies 175.

O r d . 79. BIGNONIACE^E. R. B r o w n .

Calyx gamophyllus, 5-lobus vel truncato-integer, interdum 
spathaceus vel bilabiatus. Corolla gamopetala, hypogyna, 
decidua, campanulata, infundibuliformis vel tubulosa, saepius 
irregularis, limbo 4-5 lobo. Stamina 5, corollae tubo inserta, 
rarissime omnia fertilia, saepius 4 fertilia, didynama, quinto 
postico rudimentario aut nullo, rarius lateralibus abortivis, 2. 
Antherae biloculares, loculis aequalibus divergentibus, rarius 
parallelis, longitudinaliter dehiscentibus. Ovarium ar.nulo car 
noso cinctum, biloculare, carpidis antice et postice sitis, vel 
falso -4-loculare. Stylus 1; stigma bilamellatum. Ovula plu­
rima placentis plus minus parietalibus inserta. Capsula bival- 
vis, bilocularis, saepe siliquaeformis, nunc falso-4-locularis. 
Semina seriatim superposita, saepissime in alam membrana- 
ceam expansa, rarius aptera. Albumen nullum. Cotyledones 
magnae, foliaceae. Embryo rectus. Radicula umbilico proxima,

I
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brevissima.— Arbores vel frútices, rarius herbae, saepe volu- 
bíles vel scandentes. Folia opposita, interdum terminatim ver­
ticillata, rarius alterna, Simplicia, conjugata, ternata, digitata, 
simpliciter vel composite impari-pinnata, saepe petiolo in cir- 
rhum simplicem aut ramosum producto. Stipulae nullae. In- 
florescentia varia, saepius paniculata.

Gen, / .  B i g n o n i a .  J uss.

Calyx campanulatus, 3-5-dentatus vel rarius integerrimus. 
Corolla tubo brevi, fauce dilatata, limbo 5-lobo bilabiato. 
Stamina 4, didynama, cum quinti rudimento. Antherae locu- 
lis glabris saepissime discretis. Stigma bilamellatum. Ovarium 
biloculare, ovulis ad dissepimenti margines utrinque plurimus. 
Capsula siliquaeformis, bilocularis dissepimentum valvis pa- 
rallelum. Semina transversa, in alam membranacea«! expan- 
sa.— Arbores vel frútices saepissime scandentes vel cirrhosi, 
fobís oppositis, simplicibus, conjugatis ternatis, digitatis vel 
pinatis, floribus axillaribus et terminalibus, saepe paniculatis, 
corollis albis, flavis vel rubris.

* 1. B. G u a y a q u i l e n s i s . DC. 9. p. 155. Scandens, gla­
bra, ramis teretibus, foliis conjugatis rarius simplicibus, petio 
ecirrhoso aut in apice ramorum hinc inde simpliciter cirrhoso, 
foliolis oblongis lanceolatisve obtusiusculis, paniculis termina- 
libus paucifloris, calyce truncato, post anthesin basi circum- 
cisso, corolla elongato tubulosa, capsula lineari-plana. — Affi 
nis B . capreolatae, sed dísposítío florum diversa. Corollae 
sesquipollicares flavo-rubrae.

Caps. 6-8-poll. longae.
H a b . En las cercanías de Guayaquil. Gaudichaud.

* 2, B. L o n g i f l o r a . Cav. Ic. 6. p. 58. t. 581. var.
heterophylla. Frutex 10-12 pedalis, ramis subscandentibus.
Folia inferiora cujusve ramulí vel rarius omnía Simplicia,
usque ad 4-5 poli, longa, 1 7 2-2 poli, lata, obtusíuscula, basi
rotundata, chartacea, nervís subtus promínentíbus, júniora 
glutinosa, nítida, adulta opaca; superiora saepíus bífolíata, 
petíolo pollícarí ultra folíola ín círrhum eíongatum símplícem 
producto; folíola brevíter petíolulata, 2-3-poll. longa, víx po- 
llícem lata, caeterum folíís simplicibus símílía. Panícula ter- 
mínalís, laxí paucíflora. Pedicelli 8-10 lín. longí. Calyx 2 lín.
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dentíbus obscurís obtusíssímís. Corolíae tubus fere 2 lf 0 
poílícarís, limbi labium supcríus erectum, ínteríus patens, lobís 
omnibus ovalí-oblongís obtusíssímis. Stamina e tubo exserta, 
antherarum loculi lineares, divergentes. Stylus filíformís, stig­
mate parvo.

H ab . En la montaña de Guayaquil.

Gen 2. P i t h e c o c t e n i u m .  Mart.

Calyx hemísphaerícus campanulaceusve, coríaceus, díu- 
tíus persístens, truncatus aut 5-dentículatus, dentíbus remotís 
subulatís, nunc ex margine ipso ortís, nunc infra margínem 
exsertís. Corrollae tubus cylíndrícus, subíncurvatus, limbo
5-lobo subríngente. Stamina 4, dídynama, cum quinto ste­
rili. Díscus crassus, glaberrímus. Ovaríum oblongum, echi- 
lunatum murícatumve, bíloculare, ovula utrínque pluríseríalía 
fovens. Stigma bílamellatum. Capsula oblonga, plus minus 
compressa, dense echinata, echínís tandem, corneís persísten- 
tíbus. Septum valvís parallelum. Semina ín quavís septí 
facíe triplici serie dísposíta, corpore orbículata, ala completa 
subellíptica.— Frútices scandentes. Folia opposíta, conjugato- 
bífolíolata, cum círrho saepíus símplíce intermedio, rarissime 
trífolíata. Folíola saepíus aut utrínque aut ad pagínam in­
feriorem minute et albido-lepídota, raríus aut hirsuta aut gla- 
berrima. Folíola stípulíformía, opposíta, ín axíllís nonnulla- 
rum specíerum obvia. Racemi seu panículae racemíformís, 
termínales, saepíssíme cum calycibus albído-velutinae.

* U P .  M u r i c a t u m .  DC. 9. p. 194. Scandens, glabrum, 
ramís, teretiusculí-hexagonís, foliís inferíoríbus 3 folíolatís, 
superíoríbus bífolíalatís, petíolo ín círrhum trífídum producto, 
folíolís cordatís acutís, racemo terminali multífloro bracteato, 
foliís longíore; calyce campanulato- 5-dentato, capsula oblonga 
tuberculís obtusíusculís murícato-echínata.

H ab . En el valle del Catamayo, provincia de Loja.

Gen . J . D e l o s t o m a .  D . Don .

Calyx coríaceus, junior obcvatus acumine superatus clau­
sus, adultus bí-raríus frílabíatus, labíís acumine teretí calloso 
termínatís. Corolla tubulosa, víx subíncurva, limbo rotunde
3-lobo subbílabíata. Filamenta 4, fertílía, basi hírtella, dídy-
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nama, antheris loculis discretis, quinto nullo a ut brevissimo. 
Stylus filiformis; stigma bilamellatum. Capsula oblonga, com­
pressa, utrinque attenuata, apice calloso submucronato, valvis 
planis, laevibus. Septum valvis parelellum. Semina in quo­
que loculo periseriata, ovalia, tranversa, apice breviter et ad 
utrumque latus ampie alata.— Arbores austroamericanae, fo- 
liis oppositis, simplicibus, petiolatis ellipticis, obtuse acumi- 
natis, integerrimis; floribus terminalibus, racemoso-apicatis, 
magnis, roseis.

* U D. D e n t a t u m . DC. 9. p. 198. Don in Edinb. Phi- 
losophf Jourtu 1823. n. 18. p. 263. Foliis elliptico-oblongis, 
dentatis, subtus pubescentibus.

H a b . En la cordillera inmediata a Gualaceo.

Gen. 4, T e c o m a .  J uss.

Calyx campanulatus, 5-dentatus. Corolla tubo brevi, fauce 
campanulata, limbo 5-lobo, subbilabiato aut aequali. Stami­
na 4, didynama, cum quinti rudimento. Antherae bilocula- 
res, loculis divergentibus. Stigma bilamellatum. Capsula 
siliquaeformis, biloculares, bivalvis, dissepimento valvis con­
trario. Semina plurima, transversa, utrinque in alam mem- 
branaceam exspansa. Arbores vel frutices, interdum, scan- 
dentes, foliis oppositis, impari-pinnatis, vel interdum digitatis, 
foliolis serratis, incisis vel rarius integgerimis, floribus ter- 
minalibus, paniculatis flavis vel incarnatis.

1. T .  R o s a e f o l i a . H. B. K. DC. 9. p. 224. Glabra,
ramis teretibus substriatis, foliis imparipinnatis, foliolis biju- 
gis, oblongis, obtusis, serratis; racemis terminalibus subspi- 
catis, calyce 5-dentato, corolla infundibuliformi. — Corollae 
flavae, glabrae. Capsulae 8 poli, longae.

H ab . En el valle de Chillo. H. y B.

2. T .  S o r b i f o l i a . H. B. K . DC. 9. p. 225. Ramis
subtetragonis, glabris, foliis impari-pinnatis, foliolis, bijugis, 
oblongis, acuminatis, serratis, subtus albido-tomentosis, pa- 
niculis terminalibus pubescentibus.

H ab . En los campos arenosos de Pomasqui y  San A n ­
tonio.
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3. Gaudichaudi. DC. 9. p. 223. Subarborea, glabra,
ramís teretíbus saepíus opposítís, folíís opposítís alternísve 
petíolatís, elliptíco-oblongís, utrínque acumínatís, acute et 
grosse serratís; paniculís terminalibus opposíte ramosís, brac- 
teís parvís acutís, calyce aequalíter et acute 5-dentato; coro- 
llae tubo augusto fauce ovato-cylíndríca, capsula cylíndracea 
acuta. Flores flavi. Siliqua 2-poll. longa, gracílís. Folia 
fere, castaneae sed minora. Semina transversa, utrínque 
alata.

Hab. En las cercanías de Guayaquil.
»

Gen, 5, Eccremocarpus. Ruíz et Pav.

Calyx coloratus, laxe campanulatus, amplus, 5-fídus. 
Corolla tubulosa, tubo cylíndríco longo, limbi aequalíter 5- 
fídí lacíníís patentíbus. Stamina 4-dídynama, cum quinti 
rudimento. Ovaríum uniloculare placentís duabus paríetalí- 
bus, carnosís, margine utrínque multiovulatís, ovulís anatro- 
pís. Capsula coriacea, laevis, unílocularís, bívalvís, valvís 
medio septíferís. Semina plurima, ímbrícata, lentíformía, ala 
membranacea, undulata cíncta. Embryo exalbumínosus. Co- 
tyledones orbiculares. Radícula hílum spectans. Suffrutíces 
scandentes, folíís opposítís; trípínnatís, círrho composite spi­
rali termínatís, pínnís laxi, opposítífolíís, floríbus longe pe- 
dunculatís, pendulís, calyce rubídundo; corollae flavae, coc- 
cínae aut vírídes,

J. E. L on g iflo ru s . H. B. K. DC. 9. p. 238. Folíís
trípínnatís íolíolís ovalíbus obtusís plerísque índívisís, termi- 
nalíbus trílobís, calyce corolla triplo brevíore, corollae tubo 
subarcuato.— Calyx ruber. Corollae flavae, 3. poli, longae.

Hab. En la montaña al OE. de Pichincha.

En la configuración de los órganos florales, no se en­
cuentra un carácter absoluto por el cual se distingue el pre­
sente orden de los tres que inmediatamente le preceden. La 
verdadera distinción existe en las semillas que son numero­
sas, comprimidas y con un ala membranosa al contorno. 
Las semillas exalbumínosas y los cotilodones grandes y fo-
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Haceos son los caracteres que las distinguen de las Scrofu- 
laríaceas.

Son árboles o arbustos que habitan principalmente en 
las regiones intertropicales de ambos hemisferios.— Se desco­
nocen en Europa, aunque en los establecimientos Botánicos 
hay varías especies que se cultivan como objetos de adorno.

En el continente Americano los límites de las especies 
están comprendidos entre Pensílvanía y Chile. (1) En esta 
república se observa que las más numerosas ocupan las sa­
banas de la Costa y los valles inmediatos a la Cordillera. 
La (Tecoma Sorbífolía es arbusto que abunda en los arenales 
de San Antonio Lat. O O . y elevación 8.000 píes s. m.—  
El Eccremocarpus longíflorus se encuentra en los bosques 
fríos y húmedos, al occidente del Pichincha; a la elevación 
de 12.000 píes s. m.

O rd . 80. A C A N T H A C E ^ E . R. Bz.

Calyx pentamerus, folíolís uno postico, duobus antícís 
totídemque lateralíbus, aequalíbus vel ínaequaííbus, dístínctís 
vel varie connatís, postico saepíssíme majore, nunc antícís duo­
bus coalítís, ínaequalíter quadrífídus vel quadripartítus, ínter- 
dum bracteolís ínclusus, annulatís, fere obsoletus, margine 
truncato, integerrimo vel írregularíter plurídendato. Corolla 
hípogyna, pentamera, petalíís cum lacíníís calycínís alter- 
nantíbus ín tubum quínquenervem connatís, limbo raríus ae- 
qualíter quínquepartíto, saepíssíme bilabiato, labio superiore 
dimero, in nonnullís obsoleto, inferiore trímeto, íobís plus mi­
nus dístínctís vel cohaerentibus, aestívatíone contoftís. Sta­
mina corollae tubo diversa altitudine, nunc ima basi, nunc 
medio, ínterdum prope faucem inserta, exserta vel inclusa, 
quinto postico semper sterili, rudimentario in plerísque, pe- 
nítus obliterato, nunc quatuor dídynama, antica brevíora, 
nunc antícís anantherís vel penítus oblíteratís nonnísí duo. 
Fílamenta fílíformía vel subulata, basi ínterdum per paría 
convexa. Antherae nunc bíloculares, loculís opposítís, pa- 
rallelís, aequalíbus vel ínaequaííbus, valvulís contíguís saepius 
angustíoríbus ad specíem unílocul^es, nunc loculís ínaequa­
líter ínsertís, oblíquís, superposítís vel dívarícatís, altero tune, 
imprimís ín stamíníbus antícís, abortíente vel rudimentario
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uniloculares, longitudinaliter ;dehiscentes. Ovarium liberum, 
dimerum, dissepimento e carpidiorum marginibus introflexis 
duplicato completo, vel ad axin deliquescente biloculare, lo- 
culis anticum et posticum axeos floralis latus respicientibus- 
saepius basi carpidiorum in unguem compressione oblitera, 
tis, medio ad apiccm turgentibus, nunc apice in ristrum an- 
gustatis, Ovula in loculis gemina, terna, quaterna vel in- 
terdum subindefinita, juxta medium dissepimentum biseriata, 
sessilia, processu placentari suffulta, amphitropa vel cam- 
phylotropa. Stylus terminales, filiformis, simplex. Stygma 
indivisum vel saepius, bifidum. Capsula membranacea, co­
riacea vel cartilaginea, sessilis vel unguiculata, obtusa vel 
rostrata, bilocularis (rarissime alterius loculi abortu unilocu- 
laris, indehiscens), elastice vivalvis, dissepimentii contrarii, 
integri vel medio deliquescentis, per axim bipartibilis seg- 
mentis valvis adnatis, persistentibus vel interdum ab iisdem 
dissilientibus, valvis nunc integris, nunc medio demum bi- 
partitis. Semina subrotunda saepe compressa, in loculis ge­
mina, quaterna vel subindefinite plura, interdum abortu soli­
taria, dissepimenti processibus subulatis vel uncinatis (reti- 
naculatis) subtensa, nunc iisdem obsoletis vel in cupulam 
testae adnatam contractis suffulta. Testa coriacea, fibrosa 
vel laxa, saepissime tuberculata, nonnunquam pilosa. A l­
bumen nullum. Embryo curvatus vel rarius rectus. Coty- 
ledones magnae, suborbiculatae, plano-convexae vel interdum 
contortuplicatae. Fadicula teres, descendens et simul centri­
peta, curvata vel recta. Plumula vix conspicua.— Herbae 
basi suffruticosae, nunc suffrutices vel frutices, caule ramisque 
nodoso-articulatis, pube dum adest simplici, rarius capitata, 
rarissime stellata. Folis opposita vel interdum geniculis abbre- 
viatis ternatim quaternatimve verticillata, simplicia, integra, 
nunc integerrima, nunc crenata vel dentata, rarius spinoso- 
sinuata, sessilia vel petiolata, penninervia, ejusdem paris sae­
pissime magis minusve inaequalia, singula basi plerumque 
nonnihil inaequalitera. Stipulae nullae. Fiores hermaphro- 
diti, irreguläres, axillares vel terminales, spicati, racemosi, 
fasciculati, rarius solitarii, in spicis ut plurimum oppositi, in­
terdum alterni, singule bractea bracteolisque, geminis, non­
nunquam obsoletis, quandoque maximis, calycis tunc fere 
obsoleti, vices gerentibus, stipati.
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Gerì t. S tenandrium . Nees.

Calyx 5-partibus, laciniis aequalibus. Corolla infundi- 
buliformis, tubo cylindrico, limbo brevi 4-5-fido laciniis sub- 
aequalibus, oblongis, obtusis. Stamina, 4, corollae tubo in­
serta, faucem subaequantia, Antherae lineares, uniloculares, 
dorso et apice hirtae. Ovarium biloculare, loculis biovulatis. 
Stylus simplex; stigma obconicum, truncatum disco prominu- 
lo, ambitu ciliato, Capsula oblonga, bilocularis, tetrasperma, 
loculicide bivalvis, valvis medio septiferis. Semina echinata, 
retinaculis suffulta,— Herbae Americae calidioris, perennes 
vel acaules. Flores spicati.

* 1. S. T r in e rv e . DC. 11. p. 282. Acaule, scapo laxe 
piloso foliis longiore brevioreve, foliis oblongis, vel oblongo- 
ovalibus, obtusis, cuneatim in petiolum desinentibus, ciliatis, 
paginis glabris hirsutisve, bracteis lanceolatis, acuminatis, 
ciliatis, tribervibus, dorso sparsim pilosis.— Flores rosei. Se­
mina strigoso-hirsuta.

H a b . (var. exscapum). En la hacienda de Surrurcucho 
a poca distancia de Cuenca.

Gen 2. A p h e la n d ra . R . \Brown.
1

Calyx 5-partitus, inaequalis. Corolla ringens, labio su­
periore subfornicato, bidentato, inferioribus tripartiti laciniis 
lateralibus multo minoribus. Stamina 4, corollae tubo in­
serta, subaequalia, saepe exserta; filamenta basi pilosa; an­
therae uniloculares. Stigma bidentatum. Capsula basi com­
pressa, tetrasperma. Semina retinaculis suffulta.— Frutices 
americae tropicae. Folia alia integerrima, alia dentata vel 
pinnatifida, spinosa. Corrolla speciosa, rubra. Spicae axi- 
llaribus et terminales, saepe arcte imbricatae. Bracteae vix 
calyecem aequantes at co saepe latiores. Bracteolae duae, 
minores.

* l. A . T e t r a g o n a .  DC. i l .  p. 295. F r u t i c o s a ,  foliis
ovalibus, in petiolum longum cuneatim decurrentibus, glabris, 
bracteis ovato-acutis, calyce paullo brevioribus, bracteolis 
rhachique dense albo-pubescentibus, corolla glabriuscula, la­
bio superiore bifido, inferioris lacinia media lanceolata acuta, 
lateralibus brevissimis.

Hab. En Guayaquil.
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2. A. A ca n th ifo l ia .  Hook. Ic. Pl. t. 113. DC. 11.
p. 301. Fruticosa, velutíno-substrígosa, folíís ovalíbus, acu- 
mínatís, grosse serratís, apice serraturísque spínescentíbus, 
petíolís brevísímís, ad basín spínosis, spícís termínalíbus 
aggregatte densíflorís, bracteís ovatís sepalísque lanceolatís 
apice spínescentíbus, corolla sericea, labio superiore profun­
de bifido, inferiore trífido, lacíníís lateralíbus subduplo bre- 
víoríbus, stamíníbus styíoque exsertís.

Hab. En la montaña inmediata a Loja.

3. A. Form osa. DC. 11. p. 301. Quelita formosa. H. 
B. K . Syn. Pl. 2. p. 38. Aphelandra carduíjolía. Hook, Ic. 
Pl. t. 718. Fruticosa, folíís oblongís duplícato-dentato-spíno- 
sís, supra glabrís, subtus ín costa hírtís, petíolís brevíssimís, 
tomentosís ad basín fascículato-palmatove spínosis, floríbus 
ad apícem caulís axíllaríbus (seu potíus ín spícam brevem 
confertís) folíorum longitudine, bracteís folíaceís dentato-spí- 
nosís, ínferíoríbus flore paullo brevíoríbus, superíoríbus de- 
crescentíbus calycem aequantíbus, bracteolís e basi ovata 
lanceolatís subulato-spínosís et saepe utrínque uní-bídentatís, 
sepalís lanceolatís apice subspínosís, corollae íncurvae labio 
inferiore brevíore trífido, lacíníís ovatís, superiore apice bi­
fido.

Hab. En la montaña de la Chima, provincia de Bolí­
var. Coronel F. Hall.

Gen. 3. Sericographis. Nees.

Calyx 5-partítus, aequalís, bracteís bracteolísque plerum- 
que subulatís suffultus. Corolla rígens, tubo brevi íntus prope 
basín maculís 3 seríceís nítentíbus ínstructo, labio superiore 
fornicato bídentulo, inferiore convexo, trífido. Stamina 2, 
corollae tubo inserta, limbo longo sensím dilatato ad medium 
usque adnata.' Antherae bíloculares. Stigma bifídum. Se­
mina muricata, retínaculís apice bífídís suffuíta. Herbae 
suffrutícesve, caule articúlalo genículís haud raro íncrasatís, 
folíís latitudine ín díversís specírbus admodum diversa. Ra­
cemi spícaeformes, axíllares, secundí. Bracteae bracteolaeque 
conformes; parvae. Capsula ratíone fíorís saepe magna.

* 1. S. C o r o la t a .  DC. 11. p. 364. Benth. Pl. Hart.
p. 148. Caule fruticoso, folíís oblongís utrinque attenuatis,
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folíorum costís pedunculísque hírsutís, racemís subraccmosís 
axíllaríbus secundís folia aequantíbus, bractcís bracteolísque 
línearí-lanceolatís pubescentíbus his calycem subaequantíbus, 
calycís lacíníís lanceolatis setaceo-acuminatis.— Frutex 4-6 
ped. aítus. Corolla 17-2 P0 *̂ l ° ng at pubescens, coccínea. 
Calyx longus; purpureus. Folia 3 poli, longa, 10-11 lín. 
lata, nítida. Maculae ad basin tubi corollae argenteo-se- 
riceae.

*

H a b . En la montana de Loja.

Gen. 4. L e p to s ta c y a .  Nees.

Calyx 5-partitus, aequalis. Corolla ringens, tubo brevi, 
fauce ínflata, labio superiore late fornicato, inferiore convexo, 
trífido. Stamina 2, corollae fauce inserta; antherae bilocula- 
res, loculis oblique superpositis, parallelis, muticis. Ovarium 
biloculare, loculis biovulatis. Stylus simplex; stigma bitidum. 
Capsula unguículata, suturís plañís, apice compressa, bilocu- 
laris, tetrasperma, loculicide bivalvis, valvis medio septiferis. 
Semina muricata, retinaculis apice bífídís suffulta.— Fruticuli 
foliis oppositis, spicis gracillimis, e floribus distantibus, oppo- 
sítís glomeratis vel solítaríís, parvís, superioribus nonumquam 
secundís, bracteis bracteolísque parvís, conformíbus.

* 1. L. M a r t ia n a .  DC. 11. p. 381. Benth. Bot. of the 
voy. Of the Sulphur, p. 147. Folíís subsessilibus ovato-lan- 
ceolatis, subcordatis apice attenuatis, spicis simplicibus ramo- 
sisve. umbellatis folium aequantibus in panículam terminalejn 
magis compositam transeuntibus, rhachi paniculae terminalis 
hirsuta glandulosave, antheris muticis.— Var a. caule folíísque 
glabris, paniculae rhachi hinc inde hirsuta.

H a b . En las cercanías de Guayaquil.

* 2. L. C om ata . DC. 11. p. 381. Benth. Pi. Hart p.
352. Caule ascendente, folíís superioribus sessílíbus e basi 
rotundata lanceolatis, vel lanceoíato-oblongís basi cuneata ín 
petíolum attenuatis, cunetís acumínatís glabrís; spícís símplí- 
cíbus ramosísve umbellatis folio longíoríbus ín panículam 
termínalem transeuntibus, rhachíbus calycíbus bracteísque 
pubescente-hírtulís.

Hab. En las cercanías de Guayaquil.
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Gen, 5. Eranthemum. R. 'Brown.

Calyx 5-fídus, aequalís. Corolla hypocraterímorpha vel 
elongato-ínfundíbulíformís, tubo gracili longo, limbo 5-partí- 
to, subaequaíí. Stamina 2, fertilía, corollae fauce inserta, an- 
therís exsertís, bílocularíbus, loculis parallelís, mutícís, duo 
ananthera, inclusa. Ovaríum bíloculare, loculis bíovulatis. 
Stylus simplex; stigma bífídum. Capsula unguículata, bílocu- 
laris, tetrasperma, loculicide bívalvis. Semina discoidea, re- 
tínaculís suffulta.— Frútices vel suffrutíces plerique monticolí, 
folíís opposítis, íntegerrímís vel serratis, floríbus specíosis, 
spícatís, dense vel laxe bracteis.

1. E. C ordatum . Nees, in Benth. Bot. of the Sulphur. 
p. 147. Folíís ovalí-oblongís ín acumen obtusum attenuatis 
basi anguste cordatís subrepandís glabrís tenuíbus, spíca ter­
minali símplící, rhachí cauleque superne puberulís, floríbus 
glomeratím símplicíterve oppositís approxímatís, bracteis su- 
bulatís brevíssímís, corollae tubo calyce subglandoso multo 
longíore, limbo brevi.— Folia valde tenuía, inferiora (cum 
petíolo angusto 1-1 Vj P°H» longo) 9 poli, longa, 3 poli, lata, 
basi rotundata et ad petíolí ínsertíonem emarginata, nonníhíl 
ínaequalía, laete vírídía, utrínque líneolata. Corolla pollícarís, 
angusta, íacíníís limbi obtusís oblongís víx trilínearíbus. 
Stamina duo, exserta; sterílía nulla. Capsula vírescens, 7 lín. 
longa, tetrasperma, ungue longo.

«*
Hab. En las cercanías de Atacames, provincia de Es­

meraldas.

* 2. E. C u s p i d a t u m . Nees. Benth. Pl. Hart. p. 148.
Folíís subovalibus ín petíolum longum attenuatis utrínque 
punctulato-asperulís glabrís costísve subtus scabris, spíca ter­
minali símplící, rhachí calycíbus cauleque superne pubes- 
centíbus, floríbus oppositís solítaríís gemínísve dístantibus, 
bracteis ínferíoríbus ínfímave saltem sobrotundís, cuspídatis, 
corollae tubo calyce multo longíore.

Hab. En las cercanías de Guayaquil.

Gen. b. B l e c h u m . P. Browne.

Calyx profunde 5 fídus, aequalís. Corolla ínfundibulífor- 
mís, tubo longo, limbi brevíter 5-fídí lobís patulís, subaequa-
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libus, rotundatis. Stamina 4, corollae tubo inserta, inclusa, 
didynama. Antherae biloculares, ovales, loculis parallelis 
muticis. Ovarium biloculare, loculis quadri-pluriovulatis. Cap­
sula ovata, subventricosa, bilocularis, disscpimento completo, 
8-pleiosperma, loculicide bivalvis, dissepimentis demum a 
valvularum dorso solutis. Semina suborbiculata, compressa, 
mucilaginosa, retinaculis suffulta.— Herbae, pleraeque Ameri- 
cae tropicae, nonnullae etiam Indiae orientalis insulis indigi- 
nae; spicis subtetragonis, bracteis foliaceis, magnis, bracteolis 
geminis, parvis, corollis coeruleis.

1. B. L innael. DC, 11. p. 465. Foliis ovalibus lineola- 
tis, serrulato-ciliatis subintegerrimis, spicis axillaribus termi- 
nalibusque, tetragonis, bracteis ovatis longe ciliatis bi-trifloris, 
corollis bracteas saepe superantibus gracilibus, limbo tubo 
breviore.

Hab. En las cercanias de Guayaquil.

* 2. B. B row n e l. DC. 11. p. 466. Foliis ovatis ovali-
busve, repandis, supra strigosis longe petiolatis, spicis axi- 
llaribus terminalisque ovatis tetragonis, bracteis subrotundo- 
ovatis acutiusculis ciliatis bi-trifloris, corolla bracteas aequante. 
— Differt a Linnari foliis longius petiolatis ovatis brac- 
teisque latioribus setis distantibus inspersis.

Hab. En las cercanias de Guayaquil.
»

Geti. 7. D ic lip te ra . Juss.

Calyx 5-partitus, aequalis. Corolla resupinata, bilabiata, 
labio superiore integro vel bidentato, inferiore tridentato. 
Stamina 2, corollae tubo inserta, antheris bilocularibus, lo- 
culis altero pone alterum pósitis, semiovatis, muticis. Capsula 
sessilis vel unguiculata, bilocularis, dissepimento incompleto, 
loculicide bivalvis, septis demum a dorso valvarum basi 
bifidarum solutis. Semina discoidea, retinaculis uncinatis suf- 
fulta.— Herbae vel suffrutices, foliis oppositis, floribus in 
caputulis bracteatis sessilibus, caputulis bracteis pluriseriatis, 
exterioribus binis, oppositis, majoribus involucratis, in um- 
bellas axillares terminalesque glabellatim dispositis.

:i: 1. D. U n q u icu la ta . Benth. Bot. of thè voy of thè 
Sulphur. p. 149. Caule geniculato obsolete angulato apicem 
versus pubescentia brevi reversa scabro, foliis ovatis utrinque



UNIVERSIDAD CENTRAL

acutis longe petiolatis lineolatis margine hispido-scabris, florum 
umbellis sessilibus axillaribus vel in spicas axillares termina- 
lenque compactis, bracteis inaequalibus scabris cillatis triner- 
vibus, superiore suborbiculari aristato-cuspidata basi longe 
cuneiformi inferiore duplo minore spatulato lineari truncato 
aristato-cuspidata.

Hab. En las cercanias de Guayaquil.
0 .    ,  .  ^  - %• /  .  v ?

* 2. D. Confinis. Benth. /. c. p. 149. Caule sexangulari 
glabro, novello sparsim piloso; foliis oblongis acuminatis basi 
acutis longe petiolatis, utrinque lineolatis glabris, florum um­
bellis sessilibus, in spicam terminalem foliosam transeuntibus, 
bracteis late ovatis cuspidato-acuminatis, glabris ciliatis tri- 
nervibus nervis lateralibus trifidis.

Hab. En las cercanias de Guayaquil.

* 3. D. Scabra. DC. 11. p. 480. Caule foliis involu-
crisque pilis brevibus scabris, foliis ovatis cuspidato-acutis 
basi acutiuscula in petiolum desinentibus, umbellis axillaribus 
alternis brevipedunculatis 3-5-fidis, involucri proprii foliolis 
subaequalibus obovato-cuneatis, obsolete mucronulatis vel 
simpliciter rotundatis margine nudis, undique costisve saltem 
omnibus scabris basi expallescentibus.

Hab. Entre Quito y Rumipamba.

* 4. D. M u lt i f l o r a .  DC. 11. p. 486. Caule obtuse sexan­
gulari geniculato ramoso, juvenili pubescenti-piloso, foliis 
ovatis vel ovato-oblongis utrinque acutis petiolatis confertim 
lineolaris ciliatis, totisve plus minus pubescenti-hirtis, pedun- 
culis simpliciter flabellato-umbelliferis 3-12 floris ex axillari­
bus longiusculis, in spicam terminalem transeuntibus, bracteis 
pubescentibus, inaequalibus oblongis lanceolatisve, basin ver­
sus cuneatis, apice rotundato-acutis mucronatis, corollae labio 
superiore latiore integro, inferiore angustiore minute triden­
tato.

H a b . En las cercanias de  Guayaquil.
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El carácter distintivo de este orden consiste en la es­
tructura de las placentas que en su progreso a la madurez 
se manifiestan por lo regular como una prolongación dura 
enganchada a la extremidad. (1) De las Bígnoníaceas se 
distinguen por la falta del ala membranácea accesoria a las 
semillas. (2) Los cotiledones gruesos y foliáceos y la ausen­
cia de albumen son los principales caracteres que las distin­
guen de las Scrophulariaceas. A  más de los referidos diag­
nósticos, cuyas manifestaciones son trabajosas y difíciles, 
también hay muchas plantas de esta familia, que a primera 
vísta se las reconoce por la presencia de sus bracteas pin­
tadas y sus flores grandes vistosas.

Exceptuando dos o tres especies de Acanthus que cre­
cen espontáneamente a las orillas del Mediterráneo, las otras 
descritas en las obras de Botánica, y que llegan al número 
de 1.450, son casi limitadas a las regiones de los trópicos.

En esta República hay dos o tres especies de Aphelan- 
dra que llaman la atención del viajero por la belleza de sus 
flores. Primera, la A . form osa; en la montaña del camino 
real, provincia de Bolívar (Guaranda), a 7.500 píes s. m. 
Segunda, la A . acanthífolia;  en la montaña de Loja, a 1.000 
píes s. m.

La Díclíptera scabra es la única especie que avanza 
hasta la elevación de la" capital.

©

Ord. 81. S O L A N A C E A E . L in d i

Calyx líber, gamophyllus, 5-raríus 4-6-fídus, persístens, 
fructífer saepe plus mínus auctus. Corolla hypogyna, gamo­
petala, rotata, campanulata, infundíbulíformís vel hypocrate- 
rímorpha, limbo 5-raríus 4-6-fido, lobis per aestívatíonem 
plícatís, índuplícato-valvatís, rarissime símplícíter applícítís. 
Stamina corrollae tubo inserta, ajusdem lacíníís numero ae- 
qualía et cum íís alterna. Antherae íntrorsae, bííoculares, 
conniventes vel ínterdum apícíbus connatae, loculís opposítís 
parallelís, basi díscretís, longítudínalíter dehíscentíbus, raríus

(1) Expresada por la voz retínaculum. p. 77
(2) Lindi. Veg. King. p. 673.
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poro apice apertís. Ovarium e carpídíís duobus, antícum et 
postícum loculum erga axín florís occupantíbus, 4-5-vel 
pluríbus composítum placentís multíovulatís. Stylus termínalís, 
simplex; stigma índívísum vel loculorum numero obsolete 
lobatum. Ovuía amphítropa. Fructus capsuíarís vel baccatus, 
bí-vel raríus plurílocularís. Capsulae nunc septícíde-bívalvís, 
valvis margines íntroflexos a díssepímento placentífero sol- 
ventíbus. Bacae pulposae vel exsuccae, coríaceae, vel mem- 
branaceae, epicarpio ín membranaceís nonnunquam írregula- 
ríter a septís persístentíbus secedente. Semina plurima. 
Embryo rectus vel arcuatus, cotuledoníbus semícylíndrícís 
vel orbículatís, radícula tereti. Albumen carnosum.— Herbae 
annuae vel perennes, suffrutíces, frútices vel arbusculae, fo- 
líís alternís, símplícíbus lobatísve, floralíbus et rameís saepe 
gemínatím íuxtaposítís, floríbus varíe díspositís, saepe alarí- 
bus vel extraaxíllaríbus, pedícellís ebracteatís.

Gen. t. Solanum. Línn .

Calyx 5-(raríus 4-6-10) fídus. Corolla rotata vel raríus 
campanulata, tubo brevi, limbo plícato, 5 -(raríus 4-vel 6)
fido. Stamina 5, raríus 4 vel 6, córollae fauci inserta, ple-
runque exserta; filamenta brevissima, antherae aequales vel
ínterdum ínaequales, conniventes, apice porís gemínís dehis­
centes. Ovarium 2-(raríus 3-4) loculare, placentís díssepi- 
mentís ínsertís, adnatís, multíovulatís. Stylus simplex; stigma 
obtusum. Bacca 2 -(raríus 3-4) locularís. Semina plurima, 
subreníformía. Embryo perípherícus, spiralis, albumen carno­
sum íncludens.— Herbae, suffrutíces, frútices vel arbores, ín 
regíoníbus tropícis et temperatís totuís orbís crecentes,, iner­
mes vel aculeatae aut raríus spínosae, glabrae vel pílosae, 
pílís ínterdum stelíatís; folíís alternís, solítaríís aut gemínís, 
íntegrís vel varíe partítis, floribus extraaxíllaríbus, lateralíbus 
vel alaríbus, raríus termínalíbus, solítaríís, geminis, umbella- 
tís, fascículatís, recemosís, cymosís, corymbosís aut rasissime 
panículatís, corollís saepíssíme albís vel víolaceis, raríus luteís.

Sect. 1. In erm ia . H erb ae  vel frútices inerm es.

1. S. C aldasil. H. B. K. DC. 13. p. 37. Caule hernaceo,
folíís ímparí-et ínaequalíter, pínnatísectis (pínnatís), mollíbus, 
tomentosís, subtus albescentíbus; racemís díchotomís cymo-
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sis.— Díffert a C. ochrantho caule herbáceo, folíís mínoríbus, 
folíolís tríjugís, racemís patentibus, cupra cymosís, cymís 
longíoríbus floríbusque majoríbus.

Hab. En el valle de Chillo. H. y B.

2. S. O ch ra n th u m . H. B. K . DC. 13. p. 38. Frutícosum,
scandens; folíís interrupte ímparipinnatís, supra hírtís, subtus 
cano-tomentosís, folíolís oblongís subíntegerrímís; corymbís 
lateralíbus subdíchotomis longe pedunculatís folíum subae- 
quantíbus— Folíola opposíta quadríjuga. Corymbí pílosí. Co­
rolla 5-fídat lutea, extus pilosa, segmentís acutis subínae- 
qualíbus.

Hab. En el valle de Chillo. H. y B .

3. S. Caripence. H. B. K . DC. 13. p. 41. Frutícosum,
scandens; ramulís vílíoso-pílosís, folíís símplícíbus et alterna- 
tís ellíptico-oblongís acutíusculís, basi rotundatís, íntegerrímís, 
sereíco-pílosís, biaurículatís; racemís extraaxíllaríbus et sub- 
termínalíbus, símplícíbus aut bífídís.— Folia 1 ' / 2 - 2 pollícaría. 
Calyx 5 - partítus pílosus. Corolla rotata, pallide violacea.

Hab. En las quebradas de Quito.

* 4. S. E dm onstonei. (Hock, fíl. p. Galapag. in trans. 
Línn. tom. 20. part. 2. p. 20.) DC. 13. p. 45.— Suffrutíco-
sum, inerme, víscoso-pubescens caule teretí basi prostrato 
acendente, dívarícatím ramoso, folíís ovato-oblongís ín pelío- 
íum brevem angustatís sínuato-pínnatífídís, margíníbus recur- 
vís, segmentís íntegerrímís lobatísve obtusís, panícula longe 
pedunculata pauciflora, calycís íobís ínaequalíbus línearí- 
oblongís obtusís, corolla campanulata brevíter 5-loba extus 
punerula dímídio brevíoríbus.

Hab. En la isla de Carlos, Archipiélago de Galápagos. 
F .  Edmonstone.

5. S. N i g r u m  Lín. Caule herbáceo angulato, folíís ova- 
tís dentatis nudíusculís, floríbus subembellatís.

Hab. En las cercanías de los pueblos del interior.

6. S. Q u í t e n s e .  H .  B. K . syn. pl. 2. p. 162,— Suffru-
tícosum; folíís subcordatís sínuato-angulatís, utrínque tomen-
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tosís, racemís lateralíbus, brevíssímís hírsutíssímís; baccís 
globosís. Folia magna, segmenta acuta, petíolís nervísque 
purpurascentíbus. Segmenta calycína acuta. Corolla magna, 
íntus alba, extus violacea. Bacca aurantíí mínorís magnitu­
dine et colore, junior lana brevi tecta.

Hab. En las haciendas de trapiche. '

7. S. Loxense. H. B. K. DC. 14. p. 101. Caule tomen­
toso, scandente; foliis subcordatis ovato-lanceolatis, supra 
hírsutís, subtus lanugínosís; racemís termínalíbus, divaricatis. 
— Caulis angulatus, vix alatus, basi puberulus. Tomentum 
stelíatum albído-lutescens. Folia breviter petiolata, basi inae- 
qualia. Flores subpaniculati. Segmenta calycína truncata, 
mucronata. Corolla parva, sepmentis oblongis acutis.

Hab. En la montaña de Loja.

8. S. Aureum. H. B. K. DC. 13. p. 102. Caule fruti­
coso volubili; foliis petiolatis ovatis, supra nitidis, subtus 
pílosíusculís; racemís dichotomis tomentosis fusco-aureis.— 
Caulis tomento pulverulento fulvo-aureo cum racemís, pedi- 
cellis calycibusque vestiius. Racemi paniculato-corymbosi. 
Corolla violacea, segmentis lanceolatis, margine revolutis.

Hab. En el Chímborazo. H. y B.

9. S. Bentham i.— DC. 13. p. 101. S, leiophyllum. PI.
Hart. p. 146. Fruticosum, inerme, subcandens; ramis panicu- 
lísque, lanugínosís, foliis breviter petiolatis, ovatis, obtusis, 
margine revolutis, integerrimis bassi rotundatis subbullatis, 
supra nitidis, subtus longe pilosis; cymis termínalíbus nutan- 
tíbus lanugínosís, calyce profunde 5-fido, laciniis lanceolatis, 
corolla lanuginosa.— Affine 5. loxetisi et 5. aureo. Pili longi, 
simplices vel ramosi, in ramis, ínflorescentía et marginibus 
corollarum dense lanuginosi, in pagina inferiore foliorum 
laxícres. Folia pollicaria vel paullo longiora. Cymae panicu- 
laeformes, multiflorae, bipollicares, nutantes. Pedicelli 4-5-lin. 
longi, apice incrassati. Calyces fere 3 lin. longi, fructiferi non 
aucti. Corollae crassiusculae, fere 10 lin. diametro, profunde 
5-fidae. Antherae subsessiles, aequales, glabrae. Bacca glo­
bosa, glabra. t  . N
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Hab. En la montaña de Chuquiribamba, provincia de
Loja.

é

10. S. O b o v a t u m . H. B. K. DC. 13. p. 156. Arbereum;
ramulís angulatis fusco-tomentosís; folíís solitariis alliptico- 
oblongis acuminatis, basi subcuneatis integerrimis glabrís, 
subtus in axíllis venarum pilosis; floríbus oppositifoliis um- 
bellatís; floríbus polygamís.— Ramís teretes glabri. Folia pe-
tiolata 3 -3  Vo pollicaria. Umbellae 3-4 longius pedicillati
fértiles, reliquis brevius pedicillatis parvis abortivis. Pedicelli, 
et calyces fusco-tomentosi. Calyx 5-lobust lobis obtusis inae- 
qualibus. Corolla glabriuscula alba; segmentis limbi lineari 
lineari-oblongis acutis aequalibus, sub apice mucronato-tuber- 
culatis.

Hab. En la cordillera de Quito.

11. S. C o t o p a x e n s e . DC. 13. p. 139. Witheringia an-
gustífolía H. B. K . Caule fruticoso glabro ramosissimo, ra­
mís fíexuosís teretíbus, ramulís tomentosís, folíís oblongo- 
íanceolatís acuminatis basi acutís glabrís, racemís subgemínís 
oppositifoliis, paucíflorís. Frutex 6-pedalís, ramosíssímus. 
Rami flexuosí, subínfractí, basi cícatrícosí, folíorum delapsu, 
apice folíosí. Folia glabra, brevíter petíolata, nítídíuscula, 
subfalcata, acuta, basi subcaneata, subtus nervosa, adjecto 
petiolo 2 -2  ]/ 2 poli, longa, 3-5 lin. lata. Petioli basi tumidi,
1-2 lin. longi. Racemi opposítífolíí, 1-1 l/2 poli, longi solitariis, 
interdum gemini, pedicellis solitariis geminisque, basi articu- 
latis, apice incrassatis, divaricatis, fructiferis cernius. Pedun- 
culi, pedicelli calycesque tomentosiusculi, tomento caduco, 
dein glabri. Calyx cyathiformis, 5-fidus, laciniis triangulari- 
bus, acutis. Corolla coerulea, 5-partita, laciniis oblongo-lan- 
ceolatís, extus pilosis. Stamina corolla bis breviora. Antherae 
parvae, luteae, conniventes, lateralíter dehiscentes. Bacca 
globosa, cernua, 3-4 lin. diametro.

Hab. En las planicies arenosas al pie del Cotopaxi.

12. S. B revifolium . H. B. K . DC. 13, p. 139.— Suffru-
tícosum, scandens, ramís folíísque glabris, solitaris, ovatis, 
obtusis, obsolete cordatís; pedunculis subopposítífolíís unifloris, 
solitariis.— Caulis debilis, radicans, inermis, ramís alternis, 
glacílíbus, subangulatís, glabrís. Folia petíolata, basi rotondata,
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aut obsolete cordata et saepe ínaequalía, integerrima, margine 
subrevoluta, venosa, nervo medio venísque prímaríís 3-4 
utrinsecus promínentíbus, supra vírídía, subtus pallídíora, 9-10 
lín. longa, 5-6-lín. lata. Petíolí 3-4 lín. longí. glabri. In 
axíllís folíorum folia minuta orbículata aut ovata. Pedunculí 
subopposítífolíí, fructíferí subsemípollícares, glabri. Calyx ur- 
ceolatus, 5-dentatus. Corolla pallide violacea, limbo 5-partíto, 
lacíniís lanceolatís. Stamina 5. Fílamenta brevissima. Anthe- 
rae bíporosae; pollen creceum. Baccae globosae, rubrae, gla­
brae magnitudine fructus 5. ntgri, calyce persistente suffultae. 
Calyx fructífer 5-fídus, glaber, lacíniís abbrevíatís, ovatís, 
acutís, aequalíbus.

Hab. En las cercanías de Quito.

13/ S. Lanuginosum. H. B. K. DC. 13. p. 177. Frutí-
cosum; ramulis tenuíter tomentosís, folíis solítaríís, ovatís 
acutiusculís subcordatís íntegerrímís, supra stellulato-hirtellís, 
subtus vílloso-tomentosís et incanis, floríbus opposítífolíís ge- 
mínís aut ternís, calycíbus 10 dentatís. Calyces tomentosi. 
Baccae globosae.

Hab. En las cercanías de Muíalo, provincia de León.

14. S. C hrysophyllum .— H. B. K. DC. 13. p. 178.
Frutícosum volubile; ramulis tomentosís, folíis solitariís ellíp- 
tícís acutís íntegerrímís, supra stellulato-pubescentíbus, subtus 
fuscescentí-tomentosís, juníoríbus ramulísque aureo-ferugíneís, 
floríbus subaxílíaríbus solítaríís, calycíbus 10-dentatís. T o -  
mentum stellatum. Folia bipolíícaría, superiora geminata, al­
tero majorí. Corolla 5-partíta, segmentís oblongís acutís.

Hab. En la provincia de Pichincha.

Sect. I I .  A cu lea ta . H erb ae  vel frútices aculeati.

* 15. S. F lex icau le . Benth. (Bot. of the voy. of Sul­
phur. p. 141.) DC. 13. p. 219. Undique pilis stellatis ferru­
gineo-villosum; ramís fíexuosís, folíis geminis elliptico-oblon- 
gís íntegerrímís sinuatisve, costa utrinque aculeata, racemis 
folio brevioríbus, pedícellis hirsutissimís subínermibus, caly­
cíbus, crebre aculeatís.— Aculei breves sparsi recurvi, folia 
gemina, alterum saepius brevius obtusis et non angustius,
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omnia crassiuscula integerrima vel levissime sinuata; pedun- 
culi, pedicelli et calyces laciniae ferrugineo-hispidi, corolla 
profunde 5-partita, laciniis lancelolato-linearibus extus stellato- 
tomentosis.

Hab. En las cercanías de Guayaquil.

* 16. S. Crinitipes. (1) DC. 13. p. 317. Ramis tereti-
bus steílato-vilíosís gríseís crínítís, foliis petiolatis subcordatis 
ovato-lanceolatis acuminatis, repando-angulatis utrinque ste- 
llato-tomentosís subínermibas, aculéis rarioribus parvulis hinc 
inde sparsis, petiolis hirsutis subcrinitis, racemis subcorym- 
bosis teiminalibus, ramis cymosis.— Rami pilis stellatis longe 
radiatis mollibus intricatis griceis villosi, aculéis creberrimis, 
filiformibus, debilibus, 3-4 lín. longís, aureo-badíís, nítídís, 
flexilibus, acutiesimis, nec apice stellatis criniti. Folia adjecto 
petiolo 6-7 pollicaria, 2 1 / 0-3 poli, lata, solitaria vel gemina, 
altero dimidio minore, utrinque pílís etellatís densíssímís in- 
tricatis, adpresee tomentoso-velutina, sapra ochraceo-virescen- 
tia, inermia vel medio aculéis 2-3 acicularibus donata, subtus 
ochraceo-albída, venís primariis .6-8 utrínsecus nervoque hir­
suto aculéis acicularibus gerente vel inermi prominentibus, 
saepe inermia, acuminata, ínterdum subcuspídata. Petíolí tere­
tes, vílloso-hírsutí, pilis filiformibus flexilibus subcrínítí, 11-14 
lin. longi. Racemi terminalis, bifidi, subcorymbosi, subbipo- 
llicares, rachidum rami cymosi, Pedunculi cachidum pedicelli 
calycesque pilis stellatis spitatis creberrimis intricatis vílloso- 
hírsutí, ochracei vix criniti, aculéis flexilibus filiformibus eis 
ramorum similibus sed seapius apice stellatis parce obtísí. 
Pedunculi teretes, pollicares. Pedicelli uniflori, fioriferi 5-6 lín., 
fructíferi íncrassatí 6-8-lín. longi, villosi, acículís paucís cons- 
persí. Calyx víllosus subínermís, subcampanulatus, 3 lín. 
díam., 2 7 o longus, 5-fídus, lacíníis lanceolatís, acumína- 
tís, subcuspídatís apice subrefíexís. Corolla víllacea, plícata, 
polh díam. stella 5-radíata ultra limbum producta insignita, 
radíís oblongo-línearíbus, acuminatis, acutís, extus vílloso- 
seríceís, sub-5-angulata, vix semi 5-fída, lacíníis latís subo- 
vatís acutís. Stamina 5-aequalía, corolla subdímídío brevíora. 
4 lín. longa; fílamenta fílíformía, víx lín. longa; antherae 3

(+) Dun. (Anotación del P. Sodíro).
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lín. longae, oblongo-líneares, crassíusculae, apice bíporosae, 
subcurvatae, conniventes. Ovaríum subglobosum, superne 
valde hírsutum. Stylus fíliformís, basi pílosus, coeterum gía- 
ber, 4-lín. longus, stamina superans. Bacca subglobosa, 4-5 
lín. díam., lutea, calyce aucto et paullo lacerato suffulta.

Hab. En los campos arenosos de Pomasquí y Latacunga. 

17. S. Concisum. DC. 13. p. 327. Ramís herbaceís,
acuíeatís, stellato-hírsutís;' folíís pínnatifídís, lobís sinuato re- 
pandís, acutis utrínque tomentoso-velutínis et acuíeatís, virídí- 
albidís, petíolatís; pedunculís uníflorís solítaríís gemimísve; 
caíycíbus aculeatíssímís, post anthesín auctís et baccam ob- 
tegentíbus.— Rami pílís stellatís seríceís longe radíatís. Folia
adjecto petiolo 4-5-pollic<iríat 2 74-3 poli, lata, 5-7- fida lcbís
ovato-lanceolatís, sinuato repandis et sícut concísís, lobulis 
acutis, venís prímariís 3 utrínsecus nervoque subtus promí- 
nentibus utrínque acuíeatís. Petíolí 1-1J/ 4 pollicares. stellato- 
hírsutí, aculeati. Pedunculí stellato-hírsutí echinatíssími. Ca- 
lyx ovato-pucu'íformís 6-partítus, laciníís ovato-lanceolatís, 
longíssíme acumínatís, 5 liñ. longís, externe aculeatíssímís, 
íntus gíabrís. Corolla calyce tecta et subaequalís 6 fida, laci- 
niis ovatís, acutis, extus hirsuta, íntus glabra. Stamína 6- 
aequalía, 2 l/2 lín. longa; filamenta alata, basi dilatata et mem­
branacea, fere lín. longa; antherae luteae 1 l/ 2 longae apice 
biporosae. Bacca globosa, calyce aucto 8-9 lin. diam, aculea-
tissimo cancellata.

■ * #

H ab . En las cercanías de Guayaquil.

Gen. 2. H ebecladus. M iers.

Calyx brevís, profunde 5-partítus, laciníís ovatís sub- 
membranaceís, unívervíís venosis, persístens. Corolla infun- 
díbuliformís, tubo ampio caíyce 2-6 pío. longiorí, fauce am­
pliata, limbo patente, sinuato, 5-lobo, lobís acutis, saepíssime 
dentíbus ínterjectís, aestívatione basi valde plicatís. Stamína 
5, imo corollae tubo inserta, fílamentis fiííformíbus gíabrís, 
basi dílatatís, antherís exsertís, cordato oblongís, adnatís, bí- 
lobís, longotudínalíter dehiscen'íbus, polline albído. Ovaríum 
subrotundum, glabrum,’ bílocularc placentís díssepimento ad­
natís, pluríovulatís. Stylus simplex, exertus; stigma clavato- 
capítatum, subbílobum. Bacca globosa, parva, caíyce mem-
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branaceo suffulta. Semina plurima, in pulpa nidulantia, com­
pressa, reniformia, testa reticulata. Embryo intra albumen 
carnosum hamato-arcuatus, cotyledonibus semiteretibus; radícu­
la tereti, inferne paullo crassiori, illis duplo longiori, hilum 
patente.— Frútices Americani intratropici; ramulis subdicho- 
tomís flexuosís, tenerís, foliis plerumpue gemínís, altero vix 
minori, ovatis, ellipcis vel cordatis, integris, petiolatis; pe- 
dunculis solitariis, lateralibus cernius floribus 1-2 vel plurimis, 
umbellatis, rubris, flavis vel rubro-virescentibus; baccis albis 
pisi magnitudine.

1. H. VIRIDIFLORUS. MlERS IN HOOK, JOURN OF BOT.
1845 v. 4. p. 321. DC. 13. p. 469 .— Atropa vi ridiflo r a. H. B.
K .— Caule fruticoso volubili, foliis gemínís ellíptíco-ovatís, 
subacumínatís, íntegerrímís, basi in petíolum decurrenríbus, 
utrínque (praesertím subtus) hírtellís, pedúnculo bifloro, florí- 
bus hutantíbus, corolla calyce 3-4-pío longiori basi externe 
tuberculís 5-ínstructa.

Hab. En el valle de Lloa. Coronel Hall.— En la mon­
taña al occidente de Pichincha, a 13.000 píes s. m.

#

* 2. H. L a n c e o la tu s .  Míers. 1. c. DC. 13. p. 470.
Caule flexuoso glabro subangularí; folíís gemínatís, altero 
minori, lanceolato-ellíptícís basi cuneatís, apice acumínatís, 
petíolo utrínque parce mollíter hírtellís, umbella in axíllís la­
terali 4-fíora, calycís margine fioccoso; corollae tubo rubello 
glabro, ore flavo, 5-lobo, lobís acuiíssímís puberulís, dentíbus 
tot conspícuís acutis ínterjectís, stamíníbus ínclusís, stylo ex- 
serto clavato.— Frutex 2-3 pedalís. Folia 3-lín. longa; 1 '/2 
íín. lata. Petíolí l/.i P0 *̂ longí. Pedunculí 1 *,/ 4 poli, longí; 
pedicelli 9 lín. longí. Flores magnitudine eorum. H. vírídíflorí.

Hab. Hacienda de Pínantura, Hartweg.

Gen» 3» S a lp ichrom a. Míers»

Calyx persístens, saepíssíme profunde 5-partítus, lobís 
linearías acutis, fructífer non mutatus raríus 5-fídus. Corolla 
hypogyna, subcarnosa, ínfundíbulíformís, ínterdum tubulosa, 
fauce subconstrícta, limbo 5-fído, lobís línearí-oblíngís, refle- 
xis, aestívatíone fere índuplícatís, margine floccosís, vix ín- 
troflexís. Stamina 5, aequalía, subexserta; fílamenta fílíformía, 
glabra, medio corollae orta; antherae lineares, erectae, imo
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dorso affixae; liberae, circa stylum conniventes, biloculares, 
loculis parallelis adnatis, rima longitudinali dehiscentibus. 
Ovarium liberum, conicum, disco carnoso magno colorato 
suffultum, biloculare, placentis centralibus dissepimento for- 
matis multiovulatis. Stylus simplex filiformis, erectus stamina, 
excedens, basi conicus; stigma subcapitatum, depressum, ca- 
vum, obsolete bilobum. Bacca ovalis, carnosa, bilocularis, 
stylo apiculata. Semina numerosa in pulpa nidulantia, rhom- 
boideo-rotundata, valde compressa, testa rugosa, utrinque, 
praesertim versus marginerò, pilis simplicibus rigidis dense 
vestita, hilo marginale, Embryo intra albumen carnosum ar- 
cuatus, cotyledonibus semiteretibus, radicula tereti hilum spec- 
tante.— Herbae Americae meridionalis, puberulae diffusae, 
ramosae, subcandentes; caule angulato flexuoso suffruticoso, 
ramis oppositifoliis foliis solitariis vel geminis, rarius ternis, 
integris, in petiolum longum decurrentibus, floribus solitariis, 
albidis vel luteis (siccis nigricantibus) pedunculatis demum 
cernius; baccis rubris.

* 1. S. H irsu ta . Miers. DC. 13, p. 472. Atropa hirsuta
Meyen. Caule suffruticoso, ramosissimo, diffuso, ramulis mo- 
lliter hirsutis; foliis alternis vel in turionibus fasciculatis, 
ovatis basi obtusis inaequalibus, apice acutiusculis utrinque 
pilis articulatis sparse hirsutis, longissime petiolatis, petiolo 
complanato tenuissimo cibato limbo 3 vel 4-plo longiore, 
pedunculo capillari petiolo breviore, calyce hirsuto profunde
5-partito, laciniis lineari-subulatis, erectis; corolla longe tubu- 
losa extus pilosula, tubo imo gracili superne infundibuliformi, 
calyce 4-plo longiore et petiolo aequilongo, antheris styloque 
subexsertis; bacca calyce persistente suffulta.

Hab. En la hacienda de Pinantura.— Hartweg.

* 2. S. D iffusa. Miers. DC. 13. p. 473.— Caule suffru­
ticoso ramosissimo divaricato-flexuoso. Foliis geminis ovatis 
basi obtusis, apice subacutis, utrinque pilis articulatis hirsu- 
tulis, margine fioccoso, petiolo dilatato limbo breviore, fiori- 
bus solitariis breviter pedunculatis, calyce 5-partito hirsuto 
laciniis linearibus, corolla subvrevi infundibuliformi, tubo 
nullo modo gracili ore subcoactato calyce 2-plo aut vix 3-plo 
longiore, extus pubescence, liiiibi laciniis oblongis obtusius- 
culis reflexis margine ciliatis genitalibus inclusis. Folia 9-lin.
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longa, 7-lín. lata. Petiolo 4 lín. longí. Pedunculí uti caly­
ces 3 lín. longí. Corollae tubus 6 lín. longus, límbus 2 lín.

Hab. En la montaña al occidente de Pichincha.

* 3. T r is t is .  Míers. DC. 13. p. 473. Humilís suffruti­
cosa, ramis flexuosís subdíchotomís, nudís, striato-rugosís, 
ramults tenuissímis, brevibus; folíís gemínatis mínoríbus 
obovatis, apice subacutís, basi obtusatís, ín petíoíum planum 
canalículatum decurrentíbus, carnosulis eveníis, utrinque glan- 
duloso-pubescentíbus; floríbus solítaríis pedícellatís nutantíbus, 
calyce subglabro profunde 5-partito Íacíníís linearí-subulatís 
acutís, corolla tubuloso, tubo imo latiere, glabro, stamíníbus 
styloque ínclusis glabrís.— Suffrutex pumílus. Rami breves, 
tortuosi, nodosi. Ramulí folííferí ita gracilis ut petíolí, 7 2-J 
poll, longí, 2-3 paría folíorum gemínorum gerentes. Folia 
parva 2 /. lín. longa, 11/2 lín. lata. Petíolí 1'74 hn. longí, 
canaliculatí compressi. Calyx 5-partítus, Íacíníís aequalíbus 
angustís, subulatis, 2 lín. longís. Corollae tubus 5 lín. longus, 
1 7 g lin. diam, límbus 5-lobatus, lobís brevibus tríangulatíbus 
refiexis. Stamina medio tubi inserta, inclusa. Ovaríum coní- 
co-ovatum, annulo carnoso crasso basi círcumdatum. Stylus 
apice paullo defíexus et íncrassatus. Stigma concevum, mar­
gine obsolete bílobum.

Hab. En la montaña al occidente de Pichincha, a
13.000 pies s. m. v

a

Gen. 4 . Lycioplesium. M íers .

Calyx ovato-campanulatus, 5-dentatus, persístens. Coro­
lla tubulosa limbo 5-partíto aestívatíone lobís acutís valvato- 
plicatís margine tomentosís. Stamina 5, corollae longitudine, 
supra basin inserta, subínaequalís, fílamentís ínsertione villo- 
sís vel omníno glabrís, antherís oblongís bílobís, basi corda- 
tís, longítudinalíter dehíscentíbus. Ovaríum obovatum, bílo- 
culare, placentís e dissepímento formatís, multiovulatis; stylus 
simplex, stigma bílobo-capítatum. Bacca calyce inclusa. Se­
mina numerosa, albuminosa, parva, compressa, reniformia. 
Embryo cylíndrícus, annularis.— Frútices Amerícae meridio­
nals, glabri vel tomentosi, spinosi, folíís crassíusculís, oblon- 
gis, ín petíolum basi angustatís, in spínís juníoríbus subías-
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cículatís; floríbus 1-2-nís axíllaribus; coroíís víolaceís vel 
rubentíbus; baccís rubrís vel aurantíaceís.

* L. Nitidum. Míers. DC. 13. p. 492. Frutícosum, spí- 
nosum, folíís solítoríís ovato-oblongís glaberrímís, crassíu's- 
culís, supra lucídís, subtus pallide gíaucís, raríus ín venís 
tomentosís, margine revolutis, apice obtusís et minutes retusís, 
basi cuneatís, ín petíolum brevem attenuatís; floríbus bínís, 
pedunculís apice íncrassatís, corolla rubro-víolacea, stamíní- 
bus exsertís.— Ramuli prímum folíaceí et fioriferi demum 
spínae fíunt. Pedunculí 7-lín, longí, apice íncrassatí. Calyce 
campanulatus 2 lín. longus et diam., 5-cranatus, crenaturís 
submucronatís. Corolla levís, tubulosa, 10 lín. íonga, lacíníis 
5, brevíbus, erectís, submucronatís, margine floccosís. Anthe- 
rae longae, bíloculares basi cordatae, luteo-vírídís, basi fixae. 
Fílamenta supra basin corolíae tubi inserta, basi dense p u - , 
bescentía.

Hab. En el cerro de Píllzhura, provincia del Azuay.

Gen. 5. Iochrom a. Benth.

Calyx ovato-tubulosus, subinfíatus, submembranaceus,
5-dentatus, dentíbus inaequalibus, interdum fere obsoletis, 
demum parum auctus, persístens, et fructus grossífícatíone 
saepe lateralíter hínc físsus. Corolla tubulosa, calyce 4-6 pío 
longíor, medio subíncurva et subdilatata, limbo brevissimo 
víx expanso, aestivatione plicata, dentíbus 5 mínímís rotun- 
datís, et alterís 5 fere obsoletis ín sínubus íntermedíís notata. 
Stamina 5, subínclusa; fílamenta teretía paullo supra basin 
tubi inserta, imo crassiuscula, tomentosa, superne gracilia, 
glabra; antherae oblongae, bíloculares, imo paullo discretae, 
in sinu basifixae, loculis parallelis coadunatis rima externa 
longítudínalíter dehiscentibus. Ovarium obovatum, imo disco 
annulari fere obsolete cinstum, biloculare ovulis plurimis dis- 
sepimento incrassato utrinque affixis. Stylus filiformis, apice 
paullo incrassatus, saepissime exsertus; stigma clavato-capi- 
tatum, emarginato-bilobum. Bacca calyce membranaceo vesi- 
cíforme, interdum hínc fisso, inclusa, bilocularis. Semina 
numerosa, compressa, reniformi-rhomboidea, in pulpa nidu- 
lantia, testa scrobiculata. Embryo intra albumem carnosum fere 
semiannularis, filiformis.— Frútices Americae calidioris; foliis 
alternis, petíolatís, ellíptícís, íntegrís; floríbus raríus axillari-
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bus, bínís vel saepíssíme e ramulo novello cymulam umbeli- 
formam, prímuin termínalem m ox lateralem simulantibus; 
pedícellís uníflorís, elongatís; corollis longís, speciosis.

S et. I. C o ro lla  dense p u rp u rea

* 1 . 1 .  T u b u losa . Benth. DC. 13. p. 490. Frutex incano-
tomentosus, ramís juníoribus íncano-pulverulentís, foliis ellip- 
tícís utrínque acuminatis subacutis imo in tepiolum decurren- 
tibus, pulverulentis, superne demum parce pubescentibus; 
cymula 6-8-flora, calyce inflato, corolla cylindracea truncata, 
limbo 5-partíto, laciniis dentiformibus margine albo-pubescen- 
tibus, staminibus corollae longitudine, filamentis infra medium 
villosis.— Frutex 4-6-pedalis. Rami apice herbacei, viridescen- 
tes. Folia viridescentia, integra subrepandave, basi in petiolum 
cuneata, acutiuscula, 2 7o-pollicaria, 9-14 lin. lata. Petioli 
2-4 lin. longi. Flores cernui plurimi (6-8), subterminales 
axillares. Pedicelli 6 lin longi. Calyx pubescens, viridis, 5 
lin. longus, 3V2 lin. diam. Corolla cyanea, D/o pollicaris, 
2 7 o diam. subsurvata, medio paululum inflata, limbo
brevi, 4 lin. diam., 5-partito, laciniis latís margine tomentosis 
lateraliter rotundatis apice acutis. Bacca ovalis, 5 lin. longa, 
3 lin. diam., calyce membranaceo ventricoso involuta. Semi­
na numerosa, parva, rhomboidea, planiuscula.

Hab. En las cercanías de Loja. Hartiueg.

* 2. I. Longipes. Chaenesthes longipes. DC. 13. p. 489.
Ramulís glabrís; folíís ellíptícís utrínque acuminatis, longe 
petiolatis, undique glaberrimis, subtus pallidioribus, margine 
revolutis, floribus fasciculatis longissime pedunculatís, glabris, 
pedúnculo apice incrassato; corollae tubo elongato, limbo 
brevissimo subcampanulato margine tomentoso 10-dentato, 
dentibus 5 minimis rotundatis cum alteris totidem in sinubus 
notato, genitalibus exsertis, bacca oblonga calyce lateraliter 
fisso cincta et duplo longiore.— Frutex glaber. Folia adjecto 
petiolo 1-11/ 2 pollicari, 5 1/2-b-po\líca.ña, l 3/A poli. lata. Pe- 
dunculi 2-2 7 2 poli, polgi, apice incrassati. Calyx tubulosus, 
levis, inaequaliter 5-dentatus, 4 lin. longus, 2 [/2 lin. diam. 
Corolla purpurea, sesquipollicaris, medio 3 lin. diam., basi et 
fauce angustata, fauce breviter cupulata, limbo 10-dentato,
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dentibus 5 distantibus parvis rotundatis cum dentibus 5 mi- 
noribus brevioribus in sinubus sitis alternantibus.

Hab. En el valle de Lloa.

Sect. II. Calyce in fructi lateraliter

Fisso: corolla coccinea vel aurantiaca.— Miers. London 
Journ. of. Bot. 1848. n. 79. p. 345.

3. I. Fuchsioides. Miers, 1. c. p. 345. Chaenes thes 
fuchsioides. H. B. K. Fruticosa, foliis obovato-oblongis, ob- 
tusiusculis, glabris; umbellis extraaxiliaribus terminalibusque 
sessilibus multifioris, pedicellis glabris, cernius, calyce bilobo 
sub-5-dentato, corolla coccinea glabra, filamentis basi villosis 
diiatatis inclusis.

H ab. En las cercanias de los pueblos del interior.

4. I. Umbrosa. Miers. 1. c. p. 345. Chaenesthes umbro- 
sa, DC. 13. p. 487. Lycium umbrosutn. H. B. K. Arborea,
ramulis hirto-pubescentibus, foliis oblongis acuminatis gla- 
briusculis, floralibus ovato-rhomboideis; umbellis subaxillari- 
bus et terminalibus sessilibus, corollis tubulosis hirtellis, limbo 
10-dentato, staminibus, subinclusis, stigmati exserto.— Arbor 
biorgyalis, ramis subangulatis, ramulis hirto-pubescentibus. 
Folia solitaria, petiolata, basi in petiolum angustata, intege­
rrima, reticulato-venosa, membranacea, utrinque pilis minu- 
tissimis conspersa, 3 poll, longa, 2 7 4 poll. lata. Petioli po- 
llicares, canaliculati, hirtelli. Flores fasciculato-umbellati, 15 

1 lin. longi. Pedunculi pollicares. Calyx hemisphaerico-campa- 
nulatis, puberulus, 5-dentatus, laxus, virescens, dentibus bre- 
vibus rotundatis mucronatis, inaequalibus. Corolla subcurvata, 
coccinea, hirtella I 1/.! poll longa; limbi dentibus obtusis, 
fimbriato-ciliatis, 5-alternis multo minoribus. Filamenta fili- 
formia; antherae oblongae, obtusae polline flavido. Ovarium 
conicum, pentagonum, glabrum. Stylus filiformis, longitudine 
corollae, glaber. Stigma incrassatum, obsolete trilobatum, 
viride.

Hab. En las cercanias de Quimiac, provincia del Chim­
borazo.

5. I. L o x e n s i s . cMiers* 1. c. p. 347. Chaenesthes Loxen-
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sis. DC. 13. p. 488. Lyciutn Loxense. H. B. K. Arborea, 
ramulís pubescenti-tomentosis, foliís ovatís, subacuminatis, 
utrínque puberulís, umbellís multíflorís subaxillaribus et ter- 
minalibus sessilibus; corollis tubulosis pubescentibus limbo- 
10-dentato, stamíníbus ínclusis.— Arbor bíorgyalís, ramulís 
teretíbus, canís. Folia in petiolum angustata, leviter pubescen- 
tia, 3 -3 '/o poli, et longíora, 11/+-2 poli. lata. Petioli 8-10 lin. 
longi, canaliculati, cano-tomentosi. Umbellae multiflorae. 
Flores pedunculati sesquipollicares, pedúnculo semípollícarí 
et longiore tereti, cano-tomentosi. Calyx campanulàtus, 5- 
dentatus, pubescens, laxus, dentibus abbreviato-ovatis acu- 
tiusculis inaequalibus. Corolla calyce 5-6-plo longior, superne 
ampliata, flava, pubescens, limbo plicato, obsolete 10-dentato, 
dentibus brevissimis acutis, 5 alternís minutissimis. Stamina 
5, inclusa: filamenta capillacea, inferne paullo dilatata et pu- 
bescentia.

H ab . En las cercanías de Loja.

6. I. C o r n i fo l ia .  M ters . 1. c. p. 347. Chaenesthes, cor- 
nifolia . DC. 13. p. 488. Lyciutn cornifolium . H. B. K . A r­
borea; ramulís canescentí-tomentosís, foliís subrotudo-ovatís 
subacumínatís, complícatís, cupra puberulis, subtus mollíter 
fuscescentí-tomentosís; umbellís subaxíllaríbus termínalíbusque, 
sessílíbus; corollis pubescentibus limbo 10-dentato, stamíníbus 
ínclusis.— Arbor tríorgyalís; ramís teretíbus, albídísm glabrís. 
Folia solitaria, in petiolum angustata, integerrima, retículato- 
venosa, venís prímaríís subparallelís nervoque subtus mínutís, 
membranacea, subtrípollícaria, 26-27 lín. lata. Petíolí 6-8 lín. 
longi, canaliculati, tomentosi. Calyx tubuloso-campanulatus, 
pentagonus, hírtello-pubescens, laxus, limbo 5-fído, lacíníís 
oblongís, obtusís aut acutíusculís, inaequalibus. Corolla ex­
terne hírtello-pubescens, calyce duplo longíor, superne paullo 
ampliata, limbo 10-dentato, plicato; dentibus 5-abbrevíato- 
ovatís, acutíusculís, 5 ínterjectís alternís minutissimis. Sta­
mina 5, basi corollae inserta, inclusa: filamenta capillacea, 
inferne, pubescentía. Antherae lineari-oblongae, obtusae, 
erectae. Ovarium conicum, glabrum. Stylus filiformis, longi­
tudine corrollae, glaber. Stigma incrassatum, sublobatum, 
viride. Fructus immaturus polyspermus, calycc cinctus.

H ab . en la cordillera de Quito.
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7. I. L a n ce o la ta . Míers, 1. c. p. 347. Chaenesthes
^anceolatus. DC. 13. p. 489. Fruticosa, ramulís subferrugíneo- 
fíoccosís, folíís lanceoíatís acumínatís, supra parce pubescen- 
tíbus, infra paílídioríbus floccoso-tomentosís, petíolo tomento­
so; umbellís brevíbus multíflorís, calyce urceolato 5 dentato 
mollissime pubescente, pílís fíoccosís; corolla subcurvata 
parce puberula, lobis margíníbus fíoccosís, antherís línearí- 
oblongis subínclusis.— Folia 5 '/.ró-poílícaría, l ;V4-3 poli, lata, 
venís primaríís numerosís, parallelís; dívergentibus. Petíolí 
pollícares. Umbellae brevíter pedíncuíatae, pedúnculo 2-3 Íín. 
longo. Pedicelli 9 lín. longí. Calyx 3 Íín. longus. Corolla 
flavescens, tubo Íevíter curvato, 1 •/., poli, longa, 4 lín. lata. 
Fílamentorum pars infera 6 lín. longa, tomentosa, corollae 
basi adhaerens; pars supera infra pubescens, superne grací- 
líor, glabra. Antherae subexsertae.

H a b . En la cordillera de Cuenca.

Gen. 6. Cleochroma. M íers .

■ Calyx ovato-tubulosus, medio ventricosus, ore subcens- 
tríctus, ínaequalíter 5-dentatus, retículatís, persístens et sae- 
píus accrescens. Corolla tubulosa, tubo longo subcurvato, 
medio subínfíato, calyce 2-6 pío longíore, limbo brevi sub­
campanulato, 5-partíto, lobis acutís, aestívatíone plicata. Sta­
mina 5, inclusa aut víx exserta. Fílamenta tenuía, glabra 
vel infra medium villosa, corollae tubo imo adnata, infra 
medium libera. Antherae oblongae, biloculares, longitudina- 
líter dehiscentes. Ovarium cbovatum, biloculare, ovulis plu- 
rimis in dissepimento incrassato utrinque affixis. Stylux 
filiformis, apice incrassatus erectus, staminibus subaequalist 
stigma capitato-bilobum. Bacca ovata, calyce inflato inclu­
sa, bilocularis. Semina numerosa, compressa, reniformi- 
rhomboidea, in pulpa nidulantis, testa scrobículata, hilo in 
sinu laterali perforato. Embryo intra albumen carnosum fere 
semiannularis, filiformis.— Frútices Americae tropicae, foliis 
alternis, petiolatis, floribus subumbellatis, purpurascentibus, 
speciosis, pedicellis elongatis, unifloris.

•* I. C. M a c r o c a ly x .  Míers. in Hook. Lond. journ. of 
Bot. 1848. p. 348. Iochroma macrocalyx. DC. 13 p. 491.
Suffruticosa; foliis rhomboideo-ovatis, utrinque molliter pu- 
bescentibus, subtus pallidis; floribus umbellato-fasciculatis,
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calyce magno ovato ventricoso ore constricto subbilobo 5- 
dentato, dentíbus inaequalibus; corolla magna hirtella, stami- 
níbus ínclusís.— Pulcherríma specíes. Folia in petiolum an- 
gustata, supra minutissime punctulata, utrinque pilis mollibus 
raris obsita, adjecto petiolo pollicari 5 1/« pollicaria, 3 poli, 
lata. Umbellae fi.oriferae sessilis, fructiferae pedunculatae. 
Calyx 1 7, poli, longus. Corolla coeruleo-violacea, subcurvata 
2-2 ’7.i poli, longa, infra limbum 4 lin. diam., limbo dilatato 
patente, plicato 5-fido, 6-8 lin. diam., laciniis ovato-rotunda- 
tis, subunculatis, obtusis, margine floccosis et ciliato-erosis. 
Fructis ovatus, 9-10 lin. longus.

Hab. En la montaña de Guayán, valle de Lloa. Co­
ronel K  Hall.

* 2 C. C a ly c in a . Míers. 1. c. p. 350. Iochroma calycina. 
DC. 13. p. 491. Ramulis angulatis, foliis oblongo-ellipticis, 
minute ruguloso-punctatis, supra incanis, subtus flavidis; flo- 
ribus fasciculato-congestis, calyce maximo basi inflato hinc 
demum breviter fisso, corolla tubulosa, limbo brevissimo 5- 
partito laciniis dentiformibus.— Ramuli verrucosi, pallide floc- 
coso-pulverulentí. Folia deflexa, supra aspero-pulverulenta, 
incana, punctis scabris pilorum pulverulentorum, subtus pul­
verulenta, flavida, adjecto petiolo '7, lin. longo, 6J/.i P°^* 
longa, 27 , poli. lata. Petioli 9 lin. longi. Pedicelli pollica- 
res, apice incrassati. Calyx primum parvus et cylindricus, dein 
auctus et inflatus, fructifer sesquipollicaris, l/2 poli, diam., 
superne contractus, incremento baccae apice uno latere fis- 
sus. Tubus corollae angustus, 1 7-2 pollicaris.

FIab. En el valle de Lloa.

* 3. G r a n d i f lo r a .  ¿Míers. l . c .  p. 351. Iochrotna grandi­
flora. Benth. DC. 13. p. 491. Fruticosa, ramulis angulato- 
compressís, striatís, juníoríbus floccoso-tomentosis; foliis late 
ovatis, basi rotundatis, in petiolum tenuem breviter et abrupte 
attenuatis, apice acuminatis, supra pulverulento-tomentosis, 
subtus pallidioribus et molliter pubescentibus, penniverviis 
nervis divaricatisi floribus apice ramulorum fasciculatis, pen- 
dulis, pedunculis elongatis calyceque brevi demum ampliato 
molliter pubescentibus, corollae ínfundíbulíformís tubo longo 
pubescente, fauce subcampanulata, limbo 5-lobo, lobis am- 
plis triangularibus, staminibus imo ortis, fere inclusis fila-
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mentís omníno glaberrímís.—  Planta dístínctíssíma. Folia, 
adjecto petíolo, 4 1/ Jr 4 ,/ 2 pollícaría, venís prímaríís rectangu- 
laríbus 10-12-jugís. Petíoli canículatí, 10 lín. longí. Ramulí 
fioriferi subpollícares, folíís et fíoríbus terminati. Flores
6-8 umbellati, pendulí. Pedunculí gracilis 22 lín. longi. Ca­
lyx floríferus, 4 lín. longus et 3 lín. díam., post anthesín 
valde auctus. Corolla azurea; tubus cylíndrícus, glaberrímus,
1 poli, longus, I Y, lín. díam., desínens subito in límbum 
paullo campanuíatum, 1-1 Y* poli, díam., 5-lobatum, Íobís 
oblongís acutís subpatentíbus.

Hab. En la montaña de Loja.¥

Gen. 7. P oecilochrom a. Míers.

Calyx turbínatus, ore valde coarctatus et in dentes 5 
brevíssímos approximates desínens, tubo subcoríaceo colorato, 
ínaequalíter ín físsuras 1-2-3 abrumpens, persístens et non 
accrescens. Corolla speciosa, campanulata, imo in tubum 
brevem contracta, plus minusve crassiuscula, saepissime or- 
natim maculata, limbo expanso sinuato-5-lobo, aestivatione 
plicata. Stamina 5, imo corrollae inserta, inclusa; filamenta 
tenuía, erecta, colorata. Antherae oblongae, bilobae, lobis 
parallele adnatis, intus longitudinaliter dehiscentibus. O va­
rium obovatum, biloculare. Stylus longitudine staminum, 
gracilis: stigma clavato-bilobum. Bacca pisiformis, bilocularis, 
calyce suffulta. Semina plurima.— Frútices Ecuatorienses et 
Peruviani, folíís íntegerrímís, oblongís vel espathulato-ovatís, 
brevíter petíolatís, crassiusculís; fíoríbus axíllaribus, termínalí- 
bus, solítaríís, bínís vel ínterdum plurímís; pedunculís uní- 
fíorís, eíongatís, apice íncrassatís; corollis auríantíacís vel 
rubícundís.

* 1. P. Quitensis. Míers. 1. c. p. 368. DC. 13. p. 496. 
Lycíutn Qüítensí. Hook. Ic. Plant, t. 723. Fruticosa, glabra; 
folíís ellíptícís obovatísve, obtusis, subcoríaceís, margine re­
volutis, brevíter petíolatís, utrínque glaberrímís, supra lucídís 
subtus flavo-pallescentíbus, floribus axíllaribus, bínís, nutan- 
tíbus, calyce imo coarctato, cito irregularíter 2-3 fisso, coro­
lla ínfundíbulíformi-campanulata.— Folia, adjecto petioío 2 
lín. longo, poll, longa, :5/.i poli. lata, venís prímaríís
supra ímmersís in parenchymate denso, subtus prominentí- 
bus. Pedunculí folio fere arquílongí, apice valde íncrassati.
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Calyx carnosus, 3 lin. longus, dentibus 5 brevibus obtusis 
mucronatis, limbo membranaceo, irregulariter et profunde 
fisso. Corolla flavida, intus levis, extus et supra obiter pu- 
bescens, 9 lin. longa.

Hab. En la montaña al occidente del Pichincha, a
13.000 píes s. m.

Gen. 8. A cnistus. Schott.
/

Calyx campanulatus, fere 5-gonus, obsolete 5-dentatus. 
Corolla infundibuliformis, fauce sensim ampliata, limbo 5- 
partito, patente, reflexo, aestivatione lobis pargine floccosis 
valvato-induplicatis. Stamina 5, corollae tubo supra basin 
inserta; filamente Simplicia, fílíformía, flabra; antherae erectae, 
oblongae, cordatae, biloculares, longitudinaliter dehiscentes, 
saepe, exsertae. Ovarium e disco calycino ortum biloculare, 
placentis crassis dissepimento adnatis, pluviovulatis. Stylux 
simplex, plerumque exsertus; stigma cyathiformi-capitatum, 
bilobum. Bacca calyce suffulta bilocularis vel dissepimento 
obliterato unilocularis. Semina pauca, reniformia, compressa 
testa rugosa dura. Embryo intra albumen carnosum hamatoo 
arcuatus, cotyledoníbus semíteretíbus, radícula tereti inferne, 
crassiori fere duplo longíore, hilum spectante.— Frútices Ame- 
rícae tropícae, inermes vel spinescentes, foliis alternis, inte- 
gerrimis, floribus in axillis annotínís fascículatís, odoriferis.

1. A . G uayaquilensis. DC. 13. p. 499. Lyctum Gua-
yaquílense. H. B. K . Arboreus; foliis elliptico-oblongis, acu- 
tis, supra puberulis, subtus molliter tomentoso-pubescentibus, 
umbellis extraaxillaribus, sessílibus, corollís ínfundíbulíformí- 
bus, staminibus exsertis.— Rami júniores pubescente-tomen- 
tosí, canescentes. Folia membranacea, subtus canescentia,
6-7-poIIicaria 2 l¡2 poli. lata. Flores pedunculati, pedunculis 
semipollicaribus, glabriusculis. Corolla glabra alba magnitu­
dine cor. L y c ii Europaei, calyce triplo longior, suaveolens, 
laciniis, ovatis, acutis, patentibus.

H ab . A  las orillas del Guayas.

* 2. A . E l l i p t i c u s . (Hook. fil. in trans. Lin. soc. v . 
20. part. 2. Plant. Galap. p. 203). DC. 13. p. 501.— Fru-
ticosus, ramis lígnosis ápices versus foliosis, foliis petiolatis, 
ellipticis, utrinque attenuatis, integerrimis, glaberrimis, fiori-
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bus, axíllaríbus plurímís fascícuíatís, pedícellís longís calyce- 
busque írceolatís obscurc 5-dentatís glaberrímís, corolla cy- 
líndracea extus pubescente 5-fída, segmentís erectís margíníbus 
íncurvís, stamíníbus ínclusís.— Rami validi, crassítudíne pen- 
nae anserinae, cortice gríseo. Folia e ramulís brevíssímís
2-3 pollícaría, í ' /2 poli, lata, planíuscula, laete vírídía, sum- 
mo apice obtusa, petíolís 3 lín. longís. Pedicelli gráciles, 
subpollícares, apice sensím íncrassatí. Calyx brevís, 2-3 
lín. longus, subcoríaceus, ore obsolete 5-crenatus. Corolla 
'/o-pollícarís, extus fusco-brunnea, pubescens. Stamina 5, 
fílamentis supra medium corollae affíxís brevíusculís flexuo- 
sís; antherís linearíbus. Ovaríum conícum, disco majusculo 
ínsídens; stylo gracili subcurvato; stigmate depresso obscure 
bilobo.

Hab. En la isla de «Carlos», Archipiélago de Galápa­
gos. C. 'Darwin,

Gen. 9. W i t h e r i n g i a . Heret.

Calyx urceolato-campanulatus, 4-5-fidus. Corolla rotata, 
tubo brevi, limbo 4-5-fido. Stamina 4-5-corollae fauce inser­
ta. Antherae conniventes, longítudínalíter dehiscentes. Stigma 
subeapítatum. Bacca bílocularís, calyce persistente suffulta. 
— Herbae, frútices vel arbusculae, foliis alternis vel gemina- 
tis, íntegrís vel subsínuatís, floríbus axíllaríbus vel extra-axi- 
llaribus, racemosis vel subumbellatis.

1. W . R h o m b o i d e a . H. B. K. Fregirardia rhomboidea♦ 
DC. 13. p. 504. Caule fruticoso scandente, ramis teretibus 
tomentosis, foliis ovato-rhomboibeis basi rotundatis, supra 
molliter. pubescentibus, subtus cano-tomentosis, geminis, al­
tero minore; umbellis sessilibus 4-6-floris petiolo longioribus. 
— Folia petiolata, acutiuscula, reticulato-venosa, subpollicaria, 
V4 poli. lata. Petioli 2-5-lin. longi cano-tomentosi. Ramuli 
in axillis foliorum nascentes. Umbellae subaxillares vel sub- 
oppositifoliae. Pedunculi 4-5 lín. longi. uníflori, filiformes, 
cano-tomentosi, fructuferi 7-8 lín. longi. Flores magnitudine 
floris Solani nigri. - Calyx 5-fídus laciniis viridibus subulatis, 
interstitiis pellucídís, subearíosís, extus cano-tomentosus, in- 
tus gl a ber, 1 72-2 lin. diam. Corolla flava, 2 -21/ 4 lin. longa, 
tubo brevi, limbo infundibuliformi-rotato, plicato, sub-5-an- 
gulato, 5-radiata, radiis extus pilosis ultra limbum parum
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porrectis. Stamina 5. Antherae luterae, lateralíter dehiscen­
tes. Ovarium subrotundum, glabrum.

H a b . En las planicies de Pomasquí, San Antonio y 
Perucho.

2 . W . O l i a t a . H. B. K . Fregirardía cílíata . DC. 13. 
p. 505. Fruticosa, ramís teretíbus, glabrís, folíís oblongís, 
acutís, basi angustatís, íntegerrímís, cilíatis, glabrís, gemínís, 
altero dímídío minore; pedunculís extraaxíllaribus, solítaríis 
aut gemínís, elongatís.— Ramís sublaeves ramulí júniores pu- 
berulí. Folia ín petiolum decurrentia, retículato-venosa, mem­
branacea sesquípollícaría, 7 lín. lata. Petíolí 4-5-lín. longí, 
puberulí. Pedunculí capíllaceí, 8-9 íín. longí, pubescentes. 
Calyx urceolatus, 5-dentatus, pubescens, dentíbus línearíbus 
erectís. Corolla rotata, glabra, alba, tubo brevissimo calycem 
haud aequante, limbo plícato, angulato, 5-lobo, lobís acutís. 
Stamina 5, summo tubo inserta: fílamenta brevía, basi dila­
tata, glabra. Antherae oblongae, obtusae, erectae, bílocula- 
res, longítudínalíter, dehiscentes. Ovarium subglobusum, gla­
brum. Stylus filíformís, rectus, stamina víx superans, glaber.

H a b . En la cordillera de Tulcán. 1.580 toesas, s. m .

Species. Excludenda

W . A n g u s t i f o l i a . H. B. K . Solanum Cotopaxense.
«

Gen. 10. E c t o z o m a  M iers.

Calyx campanulatus, brevís, erassus, subaequalíter 5- 
dentatus, dentíbus tríangularíbus erectís. Corolla brevíter tu­
bulosa, medio subínflata, crasso-carnosa, limbo 5-lobo, lobís 
suborbícularíbus, aestívatíones ímbrícatís. Stamina 5, aequalía 
inclusa; fílamenta brevissima, compressa e dorso annuii pe- 
rígyní liberi tenuis margine cílíatí .orta. Antherae oblongae, 
imo subcordatae, apice mucronulatae, lobís coriaceis connec- 
tivo dorsali lineari parallele adnatis, margine longitudinaliter 
dehiscentibus. Ovarium obovatum. Stylus erectus: siigma fere 
exsertum, globusum, subbilobum. Fructus ****.— Suffrutex 
glaberrímus, folíís ovatís, víx acutís, ínflorescentía panículata 
terminali.

* 1. E. Pavonii. Miers. (Contr. in Ann. and mag. v. 4.
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n. 21 sept. 1849. p. 191.) DC. 13. p. 537. Juanulloae habita 
valde símílís. Folia 5-pollícaría, 3l/2 poli. lata, basi et apice 
obtusíuscula, crasso coríaceís, supra ímpresso-punctulata, 
subtus pallida venís promínentíbus. Petíolí crassí, canalículatí, 
6 lín. longí. Calyx carnosus, aurantíacus, pilosas, pilís bre- 
víbus articuíatis, 4 lín. longus, 3 lín. latas, semí-5-fídus, 
lacíníís aequalíbus erectís. Corolla carnosa, aurantíaca, glabra, 
tubo 3 lín. longo, ínterdum ad basín et faucem, coarctato; 
limbi lacíníís lín. longís. Annulus stamíníferus líber, in tubi 
coarctata ortus.

Hab. En las cercanías de Guayaquil. Ruíz y  Pav.
*

Gen. / / .  D i c t y o c a l y x . Hook. fil.

Calyx cylíndraceus, 5-fídus, lobís acutís, tubo post an- 
thesín subínflato, membranaceo, retículato venoso. Corolla 
membranacea, subínfundíbuliformís, tubo gracili, gradatím 
superne ampliato, limbo plícato, brevi 5-fido, víx explanato. 
Stamina 5; filamenta elongata; antherae ínclusae. Ovarium 
disco carnoso ínsertum, stigmate capitato. Capsula evalvís, 
índehíscens, bísulcata, incomplete 4-locularis, calyce ventricoso 
inclusa. Semina plurima, majuscula, tuberculata, díssepímento 
medio prope angulum parietalem affíxa, testa nítida obs- 
cure granulata.— Herbae Amerícae calíd. occídentalis vísco- 
so-pubescens; folíís membranaceís, angulatis vel sinuatís, 
subopposítís vel bínís; floribus axillaríbus.

* 1. D. M i e r s i i .  Hook. fíl. PI. Galap. trans. Lín. Soc. 
v. 20. part. 2. p. 203. DC. 13. p. 538. Caulís semípedales et
ultra, herbaceí, dívarícatim flexuosí. Folia tríangulari-vel 
rhomboídeo-ovata, magnitudine varía, 1-2 poli, lata, ínterdum 
profunde sínuato-dentata, tenera, petíolís lamina bis terve 
longíoríbus, dívaricatís. Flores numerosi, solítarrí vel raríus 
bini longitudine sat varíabilís, pedúnculo folio dímídío brevío- 
re. Calyx cylíndraceus, sub-7a poli, longus, nervosus, 5-fidus, 
segmentís acutís. Corolla membranacea, 1 -21/2 poli, longa, 
gradatim superne ampliata, extus puberula, lobís rotundatís, 
acumínatís trinervíís. Ovarium parvum, stylo elongato, stig­
mate subcapítato incluso. Capsula aterríma, nítida, atrinque 
bísulcata, calyce ventricoso, membranaceo reticulatim venoso 
obtecta; pedicello fructífero plerumque deflexo. Semina pluri­
ma, pro ordine maxima, atra, nítida, subtuberculata.
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H a b . En las islas de Galápagos. C. D arw in . En la costa 
de Esmeraldas.

Gen* / 2 .  D a t u r a . Línti.

Calyx tubulosus, saepe angulatus, apice 5-fidus vel hínc 
longitudínalíter físsus, supra basín peltatam persístentem cír- 
cumscíssus, parte círcumscíssa decidua. Corolla ínfundíbulí- 
formís, limbo ampio patente plícato 5-dentatus, aestívatíone 
contortuplicata. Stamina 5-corollae tubo inserta, inclusa vel 
subexserta; antherae longitudínalíter dehiscentes. Ovaríum 
incomplete quadríloculare, díssepímento altero supra medium 
deliquescente, altero completo medio utrínque placentífero, 
píacentís porrestís multíovulatís. Stylus simplex, stigma bíla- 
mellatum. Capsula ovata vel subglobosa, murícata vel acu- 
leata, raríus laevis, semí-quadrílocularís, incomplete ad septa 
quadrívalvis. Semina plurima, reníformía, ín nonnullís sub- 
trígona; testa modo crustácea dura, modo suberosa, crasíssíma. 
Embryo intra albumen carnosum subperípherícus, arcuatus. 
— Herbae vírosae, foetídae, annuae vel perennes, nunc suf- 
frutescentes vel arborescentes; in America et Asía tropica 
índígenae, una nunc per orbem diffusa, (1) alíae ín hortís 
cultae, (2) folíís petíolatís oblongís vel ovatís, saepíus angu- 
lato-dentatís, floríbus axíllaríbus, solítaríís saepíus magnís, 
albís, víolaceís vel coccíneís.

Sect. I. Stramonium. Bernh.

Calyx angulatus, apice 5-lobus. Corollae limbus acute 
5-angulus. Stamina inclusa, antherís discretís. Semina com­
pressa, reniformía, scrobículato-rugulosa, testa crustácea*—  
Herbae annuae, folíis ovatís dentatís, floríbus obliques*

a

U D. S t r a m o n i u m . Línn* Caule laeví crasso erecto 
teretí basi símplící, apice díchotomo; folíís petíolatís ovato- 
acumínatís; ínaequalíter sínuato-dentatís, acutís; corolla calyce 
pentagono 5-dentato duplo longíore; capsulís erectís subae- 
qualíter aculeatís.— Herba virosa, 2-3 pedalís, vírídís. Corolla 
alba, 37o-3 poli, longa. Capsula cuadrílocularís. Septa omní-

(í)  Datara Stramonium.
(2) D. arborea, llamada floripondio blanco.
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no bina, sed unicum usque ad apícem capsuíae extensum. 
Semina nígra, reníformía, foveolata.

Var. D. T a t u la .  Línn. DC. 13. p. 540. Caule purpu-
rascente punctís albís adsperso, magís ramoso et divaricato 
saepe majore, folíís magís sínuatís, argutíus dentatis, saepe 
basi cordatís, corollís majoríbus coeruleís nec albidís.

Hab: En las cercanías de los pueblos de la costa hasta 
las poblaciones del interior, 6.000-7.000 píes s. m.

Sect, II. Dutra. Bernh.

Calyx angulatus vel teres, apice 5-lobus. Corollae límbus 
5-JO dentatus. Stamina inclusa ve l subexserta, antherís remo- 
tís. Semina compressa, subreníformía, costís 3 rugulosís cír- 
cumdata, testa crustácea.

2. D. M e te l .  Línn. DC. 13. p. 543. D . Guayaquílensis.
H. B. K. Caule erecto herbáceo teretí subdíchotomo dense 
pubescente subvílloso, folíís saepe glandulosís, ínaequalíbus; 
folíís ovatís, íntegrís, repando-dentatísve, utrínque dense pu- 
bescentíbus; floríbus axíllaríbus brevíter pedunculatís, calyce 
cuplo longíore et ultra, limbo 10-dentato; capsula globosa, 
aculeata, péndula.— Tota planta dense pubescens, sordide 
cínereo-vírídescens. Caulís 3-4-pedalís. Folia solitaria, supra 
gríseo-vírídía, subtus sordide cinerea, superiore gemina, altero 
minore; majora 6-8 poli, longa, 3-4 poli, lata, petiolata, pe- 
tiolis subteretibus, canaliculatis, 2 7»-3 i/2 poli, longis. Flores 
solitari!. Pedunculís teretes, subpollicares, primum erecti. dein 
cernui. Calyx 3-poll. longus, 6-7 lin. latus, 5 dentatus, den- 
tíbus ínaequalíbus, triangularibus, oblòngis, acuminatis, rectis, 
acutiusculis. Corolla calyce vix duplo longior, extus pubes­
cens, infra viridescens, superne alba. Filamenta glabra, tubo 
adhaerentia, superne libera. Antherae erectae, albae. Ovarium 
muricatum, calycis basi persistente glabra albida 5-lobata 
suffultum. Stylus filiformis, glaber, staminibus brevior. Stigma 
spathulatum. Capsula cernua.

X

Hab. En las cercanías de Guayaquil en lugares hú­
medos.
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Sect. III. Brugmansia. Bernh.

Calyx angulatus, apice 5-lobus ve l spathaejovmis. Corolla 
angulata, angulis mucronatis seucuspidatis. Antherae congluti- 
natae, inclusae. Capsula inermis. Semina obsolete trigonat testa 
suberosa, crasis sim a.— Arbusculae . Pedunculi solitarii, curvati, 
uniflori. F lo re s  penduti.

3. D. A r b o r e a .  Línn. DC. 13. p. 544. Caule erecto,
tereti, crasso, ramoso; ramís granulis adspersís; foliis ovato- 
lanceolatís, oblongís ovatísque, íntegerrímís, nonnullis sinua- 
to-angu!atís, utrínque pubescent<bus, geminis, altero triplo 
brevíore; pedunculís axíllaríbus solítaríís, uníflorís, cerníus; 
floríbus penduíís, calyce tubuloso, íntegro, spathaceoí, acu­
minato; corolla magna nutante, tubo teret, limbi lacíníís 
íongíssímís; antherís dístínctís, capsulís glabrís ínermíbus, 
nutantíbus.— Frutex tríorgyalís. Petíolí pollícares et ultra. 
Calyx integerrímus, usque ad medium longítudínalíter híans, 
spathaeformís. Corolla maxima, alba, nervís tribus vírídíus- 
culís in quaque lacinia a basi tubi longítudínalíter decurren- 
tíbus. Capsula oblonga, apículata. Semina fusca, trígonotrun- 
cata depressa.— Flores noctu odorem gratíssímum spírant.

Hab. En las cercanías de los trapiches al píe de la cues­
ta de Angas, 3.000 píes s. m,— Cultivada en los jardines de 
Quito.

4. D. S anguínea . Ruíz et Pav. FI. Peruv.— H. B. K. 
nov. gen. 3. p. 6. DC. 13. p. 545. 'Brugmansia sanguínea, 
Caule erecto, crasso, supra ramosissimo, ramís fragílíbus, 
apice folíosís, folíís fascículatís, petíolatís, ovato-lanceolatís 
utrínque. pubescentíbus, supra vírídíbus, subtus pallídíoríbus, 
ínferíoríbus sínuato-angulatís superíoríbus íntegerrímís; pe­
dunculís termínalíbus, calycíbus ovatís pentagonís; corolla 
versicolore; capsula oblongo-cylíndríca inermi, péndula.—  
Arbor 1-5-orgyalís. Folia 5-7 ex eodem puncto, acuminata, 
basi subínaequalía. Pedunculi sesquípollícares. Calyces límbus 
bí-aut trífídus vel íntegra, hínc longítudínalíter físsus, lacíníís 
acumínatís. Corolla calyce triplo íongíor, stella 5-radíata ul­
tra límbum plícatum porrecta. Capsula matura flava.— Flo­
res inodori.
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H a b . En las cercanías de las poblaciones del interior. 
Conocida con el nombre de «Huantoc». (

Gen. 13. N i c o t i a n a . Línn.

Calyx tubuloso-campanulatus, semíquínquefídus. Corolla 
ínfundíbulíformís vel hypocraterimorpha, limbo plícato-quín- 
queíobo. Stamina 5, corollae tubo inserta, inclusa, subaequí- 
longa; antherae longítudínaliter dehiscentes. Ovarium bílocula- 
re, placentís linea dorsali díssepímento adnatís, multíovulatís. 
Stylus simplex; stigma capítatum. Capsula calyce persisten­
te tecta, bílocularís, apice septícído-bívalvís, vel quadrí-mul- 
tívalvís, valvis demum bífídís placentas discretas retínentíbus. 
Semina plurima, mínima. Embryo in axí albumínís carnosi, 
levíter arquatus. — Herbae ínterdum suffrutescentes, saepíssíme 
glutínoso-pílosae, in America tropica copíosae, parcíus ín alís 
terris erescentes; folíís aíternís, íntegerrímís; floribus termí- 
nalíbus racemosís aut paniculatis, albídís, vírescentíbus vel 
purpurascentíbus.

Sect. I. Tabacum. G. Don. gen. syst. 4. p. 462

Folta, magna. Corolla ínfundíbulíformís, rubra limbo paten­
te acuminato vel acutof fauce ínflato-ventrícosa.— Herbae 
glutínosae. F lo res ín racemos multífloros breves dísposítif ra-
cemís panículam terminalem subcorymbosam effícíentíbus.

%

1. N. L o x e n s i s . H. B. K. DC. 13. p. 558. Herbácea,
ramís píloso-gíutínosís, folíís sessílíbus, subdecurrentíbus, 
oblongís, acumínatis; floribus paniculatis; calyce campanula­
to, retículato, limbo 5-fído, lacíníís ovatís, acumínatis, paullo 
ínaequalíbus; corolla pílosula calyce triplo longiore, limbo 
plícato, 5-lobo, lobís acumínatis patentíbus. Corolla albo-vi- 
rescens.— A. N. Tabaco. Línn. vix diversa vídetur, nísi co­
lore florum.

H a b . En la cordillera de Loia. H . y B .
\

2 .  N. L a n c i f o l i a . DC. 13. p. 558. N. Ibarrensís. H.
B. K. Caule erecto herbáceo tenuissime pubescente; folíís 
sessílíbus líneari-lanceolatís, angustato-acumínatís, longíssí- 
mís, glutínoso-pilosíusculís; floribus corymboso-panículatís,
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bracteís Iínearíbus, pilosis; calyce tubuloso-campanulato reti- 
culatot lacíníís lanceolatis, acutís ínaequalíbus: corolla ínfun- 
díbuliformí calycc triplo longíore, lobís limbi acumínatís, 
patentíbus; fílamentis ínferne pilosis.— T ota  víscído-pílosa. 
Corolla purpurea vel rosea. Ovaríum oblongum. Capsula 
calyce persistente inclusa.— N. Tabaco próxima.

Hab. en las cercanías de la villa de Ibarra. H . y B .

Sect. II. Rustica. G. Don. 1. c. p. 464

Corolla plerutnque lutea, ínfundíbuliformís, hypocraterí- 
morpha ve l tubulosa, segmentís limbi obtusis ve l acutís.

3. N. U n d u l a t a . R uíz et P a v . DC. 13. p. 560. N.
pulmonaríoídes. H. B. K . Caule erecto, herbáceo, angulato, 
ramís erecto-patentibus; folíís petíolatís lanceolatís undulatís 
acutíusculís, utrínque tenuissime pilosis; recemís bracteatís, 
termínalíbus, erectís; calyce subbílabíato 5-dentato, dente su­
premo máximo longíssímoque, obtuso; corollae tubo calycís 
longitudine ventrícoso, limbo brevi 5-partíto, patentissimo.- — 
Planta trípedalís, lanugínoso-víscíde. Stylus stamíníbus bre- 
víor, stigmate bilobo. Corolla lutea. Capsula ovata, calyce 
inclusa.

Hab. En las cercanías del río Blanco, entre Guachucal 
y Tulcán. H . y CB .

m

Gen. 14. N i e r e m b e r g i a . R u iz  et Pav.

Calyx tubulosus ve! subcampanulatus, subinaequaliter 
5-fidus. Corolla ínfundíbuliformís, tubo gracili, elongato, lim­
bo ampio, patente, subinaequaliter plicato 5-lobo. Stamina 5, 
corollae fauci inserta, exserta, inaequilonga, libera et circa 
stylum connivenza, vel basibus plus minus connata; antherae 
longítudínalíter dehiscentes, sub stigmate recondítae. Ovaríum 
biloculare, placentis dorso dissepimento adnatis, multiovula- 
tis. Stylus simplex; stigma reniforme, bilamellatum. Capsula 
calyce persistente tecta, bílocularís septícído-bívalvís, valvis 
demum partítís placentas coadunatus nudantibus. Semina 
plurima, triquetra, minima. Embryo intra albumen carnosum 
rectus, axilis vel arcuatus.— Herbae vel suffrutices Americae 
australís, procumbentes vel repentes, folíís solítaríís vel ge-
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minis, integerrimis, floribus extraaxillaribus vel oppositifoliis, 
solitariis, subsessdibus, corollis albis vel subviolaceis.

U N. S p a th u la ta .  H. B. K. DC» 13. p. 583. Caulibus
lignosis repentibus, prostratis, filiformibus; ramis abbreviates, 
erectis, subpuberulis, foliis solitariis subgeminisque, petiolatis, 
elliptico-subspathulatis, apice obtusis aut rotundatis, basi in 
petiolum angustatis, integerrimis, crassiusculis, uninerviis, 
glabris, junioribus puberulis cilistisque; floribus extraaxillari­
bus solitariis pedunculo brevissimo crasso suffultis, calyce 
tubuloso inferne piloso laciniis lanceolatis acutis, corolla gla­
bra tubo tenui calyce quadruplo longiore, limbo subcampa­
nulato 5-, lobo, plicato, lobis rotundatis aequalibus; capsula 
subrotundo-ovata, acutiuscula, oligosperma, nectario parvo 
orbicular! carnoso imposita.

Hab. En los potreros de Loja y en la planicie de Tu- 
rubamba, Provincia de Pichincha.

•  %

Gen, /5. Sessea. R u iz  et R a v ,
• 4

Calyx tubulosus, 5-dentatus. Corolla infundibuliformi- 
.tubulosa limbi 5-fidi erecto-patentis laciniis ovatis aestivatione 
conduplicatis. Stamina 5, medio tubo corollino inserta, inclusa; 
antherae bilobae, profunde condatae, basifixae, loculis ovatis 
longitudinaliter dehiscentibus. Ovarium ovatum, breviter sti- 
pitatum, cyatho (corollae reliquis) circumsessum, biloculare, 
ovulis in loculis utrinque septi juxta basin biserialiter dispo- 
sitis, ascendentibus, imbricatis, inferioribus exterioribus. Sty­
lus simplex; stigma inaequaliter bilamellatum, lobo inferiori 
breviori subdeflexo, altero erecto. Capsula coriacea, cylindrica, 
subarcuata, calyce stipata, bilocularis, apice septifrage bival- 
vis, dissepimento libero, valvis parallels, demum semibifidis. 
Semina pauca, imbricata, lineari-oblonga, compressa, margi­
ne ala membranacea cincta, ventre convexa, dorso carinata. 
Embryo in axi albuminis carnosi tenius, rectus, cotyledoni- 
bus linearibus subcompressis, radiculam cylindraceam inferam 
medio aequantibus.— Frutices aut arbusculae Americae aus­
tralis, foliis alternis, petiolatis, oblongis pseudo-stipulatis, in­
tegerrimis, infra saepissime tomentosis; racemis terminalibus, 
paniculatis, calyce corollaque saepius stella-tomentosis.

* 1. S. V e s t i t a . Mters. DC. 13. p. 597. Cestrum ves- 
titum. Hook, le. PI. 381. Fruticosa, ramulis compressis,
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demum glabrís; foliis oblongis, acutis, basi obtusis, petiolatis, 
nervis sub-8-jugís venísque reticulatis superne impressis, su­
pra glabrís, subtus cum petiolis ramulisque tomento incano 
vel subfulvo dense vestitis, pilis apice stellatis vel articulatis 
et plumosis; pseudostipulis nullis; corymbis terminalibus den- 
sifloris; corollae tubo gracili fulvotomentoso; ovario tomento 
stellato dense vestito; capsula glabra subincurva.

H ab. En la cordillera de Quito, 9.000-12.000 píes s. m.

Gen. Í6. C e s t r u m .  Línn .

Calyx tubuloso, campanulatus, 5 dentatus, ínterdum 5- 
fídus. Corolla tubuloso-ínfundíbulíformís, tubo elongato su­
perne ampliato, limbo 5-fído, lacíníís membrana plícata pár­
vula junctís, vel 5-partíto, lacíníís patentíbus margine ínflexís 
aut reflexís, aestivatíone conduplícatívís. Stamina 5, medio 
corollae tubo inserta, inclusa; fílamenta Simplicia vel dente 
aucta, basi plus minus in tubum decurrentís; antherae longí- 
tudinalíter dehiscentes. Ovarium bíloculare, placentís subglo- 
bosis, díssepímento adnatis, paucíovulatís. Stylus simplex; 
stigma subcapítatum, concavum vel obsolete bílovum. Bacca 
calyce cíncta vel inclusa, bílocularís, vel díssepímento obli­
terato placentisque coadunatís unílocularís. Semina pauca, 
compressa, umbílíco ventrali. Embryo in axí albumínís car­
nosi rectus, cotyledoníbus parvis, folíaceís, orbículatís, radí­
cula teretí, infera.— Frútices Amerícae tropícae, folíís alternís, 
solitaríís vel raríus gemínís, íntegerrímís, gemmarum axiíla- 
ríum folíís extímís evolutís stipulas mentíentíbus, floríbus 
racemosís, racemís bracteatis, axíllaríbus elongatís, vel abbre- 
viatís, ín corymbum, spícam aut fascículum contractís, ínter­
dum panículam magnam termínalem componentíbus, corolleís 
luteis, baccís nigrís vel nigro-coeruleís.

1. C. A f f i n e . H. B. K . DC. 13. p. 607. Ramulís trigo-
nís, laevíbus glabrís, folíís lanceolatís aut lanceolato-oblon- 
gís acumínatís, membranaceís glabrís, spícís axíllaríbus ab- 
brevíatis sessílibus, lacíníís corollae óvatís, acutís; fílamentís, 
glabrís.— Corollae albído-vírescentes, glabrae. Folia 5-pollíca- 
ria, sesquípollicem lata. Calyces dentes ovati, acutí, margine 
pílosí.— Deffert a C. conglomerato Ruiz et Pav. cui proxímum, 
folíís tenuíoribus, acumínatís, venís minus promínentíbus.— 
An certe species dístíncta?
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H a b . En las cercanías de Puela y  Penípe.

2. C. T o m e n t o s u m . (Línn. Suppl. 150). DC. 13. p.
614.— Folíís ovato-oblongís, acumínatís, supra glabríusculís, 
subtus canescentíbus pubescentíaque pilosa vestítís; peduncu- 
lís axíllaríbus, brevíbus, 4-6 florís, ad modum spícae appro- 
xímatís: floríbus sessílíbus; calycíbus tubulosís 5-fídís, cum 
ramís vílloso-tomentosís; fílamentís basi gianduia auctís.—  
Rami teretes cum pedunculís vílloso-tomentosís. Folia mem­
branacea, supra vírídía, glabra scabrella,5 círcíter poli longa, 
2 poli. lata. Calycís segmenta lanceolata, oblonga acuta, sub- 
aequalía. Corolla glabra, vírescens, segmentís ovatís, acutís, 
margine ínflexís. Etígma capítato-peltatum. Bacca ovalis, api­
ce bisulca, 2-4 locularís polysperma, parva, calyce persistente 
tecta.

H a b . En las cercanías de Loja.

3. C. C a l y c i n u m . H. B. K. DC. 13. p. 658. Ramís fo-
líísque subtus stellato-tomentosís et canescentíbus; supra gla- 
brís et nítídis, ovato ellíptícís, subacumínatís, subrígídís; pe­
dunculís axíllaríbus termínalíbusque, pluríflorís, abbrevíatís, 
spícatís; floríbus sessilubus; calyce elongato 5-fído.— Folia 2-3 
pollícaría. Segmenta calycína ovato-lanceolata, acuminata. 
Corolla pallide vírídís. Stamina ad apicem tubi corollini in­
serta, glabra.— Habitu ad Sesseam accedit.

H ab. En las cercanías de Gonzanamá, provincia de Lo­
ia. H. y B.

4. C. A uricu latu m . (Herít. stirp. 1. p. 71, t. 35.) DC.
13. p. 667. Folíís oblongís, acuminatis, glabris, petiolis biau- 
rículatis; corymbís axíllaríbus approximatis; corolla pubes­
cente; tubo tenuissimo; laciniis limbi ovato-oblongís acutis, 
margine ínflexís, fílamentís nudis.— Rami teretes, glabri. Fo­
lia 3-políícaría. Calyces, pedunculi et pedicelli pubescentes. 
Corolla alba. •

H ab. En el camino entre Loja y Malacatus.

(C. P a r v i f l o r u m  D u n . V. D. C. p. 13. pg. 624.) A n o ­
tación del Padre Sodíro.
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S p e c i e s  e x c l u d e n d a .

C. Vestítum. H ook  Scssca vestíta. Míers.

Este orden, el más importante de su cíase, consta de un
grupo de vegetales muy conocidos pero dotados, al parecer,
de propiedades fisiológicas muy diversas, presentando en es­
ta particularidad una excepción a la clasificación natural* 
Por una parte comprende la belladona, el veleño y el tabaco; 
y por otra la patata, el ají y el tomate. La anomalía se acla­
ra acordándose que el follaje y las raíces, con pocas excep­
ciones, encierran un principio narcótico de mayor o menor 
intensidad, el que se disipa por el fuego. Las hojas y aún 
las frutas de las papas son narcóticas y  sólo las raíces co ­
cidas o asadas al fuego son sanas. La misma observación 
se aplica a las raíces subterráneas de otras familias; v. g. de
la yuca salvaje (Janípha M anihot) del orden Euphorbíaceae.
Las raíces de la yuca, estando frescas, contienen un jugo muy 
venenoso, pero sometidas a la torrefacción constituyen aquel 
alimento conocido con el nombre de casava o tapioca. Sobre 
este asunto el señor De Candolle hace la siguiente observa­
ción. «II ne faut pas perdre de vue que tous nous alímens 
renferment une petíte dose df un principe excítant quí, s'íl 
y etaít en plus grande quantíte, pourraít etre nuísíble, maís 
quí y  est necessaíre por leur servir de condíment natural».

Por las afinidades del presente orden, me remito a la 
página 49 del presente volumen.

Las Solanáceas habitan en todas las divisiones del mun­
do, siendo más abundantes en las regiones tropicales. En los 
Andes del Ecuador hay especies que avanzan hasta la ele­
vación de 13.000 píes sobre el nivel del mar.

La siguiente es una lista compendiosa de las especies 
más interesantes por sus usos en la economía doméstica y 
en la medicina, comenzando con el género Solanum cuyas 
especies alcanzan hasta 800, formando numéricamente dos 
terceras partes del orden entero.

S o l a n u m  t u b e r o s u m .— Pomme de terre. Fr.— Patata o
papa es de origen Americano, probablemente natural de la 
cordillera de Chile, cultivado en todos los climas templados
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del mundo antiguo. Hasta la presente no se ha descubierto 
una raíz que pueda reemplazar a la papa; pues como su ha­
rina se compone de fécula pura e insípida, es la más ade­
cuada para la preparación de varías viandas de consumo 
diario.

S. L y c o p e r s i c u m . Línn. et tomate, natural de S. Améri­
ca. La fruta es ingrediente de varías sopas y salsas.

S. Q u í t e n s e . Conocido con el nombre de Naranjilla. La 
fruta es del color y  tamaño de una pequeña naranja, y  como 
refrescante y  aromática es la mejor de su clase.

P h y s a l i s  P e r u v i a n a . La pequeña fruta llamada uvílla 
es agridulce y agradable.

C á p s i c u m .— Las especies suministran el ají. La fruta y  
las semillas son estimulantes poderosos y  no tienen ningu­
na propiedad narcótica. Unido con la quina se propina el ají 
en la curación de fiebres íntermínentes; en la dispepsia acom­
pañada de flatulencía, timpanitis, parálisis, etc. Pero su uso 
principal es para la curación de cínanche y  escarlatina ma­
ligna en la forma de gárgara o tomado interiormente.

A t r o p a  b e l l a d o n n a . Natural de Europa. Toda la plan­
ta es sumamente venenosa, sin exceptuarse la fruta que es 
del tamaño de la del capulí. Contiene el alcaloide llamado 
atropina.

H y o s c y a m u s  n i g e r , el veleño. Natural de Europa, a n o d i ­
n o  y  a n t í e s p a s m ó d í c o .

D a t u r a  S t r a m o n i u m , e s t r a m o n i o  o  c h a m i c o . S us

propiedades son semejantes a las del veleño y belladona.
B r u g m a n s i a  s a n g u í n e a .— Huantuc. Crece en todas las 

provincias del interior, principalmente a las inmediaciones de 
las chozas de los indígenas.— Las semillas producen una 
excitación furiosa.

N i c o t i a n a .— T od o  el tabaco de la América es el pro­
ducto de la Nicotiana Tabacum o de sus variedades: el de 
la Persía de la N  Pérsica, y el de la Siria de la N  rustica. 
El tabaco contiene el principio llamado nicotina« Es un lí­
quido que en sus propiedades químicas es idéntico a los 
otros alcaloides, neutralizando a los diversos ácidos y for-
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mando una serie de sales. En cuanto a sus propiedades fí­
sicas es un veneno activísimo.

Ord. 82, P l a n t a g i n a c e a e ,  Lindi

Flores hermaphrodítí vel díclínís.— Herm . Calyx herba- 
ceus, 4-partítus, lacíníís per aestívatíonem, ímbricatís, per- 
sístens. Corolla hypogyna, monopetala, membranacea, limbo 
4-fído. Stamina 4 tubo corollae inserta, limbi lacíníís alterna; 
filamenta filiformia, saepius elongata; ante anthesin indupli- 
cata, antherae versátiles, biloculares, loculis parallelis. O va­
rium liberum, 1-4 loculare, vel in loculis 1-vel 8-ovulatis. 
Ovula peltata, medio loculo, vel in loculis 1-ovulatis basi 
affixa. Capsula pyxidata, l-4-locularís, membranacea, loculis 
modo-di-polyspermis vel índehiscens, crustácea, 1-sperma, 
dissepimento demum a latere soluto integro, vel vertice emar­
ginato, faciebus siminiferis. Semina peltata, solitaria, gemina 
vel plurima, testa mucilaginosa. Embryo in axi albuminiè' 
carnosi rectus, cylíndrícus, rarissime subarcuatus, supra al­
bumen transversím perípheticus. Radícula cylíndríca, ab um- 
bílíco remota vel ínterdum eídem parallele contigua, infera, 
rarissime centrífuga.— Herbae perennes vel raríus suffrutíces, 
caule in plurímus abbreviato, subterráneo, pedúnculos scapí- 
formes exserente, nunc elongato, ramoso, teretí. Folia ín 
plurimís omnía radicaba, rosulato-congesta, ín alíís caulína, 
opposíta vel alterna, Simplicia nervosa, ínteggeríma, dentata 
vel pínnatím incisa, in nonnuííís carnosa, semíteretía, nunc 
sessílía, nunc ín petíolum basi saepíssime dílatatum attenua­
ta. Flores spícatí vel solitari!, sessiles, unebracteatí, monoici 
vel hermaphrodítí, masculí solítaríí, ín pedúnculo scapíformí 
medio uníbracteolato, basi femíneís píuríbus sessílíbus stipati.

Gen. / .  P l a n t a g o . L ín n .

Flores hermaphrodítí, spícatí, síngulí bracteatí, calyx 
4-phyllus, folíolís subaequalíbus. Corolla tubulosa, 4-loba, 
scariosa, persístens. Stamina 4, tubo corollae inserta; fila- 
menta longe exserta, flaccida; antherae cordatae. Ovarium 2-4 
loculare, loculis 1-8-ovulatís. Stylus simplex. Capsula mem­
branacea, círcumscísse dehíscens, pyxídata dissepimento, de­
mum libe
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SEGUNDA PARTE

CAPITULO III

Historia de la moneda en el Ecuador

Hasta aquí hemos estudiado, con la am p litud  que ca­
be en un estudio de este naturaleza, que en cierta medida 
es más bien académico, los puntos doctrinarios esenciales 
sobre la moneda y el cambio, sirviendo los dos capítulos an­
teriores como antecedentes o introducción al estudio de 
nuestra realidad monetaria, que es el esquema y f in  de es­
te trabajo.

Por consiguiente, en lo que va para adelante, nos l im i­
taremos a exponer la realidad ecuatoriana como se presen­
ta a nuestra vista, sin insistir en argumentaciones que las 
supondremos ya planteadas con los principios ya expuestos.

Síntesis histórica

Ante  todo es necesario mostrar, en un corto capítulo 
como el presente, una síntesis o reseña histórica de la mo­
neda ecuatoriana a través del tiempo. Tomaremos como 
base el estudio publicado por el Sr. Carlos Matamoros Jara 
en el Boletín del Centro de Investigaciones Históricas de 
Guayaquil, N 9 V I I ,  tomo V, año de 1937, que a nuestro 
ju ic io  es el más completo de la poca b ib liografía  que existe 
al respecto.
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La moneda colonial
* •

El Ecuador en la colonia empleaba la moneda españo­
la, lo m ismo que todos los países de esta parte de A m é r i­
ca, que se encontraban ba jo  su soberanía.

La moneda española, gracias a las inmensas riquezas 
que la M adre  Patria había atesorado desde la conquista de 
Am érica  en el Siglo X V , era de las más reputadas y apre­
ciadas en todas partes del mundo, por su a lta  ca lidad y cré­
d ito  que merecían sus Institu tos emisores, o casas de mo­
nedas. Esta moneda española tenía una aceptación casi 
universal, y en el Ecuador, como en todos los países colo­
nos de España c ircu laban  en mayor abundancia  las piezas 
de poco valor, dadas las escasas relaciones comerciales que 
entonces se m antenían, relaciones que en su mayor parte 
eran de deta lle  o al por menor.

Las monedas en tiempo de la Gran Colombia

Las monedas españolas c ircu la ron , pues, en el Ecua­
dor hasta el año de 1821, legalmente, año en el cual fué 
d ic tada la prim era ley de monedas de la Gran Colombia, 
aún cuando dichas monedas españolas, en la práctica, si­
guieron c ircu lando bastante t iem po después. En la Ley de 
1821 se disponía sobre la ley y el paso de las monedas me­
tálicas. El m ismo año de 1821, el 4 de octubre, se dictó 
otra ley sobre el anverso y reverso de las monedas de oro, 
p la ta  y p la t ino ; en 1823 se re form a la moneda de cobre; 
en 1826 se designan los signos y tipos de las monedas. Du­
rante este t iem po se empleó tam b ién  la l lam ada moneda 
m acuqu ina  y esquinada, y cuyo uso fué legado de la co­
lonia.

Las leyes ecuatorianas

La prim era ley ecuatoriana de monedas expedida en 
1831, y disponía el uso ob liga to r io  de cuartil los, so pena 
de m u lta , por la carencia general de monedas fracc iona­
rias; el cu a r t i l lo  es la moneda de dos y medio centavos. El 
m ismo año de 1831 se ordenaba la acuñación de escudos 
de oro y piezas fracc ionarias iguales a las fabricadas en
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Colombia; en 1833 se designan las monedas con d is t in t i­
vos especiales; en 1843 se establecen las tallas, ley, peso y 
t ipo de las monedas; hasta 1856 se emplea el sistema de 
unidades de ocho reales; desde este año se establece el sis­
tema monetario decimal de pesas y medidas; en 1857 se 
prohíbe el uso de la moneda boliv iana; en 1858, el de la 
moneda feble extranjera y en 1870, los pesos granadinos. 
Sólo en 1871 se prohíbe el empleo de monedas perforadas 
o limadas de cualquiera procedencia, porque hay que ob­
servar que en un tiempo bastaba señalarle a una moneda 
extran jera  para que ésta sirviera de medio c ircu lante en 
el Ecuador; dándose por tanto el caso anómalo de m u lt i tud  
de monedas, con perforaciones grandes o pequeñas, l im a ­
duras, cortes, etc., lo cual daba ocasión a innumerables 
fraudes y d if icu ltades de cambios y de precios.

Establecimiento del sucre como unidad monetaria
ecuatoriana

En 1884 se establece por primera vez el Sucre como 
unidad monetaria del Ecuador, unidad que conservamos 
hasta ahora (en el nombre). Según esta ley el doble Cón­
dor, moneda de oro, igual a 20 sucres, tenía un peso de 32 
gramos y 25.806 centésimos de milésimos de f ino ; el cón­
dor, o 10 sucres, era de 16 gramos y 12.903 centésimos de 
milésimos, etc., etc.

El sucre de plata, según la mjsma ley pesaba 25 gra­
mos y equivalía a un fuerte, diez décimos (reales) y cien 
centavos.

La misma ley dispone que "c ircu la rán  como equiva­
lentes a las monedas nacionales las de oro de Francia, I ta ­
lia, EE. UU., Bélgica, etc." (estudio c itado).

En 1886 se prohíbe la moneda colombiana, y en 1890 
todas las extranjeras fuertes; posteriormente se ca lif ica  y 
divide las monedas fraccionarias, y se indica los signos del 
sucre y se ordena algunas acuñaciones. En 1905 se orde­
na por vez primera el retiro de monedas metálicas bajas pa­
ra canjearles con billetes del Banco del Ecuador de Guaya­
quil, o con monedas de oro o giros a tres días vista, pero se 
garantiza  el valor íntegro de dichos billetes. El año de 1908, 
se grava la exportación de monedas de plata con un ¡m-
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puesto igual a la d ife renc ia  entre el va lor de la p lata y el 
de las monedas, debido al a lza m und ia l de ese meta l; en 
1916 se prohíbe com ple tam ente la exportación de monedas 
de p lata  con fecha 4 de octubre, y el 7 del mismo mes cua l­
quiera exportación de p la ta  en monedas, barras o lingotes. 
Durante este t iem po se au to r iza  tam bién  la acuñación de 
monedas fracc ionarias  de níquel para contrarrestar la fa l ­
ta de c ircu lan te  bajo que se debía a las alteraciones en el 
va lo r de la p lata, y la in f luenc ia  de la crisis m und ia l que 
dejaba ya com enzar a sentirse por m otivo de la guerra eu­
ropea.

Aparición del Banco Central ,

En esta fo rm a, y sin tener que hacer apreciaciones es­
peciales sobre puntos de carácter c ien tíf ico , llegamos al 
año de 1927 en el cual, con la im p lan tac ión  del Banco Cen­
tra l como único Ins t itu to  au to r izado  para la emisión, se 
in ic ia  una nueva era en el sistema m onetario  del Ecuador. 
Hasta entonces no había existido una organ izac ión  siste­
m ática  y bien contro lada de las emisiones y acuñaciones, 
pues muchos Bancos particu lares tenían la facu ltad  de ha­
cer sus propios billetes, cum pliendo con obligaciones no 
muy estrictas de la ley respectiva. La fa lta  de estadísticas, 
por una parte, y la d isparidad de princ ip ios en la aplicación 
de las leyes monetarias, por otra, no nos perm iten hacer un 
estudio de ta llado  de las variaciones, m uy poco sensibles 
desde luego —  de la moneda nacional hasta 1927, año en 
el cual se la estab il iza  por prim era  vez desde 1884, con 
relación a las monedas extranjeras. Según veremos, el su­
cre que in ic ia lm en te  tenía un va lor igual al dólar, y que 
después se redujo a la m itad , conservando casi sin va r ia ­
ción esta equiva lencia  hasta el año 1916, más o menos, en 
1927 se lo estab il iza  a 5,00 sucres por cada dólar, valor 
que tam poco respondía a la realidad, según comprobare­
mos más ade lante— .

La Ley de Kemmerer

La l lam ada ley Kemmerer d ic tada en t iem po de la A d ­
m in is trac ión  del Dr. Isidro Ayora, estudiaremos más dete­
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nidamente en el Capítulo V de este trabajo, cuando tra te ­
mos de las leyes vigentes, comparándolas con él las.

II rabajos económicos en el Ecuador

Para te rm inar este breve Capítulo de la historia de 
nuestra moneda hagamos unas pocas consideraciones acer­
ca de los trabajos realizados sobre materia económica; ta n ­
to en asuntos monetarios como generales, sin pretender ha­
cer un recuento completo de todos ellos, cosa que es f ra n ­
camente imposible, y pidiendo de antemano disculpas por 
las omisiones que pueda haber en esta enumeración. Entre 
los principales estudiosos que han dado publicaciones de 
esta índole, merecen citarse el Dr. A lberto  Larrea Chiribo- 
ga con su traba jo  "Las opiniones del Profesor Kemmerer y 
mis puntos de vista", el ex-M inistro de Hacienda, ya fa l le ­
cido, Dn. Secundino Sáenz de Tejada y Darquea, con sus 
"Acotaciones a los puntos de vista del Dr. A lberto  Larrea 
C h ir iboga"; el Sr. V íctor Emilio Estrada, Gerente de La Pre­
visora, el Banco comercial más grande del país, con varios 
estudios publicados en folletos y en los boletines de su Ban­
co; el Dr. Eduardo Riofrío V illagóm ez; el Sr. Luis Eduardo 
Laso Iturra lde con sus estudios: "Contr ibuc ión al estudio 
de Economía Política" y "A lgunos aspectos de la deprecia­
ción M onetaria  en el Ecuador", publicado este ú lt im o  en 
1938; el Dr. Eduardo Larrea con su interesante tesis "En­
sayo sobre la moneda", etc., etc., sin tom ar en cuenta im ­
portantes trabajos aparecidos en los Boletines de Hacienda, 
del Banco Central del Ecuador, en los periódicos, etc., etc., 
y sin contar tampoco con valiosos informes de funcionarios 
públicos como Superintendentes de Bancos, Gerentes, M i ­
nistros de Hacienda, etc., de gran valor muchos de ellos.

Falta de estadísticas

Pero desgraciadamente estos estudios que en su m a­
yoría representan enormes esfuerzos de sus autores, han 
tropezado con la d if icu ltad  insalvable de la fa lta  de esta­
dísticas e índices económicos, que dejan trunca toda labor 
de investigación. Desde el año de 1927 el Banco Central
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viene llenando siquiera parc ia lm ente  esta d if icu lta d  aun 
cuando no puede hacerlo en fo rm a más completa ya por la 
fa l ta  de medios, como tam bién  de una más am plia  coope­
ración, cosas que exigen imprescindib lemente estos traba ­
jos. Sería conveniente concentrar en el Banco Central o en 
el M in is te r io  de Hacienda una sección de estadística con 
sufic iente  dotación para que pueda emprender en una labor 
más completa de estadística económica, siguiendo los sis­
temas más modernos adoptados en los países cultos, pues 
m ientras no se obtengan datos y c ifras exactos sobre los 
d istin tos fenómenos económicos será prácticam ente  impo­
sible conocer a fondo nuestra realidad y ap licarle  los me­
dios que necesita. En la economía moderna es fundam en­
ta l el empleo de las estadísticas; sin ellas, el teórico o el 
c ien tíf ico  no pueden dar un paso para la in terpretación de 
los diversos fenómenos que observa.

A  fines de la adm in is trac ión  del General Enríquez se 
ordenó la creación de un organismo de estadística econó­
mica general; no sé que actua lm ente  esté func ionando en 
la fo rm a con cuya creación se perseguía; en f in , parece que 
en nuestro país va despertándose ya el interés por los nú­
meros; lo deseable sería s is tem atizar y reun ir en un solo 
organismo todos estos datos y publicarlos con jun tam ente  
en boletines periódicos como los hace m agn íf icam ente  el 
Board o f Governors o f the N a tiona l Reserve Bank, de los 
Estados Unidos, que conozco; y en donde, semana tras se­
mana, mes tras mes, se va estudiando y conociendo con la 
elocuencia de los números el estado económico, bancario  y 
m onetario  nacional con la mayor exactitud  que puede exi­
girse; los datos aislados, las in form aciones incompletas y 
desperdigadas en Aduanas, en el Banco Centra l, en la D i­
rección de Estadística, en el M in is te r io  de Hacienda, como 
ocurre en el Ecuador, no sirven para nada, y muchas oca­
siones, los cálculos contrad ic to rios entre sí ofrecen más 
bien confusiones y falsas apreciaciones. No me refiero a 
n ingún caso pa rt icu la r, y por eso quedan fuera de discusión 
todas las suspicacias que pueden deducirse de esta apre­
ciación.

/

t



UNIVERSIDAD CENTRAL 377

Estadísticas que se llevan en el Ecuador

En nuestro país, apenas existe una estadística aduane­
ra, bastante incompleta, pues la única de importancia, po­
demos decir, es la que se lleva en Guayaquil; una estadís­
tica del crecim iento de la población, a base del registro c i­
vil de nacim ientos y defunciones, pero sin pa rt ir  de un cen­
so hecho científicamente, sino de datos de una geografía 
(creo que la de W o l f ) ;  el Registro Civil existe sólo desde 
princip ios de este siglo; una estadística de niveles o índices 
de precios, que con muchas d if icu ltades realiza el Banco 
Centra l; estadísticas de empleados, obreros, escolares, etc., 
a lguna que otra en materia sanitaria todas las demás de 
escasa o n inguna importancia para los estudios económicos 
ya por su incipiencia o ya por no tener relaciones con ellos. 
En cambio, nos fa ltan  estadísticas de toda la producción: 
agrícolas, mineras, ganaderas (salvo la industria l que se 
lleva con más o menos aproximación en algunos ramos co­
mo fábricas de tejidos., ingenios de azúcar, e tc .) ;  carece­
mos de un censo de la República; nos hace fa lta  un boletín 
exacto de los precios en los diversos mercados interiores; 
nos fa ltan , f ina lm ente, estadísticas de cambios in ternac io­
nales, estadísticas del consumo interno, etc., etc.

N atura lm ente , no podemos pedir de golpe el estable­
c im iento  de servicios que atiendan a estas imperiosas ne­
cesidades; queremos sólo dejar constancia de los esfuerzos 
que, dentro de sus capacidades, las llenan siquiera parc ia l­
mente instituciones como el Banco Central y el M in is te r io  
de Hacienda, pero insistimos, eso sí, en que poco a poco, y 
en la medida de lo posible, se vaya llenando este grande va­
cío nacional. Igualmente es digno de encomio el traba jo  
que en esta m ateria  comienza a realizar el Ins titu to  de In­
vestigaciones Económicas de la Universidad Central, apo­
yado y presidido por el d istinguido profesor de Economía 
Política de la Central, Dr. Raúl Reyes. Si dicho Institu to  
cumple plenamente el programa que se ha trazado, contri- 
buirrá sin duda alguna en buena escala a la form ación de 
las estadísticas nacionales que carecemos en la actualidad. 
También el Ins titu to  de Previsión Social ha organizado una 
Escuela de Estudios Sociales y Económicos, realizando un 
enorme esfuerzo, con el f in  de orientar a los empleados de
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Banco, de Comercio, etc., c ien tíf icam ente , en e! ramo de la 
economía. Esta Escuela de Economía, que es la segunda 
del país (en Guayaquil func iona en la Universidad la Fa­
cu ltad  de Ciencias Económicas), comenzará a func ionar 
desde mediados de febrero de 1939.

A l l legar a este punto, pensábamos en un princip io  
hacer un estudio com parativo  del desarrollo histórico de la 
moneda ecuatoriana con el de otros países; pero hemos te­
nido que renunciar a este propósito porque, dada la exten­
sión de un tema semejante, sólo en simples enunciaciones 
al respecto ocuparíamos tan to  espacio, que constitu ir ía  un 
enorme paréntesis al p lan de esta tesis, siendo como es un 
asunto algo ajeno a su esquema princ ipa l.

Cerramos, pues, con esto ei presente Capítu lo, y vamos 
a en tra r ya en el punto que constituye el t í tu lo  del trabajo, 
con el IV Capítulo.



CAPITULO IV

FACTORES DÉ NUESTRA DEPRECIACION M O N E T A R IA  

Devaluación del sucre desde 1884 hasta 1927

En el Capítu lo anterior indicamos que el sucre ecua­
toriano, de su paridad con el dólar en 1884, había bajado, 
en 1927, a algo menos de veinte centavos oro americano; 
suponiendo, como mera suposición por cierto, que el dó lar 
se hubiera mantenido inalterable durante ese tiempo, de­
duciríamos que la moneda ecuatoriana, en .43 años, se ha­
bía reducido a la qu in ta  parte de su valor, más o menos. 
Tomamos el dólar americano para este ejemplo, porque 
prim eram ente es el ejemplo más al alcance de todos, y lue­
go porque es la moneda que jun to  con la esterlina se ha 
m anten ido de las más estables, de entre las citadas en la 
Ley de 22 de marzo de 1884, como pertenecientes al siste­
ma monetario  francés, a las que se concedía paridad de 
valor con el sucre ecuatoriano.

Durante este período de 43 años, es tan d if íc i l  hacer un 
estudio c ientíf ico  y documentado de la situación económi­
ca, que nos vemos precisados a hacer una historia general 
de esa situación tomando como punto de partida  muchas 
condiciones coloniales, que subsistían aún en esa época.

Las condiciones de producción
i

Las condiciones naturales del Ecuador parg la produc­
ción desde tiempos coloniales, son las siguientes:
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Condiciones del terreno

El Ecuador, s ituado geográficam ente  en la costa occi­
dental de Sud-América, entre los paralelos 2 o de la t itud  
Norte y 6 de la t i tud  Sur, y 81 y 71 de long itud  oeste de 
Greenwich, cuenta en su extensión de más de medio m illón 
de k ilómetros cuadrados (no de lim itados todavía en buena 
pa rte ) ,  con toda clase de climas y regiones, aptos para to ­
da clase de cu ltivos y producciones.— Desde la sabana cos­
tanera que se extiende de las estribaciones de la cordillera 
occidenta l a las aguas del m ar Pacífico, con sus m a g n íf i­
cos y exuberantes terrenos tropicales cálidos y secos unos, 
húmedos otros; hasta las elevadas mesetas de los Andes en 
donde florece la vegetación montañosa y fría, que se p ier­
de cediendo paso a las nieves eternas que coronan grac io­
samente a los altos picos; y entre estas dos clases opuestas 
de c limas y vegetación — entre cuya prim era c las if icación 
podemos inc lu ir  las inmensas llanuras del Oriente—  sur­
gen otras de variados matices que corresponden a puntos 
intermedios de estos dos extremos; y así podemos contar 
por e jemplo con estupenda vegetación subtropica l, que 
surge victoriosa en los valles in terandinos bajo la línea 
equinoccial.

Variac ión  d& climas
• *

De estas consideraciones de orden c lim a té r ico  y topo­
g rá fico  podemos deducir ya que el Ecuador es un país apto 
para una grande producción agrícola de lo más variada y 
armoniosa; desde el café, el cacao, la tagua y el algodón, 
hasta la delicada fru ta  mediterránea, y los cereales y con i­
feras. El Ecuador, por su b r i l lan te  posición y r iqueza de 
suelos, por lo menos debería abastecerse de todos los a r­
tículos de prim era necesidad, y abastecer en buena parte a 
sus vecinos; pero se da el tr is te  caso, como más tarde ve­
remos, de tener que im porta r azúcar y harinas de tr igo, en­
tre otras cosas..........

Reservas mineras

En cuanto  a su riqueza m inera, la na tu ra leza  ha sido 
prop ic ia  y generosa en este rincón de A m érica ; pues desde
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el oro hasta el petróleo, desde el azufre hasta el carbón, la 
plata, el mercurio, el manganeso y muchos otros m inera­
les se encuentran diseminados en nuestro país en enormes 
cantidades.

Reservas botánicas y forestales

Nada diremos de las grandes reservas forestales que 
por sí solas bastarían para sum in istrar materia l sufic iente 
para las más variadas y lucrativas industrias; ni de las 
plantas medicinales que tanto abundan, y que podrían ser 
la base de un laboratorio farmacéutico para toda Am érica , 
por decir lo menos, ni de la cabuya, el cáñamo, etc., que en 
otras partes constitu irían materia prima priv ileg iada para 
grandes industrias de tejidos, ni de tantos y tantos otros 
elementos naturales con que contamos para una fu tu ra  in­
dustr ia lizac ión  próspera.

ES factor humano

En cuanto al factor humano que es otro de los fu n d a ­
mentales en la producción económica, apenas si podemos 
contar con un número aproximado, pues como ya dijimos, 
las estadísticas del crecimiento de la población se fundan  
sobre un dato hipotético. Puede decirse que actua lm ente  
el Ecuador cuenta con unos dos millones y medio o tres m i­
llones de habitantes, que en el año de 1884 que tomamos 
como punto de partida, habrá sido de un m il lón  y medio 
a dos m illones (datos, repetimos, supuestos). De estos dos 
millones y medio o tres millones actuales, más de un 60 %  
pertenece a la raza indígena; un 20 a 25 %  a la raza mes­
t iza  (cholos o montuvios) y cuando más un 10 o 15 %  se 
puede asignar a la raza blanca en su mayor parte descen­
diente de los españoles.

Asnálosis sociológico.— El indio

Con este mosaico racial del Ecuador, hagamos un pe­
queño análisis sociológico. El 60 %  de la población tota l, 
o sea la raza indígena, por sus condiciones de vida ín fima, 
y por estar considerada todavía como la raza vencida (re­
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miniscencias co lon ia les), es la clase más baja de nuestra 
sociedad, habiéndose incorporado a la c iv il izac ión , en 1939, 
en una parte ins ign if ican te , que no vale la pena insistir en 
ella. Esta clase indígena, pues, que a duras penas ha lle­
gado a as im ila r  la lengua o fic ia l del Ecuador — el castella­
no—  en los centros de mayor cu ltu ra  como son los pueblos 
o caceríos cercanos a las ciudades, es el princ ipa l, por no 
decir el único fac to r activo de la producción agrícola. Por 
su contextura  orgánica, nada tenemos que decir, pues el 
indio es todavía — a pesar de la degeneración que con ta n ­
ta a la rm a nos la p in tan  los h ig ien istas—  es todavía, deci­
mos, un elemento de gran potencia para la producción agrí­
cola, por su adm irab le  adaptac ión al medio y por su f ru ­
ga lidad ; pero en cam bio la pereza innata  de su raza, las 
supersticiones y la ap licac ión de métodos p r im it ivos  a la 
producción agrícola, la incuria  e ignorancia para el mejor 
aprovecham iento del terreno, y p r inc ipa lm en te  el v ic io del 
alcohol o de la chicha, que acabará por degenerarlo com­
pletamente, si no se pone remedio oportuno, son causas su­
fic ientes para que la producción sea m uy l im itada  y no a l­
cance las grandes proporciones que se puede a lcanzar. Si 
a esto se añade la indolencia del patrón o te rra ten ien te  pa­
ra el m e jo ram ien to  y am p liac ión  de sus cultivos, pues por 
lo general se contenta con la producción para un mercado 
seguro y estrecho, se dará uno fác ilm en te  cuenta de por qué 
desde la co lonia hasta nuestros días se emplean casi exc lu­
s ivamente medios p r im it ivos  para la producción agrícola, 
a ladeándonos así, cada día más, en el mercado m und ia l de 
producciones a las cuales se les ha ap licado la técnica mo­
derna, aún en nuestros vecinos países.

El cholo o mestizo

Esto, en cuanto  al indio. Por lo que toca al mestizo, 
que fo rm a tam b ién  una buena parte de la población, que 
es sin duda la que crece más rápidamente, debemos adver­
t i r  tam bién  que, a pesar de las m agníficas condiciones fís i­
cas que posee, no ha llegado a a d q u ir ir  una cu ltu ra  su f i­
ciente, ni se ha aplicado debidamente al campo. Por eso, 
ha invadido el pequeño comercio y las industrias manuales, 
apoderándose de ellos en gran parte; pero siempre tiene
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tendencias a igualar al blanco, sobre todo en el terrib le  v i­
cio de la empleómanía o burocratismo, uno de los grandes 
males de nuestro país, que veremos en seguida. Por tanto, 
el mestizo forma parte integrante todavía de la produc­
ción, pues sus principales actividades son el comercio al 
deta lle y la transformación de materiales en pequeña esca­
la, o industria  menor, como dejamos dicho. Esta clase ra­
cial media, que sale de los campos, ha contr ibu ido cada 
vez más notablemente al éxodo de los campos hacia las 
ciudades, restando de esta manera las fuerzas de produc­
ción agrícola, y creando — para agravar más todavía el 
problema—  el centralismo o superpoblación de las c iuda­
des, que tantos y graves problemas están a punto de crear 
con el transcurso de los años.

El blanco

Finalmente el blanco, orgulloso por natura leza y he­
rencia, por su nivel cu ltura l más elevado, se cree — hasta 
cierto punto con razón—  el superior sobre las otras clases 
sociales; pero ese mismo orgullo le impide pa rt ic ipa r ac­
t ivam ente  en la producción, degenerando así físicamente, 
y dedicándose casi exclusivamente a trabajos intelectuales 
— de ahí tantos profesionales—  que junto  con los mesti­
zos letrados form an la enorme pléyade (todo es relativo) 
de buscadores de empleos públicos, lo cual ha dado como 
resultado la política como profesión, y la revolución como 
medio de lograr sus aspiraciones. Dentro de esta categoría 
de burócratas (o aspirantes a burócratas) podemos inc lu ir  
tam bién la clase m ilita r, que, con uniforme, no es cosa dis­
t in ta  de la c i v i l   Quiero que se me perdone el t ra ta r
estos asuntos con tanta crudeza y desnudez, en prim er lu­
gar porque son cosas de todos tan conocidas, que no hay 
lugar a discusión, y no se pretende ofender a nadie; y lue­
go, y princ ipa lmente, porque al t ra ta r  de asuntos econó­
micos de tan ta  trascendencia como el nuestro, es indispen­
sable y leal señalar las llagas con toda claridad y preci­
sión, no con la intención de afearlas más o v il ipendiarlas 
(después de todo son frutos históricos hasta cierto punto 
impuestos por las leyes sociológicas), sino más bien con 
el propósito de poner remedio a él las, como procuramos

i
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hacer en el ú lt im o  Capítu lo. V a lga  este pequeño parénte­
sis que abrazará todo el resto de la exposición, muchas ve­
ces doloroso de nuestra realidad, pues no lo repetiremos a 
cada instante para no herir susceptibilidades que, a pesar 
de todo, se sentirían afectadas, pero que en tal caso ya no 
nos causaría mella.

Siguiendo con el estudio de los caracteres de la raza 
blanca en nuestra tie rra , diremos que los blancos, a pesar 
de estar en mejores condiciones que los demás de producir 
y dedicarse a estudios de carácter c ien tíf ico  elevado, o a 
conducir y m ejorar sus pertenencias, prefieren, en buena 
parte al menos, concurr ir  a las o fic inas públicas para per­
c ib ir  sin mucho traba jo  los sueldos del Estado. Por esta ra­
zón se está creando actua lm ente  en el Ecuador una nueva 
clase cap ita lis ta  (si ta l ca l i f ica t ivo  se puede dar a propie­
tarios de unos cuantos miles de sucres) compuesta de los 
comerciantes y pequeños industria les, que van desplazan­
do a los clásicos ricos hacendados desde tiempos co lon ia­
les; por regla general, repetimos, éstos son mestizos, y en 
esta fo rm a el m estiza je  entra  cada vez más en los medios 
blancos, con los que, no es d if íc i l ,  llegará a confundirse 
dentro de algunos años.

Causas sociológicas de la disminución de la producción

En resumidas cuentas, la producción en el Ecuador 
cada vez más corre el pe ligro de d ism in u ir  progresivamen­
te en v ir tud  de las siguientes causas sociales: ignorancia, 
pereza y pau la t ina  degeneración del indio; abandono de los 
campos del mestizo; y empleom anía u ociosidad del blanco.

Los capitales

En cuanto  al tercer e lemento económico de la produc­
ción, o sean los capita les; el Ecuador no cuenta con los su­
fic ientes por las razones siguientes:

l 9— Por el a fán  de atesoram iento y práctica de prés-
m

tamos a intereses.
29— Por exportaciones indebidas y fugas de capitales 

al exterior (ausentism o).
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3o— Por fa lta  de grandes producciones que dejen am ­
plios medios de seguir aumentándolas (petición de p r in ­
c ip io ).

4o— Por fa lta  de estabilidad política que impide el 
ingreso y desarrollo de capitales extranjeros.

Expliquemos: I 9— El producto de la agricu ltu ra , que
es el princ ipa l fundamento de la economía del Ecuador, a 
más de no ser tan amplio y crecido como debiera, ha sido 
atesorado poco a poco por los propietarios de haciendas, 
e invertido sólo en muy pequeña parte en el incremento de 
la misma agricu ltura . Este fenómeno que no deja de ser 
curioso, se debe a dos causas principales: a) a la fa lta  de 
mayores medios para ese aumento progresivo, como son la 
fa lta  de brazos y la carencia de medios fáciles de transpor­
te y b) al hecho de haber encontrado un método más sen­
c il lo  y menos arriesgado que la agricu ltura , para hacer pro­
duc ir a esas cantidades de dinero de las utilidades, en el 
préstamo a intereses. En consecuencia, ese capita l nacio­
nal que ha ido formándose lentamente a través de muchos 
años, no se emplea, como se debiera, en un aumento y me­
jo ram iento  de la producción agrícola, dejando estacionada 
a aquella casi en los mismos términos que en la época co­
lonial. Si pues por esta parte también la producción no se 
ha acrecentado de acuerdo con la población, no es d if íc i l  
concebir el aumento de los precios y la carencia de muchos 
artículos de primera necesidad, sobre todo en tiempos anor­
males de sequía o de heladas.

29— Otro defecto en nuestra incipiente organización 
económica ha sido y es la exportación inconsiderada de ca­
pitales al exterior, en forma de rentas que d is fru tan  los 
grandes hacendados ecuatorianos en el extranjero. No es 
raro encontrar casos, principalmente de dueños de hacien­
das de la costa, que han vivido largos años en Europa, de 
las rentas que les ha producido sus haciendas. A  este he­
cho hay que añad ir que, por la misma circunstancia, dichos 
hacendados se han despreocupado tan to  de sus propieda­
des, que sus administradores, en su a fán sólo de sacar pro­
vecho, no han atendido como a cosa propia, y han dejado 
avanzar ciertas enfermedades y deficiencias de las p lan ta ­
ciones, y no digamos que ni siquiera han pretendido me­
jorar la producción. Por este motivo, con la peste “ escoba 
de la b ru ja “  que hace pocos años azotó el cacao, muchos
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rentistas tuvieron que volver al país — algunos quizá a co­
nocer su hacienda— , pues por razón de dicha peste no po­
dían seguir sosteniéndose afuera.

3P— A unque parezca una petic ión de princip io , otra 
de las causas de la fa lta  de capita les en el Ecuador es el 
no haber habido nunca producciones en grande, que hu­
bieran pe rm it ido  aumentos cada vez mayores de efectivos 
para in tens if ica r y m e jorar los cultivos en proporciones 
siempre mayores.

N o  hay  sufic ientes  cap ita les  nac ionales

De esto se deduce c la ram ente  que en nuestro país, 
p rácticam ente  no hay capita les sufic ientes para in ic ia r una 
gran cam paña agrícola, que sitúe a nuestro país en poco 
t iem po a un nivel capaz de com petir  con los otros produc- . 
tores. De ahí es que constantemente el Ecuador pierde 
m agníficos mercados y negocios por no poder atender a 
los fuertes pedidos que dem andan los siempre crecientes 
mercados exteriores. A lgunos son partidarios  de una sis- 
tematiz.ación a base de los capita les nacionales existentes, 
para in ic ia r  esta cam paña agríco la poco a poco; puede que 
tengan razón, pero a nosotros no nos parece así por las ra­
zones que expondremos al hab la r de la necesidad de im ­
porta r capitales.

Hasta aquí nos hemos referido exclusivamente a la 
producción agrícola, que es a la que debieran dedicarse 
preferentem ente los esfuerzos nacionales, a pesar de que 
por lo menos en parte se han dedicado capita les ecuato­
rianos a industrias; para t ra ta r  del 4 o punto sobre la ca­
rencia de capita les no nos referiremos sólo a la parte agrí­
cola, sino que hacemos referencia tam bién  a la industria l.

49— La inestab il idad polít ica, que por desgracia es 
una de las características con que se d is tingue el Ecuador 
en otras partes, es tam b ién  una de las causas de la fa lta  de 
capita les para la producción. En efecto: si no se puede ga­
ra n t iza r  a una f i rm a  ex tran je ra  el respeto a sus inversio­
nes en m ateria  industr ia l, que al f in  o al cabo es de las más 
seguras y a corto p lazo; menos, muy menos puede confia r 
el cap ita l ex tran je ro  en que se respetará sus derechos o l i ­
bre desarrollo en inversiones tan arriesgadas y más o me-
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nos o largos plazos, que supone la agricu ltura. Por este 
motivo, aun cuando en industrias, principalmente mineras, 
contamos con algunos millones de sucres extranjeros, en 
la agr icu ltu ra , base de la economía nacional, apenas si 
contamos con escasos propietarios de haciendas ex tran je ­
ros, y qu izá una que otra empresa que ayude la agricu ltu ra  
como la chilena bananera. Más tarde, al hab lar de la ne­
cesidad de capitales extranjeros, hablaremos también, con 
más detalle, de este punto.

Dif icu ltades natura les
t

Queda en esta forma esquematizado el panorama 
ecuatoriano sobre la base material con que cuenta para su 
economía. Veamos ahora algunas de las d if icu ltades m a­
teriales tam bién para un aprovechamiento más efic iente 
de su rico suelo, que es el factor preponderante.

En prim er térm ino la configuración especial del te r r i ­
torio  ecuatoriano: dos macizos de montañas que dividen al 
país en tres partes: la costanera y la oriental casi a nivel 
del mar, con las inconveniencias, en partes, de la insalu­
bridad del trópico; y la sierra con su estrecho calle jón in ­
terandino, cortado por cordilleras transversales llamadas 
nudos, nos dan la ¡dea de un país rico, sí, en climas y re­
giones, pero también bastante d ifíc il de aprovecharlos por 
las d if icu ltades naturales del transporte y la estructura te­
rr ito r ia l. Así por ejemplo, en las laderas andinas, en los 
páramos y estribaciones, el cu ltivo se hace sumamente d i­
fíc il por la inc linación y accidentes del terreno: además, en 
la sierra mismo, las frecuentes variaciones de tem pera tu ­
ra, sobre todo en algunas épocas del año, como las heladas, 
o las tempestades y rayos echan a perder frecuentemente 
magníficas plantaciones y cosechas de cereales o patatas.

En cuanto al transporte, pocos sabrán darse cuenta 
de los enormes obstáculos que han tenido que vencerse pa­
ra constru ir el ferrocarril de Guayaquil a Quito, o la carre­
tera a Flores, a través de la provincia de Los Ríos, que ac­
tua lm ente  son los únicos medios de transporte u til izab les 
comercia lmente entre la Sierra y la Costa. Imagínese los 
enormes gastos de construcción y las constantes reparacio­
nes a través de rocas pétreas y ríos tormentosos, y enton-
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/
ces se adm it irá  y jus t i f ica rá  hasta c ierto punto el retraso 
enorme en que nos encontramos en m ateria  vial. Con es­
tas consideraciones nos damos cuenta de la carestía y l i­
m itac ión  del comercio in te r io r que imponen estas dos ún i­
cas salidas del corredor in te rand ino  a la costa; nada d iga­
mos de comunicaciones al Oriente; pues prácticam ente  ca­
recemos de una vía com erc ia lm ente  aprovechable siquiera 
en m ín im a escala.

La fa lta  de ferrocarriles y carreteras

Si fa l ta n  los ferrocarr iles y las carreteras, que con ta n ­
ta razón llam an m eta fó r icam ente  algunos autores, las " a r ­
te r ias "  de un pueblo, no puede por menos que haber un co­
mercio in terno m uy reducido, con grandes d iferencias de 
precios en los d istin tos puntos del país, aún entre los bas­
tan te  cercanos, lo cual da como lógico resultado una des­
arm onía completa en el sistema económico nacional, con 
sus consecuencias de constante desequilib r io  general. Esta 
desarticu lac ión económica fundam en ta l,  que destruye to ­
da un idad nacional, tan  indispensable en esta materia, 
contribuye, pues, fuertem ente , tam b ién  a mantenernos al 
margen del mercado m und ia l,  re fluyendo sus resultados en 
contra de toda nuestra economía y de nuestra moneda.

Las m c o r e v e n ie r a c iG S  tropicales

F ina lm ente las inconveniencias tropicales, dados los 
escasos medios que tenemos para combatir les, hacen des­
aprovechar tam b ién  enormes cantidades de t ie rra  feraz y 
v irgen que pudieran dar rendim ientos incalculables.

El consumo i n t e r n o

Por lo que se refiere al consumo interno, ya d ijimos 
anterio rm ente, ni siquiera tenemos una estadística aprox i­
mada sobre la cual basarnos fundadam ente ; pero sin te­
mor a graves equivocaciones se puede a f i rm a r  que la gran 
mayoría de la población indígena, esto es un porcentaje 
qu izá  sobre el 5 0 %  de la población to ta l,  lleva una vida 
enteramente rud im en ta r ia , a lim entándose ún icam ente de
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los granos o tubérculos que les da su 'huasípungo", y vis­
tiéndose de las telas sencillas que producen ellos mismos 
o sus vecinos tejedores, a cambio de la leche de sus cabras 
o vacas o de la lana de sus borregos, o de la carne de sus 
aves de corral. El 50%  de la población to ta l, pues, queda 
prácticamente fuera de comercio interno del consumo; y 
del otro 5 0 %  también una m itad siquiera lleva una vida en 
la cual se emplea la moneda mayormente, claro está, pero 
tam bién en una escala pequeñísima, y está constitu ida por 
obreros o campesinos asalariados, pero que apenas p a r t i­
cipan en el comercio nacional. De modo que, cuando más 
un 2 5 %  de la población general, puede decirse que toma 
parte en la vida activa del comercio grande y son los em­
pleados públicos y obreros de mayor categoría, los comer­
ciantes, industriales; y propietarios rentistas.

N a tu ra lm en te  estos datos hay que tomarlos con las 
reservas del caso, ya que no están basados en estadísticas, 
de manera que, si he incurrido en graves equivocaciones 
— que como dije, no temo— , desde este instante estoy listo 
a acatar la elocuencia de los números.

Vista panorámica de la organización económica nacional

Con esto, acabamos de ver la organización económi­
ca ecuatoriana, aunque sea a grandes rasgos, y un poco 
mezclada en las grandes divisiones que hace la economía 
política, de producción, reparto y consumo. Del reparto 
apenas nos hemos referido al transporte, pues en lo que res­
pecta a la d istr ibución de la riqueza no queremos meter­
nos, por ser un tema social bastante ajeno al punto con­
creto que tra tam os; esporádicamente no más se ha tocado 
esta m ateria  en los puntos que nos ha parecido concordan­
tes con el traba jo  que estamos desarrollando.

Sin tener nada más que decir sobre estas tres im por­
tantes divisiones de la economía política, por fa lta  de datos 
estadísticos completos (de nada nos sirven para el efecto, 
sin los demás, las estadísticas del Ferrocarril del Sur, bas­
tante bien llevadas), pasamos repentinamente al comercio 
exterior de la República y entremos de lleno al estudio de 
la exportación.

(Continuará)
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Fundado en el intercambio estudiantil existente con 

la República de Panamá, fue designado por el Gobierno de 
la nación hermana, para el goce de la beca que la Un iver­
sidad concede para un estudiante panameño, el Sr. Elias 
M . Córdova Jr.

Con el objeto de te rm inar en la mejor fo rm a el arreglo 
l im ítro fe  de la hacienda Salamalag, con la comunidad de 
M aca  Grande, el Consejo Universitario designó la comisión 
compuesta por el Subdecano de la Facultad de Jurispruden­
cia Dr. Abe lardo Monta lvo, Ingeniero A lfredo  Reyes, el 
Procurador de la Universidad, Sr. Dr. Enrique Ave llán  Fe- 
rrés y el Sr. Gustavo Zambrano, delegado por el M in is te r io  
de Previsión Social.

La Comisión, luego de haber cum plido su cometido, 
presentó el in form e siguiente:

Quito, Ju lio  12 de 1940.
Señor Rector - Presidente del H. Consejo Universitario.
Ciudad.

* .

A  f in  de cum p lir  debidamente la comisión que se nos dió, con­
form e a lo resuelto en sesión de 7 de Junio del presente año por el
H. Consejo d ignam ente presidido por Ud. y que se nos comunicó por 
o f ic io  del 26 de los mencionados mes y año, nos trasladamos al fu n ­
do "S a la m a la g "  al efecto de ver si era posible llegar, por medio de 
nuestra intervención, acompañados del Sr. Zam brano, representante 
o comisionado del M in is te r io  de Previsión Social, a f i ja r  mediante 
acuerdo entre los interesados, en el terreno mismo, ios lím ites entre
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el re ferido fundo  con la parte co lindante  con los sitios de la C om uni­
dad de Maca.

Para orientar, en debida form a, nuestras apreciaciones, consul­
tamos los croquis y planos llevados al efecto, el in fo rm e del Sr. Cor­
nejo que sirvió de base al proyectado Decreto que sobre esa linde- 
ración, si bien está fo rm u lado , escrito y f irm a do  por el D ic tador Sr. 
Enríquez, no es Ley de la República, ni tiene fuerza  probatoria  por­
que le fa lta  el requis ito  esencial de la p rom ulgac ión  en el Registro 
O f ic ia l;  igua lm ente  que otros datos que se desprenden de la docu­
m entac ión que se nos entregó y las in form aciones de personas cono­
cedoras de la comarca y lugares m ate ria  de la discusión y objeto p r i ­
m ord ia l de la linderación.

En la tarde, el p r im e r día nos concretamos al recorrido de los 
sitios y páramos, en la p rim era  sección que al p a r t ir  del p r im er pun ­
to de referencia llam ado "C h o lc o tu ro " ,  debe atravesar por la p rom i­
nencia o sea el p icacho de "P a ta g u a n ín "  y llegar a los vestigios de 
la construcción denom inada "C A L  Y  C A N T O " ,  en la parte donde hay 
cu ltivos de cereales de "S a la m á la g " ,  una vez que estas tres bases 
de re ferencia  se nom bran en el m encionado Proyecto de Decreto y 
que ha sido aceptado como fundam en to  in ic ia l del arreg lo  o t ra n ­
sacción que dé f in a l id a d  a los lit ig ios  y de fina  cuál es la línea d iv i­
soria entre  los páramos de "S a la m á la g "  y los de la Com unidad de 
M aca , al m ismo tiem po que establezca los lím ites hasta donde se 
extienda el e je rc ic io  del derecho de dom in io  de una y otra de las p a r­
tes lit igan tes, en esta p rim era  parte del sector de la disputa.

Desde un p rinc ip io , pudim os aprec ia r que el empeño del D efen­
sor de la C om unidad de M aca y de los cabecillas o d ir igentes de dicfya 
Com unidad, era el t ra z a r  una línea recta que vaya del p r im er punto 
f i ja d o  "C h o lc o tu ro "  a los vestigios de construcciones "C a l y C an to ", 
necesariamente s iguiendo el trazo  v is ib le de la zan ja  d iv isoria  cons­
tru id a  hace a lgún  tiem po, a rb itra r ia m e n te  y por las vías de hecho, 
por los comuneros de M aca, zan ja  que se conserva y se puede apre­
c ia r en todos sus detalles; lo cual no nos fué posible aceptar porque, 
precisamente, esta zan ja  había sido uno de los motivos de discusión, 
del l i t ig io  y de las resistencias recíprocas de las partes contendoras, 
de la una para m antener esta d iv is ión m ate ria l de los terrenos y de 
la o tra  como protesta contra  lo que no era legítimo, con el f in  de no 
aceptar esa línea d iv isoria  que iba contra los derechos que asistían 
al p rop ie ta rio  de "S a la m á la g " .  O tro  m otivo  para no aceptar esta lí­
nea provenía de la razón de que, siendo c itado como punto de re fe­
rencia el p icacho denom inado "P a ta g u a n ín " ,  en el trayecto  de nues­
tro  recorrido no encontramos esa em inencia de la roca constitu tiva
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del enunciado Picacho, y mal podíamos aceptar y conclu ir esta p r i­
mera sección de la linderación sin tener el convencim iento de la ver­
dadera ubicación de este punto intermedio de referencia para la l in ­
deración. .

Exagerado fué el empeño de que aceptemos y concluyamos esa 
misma tarde, brevis et breve, esa aludida zanja de linderación; mas, 
como nuestro c r ite r io  hasta ese momento no estaba convencido de 
que esa proposición era la razonable, lo verdadero y sobre todo lo 
justo, como no nos convencían los razonamientos violentos, apasio­
nados, impositivos de la parte contraria  a los intereses que represen­
tábamos, d ife r im os y aplazamos para la mañana del siguiente día el 
con tinua r con el recorrido de esos lugares, con la busca del picacho 
"P a ta g u a n ín "  y con el examen mismo de los páramos del sector d is­
putado.

A  la hora señalada para in ic ia r nuevamente nuestros trabajos 
de inspección, llegamos en la mañana del segundo día y a la hora 
f i jada , al s itio  designado de común acuerdo, a f in  de dar p r inc ip io  
al recorrido; y, acompañados de una escolta de carabineros que h a ­
bía enviado, por orden superior, el Intendente de Policía de la Pro­
v inc ia  de Cotopaxi, a cuidar el orden y resguardar las personas de 
los comisionados de la Universidad, arrendatario  y sirvientes de "Sa- 
lam á lag ", que debíamos actuar en regiones deshabitadas, como son 
los inconmensurables parramos en disputa, alejados de todo aux ilio , 
en medio de una muchedumbre de indígenas que se creen dueños a b ­
solutos de dichas regiones, que tienen a los blancos como usurpa­
dores y que ellos, como indígenas, no tienen sujeción ni respeto por 
nada ni por nadie, nos concretamos a dar con ese tercer punto de 
referencia, in term edio entre los dos extremos de esta sección, que 
quedaron localizados y fijados, cuales son: "C h o lco tu ro "  y "C a l y 
C an to ". Buscamos, pues, con empeño, el picacho denominado "P a - 
ta g u ín " ,  y, después de algún tiempo de recorrido, lo encontramos, 
hasta tener la certeza de estar constituidos sobre sus bases de g ra ­
n ito  inamovib le y a la vez convincente de que es el punto de re fe ­
rencia c itado en el informe del Sr. Cornejo y al cual hace referencia 
el Proyecto de Decreto Supremo que se ha pretendido aceptar como 
fundam ento  de un posible arreglo con los Maca.

Dicho punto está situado al extremo del nudo de eminencias 
que a modo de una de las elevadas prominencias de las estribac io­
nes de nuestra Cordillera Andina, va en una larga sección que co­
mienza en sitios mismos, no discutidos, de "S a lam á lag " y se d irige 
conservando, más o menos, la misma a ltu ra  hasta el picacho en re­
ferencia, que es la parte más prominente de esta colina, después de
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dejar a mucha distancia la zanja divisoria que pretenden se llegue a 
de jar como lindero d iv isorio por parte de los Maca.

Convencidos de que ese punto por donde atraviesa la zanja 
construida por los M aca en la em inencia de la mencionada Colina, 
no es el Picacho "P a ta g u a n ín " , sino o tro  m uy d is t in to  al de la re fe­
rencia para la linderación; convencidos de que al aceptar esa im po­
sición de dicha zanja se causaría enormes perju ic ios al fundo  "Sa- 
lam á lag ", el que quedaría privado de una considerable sección de 
páramo que le es de u til idad , y ten iendo presente, odemás, que al 
acceder, desde luego por una censurable condescendencia, no porque 
estimemos que tengan derecho los Macas a esta zona comprendida 
entre lo que en realidad debe ser y lo que pretenden adueñarse los 
citados comuneros, habríamos dado ocasión, además, al actua l a rren ­
da ta r io  para que pudiera pedir la consiguiente rebaja de la pensión 
de arrendam iento , o aún la resolución del con tra to  con la consigu ien­
te indem nización de perju ic ios, si así se con tinuara  cediendo, por 
ceder, enormes secciones de un páram o de excelente ca lidad y cuyos 
terrenos no sólo son adecuados para pastos naturales, sino para c u l­
tivos agrícolas, presentamos a los Macas la proposición de arreglo 
s igu iente : f i ja r  como punto in term edio  de referencia, exactamente, 
la prom inencia g ran ít ica  del Picacho de "P a ta g u a n ín " ,  para que la 
línea d iv isoria quedara constitu ida  desde "C h o lc o tu ro "  hasta llegar 
a este Picacho de "P a ta g u a n ín "  y de a llí  la línea recta hacia el "C a l 
y C an to ", para que quede entonces d iv id ida  esa sección del páramo 

-en parte para los Macas y en parte para "S a la m á la g " ,  según nos 
pareció justo y equ ita tivo , habida consideración, .además, de que la 
zan ja  constru ida por Dn. A le ja n d ro  G allo  venía a quedar m uy atrás 
de la prom inencia  de "P a ta g u a n ín " ,  casi al m edio de los extremos 
comprendidos entre la zan ja  constru ida por los M acas y la que ha ­
bía hecho rea liza r el f inado  Sr. Gallo  y que dió origen a la contienda 
jud ic ia l.

Esta proposición de nuestra parte no fué aceptada por los Macas, 
quienes, por medio de su defensor y sus indígenas cabecillas y d i r i ­
gentes, m antuv ie ron  de manera in f lex ib le  sus pretensiones, a las cua ­
les no podíamos prestar nuestro asentim iento, porque abrigábamos 
el convencim iento  de que no están en lo justo, ni s iquiera en lo equ i­
ta tivo , los Macas y que al ccceder se les haría un obsequio g ra tu ito  
de te rrito rios, con perju ic io  de los intereses públicos que se nos enco­
mendó defender. 1

Como todo arreglo se volv ió entonces imposible, los representan­
tes y Defensor de la Com unidad de M aca nos desahuciaron todo pro­
yecto de arreglo, dieron por te rm inadas las gestiones y se retiraron
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del lugar en donde habíamos f i jado  la discusión en esos momentos.
Por manera que no llegamos a ningún arreglo y dando por con­

cluidas nuestras gestiones, regresamos a esta ciudad a fo rm u la r nues­
tro  informe.

Tan pronto como terminamos nuestra gestión en la fo rm a que 
queda indicada, hicimos un recorrido de las otras secciones m ateria  
de la disputa, dirig iéndonos por la parte contigua al cam ino hacia y 
hasta d iv isar el cerro conocido con el nombre de "P red icado r" , que 
es otro de los puntos finales citados para el arreglo, y pudimos con­
vencernos que se tra ta  de una inmensa región de páramos de inm e­
jorable ca lidad, cuya extensión es tan grande que bien merece la 
pena de m antener la propiedad y posesión en legalidad y justic ia , 
puesto que entrañan un gran valor que, atentos los fines in ic ia les a 
que están destinados los productos de "S a lam á lag ", sería muy repro­
bable el cederlos por no tener la sufic iente entereza para conservar­
los y defenderlos como es debido.

Con estos antecedentes, podemos añad ir que la Universidad de­
bería im ped ir a todo trance la promulgación del Decreto Supremo re­
lacionado con el importante asunto que m otiva este in fo rm e y que, 
si acaso se tra ta  de llegar a un arreglo o transacción que sea e q u ita ­
tivo, que consulte los intereses de ambas partes, se lo plantee en la 
fó rm u la  de d iv id ir  en partes iguales la inmensa zona disputada, to ­
mando por base los planos que existen y aún los que podrían levan­
tarse en la actualidad.

Todo lo expuesto es cuanto podemos consignar por escrito como 
resultado de la comisión con que se nos honró, y a f in  de que la C or­
poración d ignam ente presidida por Ud., pueda orien ta r su c r ite r io  y 
resolver lo que tuviere por más legal y conveniente a los intereses que 
le están encomendados.

Dr. Abelardo Montalvo,
Subdecano.

Dr. Enrique Avellán Ferrés,
Secretario-Procurador.

Comunicaciones cruzadas entre el señor Rector de la 
Universidad de Montevideo y el señor Rector de la Un iver­
sidad Centra l, relativas a la defensa de las Instituciones 
Democrático-Representativas. Dicen así:
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Universidad de la República.— Rectoría.— Z. N 9 683415 .— M o n ­
tevideo, jun io  21 de 1940.— Señor Rector de la Universidad de Quito. 
— Ecuador.— Señor Rector: Cum pliendo una resolución adoptada por 
el Consejo Centra l Univers itario , me es pa rt icu la rm en te  g ra to  d i r ig ir ­
me a Ud. por in term edio  de la presente, transcrib iéndole  para cono­
c im ien to  de la Universidad de su d igna Rectoría, una resolución vo ­
tada unánim em ente por el m ismo que dice re lación con la situación 
caótica que hoy reina en el mundo, creada por la v io lencia que de 
los derechos indiv iduales e in ternacionales rea lizan los regímenes de 
fuerza. Dice así la declaración del Consejo Centra l U n ive rs ita r io :—  
"L a  Universidad, ocupando el puesto que su deber le asigna en la 
pa tr ió tica  conjunción de esfuerzos orientados hacia rea firm ac ión  y de­
fensa de la soberanía nacional, proclam a una vez más su indec lina ­
ble adhesión a las instituciones dem ocrático-representa tivas y a los 
postulados de libertad y de jus tic ia  en el orden in terno e in te rna ­
cional, así como su repudio de avasa lla r a los pueblos cua lqu ie ra  que 
sea la fo rm a con que ta l in ten to  se m an if ies te  o disfrace, el pre texto 
que invoque o los medios que u t i l ic e " .— "C on  ese espíritu , y m an te ­
niendo inconmovible su fé en la supervivencia de los valores morales

•  é •

y de las normas juríd icas que se quiere sup lan ta r por el im perio  de 
la fuerza, la Universidad se dispone a co laborar cada vez más a c t i ­
vamente en los aprestos del país para a fro n ta r  con serena energía 
las contingencias que puedan presentarse o para responder con d ig ­
nidad y e ficac ia  si se desconocieran sus derechos de nación indepen­
diente o si fuere requerido por supremas exigencias de so lidaridad 
c o n t in e n ta l" .— Sin o tro  p a r t icu la r  me suscribo del señor Rector respe­
tuosam ente.— Santiago Sartori, Rector In terino. —  Eduardo López 
Labandera, Secretario General.

Universidad C en tra l.— Rectorado.
N 9 514 .— Quito, ju l io  10 de 1940.— Señor Rector de la U n ive r­

sidad de M ontev ideo .— M ontev ideo .— U ruguay.— Señor Rector:— Por 
la a tta . nota de Ud., N 9 683415 , del 21 de jun io  inm ed ia to  anterior, 
este Rectorado se ha impuesto de la p lausib le resolución expedida 
unánim em ente por el H. Consejo Centra l de esa m uy Ilustre Univers i­
dad, proclam ando su indecinable adhesión a las instituciones dem o­
cráticas representativas y a los postulados de la libertad y de la jus ­
t ic ia  en el orden in terno e in te rnac iona l, con m otivo  de la s ituación 
caótica por la que atraviesa el m undo m ediante la v io lencia  de los 
regímenes to ta lita r io s .— A  nombre de la Universidad que regento, me 
perm ito, señor Rector, de ja r expresa constancia de nuestra incond i­
cional adhesión hacia gesto tan  a lt ivo  y propio de la Universidad de
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su muy digna Rectoría, y ofrecerle la más decidida colaboración en 
el sentido expuesto.— Del señor Rector, muy atentamente, Dr. Ju lio  
Enrique Paredes C., Rector.

El Dr. Rafael Caldera, autor de la valiosísima obra 
"El Derecho del I rabajo", ha tenido la gentileza de obse­
qu ia r a esta Universidad diez ejemplares de su libro, con el 
objeto de que se la vendiera a un precio razonable y el pro­
ducto se lo destine a la compra de obras que enriquezcan 
la Biblioteca del Plantel. Esta gentil donación nos envió 
por in term edio del Sr. Dr. V. Gabriel Garcés; y nuestros 
agradecim ientos fueron presentados con la oportun idad de! 
caso.

El Jefe del Departamento de Exportación del Ferroca­
rril del Sur, interesado en el cu lt ivo y exportación de la p lan ­
ta conocida con el nombre de "Barbasco", del cual en los 
Estados Unidos extraen el insecticida conocido con el nom ­
bre de "R otenona", especialidad para plantas fru ta les  y 
vegetales; pedía datos respecto a esta p lanta, y para 
satisfacer el pedido entusiasta de este departam ento,^ 
comisionamos al Dr. A lfredo  Paredes C., Profesor de Botá­
nica de la Facultgd de Ciencias, y el in form e dice:

"L a  serie de especies vegetales que con la genérica designación 
de "B a rbasco " se conoce desde hace mucho tiem po en varios países 
de A m érica  trop ica l, corresponden a los diversos géneros de la f a ­
m il ia  de las Leguminosas Papilionaceas, tales como Cracca, Tephro- 
sia, Piscidia, Derris, Cubaea, etc. Además, en algunos países de A m é ­
rica Centra l conocen con el nombre de Barbasco a varias especies 
que pertenecen a otras fam ilias. Por ejemplo, en Guatemala y H on ­
duras llam an Barbasco a la especie Serjania Inebrans y a la Pau llin ia  
p innata , que pertenecen a la fa m il ia  de las Sapindaceas.

Todas las plantas designadas con el nombre de Barbasco con­
tienen como p rinc ip io  activo, especies químicas de carácter básico, 
que actúan como tóxicos neuromusculares sobre determ inadas espe­
cies animales. Entre estas especies químicas las más frecuentes son 
la Piscidina y la Rotenona, que son tóxicos violentos para la ic t io fau - 
na f luv ia l,  por la cual se han venido u ti l izando  las p lantas que les 
dan origen (los Barbascos) para la pesca; en fo rm a de machacados 
frescos o polvos desecados, que se arro ja al agua para hacerla tóxica.

v •

Desde hace a lgún tiempo los concentrados hidroalcohólicos de 
Barbasco de d iferentes tipos, como insecticidas. Existen varios pro-
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ductos patentados, tales como el PET que fabrica  la f irm a  H. 
Schenk Cr Co. de Z u r ich ; y la DERRISINA hecha por la casa Cooper, 
M . Dougall y Robertson de Berkhamsted. Ambos productos son e la ­
borados con el ex trac to  de DERRIS E LL IP T IC A  (p lan ta  de la fa m il ia  
de las leguminosas P ap ilionaceas).

Como la acción insecticida de los Barbascos se debe a la presen­
cia de Rotenona, y ten iendo en cuenta que las d iferentes especies po­
seen esa sustancia en proporción diversa, se ha llegado en la a c tu a ­
lidad a es tandariza r un t ipo  de Barbasco, cuyo contenido en ROTE­
N O N A  no debe ba ja r de 4 % .  Toda droga que contenga menor can ­
tidad  de p r inc ip io  activo  es rechazada en los mercados.

En nuestro país se desarrolla espontáneamente el BARBASCO 
(Especies pertenecientes a las Leguminosas Papilionaceas) en los de­

clives cord illeranos inmediatos a la selva o rien ta l, especialmente en 
la provincia de Napo-Pastaza.

El conten ido de la R O TEN O N A de algunas variedades de BAR- 
BASCO nacional ha llegado hasta el 5 ,7 3 % , según anális is v e r i f ic a ­
do con el competente quím ico Sr. Dr. José M uñoz. Esta riqueza sobre­
pasa en mucho a las exigencias del t ipo  establecido como standar. Las 
pruebas fis io lógicas efectuadas por el Dr. M uñ oz  en pulgones lan í­
geros del mazano, han sobrepasado a los cálculos de éx ito  pre­
vistos. El re ferido profesional ha preparado concentrados de la d ro ­
ga que contiene hasta el 1 3 ,5 0 %  de Rotenona.

Las plantas conocidas con los nombres de DERRIS y CUBE co­
rresponden a los géneros DERRIS y CEBAEA de las papilionaceas. Las 
especies más usadas son las Derris e l l ip t ica  y  la Cubaea b ijuga.

T IM B O  y no T IM B E  es el nombre vu lga r de una de las especies 
de BARBASCO más conocidas: La Tephrosia tox icaría .

En los mercados tienen buena aceptación las siguientes especies 
de Barbasco: Cracca cinérea, Derris e ll ip t ica , Cubaea b ijuga, T e ­
phrosia tox ica ría  y Piscidia e r ith r ina .

Dejo así cum p lida  la labor que Ud. se ha servido encom endar­
me.— A ten tam ente , A lf re d o  Paredes C., Profesor de Botánica de la 
Universidad C e n tra l" .

Por in term edio  de la Cancil le ría  nos ha llegado el f ra ­
terna l mensaje de los estudiantes de la República de Colom­
bia que dice a s í :

Federación de Estudiantes Colombianos.— Comité D irectivo. —  
Bogotá, Colombia.
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De la Federación de Estudiantes Colombianos a los Estudiantes 
del Ecuador.

Compañeros:

En esta fecha de gloriosa recordación para el pueblo del Ecua­
dor, y para los pueblos de América, la Federación de Estudiantes Co­
lombianos d ir ige  a ustedes su fervoroso saludo de congratu lación.

Gestados en una entraña común y con los mismos ideales de su­
peración en el fu turo , étnica, goegráfica e h istóricamente, los pue­
blos del Ecuador y de Colombia están obligados a fo rta lecer cada día 
los lazos que en fo rm a sustantiva los v inculan. La juventud estud io­
sa de Colom bia considera como imperativo de su generación el m a n ­
tener v ivo este sentim iento, y tiene la certeza de que otro tan to  ocu­
rre entre sus hermanos del Ecuador.

N ingún  mom ento más oportuno para remozar y poner de m a n i­
fiesto este anhelo de fra tern idad, que el actual en que se conmemora 
la in ic iac ión  de una gesta en la que la sangre de los dos pueblos se 
fund ió  en acción de heroísmo para crear la libertad. Este pasado de 
grandeza común aumenta nuestra obligación de constru ir un fu tu ro  
igualm ente común e igualmente grande." La misma experiencia, fe ­
cunda pero por ello no menos doloroso, que los acontecim ientos del 
v ie jo  m undo están deparando, nos lleva una vez más al convenci­
m iento  de que la gran fa m il ia  americana requiere para el c u m p li­
m iento  de sus destinos, una efectiva solidaridad entre sus naciones, 
sobre bases de paz y de concordia inalterables.

Am enazas extrañas podrán cernirse sobre nuestros países en 
inaud ita  pretensión de menoscabar la ín tim a armonía de sus re la ­
ciones, pero ello no constitu irá  peligro de consideración por cuanto  
en modo a lguno serán orig inarias de las mayorías populares, antes 
bien, encontrarán en éstas el más firm e  repudio. La paz de nues­
tros pueblos debe ser intangib le, porque así lo exige la vo lun tad  po­
pu la r que ha comprendido que sólo en un c lim a de paz puede e fec­
tuarse el e jerc ic io  de la justic ia  y de las libertades ciudadanas.

Por la Fratern idad Juvenil Americana.

Federación de Estudiantes Colombianos.

Santiago Muñoz Piedrahita,
Secretario General.

Bogotá, 10 de Agosto de 1940.
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Grandeza y miseria del periodismo (1)

Dice la Física que sólo medíante la luz se hacen visi­
bles las cosas y los seres que nuestros ojos perciben en 
derredor. Dice también que la luz camina a razón de 300.000 
kilómetros por segundo, y que la inmensidad del Universo 
es tal, que debe haber con certeza mundos desconocidos a 
los cuales todavía no llegan los rayos de luz que salieron 
de la tierra hace cuatro o cinco mil años. De manera pues, 
concluye la Física de fantasía, que llegando antes a esos 
mundos desconocidos, se podría esperar esa luz para desci­
frar en ella, paso a paso, toda la historia del mundo, desde 
su más remota antigüedad hasta nuestros días. Porque el 
mejor archivo que tiene la historia de la humanidad, está 
viajando por el espacio a una velocidad de 300.000 kilóme­
tros por segundo.

Hagamos por un momento, con la imaginación, este 
viaje, superando aquella velocidad a pesar de Eínsteín, y 
cabalguemos sobre el rayo de luz de la historia para colocar 
un espejo receptor en la punta y entretenernos mirando los 
hechos que sucedieron hace muchos siglos. ¿Qué podría­
mos ver?

Supongamos haber cortado el caudal luminoso en el 
segmento que corresponde al siglo V  o IV antes de la era 
cristiana. Tendríamos que acostumbrar los ojos para preci­
sar las imágenes y poder diferenciarlas. Ya se han adaptado 
las pupilas. Ya el cerebro índica lo que se debe ver. Hemos

( í )  Palabras leídas en el ciclo organizado por la Unión Nacio­
nal de Periodistas, el 23 de agosto de Í940.
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enfocado un instante de la vida griega. Estamos en Atenas, 
la principal ciudad de Grecia.

La vida en Atenas era sencilla y complicada a la vez. 
Sencilla por las costumbres, complicada por la altura espi­
ritual. Las casas eran bajas, de un solo piso, de aspecto 
pobre, cerradas. Por las calles sólo se veía pasar hombres 
pero ni una mujer. Las mujeres estaban encerradas en sus 
casas o en los gíneceos y jamás acompañaban al hombre 
en los actos públicos.

Las calles presentaban mucha animación. Los hombres, 
vestidos de clámide y de toga, andaban presurosos, y  todos 
se dirigían en la misma dirección. De vez en cuando cor­
taba la uniformidad del paisaje callejero un asno que cargaba 
cerámica de variada forma o una coíombídea que batía las 
alas ruidosamente en busca del palomar cercano. El lugar 
a donde se dirigían los hombres esa mañana era el ágora. 
La plaza principal de Atenas, la plaza sagrada, en donde se 
resolvían en común los problemas nacionales.

Esta mañana habían los gerontes convocado a los hom­
bres libres. Y  en este momento se encontraban ya varios 
centenares en la plaza. En las vías de acceso estaban, en 
filas laterales, sentados, los cambistas, exhibiendo en un banco 
de madera sus monedas, sus dijes, sus piedras preciosas. Por 
allí merodeaban también los extranjeros y  los esclavos, que 
no tenían entrada líbre en el ágora.

La explanada del civismo griego estaba rodeada de 
templos, de edificios oficíales y adornada de fuentes y de 
monumentos y estatuas de héroes epónimos. A  un lado se 
levantaba la Tholus, residencia del Prítáneo. Más allá, el 
edificio donde se reunía el Consejo de los Quinientos; el 
Metroo, pequeño templo de Cibeles; el templo de Apolo, el de 
Ares, el pórtico de Zeus. T o d o  esto dominado por la colína 
del Areópago y  por los templos del Acrópolis.

Muchos grupos se habían formado entre los ciudadanos 
atenienses. De vez en cuando cruzaba, impulsado por su 
juventud, algún efebo que había cumplido los dieciocho años 
y que lucía alborozado la túnica viril recién autorizada.

Apoyadas en una columna, ocho o diez personas discu­
tían y razonaban a compás de las preguntas de un anciano 
respetable. Era Sócrates en uno de los frecuentes diálogos 
con que díó buena cuenta de los sofistas. Entre los discípu­
los estaba Platón, fácilmente reconocible por su impresionante
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seriedad y por la armoniosa amplitud de su frente. La con­
versación de este grupo era sabía y trascendental; allí se 
dilucidaban problemas del espíritu y de la naturaleza» Sócra­
tes resplandecía de alegría: eran inteligentes los hombres que 
le rodeaban y había facilidad para comprender sus tesis*

Más allá, junto a una fuente, varías personas comentaban 
y discutían la última tragedia de Sófocles representada hace 
días en la escena del Teatro de Dionísos. En otro grupo se 
hablaba sobre el poder naval de Atenas, sobre la frecuencia 
de barcos comerciales que de todas partes del mundo llegaban 
hasta el puerto del Píreo. Más lejos, un corro de personas 
rodeaba a un recién llegado que traía noticias: Síracusa se 
ha declarado contra Esparta y la flota ateniense se ha hecho 
a la mar para ayudar a la ciudad siciliana.

Un grupo numeroso de hombres jóvenes y viejos, al 
rededor del pedestal de mármol sobre el que se levantaba 
una escultura de Scopas, comentaba y hacía vaticinios sobre 
la próxima reunión de los pueblos en Olimpia, (Mucha es­
peranza había en un joven discóbolo que en esos días servía 
de modelo al escultor Mirón: se preparaba en el gimnasio y 
todos estaban de acuerdo en que sería un serio candidato al 
laurel de la victoria). Brillaban los ojos de los jóvenes al sa­
ber la noticia y sonreían complacidos los ancianos.

Había un rumor continuado en el ágora. T odos  habla­
ban, todos discutían, todos comentaban. La filosofía, las fi­
nanzas, la política, la guerra y la paz, las artes, el presente 
y el porvenir, lo humano y lo divino, de todo se hablaba 
allí. En aquellos grupos se podía aprender algo. Se podían 
saber noticias recientes y enseñanzas de los filósofos y de 
los sabios. Pero también se encontraban allí, mezclados con 
la demás gente, el charlatán, el sofista, el hombre que busca 
oportunidades y que quiere alcanzar fácilmente el éxito.

De todo había en el ágora, y de todo se hablaba en ella* 
Era el centro vital de la ciudad. Era la representación de 
la democracia griega.

©

La evocación ha terminado y se ha apagado el rayo de 
luz que iluminó la escena. Estamos de nuevo en nuestro 
tiempo. Estamos en el año 1940, en América, contemplando 
aterrados el incendio de Europa. Y  aquí, en esta sala, so-

V
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mos una pequeña legión de periodistas que trabaja los días 
V las noches para hacer salir a las calles un periódico.

Ya no tenemos, como en los tiempos de la armoniosa 
Grecia, el ágora en que se hablaba de todo. Pero no, re­
flexionemos: ¿de verdad no tenemos el ágora?

Ese lugar de primera importancia en la vida griega, en 
donde se oía hablar de mil cosas, en donde se aprendían 
muchos conocimientos, ese lugar en que se levantaba fugaz 
una voz que se perdía después de pocos segundos, ese lugar 
obligado de todos los días, también existe ahora entre noso­
tros. Y a  no es un sitio, una plaza, un recinto de ciudad. 
Ahora es una hoja de papel, una hoja que sale todos los 
días y que marcha rápida al encuentro del ciudadano, para 
ponerle al tanto de lo que ha sucedido, para guiar su opinión 
sobre las cosas, para avisarle el estado de las finanzas, de 
la política, de los deportes, de las artes. El ágora moderna 
es el periódico. Y  es también, como la antigua, esencial­
mente democrática. En ambos — ágora y periódico—  no tiene 
privilegios la jerarquía de la sangre. En ambos — periódico 
y ágora—  se encuentran presentes el ciudadano útil, el filó­
sofo sincero, el narrador ameno, el trabajador incansable.

El periódico es el árbol gigante de la edad moderna. Es 
un árbol con raíces que abrazan a todo el mundo. El pe­
riódico en general, y el periódico en que trabajamos. Tiene 
raíces como tentáculos. Una de ellas está en los bosques 
escandinavos o canadienses, en los que miles de personas 
trabajan todos los días, extrayendo cortezas de árboles, prepa­
rando pulpa de madera, para obtener, después de una lenta 
y complicada elaboración, el papel, el milagroso papel que 
permitirá escribir e imprimir. Cuando las reservas de bosques 
de los países productores se acaben, los periódicos de todo 
el mundo comenzarán a agonizar, sí es que antes no se ha 
encontrado un sustituto al papel. Otra raíz está dirigida ha­
cía las minas de hierro y carbón de Europa, de Africa, de 
América. En los altos hornos se prepara, con una decoración 
de infierno, el acero que va a servir a los fabricantes de 
máquinas para hacer tipos, para hacer rodillos, para hacer 
prensas, linotipos, rotativas. Infinidad de metales consume la 
labor de un periódico: plomo, zinc, hierro, cobre, acero. Es 
el material duro del edificio. Las fábricas de productos quí­
micos hacen por su parte, cantidades enormes de tintas, y 
las fábricas de cartón manufacturan remesas de matrices.
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Luego, los cables submarinos tendidos entre continentes, los 
hilos telegráficos que unen las poblaciones, las ondas de radío 
que vienen del infinito, todos trabajan incansablemente para 
el periódico, todo ello converge hacía un edificio urbano, cu­
ya apariencia externa es tranquila y corriente.

Infinidad de hombres recorren la ciudad, buscando noti­
cias, anotando el choque de un automóvil o la llegada de un 
aeroplano, escuchando las frases decisivas de un ministro o 
registrando en su cuaderno los pensamientos de un conferen­
cista. Infinidad de hombres hacen el mismo trabajo en pro­
vincias, en las aldeas, en los balnearios, en los campamentos 
y en las montañas. Esas notas, esos registros, esas indiscre­
ciones llegan también, por diversas vías, al edificio de la 
ciudad.

Minas, bosques, fábricas, estaciones trasmísoras, hom ­
bres, ferrocarriles, barcos, aeroplanos, todos trabajan noche y 
día para producir y transportar papel, carbón, hierro, acero, 
zinc, noticias, tinta, máquinas, caitón, plomo, vidrios, lentes, 
lámparas y  mil cosas más. ¿Para qué? Para el periódico, 
para este monstruo que traga cantidades fabulosas de todos 
aquellos materiales. Para este monstruo que, recortado y 
doblado, se presenta todas las mañanas al lector que lo lee 
cómodamente en su cama o mientras toma el desayuno.

Este es el aspecto objetivo del periódico. El aspecto 
material, podríamos decir. Pero hay otro aspecto. El sub­
jetivo, aquello que se llama periodismo y que está realizado
por periodistas.

Los periodistas son «corno los perros pequeños que en 
cuanto se mueve algo lanzan un ladrido. De aquí que uno 
tenga que ajustar su atención a sus trompetas de alarma, para 
que no estropeen la digestión de nadie, y sobre todo debe 
saberse que el periódico es un cristal de aumento, y esto en 
el mejor de los casos, pues muy a menudo es un simple juego
de sombras en la pared».

Esto es, como podemos verlo, un insulto. Un verdadero 
insulto al periodismo y a los periodistas. Algo injustificable
de todo punto ¿verdad?

Pues bien, lo lanza uno de Ls espíritus mejor dotados
de la época actual. Nada menos que el ilustre filósofo alemán 
Schopenhauer, que en alguno de sus ensayos juega con la 
palabra afrancesada Journalisten, a la que compara con la 
auténticamente alemana de Tagelöhner que significa jornalero.
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La fobía del filósofo contra el periodismo no tiene límites, a 
pesar de que casi todos sus ensayos no son sino excelentes 
muestras del periodismo a la inglesa, ensayos precisos y opor­
tunos.

Más allá encontramos uno de los libros que mayor re­
sonancia ha tenido en el pensamiento de los hombres de hoy. 
Aquella «Decadencia de Occidente» de Oswald Spengler, es­
pecie de biblia o de sagrada escritura para más de una ge­
neración. En ese libro, que hace el análisis de la historia 
para encontrar una repetición de cíelos de cultura, que llega 
a la desconsoladora conclusión de que el Occidente europeo 
— Alemania inclusive—  ha entrado en una etapa de disgre­
gación que conduce a la decadencia definitiva, igual a la que 
sufrieron en su tiempo Grecia, Roma, España y Francia, en
ese libro se encuentra también sitio para hacer ataques al
periodismo.

Uno de los signos más evidentes de la decadencia del 
mundo actual, dice Spengler, es el periodismo. Las ideas ya 
no tienen la altura de las ¿pocas máximas, las obras no tie­
nen la serenidad de la perfección. T o d o  lo actual está conta­
minado de superficialidad, de precipitación, de ligereza. Es 
decir, que todo lo actual tiene un sello de periodismo. Desde 
la novela de Zola hasta el drama de Ibsen. «T o d o  el so­
cialismo, en su más amplío sentido, desde los escritos de
Schopenhauer, hasta los ensayos de Shaw, sin exceptuar a
Nietzsche, es periodismo por su forma y su propósito — dice 
Spengler— . Lo es toda la dramática social, a que Schíller 
dió vida con su pasión ¿tica; las populares ciencias de la 
naturaleza con sus segundas intenciones ético sociales, pro­
yectadas sobre el mundo animal; lo que queda de cristianis­
mo protestante, que se va transformando rápidamente en 
sentimientos humanos. El poeta se hace periodista, el sa­
cerdote se hace periodista, el docto se hace periodista».

Este periodismo universal es el mejor síntoma para 
Spengler del ocaso de la civilización occidental que está 
completando su ciclo fatal y que está acercándose a su hora 
de muerte.

Pero, sí analizamos detenidamente, los escritos de Scho­
penhauer y el libro de Spengler, los Paralípómenos y la D e - 
cadencíaf no son sino tipos de una cierta forma de periodismo, 
por su interés, por su levedad, por su facilidad, por la di­
mensión de sus capítuíqs.
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Por otra parte, no son ellos los únicos que han roto 
lanzas contra el periodismo. Esta tarea es hoy casi tan na­
tural como la que tenía en tiempos atrás la sociedad para 
denigrar a los artistas de teatro, por ejemplo, y más atrás 
todavía, para menospreciar la profesión del maestro. La de 
médico fue en un tiempo ocupación indigna, y la de aboga­
do o rábula mucho más. Aún en el Siglo de Oro español
los escritores necesitaban poner en el pórtico de sus obras
dedicatorias que escandalizan hoy por su servilismo y por 
su humildad.

Siempre ha habido alguna arte o profesión del espíritu
que han menospreciado los hombres. Siempre ha sido el
hombre de letras un factor de poco valor en el conjunto so­
cial de su época. Y  siempre ha sido orgullo del magnate 
— por nobleza o por riqueza— el no saber escribir y el apo­
yar generosamente, como por limosna, al poeta o al nove­
lista.

H oy  le toca el turno en la desgracia, al periodismo y 
a los periodistas. La acusación más grande que se hace al 
periodismo, lo hemos visto, es la de haber generalizado su 
técnica y el haber impuesto su espíritu al más grande nú­
mero. Técnica y espíritu que desconciertan y que despiertan 
recelos.

Esta universalización del periodismo es, por el contra­
río, lo que mejor revela su fuerza y su oportunidad en el 
espacio. Es el ágora griega, hemos dicho, pero con técnica 
y espíritu actual. Y  sí la influencia del periodismo es tan 
grande como para haber hecho del filósofo y del poeta, del 
sabio y del sacerdote, periodistas en la mejor acepción de 
la palabra, eso índica sencillamente que el periodismo ha 
modelado el mundo a su imagen y semejanza. Es una ins­
titución que está en la cima, sí, pero no como síntoma pa­
tológico, sino como símbolo del tiempo.

Y a no es posible ahora la maravilla ciudadana del 
ágora griega. Ni es posible tampoco el cartel mural, ni el 
bando con trompetas y tambores para dar cuenta a los ciu­
dadanos de lo que sucede. Ya los hombres no viven ence­
rrados dentro de los límites del imperio o de la colonia, de­
jando a los monarcas o a los favoritos la tarea de informarse
y de saber por todos.

H oy se han reducido las dimensiones del mundo porque
se han medido las velocidades cósmicas. H oy la humanidad
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ha pasado del número mil al número millón. H oy los es­
píritus se han independizado y cada cerebro ha formado su 
propio imperio y ha adquirido sus propias colonias. Cada 
uno es un soberano, como en la vieja contestación foral cas­
tellana al Rey: Nosotros, que cada uno es igual que V os y 
todos más que Vos.

Cuatro días tarda un aeroplano entre Europa y Améri­
ca. Seis días se demora un hidroavión entre América y 
Asía. La radío nos permite oir, sin movernos del hogar, el 
ritmo de vida que palpita en ese mismo momento en Lon­
dres, en París o en Moscú. Las ciudades cuentan por mi­
llones sus habitantes. Y  en cada minuto sucede multitud 
de cosas; en cada minuto un sabio, un poeta, un filosofo, 
un político, infinidad de personas han hecho algo memora­
ble, algo discutible, algo interesante.

El hombre de hoy se encontraría desarmado, en situa­
ción de náufrago, en medio de esta ebullición vital que tiene 
más de caos primario que de confusión final. Se encontra­
ría en situación de náufrago sí no fuera por el periódico. 
Por aquellas hojas de papel que llegan todos los días, puntual­
mente, muy por la mañana, a informar al empleado público, 
al hombre de negocios, al sabio y al ignorante, a la mujer 
y al niño, todo lo que ha ocurrido el día anterior en su 
vecindad, es decir, en el mundo entero. A  todos informa y 
a todos tiene algo que enseñar. Al político le da cuenta 
del pensamiento del político, a la mujer le había de modas 
y  de recetas de cocina y al niño le narra cuentos. Al poeta 
le da versos y al deportista le habla de deportes; al estu­
diante aconseja y a las autoridades censura las faltas. A  
todos da cuenta de lo que ha sucedido en la ciudad, en las 
provincias y en los continentes de la tierra. Es, como ya 
lo dijimos, una planta gigante que recoge su savia en todos 
los terrenos. Una concepción fantástica que llenaría de ad­
miración al hombre de la Grecia admirable.

El periódico actual es algo tan grande, supone una tal 
cantidad de esfuerzos acumulados y ordenados, que hace 
decir a Araquístaín: «Una pirámide egipcia, una catedral gó ­
tica, cualquier monumento de la antigüedad, comparado con 
el trabajo humano que absorbe la Prensa, parece hazaña de 
niño». El recuento que hicimos al principio de los bosques 
escandinavos, de las minas de Africa, de las fábricas ale­
manas y norteamericanas, de los laboratorios, de las líneas
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de transporte, las agencias noticiosas, las fundiciones de ace­
ro, nos hace comprender la afirmación del publicista español. 
Los acontecimientos y el pensamiento, la historia, y la geo­
grafía, el pasado, el presente y el porvenir, el individuo y 
la sociedad, todos son parte del esfuerzo que se necesita 
para producir un periódico.

Legiones de hombres andan por el país y por el exte­
rior registrando los acontecimientos diarios. Escritores es­
cudriñan la maraña política para tratar de encontrar la razón 
de una maniobra o las consecuencias de una situación; fi­
lósofos estudian para hallar el significado oculto de las co­
sas; economistas proponen soluciones u observan medidas 
adoptadas; juristas aclaran conflictos; moralistas dan leccio­
nes; artistas embellecen la página e ilustran la noticia. T o d o  
ello en un día, en cada día, en todos los días. Veinticuatro 
horas de trabajo intenso, en que todo el mundo ha sido re­
cogido en cuartillas de papel sobre la mesa de redacción 
para ser preparado, distribuido, ordenado, clasificado, dosifi­
cado y servido al hombre que, pasivamente, indiferentemente 
mejor, mete mano al bolsillo de su chaleco para extraer la 
moneda y comprar así el periódico, mientras camina a su 
oficina por la mañana.

Magnífico esfuerzo este del periódico, que utiliza toda 
la humanidad para toda la humanidad, que juega con las 
ideas y con la realidad, en un juego que tiene mucho de 
epopeya y mucho de drama.

Esfuerzo de titanes, forma múltiple de ágora griega, esta 
institución exclusiva de nuestro tiempo, tiene también una 
función capital en la vida moderna. El periódico es una 
verdadera universidad, una escuela universal, que comprende 
todas las etapas sociales de la educación y que es más efi­
caz que cualquiera de estas etapas.

La prensa tiene, antes que una finalidad de lucro, una 
finalidad de pedagogía. Mientras informa de hechos, mien­
tras expone comentarios, mientras hace crítica, realiza una 
labor pedagógica. Por eso tiene la obligación de adoptar 
puntos de vísta altos y nobles. Para no traicionar o des­
viar el pensamiento de ese público al que está destinado a 
enseñar. Tiene además la obligación de defender la demo­
cracia y la libertad, porque de esos dos conceptos ha nacido 
y porque ellos forman la médula de su ser. Una labor con­
traría sería una labor suicida, antíperiodístíca. Una Prensa
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clandestina, secreta, jerárquica o amordazada, apenas puede 
llamarse tal, y eso piden en realidad, los periodistas que 
atacan la libertad y la democracia.

La Prensa, el periódico es ésto. Pero ¿y el periodista? 
El periodista es el servidor del monstruo. Es el alimento 
de la planta gigante. Es el hombre «del cerebro de oro» 
que dá cada día una parte de su riqueza a esa planta. Es 
la rueda sensible y delicada de la maquinaría. Es el hom­
bre que recorre las calles, las oficinas, los teatros los hos­
pitales, y  que regresa por la noche a dejar al jefe de redac­
ción una colección heterogénea de noticias. Es el hombre 
que revisa los boletines del exterior y que se traslada a los 
lugares más distantes — la Dobrudja o Manchukuo—  para 
hacer el comentario de política internacional. Es el hombre 
que escribe para esclarecer asuntos de vida nacional. Es el 
que de la noticia baladí hace el artículo interesante y el que 
comenta o censura. Es, en una palabra, el hombre que to­
dos los días se despoja de una parte de su vida, para po­
nerla en las páginas del periódico. En una labor incansable 
pero anónima. En una labor seductora pero sin brillo du­
radero. Y a  hemos oído aquí, delante de este mismo grupo 
de periodistas, hace algunas semanas, la verdad dolcrosa: el 
periódico de la víspera es un pedazo de papel sin valor al­
guno.

Esta la grandeza y ésta la miseria del periodismo.

Ja i m e  B a r r e r a  B.
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200.— Velada lírico-dramática literaria a beneficio de la Esta­

tua del Gran Mariscal de Ayacucho. 1 vol. Quito,
1881. 10 5 7.

201.— Vigésimo quinto aniversario de la llegada del Ferroca­
rril del Sur a Quito. 1 vol. Qníto, 1934. 11 2 34.
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210. 
211.

212.

213.

214.

215.

216.

217.

218.
219.

220. 

221.

A r a u jo  U. y B aquero R. La verdadera situación de 
los Picos del Pichincha. 1 vol. Quito, 1 8 93.
11 10 17.

A r a u z  Julio. Conferencias y trabajos varios. 1 vol. 
Quito, v. a. 11 12 2d.

A ra u z  J. y  T o r r e s  E. Noticias sobre una marcha 
analítica cuantitativa por vía húmeda para la de­
terminación del oro. 1 vol. Quito, 1934. 11 2 36.

A r b o le d a  G ustavo R. Diccionario biográfico de la 
República del Ecuador. 1 vol. Quito, 1911. 11 2 31. 

A r b o le d a  Luis. La infección sifilítica en la etiología
del aborto. 1 vol. Quito, 1940. 10 5 60g.

A r c o s  G u a lb e rto . Exploraciones Funcionales. 1 vol.
Quito, s. a. 10 11 23a.

A r c o s  G u a lb erto . Fisiología Experimental. 1 vol.
Quito, s. a. 11 12 la.

A r c o s  G u a lb e r to . La Medicina en el Ecuador. 1 vol.
Quito, 1933. 10 5 58b.

A r c o s  G u a lb e rto . La Lepra. 1 vol. Quito, 1936. 
A r c o s  G u a lb e rto . Trabajos prácticos de Fisiología.

I vol. Quito, 1938. 11 21 Ib.
A r c o s  G u a lb e rto . Años de oprobio. 1 vol, Quito,

1940.
A r ia s  A u gu sto . El cristal indígena. 1 vol. Quito,

1934. 10 631.
A r ia s  A u gu sto . Jorge Isaacs y su María. 1 vol. Qui­

to, 1937. 11 12 9.
A rias A ugusto. Luís A . Martínez. 1 vol. Quito,

1930. 10 11 34.
A r ia s  A u gu sto . Páginas de Quito. 1 vol. Quito,

1939, 11 12 15a.
A r m e n te  A n to n io  Luis. Los Bucaneros del Am azo­

nas. 1 vol. Bogotá, 1933. 10 9 l ia .
A r r o y o  César. Galdós. 1 vol. Madrid, 1930. 11 4 41. 
A r r o y o  César. Manuel Ugarte. 1 vol. París, 1931.

II 4 39. ‘
A r r o y o  D. Enrique. Las negociaciones limítrofes

ecuatoriano-peruanas en Washington. 1 vol. Quito,
1939. 10 6 41a.

Aspiazu Arm ando. Manual Consular del Ecuador. 
1 vol. Ambato, 1933. 11 1 24.
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229.

230.

231.

232.
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234.

235.

236.

237.

238.

239.

240.

A v e l l á n  F e r r é s  E n r i q u e . El m i s m o  c a s o .  1 v o l .
Quito, 1938. 11 11 35.

A vellán F errés Enrique. Manos de criminal. 1 vol.
Quito, 1939. 11 12 6b.

A v e l l á n  F e r r é s  E n r i q u e . S in  c a m i n o s .  1 v o l .  Q u i ­
to, 1939. 11 12 11c.

A v e l l á n  F e r r é s  E n r i q u e . C o m o  lo s  á r b o l e s .  1 v o l .
Quito, 1940. 10 6 45.

B a qu erizo  M o r e n o  A l f r e d o .  Selección de ensayos, 
discursos y apuntes. 1 vol. Guayaquil, 1940.
10 4 17.

B a r r a n t e s  M o l i n a  L u i s . Un alma sacerdotal: Dr. 
M . S. Alvarez Arteta. 1 vol. Buenos Aíres, 1928.
10 1 50.

B a r r a u  T h . H. Dirección moral para los institutores.
1 vol. Quito, 1899. 10 5 50.

B a r r e r a  A . T .  Iniciativa de la Independencia de Sud 
América. 1 vol. Quito, 1909. 11 3 24.

B a r r e r a  Is a a c  J. Rocafuerte. Estudio Biográfico. 1 
vol. Quito, 1911. 10 1 27.

B a r r e r a  Is a a c  J. Relación de las Fiestas del Primer 
Centenario de la Batalla del Pichincha. 1 vol. Qui­
to, 1922. 11 10 2.

B a r r e r a  Is a a c  J. Libro de Lectura. 1 vol. Quito,
1928. 11 5 11b.

B a r r e r a  Is a a c  J. Simón Bolívar Libertador y creador 
de pueblos. 1 vol. Quito, 1930. 11 4 23.

B a r r e r a  I s a a c  J. Tres estudios literarios: Goethe, 
Montalvo, Mera. 1 vol. Quito, 1932. 11 10 9.

B a r r e r a  Is a a c  J. Estudios de literatura castellana. El 
Siglo de Oro español. 1 vol. Quito, 1935. 11 4 41b. 

B a r r e r a  Is a a c  J, Historia de la Literatura Hispano­
americana. 1 vol. Quito, 1935. 11 4 44.

B a r r e r a  Is a a c  J. Los Grandes Maestros de la Lite­
ratura Universal. 1 vol. Quito, 1935. 11 4 44a.

B a r r e r a  Is a a c  J. Literatura Ecuatoriana. Apuntacio­
nes históricas. 1 vol. Quito, 1939. 10 6 41b.

B a r r e r a  Is a a c  J. Proceres de la Patria. Lecturas 
biográficas. 1 vol. Quito, 1939. 10 11 43.

B a r r e r a  Ja i m e . Tiem po y ritmo de la aventura. Es­
tampa del Conquistador Sebastián de Benalcázar. 1
vol. Quito, 1940.
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241. B a s t i d a s  A n t o n i o  J. La ilegitimidad, factor de le­
talidad infantil. 1 vol. Quito, 1932. 11 10 10.

242. B a t a l l a s  L e ó n i d a s . Vida y escritos del Rvdo. P.
Juan de Velasco. 1 vol. Quito, 1927. 11 3 3.

243. B o e r i c h e  - S e m a n a t e . Prospección y  explotación en
pequeña escala de los placeres auríferos. 1 vol. Quí-

. to, 1938. 10 11 33.
244. B o e t z k .es  C. Zoología Sistemática. 1 vol. Quito,

1875. 10 5 56a.
245. B o g n o l y  J. A. y E s p i n o s a  J. M. L a s  is las  e n c a n t a d a s

o el Archipiélago de Colón. 1 vol. Guayaquil,
1905. 11 8 6.

246. B o r j a  H u g o . Zoología Elemental. 1 vol. Quito, 1926.
1 1 8  4.

247. B o r j a  J. M. Manual de Procedimientos Judiciales. 1
vol. Guayaquil, 1890. 11 1 22.

248. B o r j a  L. A. La huella de la Historia. 1 vol. Guaya­
quil, 1935. 11 11 6.

249. B o r j a  L e ó n  R i c a r d o . Al píe  de l C h í m b o r a z o .  1 v o l .
Guayaquil, 1931. 11 4 17.

250. B o r j a  L uis  F. Estudios sobre el Código Civil Chile­
no. 1 vol. Quito, 1899, 11 4 6.

251. B o r j a  L uis  F. Estudios sobre el Código Civil Chile­
no. 6 vols. París, 1901-08. 11 4 3.

252. B o r j a  L u z  E l i s a . L a  be lla  d u rm ie n te .  1 v o l .  G u a y a ­
quil, 1936. 11 11 8.

253. B o r r e r o  M a n u e l  M a r í a . Cuestionario Jurídico. 1
vol. Quito, 1935. 11 1 28.

254. B o s s a n o  L u is . Apuntes acerca del regionalismo en el
Ecuador. 1 vol. Quito, 1930. 11 3 42.

255. B o s s a n o  L u is . Por la raza. 1 vol. Quito, 1933.
11 3 45a.

256. B o s s a n o  L u is . La última etapa de las discusiones li­
mítrofes. 1 vol. Quito, 1940. 11 11 42.

257. B u e n o  L uis  E. Ensayo de crítica y otros folletos. 1
vol. Quito, s. a. 10 1 44.

258. B u e n o  L uis  E. Filosofía popular. 1 vol. Quito, 1931.
11 3 44. J f f

259. B u s t a m a n t e  G u i l l e r m o . Reflejando la vida. 1 vol.
Quito, 1929. 11 5 13.

260. B u s t a m a n t e  Jo s é  R a f a e l . Para matar el gusano. 1
vol. Quito, 1935.- 10 6 39.
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266.
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268.

269.

270.

271.

272.

273.

274.

275.

276.

277.

278. 

279..

C a b e z a s  B o r j a  R e i n a l d o . Apuntes de Derecho Pe­
nal. 1 vol. Quito, 1918. 11 10 12.

C a b e z a  d e  V a c a  M .  La posición del Ecuador en el 
conflicto colombo-peruano. 1 vol. Quito, 1934.
10 9 15.

C a b r e r a  L u i s . Proyecto de  Ley Orgánica Militar. 1 
vol. Quito, 1902. 10 5 3.

C á c e r e s  R. S. J. La Provincia Oriental de la Repú­
blica del Ecuador. 1 vol. Quito, 1892. 10 3 4.

C a i c e d o  E m i l i a n o . Apuntes hístórícos-geográfícos dól 
cantón Daule. 1 vol. Guayaquil, 1808. 10 5 5.

C a i c e d o  M a n u e l  J o s é . Viaje imaginario per las pro­
vincias limítrofes de Quito, (manuscrito). 1 vol. s. 
a. 11 10 18.

C a j a s  V i r g i l i o  A . Campañas de la República del 
Ecuador. 1 vol. Quito, 1898. 10 1 12.

C a l l e  M a n u e l  J. L os  dominicos italianos en la R e­
pública del S. Corazón de Jesús. 1 vol, Quito,
1897. 10 1 61.

C a l l e  M a n u e l  J. Historia de un crimen. 1 vol. Qui­
to, 1897. 10 1 23. '

C a l l e  M a n u e l  J. Un manojo de artículos. 1 vol.
Quito, 1897. 10 1 38.

C a l l e  M a n u e l  J. Figuras y siluetas. Liberales ecua­
torianos. 1 vol. Quito, 1899. 10 3 17.

C a l l e  M a n u e l  J. Cuestiones del día. Breves asuntos 
de actualidad política. 1 vol. Quito, 1906. 10 5 37a. 

C a l l e  M a n u e l  J. Biografías y  Semblanzas. 1 vol.
Quito, 1920. 11 11 7c.

C a m p o s  Jo s é  A n t o n i o . Rayos catódicos y f u e g o s  fa­
tuos. 1 vol. Guayaquil, 1911. 10 1 8.

C a n a l e j a s  y  M e n d e z  J. Límites entre las Repúblicas 
del Ecuador y  Perú (dictamen). 1 vol. Quito, 1905,
10 9 10.

C a n c i o  A n g e l  Z. d e . Vida del Excmo. Sr. G. García 
Moreno. 1 vol. Madrid, 1889, 10 1 36.

C á r d e n a s  A l e j a n d r o . Notas al lenguaje forense. 1 
vol. Quito, 1913. 10 1 24.

C a r r e r a  A n d r a d e  J o r g e . Latitudes. 1 vol. Quito,
1934. 10 6 24.

C a r r i ó n  A l e j a n d r o . L u z  de l  n u e v o  p a is a je .  1 v o l .
Quito, 1937. 10 6 4a.
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280. C a r r i ó n  B e n j a m In . L os creadores de ía nueva Am é­
rica. 1 vol. Madrid, s. a. 11 15 11.

281. C a rr ió n  Benjamín. El desencanto de Miguel García.
I vol. Madrid, s. a. 115  12.

282. C a rr ió n  Benjamín. Atahuallpa. 1 vol. México, 1934.
II 5 12a.

283. C a rr ió n  Benjamín. Indice de la poesía ecuatoriana
contemporánea. 1 vol. Santiago, 1937. 10 11 20.

284. C a rr ió n  M. A. Divulgación de higiene. 1 vol. Quito,
1938. 11 11 32.

285. C asares C a rlos . Instituciones del Derecho Civil ecua­
toriano. 1 vol. Quito, 1873. 11 4 12.

286. C a s a r e s  M a n u e l  M. L os restos de Sucre. 1 vol.
10 5 10.

287. C astillo A bel R omeo. Nuevo descubrimiento de
Guayaquil. 1 vol, Quito, 1938. 10 4 6.

288. Cevallos Pedro Fermín. Instituciones del Derecho
Práctico ecuatoriano. 1 vol. Quito, 1867. 10 5 25.

289. C e v a l l o s  P e d r o  F e r m í n . Resumen de la Historia del
Ecuador. 6 vols. Guayaquil, 1886. 10 2 15.

290. C e v a l lo s  P ed ro  Fermín. Resumen de ía Historia del
Ecuador. 5 vols. Lima, 1870.

291. C e v a l l o s  P e d r o  F e r m í n . Geografía. 1 vol. Quito,
1887. 10 2 15.

292. Cevallos P edro Fermín. Ecuatorianos ilustres. 1 vol.
Quito, 1912. 10 2 15a.

293. C e v a l lo s  S a lv a d o r  P ed ro  J. El Dr. Pedro Monca-
yo. 1 vol. Quito 1887. 10 3 12.

294. C isneros A ngel Gabriel. Biografía de ecuatorianos
notables. 1 vol. Ambato, 1931. 10 5 50a.

295. C o lom a  S ilva  L u is . Simón Bolívar, El Libertador.
1 vol. Quito, 1931. 11 3 45.

296. C o n d a m i n e  M. d e  l a . Journal de voyage faít par Ordre
du Roí a l'Equateur. 1 vol. París, 1751. 11 8 3.

297. C o r a l  L. Ecuador y Perú. Documentos importantes.
1 vol. Guayaquil, 1893. 10 2 13.

298. C o r d e r o  L u is . Breves nociones gramaticales concer­
nientes al idioma quichua. 1 vol. Quito, 1894,
11 10 20.

299. C o r d e r o  L u is . Poesías serias. 1 vol. Quito, 1895.
10 5 36.
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304.

305.
306.

307.

308.

309.

310.

311.

312.

313.

314.

315.

316.

317.

318.

319.

C o r d e r o  L u i s . N u e s t r a  c u e s t i ó n  de  l ím ites .  1 v o l .
Cuenca, 1903. 10 5 21.

C o r d e r o  P a l a c i o s  A l f o n s o . Historia de la literatu­
ra. 1 vol. Cuenca, 1922. 10 2 10a.

C o r d e r o  P a l a c i o s  A l f o n s o . La Moral en obras. 1 
vol. Cuenca, 1931. 10 6 16a.

C o r n e j o  Ju s t i n o . Pedagogía y antípedagogía. 1 vol.
Quito, 1938. 10 11 36.

C o r n e j o  Ju s t i n o . Fuera del Diccionario. 1 vol. Qui­
to, 1938. 10 11 20b.

C o r n e j o  Ju s t i n o . Hijos... 1 vol. Quito, 1940. 10 4 7. 
C o r n e j o  P e d r o  M. Examen crítico de la cédula de 

1802. 1 vol. Quito, 1906. 11 6 20.
C o r y l e  M a r y . (Ramona Cordero y León). Canta la 

vida. 1 vol Quito, s. a. 11 4 25.
C r e s p o  T o r a l  R e m i g i o . La sombra de Sucre. 1 v o l .

Cuenca, s. a. 11 4 25.
C r e s p o  T o r a l  R e m i g i o . El americanismo hispánico.

1 vol. Quito, 1929. 1 1 2 17.
C r e s p o  T o r a l  R e m i g i o . Selección de ensayos. 1 vol.

Quito, 1936. 1 1 1 1 7b.
C u e n c a  H é c t o r . Fuentes de la doctrina bolívariana.

(Recopilación). 1 vol. Quito, 1940. 10 4 20.
C u e s t a  V i c e n t e . Cartas sobre su viaje a la Tierra 

Santa. 1 vol. Quito, 1873. 10 3 23.
C u e v a  T a m a r í z  A g u s t í n . Las ideas biológicas del 

Padre Solano. 1 vol. Cuenca, 1939. 11 12 l ia .
C h a c ó n  L u is  A. Apuntaciones para el estudio de lí­

mites del Ecuador con el Perú. 1 vol. Guayaquil,
1905. 10 1 28.

C h a n t r e  y  H e r r e r a  José, S. J. Historia de las M i­
siones de la Compañía de Jesús en el Marañón 
español. 1 vol. Madrid, 1901. 11 10 14.

C h a v e z  A n g e l  P o l i b i o . Versos. 1 |vol. Quito, 1896, 
10 5 22.

C h á v e z  F e r n a n d o . Plata y  b r o n c e .  1 vol. Quito, 
1927. 10 6 18c.

C h á v e z  F r a n c o  M o d e s t o . Cartilla Patria. 1 vol. Qui­
to. 1922. 10 6 18a.

C h á v e z  F r a n c o  M o d e s t o . Crónicas del Guayaquil 
antiguo. 1 vol. Guayaquil, 1930. 1 1 12 10.
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320. C h á v e z  F r a n c o  M o d e s t o . Atomos negros. 1 vol.
Guayaquil, 1938. 10 11 22g.

321. Chinasi Juan. Grámatíca teórico-práctica y voca­
bulario de la lengua Jíbara. 1 vol. Quito, 1939.
11 12 2f.

322. C hiriboga A lv e a r  M anuel. Cartilla del aprendiz de
sastrería. 1 vol. Quito, 1899. 10 2 2.

323. C hiriboga G erard o . Minuto Muerto. 1 vol. Quito,
Imprenta Nacional, 1934. 10 6 33.

324. Chiriboga Joaquín. La Luz del Pueblo. 1 vol. Gua­
yaquil, 1899. 10 1 2.

325. Chiriboga José R ica rd o . Memorándum de Límites
entre el Ecuador y el Perú. 1 vol. Quito, 1936.
11 9 14A.

326. Chiriboga L eon a rd o . Texto  oficial de Educación Fí­
sica. 1 vol. Quito, 1939. 10 11 42.

327. Chiriboga N. A n g e l I. Tarqui Documentado. (Guerra
de 1828-29). 3 vols. Quito, s. a. 10 7 2.

328. D a rq u ea  A l fo n s o .  Aspectos sociológicos del servicio
m ilita r obligatorio. 1 vol. Quito, 1932. 11 3 31.

329. D a v ila  Jijón E. Por los caminos. 1 vol. Quito, 1930.
11 5 18.

330. D e Janón A lc ív a r  E u g e n i o . Abecedario Ilustrado. 1
vol. Guayaquil, 1940. 10 6 43.

331. D e l a  Cuadra José. Guasíntón. 1 vol. Quito, 1938.
10 5 60F.

332. D e l P o z o  A u g u sto  A l f a r o .  Cívica. 1 vol. Quito,
1939. 11 12 2J.

333. D esca lz i César R icard o . Ghísmondo. 1 vol. Quito,
1932. 11 11 26.

334. D E SM A R E ST Dc. An Adventure at Three Score and
ten. 1 vol. Quito, 1937. 11 5 16A.

335. D e sTRUGE C a m .LO. Album biográfico ecuatoriano. 3
vols. Guayaquí, 1903-04. 10 5 9.

336. D e s t r u g e  C a m i l o . El E c u a d o r  y el Perú en su  c u e s ­
tión límites. 1 vol. Guayaquil, 1899. 10 1 15.

337. Destruje Camilo. Estudios históricos. 1 vol. Guaya­
quil, 1912. 10 5 27.

338. D i l l ó n  L u is  N a p o l e ó n . La cr is is  e c o n ó m i c a  f in a n c ie ­
ra del Ecuador. 1 vol. Quito, 1927. 10 6 18A.

339. D o m í n g u e z  L uis  F .  P o r  la sa lu d  s e x u a l .  1 v o l .  Q u i ­
to, 1934. 10 5 38A.
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348.

349.

350.

351.

352.
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354.

355.

356.

357.

358.

359.

D o n o so  José A lb e r t o .  Notas de viaje (Manabí). 1 
vol. Quito, 1933. 11 6 23. ?

D on oso  José A lb e r t o .  Episodios históricos. 1 vol.
Quito, 1937. 10 11 20.

Dousdebés C a r lo s .  Surtidores blancos. 1 vol. Quito, 
s. a. 11 4 33.

E gas José M a r ía . El principio del utí possídetís ame­
ricano y  nuestro litigio de fronteras con  el Perú.
1 vol. Guayaquil, 1926. 10 5 40C.

E n ock  R e in a ld o . Ecuador. 1 vol. Londres, 1914.
10 10 10A.

E nríquez E liecer . Quito a través de los siglos. 1
vol. Quito, 1938. 11 12 28.

E ra z o  Abraham . La provincia de Bolívar en 1934.
1 vol. Quito, 1934. 10 10 1A.

E sca la  V í c t o r  H ugo. La sandalia del peregrino. 1
vol. Caracas. 1928. 10 5 47A.

E scu dero  G o n z a lo .  Paralelogramo. 1 vol. Quito,
1935. 10 6 36.

E scu dero  M a n u e l E d u a rd o . Código de Procedimien­
to Civil. 1 vol. Quito, 1928. 11 5 5A.

Espinosa C o r d e r o  N. Historia de España en Améri­
ca. 1 vol. Madrid s. a. 11 4 27.

Espinosa C o r d e r o  N. Un varón de elevado espíritu.
. 1 vol. s. e., 1938. 10 11 28A.

Espinosa M o d e s to .  Obras completas. 1 vol. Fríbur-
go, 1901. 10 1 42.

Espinosa P ó l i t  A u r e l io .  Virgilio el poeta y su mi­
sión Providencial. 1 vol. Quito, 1932. 1 1 1 36.

Espinosa P ó l i t  A u r e l io .  Sófocles: Edípo Rey. 1 voL 
Quito, 1935. 10 11 39.

Espinosa P ó l i t  A u r e l io .  Sófocles: Edípo en Colono.
1 vol. Quito, 1936. 10 11 40.

Espinosa P ó l i t  A u r e l io .  Edípo en Colono y el Co­
legio de Cotocollao; 1 vol. Quito, 1937. 10 11 24.

Espinosa P ó l i t  A u r e l io .  La Pastoral Vírgílíana de 
Whícher (traducción). 1 vol. Quito, 1937. 10 11 36. 

Espinosa P ó l i t  A u r e l io .  Olmedo y Horacio. 1 vol.
Quito, 1937. 10 11 35.

Espinosa R e in a ld o . Okologísehe studíen uber kordí- 
ílerenpflanzer ( fo l le to ) .  1 vol. Leipzig, 1932.
11 6 22B.
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E s p i n o s a  R o b e r t o . Miscelánea Literaria. 1 vol. Qui­
to, 1888. 10 5 23.

E s p i n o s a  R o b e r t o . La Amistad. 1 vol. Quito, 1897. 
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Quito, 1921. 10 11 35.
527. M o l in a  Juan Ignacio. Bocetos para el idioma na­

cional. 1 vol. Quito. 11 11 5A.
528. M o n c a y o  A b e la rd o . El Diez de Agosto. 1 vol. Qui­

to, 1897. 10 5 42.
529. M o n c a y o  Hugo. Federico García Lorca. 1 vol. Qui­

to, 1937. 11 12 7.
530. M o n c a y o  P edro . Cuestión de Límites entre el Ecua­

dor y el Perú. 1 vol. Quito, 1906. 10 9 14.
531. M o n c a y o  P ed ro . El Ecuador de 1825 a 1875. 1 vol.
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M o n g e  C e lia n o . Bagatelas Literarias. 1 voi. Quito,
1899. 10 1 30.

M o n g e  C e lian o . Lauros. 1 voi. Quito, 1910. 10
1 29.

M on g e  C e lia n o . Relieves (Artículos históricos). 1 
voi. Quito, 1936. 10 11 38.

M o n r o y  F r a y  José L. El Convento de la Merced de 
Quito (de 1616-1700) 1 voi. Quito, 1932, 11 1 1 29. 

M o n r o y  F r a y  José L. La Santísima Virgen de Mer­
cedes de Quito y su Santuario. 1 voi. Quito, 1933.
n  i i  28.

M o n r o y  F r a y  José L. El primer convento de Quito.
1 voi, Quito, 1937. 11 11 17.

M o n r o y  F r a y  José L. Los religiosos de la Merced 
en la costa del antiguo Reino de Quito. 2 vols.
Quito, 1937. 11 1 1 30.

M o n t a l v o  Juan. Siete Tratados. 2 vols. Besanzon,
1882. 10 3 8.

M o n t a l v o  Juan. El Espectador, 3 vols. París, 1887.
10 3 19A .

M o n t a l v o  Juan. Capítulos que se le olvidaron a 
Cervantes. 1 voi. Barcelona, 1898. 10 3 3.

M o n t a l v o  Juan. Lecturas (Ensayos) 1 voi. Quito,
1898. 10 3 20A.

M o n t a l v o  Juan. Geometría Moral. 1 voi. Madrid,
1902. 10 3 20.

M o n t a l v o  Juan. Los Héroes de la Emancipación de 
la Raza Hispano-Americana. 1 voi. Quito, 1909.
10 3 21.

M o n t a l v o  Juan. Capítulos que se le olvidaron a Cer­
vantes. 1 voi. París, 1921. 10 3 18.

M o n t a l v o  Juan. El Cosmopolita. 2 vols. París, 1923.
10 3 18A .

M o n t a l v o  Juan. El Espectador. 1 voi. París, 1927.
10 2 16C.

M o n t a l v o  Juan. El Libro de las Pasiones. 1 voi.
Habana, 1935. 1 1 11 3.

M o n t a l v o  Juan. Páginas Desconocidas. 1 voi. H a­
bana, 1935. 11 11 2.

M o n t a l v o  Juan.* El Regenerador. 2 vols. París, s. a.
10 2 16B.
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555. M o n t a l v o  M i g u e l  A n g e l .  Reinaldo y María. 1 vol.
Guayaquil, 1902. 10 5 27.
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cia Ecuatoriana. 1 vol. Quito, 1933. 11 2 2óA.
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vicio de la enseñanza. 1 vol. Quito, 1937. 10 5 54A.

560. M o r a  F. G. Canción de luz y sombras. 1 vol. Qui­
to, 1934. 10 6 28.

561. M o r a  L u is  F. Monografía del Azuay. 1 vol. Cuenca,
1926. 11 10 1.

562. M o r a  M o r e n o  E d u a r d o .  Humo en las Eras. 1 vol.
Loja, 1939. 10 6 41C.

563. M o r e n o  J u l i o .  El sentido histórico y la cultura. 1
vol. Quito, 1940. 10 2 19A.

564. M o r e n o  M o r a  M a n u e l .  El Azuay literario. 1 vol.
Cuenca, 1930. 11 12 2A.

565. M o r e n o  T i n a j e r o  M a n u e l .  Anatomíe. 1 vol. París,
s. a. (Dirección).

566. M u n i v e  M a n u e l  F. Desde la Cruz. 1 vol. s. a., 1940.
10 4 19.

567. M u ñ o z  J u l i o  H. Nuestra doctrina fortífícatoría. 1 vol.
Quito, 1934. 10 5 60E.

568. M u ñ o z  J u l i o  H. Crónicas militares. 1 vol. Quito,
1936. 11 1 45.

569. M u ñ o z  S a n z  J u a n  P. Glosario de Amíel. 1 vol. Qui­
to, '1936. 10 11 32.

570. M u ñ o z  S a n z  J u a n  P. Nacionalismo y Americanismo.
1 vol. Quito, 1938. 11 12 8A.

571. M u ñ o z  V e r n a z a  A. Exposición sobre el tratado de
límites de 1916 entre el Ecuador y Colombia y
análisis jurídico del tratado de límites de 1922 en-
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tre Colombia y el Perú. 1 vol. Quito, 1928.
10 6 H A .

M u r g u e y t i o  R. Libro cíe lectura cíel Normal Rural 
de Uyumbícho. 1 vol. Quito, 1937. 11 1 1 20.

M u p g u e y t i o  R. Educación Económica. 1 vol. Quito,
1940. 11 4 44A.

M u r i l l o  O r d ó Ñ E Z  E .  Traducciones de Aviación. 1 
vol. Quito, 1934. 10 5 60.

N a r v a e z  C. A. Ya se leer. 1 vol. Quito, 1935. 
10 4 1.

v ____

N a v a r r o  J. G. La escultura en el Ecuador (siglos 
X I V  al XVIII). 1 vol. Madrid 1929. 10 7 1A.

N  W A R R O  J, G. La Iglesia d e  la Compañía d e  Quito.
1 vol. Madrid, 1930. 11 10 3.

N o b o a  C a r l o s  M a n u e l .  Apuntes históricos sobre el 
Cuartel Central del Cuerpo de Bomberos de Gua­
yaquil. 1 vol. Guayaquil, 1928. 10 6 19.

N o r o ñ a  G a b r i e l .  Monografía sobre medidores eléc­
tricos. 1 vol. Quito, 1918. 10 11 13.

N úÑ E Z S e r g i o .  Arbol que no d a  fruto. 1 vol. Quito,
1929. 11 3 36.

N u Ñ e z  S e r g i o .  Novelas del Páramo y la Cordillera,
1 vol. Quito, 1934. 11 4 40A.

N ú ñ e z  S e r g i o .  Tierra de Lobos. 1 vol. Quito, 1939.
n  i 48.

N ú ñ e z  S e r g i o .  Un Pedagogo terrible. 1 vol. Quito,
1927. 11 5 10.

O c h o a  T a p i a  R o s e n d o .  Dactiloscopia. 1 vol. Quito,
1939. 11 12 14A.

O j e d a  A l e j a n d r o  V . Etza o el alma de la raza jí­
vara. 1 vol. Quito, 1935. 10 6 37,

O j e d a  R a m ó n .  Defensa Nacional. 1 vol. Quito, 1904, 
10 5 52.

O l i v a r  M a r q u é s  D e . De los principios que rigen la 
Sucesión Territorial en los cambios de Soberanía 
y su aplicación a la cuestión de Límites entre el 
Ecuador y el Perú. 1 vol. Madrid, 1906. 11 6 14.

O l i v a r  M a r q u é s  D e. A lgo más acerca de la fronte-. 
ra Ecuatoriano-Peruana (Dictamen Jurídico). 1 vol.
Madrid, 1908. 10 9 9.
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